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I N T R O D U C C I O N 

Bajo malos auspicios comenzó para España el siolo x v i i l 

E n los albores de su centuria, después de sangrienta y en
conada contienda, principió á reinar la dinastía borbónica,, 
y el respeto debido á la verdad histórica impone al cronista, 
como deber de cumplimiento ineludible, la declaración de 
que si los reyes de la casa de Austr ia no consiguieron nunca 
estar á la altura de su ardua misión, tampoco los Borbones 
alcanzaron ese triunfo primero y principal, si ya no único, 
á que deben aspirar los monarcas. 

No deja de ser curioso el hecho de que un príncipe fran
cés (Felipe V ) , que debía su elevación al trono á derechos 
transmitidos por línea femenina, fuese quien estableciera la 
ley Sálica, por la cual se privaba á las mujeres del derecho 
de sucesión. E l anticuo derecho castellano, consagrado en 
el código inmortal de Alfonso X , fué derogado por el nieto 
de Lu i s X I V . Este monarca, de ambición insaciable, había 
reducido á España á la impotencia en los reinados de Fe l i 
pe I V y de Carlos I I . Su nieto, al establecer la ley Sálica 
mencionada, arrojó la semilla que, al rodar de los aconteci
mientos y al caminar del tiempo, había de germinar sumiendo 
en funestas y ruinosas guerras civiles á la nación española. 

M u y desacertado anduvo, como profeta, Castel dos Rius, 
nuestro embajador entonces en Francia, cuando, para hala
g a r á Luis X I V y á Felipe V , anunció solemnemente (ante 
la asamblea de magnates convocada por el monarca francés á 
fin de proclamar á su nieto rey de España) que desde aquel 
instante habían desaparecido los Pirineos y comenzaba era 
perdurable de amistad fraternal entre las dos naciones y de 
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paz y de reposo para los españoles. Los hechos se encarga
ron muy pronto de probar cuán equivocado estaba el diplo
mático español, pues tanto cuanto duró el borrascoso reinado 
de Felipe V puede decirse que se halló nuestro país en 
guerra permanente. 

L a más somera lectura de aquel período de nuestra 
historia, durante el cual reinó en apariencia Felipe V y go
bernó en realidad Luis X I V , basta para adquirir el ín t imo 
convencimiento de que fueron para España tiempos de in 
tranquilidad y de agitación los iniciados con el advenimiento 
de los Borbones. 

Cierto que en el reinado de Fernando V I , amigo de la paz 
ante todo, pareció inaugurarse una era de tranquilidad, de 
que tan necesitados se hallaban los españoles; cierto asimis
mo que Fernando V I , prpcediendo prudentemente, desaten
dió, con plausible acuerdo, los consejos de Ensenada y se 
negó resueltamente á unir los destinos de España á los de 
Francia; pero es verdad también que Felipe V , siempre taci
turno y sombrío, llegó á dejarse dominar en sus úl t imos años 
por estas condiciones, hasta el punto de no cobrar aliento sino 
cuando oíalos cantos de su artista predilecto, Farinell i , y que 
Fernando V I murió loco furioso en el palacio deVillaviciosa. 

N o parecía sino que esos descendientes del Bey S o l su
frían el influjo de una terrible ley de herencia. 

M u y cerca de tres lustros duró la guerra llamada de Suce
sión, en la cual los españoles luchaban con feroz encarni
zamiento unos contra otros, por si había de ser su amo un 
Borbón ó un Austríaco, un archiduque alemán ó un prín
cipe francés, á ninguno de los cuales conocían los que por 
ellos peleaban. 

E n contienda tan dilatada hubo, como era natural que 
hubiese, alteración varia. L a fortuna, voluble y antojadiza 
de suyo, favorecía unas veces las armas francesas, se incl i 
naba otras del lado de los ejércitos alemanes, y mientras 
tanto en el país era todo desdichas y ruinas. 

Terminó al cabo la guerra c i v i l , en la que no pensó el 



profeta diplomático Castel dos Rius, cuando vaticinó á 
nuestros abuelos períodos de paz y de bienandanza duraderos 
con la subida al trono de España del nieto de L u i s X I V ; 
terminó al cabo la guerra c iv i l , pero no con esto acabaron 
las desdichas y las adversidades de los españoles, que unci
dos, sin ellos saberlo ni desearlo, al carro de la cuádruple 
alianza, viéronse nuevamente envueltos en guerras promovi
das por antojos de desapoderada ambición del cardenal A l -
beroni y en las que solamente cupo á España gastar su 
dinero, perder sus hombres y mermar sus prestigios y su te
rritorio. Todo ello para secundar las aspiraciones ó medros 
personales de un prelado sin conciencia, que para lograr el 
capelo cardenalicio se atrevió á sacrificar en injustificada 
guerra millares y millares de víctimas. 

Sobrevienen á veces, en la sucesión délos acontecimien
tos históricos, combinaciones peregrinas que, caprichosa
mente eslabonadas, parece como si obedecieran á plan conce
bido y dispuesto por hábil dramaturgo para amenizar de 
cuando en cuando paisajes ó escenas en que predominan 
colores sombríos. Intermedios cómicos, en que hallaron los 
ánimos punto de reposo al incesante guerrear, fueron: 1.°, la 
solemnísima abdicación que Felipe V y su mujer hicieron 
de la corona de España en su hijo Luis J ; abdicación sin
gularísima, quizás única en la historia, y que tuvo caracte
res de voto definitivo y de promesa casi religiosa; voto de 
renuncia á las cosas y á las atenciones mundanas; promesa 
de consagrarse para siempre y por completo al servicio de 
Dios; y 2.°, las edificantes escenas de escandaloso espectá
culo que en el l leal Palacio dieran el nuevo monarca Lu is 1 
y su augusta consorte, de quien declaraba su propio marido 
que únicamente pensaba en comer, en beber y en mostrarse 
con trajes no del todo honestos ante los criados. 

De escasa duración fué aquel reinado, que terminó con el 
fallecimiento prematuro de Luis I y fué fortuna para el 
prestigij y para la respetabilidad del trono, que de haber 
durado mucho aquellas exhibiciones y aquellos excesos en la 



bebida y en la comida de la regia consorte, habrían pa
decido bastante. 

Muerto Luis I, su padre quebrantó el voto solemne, dió 
al olvido la formal promesa y tomó de nuevo las riendas del 
Estado. L a crónica refiere que se resistió bastante, pero que 
al fin cedió ante las instancias de la Reina, para quien acaso 
la vida contemplativa y de alejamiento de las pompas munda
nas habían resultado insoportables. E l documento en que 
el hipocondríaco nieto de Luis X I Y anunció á sus vasallos 
que volvía á encargarse del cetro español, documento que 
se inserta (porque es merecedor de ello) en las páginas de 
este tomo, contiene la declaración de que Felipe V , sacr i f i 
cándose por el bien de sus vasallos y cediendo á los ruegos 
de éstos, tornaba á los negocios, dejando l a descansada v i d a 
de quien hvye del mundana l ruido. 

E n esta nueva etapa de su dominación nada hizo el pri
mero de los Berbenes digno de ser registrado por el histo
riador. Es verdad que en el período de muy cerca de medio 
siglo (incluido el efímero reinado de Luis I) en que rigió 
los destinos de España, fuera délas guerras que no acababan 
nunca, de la parodia de A^ersalles que mandó hacer en San 
Ildefonso y de la fundación de la Real Academia Española, 
también copiada de los franceses, muy poco ó nada tuvo 
que agradecer España al primer monarca de esa dinastía. 
Si fuese costumbre realizar balances entre el haber y el debe 
al final de cada reinado, la cuenta de Felipe V resultaría 
indudablemente con saldo contrario. 

U n intervalo de relativa tranquilidad en la vida de la na
ción marca el reinado del pacífico Fernando Y I . Herencia 
ó, para hablar con más exactitud, residuo de herencia del 
anterior reinado fué todavía la guerra con Italia, guerra á 
cuya pronta terminación debióse que Ensenada pudiese im
plantar sus reformas, facilitando luego la gestión de Car
los I II , á quien suelen ser atribuidas muchas glorias de las 
que parte no pequeña corresponde en justicia á su prede
cesor inmediato. 



A las meucionadas reformas del famoso Ensenada y á la 
intervención que en los asuntos del Estado tuvo la reina doña 
Bárbara de Braganza, señora hacia la cual nunca sintió el 
pueblo grandes simpatías, consagran los historiadores mu
chas páginas de sus libros, y no podían faltar en este tomo 
líneas dedicadas á registrar esos hechos. 

E i vulgarísimo cuanto repetido adagio popular unos 
cardan l a l ana y otros llevan l a fama, que parece traduc
ción muy ramplona de aquel famoso S i c vos non vobis del 
poeta latino, se verificó una vez má-i en lo que respecta á 
Carlos I I I y su antecesor Fernando V I . L a posteridad con
sidera á Fernando como rey cuya permanencia en el trono 
pasó casi inadvertida, como un monarca oscuro, desprovis
to de las rutilantes aureolas del conquistador; al estruendo 
del continuo reluchar de Felipe Y sucedió uti período de 
calma, un interregno de paz silenciosa, y lo que Fernando V I 
y sus ministros sembraron durante aquellos años de relati
vo sosiego no fué por ellos cosechado, sino por Carlos I I I , 
cuyo reinado se caliüca, no ya solamente por el vulgo, sino 
por historiadores ilustres, de glorioso. Hábil fué, en efecto, el 
acto de rehabilitar al estadista Ensenada, á quien intrigas 
palaciegas habían alejado del gobierno. E n este concepto 
y en algunos otros es Carlos 111 digno de las alabanzas que 
se le han prodigado; pero sobre que para el desenvolvimien
to de sus reformas y la realización de obras públicas halló el 
terreno admirablemente preparado por la política de su 
antecesor, y encontró asimismo bien repletas laa arcas del 
Tesoro, en que tuvo recursos para llevar á cabo mejoras 
anteriormente proyectadas, no es posible, en justicia, exi
mirle de la grave responsabilidad en que incurrió al a justar 
el impolítico Pacto de f a m i l i a , que volvió á uncirnos ai yugo 
de Francia y nos comprometió en nuevas y desastrosas lu
chas con Inglaterra. E l examen de las alternativas de las 
contiendas en mal hora reanudadas, de las paces vergonzosas 
con que se las ponía termino, nunca definitivo, pues rena
cían con el más frivolo pretexto, proporcionaría provechosa 



enseñanza á los estadistas y á los políticos si los encargados 
de gobernar á las naciones supieran tener en cuenta esos 
ejemplos de la historia para proceder en sus actos de clases 
directoras; no sucede así, por desgracia, en la generalidad 
de los casos; la soberbia en unos, los prejuicios en otros, 
la ambición desmedida en éstos y en aquéllos, la torpeza en 
casi todos, las unas y las otras concausas determinan olvi
do desdeñoso de la experiencia colectiva, olvido que re
dunda siempre en perjuicio de intereses nacionales. A ese 
olvido, verdaderamente peligroso y en realidad imperdona
ble, se deben desastres como el de Gibraltar, nunca bastan
temente deplorado, y otros de más reciente íecba, cuyo re
cuerdo triste no es de este lugar ni de este momento. 

Poco menos de un siodo transcurrió desde el encambra-
miento de Felipe V (1700) hasta la muerte de Carlos I I I 
(1788). Los reinados de los tres primeros Borbones (pues 
los hechos indican la necesidad de prescindir de Luis I) lle
nan casi por completo el siglo décimooctavo; durante ese 
largo período de ochenta y nueve años, de los cuales el uno 
representa las postrimerías del siglo diecisiete, se puede afir
mar sin cometer exageración que el estado de España fué de 
guerra permanente, exceptuando pequeña parte del reinado 
de Fernando V I . Maravilla es que aun en esos años hubiese 
ocasión para que brillasen un tanto literatos, poetas, artistas 
y ciencia é industria, en las cuales, como es debido, fija su 
atención el historiador en algunos capítulos de este libro. 

Las sublevaciones del Pe rú y de Buenos Aires, que so
brevienen casi á la terminación del reinado de Carlos l í l , 
pueden considerarse como los relámpagos precursores de 
tempestad deshecha, como presagios tristes del alud separa
tista, que andando el tiempo había de concluir con nuestro 
vastísimo imperio colonial. 

L a pendiente de ruina y decadencia iniciada en los últi
mos días de Carlos III se agrava de manera considerable 
en el desastroso del infeliz Carlos I V , (pie, distraído en ca
cerías (afición predilecta y casi única de aquel débil mo-



narca), no pensó nunca en los asuntos del Estado ni acaso 
entendía de ellos. Por entonces, la labor lenta pero perseve
rante de los enciclopedistas había producido sus frutos con 
la revolución francesa, que transformó la faz de Europa. E l 
primer Napoleón, hijo no muy agradecido de aquella per
turbación colosal, rompió en pedazos los cetros de los reyes 
de derecho divino, y, nuevo Alejandro, intentó y logró en 
parte realizar la fusión de pueblos, de razas y de doctrinas. 
Ta l vez si el vértig-o de las alturas no le hubiese desvane-
cido habría logrado convertir en realidad los grandiosos 
sueños de Cario Magno. 

¡Doloroso contraste! Mientras en el país vecino, aun 
en medio de las hondas y sangrientas perturbaciones que 
la revolución trajo consigo, todo era grandioso, aquí en 
nuestra desdichada España, regida por Carlos I V , solamente 
pequeñeces, ruindades, miseria, puede registrar el historia
dor. No consistía esto, no, en debilidades del pueblo, cuya 
crasa ignorancia corría pareja con su docilidad; pronto se 
vió que en las masas populares quedaban, aunque latentes, 
y por eso ignoradas ó como muertas para los políticos su-
perticiales, virilidad y energías suficientes para producir 
actos heroicos de los que asombran al mundo y quedan en 
las páginas de la historia como enseñanza y ejemplo de mu
chas generaciones. L a pobreza y el raquitismo aparentes 
provenían de las esferas elevadas del poder. Los personajes 
que en ellas se movían y desde aquellas alturas gobernaban, 
empezando por los re} es y acabando por los ministros y los 
favoritos, se presentan á los ojos del cronista imparcial 
completamente desorientados ante la magnitud formidable 
de sucesos tan superiores á lo que cabe en los mengua
dos espíritus de tales estadistas. Ora se los ve oponiéndose 
á la marcha impetuosa y avasalladora de la revolución fran
cesa, para proteger la causa de los monarcas destronados; 
ora ajustando la paz de Basilea, con que ponen acabamiento 
á tan impolítica guerra; ya pactando alianza con el Directo
rio francés; 3 a, unidos á Francia republicana, en lucha contra 



Portugal y contra Inglaterra. Y esa desorientación y esas 
indecisiones y esos cambios de rumbo, de que son causa 
los gobiernos y es víctima España, nos llevan á fracasos 
como el de Finisterre y sobre todo al desastre, nunca bas
tante lamentado, de Trafalgar, en el que no acierta el espíritu 
atribulado á decidir si es más lamentable la pérdida de 
nuestra escuadra 6 la muerte de aquellos ilustres marinos, 
que se llamaron Gravina y Churruca. Solamente por este 
hecho será el reinado de Carlos I V de tristísima recordación 
entre los más funestos de nuestra historia. 

Desgraciadamente, no son estos sucesos, á los que se 
concede en las páginas de este tomo el espacio que por su 
gravedad y por sus consecuencias merecen, los únicos á que 
es necesario atender si ha de integrarse lo característico de 
aquel reinado, del cual es justo decir que fué, no ya sólo de 
tristísima recordación, sino de bochornosa memoria. L a co
nocidísima locución de los latinos: Sicut vi ta , J in i s i t a , había 
de cumplirse y se cumplió efectivamente en el reinado de 
Carlos I Y , cuya terminación fué tan vergonzosa como su 
vida había sido. 

Aquellas escenas, con cuyos relatos se nut r ía la crónica 
escandalosa; aquel proceso del Escorial, en el que aparece 
Fernando Y I I conspirando contra su padre y arrastrando 
por el lodo la honra de su madre; aquellos motines de 
Aranjuez; aquellas condenas y abdicaciones y retractaciones 
de unos y de otros, ofrecen tal cúmulo de inauditas infamias, 
que, según dijo, refiriéndose á sucesos muy distintos, y 
muchos años después, un orador parlamentario, «hay que 
apartar de ellos la vista con horror y el estómago con asco». 

Esas desavenencias de la familia real, esos escándalos pa
laciegos, llegando, fielmente reíeridos, á noticias de Napo
león, llevaron al ánimo del vencedor de Europa la creencia 
equivocada de que tal estado de cosas era reflejo exacto del 
estado del país. «Siasí proceden —pensaría Napoleón— los 
que allí son grandes y representan la majestad y el poder, 
más débiles y más ruines serán los pequeños.» Er ró en esto 



el grande hombre, ¡ Quién sabe si ese error fue para el 
héroe de las Pirámides el primer paso en el camino de 
Santa Elena! Juzgaba muy desacertadamente á los espa
ñoles el Emperador cuando presumía que ajustando con 
Carlos I V y Fernando ATI[ aquel contrato de compra y 
venta de una corona, después de regateos propios de merca
deres, hasta llegar á común acuerdo en el precio, queda
ba legalizada la entronización en España de José Bonaparte; 
como si el escamoteo de la voluntad nacional, llevado á cabo 
en aquellas farsas ridiculas de Bayona, hubiese podido cons
tituir nunca un estado de derecho. 

Contra la voluntad expresa de sus reyes, sometidos vo
luntariamente, mediante estipendio, á la obediencia del E m 
perador, al cual, hijo y padre, Carlos y Fernando, rendían 
parias y prestaban vasallaje, el pueblo español comenzó la 
guerra de la Independencia, en cuyo término glorioso había 
de hallar, como recompensa á sus heroicos sacrificios, la más 
ignominiosa esclavitud. De algún hecho memorable de 
aquella lucha (no de todos, porque para historiarlos todos se 
necesitaría mayor espacio) se hace mención en varios capí
tulos de este libro. Nuestros guerrilleros, nuestros soldados, 
bisoños en su mayor parte; nuestro pueblo, sin distinción 
de clase, n i aun de sexos en ocasiones, alcanzaron gloria-
imperecedera en los campos de batalla y en las murallas de 
ciudades sitiadas; pero tal vez la más preciada gloria de 
aquellos tiempos azarosos se encuentra en el monumento 
levantado en Cádiz, donde ilustres patricios, legisladores 
sabios y prudentes, rompieron las antiguas trabas y escri
bieron un libro venerable, un Código digno de admiración 
y de respeto, símbolo de verdadero patriotismo, bandera glo
riosa de la idea constitucional española. 

Son tantos y de tal relieve los hechos importantes que se 
registran en nuestra historia durante el período que comien
za en la jornada cruenta del día 2 de Mayo de 1808 y termina 
en Marzo de 1814, que no hay posibilidad siquiera de men
cionarlos todos. 



E l 2 de Mayo en Madrid, la batalla de Bailen, los sitios 
de Zaragoza y de Gerona, los de Tarragona y Valencia, 
juntamente con los combates de Talavera, Tamames, la A l -
buera y Arapiles, y otras innumerables páginas , son todas 
reveladoras del denuedo, rayano en fanatismo, del pueblo 
español; fanatismo y denuedo admirables y dignos por cier
to, no sería justo decir que de mejor causa, pero sí de mejor 
Rey. L a causa del pueblo que detiende su territorio contra 
la invasión extranjera no puede ser más sagrada, y en este 
concepto España, peleando heroicamente por su indepen
dencia, mantenía fueros de razón y de justicia que nadie 
puede negar n i desconocer; pero obstinándose en colocar á 
Fernando V i l sobre el trono renunciado voluntariamente á 
cambio de una pensión vitalicia, pagada por el Emperador, 
á quien Fernando mismo había rogado humildemente que 
le otorgase la honra de contraer matrimonio con una Bona-
parte, cometía insigne torpeza, que pagó muy cara cuando 
el Deseado ciñó la corona de sus mayores. 

De las alternativas de aquella titánica lucha por la inde
pendencia, lucha en que nos ayudaba eficazmente Inglaterra, 
y no seguramente por amor á España, sino por odio á Na-
polecSn; no para conseguir el engrandecimiento de nuestra 
patria, sino para lograr la caída del coloso fundido p a r a l a 
guerra, como dijo el poeta español Arólas ; del efímero cuanto 
borrascoso reinado del intruso José 1; de las amarguras y de 
las miserias soportadas con energía indomable por los espa
ñoles en aquella época tristísima, denominada vulgarmente 
el a ñ o del hambre; de la ingratitud odiosa con que Fernan
do V I I , una vez colocado en el trono, correspondió á los he
roicos sacrificios de su pueblo, se habla, con el detenimien
to posible, en las páginas de este tomo y han escrito obras 
magistrales historiadores ilustres extranjeros y españoles. 
Y a en forma de memoria, ya con apariencia de crónicas ó 
de anales; formando historia particular unas veces, inclui
das otras como capítulo de historia general; ora compen
diando en breve narración los hechos principales, ora reía-



tándolos extensamente, son muchísimos los que han histo
riado ese período deplorable, tristísimo, bochornoso, de 
nuestra historia contemporánea. Pues bien, n i un autor, n i 
uno solo, ha osado, no ya justificar, disculpar siquiera la 
conducta insensata, proterva, de Fernando Y I L 

Aquellas proscripciones, cuyas semejantes sólo pueden 
hallarse evocando odiosos recuerdos de las más crueles d é l a 
edad antigua; aquellas ejecuciones de centenares de víctimas 
y aquellas persecuciones terribles, copia de las decretadas 
contra los cristianos de los primeros siglos de nuestra era; 
aquellos falaces ofrecimientos, arrancados al miedo de perder 
la corona y dados al olvido cuando nueva invasión extran
jera, la famosa de los cien m i l hijos de S a n L u i s , consolida 
en España el absolutismo, son hechos que integran la histo
ria del funesto reinado de Fernando V I I (1814 á 1833) y 
que dejaron venenosa semilla, que todavía hoy, en los co
mienzos del siglo x x , no pueden considerarse como defini
tivamente desarraigadas. E l árbol del mal suele tener muy 
hondas y muy fuertes raíces. 

L a narración, no muy circunstanciada (pues para detallar 
no había espacio), se contiene en varios capítulos de este 
tomo, en los cuales se ha procurado, como en todos, que el 
relato se ajuste con fidelidad á la exactitud histórica y que la 
serenidad del cronista desapasionado se sobreponga á la in
dignación que algunos actos del monarca á quien nuestros 
abuelos apodaban el Deseado producen. Fecundo fué en 
actos de esta índole el reinado desastroso de Fernando V i l , 
vengativo y rencoroso con sus enemigos, desleal y falso con 
sus amigos, perjuro con todos. 

Pruebas incontrovertibles de esto dan el encono demos
trado contra los constituyentes de 1812; sus venganzas im
placables contra los diputados y funcionarios públicos de 1820 
á 1823. Cuantos escritores han tratado, ya incidentalrnente, 
ya más á fondo, lo mismo en folletos de circunstancias que en 
obras extensas, de aquel período de nuestra historia patria, 
coinciden con unanimidad sorprendente por lo inusitada en 



el cálculo aproximado de las víctimas q u e á España costaran 
aquellos veinticinco años del reinado de Fernando V J i . 

Más de quince mi l ciudadanos muertos en patíbulo 
afrentoso por sus opiniones políticas; más de sesenta mi l 
entre condenados á presidio y expatriados para huir de crue
les persecuciones; muy cerca de medio millón de españoles, 
casi toda la juventud que se hallaba en disposición de em
puñar las armas, muertos, ya en la titánica lucha de la inde
pendencia, ya en las frecuentes y siempre sangrientas revuel
tas de aquellos tiempos de pelear incesante. 

Entre las negruras de aquel aborrascado período de 
nuestra historia contemporánea surge á modo de tenue rayo 
de luz en la alborada la venida de María Cristina de Borbón 
para contraer nupcias con Fernando. Iris de esperanzas fué 
para los españoles aquel matrimonio; y si bien no todas las 
esperanzas que Cristina hizo concebir se realizaron, hay que 
reconocer, en justicia, que algo mejoró la situación de los 
españoles con aquel acontecimiento. 

Una rápida ojeada á los acontecimientos del vecino reino 
de Portugal más relacionados con sucesos políticos de 
España, cuando doña María, Juan Y I y doña María de la 
Gloria representaban en la nación portuguesa las distintas 
y aun encontradas aspiraciones de la opinión, análogas á 
las tendencias que en nuestro país luchaban con encarniza
miento; un resumen de lo acaecido en nuestras posesiones de 
América durante gran parte del siglo x v m y primer tercio 
del x i x , época esta úl t ima en la cual sólo quedaron á España 
las islas de Cuba y de Puerto Rico; y, por últ imo, una serie 
de apéndices con documentos, importantes unos, de interés 
otros, curiosos todos, que amplían ó aclaran muchos de los 
sucesos relatados por los historiadores, completan el tomo á 
que sirven de introducción las líneas precedentes. 
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DINASTÍA BORBONICA 

L a nueva d i n a s t í a . — L u i s X I V acepta la corona de España para su nieto Fel ipe 
de An jou .—Fe l ipe en M a d r i d : ca rác te r del Rey ; su cor te .—Mar ía Lu isa de 
Saboya .—La princesa de los Urs inos .—Guerra de Suces ión : hechos p r inc i 
pales; paz de Ut recb t . 

E l período segundo de la Edad moderna de España, 
Luis XIV i i 

acepta h corona que comienza el 1,° de noviembre de 1700, «tiene— 
pa™ su" nieto como ^06 ^ W o m i d o Macanaz—gran importancia, 

Felipe de Anjou-. porque representa, á más de un cambio de dinastía. 
La nueva dinastía. 

otro cambio radical en la política exterior, reempla
zando á la tradicional rivalidad entre nuestra nación j Francia la 
alianza íntima y permauente con esto Estado» ('). 

E n el mismo día que expiró Carlos II (1.° de noviembre de 1700) 
se leyó el testamento, cu el cual aquél dejaba por heredero do su 
trono á Felipe de Anjou hijo segundo del Delfín. Luis X l T no 
se apresuró á recoger la herencia, fingiéndose muy poco halagado 
con que su nieto ciñese la corona de España. 

Cuando Luis X I V oyó la opinión de su Consejo, cuyos individuos 
se mostraron favorables á la aceptación—pues el único que se opuso 
á ello fué el duque do Boauvilliers, preceptor del duque de Anjou,— 
la aceptó también, como así lo manifestó al embajador de España, y 
en seguida (12 de noviembre) á la Junta de Gobierno de Madrid. 

E n su palacio de Yersalles retiñió Luis X I V al Delfín con sus hijos 
(duques do Borgoña, de Anjc^i y do Berry), al embajador de España 
y á muchos grandes (16 de noviembre), y dirigiéndose á los allí con
gregados, dijo: 

«Señores: He aquí al Ecy do España. Su nacimiento lo ha llamado 

(') H i s t del Reinado de Felipe V\ tomo L pág . 3. 
(«) Nació el tíi do tUcíembro de 1G83. 



á esta corona; la nación española le ha deseado y me lo ha pedido 
con anhelo; yo se lo concedo con placer, acatando los decretos de la 
Providencia.» 

Volviéndose á Felipe, añadió: «Sed buen español: ese es desde 
este momento vuestro primer deber; pero acordaos que habéis nacido 
francos, para mantener la unión entre ambas naciones, como medio 
de hacerlas felices y de conservar la paz de Europa.» En este mo-
msnto Castel dos Kius, embajador de España, se acercó á Felipe, besó 
su mano y exclamó: 

«¡Qué gozo! ¡Ya no hay Pirineos! ¡Se han hundido en la tierra 
y no formamos más que una nación!» 

Mientras la Junta de Gobierno y el pueblo español mostraban su 
conformidad con la voluntad de Carlos II, el embajador de Austria, 
apoyado por los pocos que no ocultaban su manera de pensar, formu
laba en 6 de noviembre protesta contra la validez del testamento, ale
gando los incontrastables deredios y acciones del Em/perador á toda 
la Monarquía . 

E l 4 de diciembre de 1700 Felipe se despidió de su abuelo en 
el palacio de Sceaux. Hasta la frontera le acompañaron sus dos herma
nos, quienes se despidieron de 61 en la famosa isla de la Conferencia. 
E n ella le aguardaban muchos grandes y señores, el obispo de Pam
plona y representaciones de Navarra, Alava, Vizcaya y Griiipúzcoa. 

Con el duque de Harcourt, el marqués de Louville 
Felipe V en !fla- ' ? 

drid: carácter y el conde ele Ayei i penetró Felipe en territorio espa-
dei Rey; su corte. ^ d e e l 2 4 enero de 1701, llegó el 1? 
de febrero á Vitoria, el 6 á Burgo s; el 10 á Aran da de Duero, el 1G 
á G-uadalajara, el 17 á Alcalá y el 18 á Madrid, aposentándose en el 
palacio del Buen Retiro. Hasta el 14. de abril no hizo su entrada pú
blica. Tuvo acogida sumamente afectuosa. 

Felipe era indolente, de corto entendimiento, desdeñoso y de vo
luntad casi nula. No tardó mucho en volverse hipocondriaco y excén
trico. Su despótico abuelo le trató siempre como á un niño, y sus dos 
mujeres, lo m.'.mio María Luisa que Isabel de Farnesio, en particu
lar la última, ejercieron sobre él dominio absoluto. Su ilustración era 
escasa; conocía regularmente el latín, como lo prueban sus traduccio
nes de Tácito. 

E n tanto que el débil Felipe llegaba á Madrid, su abuelo tomaba 
todas las medidas convenientes para no dejarse sorprender en aque
llas críticas circunstancias. 



A la sazón el cardenal Portocarrero dirigía los asuntos de España. 
Este, con D. Manuel Arias, presidente del Consejo de Castilla, recien
temente nombrado arzobispo de Sevilla, y el embajador francés, duque 
de Harcourt^ fueron elegidos para formar un Consejo de Gobierno j 
asistir al real despacho con el primer secretario D. Antonio Ubilla. 
Felipe V—según carta del 7 de abril de 1701—sólo deseaba o n e c e r 
en todo las órdenes de Luis X I V C1). 

Mientras que Portocarrero y Arias sólo pensaban en combatir á 
los comunes enemigos y en satisfacer venganzas personales, Harcourt, 
más hábil é inteligente que sus compañeros, se hizo pronto dueño de 
la situación política de España. 

Acerca de Portocarrero escribía Luis X I V á su embajador: 
«Todo el mundo sabe cuán incapaz es el cardenal y cuán despres

tigiado se halla en su país.» 
Con efecto, si el cardenal Portocarrero fué diestro en gobernar 

un pueblo decaído y en dirigir la voluntad de un rey valetudinario, 
mostró escasa inteligencia cuando tuvo que medirse con los hombres 
de Estado y con los políticos de Europa, A Portocarrero le aconseja
ban con más torpeza que discreción los canónigos D. José del Toro 
y D. Antonio Urraca. E l pueblo acostumbraba á repetir un verso de 
cierta sátira que decía: 

((Hace lo que manda Ur raca» . 

E l Eey permanecía siempre triste ó irresoluto. «Es un Eey que 
no reina y que no reinará jamás», escribía el marqués de Louville á 
Torcy, con fecha 7 de agosto de 1702. 

María Luisa de ü e situación tan poco airosa le sacó su primera 
La^íincesa niujer, María Luisa, hija de Víctor Amadeo II de Sa-

de ios ursinos, boya; la cual, sin embargo de ser una niña de trece 
años, supo infiltraren aquella alma inerte algo de energía. María Luisa 
«tenía el espíritu y la penetración de una mujer de treinta años» . 

A recibirla á Figueras se dirigió (5 de septiembre de 1701) Fel i 
pe V , jurando á su paso los fueros de los aragoneses y de los data* 

(') Que Fel ipe V s igu ió al pie de la letra, desde los comienzos de su reinado 
hasta poco antes de la muerte de Lu i s X I V , ios consejos de su abuelo, se prueba 
leyendo las 401 cartas a u t ó g r a f a s que el Rey de Francia escr ibió al de E s p a ñ a 
durante los años 1701 al 1715. ( A r c h i v o His tó r i co Nacional , papeles de Estado, 
leg . 2.4G0 bis.) 
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kues, v después que en aquella ciudad so ratificó el enlace (3. do 
octubre), so encaminaron los esposos á Barcelona, donde fueron obse
quiados con brillantes fiestas. 

En calidad do camarera mayoi! seguía & la nueva Reina la prin
cesa do los Ursinos, hija del francés duque de Noirmontiers, do la 
familia do la Tremouille, viuda primero de Adrián Blaise do Talley-
rand, príncipe de Chaláis, y luego del duque de Bracciano, do la pode
rosa casa de Orsini. 

Kn Roma trató la princesa al cardenal Portocarrero, ministro en
tonces de España cerca de la Santa Sede, y en París se hizo amiga de 
la célebre madame de Maintenón. Cuando supo que la destinada 
á compartir el trono con Felipe V era una princesa italiana, se valió 
de sus relaciones con la Maintenón y con la duquesa de Noailles para 
venir á España. 

«Mi deseo, escribía á la de jNoailles, es ir hasta Madrid, donde 
permaneceré el tiempo que plazca al Rey; viniendo en seguida á dar 
cuenta á S. M . de los pormenores de mi viaje. Soy viuda de un grande 
do España, sé el español, me estiman en aquel país y tengo muchos 
amigos, entre ellos el cardenal Portocarrero. Según esto, juzgad vos 
quién podría resistir mi influjo y si es extraña vanidad en mí ofrecer 
mis servicios» (l). 

Luis X I V se dejó convencer, y ella fué para María Luisa una 
amiga, una hermana y casi una madre. 

Guerra de Leopoldo de Austria, después de formal protesta, 
SUSÍ.a!es,h08 P0l,(lue decía ^ Carlos II de España puso su firma y 
paz de utreoht. sello en el testamento contra su vohmt-.d, dió orden á 

su general el príncipe Eugenio de comenzar las hostilidades en Italia. 
A este país tuvo que pasar el poco animoso Pólipo V , entrando en Ñá
peles el 17 de abril de 1702 y poniéndose á la cabeza do los ejércitos. 
Unidos los enemigos de la casa de Borbón, el 15 de mayo de 1702, 
la Dieta de Ratisbona y las Cortes de Viena, Londres y L a Haya 
declararon la guerra á Luis X I V y á Felipe V , por usurpadores de 
la corona española. Francia, Baviera y España so hallaban prepara
das á la lucha. Las dos coaliciones, desdo el punto do vista dol terri-
tono de la riqueza y de la población, tenían casi iguales fuerzas (2). 

«La indignación que sintieron los castellanos - escribe Macaulay 

(') Memorias de Xoai l les . 

H Véase Mucauluy, E ^ m l i o i hiatjrko*, Cuerra de Sucesión, r á - . & 
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—al saber que tres potencias extranjeras habían emprendido la obra 
de arreglar la sucesión de España, no fuó nada si se la compara con 
el furor de los ingleses al saber que su buen vecino se había tomado 
el trabajo de proporcionarles un rey. Whigs y Torys estuvieron uná
nimes en condenar la conducta de Francia.» Guillermo III, aunque 
enfermo de mucha gravedad, después de negociar en L a Haya un 
tratado defensivo con los Estados y el Emperador contra los Berbe
nes, corrió á Londres, alentó á su pueblo y se preparó á la guerra. 
Antes de romperse las hostilidades, murió Guillermo, heredando la 
corona su cuñada Ana; pero la gran alianza do los enemigos de la 
casa de Borbón quedaba hecha. 

«El obrero había muerto —dice Burke,— pero la obra estaba tra
zada con arreglo á los verdaderos principios del arte, y se puso en 
ejecución con el mismo espíritu.» E n Italia, en Alemania, en los 
Países Bajos y en España se dió comienzo á desastrosa guerra. Fe l i 
pe Y y el mariscal Yendome consiguieron ventajas sobre el príncipe 
Eugenio en el campo de Santa Vittoria (26 de julio de 1702) y en la 
sangrienta batalla de Luzxa ra (15 de agosto de 1702). Si en Italia, 
Alemania y Países Bajos mostraron gran pericia militar algunos ge
nerales, y las operaciones obedecían á un plan, en nuestra nación, 
aunque hubo capitanes arrojados, los hechos se realizaron sin co
nexión ni concierto. 

«En España—-continúa Macaulay—las victorias y las derrotas no 
iban seguidas de sus consecuencias naturales: los ejércitos surgían 
inesperadamente de la tierra y desaparecían de igual modo; sin em
bargo, para lectores sagaces la guerra de España es tal vez más inte
resante que las campañas de Malborough y de Eugenio; porque si la 
habilidad militar decidió de la suerte del Milanesado y de los Países 
Bajos, las condiciones de carácter nacional decidieron de la suerte de 
España» (l). 

Destacábase en el cuadro político de España la figura de la Peina. 
Esta escribió por entonces una carta á Luis X I Y , y en ella le decía 
lo siguiente: 

«Suplico encarecidamente á S. M . que se valga de toda la autori
dad que por tantos motivos tiene sobre el Key, mi esposo, para ha
cerle que de una vez para siempre se acostumbre á decir con tono 
resuelto qmerú ó no quiero, á fin de que pueda imitar á Y . M.» 

(') Macuulay, ob. ci t . , p á g s . 28 y 29. 

Ortega.—Hitt. de España.—V.—Si 



. E n tanto que Felipe V , cediendo á las apremiantes órdenes de 
;Yersalles, se daba á la vela para Ñápeles, con el objeto de defender 
los Estados de Italia amenazados por el Emperador, María Luisa se 
dirigía á Zaragoza, donde se hallaban convocadas las Cortes. 

Los aragoneses quedaron prendados ele María Luisa. 
A su vuelta á Madrid se dedicó ésta á despachar los negocios. 
«Esta ocupación, decía, es sin duda muy honrosa; pero no es muy 

divertida para una cabeza tan joven como la mía, sobro todo no oyen
do hablar sino de las necesidades urgentes del Tesoro y de la impo
sibilidad de salir del paso.» 

Atenta María Luisa á los asuntos de la guerra, cuando supo que 
una escuadra angloholandesa se preparaba á caer sobre Cádiz, reu
nió el Consejo y pronunció las siguientes palabras: 

«Yo veo que no pensáis en las providencias según la necesidad 
lo pide: el Bey, empeñado en combatir á sus enemigos en Italia, ha 
expuesto cada día su persona á los mayores peligros, y no será justo 
que en el interior yo esté con quietud viendo padecer sus vasallos y 
peligrar á España. Y así, tened entendido que desde esta tarde saldré 
á campaña é iré á exponer mi persona para mantener al Rey lo que 
es suyo, y librar á sus vasallos de las hostilidades de los ingleses; 
pues cuando el Rey acabe allá y yo perezca acá por tan justa causa, 
habremos cumplido lo que ha estado de nuestra parte; y así, mis jo-
yas, oro, plata y cuanto tengo han de salir hoy conmigo do esta Corte 
para ir á la oposición de los enemigos. Y , diciendo esto, dejó derramar 
algunas lágrimas» 

Por fortuna, la rivalidad entre el inglés duque de Ormoncl, que 
mandaba en jefe la expedición, y el general holandés Sparre, fué 
causa de la salvación de Cádiz. 

Cuando la escuadra inglesa iba de vuelta hacia su país, navegan
do por las costas de Portugal, cargada —según la feliz expresión de 
Stanhoge^de robos y de infeunía, supo Orrnond que la flota española 
procedente de América y cargada de plata se había refugiado en el 
puerto de Vigo. Le dijeron que el cargamento se componía de quince 
millunes de pesos en plata y oro, además de muchos objetos precio
sos. L a idea de saquearla calmó los ánimos do los aliados, dirigióiulo-
se á Yigo ingleses y holandeses. 

Tiempo tuvieron los españoles para desembarcar sus riquezas; pero 

(') Macanaz, Memorias, n ú m . I I , cap. I X . 



el consulado de Cádiz negó la autorización, fiel al espíritu de-mono
polio que abrigaba el comercio español de desembarcar únicamente 
en aquella plaza los galeones que llegaban del Xnevo Mundo. E l 
asunto se llevó al Consejo de Indias, el cual deliberó un día más de 
lo que debiera, ocasionando esta tardanza la perdida de muchos mi
llones de pesos. Cuando se recibió en Vigo la autorización para pro
ceder al desembarco, los galeones habían sido ya tomados ó des
truidos. 

Felipe V , de vuelta de su expedición á Italia, entró en Madrid 
(17 de enero de 1703), siendo aclamado por el pueblo. T n i a en su 
compañía al altivo cardenal d'Estrces. L a guerra en este año se pre
sentó más viva en Italia y Alemania que en los Países Bajos y España. 

Desde el punto de vista político, Felipe Y se halló perplejo entro 
encontradas iutluencias de varios personajes. Sin rival había domi
nado Ana María, princesa de los Ursinos, hasta que, con la venida del 
cardenal d'Estróes, mandado por Luis X I Y como embajador extraor
dinario, decayó bastante la privanza de aquélla. Aconsejaba al carde
nal su sobrino el abate d'Estrées. Seguía influyendo la Princesa al 
lado de la Reina, mientras dominaban al Rey, unas veces el marqués 
de Louville y otras el cardenal d'Estrées. Portocarrero, más impru
dente que juicioso, excitaba á todos á la discordia. Tanta destreza 
desplegó la de los Ursinos en esta situación, que al fin consiguió el 
apoyo de Luis X I Y , el cual reconoció lo que valían los servicios de 
la ilustre dama. Entretanto hallábase contrariado el cardenal por to
dos, hasta por su sobrino el abate, deseoso de sucederle en la embaja
da, logrando al fin éste que Luis X I Y llamase á aquél á París . E l abate 
d'Estrées, que deslealmente había suplantado á su tío, se echó en 
brazos de Louville. A l poco tiempo Louville marchó á Francia y 
Portocarrero presentó su dimensión deciendo: No punió más ('). E n 
noviembre de 1703 sólo quedaban en la privanza de los royes el 
abate d'Estrées y la princesa de los Ursinos. E l abate no +ío condujo 
con la de los Ursinos mejor que con su tío, pues en sus cartas confi
denciales á la corte de Francia intentaba ridiculizarla, hablando de 
sus galanterías y de su omnímoda influencia en la política. Con efecto, 
ella ayudaba á Felipe Y en los asuntos de hacienda y guerra, secun
dándola generosamente los pueblos con cuantiosos donativos y regu
lar contingente de tropas. Sin embargo, Luis X I Y dispuso que la de 

( ') Curta de Fel ipe V á L u i s X I V , 21 Je Eepticmbrc de 170a. 



los Ursinos fuera separada do su cargo y se retirase á Roma, reem
plazando entonces á la Princesa la duquesa de Béjar y al abate d'Es-
trées el duque de Grammont (1704), espíritu ligero y poco conocedor 
de la política española. E n una conferencia que tuvo la Princesa con 
Luis X I V se declaró éste vencido y ordenó que volviese aquélla á 
España, siendo recibida por los reyes con gran satisfacción. Desde 
este momento, la de los Ursinos y d'Amelot, marqués de Gournay, 
antiguo embajador en Yenecia, en Portugal y en Suiza, que sucedió 
á Grammont, tuvieron en sus manos todos los hilos do la política y 
de la guerra, y á su iniciativa se debieron no pocas reformas. 

Volviendo á la guerra de Sucesión^ haremos notar que en el año 
de 1704, Portugal se declaró por el archiduque D. Carlos, el cual 
llegó á Lisboa el 7 de mayo. 

Decidióse entonces Portugal en favor de Austria, contribuyendo 
á ello los consejos de D. Juan Tomás Enríquez de Cabrera, almirante 
de Castilla, duque do Medina de Rioseco y conde do Melgar. Este po
deroso magnate, durante la primera regencia de María Luisa, pene
tró en territorio lusitano, acompañándole, entre otros, el conde de la 
Corzana y los padres jesuítas Alvaro de Cienfuegos y Casueri. 

Luis X I V envió á España un ejército á las órdenes del duque de 
Benvick (*). Felipe V y el duque de Benvick se coronaron de laure
les en diferentes combates contra el rey do Portugal y el archiduque; 
pero en cambio de estos triunfos, una escuadra inglesa, dirigida por 
sir Jorge Rooke, que llevaba algunas fuerzas de desembarco man
dadas por el príncipe de Hesse-Darmstadt, plantó su pabellón en 
los baluartes de Oibraltar. L a guarnición, resistiendo apenas dos días 
á los ataques de los ingleses, no cumplió con su deber en aquella 
jornada. D. Diego Salinas, gobernador de la plaza, estuvo pronto á 
rendirse, siempre que se le concediesen los honores do la guerra (•). 
España sufrió un golpe terrible con la pérdida de Gibraltar. Esta 

O Este general era hijo de Jacobo I I de Inglaterra y de Arabel la Onrch i l l , y 
habiendo sido arrojado PU padre del trono por la re vo luc ión , se re t i ró á Francia 

ser un emigrado y á defender su nueva patria con una fidelidad digna del 
mayor encomio. 

(2) Capi tu lac ión de la entrega de Gibra l ta r : 
A r t í c u l o I.» L a gua rn i c ión , oficiales y soldados p o J r á n salir con sus armas 

y bagajes necesarios: loa dichos soldados con lo que puedan l levar en sus hom-
' bros, y los oficiales regidores y d e m á s caballeros que tuvieron caballos puedan 

s-xlir con ello8, yas imUrao se da r án las embarcaciones que necesitasen á los que 
no tuvieren bagajes 
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plaza, casi inexpugnable por su posición, fué conquistada con la 
misma facilidad que lo hubiera sido una aldea situada en campo 
abierto. «El pabellón iuglés—escribe con orgullo Macaulay—quedó 
plantado en aquellos baluartes, de donde nunca lograron arrancarlo 
los ejércitos y las escuadras combinadas de Francia y de España.» 

A últimos del año 1704 Luis X I Y reemplazó al duque de Ber-
wick con el mariscal de Tossó. 

Importantes sucesos iban á verificarse en seguida. E n junio 
de 17 Ü5 arribó á Lisboa el insigne capitán y cumplido caballero Car
los Mordaunt, conde de Peterborough, al frente de un ejército de i n 
gleses y de holandeses. «Este hombre ha sido—dice Macaulay,— 
si no la figura más grande de su siglo, la más extraordinaria al 
menos, sin exceptuar el rey de Suecia, Carlos XII» (*). Más ade
lante añade: «En verdad fué el último caballero errante, valiente 
hasta la temeridad, liberal hasta la profusión, cortés en las relacio
nes con sus enemigos, protector de los oprimidos y apasionado de las 
mujeres (2). 

Desde Lisboa, acompañado del archiduque, hizo Poterborough 
rumbo con su flota á Gibraltar, donde tomó á bordo al príncipe de 
Hesse-Darmstadt. Desde Gibraltar fué á Altea (Alicante), donde se 

A r t 2.° Que puedan s^acar de la plaza tres piezas de bronce de diferentes 
calibres, con 12 cargas de pólvora y las balas correspondientes, 

A r t . 3." Que se l iará la provis ión de pan, carne y vino para seis días de 
marcha. 

A r t . 4.° Que no se rán registrados los bagajes que condujesen ropas en arcas 
y cofres de oficiales, regidores y d e m á s caballeros; que la guarn ic ión salga den
tro de tres d í a s ; que la ropa que no se pudiere conducir se q u e d a r á en la plaza y 
se e n v i a r á por e l la cuando haya oportunidad, y no se e m b a r a z a r á el sacar a l g u 
nos carros. 

A r t . 5.° A 1 a ciudad y los moradores, soldados y oficiales de el la que finie
ran quedarse, se conceden los misinos pr iv i legios que ten ían en tiempos de Car
los I I . L a re l ig ión y todos los tr ibunales q u e d a r á n intactos y sin c o n m o c i ó n , 
niempre q m se haga juramento de fidelidad ú l a majestad de Carlos I I I como «tí 
legitimo Itey y Señor . 

A r t . 6.° Que deban descubrir todos los almacenes de pólvora y d e m á s m u n i 
ciones, como t a m b i é n provisiones de boca que se hallaren en "la ciudad y las 
armas que sobraren. 

De esta c i p i t u l a c i ó n e s t á n excluidos los franceses y subditos del Rey C r i s , 
l i an í s imo , y todos los bienes de ellos q u e d a r á n á la disposic ión nuestra y sus 
personas prisioneras de guerra.—Jor^e, landgruce de Anta 

(') Ob . cit. , p á g . 35. 
Cs) I b idcm, p á g . 37. 
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recibió al archidnquo al grito ele ¡viva Carlos I I I ! pasando en se
guida á Denla (en la misma provincia). 

Allí, mientras Peterborough opinaba que 'debían dirigirse á Ma
drid, coya capital se hallaba casi sin tropas, el de Hesse-Darmstadt, 
que creía tener mucha influencia en Cataluña, de cuyo país había 
sido gobernador durante el reinado de Caiios 11, era de parecer que 
sin pérdida do tiempo convenía dirigirse y atacar á Barcelona. 

. Prevaleciendo este último parecer, llegó la escuadra á Barcelona 
el 16 de agosto de 1705. 

Las esperanzas del príncipe de Hesse-Uarmstad se desvanecieron 
completamente, pues el virrey D. Francisco de Yelasco so aprestó á 
la resistencia y las fortificaciones de Monjuich hacían casi imposible 
la conquista. 

Peterborough, que se había opuesto al sitio de Barcelona, tenía 
ahora que emprender una campana, obedeciendo las órdenes del pre
tendiente austríaco y del príncipe de Hesse-Darmstadt. 

Después de tres semanas de inacción, Peterborough levantó el 
sitio con gran disgusto del archiduque y del príncipe. 

Mientras que éstos censuraban la conducía del caudillo inglés, 
éste, á media noche, se presentó al príncipe de Hesse y le dijo ias 
siguientes palabras: 

«Estoy resuelto á intentar el asalto; si os parece podéis acompa
ñarnos, y entonces veréis si los míos y yo merecemos lo que os ha 
placido decir de nosotros.» 

E l de Darmstadt le contestó que no creía en el resultado favora
ble de la empresa, pero pidió su caballo y se dispuso á acompañar al 
temerario general. 

A l frente de un puñado de hombres, Peterborough se apoderó 
por sorpresa de Montjuich y de una de las plazas más fuertes de 
Europa, con pérdida do pocos combatientes, si bien entre éstos se 
hallaha el príncipe de Hesse. Las capitulaciones acordadas entre 
Peterborough y Yelasco se firmaron el 8 de octubre de 1705. A Cata
luña se le concedió el" goce y ejercicio de sus antiguos derechos y 
libertades. E l 5 de noviembre hizo su entrada pública el archiduque 
en Barcelona, siendo jurado rey de España con el nombre de Car
los III. 

Por espacio de tres días se celebraron brillantes fiestas en Barce
lona, cuyos habitantes dieron hartas pruebas de su entusiasmo en 
favor de Carlos III, pues hicieron quemar públicamente y con gran 
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solemnidad las leyes promulgadas por Felipe V . Después le abrieron 
sus puertas Lérida, Gerona y Tarragona. Carlos III congregó Cortes 
en Barcelona, y esta ciudad fué declarada de hecho capital do la m o 
narquía austríaca. 

E l conde de Torres, general de las tropas de Valencia, en nombre 
de Felipe de Anjou; si en un principio logró algunas ventajas, aca
bo por huir ante el caudillo inglés. Peterborough tomó á Nules el 
4 de febrero de 1706 y entró en Valencia. Como á recibirle acudie
sen armados muchos frailes de diferentes comunidades, les dijo lo 
siguiente: 

«Ya he visto la Iglesia militante; ahora dejad las armas y reti
raos á vuestros conventos, que por ahora no necesito de vuestro 
auxilio.» 

Alarmados los Gobiernos de Versalles y de Madrid determinaron 
hacer un gran esfuerzo y recuperar á Barcelona. Mientras que una 
flota, mandada por el conde de Tolouse, hijo natural de Luis X I V , se 
presentaba en el puerto de Barcelona, Felipe Ar salía de Madrid (13 
de febrero) y llegaba á dicha ciudad. Por mar y por tierra íué sitiada 
Barcelona, 

Acudió desde Valencia Peterborough á la cabeza de 3.000 hom
bres, ó «hizo la guerra á la manera de los Minas y Empecinados de» 
nuestro tiempo, apostándose en las vecinas montañas, acosando al 
enemigo sin cesar, cortando la retirada á los rezagados y toda comu
nicación interior á los demás y aprovechando las ocasiones de hacer 
entrar eu la plaza víveres y refuerzos» ('). 

Felipe V tuvo que levantar el sitio después de oir la opinión de 
un consejo de generales celebrado el 10 de mayo, retirándose el 23-
de este mes á Perpignan, desde donde dió á su abuelo cuenta de todo, 
entrando en Madrid el 6 de junio. 

También despertóse por entonces la emulación del general Gal-
way C2) y del marqués de las Minas, que mandaban el ejército aliado 
de Portugal, quienes penetraron en España, mientras que BerwicK', 
que había vuelto de Francia, so retiraba ante sus enemigos. L a suerte, 
pues, favorecía las armas del archiduque, hasta el punto que Alcán-
tara ( U de abril do 170(3) y Ciud&d ModHgo (28 de mayo) cayeron 
en poder del ejército aliado, y poco después la misma Corte "abrió 

(') MacítilUiy, ni), eit., págf>. 43 v 44. 
(,J) Ga lway era un f rancés re f i i^ iadü cu Ingla tena . 



— 12 — 

sus puertas al do Austria proclamándole rey de España (V5 de junio 
do 1706) ('), al mismo tiempo que Felipe V se refugiaba en Vallado-
dolid. 

E l ejemplo de Cataluña y Valencia fué seguido por Aragón. E l 
gobernador de Cartagena entregó á los aliados el arsenal y todos los 
barcos. 

Portocarrero y la reina viuda no pudieron resistir á las tropas 
austríacas, dándose el caso de que el primero diese la bendición á 
las banderas enemigas y de que la segunda abandonase el luto que 
llevaba en señal de contento. Todo parecía indicar que la cuestión 
estaba resuelta en favor del archiduque y que éste iba á ser rey de 
España con el nombre de Carlos III. 

Aunque Madrid volvió á proclamar á Felipe V , la causa de los 
aliados continuaba pujante. E l archiduque marchó desde Guadalajara 
á Toledo, llegando á esta ciudad el 11 de agosto. Por entonces los 
holandeses y los ingleses se hicieron dueños de Alicante (8 de agosto), 
y poco después (septiembre) Salamanca cayó en poder de un hijo del 
marqués de las Minas. E l archiduque desde Toledo marchó á Valen
cia, en cuya ciudad permanecía Peterborough, entusiasmado con la 
lectura de E l Quijote, dando bailes y comidas, asistiendo á las fun
ciones de toros y haciendo el amor á las hermosas hijas de su ciudad 
predilecta. 

Mientras que Peterborough, contrariado entonces en sus proyec
tos, pidió permiso para dejar el ejército y se retiró á Italia, Felipe V 
hizo su entrada en Madrid el 10 de octubre de 1706. 

Si en el exterior la fortuna había sido contraria á Luis X I V en 
la campaña de 1706, comenzó á mostrarse risueña á Felipe V en los 
últimos meses de dicho año. 

«Característica por extremo—escribe el insigne Macaulay—fué 
la conducta de los españoles durante la guerra de Sucesión. Con todas 
las ventajas del número y de la situación, fueron ignominiosamente 
derrotados; todas las dependencias europeas de la corona de España 
se habían perdido; Cataluña, Aragón y Valencia rendían vasallaje al 

Se liizo la proc lamación en lu Plaza M a y o r . Para que la concurrencia 
popular fuera m á s numerosa se arrojaron monedas, las cuales recogían los m u 
chachos, no sin gri tar picarescamente: 

V i v a Corlo* Tercero 
mientras dure el dinero. 
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archiduque; Gibraltar. sorprendido por algunos marineros, estaba en 
poder de Inglaterra; unos cuantos soldados de caballería se habían 
hecho dueños de Barcelona; los invasores, en fin, penetrando hasta el 
centro de la Península, tenían sus cuarteles en Madrid j en Toledo. 
E n tanto que se verificaban esta serie de acontecimientos desastro
sos, apenas dio señales de vida la nación; ni los ricos se persuadían 
del deber en que estaban de dar ó de prestar, al menos, lo necesario 
para la continuación de la guerra, ni los soldados mostraban disciplina 
n i ardor militar en la campaña. Pero cuando todo pareció perdido, 
cuando los confiados y optimistas creyeron deber renunciar á la espe
ranza, entonces se despertó el espíritu nacional, ardiente, altivo ó 
indomable; que si el pueblo había permanecido inmóvil cuando los 
acontecimientos parecían dar tregua, conservaba entera su v i r i l i 
dad para el día de la desesperación. Castilla, León, Andalucía y 
Extremadura se sublevaron al mismo tiempo; cada hombre se pro
curó un mosquete, y los aliados no fueron dueños sino de la tierra 
que pisaban. 

»E1 soldado enemigo que se retiraba á 100 metros del ejército de 
invasión corría gravísimo peligro de morir cosido á puñaladas; la 
parte que habían cruzado los conquistadores al dirigirse á Madrid y 
que creían haber sometido estaba en armas á sus espaldas, y mien
tras la comunicación con Portugal se hacía imposible para las tropas 
aliadas, el dinero comenzaba á afluir en abundancia al Tesoro del 
fugitivo Rey» ('). 

E n enero de 1707 volvió Peterborough de Italia y llegó á Y a -
lencia. Habiéndosele pedido parecer acerca del estado de la guerra, 
aconsejó h ocupación de Cataluña, Yalencia y Aragón; pero de 
ninguna manera quiso tomar la ofensiva contra Castilla, dejando 
para ocasión propicia dar un golpe decisivo á esta parte de España. 
Desechada esta proposición por el archiduque, Peterborough regresó 
á su patria. 

Lord Gahvay, nombrado general en jefe, y el portugués marqués 
de las Minas llegaron á Almansa, donde estaba el duque de Berwick. 
Desde las once de la mañana del 25 de abril de 1707 hasta la noche 
de aquel día duró la batalla, perdiendo los austríacos 18.000 hom
bres, 120 banderas y toda la artillería. Erigióse en el lugar de com
bate un monumento, de escaso mérito artístico, para perpetuar la 

(') OI., c i t . , p á g s . 47 y 48. 
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memoria del triunfo (')• Los franceses conquistaron los reinos de Va
lencia v Aragón, que fueron castigados por Felipe V con la deroga
ción de" sus antiguos fueros, privilegios, prácticas j costumbres. L a 
institución del Justicia, cuyas atribuciones se habían ido mermando 
poco á poco, se abolió completamente (29 de junio de 1707). 

L a ciudad de Játiba, qua se había distinguido por su adhesión á 
la causa del archiduque, fué reducida á cenizas, comenzando el incen
dio el 19 de junio de 1707, y en su suelo se levantó otra con el nom
bre de San Felipe. 

(') E l monumento, r l e rmído rlespnés de la revoluc ión de 1868 y nn levan

tado por la incuria del Ayuntamiento de k famosa pob lac ión , cnnsistia en una 

p i r ámide de piedra de cuarenta y ocho palmos de altura, cuyo remate era un 

león coronado en pie, con una espada en la garra derecha. 

E n la cara del pedestal que miraba al Oeste se leían las siguientes inscr ip

ciones: 

A L M A N S A 

A las 9 de la m a ñ a n a del d ía 25 de abril de 17C7 se dejó ver el enemigo, á las 3 de la 
tarde e m p e z ó la batalla y se c o n c l u y ó á las 5. 

Victricihus D. O. M. 

Para eterno reconocimiento al gran Dios de los ejérc i tos y á su S a n t í s i m a Madre do 
la insigne victoria que con su pro tecc ión consiguieron en este sitio a 25 de abril de 1707 las 
armas del rey N. S. Don Felipe"V el Animoso, auxiliado del señor rey cr i s t ian í s imo Luis XIV 
el Grande, siendo general de todas el mariscal Duque de Berwick, contra el ejérci to de 
rebeldes y sus aliados do cuatro grandes potencias, quedando enteramente derrotados; 
muertos en la ca .npaña , heridos y prisioneros, diez y seis mil; apresada toda su art i l ler ía , 
tren y bagaje, con un bot ín liquisimo. 

L i V a fuIserunt /remitumque dedere Lsones; 
Hic Batavus hoctus, risus utriusque fuit. 

Se encontraron en el campo ciento veinte banderas (*). 

E n la cara del Este se hallaban las siguientes inscripciones: 

Tor donde entró el enemigo y quedó derrotado. 

D. O. M . 

Hispanorum. 
FMUppus V Hispanorum Itex potentissimus. 

Debellalis feliciter qui in quadntpli per duelli icmone oppugnarunt 
hac in ocie VII lalendas Maii 1707. 

laccho IHicc WerhicKo et pro-clara in tímmm* obtento victoria, una viventihus tftfe aocinbua 
Aragomu' T alentueque Rcgui* coactas copias Atritus monunicntum hoc construí mandavit 

Almansa nohilis et fideli* in tantti dncis memoriam et tanli Principis obsequium. ' 

-D. O. G. Q. 

ol artista que M i n e i y ¿ i r igM ol , „ o n u nentoV ' 1U m e 
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Cataluúa sufrió la misma suerte que Aragón j Yalencia, pues al 
terminar el año de 1707 sólo permanecía fiel al archiduque la parte 

. de la montaña. 
Mientras que el duque de Orleaus, encargado de dirigir las ope

raciones de la guerra en España, ordenaba al duque de Benvick que 
pasase á Bayona, donde aguardaría órdenes del Rey Cristianísimo, él 
(desde el 11 de marzo al 13 de abril de 1708) hacía en Madrid vida 
inmoral y disipada. Salió al ñn para Cataluña y puso sitio á la ciudad 
de Tortosa. 

A su vez los aliados intentaron reparar el funesto golpe de A l -
mansa, y con este objeto Ana de Inglaterra envió tropas, dando el 
mando de ellas al general Stanhopo, y el emperador José un cuerpo 
de ejército á las órdenes del conde de Staremberg. E l archiduque, en
tretanto, sólo pensaba en su matrimonio con la princesa Isabel Cristi
na de Brunswick, á la cual recibió en Barcelona (20 de Jumo de 1708). 

E n la cara del Sur se leían las inscripciones qm á con t inuac ión «e copian: 

Comisarios, Don Francisco Ossa Galiano y Don Marcos Alcaraz. 

AlvMIS. 

Aquestos campos y felice vega 
Las slorias de Filipo fecundaron; 
Aquí las garras que e \ l eón despliega 
E n púrpura rebelde se bañaron; 
Aquí los Lirios que el amor congrega 
A las Quiuas y Rosas destrozaron, 
Y el ave que de Júpi ter blasona 
A Filipo cedió triunfo y corona. 

L'yutulit Ahnansa liic floreniia serta Pliilippo. 
Juvenes majiis prospevitate sua. 

Por ú ' l i rno , en la cara del Norte se liallahan grabados los letreros sig-uientes: 

Q u i n i i u n snsciiat Carolum quinius et Pliilippus ct Francoium. 

D. O. M . 

Del quinto Carlos memorias 
Felipe quiuto t a m b i é n 
Excita en nobles victor as, 
Cuando de dos Jaimes glorias 
E u oste campo se ven. 

Temjxyre quo hic Manris 
Jacuhus castra subegit 
W'erbicKus gítffiaB terrefecit aqtias. 

E l rey Don Jaime I de Aragón, llamado el Conquistador, derrotó k los moros 
la primavera del año 1255 eu este mismo campo. 
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Cayó Tortosa en poder del duque de Orleans, liaciendo éste su 
entrada el 19 de julio 7 encargando del gobierno de la ciudad á don 
Melchor de Macanaz, mientras que 61 daba la vuelta á Madrid y se 
retiraba á Francia. E l general Darfeld, con algunos refuerzos que le 
dio el de Orleans, se apoderó de Denia (17 de noviembre de 1708) y 
de Alicante (2 de diciembre). Estas conquistas quedaron compensadas 
con la de las islas de Cerdeña y do Menorca, que llevaron á cabo los 
aliados. 

También en toda Italia se hizo sentir el pesado yugo de los aus
tríacos y más particularmente en los Estados de la Iglesia. Del mismo 
modo la fortuna se mostró contraria á Luis X I V en los Países Bajos. 

E n el año 1709 el desaliento se apoderó de Luis X I \ r , en vista 
de sus reveses en Alemania, Italia y Países Bajos. Deseaba la paz, 
aunque su nieto Felipe tuviera que perder á España. Entre las cartas 
que Felipe escribió á su abuelo, merece citarse la del 17 de abril 
de 1709: «Tiempo hace que estoy resuelto—decía—y nada hay en el 
mundo que pueda hacerme variar. Y a que Dios ciñó mis sienes con la 
corona de España, la conservaré y defenderé mientras me quede una 
gota de sangre en las venas; es un deber que me imponen mi con
ciencia, mi honor y el amor que profeso á mis subditos. Cierto estoy 
de que 110 me abandonará mi pueblo, suceda lo que quiera, y de que 
si al frente de él expongo mi vida, como tengo resuelto antes de aban
donarlo, mis súbditos derramarán también de buen grado su sangre 
por no perderme. Si fuera yo capaz de abandonar mi reino ó cederle 
por cobardía, estoy cierto de que os avergonzaríais do ser mi abuelo. 
Ardo en deseos de merecer serlo por mis obras, como por la sangre 
lo soy, así es que jamás consentiré en un tratado indigno de mí... 
Con la vida tan sólo me separaré de España; prefiero morir disputan
do el terreno palmo á palmo, antes que empañar el lustre de nuestra 
casa. Tengo el consuelo de que trabajando por mis intereses trabajaré 
también en obsequio de los vuestros y do los de Francia, para quien 
es una necesidad la conservación de la corona do España» Con la 
misma energía se condujo con el papa Clemente X I , el cual, aunque 
afecto á los Borbones, hubo de reconocer á Carlos III. Felipe dispuso 
entonces que se cerrase la Nunciatura y se archivasen los papeles, 
y también prohibió toda comunicación con Roma,. 

E l embajador Amelot salió para Francia (principios de septiem-

(') Memorias de Nouil les , lomo I V . 
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bre de 1809) (l), manifestándoso en esta ocasión la grandeza de ánimo 
de la princesa do los Ursinos. L a ilustre dama dio aliento á Felipe V 
y á María Luisa. A los plenipotenciarios que acudieron á las confe
rencias de L a Haya se les dieron las siguientes instrucciones: «Deci
dido está el E,e3r, decían, á no ceder parte alguna de España, de las 
Indias ó del ducado do Milán; y conforme á esta resolución protesta 
contra la desmembración del Milanesado, hecha por el Emperador á 
favor del duque de Saboya, á quien se podrá indemnizar con la isla 
de Cerdeña. E n este último caso, y con objeto de conseguir la paz, 
consiento S. M . en ceder Ñápeles al archiduque y la Jamaica á los 
ingleses, con la condición de que cederán éstos Mallorca y Menorca». 
Lejos de acceder á las proposiciones del monarca español, los aliados 
exigieron á Luis X I V que cooperase con sus fuerzas al destrona
miento de su nieto, á cuya proposición hubo aquél de contestar lo 
siguiente: 

— S i he de tener que hacer guerra, mds quiero hacerla á jnis 
enemigos que á mis hijos. 

Preparóse con ello Luis X I V á una lucha desesperada. Entre 
otros hechos do armas debe citarse la derrota que sufrieron en la 
empeñada y sangrienta batalla de Malplaquet, cerca de Mons, los 
mariscales franceses Villárs y Bouflers, luchando contra Malborough 
y el príncipe Eugenio (11 do septiembre de 1709). Siguió después la 
toma de Mons, aunque para evitarla reunió el duque de Berwick todo 
el ejército de Flandes. Sin embargo, lo mismo en Mandes que en 
Italia y en Alemania, los valerosos generales franceses salvaron en 
la campaña de 1709 el reino de Francia. 

E n España, el teatro principal de la guerra estaba en Cataluña. 
Para ésta partió Felipe V de Madrid (2 de septiembre de 1709), vol
viendo un mes después á la Corte, sin intentar operación alguna de 
provecho. 

Llegó el año 1710. Decíase que el duque de Orleans y el archi
duque Carlos andaban en tratos para dividirse la monarquía española; 
el conde de Aguilar, que había mandado el ejército de Cataluña, vino 
á la Corte y disgustado con la Reina se retiró á sus posesiones de la 
Eioja; el duque de Medinaceli, jefe del Gobierno, fué reducido á pri
sión, porque se descubrió que estaba en correspondencia con los enc-

(') L a e i n b n j a d a q n e d ó reducida ú legac ión , siendo nombrado con este ca rác 
ter M r . Blecei i ! t. 
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mi^os. Felipe V salió de Madrid (3 de mayo de 1710) y so paso al 
frente del ejército de Oataloña, encargando la dirección de dicho ejér
cito al marqués de Villadarias. 

Los ejércitos aliados vencieron cu la villa de Almenara j poco 
después en Z a r a z a , teniendo que retirarse precipitadamente Felipe V 
y llegando á Madrid el 24 de agosto de 1710. E l ejército victorioso con 
el archiduque Carlos tomó también camino de la Corte. Felipe V, no 
teniendo fuerzas para resistir á sus enemigos, se retiró á Valladolid 
por segunda vez (9 de septiembre de 1710), donde le siguieron unas 
treinta mil personas. 

D . Carlos hizo su entrada en Madrid el 28 de dicho mes. Com
prendiendo el archiduque las pocas simpatías de que gozaba y el frío 
recibimiento de que fué objeto, dicen que exclamó: Esta ciudad es 
un desierto, estableciéndose en Canillejas, en E l Pardo, en Yillaver-
de ó en Ciempozuelos. 

Con la llegada á España del duque de Vendóme (*}, mandado por 
Luis X I V , iban á cambiar los asuntos do la guerra. Era Vendóme 
conocido por la suciedad de su persona, por su rudeza y hasta por 
los groseros vicios que le dominaban; pero general valiente, enérgico 
y de extraordinarios recursos en la guerra. Salieron de Madrid las 
tropas del archiduque el 9 de noviembre de 1710, volviendo Felipe V 
el 3 de diciembre. E l recibimiento que tuvo no pudo ser más entusiás
tico, en términos que el duque de Vendóme hubo do exclamar: 
«Nunca pude yo imaginar que nación alguna fuese tan fiel y diese tales 
pruebas de amor á su soberano». Vendóme consiguió sobre Stanhope 
una victoria en Brihuega (9 de diciembre de 1710), en la cual quedó 
prisionero este general, y otra sobre Staremberg en Villariciosa (10 
de diciembre de 1710). L a corona estaba ya segura en la frente de 
Felipe V , aunque la fortuna no había sido propicia á Luis X I V en 
la guerra de Flandes. 

E l pueblo español, ya seguro del triunfo, «se burlaba en innu-
merablea estribillos de Carlos E l , cuyo gobierno efímero se compa
raba con el de Sancho Panza en la ínsula Ikrataria» (*). Por este 
tiempo (1711), Luis X I V dejó do ejercer influencia decisiva en el 
gobierno de España, según consta en las h & t o u é e m m que mandó á 
su embajador el marqués de Honnac. Durante los años de 1 711 y 1712 

(') Edte vino acoinpaña . lo de su caro abate A i b e r o n i . 
(») P l i i l i ppson , L a época de L u i s X I V , p á g . 203. 
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la guerra continuó desmayada j floja. E l archiduque, que había per
dido sus esperanzas de ceñir la corona de España, dispúsose á mar
char á Alemania, dándose á lavóla en el puerto de Barcelona, en una 
escuadra inglesa, el 27 de septiembre de 1711. 

Habiendo ceñido en este año el archiduque Carlos la corona de 
Austria por muerte de su hermano José I ('), los aliados, en parti
cular la reina Ana, temieron el excesivo eugrandecimiento de aque
lla nación y obligaron al archiduque, ya emperador con el nombre de 
Carlos Y I , á firmar la paz de Utrecht, el día 11 de abril de 1713. 
Las principales estipulaciones del famoso tratado, por lo que respecta 
á España, fueron: el reconocimiento de Felipe Y como rey de España 
y de sus Indias; que Inglaterra quedase en posesión de la fortaleza 
de Gibraltar y de otras plazas; que Austria añadiese á su corona los 
Países Bajos, Nápoles, Milán y Cerdeña, y que el duque de Saboya 
tomase la isla de Sicilia con el título de rey. 

Si Cataluña, á pesar del indulto prometido á sus naturales en el 
tratado de Utrecht, siguió defendiéndose contra Felipe, los ejércitos 
del monarca español, con ayuda de Francia ó Inglaterra, no tardaron 
en apoderarse de todas las plazas del Principado, salvo la de Barce
lona, que hizo tenaz resistencia. Barcelona no combatía ya por el 
Austria, sino por la conservación de sus fueros. L a lucha fué he
roica. Triunfó el mayor número, logrando penetrar en ella el du
que de Berwick (11 de septiembre do 1714) bajo las siguientes con
diciones: 

«1.a Que serían seguras las vidas de todos los habitantes de Bar
celona, sin excepción. 

»2.a Que no se entraría á saco en la ciudad. 
»3.a Que los habitantes quedaban bajo la clemencia del Eey. 
» 4.a Que estos artículos so cumplirían á condición de que luego 

se rindiesen Monjuich y Cardona. 
»5.a Que todos aquellos que se quisieren ir y estaban sirviendo en 

cuerpos de tropas regulares lo podían ejecutar después de cumplida 
la capitulación.» 

L a legislación especial de Cataluña se conservó, pero con restric
ciones muy importantes, después del triunfo de las armas de Felipe V 
sobre la insurrección del Principado, y aun fué, con ciertas ateuua-

( ' U L e o p o l d o hab í a muerto el año 1705, dejando la corona á su p r i m o g é n i t o 
J o s é I . 
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oiones, explícitamente confirmada 011 el real decreto llamado de «nue
va planta», publicado en 16 de enero de 1716 (l). Las islas Balea
res, esto es, Mallorca, Ibiza j Formentera (pues Menorca había que
dado bajo el dominio de los ingleses, según antes se estipulara) se 
sometieron al fin á Felipe Y . 

Así terminó la guerra de Sucesión. 

(l) L a Serna y M o n t a l b á n , Elementos de Derecho c i v i l y penal de E s p a ñ a , 
cap. V I , art. 5.° 



II 

Fel ipe V d e s p u é s de la guerra de S u c e s i ó n . — S u matrimonio con IpaKel de 
Farnes io .—Privanza de A lbe ron i .—Guer r a de la c u á d r u p l e alianza: paz de 
O a m b r a y — C é l e b r e voto de Fe l ipe V y de Isabel de Farnesio.—Reinado 
de L u i s I , 

„ , . „ . , . L a enfermedad de la reina María Luisa iba á tener 
Felipe V después 
de la guerra de funesto desenlace. E l rey Luis X I Y , accediendo á 
Suces ión. Su , . . , • ^ . mr i • i ' TT i • 

matrimonio con los ruegos de su nieto, envío a Madrid a Helvecio; 
Isabel de Farnesio. per0 j a ciencja ^ médÍCO holandés nada pudo 
contra la terrible enfermedad. «Sólo un milagro puede salvarla», dijo 
Helvecio al visitar por primera vez á la enferma. E l milagro no se 
realizó y el fallecimiento de la Keina sobrevino el 16 de febrero 
de 1714. 

A la muerte de María Luisa, una de las mejores reinas que se 
han sentado en el trono español, aumentó grandemente el valimiento 
de la princesa de los Ursinos, la cual influyó para que el cardenal 
Giúdice, encargado poco antes del despacho de los negocios, fuese 
depuesto, nombrándose en su lugar á Orri, Las reformas realizadas 
por Orri fueron, en general, dignas de encomio. 

Sujetó las rentas de aduanas y contribuciones á un sistema orde
nado y sencillo, corrigiendo con energía los abusos y vejaciones de 
los asentistas. Las reformas rentísticas de Orri fueron el principio de 
una nueva era para la Hacienda de España. 

Debemos advertir que, si bien es cierto que Orri pedía parecer 
con frecuencia á D . Melchor de Macanaz, fiscal á la sazón del Con
sejo de Castilla, los consejos do éste no eran atendidos muchas veces 
por aquél. 

Encontrábase en Madrid por esta época el astuto abate italiano 
Alberoni, el cual, departiendo con la princesa de los Ursinos sobre la 
futura mujer de Felipe Y , indicó el nombre de Isabel de Farnesio, 
hija del último duque difunto de Parma. 

Ortega.—Hist. de España.— V.—3 



«Esa es-elijo Alberoni—una buena muchacha, gruesa, llena do 
salud, educada en la humilde corto do su tío Francisco y acostum
brada únicamente á oir hablar de costura y de bordados.» 

Era hija de Orodardo, ya difunto, y de Sofía Dorotea. Esta casó 
en segundo matrimonio con Francisco, hermano do Orodardo. De 
ambos matrimonios sólo existía Isabel, la cual era considerada como 
heredera de los ducados de Parma y Plasencia. También tenía dere
cho á la herencia de su tío Juan Gastón do Módicis, duque de Tos-
cana. 

Felipe Y oyó gustoso la proposición, y Luis XÍV hubo de con
sentir, aunque respondiendo de mal talante: «Está bien; que se case, 
ya que se empeña en ello». 

Isabel de Farnesio vino á España, habiendo salido á recibirla 
Felipe Y á Guadalajara y la princesa do los Ursinos á Jadraque. L a 
primera entrevista de la Eeiua con la de los Ursinos fué harto des
abrida (23 de diciembre de 1714), teniendo ésta que marcharse pre
cipitadamente á Italia. Desdo Jadraque escribió Isabel, en el mismo 
día 23, á Felipe Y dándole cuenta de su disgusto con la princesa de 
los Ursinos. E l Rey, que estaba en Guadalajara, le contestó al siguien
te día 24 y entre otras cosas le decía: «La falta ele respeto do la Pr in 
cesa merece el castigo que le habéis dado» ('). L a verdad es, según 
se desprende de los hechos, que á Felipe Y empezaba á serle inso
portable el predominio que había tomado sobro él la Princesa; pero 
no teniendo ánimo para separar él mismo á su favorita, escribió á su 
futura mujer para que la despidiese, añadiendo: «Por lo menos cui
daos mucho de no errar el golpe desde el principio; porque si os ve 
solamente dos horas os encadenará y nos impedirá de dormir juntos, 
como hizo con la difunta Reina» 

Si censuras merecen algunos actos de la de los Ursinos, si fué 
egoísta y vengativa á voces, no puede negarse que ella por su clara 
inteligencia, por sus conocimientos en los negocios políticos, y sobre 
todo por su carácter firme y enérgico en momentos críticos, sostuvo 
el cetro real en las débiles manos de Felipe Y , y por tanto, la dinas
tía de Bor tón en España (3). Isabel tomó pronto sobro su marido gran 
ascendiente, dejándose á su vez dominar por Alberoni. 

O V é a M A r c U i v o h i s tó r i co nacional, Estado, legajo 2.430. 2 OOX0, E ' P " r U ' h('j0 el rfíi""d0 de 1:1 casa Borhón , tomo I f f¡¿ m 
( , Mur ió on Roma ol 5 de l » « ¿ m b r é de 1722, á los ochenta y s e i ^ ü o s do 

edad. L u i s X I V había fa l lecido el uño 1715. 
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Es imposible adelantar im paso en la narración de sucesos rela
cionados con las segundas nupcias de Felipe Y sin que surja, impo
niéndose con fuerza avasalladora, el recuerdo de las fiestas celebra
das poco menos de tres lastros antes con motivo del primer matri
monio del nieto de Luis X I V con María Luisa de Saboya. ¡Qué 
cambio tan radical se había operado en el transcurso de muy pocos 
años! 

Allá por los años de 1701, mediado el mes de julio, recibió el 
Consejo de Cknto, en Barcelona, carta del rey D. Felipe de Borbón; en 
dicha carta anunció el monarca su propósito de convocar Cortes del 
Principado en el convento de San FVancisco, siguiendo costumbre 
establecida de antiguo por los monarcas sus predecesores, y la deter
minación ya adoptada de emprender el viaje desde la corte el 16 de 
agosto de aquel año mismo, tanto para realizar aquel proyecto de la 
convocatoria de Cortes cuanto para recibir en tierra de España á la 
princesa María Luisa de Saboya, con quien había ajustado casa
miento. 

Intentaba Felipe Y granjearse la voluntad de los catalanes y con
quistar simpatías en aquella región, cuya hostilidad hacia el no des
conocía. Buenas y bien encaminadas eran las intenciones, políticos 
los procedimientos enderezados al logro de ellas; pero á juicio de 
algún historiador, el novel monarca no fué del todo afortunado en su 
gestión, porque no tuvo habilidad para encubrir el deseo de mermar 
las grandes libertades y los privilegios extraordinarios de que, á con
tar de muy remotas épocas, gozaba Cataluña. 

E l viaje que el monarca español había anunciado á los concellers 
para mediados de agosto de 1701 hubo de ser aplazado algunos días 
á consecuencia de haberse retardado el matrimonio, pues, no obstante 
haberse comenzado las negociaciones para llevarle á cabo en los albo
res del año primero del siglo x v n i , no terminaron hasta el día 11 de 
septiembre del mismo. E n el mencionado día el príncipe de Carignac, 
en nombre y por poderes del Rey de España, se casó en Turín con la 
princesa María Luisa, que pocos días antes había cumplido trece años. 

Entorpecimientos originados en la indecisión y en las vacilacio
nes interminables del duque do Saboya obligaron al rey Felipe Y á 
retrasar el proyectado y anunciado viaje á Barcelona. 

E n vez de salir de Madrid el día 1(5 de agosto dispuso la partida 
el 5 de septiembre; el 16 llegó á Zaragoza, entrando en Barcelona el 
primer día de octubre. 
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E l día 4- prestó solemnemente juramento de conservar y respetar 
ios fueros y privilegios del reino, y el día 12 del mismo mes del 
año 1701 abrió, según había ofrecido, las Cortes. 

Había determinado Felipe esperar en Barcelona á la futura Keiua; 
pero cuando se enteró do que ésta proseguía por tierra su viaje salió 
á su encuentro hasta higueras. 

Reunidos en esta población, en los primeros días de noviembre. 
María Luisa y .Felipe Y , fué ratificado, sin muchas ceremonias, por 
el patriarca do las Indias el matrimonio celebrado en Turín por po

deres, como se ha dicho, y terminado el acto, cenaron los reyes de 
España ('). Desde Figueras trasladáronse los Eeyes á Barcelona, 
donde fueron recibidos con ostentación extraordinaria. 

Solemnes y vistosas fiestas celebraron la llegada de los Reyes y 
fueron realmente regios los agasajos con que obsequió á Felipe y á 
María Luisa la ciudad condal. 

Es verdad que para muchos pesimistas, que nunca faltan en cir
cunstancias semejantes, para los augures espontáneos de próximas 
desdichas, ni el discurso pronunciado por Felipe V al inaugurar las 
sesiones de las Cortes, n i los ruidosos festejos de Figueras, ni los re
gocijos populares de Barcelona tuvieron lo necesario para ser recibi
dos como presagios merecedores de albricias. 

(') E-í m u y curioso y no carece de in te rés lo que acerca de aquella h is tór ica 
cena de bodas refieren historiadores y cronista*. 

D i s t i n g ü e s e entre ellos L u i s de Rouvray , duque de Saint S i m ó n , quien relata 
con sumo donaire en sus Memorias , ref i r iéndose á la mencionada cena, que ser
v ían á los Reyes la princesade los Ursinos y las damas de palacio; que se hab í a 
dispuesto (mezclado el arto culinario con la ciencia d i p l o m á t i c a ) componer la 
cena con manjares a l iñados á la francesay con platos adobados á la españo la , en 
n ú m e r o igual de unos y de otros, para iniciar por tan singular manera la fus ión 

apetecida entre Francia y E s p a ñ a . Tan laudables propós i tos no alcanzaron si 
lia de darse c réd i to al relato del duque de Saint S i m ó n — e l fe l iz éx i to que me
rec ían . Parece que la mezcla de manjares españoles y extranjeros, esa fus ión de 
cocinas propias y e x t r a ñ a s , no fué del agrado de las damas encargadas de ser
v i r la á sus Reyes, las cuales, c o n f a b u l á n d o s e con algunos caballeros, á quienes 
tampoco hab ía parecido bien aquel promiscuar tan extravagante, decidieron por 
unanimidad que n i n g ú n plato confeccionado á la francesa llegase á la presen
c ia de la recién casada. 

Y así acon tec ió . F i n g i é n d o s e agobiadas por el peso de unos, que j ándose del 
excesivo calor de otros, unas veces tropezando al andar, otras vacilando al tra-
tar de colocarlos en la mesa, las damas dejaron caer, ya el contenido solo, ya el 
contenido con el continente de los platos franceses, de los cuales ni uno sólo 



«El discurso de Felipe á las Cortes, decían, no ha satisfecho á 
todos.» 

E u cuanto á las grandes y suntuosas fiestas con que Barcelona y 
los barceloneses celebraron las bodas regias, dice un historiador: 

«Sin embargo, en estas fiestas faltaba una cosa: entusiasmo popu
lar. Las nubes se iban condensando en el horizonte político y la tor
menta rugía sordamente á lo lejos. Todo el mundo preveía los aconte
cimientos próximos y estaba en la creencia de todos que la dinastía, 
si llegaba á fijarse en España, sería sólo después de larga y desespe
rada lucha» ('). 

E l hecho en su rigor y en su exactitud históricos es que el matri
monio de Felipe V con María Luisa de Saboya; llevado á efecto con 
el beneplácito del á la sazón poderoso rey de Francia Luis X 1 Y , 
quien fué en realidad el verdadero, el principal negociador de aque
lla boda, con la que creía él que restaba fuerzas al competidor de su 
nieto, revistió caracteres muy distintos de la que catorce años des
pués efectuó Felipe V , obedeciendo; tal vez sin darse cuenta de ello, 
á indicaciones interesadas de Alberoni y á disgusto muy visible de 
Luis X I V (achacoso ya y próximo al término de su vida) con Isabel 
de Farnesio. 

se vio en la mesa, honra que solamento lograron los platos de la cocina espa
ñola . L o s Reyes, por cordura, hicieron conio si nada advir t ieran; los d e m á s tes
tigos presenciales se fingieron d i s t r a ídos por respeto; pero el complot para nadie 
pasó inadvertido, y de sus consecuencias inmediatas da noticia Saint Simón en 
palabras que van traducidas textualmente á c o n t i n u a c i ó n : 

« D e s p u é s de aquella larga y enojosa cena, el Rey y la Reina se retiraron, y 
entonces lo que fce hab ía contenido mientras du ró la comida es ta l ló . L a Re ina 
se puso á llorar como una niña que era, l a m e n t á n d o s e entre suspiros y so l lo
zos de la ausencia de sus damas piamontesas. Mar ía Lu i sa , que no había c u m 
plido catorce años , se c r e y ó perdida en medio de damas tan altaneras, y Re
gada la hora de recogerse, dijo clara y rotundamente que no quen'a verificarlo 
y que deseaba tornarse á su país , H íza se cuanto fué dable hacer para persua
dir la ; pero fué todo inú t i l , lo cual dió motivo á la confus ión que se comprende 
f á c i l m e n t e . Fe l ipe , que se hab í a desnudado ya, estaba esperando, y por ú l t i m o , 
la princesa de los Ursinos, d e s p u é s de agotar i n ú t i l m e n t e todos los recursos 
oratorios de que d i sponía , vióse piecL<ada á enterar al Rey de lo que pasaba. 
M u c h o d e s a g r a d ó aquella n iñer ía á Felipe V , quien como rey y como novio se 
cons ide ró agraviado y s in t ió enojo .» 

L a niñer ía , s e g ú n refieren las crónicas , d u r ó tres d í a s , al cabo de los cuales 
se cons igu ió que consintiera Muría Lu isa en hacer vida conyugal con su esposo. 

(') Víc tor Balaguer . Mtnogrofias Jüslúnca*, p á g , 121, 
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faó, no, en busca de su segunda esposa á ningún pueblo del 
Principado, ni pasó para ir al encuentro de Isabel de .Farnesio de la 
región castellana. 

Desde aquellos primeros meses de su reinado, en los cuales Fe
lipe Y halagaba las aspiraciones de Cataluña y juraba respetar las 
libertades catalanas, j celebraba allí sus bodas con María Luisa, has
ta diciembre de 1814, en que sejdisponía á celebrar segundas nup
cias con Isabel do Farnesio, ¡cuánta sangre española se había vertido 
en el campo de batalla! ¡cuán hondos rencores habían nacido y se 
habían arraigado en el corazón de los vencidos y sojuzgados en la 
desastrosa guerra de Sucesión! 

Para dar idea del estado de los espíritus al terminar las luchas ci
viles iniciadas en el advenimiento á España del primer Borbón, bas
tará decir que se mandó fundir la campana del leloj de la catedral, 
llamada de San Honorato, porque ella había servido para tocar en 
todos los movimientos revolucionarios; se arrancaron los escaños del 
salón del Consejo do Ciento, y se quemaron, por mano del verdugo, 
los originales de los privilegios concedidos á Cataluña por el archi
duque. E l exconceller eiz Cap D. liamón Casanova, varios jefes del 
ejército y no pocos clérigos y frailes fueron condenados á extraña
miento. Cuando poco después la protesta de los catalanes determinó 
el levantamiento de algunas partidas de descontentos, el gobierno de 
Felipe Y extremó las persecuciones. 

Son muy expresivas las frases que al mismo asunto dedica un 
historiador español: 

«Con el sistema de terror, de persecución y de tiranía que por 
mal consejo comenzó á seguirse, se hizo cada vez más profundo el 
odio entre borbotics y castellanos y catalanes, bnll lersj vignetans. Los 
infelices partidarios do la casa de Austria, ó por mejor decir de la 
libertad catalana, fueron víctimas de toda clase de injusticias, do toda 
clase de atropellos y también de toda clase do venganzas. Los v i 
rreyes que aquí enviaba Felipe Y obraban como procónsules. Cata
luña era mirada y lo que es peor era tratada como un país conquis
tado;) ('). 

Por mucha exageración que quiera suponerse en este juicio 
quizás un tanto apasionado -sobra lo que resta en. el ánimo del lec
tor para comprender cuán lejos estaban esos tiempos de aquellos 

(') V íc to r Bahigue-, U h t o i l a de Cuta luña , tomo I X , mhr 32-2. 



otros en que con más ó menos entusiasmo pofolár se celebraban las 
bodas de Felipe V con festejos en Barcelona y en Figueras. 

E l carácter de Isabel de Faniesio era muy diferente al de Felipe. 
Educada en el palacio de Parma, conociendo apenas el mundo y siem
pre bajo la vigilancia de una madre austera, tenía entendimiento bas
tante cultivado, conocía la historia y la política, hablaba varios idio
mas y profesaba afición extraordinaria á las Bellas Artes. 

Vestía sencillamente, pero con elegancia. Era orgullosa y alta
nera. Sabía dominarse, sin embargo, apareciendo amable, cariñosa y 
complaciente. 

«Ponía—añade Coxe—una tras otra en juego sus diversas cuali
dades á fin de mandar despóticamente al más débil de los maridos, 
y temerosa de que concibiese el menor recelo, tenía el arto de conse
guirlo todo de ól sin que so apercibiese de sus ardides. Halagaba su 
amor propio exaltando el mérito de su persona; le concedía ó negaba 
sus favores según convenía á sus mujeriles planes políticos, y cuida
ba sobre todo de la gloria del trono, haciéndole notar esto interés. Se 
esmeraba en complacerá Felipe, no contradiciéndole jamás, aproban
do lo que él aprobaba; al mismo tiempo seguía con atención y destre
za, superior á todo elogio, los menores movimientos de su corazón y do 
su entendimiento, atrayéndole insensiblemente y como por magia á 
la realización do su voluntad, por contraria que fuese la suya propia. 
Felipe, por otra parte, no gustaba mucho de la sociedad y tuvo ella 
cuidado de apoyar esta aversión. A fin de no apartarse de él ni un 
solo instante tomaba parto en su distracción favorita, que era la caza. 
Aunque obligada á pasar toda su vida con un marido melancólico y 
poco expansivo, no daba á conocer ni cansancio ni hastío de aquella 
continua y enojosa compañía, teniendo siempre para luchar con el 
fastidio do la soledad y la frialdad de la etiqueta un tesoro inagota
ble de alegría, do gracia y de buen humor» ('). 
Privanza de Aibe- cardenal Alboroni hace Macanaz el siguiente 

roni- retrato: 
«Este abad es vivo, de buen ingenio, ardidoso, adulador, envi

dioso, avaro, furo y, en fin, im italiano que todo es menos lo que 
parece.» 

Por consejo de la reina Isabel do Farnesio volvió á ejercer el 
cardenal Giúdice el cargo de inquisidor general y luego el ministerio 

(') Oh cit . , tomo l í , p á - s . 143 v 144. 
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de Negocios extraujeros. G-iádice consiguió que el ministro Orri salie
se de España y auuló todas sus reformas administrativas; D . Melchor 
de Macanaz so retiró á Francia y otros individuos del gobierno últi
mo fueron perseguidos. 

En esta época Isabel y Alberoni, considerando queda muerte de 
Luis X I V se hallaba cercana, hicieron que Felipe Y pensase en obte
ner la regencia, lo cual desagradó al monarca francés, que desde este 
momento puso los medios necesarios para asegurarla en el duque de 
Orleans. 

Por su parte Alberoni, apoyado por Isabel, sólo pensaba en tener 
contento al Pontífice. Con efecto, España hizo la paz con Koma, 
siendo por ello premiado Alberoni cotí la púrpura cardenalicia, que 
obtuvo ele Clemente X I el 12 de junio de 1717 

Kestableciéronse los tribunales de la Dataría y del Nuncio, vol
viendo á seguir también los tratados de comercio entre los Estados 
Pontificios y España. 

Rompiéronse de nuevo las relac enes porque el Nuncio cerró la 
Nunciatura y cesó en el pleito de la justicia sin haber dado parto á 
S. M . D. Luis de Miraval, del Consejo del Rey y su gobernador en el 
de Castilla, en nombre de Felipe Y y con fecha 2 de junio de 1718, 
ordenó á I). Manuel del Yadillo qne ninguno de los ministros de 
S. M . tuviese relaciones por escrito ni de palabra con el Nuncio de 
Su Santidad ni con los ministros de la Nunciatura (2). 

Alberoni comenzó á tomar parte activa en la política. Giúdice 
tuvo que renunciar sus elevados cargos, dejando á Alberoni dueño 
del poder. 

„ „ , Alberoni se decidió á invadir la Italia y á hacer la 
buerra con la ^ 

cuádruple alianza: guerra al Austria. Indignóse el Papa contra Alberoni, 
paz de Cambray. , • , n , i i i , , , , 

de quien decía que le había enganado y burlado á la faz 
de Europa; y ya que no era posible—como quería el Emperador— 
quitar el capelo al ministro español, el papa Clemente manifestó su 
re^eutimiento al rey Católico (3). 

Alberoni pensó apoderarse de la isla de Cerdeña, contra la cual 
mandó una expedición, logrando prouto su objeto. Alberoni se creó 

(') Los disgustos y ninsabores que le cos tó obtenerla los e x p r e s ó d e s p u é s 
cuando dijo las si-uientes palabras: Quán ta f ó t i c a , quán to pensieri e quúnto 
azardo non mi costó. 

(a) A r c b i r o m u n i c i p a l de Madr id , 2-160-108. 
(») Carta del Punti l lee á Fel ipe V del 8 de agosto do 1717. 
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enemigos en todas las naciones; pero altivo, orgulloso y emprendedor, 
arrojó el guante á los que recelaban de España. Con fortuna dio prin
cipio á la conquista do S ic i l i a . 

Inglaterra y Francia comenzaron sus trabajos con objeto de evitar 
la guerra. Cansada Inglaterra de tantas dilaciones y no confiando en 
las palabras de Alberoni, so decidió á alistar una escuadra quo cru
zase el Mediterráneo y protegiese las costas ele Italia, creyendo quo 
esto bastaría para imponerse á la corte española y desbaratar la rea
lización de sus planes. 

Como el ejército español continuase la conquista do Sicilia, la flo
ta inglesa, mandada por el almirante Jorge Byng, encontró y batió á 
la escuadra española, dirigida por Castañeta (11 de agosto de 1718) 
en las aguas de Siracusa. Nuestra escuadra fué destruida, salvándose 
sólo seis fragatas y cuatro navios, que lograron escapar; el general en 
jefe,mortalmonto herido, fué hecho prisionero. L a misma suerte corrió 
la flota del marqués de Mari, arrojada á la ribera de Aosta (11 y 12 
de agosto de 1718). 

Unidas Inglaterra, Francia y Austria comunicaron á Madrid las 
siguientes condiciones de paz: 

Sicilia se daría al emperador de Austria; Oerdeña se adjudicaba á 
Víctor Amadeo, en compensación de la pérdida de Sicilia; Parma y 
Toscana serían para el príncipe D . Carlos, hijo de Felipe V y de Isa
bel de Farnesio. 

Jorge I de Inglaterra declaró solemnemente la guerra á España 
(27 de diciembre de 1718) y el Consejo de Regencia de Francia hizo 
la misma declaración (9 de enero de 1719). Alberoni no desfalleció 
ante la unión de las tres naciones (el Imperio, Inglaterra y Francia) 
contra España. 

Abrieron los franceses la campaña, pasando el marqués de Til ly 
con veinte mil hombres el Bidasoa (21 de abril de 1719), apoderán
dose del castillo do Behovia y de otros puntos hasta llegar k Pasajes. 
Cuando algunos días después llegó el duque de Berwick para ponerse 
al frente de las tropas, ya estaban éstas sobre la plaza de Fuentcrra-
bia, la cual cayó en poder de los franceses (18 de junio de 1719). Otro 
cuerpo de franceses atacó y tomó á Santoña. También con facilidad 
suma Berwick so hizo dueño de San Sebastián. 

Berwick se movió después con su ejército hacia el Kosellón, y. 
entrando por Cataluña, se hizo dueño de Urgel y puso sitio á Rosas, 
retirándose luego. En Sicilia, los españoles y austríacos se hacían 
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guerra terrible, consiguiendo éstos llevar la mejor parte. Una esciia* 
dra inglesa se apoderó de Vigo (10 de octubre de 1719), aunque afor
tunadamente se retiró al poco tiempo, y,, para que no faltasen con
trariedades á España, Holanda suscribió el tratado de alianza de las 
otras potencias, que sólo entonces pudo llamarse con propiedad la 
cuádruple alianza. 

Abatido el rey Felipe V con tan rudos golpes, y comprendiendo 
que la causa de todo ello era el cardenal Alberoni, dispuso alejarle 
de los negocios y le mandó salir de España. E l 12 de diciembre 
de 1719 salió de Madrid, tomando el camino de Barcelona como el 
más directo para ir á Italia ('). 

Acerca do este personaje escribe el marqués de San Felipe: 
«Arrancada de las manos del Pontífice la apetecida púrpura, soltó las 
riendas á sus ideas, encaminadas todas á adquirirse gloria; bien es 
verdad que no ganó poca en su tiempo la nación española ni poco 
crédito las armas del Rey» 

Macanaz, uno de sus mayores adversarios, afirma: «La España 
caminaba á su ruina; aunque la tiranizó Alberoni, al fin la puso en 
paraje de dar la ley á Europa» (3). Comenzaron las negociaciones 
para la paz, firmándose ésta en Gambray. Felipe Y , ' s i bien renun
ció á las islas de Cerdeña y Sicilia, logró asegurar á los hijos de su 
segunda mujer la sucesión de los ducados de Parma, Plasencia y 
Tosca-na. Oihraltar quedaba en poder de los ingleses. 

Desengañados Felipe V y su mujer, en particular el 
Célebre voto . D . J V f 

de Felipe v y de primero, de la instabilidad de las cosas humanas., pro-
isabe! de Farnesio. , , • , , . 

metieron mutuamente renunciar la corona y retirarse 
del mundo para pensar sólo en su salvación y en servir á Dios. Seme
jante resolución con nadie fué consultada y do ella únicamente había 
tenido noticia el P . Daubentou, confesor del Rey. Díceso que éste 
conoció los propósitos de Felipe V en el confesonario, y que de ellos 
dió cuenta al duque de Orloans. Como todo esto lo supiese el Rey, 
llamó al P . Daubentou y le dijo: «¿No estáis contento de haber ven
dido lo que ha pasado por vuestra mano, sino que vais á vender á 
Dios por venderme á mí? Retiraos y no volváis á verme», y le volvió 

(') l la l l í i imcldn en Fioren/.uela, aMca de los Estados de r a n m , el 30 de 
mayo du 10(14, falleciendo en Roma el 26 de junio de 1752, á los ocheuta y ocho 
años de edad. 

(2) Comentarios, tomo I I , pásf 200. 

(3) Memorias p a r a l a historia del gobierno de E s p a ñ a , mss., t. I, pao-. 160. 
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la espalda. Tal impresión le causaron al'confesor las palabras del Rey 
que, atacado de congestión cerebral, murió poco después. 

Llegó el momento de dar publicidad á la promesa hecha por Fe
lipe V ó Isabel, la cual comunicaron, mediante un mensaje, al Con
sejo de Estado. 

E l voto secreto de los Reyes se pronunció por primera vez en 27 
de julio de 1720; renovándose y confirmándose cuatro veces, después 
de largas meditaciones. 

Hallábase redactado en los siguientes términos: 
«Nos, prometemos mutuamente renunciar la corona y retiramos 

del mundo, para pensar sólo en nuestra salvación y en servir á Dios, 
infaliblemente antes del día de los Santos del año de 1723, á más 
tardar. Escorial, 27 de julio do 1720.—Felipe é Isabel.-» 

L a escritura original en que Felipe V renunció la corona en favor 
de su hijo Luis I so otorgó en San Ildefonso á 10 de enero de 1724; 
decía lo siguiente: 

«Habiendo considerado de cuatro años á esta parte con alguna 
particular reflexión y madurez las miserias de esta vida, por las en
fermedades, guerras y turbulencias que Dios ha servido enviarme en 
los veinte y tres años de mi reinado, y considerando también que mi 
hijo primogénito D. Luis, príncipe jurado de España, se halla en 
edad suficiente, ya casado y con capacidad, juicio y prendas bastan
tes para regir y gobernar con acierto y justicia esta Monarquía, he 
deliberado apartarme absolutamente del Gobierno y manejo do ella, 
renunciándole con todos sus Estados, Reinos y Señoríos en el prín
cipe D. Luis, mi hijo primogénito, y retirarme con la Reina, en quien 
he hallado un pronto ánimo y voluntad á acompañarme gustosa á 
este Palacio y Retiro de San Ildefonso para servir á Dios, y desem
barazado de estos cuidados pensar en la muerte y solicitar mi salud. 
Lo participo al Consejo, para que en su vista avise donde convenga 
y llegue á noticia de todos. E n San Ildefonso á 10 de enero de 1724. 
— Yo el Bey» (»). 

L a minuta autógrafa en que el Rey exponía á su hijo los motivos 
do su resolución y dándolo buenos consejos para el gobierno del país 
también se otorgó en San Ildefonso á 14 de enero de 1724 f2), y la 
escritura original de aceptación de la corona, con la firma autógrafa 

(') A r c l i i v o liisturico nacional, Estado, l eg 2.460. 
(-) IlM.Iem, Ijeg: 2.45;]. 



de D. Luis, en San Lorenzo ol Real á 15 de enero de 1724 í1). Ya 
en 27 de julio de 1720, y renovada en 1721, 1722 j 1723, Felipe V 
y su mujer Isabel de Farnesio hicieron promesa de renunciar la 
corona (2). 

¿Qué motivos dieron lugar á resolución tan extraña? Remordíale 
la conciencia, dice Coxe (3), porque estaba convencido que el testa
mento de Carlos U , que lo había elevado al trono de España, era in
justo é ilegal. No fué ésta la razón seguramente. E l mismo historia
dor añade también que Felipe V deseaba ceñir la corona de Francia 
creyendo que la renuncia que á ésta había hecho adolecía de un vicio 
esencial de nulidad. Esperaba Felipe que los obstáculos que en tiem
po no lejano pudieran presentársele para ocupar el trono de Fraueia 
desaparecerían cuando llevase á cabo la tan meditada abdicación. 

A todas estas consideraciones deben agregarse otras, cuales son 
las desgracias que cayeron sobre España con motivo de la guerra do 
la cuádruple alianza y como consecuencia de aquéllas la desventajosa 
paz de Cambray y la ruidosa caída do Alberoni. 

Por último, nada de particular tendría que Isabel de Farnesio, 
cuyo amor á España siempre fué poco, como poco fué siempre el ca
riño que la profesaron los españoles, influyera en el ánimo de su 
marido para la citada abdicación, pensando además que si por algún 
tiempo se despojaba de los oropeles del trono, pronto los adquiriría 
en un reino más vasto y entre una sociedad más brillante. 

Luis I, después de la abdicación de su padre, fué 
Recado de Luis I. 1 ir i 

solemnemente proclamado rey el ü de febrero de 1724. 
Contaba á la sazón diez y seis años de edad. Aunque de carácter t ími
do y desconfiado, los españoles le designaron desde el primer día con 
el nombre de bien amado (4). Yióse desde el principio que si la corte 

(') A r c h i v o hUtór ico nacional, Ejtadi), l eg . 2 4G0. 
(2) Ibideiu, leg . 2 400. 
(^) ()b. cit., tomo I I , p á g . 22L). 

(.*) Favorecido por d e m á s se halla L u i s 1 en el retrato siguiente: «Era , dice 
el m a r q u é s de San Fel ipe, de genti l aspecto, regular estatura, trato amable. 
Como 8j liabia criado con los españoles , c o m e n z ó pronto ú rozarse y f ami l i a r i 
zarse con los grandes, á los cuales favorecía al exterior mucho mus que su padre. 
E ra sumamente l iberal , m a g n á n i m o é inclinado á complacer á todos; la libertad 
de que gozan los reyes no le hab ía contaminado la voluntad, sin embargo de 
contar sólo diez y siete años, pues no se le d e s c u b r í a vicio alguno, an te» gran 
apl icación al despacho y deseo de aprender y acertar. Era alicionad'o á la p i n 
tura y dibujaba regularmente; b i i l aba con el mayor pr imor y era - e n t ü i s i m : ^ . 
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estaba en Madrid, el Gobierno permanecía en la (iranja, y que si 
Orendain firmaba como primer secretario del despacho, lo era de he
cho el marqués de Grimaldo ('). E l mariscal de Tessó, embajador de 
Francia, apoyado por Isabel de Farnesio, quiso dirigir la política, lo 
cual no fue, como es de suponer, del agrado de los secretarios del 
despacho de Luis I ni aun de éste. 

En el hogar do la familia, la reina Luisa Isabel, cuarta hija del 
Kegente Duque de Orleans, educada en la licenciosa corte de París , 

(') Los siguientes sonetos de aquella época relatan pcrfcctanienfe la s i 
tuación : 

I 

A h í os quedan las l laves, dice el l l ey , 
y al nuevo Rey el pobre reino clan, 
desnudo de mercedes como A d á n , 
porque las dio Gr imaldo su v i r rey . 

Mudóse de baraja, y no de R e y , 
todos los cuerdos en aquello e s t á n , 
pues otro y otro pobre sacr i s tán 
son los pastores de tan alta g rey . 

U n o en la corte y otro en Ba lsa ín , 
es querer aumentar la confus ión 
viendo á Gr imaldo ser Orendain. 

E n discurrir se pierde la razón : 
pero, en fin, yo discurro que este fin 
m á s parece emboscada que ces ión . 

I I 

Rey y Reina en el monte retirados, 
Rey y Reina en la corte ya reinantes; 
aqué l lo s (como siempre) dominantes, 
pero és tos (como siempre) dominados. 

L o s grandes (inocentes) exaltados, 
los grandes (que lo son) como eran antes. 
Secretarios á pares, como guantes, 
mal merecidos, pero bien calzados. 

E l gabinete, de varones f r ío s ; 
el ministro de Francia (gran lagarto) 
en Balsa ín afecta sus desv íos . 

De este p reñado , ¿qué monstruoso parto 
podemos esperar, paisanos míos? 
A quien me lo acertare da-é un cuarto. 
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dio muchos disgustos á su marido. Sus caprichos, sus excentricida
des y sus modales desenvueltos fueron en aumento do día en día, 
hasta el punto de que Luis I escribió á su padre dicirndolc que h 
Keina «no pensaba sino en comer y en mostrarse desnuda á sus cria
dos». «Cuando fué anoche á c e n a r - d e c í a en otra carta—estaba tan 
extraordinariamente alegre, que me parece que so encontraba borra
cha...» C). Luis I decidióse á castigar á su mujer, encerrándola en el 
sombrío palacio de los reyes austriacos, pero á los diez y seis días 
aquélla obtuvo el perdón. 

«Cansado Luis I, sin duda, de sufrir las consecuencias de las i n 
correcciones de su esposa, se dedicó también á divertirse por extraña 
manera. E n un manuscrito muy curioso que poseyó D . Fernando 
Vida; titulado: Memorias deste Real monasterio de San Lorenzo, con 
algunas cosas de ntra. Orden, de España y de Europa, y contiene 
desde el año de 1706 hasta el de 1735, se cuenta que por las noches, 
y vestido á lo chulo, salía D . Luis con otros compañeros á los melona
res que había cerca del Retiro y allí ejecutaban mil travesuras» (-). 

Luego, atacado Luis I de viruelas malignas, y después de un ta
bardillo, murió en la madrugada del 31 de agosto. L a reina Luisa 
Isabel, que no se separó del lado de su marido, enfermó también de 
viruelas; pero habiendo recobrado la salud, se retiró á Francia. E n el 
testamento que otorgó Luis I (30 de agosto de 1724) declaraba por 
su único heredero al rey Felipe V , su padre (3). 

(') Entre las 135 cartas a u t ó g r a f a s del rey L u i s 1 á los reyes Fel ipe V ó 
Isabel de Furnesio (correspondientes á los aíios 1723 y 1724), hay algunas in te
resantes. E n la que escr ibió desde su palacio del Retiro, con fecha 7 de ju l io 
de 1724, se hal la: «... je puis assurer vos Magostes que i l faut prendre garde 
sur la Reine, car elle voub.i t llier sortir en chernise á la ba randa , . . » A r c h i v o 
his tór ico nacional, Estado, l eg . 2.513. 

(2j Alfonso Danv i l a , L u i s a I tabel de Orleans y L u i s / , ná"- 208 M a 
d r i d , 1902. 

(3) A r c h i v o his tór ico nacional, Papeles de Estado, l eg . 2 451. 
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Segundo reinado de Fe l ipe V . — E l barón de R i p p e r d á : su engrandecimiento.— 
FeMpe V y L u i s X V de F r a n c i a — C a í d a de R i p p e r d á — E l m a r q u é s do 
G r h n a l d o . — E l padre R e r m ú d e z —Rretensiones de Fe l ipe V á la corona de 
Francia .—Sit io de Gibral tar .—Congreso de Soissons y tratado de Sev i l l a . 
—Conquis ta de O r á n . — C o n q u i s t a de Nápo lea y de S ic i l i a .—España des
p u é s del tratado de V i e n a . —Muerte de Pat ino.—Nuevas guerras contra 
Inglaterra y Aus t r i a .—Muer t e de Fe l ipe V : consideraciones sobre su 
r e i n a d o . — P o r t u í r a l : Pedro I I .—Juan V . 

segundo reinado ^1 embajador de Tessó procuró demostrar á Felipe Y 
de Felipa v. muerto Luis I, al padre de éste correspondía ceñir 

de nuevo la corona por exigirlo así, no ya solo el interés, sino la sa
lud del Estado. Apoyó la Keina (1.° de septiembre de 1724) con mu
chas y poderosas razones la argumentación del embajador ('). Foco 
después Felipe Y se manifestó más dispuesto á ocupar el trono, en 
una conferencia que tuvo (2 de septiembre) con Grimaldo. Estimaba, 
sin embargo, que una abdicación tan solemne como la suya, registra
da por el Consejo de Castilla y ratificada por las primeras autorida
des civiles, no debía anularse sin un detenido examen y sin formali
dades legales. Quería, pues; que el Consejo de Castilla se reuniese y 
le invitara á volver á tomar la corona ("2). 

Aunque el marqués de Mira val, el padre Bermúdez, confesor del 
Roy (3) y otros no estaban conformes con la opinión que mantenían 
Isabel de Farnesio y Tessé, Felipe Y , después de la respuesta del Con
sejo de Castilla y de conferenciar con el nuncio Aldobrandini «en U 
noche del 6 al 7 de septiembre, firmó el decivto por el cual declaraba 
que, como señor natural y propietario de la corona, tomaba las rien-

(«) Baudri l lar t , P / i iUppe V et la ccur l de Frunce , tomo I I I , pjíg. 82. 
(*) I b i d e m , p á g . 83. 

\3) Isabel bubo de decir al Rey: « V u e s t r o padre B e r m ú d e z os un br ibón 
[fi'ipon], e t c . » . — I b i d e m , p á g . 89. 
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das del Gobierno y sacrificaba su propio bienestar y su reposo á la 
felicidad de sus subditos» ('). 

Uno de los primeros actos de Felipe V en esto su segundo reina
do fué convocar las Cortes para el 25 de noviembre á fin de que re-
conociésen al príncipe D. Fernando como inmediato sucesor y here
dero del reino. L a jura se hizo en la iglesia del monasterio de San 
Jerónimo do Madrid. Inmediatamente que se verificó este juramento, 
el Key manifestó á las Cortes (4 de diciembre de 1724) que no creía 
conveniente tratar de otros negocios. Inauguró su segundo reinado 
Felipe Y relevando al marques de Miraval de la Presidencia del 
Consejo. Esto elevado cargo se adjudicó á D. Juan Herrera, obispo de 
Sigüenza; separó á Yerdes Montenegro de la Secretaría de Hacienda 
y trató con descortesía al marqués de Ledo. 

L a atención ele Isabel de Faruesio se fijaba preferen-
El barón 

de Ripperdá: su tómente en que su hijo Carlos ocupase los ducados de 
engrandecimiento. pai,ma y Toscana. Desconfiando de Francia é Inglate

rra y descontenta con los acuerdos del Congreso de Cambray, so di
rigió al emperador Carlos V I , valiéndose del barón do Ripperdá. 
Ripperdá hizo cuanto la Reina deseaba; zanjadas todas las diferencias, 
concluyóse en Viena (30 do diciembre de 1725) entre el Imperio y 
España un tratado de paz, cuyos artículos principales eran en sus
tancia los siguientes: 

E l Rey de España renunciaba todos sus derechos sobre las Dos 
Sicilias en favor del Emperador, 

E l Emperador renunciaba todos los derechos que hubiese creído te
ner á la monarquía de España, y reconocía á Felipe Ar como rey legíti
mo de España y do las Indias. E l Rey de España reconocía á Carlos Y I 
do Austria por emperador de Alemania y renunciaba á su favor los 
Países Bajos y los Estados de Italia. 

E l Emperador concedía al infante D . Carlos la investidura de los 
Estados de Toscana, Parma y Plasencia; pero s in que el Rey Católi
co n i ninguno de sus sucesores pudieran poseer aquellos Estados n i 
ser tutores de sus poseedores. 

E l Rey do España transfería al reino do Cordeña el derecho de re
versión que so había reservado en el de Sicilia. 

Carlos Y I y Felipe V conservarían todos sus títulos, pero sus su
cesores sólo tendrían los de lo que poseyesen. 

(') Baudr i l la i t , PMUpi e V ei la court de t rance, lomo II f, p á g , 93, 



A este tratado sigaierou otros tres: uno llamado de Al i anza ofen
siva, otro de Comercio y el último de Fax . 

Por el de Al i anxa ofensiva se comprometían, para el caso de ser 
invadidos uno ú otro Estado: el Rey de España á ayudar al Emperador 
con quince navios de línea por mar y con veinte mil hombres por 
tierra, y el Emperador de Austria á auxiliar al rey Católico con trein
ta mil hombres (veinte de infantería y diez de caballería). Carlos Y I 
prometía interesarse con el Rey de Inglaterra para que este restituyese 
á Felipe V las plazas de Gibraltar y de Menorca, teniendo en cambio 
los navios imperiales entrada franca en los puertos españoles, como 
los ingleses y franceses. Este tratado no se publicó hasta el año 1727. 
E l tratado de comercio (1 de mayo de 1725) se refería á la manera de 
ejercer el comercio mutuo los subditos de ambos soberanos. Por el 
tratado de F a x (7 de junio de 17^5) so obligaba Felipe Y , no sólo á 
no ejercer la tutela de sus hijos en Toscana, sino á no retener cosa 
alguna en Italia. 

A Ripperdá se le premió con el título de duque y con la grande
za de España, y á Orendain, único ministro que había intervenido en 
la negociación, con el de marqués de la Paz. 

Además, al barón de Ripperdá á su vuelta á Madrid le fué confe
rida la Secretaría de Estado, teniendo sin embargo la autoridad de 
primer secretario. 
Felipe v y Luis xv ^01, entonces el duque de Borbón, primer ministro 

de Francia. ¿e Eraucia, formó el proyecto de romper la promesa 
de casamiento de Luis X Y con la infanta española María Ana 
Yictoria, so pretexto de la tierna edad de la futura esposa. Con efecto, 
para mujer del Rey de Francia se fijó dicho primer ministro en María, 
hija de Estanislao Leizinski , rey destronado de Polonia. Semejante 
determinación causó hondo disgusto en la corte de España y verdade
ra cólera en Isabel de Farnesio. 

Esta hubo de coger el retrato de Luis X Y que llevaba en una 
pulsera, lo arrojó al suelo y lo pisoteó exclamando: «Los Borhones 
son una raza de diablos». 

Recordando en seguida que su marido era también Borbón, a ñ a 
dió: «Excepto Y . M.». 

caída de Ripperdá. Por lo Ciue resPecta á la política del loco de Ripper
dá—según le nombraba Macanaz, —está fuera de 

duda que fué hombre presumido, en quién la vanidad era muy supe
rior al valer. 

Orteqa.~Htst. de España.— r. - 4 
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Además de la cartera de Negocios Extranjeros le confiaron los 
Reyes los departamentos de Guerra, Hacienda y Marina. 

Ripperdá acostumbraba á decir las siguientes palabras: «Nada me 
importa contando con seis amigos que no me pueden faltar: Dios, la 
Virgen, el Emperador, la Emperatriz, el Rey y la Reina de E s 
paña.» 

Pensó reformar todos los ramos de la administración pública, 
pero nada hizo ante las dificultades insuperables con que tropezaban 
sus proyectos. 

Cuando llegó á España en los comienzos del año 1726 el embaja
dor imperial conde de Koningseg, comprendieron nuestros Reyes que 
el tratado de paz no sólo no era ventajoso, sino perjudicial. 

Quiso Ripperdá todavía indisponer á las cortes extranjeras, pero 
conocidos sus embrollos y mentiras nada pudo conseguir. Destituido 
de su cargo por Felipe Y (14 de mayo de 1726), y conducido á una 
torre del Alcázar de Segovia, consiguió fugarse al extranjero {]). Sin 
embargo, la obra de este hombre extravagante produjo un cambio 
completo en las relaciones de las potencias en Europa. 
Ei marqués de Gr¡- ^a ca^a de Ripperdá, el marques de Grimaldo 

maído. volvió á entender en los asuntos de .Estado, á excep
ción de los negocios de Yiena, que se encomendaron á Orendain, ya 

(') E l ho l andés Ripperdá , criado en la rel igión catól ica y educado por loa 
e s n í t a s , se ded icó á la mi l ic ia , y al terminar l a guerra de Sucesión era coronel. 

Se re t i ró á su país , donde abrazó el protestantismo y ocupó altos puestos. V i n o 
á E s p a ñ a como embajador de Holanda , recibiendo a d e m á s una pens ión del E m 
perador de Aus t r i a y considerables presentes de Inglaterra. Cuando de jó de ser 
embajador, y d e s p u é s que a r r eg ló sus negocios en Holanda, se volv ió á Madr id , 
y por segunda vez abrazó la re l ig ión catól ica. M u y estimado de Fe l ipe V , des
e m p e ñ ó empleos lucrat ivos; m a r c i i ó á A l e m a n i a como simple particular, o f rec ién 
dose á arreglar el asunto del infante D . Garlos, y, cuando sus negociaciones 
hab í an adelantado, p id ió y obtuvo los despachos de ministro plenipotenciario,, 
R i p p e r d á a ju s tó , como hemos d icho, un tratado de paz entre el Emperador y e l 
R e y de España , mereciendo por ello de este soberano el t í t u l o de duque y gran
deza. E u é elevado a l cargo de primer ministro, cayendo luego y siendo encerra
do en dura pr is ión, de la que sal ió por arte do una joven que le había cobrado, 
afecto, r e f u g i á n d o s e primero en Por tuga l y después en Ing la tena . Desde allí 
pasó á L a H a y a y e n t r ó en la Igles ia protestante. Luego pasó á Marruecos, y 
tanta int luencia adqui r ió con el s u l t á n , que le dec id ió á poner sitio á Ceuta! 
Abrazó e l is lamismo y fué nombrado general del e jérc i to musulmia destinado 
á hacer la guerra á España , D e r r o t ó un cuerpo de e s p a ñ o l c H , mas luego tuvo 
que huir . T o m ó el nombre de O s m á n , y , de spués do otras aventuras0, muñó-
oscuro y pobre en 1737. 



nombrado marqués de la Paz; el de Castelar fué restablecido en Griie-
rra 7 Arriaza en Hacienda. D . José Patino, hermano del marqués de 
Castelar Y educado en la escuela del cardenal Alberoni, comenzó su 
carrera política entrando en Marina ó Indias C). 

No dejaba de llamar la atención que siendo los tratados de Yiena 
obra del loco de Ripperdd, quedara prevaleciendo en la corte de Ma
drid la política alemana, y que el embajador Koningseg adquiriese 
cada vez mayor ascendiente é influencia. Alarmáronse con esto las 
cortes de Londres y de París , y en general casi todas las de Europa. 
Las satisfacciones dadas por el Gobierno de Madrid no bastaban á 
desvanecer los recelos que abrigaban las potencias por los tratados 
entre España y el Imperio. Llamaba el Gobierno español solemne-
mente defensiva á la alianza entre nuestra nación y Austria, pero el 
embajador inglés y la corte de Londres la calificaban de ofensiva y 
defensiva. 

Como en estos hechos diplomáticos se manifestara el marqués de 
Grimaldo un tanto adicto á Inglaterra, el conde de Koningseg por un 
lado y Orendain por otro trabajaron en contra de aquel excelente y 
fiel ministro, que cayó el 30 de septiembre de 1726. Confiáronse en
tonces todos los negocios extranjeros al marqués de la Paz, y como 
Arriaza, ministro de Hacienda, se mostrase contrario al envío de las 
enormes sumas que se mandaban á Yiena y que antes había prome
tido á los príncipes del Imperio el lamoso Ripperdá, cayó también 
del poder, sustituyéndole Patino, ya ministro de Marina é Indias. 

«Un suceso inesperado—escribe Lafuente—vino á 
El P. Bermúdez. \ , -r> 

satisíacer el deseo de la Reina y del embajador aus
tríaco. E l P . Bermúdez, que se había puesto en correspondencia con 
el obispo de Frejus (después cardenal Fleury), ministro de Luis X V 
de Francia, entró un día en el cuarto del Rey á enseñarle unas car
tas que acababa de recibir del ministro francés. E n el acto de estar
las leyendo asomó la Reina á la cámara, y como si sintiera interrum
pirlos en sus negocios, hizo ademán de retirarse. 

«Podéis entrar—le dijo el Rey;—el P . Bermúdez me hablaba de 
estas cartas del ministro francés Fleury.» 

Mientras la Reina leía las cartas, en las cuales se aconsejaba á 
Felipe que moderase la confianza que tenía en su mujer, se retiraba 

(') Pat ino nac ió en Milán el año 16G7. E,s el primero de la serie de grandes 
ministros que se l lamaron Campi l lo , C.u vajal, Ensenada, A r a n d ^ Floridablanca 
y otros. 
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turbado el confesor del cuarto del Rey para encerrarse en el Colegio 
imperial de la Compañía. Nombróse en su logar al P . Crarke, jesuíta 
también, rector de los escolapios de Madrid y confesor del conde de 
Koningseg 

Noticioso Felipe V de la grave enfermedad que por 
d e ^ S T f i a entonces acometió á Luis X.V, quiso renovar sus pre-

corona de Francia. tensiones a| trouo ^ Francia si éste quedaba vacante. 
Mandó á París, en calidad de agente, al abate Montgon, oriundo de 
Francia. Y decimos renovar, porque la renuncia de la corona de Es
paña que hizo antes en favor de su hijo Luis I obedeció á la misma 
causa, según algunos escritores. Felipe V deseaba evitar que, si su 
sobrino Luis X V moría sin sucesión, la corona de Francia pasase á 
la casa de Orleans, rival de la de Borbón. 

E l 24 de diciembre de 1726 los Reyes de España entregaron sus 
Instrucciones al abate Montgon. E n la Instrucción 9.a se decía lo 
siguiente: 

«Os doy una carta credencial de mi mano para el Parlamento, á 
fin de que la presentéis luego que fallezca el Rey mi sobrino, cu la 
cual ordeno que en cuanto suceda el fallecimiento se me proclame 
rey de Francia.» 

No murió por entonces Luis X V ni el abate desempeñó su come
tido con la prudencia y el tino necesarios. 

Unidas las cortes de Madrid y Viena, inspiraron 
Sitio de Gibraltar. J 1 

recelos á la Gran Bretaña, por cuya causa mediaron 
agrias notas diplomáticas entre nuestra corte y la de Londres. Aun
que intentó Felipe Y separar á Luis X Y y á su ministro Fleury de 
su alianza con Inglaterra no lo pudo conseguir, resolviendo, sin em
bargo, emprender la recuperación de Gibraltar. Nombró general del 
ejército al presuntuoso conde de las Torres. 

Las tropas españolas, en número de veintinueve batallones, acam
paron á la vista de Gibraltar el 30 de enero de 1727. 

Comenzaron las operaciones de sitio en 11 de febrero de dicho 
año. E l gobernador Clayton defendió valerosamente la plaza. Después 
de cinco meses, en que la tropa padeció en extremo y la artillería que
dó inservible, por mediación del emperador Carlos Y I firmaron los 
preliminares de paz el barón de Fonseca, el conde Morville, Horacio 
Walpole y Guillermo Borrel, ministros de Austria, Francia, Inglate-

( ') Ob. oit , tomo X I X , p á g s . 72 y 73. 
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rra y Holanda. Si bien esta noticia sorprendió á la corte de Madrid, 
Felipe Y dio su aprobación á los preliminares, mandando suspender 
los ataques á la plaza, con gran contento de Jorge II de Inglaterra, 
sucesor de Jorge I. Enfermo é hipocondríaco Felipe V en E l Pardo, 
Isabel de Farnesio y el marqués de la Paz entorpecían la conclusión 
del tratado; pero en vista de las reflexiones del embajador francés, ce
dieron para evitar mayores males, firmándose el 6 de marzo de 1728 
el acta definitiva. 

E l Congreso de Soissons, que se abrió el 1-4 de junio 
Congreso 0 . , T T 

de Soissons y tra- del728, debía poner término á las disputas que agi
tado da Sevilla. ^ Eiiropa. Los plenipotenciarios de España fue

ron el duque de Bournonville, embajador que había sido en Viena; 
el marqués de Santa Cruz de Marcenado y I). Joaquín de Barrene-
chea, mayordomo de semana de la Keina; también asistió, tal vez 
como consultor, D . Melchor de Macanaz. 

E l Imperio (cosa que no esperaba Felipe V) comenzó suscitando 
obstáculos á la corte do España sobre la sucesión del infante D. Car
los á los ducados de Parma, Plasencia y Toscaua. Había conseguido 
el Emperador que el duque Antonio Farnesio de Parma se decidiera á 
casarse—como lo ejecutó—con la princesa de Módena. También había 
intrigado para que el gran duque de Toscana dilatase ó entorpeciese 
la resolución del asunto relativo á la sucesión del príncipe español. 

Inglaterra, del mismo modo, no se mostró propicia á atender las 
reclamaciones de España sobre el resarcimiento de daños hechos á 
los galeones españoles por la escuadra inglesa de Indias y sobre la 
restitución de Gibraltar. 

Sin entenderse los plenipotenciarios de las naciones se traslada
ron á París (mayo do 1729), donde tampoco adelantaron las nego
ciaciones. 

Hallándose en Sevilla nuestros monarcas, el caballero Stanhopc, 
embajador que había sido mucho tiempo en España, fué enviado por 
Jorge II, llegando á aquella ciudad el 25 de octubre de 1729. Habló 
con los Keyes, y tan buena maña se dió en allanar obstáculos, que el 
9 de noviembre de 1729 quedó firmado el «Tratado de paz, unión, 
amistad y defensa mutua entre las coronas de la Gran Bretaña, Fran
cia y España», por el cual se anulaban las concesiones hechas por Es
paña al Emperador en los tratados de Viena, so restablecía el comer
cio de los franceses é ingleses en las Indias y se acordaba que desdo 
luego pasaran 6.000 hombres de nuestro ejército á guarnecer las pía-
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zas de los ducados de Parma, Plaseucia y Toseana (artículos I X , X , 
X I , X I I y XIII). Holanda suscribió también esto tratado. Aunque la 
corte de Viena se opuso á la ejecución de los artículos referentes á 
los ducados, por la mediación de Inglaterra se arregló el asunto. 
D. Carlos emprendió su viaje (20 de octubre de 1731) y tomó pose
sión de los ducados de Parma y Plasencia—pues ya había muerto el 
duque Antonio Parnesio,—siendo reconocido sucesor del gran ducado 
de Toseana. 

Poderosa escuadra, dirigida por el teniente general 
conquista de Oran. ^ Erancjsco Corüej0; llevando á bordo lucido ejército 

al mando del conde de Montemar, salió del puerto de Alicante y so 
hizo á la vela para Orán (15 de junio de 1732). 

Los infieles abandonaron la plaza y el conde de Montemar entró 
casi sin resistencia (5 de julio de 1732). 

E l Key concedió el collar del Toisón de Oro al conde de Monte-
mar, como también á D. José Patino, promovedor de la empresa. 
Arrepentido el bey Hacén de la cobardía con que abandonó á Orán, 
hizo varias tentativas para recobrar la plaza, defendida valerosa y 
heroicamente por el gobernador, marqués de Santa Cruz de Marce
nado, quien murió peleando en los combates. Sucedióle en el cargo 
el marqués de Yilladarias. 

E l Key de Marruecos, aconsejado por el aventurero Kipperdá, 
puso sitio á nuestra plaza de Ceuta; pero habiendo sido derrotado, 
hubo de desistir de la reconquista. 

conquista de ^ conde de Montemar pasó á Italia conduciendo 
Nápoies y Sicilia. lm ejército compuesto de 18.000 hombres do infante
ría y 5.000 caballos, y uniéndosele en Siena el infante D. Carlos, se 
dirigieron á Ñapóles, no sin publicar aquél una proclama en la que 
ofreció librar á los napolitanos de la tiranía del Austria. E l infante 
D. Carlos fué recibido en Ñápeles (10 de mayo) en medio de las acla
maciones del pueblo. Derrotado después el virrey Yisconti por Mon
temar cerca de Bitonto (25 de mayo de 1734), la conquista del reino 
se conceptuó asegurada. Este triunfo valió á Montemar la grandeza 
de España con el título de duque. 

Después de Ñápeles tocaba el turno á Sic i l ia . Con más fí 
todavía se hizo el duque de Montemar dueño de la isla, haciend 
entrada en Palermo (1.° de septiembre de 1734). 

E n tal estado las cosas, el cardenal Pleury entabló negociacio
nes secretas con la corte de Viena, acordando entre otras cosas que 

emaaa 
o su 
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D. Carlos ceñiría la corona de Nápoles y Sicilia, renunciando en 
favor del emperador de Austria los ducados de Parma y Plasencia 
y en favor del duque de Lorena la Toscana (3 de octubre de 1735). 
Felipe V, ' abandonado de los aliados, j en particular de su sobrino 
Luis X Y , tuvo que aceptar el convenio. 

Mientras Carlos de Borbón comenzaba á organizar su nuevo rei
no, ayudado del ilustre Tanucci (*), veamos cómo marchaban los asun
tos de España. 

España Con dolor 6 indignación al mismo tiempo recibió la 
después dei trata- uoticia del convenio la reina Isabel. Por este convenio 

do de Viena. 

Muerte de Patino. Isabel de Famesio perdía la herencia paterna, preci
samente cuando se lisonjeaba con la idea de colocar en aquellos esta
dos á su segundo hijo Felipe, una vez que Carlos ciñese la corona de 
Ñápeles y Sicilia. 

También se hallaba disgustado Felipe Y por la conducta de su 
sobrino Luis X Y . 

Sentían del mismo modo los naturales de Parma, Plasencia y 
Toscana verse en la necesidad de perder al príncipe Carlos, no obs
tante el poco tiempo que había vivido entre ellos. 

Pero no había más remedio que conformarse. Carlos Y I de Ale 
mania envió el acta de cesión de los reinos de Ñápeles y Sicilia en 
favor de Carlos, y Felipe Y y Carlos expidieron las del ducado de 
Parma y Plasencia á favor del Emperador, y la del gran ducado de 
Toscana en beneficio de la casa de Lorena; se canjearon los docu
mentos en Pontremoli, en la Luginiana Florentina (diciembre de 
1736). 

Poco antes había muerto el probo é inteligente D. José Patiño 
{3 de noviembre de 1736), heredando su poder D. Sebastián de la 
Cuadra, nombrado al poco tiempo marques de Yillarias. Amargó sus 
últimos días la guerra despiadada que le hizo el Crítico Duende (este 
duende era fray Manuel de San José, carmelita descalzo del convento 
de San Hermenegildo de Madrid), con la publicación de algunos pape-

(*) E l napolitano Bernardo Tanucc i , minis tro de Carlos de Ñ á p e l e s y , cuan
do é s t e fué llamado á ocupar el trono de E s p a ñ a , de Fernando I V , era tan fe r 
viente m o n á r q u i c o como enemigo del poder absorbente de Roma y muy espe
cialmente de la Compañ ía de J e s ú s . Cons idérase á Tanucc i como el primer hom
bre de Estado de su t iempo, habiendo intervenido en la mayor parte de los 
hechos que tuvieron lugar en E s p a ñ a durante el reinado de Carlos I I I . M u r i ó 
en el año 1783. 
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les en los cuales se ridiculizaba la corte de Felipe V y se injuriaba 
al gran ministro ('). De éste decía: 

« E n t r e los muchos malvados 
que en t i r an ía obtuvieron 
el mando, fué un tal Patino 
sin Dios , sin ley ni conse jo .» 

«La muerte do Patiño—dijo Walpoíe—fué para España una pér
dida irreparable.» 

L a guerra marítima que la Gran Bretaña declaró á 
Nuevas guerras , , , i i r r o A \ c > • T • i 

centra Inglaterra España (23 de octubre de 1739) fue perjudicial para 
y Austria- ambas naciones. L a guerra contra el Austria tuvo ori

gen en que Felipe Y é Isabel de Farnesio, ya que habían logrado un 
vasto reino en Italia para el primero de sus hijos, deseaban los duca
dos de Parma, Plaseucia y Toscana para D . Felipe, el segundo de sus 
herederos. Aprovechándose el Rey de España del desorden que rei
naba en Europa á la muerte del emperador Carlos V I , cuya hija 
María Teresa se vio combatida por poderosos enemigos, aconsejado 
por D . Josó Campillo, verdadero representante de la política de Pati
ño, y no dando oídos á las observaciones do Luis X V de Francia y 
del cardenal Fleury, mandó á Italia al duque de Montcmar con la 
mira aparente de conquistar los ducados para D. Felipe, si bien con 
el objeto real de adquirir el Milanesado para el mismo infante. Mon-
temar se vio detenido en su camino por circunstancias que no espe
raba, y la corte de Madrid le separó del cargo, contribuyendo á su 
desgracia el desafecto con que lo miraba el ministro ü . Josó del 
Campillo. 

E l sucesor de Montemar, D. Juan de Gages, empeñó en Campo 
Santo con el general austríaco Traun (8 de febrero de 1743) reñido 
combate, cuyo resultado fué sufrir los dos grandes pérdidas. Austria 
celebró entonces en "Worms (2 de septiembre de 1743) alianza con 
Inglaterra y Cerdeña; pero las dos familias de Borbóü les opusieron 
el tratado de Fontainebleau, intitulado Al ianza ofensiva y defensiva 
entre Francia y España . Murió Campillo el 11 de abril de 1743, 
su<;ediéndole el insigne D. Cenón de Somodevilla, intitulado después 
marqués de la Ensenada. Las escuadras de Francia y de España 
triunfaron de la inglesa, el rey Carlos de Nápolcs dió pruebas de su 

C) Bibl ioteca Nacional , departamenlo de manuscritos, n ú m . 8.626. 
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arrojo peleando con los austríacos y el infante español I). Felipe re
chazó al rey de Cerdeña Carlos Manuel; tal fué el resultado de las 
campañas de 1744. 

E n el año siguiente, el conde de Gages y el duque de Modena 
vencieron á los austríacos, en tanto que D . Felipe y Mallebois se 
hacían dueños de fuertes posiciones y avanzaban hasta Alejandría, 
cuya plaza cayó bajo su poder. Felipe penetró luego en Milán. 
Cuando Isabel de Farnesio se lisonjeaba al ver la corona de Lombar-
día en la frente de su segundo hijo, la fortuna volvió la espalda á los 
Borbones en la campaña de 1746. María Teresa de Austria y Carlos 
Manuel de Cerdeña se aprestaron enérgicamente á la lucha con Fran
cia y España. E l conde de Gages y el marqués de Castelar sufrieron 
reveses de importancia, siendo también vencidos el infante D. Felipe 
y el general francés Mallebois por los austríacos en la famosa batalla 
del Trebia (15 de junio de 1746). 

Dióse la batalla en la noche del 15 al 16 y duró hasta la caída 
do la tarde de este último día. Sobre 5.000 hombres, entre españoles 
y franceses, quedaron en el campo; 2.000 fueron hechos prisioneros, 
con varías piezas de artillería, banderas y otros efectos de guerra. 

L a corte de Yersalles mandó á Madrid al duque de Noailles con 
el objeto de calmar el resentimiento de los Beyes con su sobrino 
Luís X V , como también con el propósito de aconsejarles que no insis
tieran en pedir el Milanesado para D. Felipe. Noailles se dió tan buena 
maña que hubo de templar el enojo de Felipe Y , y más que de Fel i 
pe Y el de Isabel de Farnesio. 

Muerte de Felipe v: <<FeliPe v murió repentinamente el 9 de julio, poco 
consideraciones después de la una y media de la tarde. Había, según 

sobre su reinado. \ ^ • ^ ^ ^ 

su costumbre, trabajado por la noche con sus ministros; 
después escribió al infante D. Felipe; se había acostado hacía las siete 
y media de la mañana, lo que para él era temprano; ninguna novedad 
tuvo durante la noche que él hacía acabar al mediodía. Su médico y 
sus ayudas de cámara entraron entonces como todos los días; no nota
ron más que algunos movimientos de impaciencia; pero esto sucedía 
tan á menudo que no produjo otro cuidado que el tratar de calmarlo, 
como se tenía costumbre de hacerlo. E l Eey quedaba ordinariamente 
en la cama hasta las dos con la Reina, que durante este tiempo re
zaba sus oraciones y almorzaba; no hubo en todo esto ningún cam
bio. A la una y media fué presa el Rey de España de una especie 
de estertor y dijo que tenía necesidad de vomitar. No se produjo por 
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ello alarma, «porque tal era muy frecuentemente el suplemento do 
su digestión»; pero la Reina observó que las venas de debajo do 
los ojos estaban hinchadas. El la hizo llamar al médico, que acababa 
do salir para ir á comer; no tuvo tiempo de llegar. Con motivo do 
alguna observación .que se hizo al Rey, éste montó en cólera, y la 
Reina, «conociendo las consecuencias, salió del lecho apresurada
mente» . L a garganta se dilató y la lengua se engrosó; Felipe, que so 
había incorporado, volvió á caer sobre la almohada; se le quiso san
grar, pero sólo se le extrajo un poco de sangre; estaba muerto. Desde 
el momento que Eelipe había manifestado tener necesidad de vomitar 
hasta el momento que expiró sólo habían transcurrido unos tres mi
nutos. Después de la autopsia se hizo constar que el Rey «tenía una 
vena rota, lo que había ocasionado su muerte repentina» l1). 

«Felipe V—escribió Vaureal á d'Argenson ("2) —era personal
mente estimado; pero como se sabía que no era él quien reinaba, se 
veía con gozo el fin de su gobierno, que se esperaba sería seguido de 
otro mejor.» 

Durante este largo reinado ele medio siglo, Felipe Y casi nunca 
había hecho lo que deseaba. 

Pocos príncipes han tenido cualidades morales más estimables 
Felipe Y pensaba en todo noblemente; su altivez, no su vano orgullo 
era conocida en toda Europa; pero si fué tan altivo y hasta tan sus
ceptible en lo que respecta á sus derechos y su honor, ignoró siempre 
lo que era la venganza. Los traidores y los rebeldes no faltaron 
durante los quince primeros años de su reinado; ninguno fué juzgado 
según el rigor de las leyes; ni una gota de sangre corrió sobre el 
cadalso; á casi todos concedió su perdón, á algunos su favor. Su gran 
adversario, el archiduque Carlos, no fué nunca considerado por Felipe 
como enemigo personal; al abdicar en 1724, él le hizo decir «que 
rogaría á Dius por su dicha y porque el cielo le concediese un here
dero que velara en defensa de la religión». Si no se reconcilió 
nunca con la casa de Orleans fué porque veía en ella el obstáculo 
entre el trono de Francia y su descendencia, pero nunca la hizo 
guerra baja ni desleal. 

Muy valiente en los campos de batalla—como do ello dió pruebas 
on la guerra de S u c e s i ó n - F e l i p e Y tenía en singular estima el valor 

(') B a u d r í l l a r t , PhUippe V et la court de Frunce, tomo V n á - 441 
O E l 11 de jul io de 1746. ^ i , ' 
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militar. Recompensó csplóndidamcnto á todos los que le sirvieron bien 
eu los combates y les reservó los mejores puestos en España y en las 
Indias. 

Colocó muy alto el cuidado de la justicia; si se equivocó más de 
una vez en su elección fué por error de juicio; nunca creyó encum
brar á ninguno cuyo mérito fuera dudoso, y entre los elementos del 
mérito hizo siempre entrar las virtudes privadas. 

Tuvo verdadero deseo del bien ó incansable amor á las mejoras 
en todos los órdenes; de aquí la acogida favorable que hizo á todos 
los que le presentaron proyectos de reformas, sin distinguir—como 
le sucedió con Alberoni, Ripperdá y otros—lo que era quimérico de lo 
que podía realizarse. 

E n todo, él obró ó pensó obrar por principios de conciencia y do 
religión. 

Pero estas preciosas cualidades fueron casi anuladas, tanto por la 
extremada debilidad de su carácter como por la enfermedad mental 
que en grados diversos sufrió toda su vida. 

Esclavo sucesivamente de sus dos mujeres, María Luisa de Saboya 
é Isabel de Farnesio, fué el juguete de pasiones y de prejuicios que 
él mismo desconoció, y se inclinó ante la voluntad de los que supie
ron adquirir dominio sobre la Reina: la princesa de los Ursinos, Albe
roni, Ripperdá, Patino, así para el bien como para el mal del Estado. 
Su religión misma fué pusilánime, y si le preservó de actos culpables, 
no fortificó en cambio ios resortes de su voluntad. 

De espíritu poco profundo y de inteligencia mediocre, dotado de 
sentido natural bastante justo, fué aun joven, desde su primera cam
paña en Italia, como paralizado por este mal extraño, reducido á sim
ples ráfagas en los primeros años, después locura caracterizada, som
bría melancolía con alternativas de violencia; al fin de su vida hizo 
de él un ser raro, insociable, caprichoso y sobre todo incapaz, del cual 
las Cortes de Europa, informadas por sus embajadores, tenían noticia 
con una admiración mezclada de piedad. 

Con esto se explica que la obra de Felipe Y no correspondiese á 
las esperanzas en él depositadas ('). 

Baudrillart añade luego que España siguió durante el reinado de 
Felipe Y el impulso que la vino de Francia, y que si se compara 
la España de 1746 con la de 1700, se rinde homenaje á la obra rea-

(') Baudri l lar t , ob. y tomo ci ta IOÍ, pégB. 440 á 448. 
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lizada por Felipe V ; pero que esta generosa nación no ("iicoutró para 
presidir sus destinos un hombre dotado de alma superior y voluntad 
firme, sino un príncipe lleno de buenos deseos y de inteligencia 
vulgar, espíritu enfermo y carácter irresoluto. 

E n efecto—diremos por nuestra parte, - sus vasallos lo llamaron 
el Animoso; pero si pudo merecer este nombre en algunos momen
tos de su vida, en general era apático ó hipocondríaco. E n sus últimos 
años aumentaron sus extravagancias Tuvo la suerte de rodearse 
de algunos ministros hábiles y de capitanes valerosos. L a pragmáti
ca de Felipe V estableciendo el orden de sucesión á la corona fué 
causa do grandes luchas políticas y do guerras civiles sangrientas 
(Apéndice A). 

«Bajo el reinado de esto monarca, escriben los Sres. Cánovas del 
Castillo y Maldonado Macanaz, empezó á salir España del lamenta
ble estado á que por la debilidad de los últimos reyes austríacos so 
hallaba reducida. Pero este renacimiento se debió más á las ideas do 
la época que al cuidado ó acierto de sus gobernantes, quienes en vez 
de caminar con la civilización no hicieron más que dejarse arras
trar por ella. Otro premio merecía la nación que acababa de hacer 
tan inauditos sacrificios por su monarca. Desgracia es de España 
que sus reyes nunca hayan estado dispuestos á pagarle la deuda do 
gratitud que con ella contrajeron» {-). 

(') E n un anón imo int i tulado Epitome de l a vida y costumbres y entierro del 
católico monarca D . Fel ipe V , etc., se lee: «Se sabía que la cena era á las cinco 
lionas de la mañana , con las ventanas cerradas; que á las siete se iba á la cama, 
y que á las doce tomaba una sustancia. Regularmente, á la una hora d e s p u é s 
del medio d ía se ve s t í a ; á las tres horas oía misa en la pieza inmediata. C o n 
cluido el Santo Sacrificio de la Misa , admi t í a en la conversac ión , en la que era 
m á s frecuente, el embajador de Franc ia , como t amb ién el conde de Mon t i j o , 
mayordomo actual de la Reina , y el m a r q u é s de San Juan , sumil ler de Corps 
del R e y . 

»En este modo ó r ég imen de vida , de spués de la comida no tomaba siesta, 
t ino que se estaba en el cuarto gastando un rato á la ventana, otro d iv i r t i én 
dose con los relojes, a lgún rato leyendo ó hac iéndose leer un l ibro, y así , en 
esto y otras cosas indiferentes pasaba el tiempo hasta entrada rnáa la nod.e , 
que se le ten ía alguna d ivers ión de mús ica ó r ep resen tac ión ; á las dos horas des
pués de med.a noche llamaba á los secretarios para el despacho, y en esta mu
ñera el tiempo hacía su c í r c u l o , habiendo entrado en este géne ro de vida desde 
el año 1733 que de Sevi l la v ino á M a d r u U - B . b l i o t e c a Nac iona l , departamento 
de manuscritos, n ú m . 10.818. 

(») Ob. c í t . , pág . 128. 
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portu^i: p ^ . Q j | (1688-1706), hermano de Alfonso V I , se 
Pedro II y Juin V. . . . 

alió en nn principio á Francia en la guerra de Sucesión 
española; luego se unió á Austria por sugestiones de Inglaterra, no 
obteniendo al celebrarse la paz deü t r ech t niuguna ventaja que com
pensara sus sacrificios. E l tratado comercial de Mathuen, que cele
bró Portugal con Inglaterra el año 1703, casi redujo aquella nación 
á ser una colonia de ésta. 

Juan V (1706-1750), si por algún tiempo se separó de la Santa 
Sede, volvió pronto al seno de la Iglesia, mereciendo el dictado de 
Fidelísimo. A su liberalidad debe Portugal la fundación de la Aca
demia, cuyo presidente fué el más insigne literato de su tiempo, 
Francisco Javier de Morieses,, conde de Ericeyna, autor de la Henri -
queida. También se fundó otra Academia, la cual tenía por objeto 
reunir materiales para la historia nacional. Por último, á Juan Y se 
debe la construcción del acueducto de Lisboa j del magnífico edifi
cio de Mafra. Atacado el Rey de apoplejía, cayó el gobierno en 
manos del P , Gaspar, capuchiuo de la ilustre familia de Govea, hom
bre virtuoso, pero desconocedor de la política. 



IV 

Fernando V I y María Teresa B á r b a r a . — C a r t a de Vaureal á L u i s X V . — O a r á c t e r 
del Rey y de la Reina,—Isabel de Farnes io .—Favori tos y secretarios del 
real despacho,—Guerra de I tal ia : paz de A q u i s g r á n . — P o l í t i c a de Carvajal 
y de Ensenada.—Concordato de 1753 entre Fernando V I y Benedicto X I V . 
— P o l í t i c a de W a l l . — C a í d a de Ensenada.—Reformas de Ensenada.—Fa
llecimiento de doña B á r b a r a y Fernando VI .—Fernando V I como hombre 
y como rey. 

^ ,„ E l embaiador Yaureal escribía á Luis X V , cuarenta 
Fernando VI J ' 

y María Teresa y ocho horas después de la muerte de Felipe Y , dicién-
caria de vaJreai dolé que el nuevo rey Fernando Y I (1746-1759) era 

a LUÍS xv. c|uicei bondadoso y justiciero, pero tímido y demasiado 
escrupuloso. E n cambio la nueva reina María, si bien generosa y 
bienhechora, era altiva y soberbia, comenzándose á entrever que á 
consecuencia del cambio ocurrido era más bien Mar ía quien suce
día á Isabel que Fernando d Felipe ('). 

Fernando Y I era el único hijo varón que había 
y de la Reina, quedado del primer matrimonio de Felipe Y con María 

Isabel de Farnesio. T . i n i n , i » i , 

Luisa de baboya. Contaba a la sazón treinta y cuatro 
años. Decíase de público que era prudente y amante de la justicia. 
L a reina María Teresa Bárbara, hija de Juan Y de Portugal, merece
ría sinceros elogios si sus excelentes cualidades no hubiesen estado 
afeadas por la avaricia.' 

Mostróse generoso Fernando Y I con sus hermanos, como t imbión 
con su madrastra Isabel de Farnesio, pues pagó con beneficios los 
desdenes que antes había recibido. 

E n el momento que ciñó la corona, hubo de declarar pública
mente que hacía suyos todos losf compromisos contraídos por su pa
dre y que sostendría la cansa do su hermano D. Felipe en Italia. Ta-

(') Véase BaudrlUart , pb. c i t . , lomo V , p á - . 443. 
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uucci escribió á D . Pernaudo Narvácz, mayordomo de S. M . siciliana, 
dicióndole «que la noticia de la muerte del rey Felipe los hirió como 
si fuese un rayo; pero los dos correos que habían llegado después de 
este acontecimiento les habían proporcionado mucho consuelo al vel
los sentimientos del nuevo Key, el cual les había hecho muchos oíre-
cimientos y promesas» ('). 

Por lo que respecta á las buenas relaciones que sostuvieron Fer
nando y su mujer María Teresa con Isabel de Farnesio, pruébase por 
larga y continua correspondencia epistolar de aquéllos con ésta. Co
mienza la correspondencia en el año 1747 y acaba en el 1758 
Sólo una vez, disgustado el Rey con la viuda de Felipe Ar, le escribió 
una carta el 3 de julio de 1747, desde su palacio del Buen Retiro, 
para que abandonara la corte y fijase su residencia en San Ildefonso. 
Habiendo preguntado D.a Isabel la causa de semejante determinación, 
el Rey, con fecha 6 del mismo mes y año, le contestó: «Lo que yo 
determino en mis reinos no admite consulta de nadie antes de ser 
ejecutado y obedecido» (3). 

Los favoritos del monarca eran su confesor el P . Rá-
Favontos 

y secretarios dei bago y el cantante Carlos Broschi, conocido por el 
rea despacho, gobpeiiombre (je ]jarinelli . E l jesuíta P . Rábago gus

taba de mezclarse en los asuntos políticos, influyendo tanto en la con
ciencia timorata del Rey, que era solicitado por los pretendientes á 
cargos públicos y por los ministros extranjeros con el mismo empeño 
que los secretarios del real despacho (4). E l napolitano Farinelli, des
pués de haber hecho las delicias de los teatros de Italia, Londres y 
París, vino á España, llamado por la reina Isabel de Farnesio; la dul
zura de su voz y su excelente método de canto lograron reanimar al 
melancólico Felipe Y más que las recetas do los médicos (5). Cuando 

('") Carta del 9 de agosto de 1746. 
(3) A r c h i v o h is tór ico nacional, Papeles de Estado, l e g . 2.507. 
(3) Ib idem. 
(4) Así lo testifican muchos documentos que se hallan en el A r c h i v o ^ i i s -

tór ico nacional . Papeles de Estado. 
(̂ ) « H a l l á b a n s e en su voz, dice B u r n e y en su Hi s to r i a de l a música , todas 

las circunstancias reunidas: la fuerza, l a dulzura y la e x t e n s i ó n , y su m é t o d o 
era al mismo tiempo gracioso y de una admirable rapidez. E r a superior á 
cuantos cantores se hab ían conocido antes: embelesaba, dominaba á los que lo 
oían, á loa sabios é ignorantes, á los amigos y enemigos.D E l arte i taliano, 
desde F a r i n e l l i , d o m i n ó en E s p a ñ a por espacio de m á s de s iglo y medio. E l 
cé lebre cantante acabó con nuestras tradiciones musicale?. . 
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Fernando V I subió al trono, l).'1 Bárbara favoreció más al artista, 
porque también su esposo necesitaba de la música para aliviar su 
tristeza. 

Aunque el poder de Parinelli con los Reyes era grande, nunca 
abusó de su posición ni perdió su natural modestia, ni hizo jamás 
de su influencia asunto de granjeria. 

D. José de Carvajal y Lancáster, descendiente de la familia de 
los Lancáster do Inglaterra ó hijo menor del duque de Linares, aun
que no dotado de superior inteligencia ni de modales distinguidos, era 
honrado y de firmo carácter. Sucedió á D . Sebastián de la Cuadra, 
marqués de Villarias, D. Conón de Somodevilla y Bengoechea ('•): 
hijo de padres pobres, mereció el título de marqués de la Enseiiada 
(Apéndice B), ocupó la secretaría que antes desempeñaba Campillo y 
fué la genuina representación del reinado de Fernando V I . Su clara 
inteligencia, su espíritu innovador y sus conocimientos, lo mismo en 
las ciencias que en las letras, en las artes que en la industria, se hicie
ron sentir en la sociedad española. 

Guerra de Italia. ^ cuanto á la política exterior, pronto se convirtió 
paz de Aquisgrán. belicosa en pacífica. ISÍo hubo más remedio que se
guir la guerra de Italia, en la cual los austrosardos, que se habían 
apoderado de Plasencia (16 do junio de 1746) y habían triunfado 
en San Gioranni y Rottofreddo, llevaban ventaja sobre los franco-
españoles. Fernando V I nombró general en jefe del ejército de Italia 
al marqués de la Mina, im verdadero español por su odio á los fran
ceses, según decía el marqués de Argem^on, secretario del real despa
cho de Luis X V , aunque iba á las órdenes del infante D . Felipe, 
sus instrucciones reservadas le concedían absoluta autoridad (-). Con 
efecto, dispuso abandonar á Italia; lo mismo tuvo que hacer el gene
ral francés Maillebois, el cual con sus propias fuerzas no podía resis
tir á los austríacos y sardos. Eetiróse el marqués de la Mina, y esta
bleció los cuarteles de invierno en Langüedoc y Provenza, siguiéndole 
después Maillebois. 

Los austrosardos la emprendieron entonces contra la ciudad de 
Genova, que tuvo que entregarse á la dura ley del vencedor, y mien
tras el general austríaco Botta Adorno tomaba posesión de esta plaza 

(«) Nació en Aleswmco, provinc ia de L o g r o ñ o , el 2 de junio de 1702. 
(2) Dícese de M i n a que en una batalla hubo de arengar á sus tropas con 

estas lacónicas y expresivas palabras: « A m i g o s míos , sois españo les y los f ran
ceses os e s t á n m i r a n d o » . 



^septiembre de 1746), el rey Carlos Manuel entraba en F i n a k y suje
taba á Sabona. Orgnllosa María Teresa con estas victorias, pensó con
quistar á Ñápeles; pero se contentó, siguiendo los consejos de los in
gleses y ayudada eficazmente por los sardos, con invadir la Proven-
za. Poderoso ejército austrosardo se hallaba reunido en Niza á fines 
de noviembre, bajo la protección de una escuadra inglesa. Las tropas 
atravesaron el Yar; el puerto de Antibes fué bloqueado, se tomó á 
Frejus (15 de diciembre de 1746) y se ocuparon con facilidad las 
islas de San Honorato y Santa Margarita. 

Cuando todo anunciaba fácil conquista, terrible insurrección que 
estalló en Genova vino á detener los pasos de los enemigos de los 
Berbenes, teniendo el general Botta Adorno que huir de la ciudad y 
resignar el mando (5 de diciembre de 1746). Los genoveses dieron 
entonces pruebas de que por sus venas corría sangre de los antiguos 
ligares. Genova, que no supo defenderse de los austríacos en el mes 
de septiembre, los arrojó en diciembre de la ciudad y del país. Apro
vechándose los franceses y españoles de este desastre de los austríacos, 
tomaron la ofensiva y les hicieron repasar el Yar (febrero de 1747). 
Los reyes de Francia y de España enviaron socorros á la plaza. 

Irritada María Teresa por aquella desgracia mandó con tropas 
al general Schulemburg, el cual puso cerco á Genova; pero tuvo que 
levantar el sitio en la noche del 5 al 6 de julio de 1747 ante la re
sistencia de los sitiados y la retirada de Carlos Manuel de Saboya. 
como también ante los ejércitos del mariscal francés Bellisle y de; 
español marqués do la Mina, que amenazaban el valle de Demont. 

Los ejércitos de estos generales, con los del infante D. Felipe 
y duque de Módena, pusieron en cuidado á los austríacos y al rey de 
Cerdeña; pero el carácter pacífico de Fernando Y I de España influyo 
para que la diplomacia no estuviese ociosa y se hicieran proposicio
nes secretas á la Gran Bretaña á disgusto del gabinete francés y de la 
reina viuda de España. 

So encargó de hacer estas proposiciones la corte de Portugal, con 
cuya real familia se hallaba enlazado Fernando Y I rpor su esposa 
Bárbara de Braganza. 

Inglaterra, generosa en esta ocasión, no sólo accedió á algunas 
reclamaciones comerciales de España relativas á América, sino que 
consintió en que el infante 1). Felipe poseyese el ducado de Guastalla. 
juntamente con Parma y Piasencia. Francia por su parte también 
acabó por hacer á Inglaterra proposiciones pacíficas. 

Ortroa. ¡lis/, de Etpaña, r.—5 
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Comeuzaron las conferencias en Brcda, continuáiidoso en Aqms-
grán , donde se ajustaron los preliminares do paz, y poco después so 
concínyó el tratado definitivo (18 do octubre de 1748) ('). Por 61 se 
restituían las conquistas hechas desdo el principio do la «uerra; se 
cedía Pmrma, Plasencia y Giiastalla á D. Felipe, con cláusula do 
reversión al Austria si el infante moría sin hijos [varones ó hereda
ba los reinos de España ó Nápoles; se ratificaba la elevación de 
Francisco, gran duque de Toscana, al Imperio y so agregaban á 
Francia los ducados de Lorena, Yar, etc. «Jamás, dice Merl6s, se 
YÍÓ un tratado de paz que menos cambios hiciera en la situación 
do las potencias beligerantes anterior á las hostilidades, después 
do una guerra tenaz que extendió sus estragos sobre la mitad de 
Europa»... (2). 

E n el Congreso que se reunió en Niza para arreglar las reclama
ciones que pudieran hacerse á la paz do Aquisgrán, solamente hubo 
una protesta del rey de t á p e l e s sobre la cláusula do reversión que 
so impuso á su hermano en lo relativo á los ducados, 

poiit-ca de Car- Ante la rivalidad de Inglaterra y Francia muy di-
vajai y Ensenada. ferente fué la actitud de los secretarios de Fernan
do Y I . Franco y rudo Carvajal, disimulado y diplomático Ensenada, 
los dos estaban conformes en defender los intereses do la patria y en 
sacrificarse por su soberano. Carvajal se inclinaba más á la política 
inglesa que á la francesa, al paso que Ensenada se declaraba en favor 
de Francia, en contra de Inglaterra. Esta diferente manera de pensar 
fué causa de que en la corte so formasen dos partidos, el inglés y el 
francés; el primero se -agrupaba alrededor de Carvajal y del embaja
dor Keene (3), mientras el segundo recibía inspiraciones de Ensenada 
y del embajador duque de Duras. Fernando Y I escuchaba las razo
nes que cada partido aducía en pro de los derechos de la nación, ter
minando por no decidirse por ninguno, porque la paz era el ideal del 

(') E l representante do E s p a ñ a en Breda Ené D. Melchor do Macana/. . D í -
ceseque Macanaz, diestro en el arte de la polí t ica, estuvo á punto de conseguir 
de los ingleses k devo luc ión de Gibral tar . 

(2) Cont inuac ión de la H i s to r i a de. Inglaterra, de -Ilion L i n g a r d , 
(3) «No puedo, escr ib ía Keene al duque de Bedfort (28 ffe.jiHMfl de 1749), 

hacerle á Carvajal tan ing lés como quisiera, pero me at revo á asegurar que 
nunca se rá f r ancés .» Respecto á Ensenada, dice el mismo Keene en'carta que 
e - c n b . ó al conde de Holdernesse (julio de 1751), qne h oyó decir en una con
ferencia: «Si alguna vez me veis preferir la bandera francesa al pabe l lón espa
ñol , hacedme arrestar y almrear como al mayor malvado de ta t t ie r ra ». 
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rey de España y á ella sacrificaba los afectos de familia y amistad (M. 
Con motivo de la paz de Aquis^rán, algunos de cuyos artículos no 
eran interpretados de igual manera por Francia é Inglaterra, ante la 
posibilidad de una guerra entre estas naciones, España rechazó con 
firmeza las advertencias, ruegos y amenazas que para apartarla cié 
su neutralidad de una y de otra parte se le hacían. 

L a alianza defensiva que se firmó en Aranjucz (14 de junio de 
1752) entre el rey do España y la emperatriz de Austria María Te
resa, con objeto de mantener ía tranquilidad y neutralidad de Italia, 
y á la cual so adhirió el rey de Cerdeña, disgustó vivamente á Ense
nada y fué causa del desvío de la corto do Frauda. E l rey de Ñapó
les protestó contra este tratado, como había protestado antes contra 
el de Aquisgrán. 

L a alianza de los hermanos de Fernando V I , Carlos, rey de Ñápe
les, y Felipe, duque de Parma, con Luis X V , tampoco inílnyó en el 
ánimo del rey español ni le hizo variar de conducta. 

Andando el tiempo, á causa de la demarcación de límites de la 
Nueva Escocia (América Septentrional), país cedido por Francia á 
Inglaterra en los tratados de Utrecht y de Aquisgrán, se creyó pró
ximo el rompimiento entre ingleses y franceses; pero también fueron 
inútiles los esfuerzos que en sentido belicoso se llevaron á cabo, de
cididos como .estaban Fernando Y I y sus ministros á que ni pomada 
ni por nadie se turbase la paz de España. 

concordato Sobro asuntos do jurisdicción venían de antiguo 
^"^andTvi''6^ existiendo diferencias entre los monarcas españoles y 
y Be:iet¡ict3 xrv. la corte de Roma. Decíase que lastimaban nuestras le

yes y costumbres el convenio conocido con el nombre de Concordia 
Fachenett í (-), la bula Apostolid Mimste r i i {*) y la convención de 26 
de septiembre de 1737 ('•). E l art. 23 de esta convención dejaba en 
suspenso el asunto del patronato real, y este punto, causa de contro
versias y negociaciones, fué resuelto merced á los buenos propósitos 
del ilustrado pontífice Benedicto X I V y del marques de la Ensenada, 

(') Fernando sol ía decir: J a m á n consentiré ser virrey de F ranc ia . 
(a) Ctelebrado entre Otear Fad iene t t i , nuncio de la Santa Sede, y el gobier

no de Fe l ipe I V , y conocido t a m b i é n con el nombre de Ordena ir: is de l a N u n 
ciatura. 

(3) F u é expedida por Inocencio X I I I el 13 de mayo de 1723, á instancias de 
Fe l ipe V . 

(^) Celebrada entre Clemente X I I v Fel ipe V , 
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Decía así este interesante artículo: 
«Para terminar amigablemente la controversia de los patronatos 

de la misma manera que se han terminado las otras, como Su Santi
dad desea, después que se haya puesto en ejecución el presente ajus
tamiento, se diputarán personas por Su Santidad y por S. M , para 
examinar las razones.que asisten á ambas partes, y entretanto se sus
penderá en España pasar adelante cu este asunto, y los beneficios 
vacantes ó que vacaren se deberán proveer por Su Santidad ó en 
sus meses por los respectivos ordinarios, sin impedir la posesión a 
los provistos.» 

Después de estar en suspenso quince años esta convención ó Con
cordato, suscribieron otro (11 do enero de 1753) Benedicto X I Y y 
Fernando V I . Contribuyeron á que se llevase á cabo esta obra, no 
sólo los ministros regalistas de Fernando Y I , sino el P . Rábago, con
fesor del monarca. «El patronato real—dijo éste—os el bien de los 
bienes, y el remedio universal de todos los perjuicios que sufre la 
disciplina eclesiástica en España, desde el día en que se introdujeron 
las reservas apostólicas.» Como, á pesar de los buenos deseos del 
Pontífice y de Fernando V I , surgiesen incidentes que alargaban el 
resultado do las negociaciones, se nombró auditor en Roma á D . Ma
nuel Ventura Figueroa, sacerdote ilustrado, sagaz y conocedor de la 
política del Vaticano. 

Por el mencionado Concordato se reservaron á la provisión del 
Papa 52 beneficios de las iglesias de España, y á los prolados los que 
vacaren en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, que
dando reconocido á la corona, á cambio de otras concesiones, el de
recho de Patronato universal para presentar en todas las iglesias 
metropolitanas, catedrales, colegiatas y diócesis, canonicatos, por
ciones, prebendas, abadías, prioratos, encomiendas, parroquias, per-
sonatos, patrimoniales, oficios y beneficios eclesiásticos, seculares y 
regulares, eum cura et sine cura, de cualquier naturaleza que fue
sen, entre los que por entonces existían y los que en adelante se 
fundasen, etc. Estipuláronse además otros varios puntos de la ma
yor importancia. 

política de waii. G™náo murió Carvajal, Fernando VI, con disgusto 
de Ensenada, nombró secretario del despacho á D. Ri -

cardo Wal l , que á la sazón se hallaba desempeñando la embajada de 
Inglaterra. 

Wal l tenía claro entendimiento y agradable trato. Durante su 



pormanenda al frente de nuestra polítiea en Londres dió pruebas 
de inteligencia y actividad ('). 

Aunque Ensenada estaba apoyado por el P . Kábago 
Caída de Ensenada. . • ' , -r> i „ i , 

y por Fannelli, Wal l convenció al Rey de Ja necesi
dad de separarle y de perseguirle. Fernando 71, con fecha 20 do julio 
de 1754, le exoneró de todos sus empleos y encargos. Dispuso con 
igual fecha que su casa fuese cerrada y se pusieran sellos á todas las 
papeleras y papeles que se encontrasen en ella, recogiendo las llave* 
y no permitiendo que se extraviase papel alguno ("2). Ensenada fué 
desterrado á Granada, pasando después al Puerto de Santa María, y 
su secretario, D . Agustín Pablo de Ordeñaua, á Valladolid (3). E l 
inventario de los bienes y efectos de Ensenada y Ordeñana se hizo 
en el año citado de 1754. L a misma conducta se siguió con el abate 
D. Facundo Mogrobejo, confidente de ambos, el cual salió confinado 
á Burgos. 

También se ejerció vigilancia en Granada y después en el Puerto 
de Santa. María con Ensenada, en Valladolid con Ordeñana y en 
Burgos con Mogrobejo (4). 

¿Cuál fué el motivo principal de la caída de Ensenada? E l rey de 
Portugal, por consejos de Inglaterra, propuso al monarca español el 
cambio ó permuta de su colonia del Sacramento en la embocadura del 
río de la Plata por otras siete colonias españolas situadas en la orilla 
septentrional del citado río. Como si esto fuere poco, pedía también el 
portugués la comarca de Tuy; en Galicia, confinante con su reino. 

Fernando VI consultó lo propuesto con el gobernador ele Monte
video, el cual informó á gusto del rey de Portugal; pero el goberna
dor de Buenos Aires hizo ver que el cambio era perjudicial á España. 
Del mismo modo los jesuítas del Paraguay hicieron llegar á manos 
del Rey Católico una representación en que se mostraba lo ganan
cioso que salía Portugal con semejante permuta. 

Cuando los comisionados ó ingenieros españoles, portugueses é 
ingleses, se ocupaban en hacer la demarcación de las tierras que iban 
á cambiarse, se sublevaron contra aquéllos los habitantes de las siete 
colonias españolas, obligándoles á retirarse. 

(') Véase la coirospoudencia do W a l l con Carvajal (1749)} con EnsonudiV 
(1752 y 1753). ( A r c h i v o h is tór ico nacional, Papeles de Estado, leg. 4 2(57 ) 

(2) A r c h i v o h is tór ico nacional, Papeles de Estado, lo»'. 3 447 
C3) l l t idem, loff. 4.8-21. 
(l] I l t i i l i u i , le--. 5.048. 
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Sin embarco de todo este, Fernando VI, dojánduse llevar por los 
consejos do Wáll y tal voz do la Reina, firmó el traiado. 

Asunto de tanta importancia se había tratado sin intervención de 
Ensenada; pero, al tenor de ello noticia, lo puso en conocimiento del 
rey de Ñápeles, quien, como presunto heredero do la eorona de Es
paña, dirigió á su hermano Fernando protesta formal y solemne con
tra el tratado. 

Suspendióse éste, sospechándose primero y averiguándose des
pués que Ensenada había sido el revelador del secreto. 

Reformas Arregló la Hacienda; proyectó el establecimiento do 
de EiisaHada. Ulia contribución directa en lugar de las rentas pro

vinciales; dispuso la formación de un catastro, trabajó sin descanso 
para reanimar la agricultura y abrió caminos. 

Hizo reformas radicales en el ramo de guerra, y muy especial
mente favoreció y dio impulso á la marina, á la cual sacó de la 
postración en que yacía. Mandó á otras naciones muchos jóvenes 
pensionados para que estudiasen las ciencias, las letras y las artes, y 
trajo á España sabios de otros países para que difundiesen el saber 
en el nuestro. 

Aunque pudiera tacharse á Ensenada de fastuoso y tal vez sus 
buenas cualidades se hallaban afeadas por la codicia, no sería atre
vido decir que fué el político de más inteligencia y actividad que 
tuvo la España borbónica. 

E l P. Isla dice que fué «el mejor ministro que ha conocido la 
Monarquía desde su creación» ('), y el Sr. Fernández de Navarrete 
termina del siguiente modo su noticia biográfica del marqués de la 
Eusenada: «Merece ser más conocido, y que su vida, escrita con 
mayor extensión y con otros testimonios auténticos, sirva de ejemplo 
y de lección á los hombres públicos que con iguales virtudes y cono
cimientos so propongan contribuir á la gloria del Rey y á la prospe
ridad do su patr ia». 

Del mismo modo se hará notar que Clarke en su viaje á España 
asegura que no había grande que le igualara en lujo y ostentación, 
añadiendo otros escritores que las alhajas que llevaba en algunos 
días de gala ascendían á la enorme suma do 500.000 duros. Cuén
tase que habiéndole manifestado en cierta ocasión Fernando V I su 
sorpresa por el extremado lujo de su trajo, contestó el ministro: 

(*) Carta fechaba en '2 (lo septiembre de 1752. 
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«Señor^ por la librea del criado se ha do conocer la grandeza del 
amo.» 

Desconcertado el partido francés j lleno de esperanza el britá
nico á causa de la caída de Ensenada, creyó Inglaterra, ya en guerra 
con Francia (guerra de los siete años), atraerse el concurso de Espa
ña. E l embajador francés Duras y el embajador inglés Keene, tra
bajaban cada uno con sus amigos y cada uno con más actividad y 
constancia para lograr el apoyo de Fernando T I . Todo fué en vano, 
porque el rey do España estaba decidido á no salir de su neutra
lidad. 

Tentadora fué la proposición de Francia. Como por entonces los 
franceses habían arrebatado á los ingleses la isla de Menorca (28 de 
junio de 1756), en su deseo de conseguir la alianza de España, ofre
cieron ceder la plaza recién conquistada y ayudar á la reconquista 
de ia de Gribraltar. 

A su vez Inglaterra ofreció á España ia restitución de Gibraltar 
y la evacuación de los establecimientos ingleses en el Golfo de Méji
co, con tal que Fernando Y I se uniera á su Majestad Británica y le 
ayudara á reconquistar á Menorca. 

E l ministro Wal l , aunque contrario á Francia y adicto á Ingla
terra por cierto amor de patria (pues había nacido en Irlanda), lo 
supeditó todo, como antes Carvajal y Ensenada, á los beneficios de 
la paz. 

Fallecimientos re^lia ^G España contrajo en el año de 1757 mor-
de doña Bárbara tal dolencia. Cuando el 25 de septiembre de este año, 

y Fernando VI. i - i . i n • . n i -n> , ^ r 

el día de ia consagración del Real Monasterio de las 
Salesas de Madrid, se despidió de las religiosas que formaban la co
munidad, les dijo: 

T a no nos veremos más en este mundo. Todavía vivió cerca de 
un año, pues falleció el 27 de agosto de 1758 ('). 

Aunque otra cosa diga Danvila, último de los historiadores del 

(') V é a n s e las cartas dirigidas á doña Isabel de Farnesio, residente en la 
Granja , por su hija doña María Anton ia Fernanda, que estaba en el palacio del 
Buen Retiro al lado de lod reyes. E n ellas se refiere ininiiciosainenle todo lo 
que ocur r ía en la corte de Fernando V I y de doña María Bárbara de Brag-anza, 
fijándose m u y especialmente en las sucesivas alteraciones de la salud de ambos 
monarcas, de quienes se dice, no se sabe si con agrado: 

Anoche se tosió mucho, y se vale de los pronombres él, ella, s in citarlos por 
sus nombres. (Archivo h i s tó r ico nacional, Papeles de Estado, leg, 2,591.)' 
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reinado de Carlos 111, Bárbftsa uo supo ganarse el amor de los 
espinóles ('). 

Su cadáver se trasladó en la noche del 28 del mismo mes y año 
al Monasterio de las Salesas Eeales, donde se había hecho labrar su 
sepultura. Fernando V I , lleno de profunda pena, so retiró aquel mis
mo día á encerrarse en el palacio de Villaviciosa de Odón (Madrid), 
acompañado do su hermano el infante D. Luis y do otras personas de 
su servicio. 

EL 25 de septiembre de 1758, lord Bristol, embajador de Inglate
rra, escribió al ministro Pitt una extensa carta, en que se leen las 
siguientes frases: 

«La situación extraordinaria en que se halla este país á conse
cuencia de la indisposición del Rey es causa de que todos los nego
cios estén paralizados. Durante siete días ha estado en cama y ha sido 
preciso sangrarlo dos veces en un solo día. Se le han dado muchas 
medicinas; pero cada vez aumenta la aversión que tiene á los nego
cios públicos y no quiere ver á nadie, sino á sus módicos. E l caballe
ro A m a g a salió para Villaviciosa, pero el Rey so negó á verle y lo 
mismo hizo con el señor Eslava, que tenía entrada franca en la cá
mara real. Seis días hace que el ministro Wa l l no ha visto á S. M . 

E l duque de Alba ha vuelto el 23 á Madrid, en donde está toda
vía; pero el Rey no ve á nadie y durante estos tres últimos días se 
ha prohibido la entrada de orden del monarca al mismo infante don 
Luis. A tal punto está triste S. M . que nada puede divertirle, y tal es 
el silencio melancólico que reina aquí, que no se puede dirigir comu-

(') L a musa popular y callejera, cuando m u r i ó la Reina, dió seña ladas mues
tras del poco amor que profesaba á é s t a , abundando en todas las composicio
nes palabras e q u í v o c a s y poco decentes. Véase la siguiente d é c i m a : 

L a es tér i l Reina m ir ió 
sólo preciosa en metales; 
Espaila e n g e n d r ó caudales 
para la que no e n g e n d r ó ; 
Bárba ra d e s h e r e d ó 
á quien la herencia le l ia dado, 
y si la Parca no ha entrado 
a suspenderle la uña, 
todo lo que el Rey acuña 
se t r a s l a d a r á a l c u ñ a d o . 

(Biblioteca Nacional , sección de manuscnios , n ú m . 1Ü.G83. pág . 143 v *) 
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nicacióu ninguna ni tener de nada respuesta. Imposible es adivinar lo 
que resultará de tan precaria situación.» 

No se dejaba cortar el cabello ni afeitar la barba. Se acostaba en 
pobre j humilde cama. Apenas comía, llegando á alimentarse con al
gunos caldos. Se paseaba casi desnudo por su habitación diez ó doce 
horas seguidas. Arrebatado y enfurecido á veces ejecutaba actos im
propios de su carácter. Así vivió cerca do un año, esto es, todo el 
tiempo que estuvo en Yillaviciosa ('). 

E l 7 de agosto se le administró la extremaunción, acabando sus 
días el 10 del mismo mes, víctima de terrible ó incurable eníermedad, 
á cuya agravación contribuirían juntamente la tristeza, la excitación 
nerviosa j la locura. 

Wa l l despachó la noticia en el mismo día al rey Garlos de Ñápe
les. Por cierto que el antiguo ministro de Fernando, por la premura 
del tiempo, no guardó copia de la carta. 

En el magnífico sepulcro que le hizo construir su hermano y su
cesor Carlos III se puso la siguiente inscripción: 

« Yace aquí el rey de las Españas Fernando VI , óptimo pr ínc i 
pe, que mur ió s in hijos, pero con una numerosa prole de virtudes 
patrias:» 

«La historia de su reinado—dice M i ni an a - corre parejas con su 
carácter personal: narración suave, sin crisis, desastres ni victorias: 
tranquila medianía cifrada en el bienestar interior y en la poca am
bición de enajenar lo de fuera; falta de sacrificios, porque no había 
sobra de pretensiones; impuestos moderados, porque la paz no es dis
pendiosa, y anhelo de reformar, porque no había temores de perder. 
Tal es, en resumen, la historia del reinado de Fernando YI» (2). 

Fernando como Digno será siempre de alabanza—decimos nosotros 
hombre y co^o rey. - Fernando V I , porque si como hombre era bonda
doso, como rey fué perseverante en el propósito de que España estu
viese en paz con todas las naciones. Si es cierto que su máxima cons
tante fué: con lodos guerra y pax con Inglaterra, debió ser, como es-

(') Desde Sun Ildefonso, el m a r q u é s de Ga;noneda, secretario de la reina 
viuda d o ñ a Isabel de Farnesio, sos t en ía continua correspondencia (años 1758 
y 1759) con I>. Ricardo W a l l , que estaba ul lado de Fernando V I , acerca de la 
enfermedad y muerte de é s t e . ( A r c h i v o h is tór ico nacional, Papeles" de Estado 
leg. 2.5«4.) 

(3j Contimaciún de la Historia general de España del P . MunaDa, l ibro I IF , 
cap. T. 



cribe Lafuento: pn.\ cotí tódos // ijncrra mn ntídie. De oaráote» límido 
el segundo roj de la casa de Borbón, de corta intoligoncia y de no 
.firme voluntad, merece aplausos que nadie le escMiimará por bafeerse 
rodeado de hombres notables, como lo í'uó en particular Süaeatda.. 
Sobrio, formal y amante de la justicia, el rey tercero do la dinastía 
de Borbon ocupa señalado lugar entre los mejores soberanos de Es
paña. Censurable es, sin embargo, su extremada aiicmn á la caza-
Por la no interrumpida correspondencia epistolar que sostuvo desde 
Madrid, Aranjuez y el Escorial—y que comienza en el año 1,747 y 
acaba en el 1758—con su madrastra Isabel de Earnosio, residente en 
San Ildefonso, se ve que Fernando-casi sólo pensaba en la caza, 
pues en la mayor parte de las cartas da cuenta do haber matado 
tantos venados ó gamos, puercos ó lobos; chochas ó codornices {'). 

('l Archivo histórico nacional, Papeles de Estado, le*1. 2.507. En un pasquín 
que apareció en aquellos tiempos, expresaba«1 pueblo la idea que tenía del Rey, 
de Ensenada y del P. R á b i c o de la Biguieiitc manera: 

A l Rey le llaman Juan Latías, 
á Cenón el cardador, 
y el que escarmena la lana 
es el Padre confesor. 
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Ourlos I I I : sus primeros actos do gobierno al lie edar á su hermano Fe rnan 
do V I . — E l Pacto de famil ia .— España y Franc ia en guerra con Inglaterra 
y Por tuga l : tratado de P a r í s . — F r a n c i a cede á España la Luis iana y N u e v a 
Orleans .—La pol í t ica en esta é p o c a . — T i r a n t e s relaciones entre E s p a ñ a 
é Inglaterra. 

Carlos ni: sus Carlos III (1759 á 1788) (<), rey de Nápoles y Sici-
primeros actos de iia heredó la corona de España por muerte de su her-
gobierno al here-

dar á su hermano m a i l O lemai ldo Y I . AuteS de V e i l i r á España hizo pro
Fernando VÍ. ciamar rey de ias X ) o s Sicilias á su hijo tercero Fer

nando (-), á quien ciñó su propia espada diciéndole: 
— «Luis X I V , rey de .Francia, dio esta espada á Felipe Y , vues

tro abuelo; de 61 la he recibido yo y os la do} .̂ No la saquéis nunca 
sino en defensa de la religión y de vuestros subditos.» Palabras que, 
como escribe Miniaua, por buenas que fueran no pasaban de ser una 
ceremonia, puesto que la persona á quien iban dirigidas ni las com
prendió bien entonces ni so aprovechó de ellas en adelante» (3). 

Los napolitanos vieron partir con tristeza á su amado príncipe. 
ISFo carece de Ínteres histórico, además de ser bastante curioso, lo 

que el ministro napolitano Tauucci escribía al español "Wall, con fecha 
6 de octubre de 1 759: 

«S. M . ha dejado á esta población sumida en un llanto eterno y 
universal. Las virtudes heroicas que le adornaban, á las que unía 
grandes soutimientos humanitarios, requerían un imperio más vasto 

(') Nació en Madrid el 20 de enero de 1716. 
(2) Su p r imogén i to , Fel ipe, era imbéc i l , y á su segundo hijo, Carlos, le desig

nó como futuro sucesor al trono do Kspafuu Durante la menor edad de Fernan
do I V , su padre, Carlos I II , n o m b r ó una Regencia,, compuesta del m a r q u é s de 
Tanucc i , del principe de Y a c c i y del m a r q u é s de Ar i enzo . 

^3) Continuación ú la H i s t o r i a de E s p a ñ a de Mariana, l i b . I I I , cap. I I I . 
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y un teatro mucho más espléndido que el de nuestra pobre Italia. A 
nosotros sólo nos resta lamentar una pérdida que jamás podrá resar
cirse, porque son necesarios muchos siglos, no digo para producir 
quien pueda igualarle, sino al menos asemejar su valor j demás do
tes que lo enaltecían. No crea V . E . que estas palabras son el fruto 
del dolor intenso que durante esta noche experimento; son el pro
ducto de la larga experiencia j confianza con que S. M . por tanto 
tiempo me ha honrado. E n un solo hombre encontrará eso país un 
filósofo cristianísimo en su moral privada, un experto capitán y un 
sapientísimo político que reúne á la mayor sagacidad la sinceridad y 
el candor más raro. Merece que todo el género humano, á quien ama 
con la caridad más perfecta, lo sirva y lo quiera. Quisiera tener fuer
zas suficientes para no envidiar la suerte de Ar. E . , que le servirá mu
cho mejor que yo; pero hoy no poseo las bastantes para dar lugar á 
un raciocinio tranquilo.» 

Muy grande—excesiva tal vez (si en las virtudes cabe el exceso) 
—era indudablemente la gratitud de Tanucci á su rey cuando tan 
recargado de color hubo de resultarle el retrato. 

Hasta que D . Carlos fuera proclamado rey de España, Isabel de 
Farnesio, por el poder que le tenía conferido aquél y por la cláusula 
del testamento de Fernando V I , asumió el gobierno de la nación. 
Después de doce años de destierro en la Granja, Isabel salió el 1(3 de 
agosto del Real sitio, entrando el 17 en el palacio del Buen Retiro. 

Fijóse para la proclamación de Carlos III como rey de España el 
11 de septiembre y en acto tan solemne llevó el estandarte el conde 
de Altamira. E n los días 8, 9 y 10 hubo gala y luminarias: en el 12 
y 13 se celebraron fiestas de toros. 

Llegó Carlos de Borbón á Barcelona el 15 de septiembre y des
embarcó el 17, siendo recibido con grandes demostraciones do jubilo-
E l marqués de Squilace era el secretario que le acompañó desde 
Ñápeles. E l 22 salió el Rey do Barcelona, llegando ol 28 á Zaragoza, 
donde también le dispensó la ciudad favorable acogida. A catalanes 
y aragoneses concedió el Rey algunas gracias. 

L a reina Amelia, con fecha del 1." de noviembre, escribía á Ta
nucci desde Zaragoza y, entro otras cosas, le decía lo siguiente: «Este 
reino es mejor que Cataluña, pero mucho menos poblado y menos 
cultivado aún de lo que permitiría la población en un país que parece 
un des.erto. L a gente es miserable, sin que la miseria los vuelva más 
mu ustnosos.» 
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Llegó á Madrid Carlos el 9 do diciembre en medio de regocijada 
muchedumbre, y en una de las salas del palacio del Buen Eetiro tuvo 
la inmensa alegría de abrazar á su madre Isabel, después de una 
ausencia de veintiocho años. 

Sus primeras disposiciones fueron conservar en sus puestos á los 
secretarios de Estado D. Ricardo Wal l , al marqués del Campe de V i 
llar y á D. Jul ián de Arriaga; sólo reemplazó al de Hacienda, conde 
de Valparaíso, con D. Leopoldo do Gregorio, marqués de Squilace, 
cuya integridad le era conocida desde Ñápeles ('). E l célebre Farinelli, 
comprendiendo que la reina Isabel no le era favorable, solicitó, antes 
de la llegada del Roy á Madrid, retirarse á Italia, partiendo el 15 de 
octubre D . Carlos, tal vez por indicaciones de su madre, tampoco 
quería mucho al famoso artista, pues aquél encargaba á ésta en carta 
del 11 de septiembre que W a l l dijese á Farinelli que le dejaba todos 
sus gajes y salarios, pero que se fuera donde bien le pareciese. 

No carece de interés la correspondencia entre la reina Amelia y 
Tanucci. E n 4 de marzo de 1760, la Reina escribía lo siguiente al 
ministro napolitano: «Estamos en una perfecta paz. Todo se reduce á 
cumplir ceremonias y aun grandísimas protestas, que su único deseo 
(el de Isabel de Farnesio) es vivir en buena amistad con nosotros, aña
diendo hasta con súplicas que si en alguna cosa faltase so lo manifes
tásemos y que no quiere intervenir en asunto alguno. Doy crédito á 
sus palabras como á la zorra que encontraba las uvas en agraz.» 

E n otra carta del 11 de marzo, escrita al mismo Tanucci, añadía 
la Reina las siguientes palabras: 

«Es necesario que yo diga alguna palabrita sobre la buena ancia
na. E n Italia había formado un elevado concepto de ella. Todos creían 
que era una mujer de gran inteligencia, pero PU trato nos ha hecho 
rectificar el concepto formado. No es capaz del menor plan; ignora 
el valor de las cosas. Llega á tal extremo su incapacidad, que no 
sabe el valor de las monedas. En ella todo es apariencia...» 

En cuanto á los asuntos políticos, dice: «Ella está penetrada de 

( ' ) T i i m i o c i , poco afecto ú Squilace, le consideraba incapaz, vanidoso, inmo-
ral y lleno de a m b i c i ó n . 

(2) E n un manuscrito muy curioso, int i tulado Diá logo entre v i n o s sujetos 
sobre el gobierno de E s p a ñ a en este a ñ o de 1759. se dice que «Far ine l l i se puede 
ir á I tal ia ¿c aprender á can ta r» , y t a m b i é n se habla de «as tuc ias de Kabago» . 
(Bibl io teca Nacional , sección de manuscritos, n ú m . 18.647}. M u r i ó Fa r ine l l i en 
Bolonia el 15 de ju l io de 1782. 
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unas pocas máximas, y según mi pequeña inteligencia, á lo dicho 
por Gamoneda ó*por el Señor, á todo dice amén. Por esto poclróu; 
ver cuán bien andan sus cosas y cómo podría andar esta pohro Mo
narquía durante su gobierno. Ahora nosotros pagamos las conse
cuencias.» 

Toda la correspondencia do Amelia con Taimcci revela tristeza y 
melancolía. No podía olvidar los reinos do las Dos Sicilias, que lla
maba pupilas de sus ojos ('). Severamente juzgaba á las mujeres es
pañolas, de quienes decía que eran intrigantes y necias (-). España 
no le parecía un país fértil, pues sólo lo eran, á su juicio, Andalucía 
y Valencia; Madrid y sus alrededores reputábalos tierras ingratas, 
arenales improductivos. Solamente agradaron á la Reina las corridas 
de toros que se celebraron con motivo de la entrada pública do los 
Reyes y del juramento del Príncipe de Asturias, do las cuales decía 
lo siguiente: 

«Creía tener gran temor; pero al observar la sangre fría y la habi
lidad de aquella gente, desapareció en mí el miedo y disfrutó muchí
simo con aquel espectáculo» (3). 

No era ajena la Reina á la política, tanto interior como exterior, 
según puedo verso por la correspondencia con Tanucci. 

A instancias de la Reina, Carlos III— con fecha del 18 de abril 
de 1760—alzó el destierro al marqués de la Ensenada y á su secre
tario Ordeñana. «Esto—decía la reina Amelia—no es gracia, sino 
un acto de justicia. Debéis saber que por más diligencias que se prac
ticaron contra este infeliz (Ensenada), por quienes quizá hubieran 
querido encontrarle reo, no hallaron sombra de delito que se le pudie
ra imputar. L a pública voz y fama es quo su desgracia únicamente 
provino de no haber querido prevenir al Rey (el cual había declarado 
que sin el consejo de Ensenada no quería hacerlo) de firmar un tra
tado en el cual cedía gran parte do Galicia á Portugal. L a nación,, 
persuadida do ello, deseaba ardientemente verlo premiados ('*). 

«Creed—decía en otra carta—quo Ensenada no tiene otro delito 
que el no haberse querido asociar á aquel pernicioso tratado con 
Portugal» (r'). 

(') Cartas del 5 y 8 de febrero de 1760. 
(2) Carta del 6 de mayo de I7G0. 
(3) Curta del 22 de jul io de 1760. 
(4) C i r t a del 22 de at):il de 1760. 
(aJ Su fecha ¿ de junio de 17G0. 
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Acerca de la política de Carlos III diremos que se caracterizaba 
y sostenía en la neutralidad armada. E l B e j deseaba la paz, sor amigo 
de todos y hacerse respetar de ellos 

Reformó para ello la organización y táctica de los cuerpos arma
dos; fomentó la marina de guerra; se fijó en el estado del Tesoro pú
blico; perdonó á las veintiuna provincias de Castilla, Yalencia y Ma
llorca lo que adendaban por atrasos de alcabalas, cientos de millones, 
servicio ordinario y extraordinario exactamente lo mismo que 
antes había hecho con Cataluña y Aragón, condonando todos los dé
bitos hasta el año do 1758. Concedió indulto general á todos los 
desertores de las tropas de mar y tierra (3). Se adoptaron medidas 
para el saneamiento do Madrid, propuestas por el. ingeniero Sabattini. 
Se fijaron las condiciones para la extracción del esparto en rama (''), 
para la importación de granos (5), etc. 

A l tener noticia de que no se cumplía el art. 8.° del Concordato 
de 1737, por el cual so declaraban los bienes adquiridos por el estado 
eclesiástico desde aquella fecha sujetos á las mismas cargas y gabelas 
que los de los legos, expidió una real cédula el 29 de junio de 1760, 
corrigiendo aquel abuso, y por cédula del 19 ele agosto creó una Con
tadur ía general ele Propios y Arbitrios, para que vigilase á los en
cargados de la inversión de los fondos de propios y á los recaudado-
ros de los arbitrios que se imponían sobre los abastos. Con el objeto 
de corregir la inmoralidad de las costumbres públicas dió bandos 
acerca de los teatros y de los paseos, encaminados á desterrar los ta
pados y tapadas, pues todos debían llevar el traje propio de su perso
na, carácter y empleo. 

Mandó Carlos III sacar del castillo de la Coruña al excelente po
lítico y gran escritor D. Melchor de Macanaz, quien murió al poco 
tiempo en Hollín, su patria. Distinguió mucho al padre Feijóo; puso 
gran interés en que la Congregación de Hitos aprobase algunas obras 
del venerable Palafox, las cuales durante el anterior reinado fueron 
puestas en el Indice Expurgatorio y quemadas por mano de lus jesuí
tas, y manifestó simpatía á todos los que se habían distinguido por 

(') Cartas de Carlos U I á Tanucc i del 15 de enero y 5 de febrero de 17G0. 
(Archivo general de Simancas, l is iado, le**. 0.042). 

(2) Real cédu la de 13 do febrero de 1700. 
(3) Idem i d . de 20 de febrero ile 17G0. 
(l) Idem i d . de 25 de margo de 1760. 
(5) Idem id . de l á do mayo de 17G0. 
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sus ideas tavorables á la libcrtiid del nonsamionto y á los derechos 

del poder civiJ. 
Tanto disgustó á Carlos III la persecución de que fué objeto Pa-

lafox que se dirigió al papa Clemente X í l í en una sentida carta 
desaprobando la quema do las obras do aquél y pidiendo al mismo 
tiempo que se apresurase la causa de la beatificación del venerable 
obispo do la Puebla de los Angeles ('). Cedió la Santa Sede ante las 
razones apoyadas enérgicamente por 1). Manuel de Roda, represen
tante de España en Eoma. 

Reunidas las Cortes generales del reino ( U do julio do 1760) en 
Madrid, se juró (día 19) á Carlos III como rey de España y á su hijo 
Carlos Antonio como príncipe de Asturias. Carlos III dispuso (22 de 
julio) que se disolviesen las Cortes. 

Habiéndose verificado con toda clase de fiestas la entrada pública 
de los Reyes en Madrid (13 de julio de 1760), y cuando la alegría 
era general, tristísimo suceso, el fallecimiento de la bondadosa y pru
dente reina María Amelia de Sajonia (27 de septiembre de dicho 
año) llenó de pena el corazón de Carlos III y de sus hijos (2). 

E n el momento que Tanucci tuvo conocimiento de la muerte do 
la reina Amelia, desde Rortici (21 de octubre de 1760) escribió sen
tida carta al Rey. Después de enumerar las cualidades de la citada 
Reina, añadió: 

«Yo soy viejo; he visto y oído necesariamente muchas fragilida
des humanas. Entre todas las mujeres no he conocido ninguna que 
pueda compararse á la que hemos perdido»... 
E! Pacto de familia Cuando la guerra ardía en Europa y América, siendo 

franceses ó ingleses los que combatían con más coraje, 
Carlos III no supo mantenerse en la neutralidad de su hermano Fer
nando VI y firmó en mal hora el célebre Pacto de famil ia , unión 
defensiva y ofensiva entre España y Francia (3). Es cierto que do 
Francia partió la idea del Pacto de familia, pero Carlos III cayó en 
las redes que lo preparó aquella nación. Tanucci, el eminente político 
napolitano, que conocía todas las negociaciones entro España y F r a u -

C) Escri ta denle San [lelefonso el 12 do a-osto de 1760. 
O Cuando se notificó al Rey la mueric dé su mujer, diceso que e x c l a m ó : 

tote es d pr imer disgusto que me ha dado en veintidós años de matrimonio. 
D be firmó en I 'am el 15 de agosto de 1701 por el m a r q u é s de G r i m a l d i , 

en representaeio^ de Carlos III, y p0r el (luqi,e do Ch()¡senl) en nombi.e (]ü 

LUW M ' E1 20 10 ratmc(3 el rey llc Fmólu y ol 26 hizo lo propio Garlos 111. 



— G9 — 

cia por su continua correspondencia con Carlos 111 y Wall , dejándose 
llevar de la opinión pública, aprobó la alianza entre las dos naciones 
hermanas. Además, Francia, con censurable ligereza, creyendo que le 
convenía la publicidad, entregó los artículos del Pacto á la prensa, 
lo cual fué censurado por Wa l l y la corte de España, como también 
por Tanucci y los italianos, hasta el punto do que este gran ministro 
hubo de decir que los franceses habían tenido el placer de tocar ia 
trompeta antes del debido tiempo (^; añadiendo que, si éstos hubie
sen guardado el secreto como debían, la guerra sostenida por España 
no hubiera tenido lugar ó se habría llevado á cabo con más prepara
ción de Carlos 111 (-). 

E l Pacto de famil ia no fué nunca negocio de amor (affaire de 
coour), sino alianza ofensiva y defensiva de España y de Francia para 
contener los progresos do las armas británicas en Europa y América, 
y disputar á Inglaterra ¡a supremacía en los mares. 
España y Franc;a ministro inglés Pitt quiso romper iiimediata-

en guerra con in- mente con España; mas, como á la sazón so retirase 
glaterra y Portu- . . • , _ 

gal: tratado de del ministerio, quedo el asunto sin resolver. Lord Bris-
tol, embajador do la Gran Bretaña en Madrid, recibió 

de su gobierno la orden de averiguar lo que hubiese do positivo y 
verdadero respecto al Pacto de familia. E n su virtud hubo de pre
guntar: «¿Es cierta la reunión de las cortes de Madrid y París con
tra la Gran Bretaña? L a negativa de una contestación categórica so 
considerará como declaración do guerra.» «¿Y qué sucederá? ¿Tenéis 
orden do retiraros?» le preguntó Wall . «Sí», contestó el inglés. Nues
tro secretario del despacho le rogó entonces que hiciese por escrito la 
citada reclamación. Hízola en aquel mismo momento, recibiendo á 
las cuarenta y ocho horas (10 de diciembre de 1761) una carta, cuyas 
últimas palabras eran: «Puesto que el Gobierno inglés hace en estos 
momentos inevitable la guerra, V. E . puede retirarse cuando guste y 
del modo que más le convenga; esta es la única respuesta que S. M . 
me manda darle.» Bristol pidió su pasaporte, marchándose inmediata
mente de Madrid. Carlos III publicó (15 de diciembre) un manifiesto 
en la Gaceta, dando cuenta á su pueblo de la guerra con la Gran Bre
taña. A l francés duque de Choiseul, primer secretario del despacho, 
se le concedió la grandeza de España, y al conde do Fuentes, nues-

(!) Carta de T i inncc i á W a l l . Ñ a p ó l e s , 26 de enero de 1762. 
(2) Carta de Tanucc i al m a r q u é i de Squilnce. P o r t i c i , 30 de noviembre 

de 17G2. (Véase Danv i l a , Reinado de Carlos I I I , tomo I I , p á g . 170.) 
Oí t •ga.—IIist. de España.— V. 6 
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tro embajador en Londres, la insignia del Toisón do Oro, queriendo 
premiar de este modo á los que á tal estado habían conducido las 
cosas. 

Buscó ocasión Carlos III para invadir á Portugal y comenzar la 
lacha. E l Rey y su ministro de la guerra no estuvieron conformes en 
el nombramiento de general en jefe. E l ministro propuso al conde de 
Aranda, pero el Rey prefirió al marqués de Sarria. 

L a primera operación militar fué la rendición de Miranda, que el 
marqués de Sarria se apresuró á participar el 9 de mayo de 1762 
desde el cuartel general de Dos Iglesias. Demostrada la falta de acti
vidad del marqués de Sarria, se le sustituyó con el conde de Aranda. 
Ambos se dispusieron á caer sobre la plaza portuguesa de Almeida, 
estando delante de ella el 3 de agosto, según carta de Carlos III á 
Tanucci. E l 25 del mismo agosto se rindió la ciudad. Sarriá pidió 
entonces permiso para retirarse, quedando nombrado comandante 
general del ejército el conde de Aranda. 

Señalado triunfo consiguieron los españoles con la toma de A l -
meida; pero sufrieron mayores desastres en sus posesiones del Nuevo 
Mundo, donde perdieron la ciudad de la Habana (13 de agosto de 
1762), que cayó en poder de Pocok, comandante de las fuerzas nava
les, y de lord Albemarle, de las de tierra. E l presuntuoso gobernador 
de la plaza, D . Juan de Prado, que acostumbraba decir: No tendré 
yo la fortuna de que los ingleses vengan, apenas opuso resistencia. 
Solamente D . Luis de Velasco defendió con bravura el castillo del 
Morro; pero herido gravemente, la fortaleza se entregó: Yelasco falle
ció al día siguiente. 

Carlos III escribió á Tanucci diciéndole «estos son los sucesos de 
la guerra, y hágase la voluntad de Dios, que hace siempre lo mejor 
y que más nos conviene (*)»... 

Los franceses quedaron también mal parados en Europa y Amé
rica. 

A l quebranto producido á España con la pérdida de ia Habana 
hay que agregar el ocasionado con la toma de Man i l a por los ingle
ses. L a conquista de dicha ciudad se llevó á cabo por el almirante 
C o r n i x y por el brigadier Droper (5 de octubre). D . Manuel Rojo, 
arzobispo de Manila, gobernador interino de Filipinas, mostró alguna 
energía y cumplió con su deber. 

(*) Carta del 12 de octubre de 1762. 
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L a entrega de todas las islas Filipinas ofreció más serias dificul
tades, porque habiéndose constituido el oidor de la Audiencia D, S i 
món de Anda y Salazar en gobernador de dichas islas, organizó las 
fuerzas del país y las levantó contra los ingleses. Anda se portó como 
un verdadero héroe. 

Tales j tan grandes desgracias humillaron á España, que pagó 
bien caro el ardor bélico de su K e j . Lo único que nuestra nación 
logró en esta guerra marítima fué que D. Pedro Ceballos, capitán 
general de Buenos Aires, se apoderase de la colonia del Sacramento 
{23 de octubre de 1762), que pertenecía á los portugueses. 

E l tratado de paz firmado en París (10 de febrero de 1763) por 
•el marqués de Grimaldi^ en representación de Carlos III; por Choi-
seul, en nombre del rey Cristianísimo, y por el duque de Bedford, 
representante del monarca inglés, vino á dar paz á Europa. 

Entre los acuerdos adoptados para hacer cesar la guerra, los de. 
más importancia fueron los siguientes: 

Francia renunció á sus pretensiones respecto de la nueva Esco
cia y cedió toda propiedad en el Canadá, isla de Cabo Bretón y todas 
las islas y costas del golfo y río de San Lorenzo. 

Inglaterra restituyó á Francia la Guadalupe, Mari Galante, Desea
da, Martinica y Belle-Isle. 

Francia cedió á Inglaterra las islas de la Granada y los Grana-
dielos, el río del Senegal con las factorías de San Luis , de Podor y 
de Galam, á cambio de la isla de Corea, que se le restituyó. 

Inglaterra devolvió á España todo lo conquistado en la Isla de 
Cuba y en el archipiélago filipino; pero nuestra nación cedió á la 
Gran Bretaña la Florida y los territorios al Este y Sudeste del Mis-
sissipí y á Portugal la colonia del Sacramento. 

Las tropas españolas y francesas se acordó que evacuarían á Por
tugal. 

E l cumplimiento de los artículos del tratado suscitó disputas gra
ves entre españoles é ingleses, y más de una vez se llegó á temer una 
ruptura entre ambas potencias. 

Tanucci apreció esta guerra de la manera siguiente: 
España perdía la importante colonia de la Florida, las naves, el 

dinero y algo en Portugal. 
Francia perdía más, y sobre todo perdía la reputación (^. 

(') Carta de Tanucc i á Ors in i . Por t i c i , 20 de noviembre de 1762. 



Inglaterra había ganado mucho. Bedfort había adquirido para su 
nación cuanto Colón, Pizarro y Cortos conquistaron para España 

E l mismo día 3 do noviembre de 1762, en que se 
E ^ S i a u í i a n a firmaron los preliminares de paz entre los reyes de 
v Nueva Orhans. España ó Inglaterra, preliminares de paz que 
se elevaron ¡1 tratado definitivo, Luis X V , queriendo estrechar más y 
más los lazos de amistad con su primo Carlos III, le cedió la L u i -
siana, como también la Nueva Orleans. 

Hasta el año 1764 no se expidiéronlas órdenes de ejecución. 
E l 21 de abril de dicho año el monarca francés escribió una carta á 
Mr. Dabbadie, gobernador de aquellas posesiones, para que hiciese su 
entrega á los comisionados del Gobierno español. Aunque los natu
rales hicieron resistencia desesperada, pidiendo no pasar á la domi
nación española, fueron reducidos por la fuerza. E l general O'Eeilly, 
al frente de cinco mil hombres, salió de la Habana, desembarcó en 
Nueva Orleans y castigó con pena de muerte á los principales su
blevados y con presidio ó destierro á los menos culpables (2). 
La política en esta dimisión de W a l l del cargo de secretario de 

época. Estado, ocupó este elevado puesto el marques de Gr i -
maldi; la secretaría de Guerra so concedió á Squilace, que desempe
ñaba la cartera de Hacienda; la embajada de Par ís la obtuvo el conde 
de Fuentes. 

, . Dispuso D . Francisco Bucareli, gobernador y capi-
Tirantes relacio- 1 i o ^ r 

nes entre España tán general de las provincias del Eío de la Plata, que 
ng a erra. ^ j u a n Ignacio de Madariaga, capitán de navio, al 

frente de cuatro fragatas y un jabeque de guerra, desalojase á los ingle
ses que contra los tratados de paz se habían establecido en las islas 
Maluinas, llamadas por ellos Islas de Falkland, situadas como á cien 
leguas de Costa Firme y otras tantas do la desembocadura del estre
cho de Magallanes. Madariaga ancló (7 de junio de 1770) en la bahía 
de Cruzada y con fecha 8 del mismo mes intimó á los ingleses que 
abandonasen de grado lo que indebidamente ocupaban, y por lo que 
tienen de expresivos merecen ser copiados textualmente los términos 
de la comunicación: «el terreno y bahía en que los hallo introduci
dos contra la voluntad de su legítimo dueño, que es mi real amo». 

(') Carta de Tamice! á G a l l i a n i . Ñ á p e l e s , 4 de diciembre de 1762. 
(») Conse rvó España la Lu l s iana hasta el año 1800, en que, por el tratado de 

San I ldefonso, la devo lv ió á Francia , que á su vez la cedió , mediante una fuerte 
suma, á los Estados Unidos . 
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Contestó el comandante inglés Jorxe Farmen, en carta del día 
siguiente, que no podía creer que en tiempo de paz pusiese en ejecu
ción sus amenazas cuando reinaba la mayor armonía entre las dos 
coronas. 

Firmóse la capitulación el 10 de junio de 1770. siendo expulsa
dos los ingleses de las islas Maluinas. 

«Los ingleses nunca podrán tener paz con los españoles en las 
Indias», había declarado Carlos II de Inglaterra. «La América es el 
único peligro que tiene España», dijo el ministro italiano Tanucci. 
L a exactitud de una y de otra declaración iba á confirmarse comple
tamente. 

Jorge III abrió el Parlamento (9 de enero de 1770), asegurando 
su firme propósito do conservar la paz, al mismo tiempo que el honor 
y la dignidad de la corona. 

España se preparó á la guerra. Había reclamado de Francia el 
cumplimiento del Pacto de famil ia para el caso de una guerra con 
Inglaterra, contestando favorablemente aquella nación. Por esta causa 
Aranda escribió (3 de septiembre de 1770) á Grimaldi, repitiéndole 
las palabras de Choiseul: «Que le Roy catholique peut compter en 
toute occasibn, et do toute maniere, sur le Roy son cousin.» 

Por la correspondencia sostenida entre Carlos III y su ministro 
Grimaldi con Tanucci se ve el temor que abrigaban de próxima gue
rra. Este ministro napolitano, en carta dirigida al duque de Losada 
(11 de diciembre) le decía lo siguiente: «Insisto en mi opinión de que 
cuantos mayores sean los preparativos que se hagan en Cádiz, Ferrol, 
Brest y Saint Malo, mayores serán las seguridades y las probabilida
des que tendremos de que la paz sea un hecho» ('). E n esto mismo 
mes de diciembre el conde de Aranda, presidente del Consejo, creía 
que la guerra se imponía inmediatamente. 

Cuando España contaba con el apoyo del ministro francés Choi
seul, la caída de éste por la influencia que ejercía sobre Luis X V 
Juana Becu (después condesa Du Barry) y su reemplazo con el duque 
D ' Aiguillón, hizo variar el estado de las cosas. Se dijo al Rey que 
Choiseul había excitado á los españoles á atacar la isla de Falkland, 
haciendo prisionera la guarnición inglesa. 

Luis X Y , aconsejado por su nuevo ministro, se declaró por la paz, 
teniendo España que hacer una declaración vergonzosa ante el Go-

(') A r c h i v o general de Simancas, Estado, l eg . (1.014. 
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bierno británico. Francia, que estaba obligada por el Pacto do fami
lia á ayudar á España, la abandonó, j Carlos III se vio en la nece
sidad de acceder á todas las pretensiones de Inglaterra, desautorizan
do la expedición de Eucarelli. 

Entonces quedó evidenciada la ineficacia del Pacto de familia y 
el fracaso_, por consiguiente, de la alianza de España con Francia. 

«El odio á Inglaterra —escribe Danvila—quedó bien arraigado en 
el corazón de Carlos III; pero el odio no puede jamás ser buen con
sejero para gobernar y regir los destinos de una nación» 1̂). 

(') Reinado d i Carlos I IT , tomo I V , pág . 157. 
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Carlos III: m o t í n contra S q u i l a c e . — E x p u l s i ó n de los j e s u í t a s . 

Carlos ni: mot;n ^no de los sucesos más importantes del reinado de 
contra squüace . Carlos III fué el famoso íttotÍB de Madrid, ocurrido 

desde el 23 al 26 de marzo de 1766. Los secretarios del despacho 
que ejercían más influencia en el ánimo del Rey eran los italianos 
marqués de Squilace y marqués do Grimaldi. De opuesto carácter 
y aun enemigos, los dos eran activos, laboriosos y reformistas. E l 
pueblo que, encariñado con los usos antiguos, veía siempre la mano 
de Squilace en las reformas que sobre administración, policía y cos
tumbres se llevaban á cabo, dio en decir que el ministro era poco 
afecto al clero y muy regalista, pregonando su poca moralidad en 
los negocios de Hacienda. Era también causa del descrédito de Squi
lace la conducta poco honesta de su mujer, llamada doña Pastora (^). 

Tanucci, que había sido en Ñápeles compañero de Squilace en el 
ministerio y lo conocía perfectamente, opinaba que duraría poco al 
frente del departamento de Hacienda. «Hasta que el odio penetre en 
las clases populares estará seguro», había dicho el ministro italiano. 
E n efecto, así sucedió. 

E l odiado secretario del despacho de Hacienda vino á echar leña 
al fuego, concediendo el monopolio de la provisión del pan, el aceite 
y otros artículos para Madrid; medida cuyo efecto inmediato fué que 
subieran los precios de dichos géneros. 

Cuando los ánimos se hallaban más soliviantados, intentó deste
rrar la capa larga y el sombrero redondo, que era el traje nacional, 
sustituyendo estas prendas de vestir por la capa corta y el sombrero 
de tres picos, á lo que se llamaba entonces el traje militar; y esta 

C1) E l m a r q u é s 0*0*81111, embajador de Francia en Madr id , ora uno de los 
que obsequ'aban á doña Pastoia. 
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medida causó gran disgusto al pueblo, en particular á los galanteado
res y revoltosos. 

E l 10 de marzo por la mañana se fijó en todos los parajes públi
cos de la Corte y las puertas reales el bando en que se disponían 
tales novedades; pero por la noche del mismo día desaparecieron to
dos los ejemplares, colocándose en su lugar un cartel, diciendo que 
había cincuenta españoles prontos á defender la capa y sombrero re
dondo, y que á todo el que quisiera agregarse á este partido se le 
proveería de armas, municiones y de cuanto necesitase. 

Aceptó el reto Squilace. Mandó poner de nuevo el bando y el 
pueblo volvió á arrancar los ejemplares y colocó pasquines. 

E l 23 de marzo comenzó el tumulto en la plazuela de Antón 
Martín. Los sublevados gritaban: ¡Viva el Bey! ¡ V i t a E s p a ñ a ! ¡ M u é 
ra Squilace! y alguno daba también mueras á la mujer de éste 
Desde la plazuela de Antón Martín salieron los amotinados en nu
merosos grupos, dando gritos y rompiendo los faroles de las calles. 
Cometieron otros desórdenes y también algunas muertes, hasta que 
por mediación del P . Cuenca, fraile güito, el Monarca hubo de tran
sigir. E l 24 de marzo, á las cinco de la tarde, se fijaron en la Puerta 
del Sol y esquinas de la calle de Carretas y de la Montera copias 
manuscritas de un bando permitiendo el uso de capas; sombreros 
chambergos y todo traje español, y rebajando en dos cuartos el pre
cio del pan y del aceite. Concedíase además perdón general de todos 
los excesos cometidos hasta la publicación de este bando. 

Si algunos aplaudieron las disposiciones del bando, la mayor 
parte volvieron á declararse en insurrección, teniendo entonces el 
Eey que destituir á D. Leopoldo de Gregorio, marqués de Squilace, 
y que abolir también la Junta de abastos. 

A Squilace reemplazó en Hacienda D . Miguel de Muzquiz, y 
poco después en Guerra el teniente general D. (iregorio de Munain. 
Be la presidencia del Consejo de Castilla se relevó al obispo do Car
tagena, D . Diego de Rojas y Contreras, y para tan elevado puesto lué 
nombrado el conde de Aranda, á quien también se le dio la capitanía 
general do Castilla la JSTueva. 

Carlos III, disgustado por estos sucesos ó tal vez arrepentido de 
la abdicación que había hecho de los prestigios monárquicos, se re
tiró á media noche á Aranjuez con toda su familia. 

Squilace, después de despedirse de su soberano, salió para Carta
gena, donde se embarcó con rumbo á Italia. 



— 77 — 

E l odio, como presentía Tamícci, penetro en las clases populares, 
viéndose obligado Squilace A emigrar á su país,-dejando demostrado 
— escribe el último historiador de Carlos III— que si era laborioso, 
activo y emprendedor, carecía de las cualidades de hombre de go
bierno, una de las cuales es la mayor prudencia para no contrariar 
los hábitos y las costumbres de la nación que se rige y administra (^). 

Entretanto entro el pueblo corrían de mano en mano sátiras y 
sangrientos epitafios (-), 

( ') Danv i l a , H i s to r i a de Carlos I I J , tomo I I , p á g . 306. 

(2) Y o , el gran Leopoldo primero, 
m a r q u é s de Squllace augusto, 
rijo la E s p a ñ a á mi gusto 
y mando en Carlos tercero. 
H a g o de ambos lo que quiero, 
nada consulto n i informo, 
al que es bueno le reformo 
y á los pueblos aniquilo, 
y el buen Carlos, mi pupi lo , 
dice á todo: «Me conformo.». 

KOGATIVA Q (JE POR EL ALMA DE SQÜ1LACE HACEN SUS APASIONADAS 

L a marquesa de San G i l , 
la gal legui ta j ov i a l , 
marquesa de Fontanal , 
la de Zambrano gent i l , 
con tont i l lo y gran mandi l , 
una á una y dos á dos, 
con sollozo, l lanto y tos, 
que hasta el corazón deshace, 
piden que al buen Squilace 
encomiende usted á Dios. 

A q u í , pasajero, yace 
(para, d e i é n la carrera) 
el oso cruel , la ñe ra 
y hambriento lobo Squilace. 
As í Dios dispone y hace; 
y tú, pasajero, advierte 
que si tu felice suerte 
hoy te e levó junto al cielo, 
m a ñ a n a te abate al suelo 
la g u a d a ñ a de la muerte. 
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Carlos III, en carta que escribió á Tanucci (1." de abril do 1766) 
desde Aranjuez, recomendaba a l pobre Squünce que va ah í y se ha 
sacrificado per m i en estas infelices circunstancias y debo hacerle la 
justicia de que me ha servido bien siempre y á m i hijo también y 
que es un buen vasallo suyo 

Grimaldi, en igual fecha, decía también á Tanucci que todo que
daba completamente tranquilo, y afirmaba que si fué extraña y 
nunca vista en Madrid semejante revolución, no menos llamaba la 
atención la calma repentina del pueblo, el cual se hallaba pesaroso 
y arrepentido de su delito (-). 

L a debilidad ó impericia de las autoridades en los últimos sucesos 
obligaron al Eey á poner al frente del gobierno, como hemos dicho, al 
enérgico conde do Aranda. E l decreto autógrafo de Carlos III se ha
llaba redactado del siguiente modo: 

«Por la satisfacción que tengo de vuestra persona y celo con que 
me serviréis, os he nombrado por presidente [del Consejo y tomaréis 
la posesión mañana. Y espero cumpliréis con las obligaciones del ofi
cio, de modo que descarguéis mi conciencia y la vuestra. Aranjuez, 
11 de abril de 1766.—Yo el E e y . — A l conde de Aranda.» 

Tomó posesión el día 12, saliendo inmediatamente para su dióce
sis el obispo de Cartagena, no sin dejar previamente el prelado al 
conde, según palabras textuales de un documento oficial, «la Bolsa y 
papeles preparados para el despacho del Consejo de ayer y las llaves 
pertenecientes al oficio»... (3). 

E l nombramiento de Aranda se recibió con muestras de satisíac-
cióu por todas las clases de la sociedad (4) é indicaba un cambio de 

(') A r c h i v o general de Simancas, Estado, l eg . 6.055. No olvidó Carlos al 
m a r q u é s de Sqnilaco, pues algunos años después , en septiembre de 177-2, le 
n o m b r ó su embajador en la Repúb l i ca de Venecia . ( A r c h i v o h is tór ico nacional. 
Estado, leg . 3.447.) 

(2) A r c h i v o general de Simancas, Estado, l eg . 6.099. 
(a) Oñcio de D . Manuel de Koda , dado en Atanjuez el 13 de abr i l do 1766. 
(4) Ind íca lo la siguiente d é c i m a , que compuso a lgún mal poeta: 

De los presidentes ¿ c u á n t o s que dieron en el profundo? 
cayeron en confus ión? N o será , y aquí lo fundo: 
Si atendemos á Bul lón, q , ^ en e l puesto que sub ió 
cayeron hasta los santos; no euerá, pues que cayó 
¿si será Aranda de tantos en gracia de todo el mundo. 

(Bibl ioteca particular de S. M . , Miseelnnea de p á p e l e , curiosos, tomo II.) 
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política en el sentido que hacía años aconsejaba Tanucci y que preci
pitó el motín de Madrid. Habían de ayudar ai presidente del Consejo 
de Castilla en su obra D. José Moñino y Redondo y D. Pedro Rodrí
guez Campomanes, fiscales de lo criminal y civil en el de Castilla. 

Por entonces (11 de julio do 1766) murió Isabel de Farncsio en 
el palacio de Aranjuez, fruto de la perversa y cr iminal sublevación 
de Madrid, según Tanucci escribía al representante de Nápoles en la 
Corte. 

E l motín de Madrid se propagó á Zaragoza, Cuenca, Alicante,. 
Cartagena, Orihuela y otras poblaciones. También hubo algún movi
miento en Palencia y en algunos pueblos de Navarra y Gruipúzcoa. 

Carlos III, que después de la muerte de su madre se trasladó al 
Escorial y desde el Escorial al Real sitio de San Ildefonso, regresó á 
Madrid el 1.° de diciembre de 1766, deseoso de continuar las averi
guaciones de las causas del famoso motín. 

L a insurrección popular do Madrid ¿fué obra de un plan general 
atizado y dirigido por mano oculta? L a prisión del P . Isidoro López, 
procurador de los jesuítas de la provincia de Castilla; de D. Miguel 
Gándara, fanático jesuíta (conocido en Madrid por el abate Gándara); 
la del abogado D, Lorenzo Hermoso; la del marqués de Valdeñores; 
como también las medidas que so tomaron privando del fuero á los 
eclesiásticos que so mezclasen en tumultos y desórdenes populares, y 
la prohibición de las imprentas que había en lugares que gozaban de 
inmunidad, demostraban á las claras hacia qué clase se enderezaban 
las sospechas del Gobierno. E l ministro napolitano Tanucci, en 9 de 
septiembre de 1766, escribió á Roda que «eclesiásticos debían sor y 
habían sido los sublevados, entre quienes ocupaban el primer lugar 
los jesuítas*. Recelábase también del marqués de la Ensenada, acérri
mo partidario do los jesuítas, el cual por esta causa fué desterrado á 
la villa de Medina del Campo con fecha 18 de abril de 1766 ('). 

Terminaremos la historia del motín de Madrid registrando un 
terrible castigo que todavía se halla envuelto en la oscuridad. A don 
Juan Francisco Salazar, natural de Murcia, se le ahorcó y cortó la 
lengua en la Plaza Mayor do Madrid, porque decía que no había de 
parar hasta ver vertida la sangre de los Borbones. Sufrió la pena de 
muerte el 28 de junio de 1766. 

Sin embargo del tormento que se le dió, no descubrió sus cóm-

(') Mur ió en la menaonada villa el 11 de noviembre tlé 1781 
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pliccs ni se le pudo hacer que declarase quiénes eran los ocultos 
autores de la sedición. Que Salazar sabía de antemano que en Madrid 
iba á estallar un motín era cierto, como también era cierto que él 
tenía relaciones con personas principales. 

Existe una representación de B . Diego Antonio Salazar Cálvate, 
natural de Murcia y vecino de Orihuela, hermano del citado J uan 
Francisco, en la cual pedía que le entregasen los papeles cogidos á 
éste «de los conducentes á la conservación de los derechos de su casa 
y bienes vinculados, que se informó favorablemente (')». «Es notorio 

-añade Banvila—que los plebeyos no aspiraban á perpetuar su ape
llido y casa por medio de la amortización de bienes raíces (2)». 

Expulsión & l a s doce de la noche del 31 de marzo do 1767, 
de ios jesuítas . \os alcaldes de corte, vestidos de toga,, acompañados 

de los ministros de justicia y seguidos de numerosa escolta, se enca
minaron á las casas que los jesuítas tenían en Madrid, las cuales eran 
el Colegio Imperial, el Noviciado, la Casa Profesa, el Seminario de 
Nobles, el de Escoceses y el de San Jorge. Mandó cada alcalde al 
portero que diese aviso al rector, y, al llegar éste ante el respectivo 
magistrado - porque esto sucedía al mismo tiempo en todos los cole
gios, —recibió la orden de despertar á la comunidad y reunir á los indi
viduos de ella en la sala capitular. Tomáronse toda clase de precau
ciones, y cuando se hallaban todos en el sitio designado, se les noti
ficó el real decreto por el cual se ordenaba la expulsión de la Com
p a ñ í a de Jesús de los dominios de España. En virtud del decreto, se 
permitió á los individuos de aquélla tomar algunos objetos de su ser
vicio personal, y. después de inventariar y embargar el resto, se les 
mandó salir á la calle, donde esperaban los coches que les llevaron á 
Gretafe. A l día siguiente fueron conducidos á Cartagena. E n provin
cias, y con diferencia de un día, se hizo en la misma forma la expul
sión (3). E l encargado de este golpe de Estado fué el conde de Aran-
da, presidente del Consejo de Castilla. 

Véase la comunicación que éste pasó á todos los jueces ordina
rios de los pueblos en que existían casas de San Ignacio de Loyola: 
«Incluyo á Y. el pliego adjunto, que no abrirá hasta el 2 de abril, y, 
enterado entonces de su contenido, dará cumplimiento á las órdenes 

(«) A r c h i v o general de Simancas, Gracia y Jus t ic ia , leg 804. 
(2) Ob. cit , tomo ÍI, pág . 400, nota. 

(3j Más de 2.(500 j e su í t a s fueron expulsados de E s p . ñ a , unos 2.000 de las 
Indias y m á s de 100 de Fi l ip inas . 
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que comprende. Debo advertir á V . que á nadie ha de coumnicar el 
recibo de ésta, ni del pliego reservado para el día determinadJ que 
llevo dicho; en inteligencia de que si ahora de pronto, ni después de 
haberlo abierto á su debido tiempo, resultase haberse traslucido antes 
del día señalado, por descuido ó facilidad de Y . , que existiese en su 
poder semejante pliego con limitación de término para su uso, será 
usted tratado como quien falta á la reserva de.su oficio y es poco 
atento á los encargos del Rey, mediante su real servicio; pues previ
niéndose á Y . con esta precisión el secreto, prudencia y disimulo que 
corresponde, faltando á tan debida obligación, no será tolerable su 
infracción, A vuelta de correo me responderá Y . , contestándome el 
recibo del pliego, citando la fecha de ésta mi carta y prometiéndome 
la observancia de lo expresado, por convenir así al real servicio.— 
Dios, etc. Madrid, 20 de marzo de 1767.—El conde de Aranda.— 
Sr. D . N...» 

E n la instrucción se explicaba cómo el juez ordinario debía pene
trar en el colegio, leer el real decreto de extrañamiento y conducir á 
los jesuítas al paraje que se designaba. Por ciertas palabras de la 
P ragmá t i ca Sanción se deduce que á los jesuítas se les culpaba de 
los pasados motines, dado que el Eey tomaba aquella medida «por la 
obligación en que se hallaba constituido de mantener en subordina
ción, tranquilidad y justicia sus pueblos». 

Tiene especial interés la carta que el 31 de marzo de 1767 dir i 
gió Carlos III al papa Clemente XII I , y que á continuación se pu
blica : 

«Santísimo Padre: No ignora Yuestra Santidad que la principal 
obligación de un soberano es vivir velando sobre la conservación y 
tranquilidad de su Estado, decoro y paz interior de sus vasallos. 
Para cumplir yo con ella me he visto en la urgente necesidad de 
resolver la pronta expulsión de mis reinos y dominios de los jesuítas 
que se hallaban establecidos en ellos y enviarlos al Estado de la 
Iglesia bajo la inmediata, sabia y santa dirección de Yuestra Santi
dad, dignísimo Padre y maestro de todos los fieles. Caería en la 
inconsideración de gravar la Cámara Apostólica, obligándola á con
sumirse para el mantenimiento de los padres jesuítas que tuvieron la 
suerte de nacer vasallos míos, si no hubiere dado, conforme lo he 
hecho, previa disposición para que se le dé á cada uno durante su 
vida la consignación suficiente. E n este supuesto ruego á Yuestra 
Santidad que mire esta resolución sencillamente como una iudispen-

http://de.su
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sable providencia económica, tomada con previo maduro examen y 
profundísima meditación, y qne haciéndome justicia, echará sin duda 
(como se lo suplico) sobre ella y sobre todas las acciones dirigidas del 
mismo modo al mayor honor y la gloria de Dios, su santa y apostó
lica bendición (*)». 

Cuando Azpuru, embajador de Carlos III en Roma y arzobispo 
de Yalencia, presentó al Papa la citada carta, éste no pudo contener 
las lágrimas y manifestó la pena que le ocasionaba aquella reso
lución. 

Contestó el Santo Padre á la carta del 31 de marzo con un Breve 
del 16 de abril, que comienza: Tu quoque, fili m i , y en el cual so 
quejaba amargamente de la conducta del rey de España; afirmaba 
que la Compañía de Jesús era inocente y pedía la suspensión de la 
ejecución del acuerdo {% Carlos III respondió al Papa en carta del 
2 de mayo con templanza, pero al mismo tiempo con energía. 

Reunidos los jesuítas en los puertos de mar designados, se les 
embarcó en los buques ya dispuestos, trasladándolos á los Estados de 
la Iglesia. E l Pontífice se negó á recibirlos, tal vez creyendo poner 
en aprieto al Rey español; mas fueron alojados en la isla de Córcega, 
permitiendo luego Clemente X I I I que se establecieran en sus lega
ciones de Ferrara y Bolonia. No decreció la enemiga á los hijos do 
Loyola, como se prueba por el siguiente párrafo de una real cédula 
del 18 de octubre de 1767: «Quiero y ordeno que cualquiera regu
lar de la Compañía de Jesús que; en contravención de la real prag
mática-sanción de 2 de abril de este año, volviese á estos mis reinos, 
sin preceder mandato ó permiso mío, aunque sea con el pretexto do 
estar dimitido y libre de los votos de su profesión, como proscripto 
incurra en pona de muerte, siendo lego, y siendo ordenado m sa-
cris, se destine á perpetua reclusión á arbitrio de los ordinarios, y 
las demás penas que correspondan; y los auxiliantes y cooperantes 
sufrirán las penas establecidas en dicha real pragmática, estimándose 
por tales cooperantes todas aquellas personas, de cualquier estado, 
clase ó dignidad que sean, que sabiendo el arribo do alguno ó algu
nos de los expresados regularos de la Compañía, no los delatasen á la 
justicia inmediata, á fin de que con su aviso pueda proceder al arresto 
ó detención, ocupación de papeles, toma do declaración y demás jus-

(') A r c h i v o general de Simancas, Estado, leg . 5,054. 

(2) A r c h i v o de la catedral de L e ó n , J e8u í t a s . V i d a del padre Calatayud, éÉMxi 
na 436. J i f a 
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tificaciones coudacentes. Y con arreglo á esta mi real delibcracioi), os 
mando procedáis en las causas y casos que ocurran, etc.» 

¿Qué debe racionalmente pensarse acerca de las cansas de la 
expulsión de los jesuítas? No puede negarse que Carlos III era poco 
afecto á los padres do la Compañía de Jesús, y que el ministro ita
liano Tanucci guardaba odio profundo á los hijos de Loyola. «Los 
jesuítas—decía—sou siempre los mismos. E n todas partes son sedi
ciosos, enemigos de los soberanos y de las naciones; ladrones públi
cos, llenos de vicios y principalmente ateos. No se qué se aguarda 
para destruir el Colegio de Loyola 

«La limpia del país de jesuítas—añadía—debe madurarse con 
mucho detenimiento; pero una vez resuelta, debe llevarse á cabo en 
un solo momento en todo el reino «Mi deseo sería que los jesuí
tas salieran de Madrid antes que entrase el Rey y que cuanto antes 
fuesen expulsados de España (3).» También es cierto que D. Manuel 
de Roda, secretario de Gracia y Justicia, Aranda, Campomanes y el 
P . Tavira, capellán del Rey, eran antijesuítas. Carlos III creía que los 
jesuítas influyeron para que la corte de Roma esquivara la canoniza
ción del obispo Palafox y la del donado conocido con el nombre de 
Sebastián del Niño Jesús, en lo cual él tenía empeño; y sus consejeros 
recordaban que los padres de la Compañía fomentaron la insurrección 
en las misiones del Paraguay, para estorbar la cesión que de ellas 
hizo nuestro Grobierno al de Portugal. A l mismo tiempo que el Rey y 
sus ministros intentaban minar las prerrogativas de la corte pontificia, 
los jesuítas;, por su parte, miraban desfavorablemente á los regalistas. 
No maravilla que los hijos de San Ignacio procuraran desacreditar el 
gobierno de Carlos III, y tampoco nos extraña que el rey español 
siguiera el.ejemplo de Portugal, que los había expulsado en 1759, y 
de Francia, que los arrojó en 1764. 

E n la carta que D. Manuel de Roda, por orden del Rey; escribió á 
Tanucci desde Aranjuez á 28 do junio de 1767, se expresan terminan
temente los motivos de la expulsión. Eran estos: 1.°, la participación 
que tuvieron en el motín contra Squilace; 2.°, el haber impreso y 

(') Carta de Tanucci á Azara . Ñ a p ó l e s , 15 de agosto de 1766. A r c h i v o de 
Simancas, Estado, leg. 5.997. 

(2) Carta de Tanucc i á Losada. Ñ a p ó l e s , 18 de noviembre de 1766. A r c h i v o 
de Simancas, Estado, leg. 5.996. 

(3) Carta de Tanucc i á Losada. Ñapó le s , 9 de diciembre de 1766. Ib idem, 
l eg . 5.999. (Véase Danvi la , Reinado de Carlos III, tomo Í I I , p á g s . 15 y 16.) 
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esparcido papeles sediciosos, contrarios á la autoridad real y á la so
beranía; 3.°, la propaganda que hacían en los conventos de monjas de 
máximas perjudiciales y sospechas indignas contra la religión del Rey 
v de sus ministros; 4.", la enemiga á todas las provisiones reales 
cuando los empleos y dignidades no recaían en ellos; 5.°, por su mala 
moral práctica en España 6 Indias, relajación de costumbres, sórdido 
comercio, intrigas y manejos; 6.°, por su odio á la casa de Borbón y 
su aversión al Pacto de familia, como también por sus simpatías á 
Inglaterra, prefiriendo los príncipes protestantes á los católicos. 

Con efecto, dícese que después de arrojados de Francia y de Por
tugal los jesuítas, el duque ele Choiseul, de acuerdo con el duque de 
Alba y con el conde de Aranda, falsificaron una carta atribuida al 
P . Ricci, general de la Compañía, existente en Roma, y dirigida al 
provincial de España, en la cual le anunciaba haber logrado reunir 
documentos que probaban evidentemente que Carlos III era hijo adul
terino C). 

«Este estigma de bastardía lanzado sobre su real escudo, este bo
rrón arrojado sobre la honra de una madre adorada que nadie hasta 
entonces había sido osado á mancillar, hirió de tal manera á Carlos 
en su amor filial y de tal modo le exaltó, que de amigo que era de 
los jesuítas se trocó de repente en irreconciliable enemigo, arrancando 
por este medio los fabricantes de la intriga el decreto de expulsión» 

Afirmaban otros que el duque de Alba, al tiempo de morir, hubo 
de declarar que él había sido el autor del motín ele Madrid, con la 
idea de que se imputase á los jesuítas; que él había inventado la fá
bula de que los hijos de Leyóla del Paraguay intentaban proclamar 
al emperador Nicolás, y que él, por último, había escrito, en gran 
parte, la carta apócrifa atribuida al P . Ricci contra el rey de España. 

Merecen ser conocidos, tanto por lo que tienen de curiosos cuanto 
porque reflejan fielmente un estado de opinión general, los siguientes 
versos encontrados en el Archivo del Hospicio provincial de Valla-
dolid, entre los legajos de cuentas del establecimiento. Y debieron de 
ser escritos á raíz de la publicación de la Pragmática-sanción, dada 
en E l Pardo á 2 de abril do 1767. 

(') Posible es que, en odio á los jesuitaí, se hieme creer á Carlos III que 
algunos de aquellos religiosos se hab í an atrevido ú alinunr q u e - s e g ú n ciertos 
d o c u m e n t o s - l a s relaciones entre Isabel de Farnesio y el cardenal A lbe ron i no 
tueron del todo honestas y puras. 

O L a fuente, His to r ia de E s j . aña , tomo X X , p á g . 232. 
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«Sopra la Profecía de Sto. Ignacio. 
»Ego vobis Romee propitius ero, quorum cum intelligeutiam nes-

ciret Pater noster, dicebat: Ego nescio quid novis faturum sit. For-
san cruci Romee affujemm'. Acta Sanctorum á Joaime Bollando S. J . 
De S. Ignatio Loyola trigésima prima die Ju l i i , pág. 460. 

L'oracolo di Cristo s ' a d e m p í , 
cioé queilo che Tgnazio i n t e r p r e t ó , 
R o m a i jesuit i tanto f a vori 
finche á mor i r é in croce l i po r tó . 

Qnale sia delle tre, io non lo so; 
v ' é quella d' innocenza ove mor í 
Cr is to , di penilenza in cn i spiró 
D i m a , e de l l altro reo che mal finí 

D i questo e m p í o non spero: di Gesú 
nol credo, che saria t e m e r i t á , 
di tanti regni espultd molto piú . 

Dunque la loro croce ¿qua l sará? 
sará quella del reo che santo fu , 
se diranno con lu i la ver i tá , 

»]S'os quidem juste, nam digna facti recipimus.> 

TRADUCCIÓN 

Sobre la Profecía de San Ignacio, 
Y o os seré propicio en Roma. 

Cuya inteligencia, como la ignorase Nuestro Padre, decía: Yo no 
sé qué ha de ser de nosotros en Roma: acaso en Roma nos c lavarán 
en una cruz. Los Bolandos en la Vida de San Ignacio de Loyola, 
día 31 de julio, pág. 460. 

De Cristo y a el o rácu lo se ve 
cumplido, como Ignacio i n t e r p r e t ó ; 
el gran favor de Roma ha sido el que 
los j e su í t a s á una cruz l l evó . 

Cuál sea de las tres, yo no lo s é : 
hallo la de im cencía en que exp i ró 
Cr is to , del santo Dimas otra fué 
y la de aquel ladrón que mal m u r i ó . 

Ortega.—Hist. de E s p a ñ a . - V . - 7 
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No creo que l a de és te sea la cn i z ; 

la de J e s ú s ser ía temeridad, 
ni su expu ls ión indica esta v i r tud . 

Pues ¿ c u á l s e r á su cruz? Ahora notad: 
Será la del buen Diraas, si á su luz 
confesaran como él esta verdad. 

Nosotros padecemos justamente, porque recibimos el castigo que 
merecen nuestros hechos ('). 

Carlos III quiso que su hijo Fernando IV , rey de Ñápeles, imitase 
su conducta con respecto á la expulsión de los jesuítas. Con efecto, 
D. Manuel de Eoda, por encargo del Eey, escribió el 4 de agosto 
de 1767 desde San Ildefonso una carta al marques de Tanucci, en la 
cual se hacía notar: 1.°, las razones que Carlos III había tenido para 
decretar la expulsión; 2.°, la forma en que debía llevarse á cabo igual 
medida en el reino de las Dos Sicilias; 3.°, la idea de la extinción 
general de la Compañía de Jesús. 

Fernando I Y , rey de Ñapóles, después de oir los consejos de su 
padre., publicó la Pragmática-sanción, mandando que la Compañía de 
Jesús fuese abolida y arrojada del reino de las Dos Sicilias (3 de no
viembre de 1767). 

Cuando otro monarca joven, Fernando, sobrino de Carlos III, 
duque de Parma, iba á seguir los pasos de Portugal, Francia, Espa
ña y Ñápeles, el papa Clemente X I I I publicó el 30 de enero de 1768 
un Breve, conocido en la historia con el título de Monitor contra 
Parma, en el que fulminaba excomuniones contra varios decretos 
del gran duque, por los cuales sometía al beneplácito regio (exequá
tur) las bulas y breves del Pontífice, limitaba las adquisiciones de 
manos muertas y disponía que los beneficios de la Iglesia se conce
diesen á naturales y no á extranjeros. 

«La corto de Eoma, exasperada entonces contra los príncipes do 
la casa de Borbón por la expulsión de los jesuítas, halló ocasión de 
descargar sus iras contra la corte de Parma, á quien, como la más 
débil, tocó la suerte ordinaria de las que lo son: la de pagar por los 
otros» (2). 

E l documento del Papa alarmó á las cortes borbónicas, que, lejos 
de ceder en su enemiga á los jesuítas, se mostraron más arrogantes 

(*) A r c h i v o citado, estante m í m . 4, tabla 1.a 
(-) Conde de F e r n á n NúQez, Compendio hisiárico, cap. I I . 
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y enconadas. E n febrero de 1768 se expulsó á los jesuítas de Parma, 
y en España, los fiscales del Consejo de Castilla, Campomanes j Mo-
ñiuo, escribieron un notable documento intitulado: Juicio imparcial 
sobre las letras en forma de Breve que ha jmblicado la curia roma
na^ en que se intenta derogar ciertos edictos del serenísimo señor i n 
fante duque de P a r m a y disputarle la soberanía con este pretexto. 

L a tempestad iba á arreciar más y más, y los cuatro reyes Bor
bolles, á quienes se adhirió después Portugal, pidieron al Santo Pa
dre, no sólo la revocación del célebre Monitorio, sino la extinción de 
la Compañía de Jesús. Tales disgustos contribuyeron mucho á la 
muerte del anciano Clemente X I I I (1769). 

Clemente X I V (antes Fray Lorenzo Gangauelli), sucesor de Cle
mente XI I I , puso mano en cuestión tan difícil. Muchas dudas asalta
ban al nuevo Poutíñce y no sabía qué camino tomar, cuando CarlosIII 
envió á Roma á Moñino. 

Cuéntase que al tener noticia el Papa de este nombramiento, hubo 
de exclamar: Dios se lo pague a l rey católico. 

D. José Moñino y Redondo, embajador de España en Roma, llegó 
á la Ciudad Santa el 4 de julio de 1772. Algunos meses antes Car
los III escribía á Tauucci lo siguiente: «He nombrado por mi minis
tro interino en Roma á D. José Moñino, fiscal de mi Consejo de Cas
tilla y del extraordinario, y por consiguiente bien enterado de esto, 
buen regalista, prudente y de buen modo y trato, pero firme al mismo 
tiempo y muy persuadido de la necesidad de la extinción de los je
suítas, pues como ha pasado todo por sus manos, ha visto cuán per
judicial es y cuán indispensable es que se haga, y así creo que so 
desempeñará bien en su comisión» ('). 

Favorable impresión produjo el nombramiento de Moñino en la 
corte de Luis X V , al paso que en Roma se mostraban descontentos; 
los amigos de los jesuítas. E l indiscreto é imprudente Azara, procu
rador general de la corte de Roma, aunque regalista convencido, no 
vió con buenos ojos el nombramiento do Moñino, á quien calificaba 
de Don Quijote, anunciando también que de nada le servirían los 
principios del Consejo de Castilla ni la erudición murciana. Como-
Azara pensaban el arzobispo de Valencia Azpuru, el cardenal Orsini 
y otros; de modo que el nuevo representante de España en Roma no 

(') Carta tic C u l o s I I I á T a n n c c i . Pardo, 24 de marzo de 1772. — A r c h i v o 
general de Simancas, Estado, l eg . 6.005. 
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podía contar con buenos y decididos auxiliares. Hasta el cardenal de 
Bernis, embajador de Francia, si aparentemente le manifestaba deci
dida amistad, no le guardaba en su interior cariño alguno, pues con 
razón se acusaba á aquél de procurar más la causa del Papa que la 
de las cortes católica?. 

Comenzó Menino inspirando confianza á todos. L a primera con
ferencia que tuvo con el Papa fué el 12 de julio, j en ella mostró 
nuestro embajador que era hombre tan juicioso y moderado CDmo 
enérgico y decidido. Moñino no se contentaba tan fácilmente como 
su antecesor el arzobispo de Yalencia. Conociendo nuestro embaja
dor que el recurso de la curia romana era ganar tiempo, se decidió á 
obrar con energía, aunque mezclando á veces la dulzura. E n la con
ferencia que tuvo con Clemente X I V el 23 de agosto expresó que el 
Rey y España querían extirpar de raíz el mal, esto es, extinguir la 
Compañía de Jesús, 

Los representantes do Francia y de Portugal quedaron eclipsados 
ante el embajador español. 

E n las diferentes audiencias que Moñino tuvo después con el 
Pontífice, se mostró con toda claridad el temor del Santo Padre y la 
decisión cada vez mayor de Moñino. E n la audiencia del 15 de no
viembre, como el Papa se manifestase dudoso y no del todo decidido 
á la extinción de la Compañía, con una firmeza rayana en altane
ría, le contestó el representante de España. «No pude callar, dice 
Moñino, y con una vehemencia que jamás recuerdo haber tenido, le 
hice ver cuánto me admiraba y sorprendía este nuevo lenguaje.» 

Todavía continuaron las audiencias y las negociaciones algún 
tiempo, pero al fin dió el Papa la Bula tan deseada por Carlos I IL 
«Te doy—escribía Carlos 111 á Tanueci—la justísima ó importante 
noticia para nuestra santa religión y para toda nuestra familia de 
haberme, por fin, enviado el Papa la minuta de la Bula i n forma bre-
vis de la extinción de los jesuítas, que yo siempre la he esperado se
gún sabes y muy á mi satisfacción, pidiéndome que la comunique al 
Bey mi muy querido hijo, al do Francia, al de Portugal y Viena con 
el mayor secreto, lo que voy á ejecutar luego que estén sacadas las 
copias que se necesitan, como más distintamente la verás, por lo 
que he mandado á Grimaldi que continúe escribiéndote un resu
men de ella para que informes al Rey, ínterin que va por el correo 
seguido la copia idéntica de ella, y demos muy de veras las debi
das gracias á Dios, pues con esto nos da mucha quietud en nuestros 
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reinos y la seguridad de nuestras personas, que no podía haber sin 
esto» ('). 

E l 21 de julio de 1773 expidió Clemente X I V el Breve Dominus 
ac Redemptor noster, suprimiendo la Compañía de Jesús en toda la 
cristiandad. Todas las naciones católicas obedecieron el Breve, j es 
de notar que únicamente resistieron su cumplimiento dos soberanos, 
el uno cismático y el otro protestante: Catalina de Kusia y Federi
co II de Prusia. A l paso que unos, como Artaud de Mentor, califica
ron el Breve de «modelo de argumentación vigorosa y de santa doc
trina» , otros, como Crétiueau-Joly, dijeron «que era dechado de me
ditada iniquidad». 

Premió Carlos III los servicios de D . José Moñino concediéndole 
plaza del Consejo de la Cámara é interino de S. M . cerca de la Santa 
Sede; también le hizo merced de título de Castilla, con la denomina
ción de conde de Floridablanca. Además, el rey de España no anduvo 
escaso en las recompensas que hubo de conceder á los que ayudaron 
á Floridablanca en el desempeño de su delicada y difícil misión. 

Poco después fallecieron: Luis X Y en 10 de mayo de 1774, Cle
mente X I V en 22 do septiembre del mismo año y el P . Ricci , exge
neral de los jesuítas, preso en Sant-Augelo (Roma), el 24 de noviem
bre de 1775. A l tiempo de morir el P . Lorenzo Ricci, y en el acto do 
recibir el Viático (19 do noviembre), hizo la siguiente protesta: «Es
tando en la presencia de Jesús sacramentado que en breve me ha de 
juzgar^ yo protesto no haber dado motivo alguno para la supresión de 
la Compañía; y esto debo saberlo por estar bien informado, por las 
continuas relaciones que tengo como superior de la misma. Pero 
como sólo Dios es el que todo lo sabe, no puedo ser responsable en 
un todo. Cerca, pues, de mi última hora, protesto que no teugo en 
esto la menor causa; pero creo que todo depende de la voluntad de 
Dios. Perdono á todos de corazón y ruego al Señor toda clase de bie
nes para todos. Por último, protesto que cuanto he dicho lo he dicho 
por decoro de la Compañía y de la religión» (-). 

Con tanto empeño siguió combatiendo el Gobierno de Carlos III 
á la Compañía de. Jesús, que, con fecha 23 de octubre de 1777, el 
fiscal del Consejo, D. Pedro Rodríguez Campomanes, por orden de 

(') Carta de Carlos I I I á Tanucc i . Pardo, 2 de marzo de 1773 — A r c h i v o 
general de Simancas, Estado, leg . (5.067. 

[*) A r c h i v o general de Simancas, E s t a l o , l eg . ó . 0 4 2 . 
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dicho Consejo, dirigió una orden á los prelados para que éstos encar
gasen á los de los conventos mucha vigilancia sobre no pocos religio
sos, los cuales daban, según decía, hasta pruebas de fanatismo al 
ocuparse de la expulsión de los jesuítas l1). 

Sin embargo de la expulsión de los jesuítas do Portugal, Francia, 
España, Ñápeles y Parma; sin embargo de la supresión do la Com
pañía de Jesús en toda la cristiandad, según el Breve de Clemen
te X I V , y sin embargo de las censuras casi unánimes de las escuelas 
liberales y aun de las conservadoras á los hijos de Loyola, no creemos 
que el acto realizado por Carlos III añada gloria alguna á su reinado. 

No formaban los jesuítas un partido poderoso, que tratara de ab
sorber el gobierno de España, sino una particular organización den
tro de la Iglesia católica, subordinada á la autoridad suprema de la 
Santa Sede. Más ficticio que real (como hubo de probarse en el acto 
de la expulsión y por espacio de mucho tiempo después) era el poder 
de que so suponía dotada á la Compañía, y más fabulosos que verda
deros los hechos censurables atribuidos á los jesuítas. Los regalistas 
de España, y más que éstos el regalista napolitano Tanucci, decla
raron guerra á muerte á dicha institución religiosa, logrando que 
fuese condenada al ostracismo. Tanucci, hombre de talento no es
caso, de enérgico carácter y de singular constancia, empleó toda su 
vida en combatir á los jesuítas, consiguiendo que Carlos III adoptase 
una determinación contraria á sus sentimientos religiosos. 

Carlos III reservó en su real ánimo la causa de la expulsión, pero 
es indudable que la motivó una razón de Estado. 

E n suma, y dígase lo que se quiera en contrario, es preciso, de
jándose de apasionamientos y de ideas políticas de escuela, afirmar, 
no sólo que la expulsión se hizo sin motivos que la justificasen, sino 
también que la manera de llevarla á cabo fué cruel é inhumana. 
Aplaudiríamos que el Gobierno do Carlos III, después de descubrir á 
los delincuentes, les hubiera castigado con mayor ó menor rigor; pero 
castigar también á los inocentes, sin tener en cuenta la vejez y las 
enfermedades de muchos, no fué propio de gobiernos cultos y menos 
de reyes que se llamaban católicos. Del mismo modo que se condenó 
en su día la expulsión de los judíos y los moriscos debemos conde
nar ahora la expulsión de los jesuítas. Lo mismo Fernando é Isabel 
que Carlos III merecen por tales actos las censuras del historiador. 

(') A r c h i v o inunicipHl de M a d r i d , 2-171-9'J. 
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Carlos I I I . — C o l o n i z a c i ó n de Sierra Morena. — E l báva ro Thurr iege l .—Dictamen 
de O l a v i d e — D e c r e t o de Carlos I I I . — D . Pablo Qlavide.—Trabajos de 
desmonte y c o n s t r u c c i ó n . — P é r e z Val iente , visitador de las colonias. —Nue
vas poblaciones.—Olavide perseguido por la I n q u i s i c i ó n . — F r a y Romualdo 
de F r ibu rgo , expulsado de E s p a ñ a . —Olavide en las cá rce les de la Inqu is i 
ción y en Francia . —01 ivide en Baeza.—Godoy y Olavide. 

E l coronel bávaro Juan Gaspar de Thurriegel, que 
Carlos III. . ^ T - I - _ i i a ' i • Í - ' J . 

coionización de vmo a Jlispana acompaiiauo ele su íamilia, otrecio traer 
sierra Morena. El Q QQQ colonos católicos, alemanes y flamencos, con el 
bávaro Thurriegel. ' J 

Dictamen de oia- objeto de colonizar á Sierra Morena y otros puntos. 
Carlos III, por recomendación del conde de Aranda, 

quiso conocer la opinión de D. Pablo Olavide, de quien después se 
hablará, respecto á la proposición de Thurriegel. E l dictamen de Ola
vide fué favorable; j como también hubiese patrocinado la idea Cam-
pomanes, fiscal del Consejo de Estado, se aceptó al fin por real 
decreto de 28 de febrero de 1707. 

Decía así el real decreto: «Apruebo esta proposición 
Real decreto. 1 

y mando que el Consejo despache la provisión en dos 
columnas, la una latina y la otra castellana, para su más fácil inteli
gencia aquí y en Alemania. Me conformo con el parecer del Consejo 
y espero que en su consecuencia me proponga sin perder tiempo el 
modo con que han de ser conducidos desde los puertos y establecidos 
en Sierra Morena estos colonos, con expresión del terreno que se 
deba señalar á cada pueblo y de las chozas ó iglesias provisionales 
que so deben preparar para su primer recibo. Y quiero que el Con
sejo reflexione si serán más convenientes los clérigos que los religio
sos, y si en el caso de no proporcionarse clérigos será mejor que los 
religiosos sean de diversas religiones, exponiéndome las medidas que 
se hayan de tomar con oportunidad, para el logro de tan ventajosa 
idea para esta Monarquía, ole manera que la opinión del buen trato 
que se dé á estos colonos facilite la venida de otros.» 
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Había nacido en Lima, de cuya Audiencia fué ma-
D. pablo oiavide. g}stratlo> gUSpenS0 en su cargo, se trasladó á España, 

donde estuvo preso por acusarle el rumor público de no haber desem-
peiiado con honradez cierta comisión 

Declarado inocente, marchó á París , donde contrajo estrecha 
amistad con los enciclopedistas franceses, en particular con Yoltaire, 
quien en una de sus cartas hubo de manifestarle lo siguiente: «Sería 
de desear que hubiese en España cuarenta hombres como vos.» 

De regreso en España_, obtuvo el nombramiento de director de los 
Hospicios de Madrid y de San Fernando, y luego el de intendente del 
ejército y reinos de Andalucía y asistente de Sevilla, confiriéndosele 
además la superintendencia de las nuevas poblaciones proyectadas 
en Sierra Morena 

Sin perjuicio de la contrata con Thurriegel, se concedió licencia 
á D. Alfonso de Alburquerque para inmigrar 140 familias griegas de 
Ayazo (3), y permiso idéntico á D . José Antonio Yauch para traer 
1U0 familias suizas. 

Olavide, hombre de talento, enérgica voluntad y grandes inicia
tivas, fué el alma de la empresa. 
_ . . . Dióse comienzo á los trabajos de desmonte y cons-
Trabajos de des- d ^ 

monte y construo- trucción, y viéronse al poco tiempo convertidos áspe
ros jarales en terrenos cultivados y prósperos. 

Como los gastos ocasionados en empresa de tal magnitud eran 
muchos, se autorizó á Olavide para vender bienes de los jesuítas arro
jados de España, y aunque se reunió la suma de 80.000 duros, el 
depositario general de dichos regulares dispuso de esta cantidad. E n 
cambio, el Consejo extraordinario, el 8 de febrero de 1768, ordenó 
que se entregaran para las nuevas poblaciones buen número de ani
males (muías, bueyes, ovejas, cerdos, etc.); bastantes fanegas de tr i 
go, cebada, garbanzos, habas, etc., y también muchas arrobas ele 
aceite. 

Pérez valiente, íaltaban las murmuraciones que llevan consigo 
visitador de lasco- todas las grandes empresas. También la enemie-a en-

lonias. i • -rr i /Ci 

tre el suizo Yauch y Olavide era cada vez mayor. Ante 
las quejas de unos y de otros, el Gobierno hubo de nombrar á don 

O E n el terremoto ocurrido en L i m a el año 174G, Olavide fué comisionarlo 
para recoger y aprovechar los tesoros escondidos entre las ruinas. 

(J) Gaceta de Mailrid de 23 de junio de 1767, 
(») Real orden de 11 de junio de 1768. 
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Pedro Pórez Valiente visitador de las colonias, y al propio tiempo 
pedir informes reservados al obispo de Jaéu y á otros personajes. 

E l 22 de abril de 1769 llegó Pórez Yaliente á las nuevas pobla
ciones, habiendo manifestado dos días después que se hallaba comple
tamente satisfecho, pues reinaba el orden en aquéllas y el terreno 
era de buena calidad, y que la sementera prometía abundante co
secha. Todo lo vio y estudió con detenimiento el visitador de las 
colonias. 

Favorable á ülavide fué el informe que dió Pérez Valiente, que
dando bajo la dirección de aquél, como antes, el fomento de las nue
vas poblaciones. Para ellas se nombraron en 17 de diciembre de 1770 
alcaldes pedáneos. 

ülavide, con fecha 1.° de noviembre de 1772, remi-
Nuevas poblaciones • 

tió al ministro de Hacienda un estado, del que resul
taba que se habían construido las capitales y aldeas siguientes en 
Sierra Morena: L a Carolina, con la aldea de Vista Alegre; Navas de 
Tolosa, con Navas do Linares; Carboneros, con Escolástica y Arel la-
no; Guarromán, con los Kíos; Eumblar; Santa Elena, con Mojón 
Blanco; Miranda, con Magaña; Aldeaquemada, con Martín Pórez, 
Herradura y Tamajosa; Arquillos, con Porrosillo; Venta de los San
tos y Motizón. Los pueblos nuevos de Andalucía eran: Carlota, con 
las aldeas Baneguillas, Petite Carlota, Pinedas, Fuencubierta y Ga
rabato; Luisiana, con Campillo, Los Motillos y Cañada Eosal; Fuente 
Palmera, con Yentllla, Peñalosa, Herrería, Aldea del Rio, Villalón, 
Hilillos y Fuente Carreteros, y, por último, San Sebastián. 

No sólo la agricultura sino otras industrias florecían en las colo
nias, y todo ello se debía á Olavide. 

Cuidóse éste de los bienes materiales, sin olvidar por ello los 
espirituales. Hizo que se construyesen iglesias en todas las nuevas 
poblaciones y pidió imágenes, retablos^ órganos, etc., para los nuevos 
templos. Con verdadero empeño procuró que los colonos recibiesen 
educación católica, no sin mostrar con harta frecuencia profundo 
sentimiento religioso. 

Como por entonces so produjera cierta agitación en la ciudad de 
Sevilla por el excesivo precio del trigo y por la escasez de pan, acor
dó el Consejo, á instancia del marqués de Torreblanca, que Olavide 
marchase á la capital de Andalucía. Así lo hizo, encargándose de la 
Superintendencia D. Miguel de Ondeano (19 de mayo de 1773). Llegó 
Olavide á Sevilla el 28 de dicho mes, siendo do notar que los alcal-



des de las nuevas poblaciones reclamaron su regreso. Esta solicitud 
se remitió al mismo Olavide (5 de julio), ordenándole que desde su 
residencia cuidase del bienestar de los colonos. 
. E n la morada de Olavide, instalada con lujo y elc-

Olavide perseguido " ~ 

por la inquisición, gánela, se reunía numerosa j distinguida sociedad, 
que se ocupaba en tratar asuntos de literatura y bellas artes, ele 
ciencia política y administrativa. 

Mientras Olavide amenizaba sus horas de vagar ó descanso con
sagrándose á los nobles esparcimientos del espíritu, la Inquisición, 
que no había cesado de vigilarlo, juzgó de oportunidad extremar sus 
pesquisas. Y a en 1766 fué denunciado el entonces director de los 
Hospicios do Madrid y de San Fernando porque tenía en su casa pin
turas obscenas; en 1768 volvió á ser delatado, siendo después aperci
bido por el Santo Tribunal. 

Entre el P . Fr . Romualdo de Friburgo, cura de los 
Fray Romualdo 

ds Friburgo expui- alemanes, y Olavide mediaban grandes disgustos^ lle-
sado de España. i i • , i ;r>A i • i -

gando el primero a dirigir carta reservada (¿9 de juno 
de 1774) al marqués de Grimaldi, que á la sazón desempeñaba la se
cretaría de Estado, denunciando la irreligiosidad del segundo. No 
contento con esto el P . Romualdo, delató en varias cartas á Olavide 
al Santo Oficio, el cual hubo de declararle hereje;, hombre sin espí
ritu de verdadera religión y materialista. Se le recluyó en las cárceles 
de la Inquisición con secuestro de bienes, libros y papeles. 

Mientras que esto se hacía en la Corte, D . Miguel Ondeano, su
perintendente de las colonias, acudía á Carlos 111 (5 de marzo de 
1776), exponiendo los motivos que tenía para, recelar que el P . Ro
mualdo iba á causar alguna conmoción entre los alemanes, á quienes 
decía qne se les iban á quitar sus propiedades para darlas á los habi
tantes de los pueblos vecinos. 

Casi al mismo tiempo que Olavide era preso y encerrado en las 
cárceles del Santo Oficio (14 de noviembre de 1776), el P . Romualdo 
fué obligado á salir de España. 

Digna es, sin duda, de ser registrada por el historiador la cir
cunstancia singular de que en la misma noche de la prisión de Ola
vide se hizo inventario de todo lo que llevaba en su poder, y entre 
otros objetos que se le ocuparon figuraba un escapulario de nuestra 
Señora del Carmen, un rosario y dos libros religiosos. E n su cuarto-
habitación se hallaron las obras de Santa Teresa, de Fray Luis 
de Granada y de San Francisco do Sales, y en la casa donde re-
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sidía en Madrid se encontró un Cristo de bronce y varios tratados 
místicos j devotos. 

oiavide en las Dictóse sentencia contra Olavide el 13 de octubre 
" ¡ ^ s i c i ó ^ y ^ e n " ' de 1778' levándose á efecto el 24 de noviembre del 

Francia. mismo aÜO. 
E n dicha sentencia, cuya severidad excesiva revelaba l a parciali

dad apasionada del Tribunal sentenciador, se acumularon sobre Ola
vide entre otras penas las siguientes: confiscación de bienes; destierro 
perpetuo de Madrid, Sitios Keales, ciudad de Lima, de las nuevas 
poblaciones de Sierra Morena y de los reinos de Sevilla y de Córdo
ba, en veinte leguas al contorno, y reclusión por ocho años en el mo
nasterio que el Tribunal le destinase. 

E n cumplimiento de lo fallado, Olavide fué trasladado á Alma
gro, de allí al colegio de misioneros de Sahagún y luego al convento 
de capuchinos de Murcia. Habiéndosele concedido licencia para tomar 
baños, huyó á Francia. 

Todos abandonaron al ilustre Olavide. Grimaldi, ministro de Es
tado; Muzquiz, de Hacienda; Eoda, de Gracia y Justicia; el conde de 
Eloridablanca y el rey Carlos III, no tuvieron una palabra de con
suelo para un hombre que había hecho á España evidentes y señala
dos beneficios. 

De París marchó Olavide á Tolosa y desde esta población á Gine
bra, Yolvió á Par ís y tomó parte en la revolución írancesa, desem
peñando luego algunos cargos que le confirió la Convención. Fué 
preso por el Comité de Salud Pública y encerrado en la cárcel de 
Orleans, donde comenzó á escribir E l Evangelio en triunfo, publi
cado por vez primera en Yalencia el año 1797. 

Volvió á España en 1798 y se retiró á Baeza (Jaén), 
Olavide en Baeza. . / , , . , • i V . . 

donde escribió, en los últimos anos de su vida, F a l -
inas cristianas y Paj-áfrasis de los salmos, muriendo en el año 1803, 
á los setenta años de edad. 

VTodos saben en España—escribe Godoy—cuál fué 
Godoy y Olavide. . r J 

la triste suerte que le cupo á D. Pablo Olavide, proce
sado y condenado por el Santo Oficio en noviembre de 1778, sin 
que el rey Carlos III, su ministro Moñino ni los grandes amigos de 
aquel hombre ilustre se atreviesen á salvar aquella víctima, que lo 
fué más del odio de un partido que de sus propios yerros (')». «Sus 

(') Memorias d : l Pr inc ipe de lo P a z , tomo 11, cap. X L I , páifg. 155 y 156. 
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ideas, añade Godoy, oran las mismas que las de sus amigos Aranda, 
Gampomanes, O'Reilly, Ricardos, Roda, Riela, Almodóvar j otros 
sabios de la misma época.» 

«Yo regué por él, continúa diciendo Godoy, cuando á mi parecer 
fué tiempo; yo le abrí el corazón del piadoso Carlos i Y , y el dolorido 
anciano volvió á España, vio la corte sin sobresalto, recibió una pen
sión correspondiente á su carrera y de su propia elección se fué á 
gozarla y á acabar sus días á Baeza, no distante mucho trecho del 
mejor teatro de su vida en las colonias que él había organizado ('),» 

L a desgracia de Olavide no alcanzó á Thurriegel, quien en el 
año de 1785 volvió á dirigir nuevas proposiciones al conde de F lo r i -
dablanca para introducir en España el número que estimase necesa
rio de buenos artífices y fabricantes extranjeros, los cuales habían de 
perfeccionar las manufacturas y artefactos nacionales, como también 
para la conducción de 500 familias, con el fin de poblar y cultivar 
las inmediaciones de Madrid. Remitióse dicha proposición á informe 
de la Sociedad Económica de Amigos del País, que lo emitió desfa
vorable en 24 de julio de 1786. 

De todas suertes, la colonización de Sierra Morena constituirá 
siempre una de las páginas más afortunadas de la historia económica 
de España y el nombre de Olavide, inspirador y ejecutor de tan feliz 
iniciativa, brillará con luz propia al lado de los más insignes y pre
claros. 

(') Memorias del Pr inc ipe de l a P a z , tomo I I , p á g . 158. 
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Carlos I I I . — G u e r r a entre E s p a ñ a y Marruecos.—Desgraciada exped ic ión con
tra Argel .—Quejas del R e y contra el p r ínc ipe de Astur ias — E l conde de 
Flor idablanca , secretario de Estado. - Guerra entre España y P o r t u g a l -
Segunda guerra de E s p a ñ a y Francia contra Inglaterra.—Sitio de Gibral tar . 
—Conquis ta de M e n o r c a . — S u b l e v a c i ó n del P e r ú y Buenos Ai r e s . — R e l a 
ciones de E s p a ñ a con algunos soberanos de Af r i ca .—Muer te de Carlos I I I . 
— J u i c i o sobre la pol í t ica de Carlos .111.—Portugal. 

_ . ,„ „ Sidi Muhammed-ben-Abdallah, emperador de Macarios III. Guerra ' r 
entre España y rruecos y uno de los príncipes más insignes y cultos 

Marruecos. •, , . • , , - , „ n n 

de su tiempo,, envío a Lspana en 176b como embaja
dor extraordinario á un noble moro llamado Sidi Ahmed-El-Gracel. 
Kecibióle Carlos III en el Keal sitio de San Ildefonso el 21 de agos
to, comenzando en seguida las negociaciones para la celebración de 
un tratado de paz y de comercio entre España y Marruecos. E l 4 de 
octubre se despidió Sidi Ahmed-El-Gacel del rey de España y regre
só á su país. 

Después, el 10 de noviembre, Carlos III nombró embajador 
extraordinario en la corte de Marruecos al célebre marino D . Jorge 
Juan, con objeto de obtener la aprobación y ratificación de dicho 
tratado. 

Firmado éste, salió D. Jorge Juan el 17 de junio de 1767 de 
Marruecos. 

Siguieron siete años en cordiales relaciones Carlos III y Sidi 
Muhammed, pero el espíritu belicoso del musulmán ocasionó la gue
rra. E l 19 de septiembre de 1774 el emperador de Marruecos escri
bió una carta al rey de España diciéndole que los mahometanos de 
Argel y de sus dominios se habían unido para no permitir que hu
biese cristiano alguno desde Ceuta á Orán. 

E l conde de Aranda, desde París, con fecha 7 de noviembre 
de 1774, escribid lo siguiente al marqués de Grimaldi: 
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«Si atacasen en forma do dar cuidado, hazme el gusto do decir al 
Rey de mi parte, que si me considerase útil á servirle defondióndolo 
la plaza que más arriesgase, so digno mandármelo, pues iría volando 
y me volvería á descansar á Par ís . Que sean las ocasiones pequeñas 
ó grandes^ no me imprimen, pues en todas anhelo comprobar á S. M . 
que le sirvo muy de veras C).» 

Comenzada la guerra entre España y Marruecos, el mismo Sultán 
puso sitio á la plaza de Melüla el 9 de diciembre de dicho año; pero 
so vio en la necesidad de levantar el cerco en 16 de marzo de 1775. 

E l emperador de Marruecos sostuvo con gran energía las opera
ciones; mas la plaza se resistió valerosamente, animada por el arrojo 
del comandante general D. Juan Skarloch. 

De la correspondencia cambiada entre Aranda, nuestro embajador 
en París, y Grimaldi, se deduce que tanto el uno como el otro que
rían la destrucción de Melilla y de los demás presidios menores de 
Africa, después de la guerra con el emperador de Marruecos. 

«Si salimos bien de ésta—decía Aranda á Grimaldi,—luego que 
se hayan retirado y no piensen en nada, arrasar Melil la, que así ni á 
ellos ni á nosotros servirá de nada y saldremos de cuidados (2).» 
Aranda creía conveniente demoler Melilla y los demás presidios me
nores de Africa, conservando sólo Ceuta y Orán. 

«Soy de tu dictamen—contestaba Grimaldi á Aranda,—que en 
abandonando el rey de Marruecos su empresa convendría hacer sal
tar Melil la y Peñón (3).» 

Los marroquíes se propusieron también apoderarse del Peñón y 
de Alhucemas.. E l 3 de febrero de 1775 se presentaron delante del 
Peñón unos 1.000 moros en son de guerra, según aviso del coronel 
don Florencio Moreno, gobernador de la plaza, al conde de Riela, 
en el que manifestaba que los enemigos de noche se ocupaban en 
abrir caminos y construir trincheras, y de día hacían continuo fuego 
con los fusiles, esperando seguramente que les llegase la artillería. 
Conviene advertir que el Peñón tenía enfrente el campo moro, del 
cual le separaba el Fredo, que era un estrecho ó brazo de mar de 
más de 100 varas de ancho. Por lo que respecta á Alhucemas, el 

í1) A r c h i v o general de Simancas, Estado, leg . 4.351. 
(») Cartas escritas en Par í s e l 30 de enero y G y 13 de febrero de 1775.— 

A r c h i v o general Centra l , Esta-lo, l e g . 4.351. 

(3) Cartas escritas en E l Pardo el 13, 20 y 27 de f eb re ro .—Arc l i , y leg . c i 
tados. 
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gobernador participaba que los moros estaban acampados á t res cuar
tos de legua de la plaza. 

De nada le sirvieron al Sultán tales arrestos, viéndose obligado á 
pedir la paz. Sidi Ahmed-El-Gracel, embajador que había sido en Es
paña el año 1766, solicitó celebrar una conferencia con el coman
dante general de Malilla. Concedida ésta, manifestó el musulmán: «Que 
en los Estados de Marruecos no sería cautivo vasallo alguno español 
durante el reinado de Carlos III; que su príncipe deseaba mantener 
la amistad con el monarca español y establecer una paz sólida, con 
libre comercio entre ambas naciones y bajo condiciones aun más ven
tajosas que las del anterior tratado; que enviaría á Málaga sujeto de 
toda su confianza para que entrase en negociaciones, rogando tuviese 
á bien S. M . diputar otro comisionado que pasase á Tánger al mismo 
efecto; que en pruebas de sus sinceras intenciones hacía levantar 
enteramente el sitio, y aseguraba que mientras permaneciese allí la 
tropa restante de los círculos ó divisiones que se advertían á la vista, 
no se haría el menor fuego, ni cometería hostilidad, y últimamente, 
que pedía al comandante de la plaza asintiese á una tregua, ínterin 
se verificaba la paz.» 

Skarloch respondió, como era natural, que no tenía atribuciones 
para tratar tales asuntos y propuso que se dirigiese á su Gobierno. 
Así lo hizo Ahmed-El-Gacel en carta que con fecha 19 de marzo 
de 1775 dirigió al marqués de Grimaldi, contestando éste desde Aran-
juez el 31 de dicho mes y año. Tanto Grimaldi, secretario de Estado, 
como Aranda, representante de España en París, mostrábanse satis
fechos del resultado de la guerra. 
Desgraciada expe- E1 marqués de Grimaldi preparaba y organizaba 
dición contra Argel una expedición contra Argel, con objeto de aprove
char en beneficio de España el disgusto y aun enemiga que existía 
por entonces entre Marruecos y Argel, á causa de que, según el sul
tán Sidi Muhammed, los argelinos, que habían sido los causantes de 
la anterior guerra, le abandonaron después cobardemente. 

E l 23 de junio de 1775 salió la escuadra de Cartagena, mandada 
por el teniente general D. Pedro González Castejón, yendo como jefe 
de las tropas de desembarco el teniente general D . Alejandro O'Reilly. 

Entró la escuadra en la bahía de Argel en los días 30 de junio 
y 1.° de julio. E l 8 de este mes, al rayar el alba, desembarcaron 8.000 
hombres, los cuales recibieron sostenido fuego que los moros hacían 
desde un camino hondo. 
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Penetraron los nuestros tierra adentro, y viéndose pronto cerca
dos de moros, sólo lograron, después de grandes pérdidas, reembar
carse. E n aquella desgraciada jornada murieron (según el parte oficial 
que O'Eeilly hizo publicar en la Gaceta) 27 oficiales y 501 indivi
duos de tropa y fueron heridos 191 oficiales y 2.088 soldados {'). 

Los argelinos ensalzaron el valor y el arrojo de su Dey. 
L a jornada do Argel fué un gran desastre para España. E l mar

qués do Grimaldi, en carta del 17 de julio, sólo decía al conde de 
Aranda que se había malogrado el golpe de mano proyectado contra 
Argel (2). 

Algún tiempo después, el conde de Aranda, desde París , escribió 
al marqués de Grimaldi (20 de agosto de 1775) lo siguiente: 

«Las Gacetas extranjeras chulean ya de buena manera sobre 
nuestra marina, diciendo que sus tiros los toma muy lejos, y no se 
pone al medio, como acostumbran los ingleses; y yo te aumento cómo 
debieran haber hecho para arrasar la batería que maltrató tanto nues
tra tropa, pues es la que mató más gente, y en esto conforman todos. 
E n fin, el Rey ha trabajado muchos años para que su tropa de tierra 
y su marina lo hiciesen, y en un día le ha resultado que seamos el 
juguete do los que nos respetaban y tenían una alta opinión de nos
otros. Dios se lo pague á los que tuvieron la culpa (3).» 
, Molestó dicha carta á Grimaldi, siendo desde entonces bastante 

frías sus relaciones particulares con el conde de Aranda. 
L a correspondencia del ministro italiano Tanucci respecto á 

asunto tan desgraciado nada nuevo añade, limitándose á decir: «No 

(') Como las pérd idas fuesen mayores, se desataron contra O ' E e i l l y mu l t i 
tud de folletos y de sá t i ra" . Véanse las siguientes estrofas de una de las le
t r i l las : 

Que por fin todo se errase, 
que la función se perdiese, 
que la gente pereciese, 
porque Dios lo quiso así, 

eso sí. 
Pero querer persuadirnos 

en cada error un acierto, 
que no han muerto los que han muerto 
y que miente quien lo vio, 

eso no. 

(*) A r c h i v o general Central , Estado, leg . 4 .351. 
[*) Ibidem, l eg . 4.351. 
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tengo valor para hablar de la expedición africana realizada con tan 
mal éxito {')». 

A l secretario Grimaldi se le culpó de las desgracias de semejante 
empresa, más todavía que á O'Reilly, general de la expedición. Gr i 
maldi, odiado por el pueblo español, renunció el ministerio de Estado 
el día 7 de noviembre de 1776, pocos días antes de partir de Cádiz la 
expedición que bajo el mando del marqués de Casa-Tilly se dirigía á 
vengar los ultrajes inferidos por Portugal á España en el Río de la 
Plata. 

Sin intentar distribuir con equidad responsabilidades que á todos 
alcanzaron, forzoso es reconocer que la política de España en Africa 
hubo por entonces de fracasar completamente. 

E n el seno de la familia real, entre padre é hijo, 
Quejas dei Rey i i J 5 

contra ei príncipe entre Carlos III y el príncipe de Asturias, ocurrieron 
de Asturias. , . , n , • i_ • , 

desavenencias, que, con mas fuerza e intenciones mas 
aviesas, se habían de repetir en el reinado siguiente entre Carlos 
j su hijo Fernando. 

Son significativos y de verdadero interés para formar juicio sobre 
aquellos sucesos algunos párrafos de una carta del Rey al príncipe 
heredero; párrafos que se reproducen textualmente á continuación: 

«Lamento que gente ruin y mal intencionada, movida de fines 
particulares, haya procurado sorprender con cautela tu ánimo; que tú 
y tu mujer recibáis con ceño y poco agrado á los que yo distinguía 
ó remuneraba, y agasajéis en su presencia (del público) á unos trastos 
despreciables...» 

L a carta, cuyo es el párrafo copiado, terminaba del modo si
guiente: 

«Espero que corresponderás á mi ternura, haciéndote de este 
papel una meditación diaria y teniendo presente en tus discursos y 
acciones los consejos que aquí te doy, con la prevención que á nadie,, 
nadie de este mundo, debes enseñar este papel, y sólo consiento que 
lo enseñes á tu Hijo heredero, cuando sea grande, si lo necesitare...» 
EI conde de Fiori- A Grimaldi, nombrado embajador de España en 
dabiín^a, secreta- Roma, sucedió en la secretaría de Estado D. José 

rio de Estado. nr - • i 1 N , 

Momno y Redondo, conde de Moridablanca. 
Tanto Carlos III como Grimaldi habían escrito á Tanucci, con 

(*) Carta d i r ig ida al duque de Losada con fecha 8 de agosto de 1775.—Ar
chivo general de Simancas, Estado, leg. 6.028. 

Ortega.—ilisl. de España.—V.—8 
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fecha 12 de noviembre de 177G, dándolo cuenta de la dimisión y de 
los nombramientos citados; pero caaado las cartas llegaron á manos 
del ministro napolitano, éste había recibido un autógrafo (28 de octu
bre) del rey de las Dos Sicilias, relevándole del cargo de secretario de 
Estado y nombrando en su lugar al marqués de Sambuca. 

Carlos III tuvo que relevar al marques de Grimaldi porque no le 
favoreció la fortuna en el asunto ele las Maluinas y en la expedición 
á Argel; Fernando IV exoneró al marqués de Tanucci porque éste 
vigilaba, con lealtad digna de encomio, la conducta pública y privada 
de los hijos de Carlos III. 

r . „, o„-w Rotas las relaciones entre Carlos III y José I, des-
España y Pcrturai. pues de negociaciones diplomáticas seguidas entre el 
conde de Floridablanca y el marqués do Pombal, nuestra escuadra 
salió, como queda dicho, de Cádiz (13 de noviembre de 1776) con 
rumbo á América. 

Desembarcó el teniente general D. Pedro Ceballos en la noche 
del 22 al 23 de febrero do 1777 con todas su fuerzas en la plaza de 
San Francisco de Paula sin oposición alguna. Se apoderó de la isla 
de Santa Catalina, en las costas del Brasil, y ocupó la colonia del 
Sacramento (4 de julio). Firmóse el. tratado preliminar de paz (1.a 
do octubre) en San Ildefonso, ratificándolo el rey Católico en E l Es
corial (11 de dichos mes y año). Por este tratado, entre otras condi
ciones menos importantes, se estipulaba lo siguiente: 

España devolvía la isla de Santa Catalina y se quedaba con la 
colonia del Sacramento. Portugal renunciaba también al derecho que, 
en virtud de la Bula de Alejandro V I , creía tener sobre las Islas F i 
lipinas. 

Así inauguraba Moñino su entrada en el Ministerio; razón por la 
que el conde de Aranda, jefe del partido contrario, le escribió desdo 
París felicitándole por su acierto en los negocios. 

Las colonias inglesas ele la América del Norte se 
Segunda guerra de , , 

España y Francia rebelaron contra su metrópoli y proclamaron su inde-
süTo'de'SfaTter! pendencia, confiando el mando de las tropas al ilustre 
conquista de me- Jorge Washingtou. Francia reconoció la iiidepomlenria 

de la América del Norte, lo cual fué la señal de gue
rra entre aquella nación y la Gran Bretaña. E l Gobierno español oyó 
los consejos do su embajador en París , conde de Aranda, é hizo caso 
de las solicitaciones de nuestra antigua aliada. E l duque D'Aiguil lon, 
primer secretario de Estado y Negocios Extranjeros, deseaba la unión 
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do España con Luis X V . Habiendo muerto éste el 10 de mayo do 1774, 
su sucesor Luis X V I , aconsejado por D'Aiguil lon y los demás minis
tros, se manifestaba decidido amigo de España. E l conde de Vergen-
nes, que sustituyó al duque D'Aiguil lon en el ministerio de Negocios 
Extranjeros, era continuador do la política amistosa con España. 

Si Carlos III no tenía motivos para estar agradecido á los france
ses, tampoco se hallaba contento de los ingleses, y en esta situación 
sólo pensó en recuperar la plaza de Gibraltar y la isla Menorca. Es 
de advertir que en España todas las clases sociales deseaban la gue
rra con la Gran Bretaña. 

En los comienzos del año 1766, el duque de Crillóu, ilustre gene-
val francés, al ver próximo el rompimiento entre España 6 Inglaterra, 
escribió al marques de Grimaldi ofreciéndose á tomar la plaza de 
Gibraltar. Contestó (13 de febrero) el ministro de Estado español que 
Carlos III no tenía intención de romper la paz; pero que quedaba 
muy contento de su celo, y que si hubiese guerra, el ataque de dicha 
plaza se le confiaría á él. 

Declarada la guerra, comenzó inmediatamente el bloqueo de G i 
braltar. Confióse el bloqueo por mar al jefe de escuadra D. Antonio 
Barceló y por tierra al teniente general D. Martín Alvarez Sotomayor. 
Casi todos los generales se complacían en consultar al conde de Aran-
da, nuestro embajador en París, que desde un principio hubo de 
sostener la conveniencia de un bloqueo por mar y por tierra. 

E l conde de Aranda escribía al de Lacy, desde París, en 16 do 
agosto de 1779, lo siguiente: 

«Gibraltar ya estará saludado naturalmente. Por Dios que no pen
semos en sitio, sino en bloqueo bien fogueado por un rosario de me
lones en el aire» C). 

L a situación era poco lisonjera para las armas españolas. Atre
víanse algunas embarcaciones á llevar socorros á la plaza. Desdo 
el 12 de julio de 1771), que comenzó el bloqueo, hasta los últimos días 
del mes de septiembre, «Gibraltar había disparado contra el campa
mento español 2.195 balas de cañón y 146 bombas y granadas, cau
sando tres soldados muertos y cinco heridos», 

Reunidas las escuadras francesa y española, la primera mandada 
por el almirante d'Orvilliors y la segunda por el teniente general don 
Luis de Córdova, intentaron realizar un desembarco en las costas de 

( ') A r c h i v o general Central , Estado, leai 4.U5. 
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Inglaterra; pero los temporales furiosos las obligaron á refugiarse en 
Brest (14 de agosto de 1779). Allí permaneció la escuadra española 
hasta el 20 de octubre en que, celebrada Junta de jefes, acordaron 
que podía volverse para España. 

A las doce del día 16 de enero de 1780, el almirante inglés Kod-
ney sorprendió á la escuadra de D. Juan de Lángara entre Cádiz j 
el cabo de Santa María. E l almirante español, con acuerdo de los 
jefes de los demás buques, mandó volver proas hacia el puerto; mas 
Rodney, á quien el viento favorecía, le siguió, obligándole á comba
tir. E l navio Sa?ito Domingo, de sesenta y cuatro cañones, desapare
ció sumergido en las olas. E l Princesa y el Diligente se defendieron 
de fuerzas triplicadas inglesas. E l Fénix , que montaba Lángara, peleó 
contra cuatro navios enemigos, hasta que habiendo perdido el palo 
mayor y el de mesana hubo de rendirse, cayendo prisionero nuestro 
almirante. E l San J u l i á n , que mandaba el marqués de Medina, fué 
el último que se entregó á los ingleses. 

Dueño Rodney del Estrecho, el bloqueo de Gibraltar quedó roto, 
pudiendo recibir la plaza toda clase de auxilios. 

Para que no todo fuesen desgracias, D . Luis de Córdova hizo una 
importante presa en la noche del 9 al 10 de agosto de 1780, sorpren
diendo á un convoy que salió de Portsmouth (29 de julio) con direc
ción á las Indias; los géneros perdidos por los ingleses valían cerca 
de millón y medio de libras esterlinas (V), 

A l conde d'Orvilliers sucedió en el mando de la escuadra francesa 
el conde Puchaffault. Por su parte, España insistió en 1780 en el 
bloqueo de Gibraltar con una tenacidad y constancia dignas de elo
gio. E n el citado año, ni ante Gibraltar, ni en Europa, ni en Améri
ca, ni en el mar, ofreció la guerra resultado definitivo; pero las 
potencias neutrales pensaron en la necesidad de poner término á la 
lucha. 

Cuidábase el Gobierno español de que nuestra escuadra imposibi
litase la entrada en Gibraltar de nuevos socorros, mas no pudo con
seguirlo, pues el 12 de abril de 1781 el almirante Danvy, al frente 
de una escuadra compuesta de algunos navios de línea y fragatas con 
varios transportes, socorrió por segunda vez la plaza de Gibraltar, 
demostrando que era imposible el bloqueo (2). L a plaza quedó surti-

C1) Gacetas de M a d r i d de 25 y 29 de agosto, 15 y 19 de Beptiembre y 1 0 do 
diciembre de 1780. 

Gaceta de M a d r i d del 24 de abril de 1781 
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da de provisiones de todas clases j reforzada con buen número do 
hombres. 

Con este motivo dice muy atinadamente un historiador contem
poráneo: 

«Desde que por el tratado de paz y amistad firmado en Madrid 
el 27 de marzo de 1713, concluido en Utrech el 13 de julio siguien
te, el rey de España cedió á la corona do la Gran Bretaña la ciudad 
y castillo de Gibraltar y toda la isla de Menorca con su ciudad, cas
tillo, puerto y defensa de su seno, llamado vulgarmente Puerto 
Mahón, fué preocupación constante de todo buen español el recobro 
de lo que durante siglos había formado parte del territorio nacio
nal» 

Hallándose en Madrid el duque de Crillón, que antes había ofre
cido sus servicios á Carlos III para atacar y rendir la plaza de Gibral
tar, se le encargó de la conquista de la isla de Menorca. Fué nombrado 
Crillón por real decreto firmado en Aranjuez jefe de la expedición, 
llevando bajo sus órdenes al conde O'Eeilly y á D. Buenaventura 
Moreno como jefes encargados de las fuerzas do mar y tierra. E l 20 
de julio de 1781 salió la escuadra de Cádiz, el '¿l el convoy, y reu
nidos escuadra y convoy el 22, continuaron el viaje. E l duque de Cr i 
llón, á bordo del San Pascual y en la bahía de Cádiz (21 de julio 
de 1781), dirigió una exposición al Rey participándole que se había 
hecho á la vela. Componíase la expedición de 7.464 hombres, reparti
dos en 46 buques; la escuadra se componía de 50 navios de línea. 

A la vista de Menorca estaba la escuadra el día 19 de agosto, y 
en este mismo día desembarcó el ejército en la cala llamada de la 
Mezquita, apoderándose de la ciudad de Mahón. E l valeroso general 
Murray se encerró en el castillo de San Felipe. 

Un cuerpo de tropas francesas compuesto de cuatro regimientos 
de infantería, bajo el mando del barón de Falkenhain, fué destinado 
por Luis X V I á servir en concepto de auxiliares de España en Ma
llorca. Arribaron á Fornells el 24 de octubre de 1781. 

Habiendo caído sin resistencia alguna la isla de Menorca en po
der del rey de España, sólo faltaba apoderarse de la fortaleza de San 
Felipe, la cual fué también tomada el 5 de febrero de 1782, quedando 
prisionero el general inglés Murray con la tropa qua mandaba 

(') D i n v i l i i , oh. cit., tomo V , pá-^-'. y 164. 
(2) Véanse lus Gacetas de M a d r i d , desde ol 11 de diciembre do 1781 hasta 

el 19 de febrero de 1782. 
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L a rendición del fuerte de San Felipe produjo con razón en Espa
ña, en París y en Yiena no poco entusiasmo y alegría. 

Es muy de notar que pocos días antes de regresar á Madrid el ge
neral Crillón, el Parlamento de Inglaterra había reconocido por 19 vo
tos de mayoría la independencia de los Estados Unidos de América. 

Conquistada Menorca—que desde entonces ha formado parte in 
tegrante de la nación española,—Carlos III se resolvió á convertir en 
sitio el bloqueo de Gibraltar, empleando en esta empresa las tropas y 
las naves victoriosas de Mahón. 

Salió de Madrid el duque de Crillón el 12 de junio de 1782, y el 
18 llegó á Algeciras y se puso al frente del ejército. 

Por consejo del caballero cPArzón, ingeniero francés de gran re
nombre, se construyeron diez gigantescos buques (baterías flotantes). 
Europa tenía fijos sus ojos en esta lucha, y á presenciarla acudieron 
el conde de Artois (después Carlos X ele Francia), el duque do Bor-
bón y muchos magnates españoles. E l único que no abrigaba espe
ranza alguna era el duque de Crillón, pero so resignó á dirigir el 
combate. E l conde de Aranda y otros generales estaban conformes 
con el proyecto de Mr. d'Arzón. 

Llegó el día en que Crillón al frente del ejército franco-español 
rompió ei fuego. Elliot, gobernador de la plaza, contestó con brío. 

E l día 13 de septiembre de 1782, á las siete de la mañana, salie
ron las diez baterías flotantes (Pastora, Tallapiedra, Pau l a 7, ii'o-
saria, San Cristóbal, P r ínc ipe Carlos, San Juan, Pau la I I , Santa 
A n a y Dolores) desde Puente Mayorga para colocarse en el frente de 
los muelles y del campamento de Punta de Europa. Cerrada ya la 
noche, los tiros de bala roja incendiaron aquellas baterías flotantes 
que se tenían por incombustibles. Las pérdidas fueron inmensas. 

L a jornada del 13 de septiembre será siempre página tristísima 
de la historia de España. Mousieur d'Arzón publicó una carta que 
comenzaba diciendo: «Yo solo me he equivocado», y terminaba des
lizando voladamente la idea de que otros compartían cou él la res
ponsabilidad del desastre. 

Aunque continuó el fuego de la línea y baterías avanzadas,.'desde 
entonces casi quedó terminado el sitio de (¡ibraltar. 

Abandonaron el campamento el condo de Artois y el duque do 
Borbón, los cuales se hallab an en el lloal Sitio de San Lorenzo el 30 
de octubre. 

E n estemes, D . Luis de Córdova, al frente d é l a escuadra franco-
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española, batió á la inglesa mandada por lord Howe; pero no pudo 
impedir que este marino dejara surtida la plaza de Gibraltar de pro
visiones de todas clases y reforzada con 1.400 hombres. 

Dieron entonces principio las negociaciones de paz en París . E l 30 
de enero de 1783 llegaron á Madrid los deseados preliminares de 
la misma, que habían sido firmados en París el 20 de dicho mes. 

«Estos preliminares de la paz entre España ó Inglaterra se com
prendían en once artículos que establecían una amistad sincera entre 
ambos soberanos, sus reinos, estados j vasallos, por mar j por tierra^ 
en todas las partes del mundo, cesando toda hostilidad. 

» S. M . Católica conservaría la isla de Menorca. 
»S. M . Británica cedería al Eey de España la Florida Oriental j 

S. M . Católica conservaría la Florida Occidental, concediendo á los 
súbditos ingleses un plazo de diez j ocho meses para disponer de to
dos sus bienes, sin poder ¡ser molestados por motivo de religión. 

» S. M . Católica no permitiría en lo venidero que los vasallos de 
S. M . Británica fuesen inquietados ó molestados bajo ningún pretexto 
en su ocupación de cortar, cargar y transportar el palo de tinta ó de 
campeche en un distrito cuyos límites se fijarían en el tratado defini
tivo ó seis meses después del canje de las ratificaciones. 

» S. M . restituiría á la Gran Bretaña las islas de Providencia y de 
Bahama, sin excepción, en el mismo estado en que se hallaban cuan
do las conquistaron las armas del rey de España. 

»Todos los países y territorios conquistados por las armas de am
bas naciones y no comprendidos en estos artículos se restituirían sin 
dificultad y sin exigir indemnizaciones». 

Los artículos del tratado se ratificaron por el rey de Inglaterra en 
Saint James (25 de enero de 1783) y se canjearon en París entre el 
conde de Aranda y Mr. Alleyne Fitz Herbert (9 de febrero de 1783). 

Acerca de este tratado, escribe un historiador inglés que fué «la 
transacción más honorífica y más ventajosa do cuantas ha ajustado 
la corona de España desde la paz de San Quintín». 

Habráse de declarar que Carlos III no fué corto en lo de pre
miar al duque de Crillón y á todos los jefes, militares y marinos. 

sublevación E l gobiei"no 1̂11"0 del corregidor D. Antonio Arriaga 
del Perú y Buenos y los onerosos tributos que pesaban sobre los indios 

fueron causa de la insurrección del Perú . E l jefe del 
levantamiento fué Tupac-Amaru, cacique de Tungaruca, en la pro-
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viucia de Tinta {'). Invitó éste á un banquete al corregidor, y con una 
audacia de que no hay ejemplo, le hizo poner preso y le mandó ahorcar 
en la plaza de Tinta. Extendióse el fuego de la insurrección por todo 
el Perú y Buenos Aires, vengándose con creces los feroces indios 
de sus dominadores. Yencido Tupac-Amaru por el valeroso general 
D. José del Valle, fué luego preso por el coronel D. Yentura Larda. 
E N 8 de mayo de 1781 presenciaron los vecinos del Cuzco el suplicio 
de Tupac-Amaru y de toda su familia. Como escribe uno de nuestros 
modernos historiadores, «la relación de las atroces circunstancias 
que acompañaron á aquellos suplicios eriza los cabellos; no puede co
piarse sin repugnancia ni leerse con ánimo sereno y sin estremecerse 
de horror». E n Buenos Aires mantúvose pujante la sedición por los 
deudos y partidarios de Tapac-Amaru, quienes también pagaron con 
sus vidas, después de vencidos, sus instintos de independencia. 
Relaciones de Es- E l tratado de paz que se firmó en Aranjuez (30 de 
pasñobeCranoasgdeOS de 1780) C011 Marruecos fué beneficioso á los 

Africa. dos pueblos. Mediante otro tratado que se hizo con 
Turquía (30 de septiembre de 1787) aumentó nuestro comercio en el 
Mediterráneo. 'So careció tampoco de importancia el que se celebró 
con la Regencia de Trípoli (10 de septiembre de 1784). Una expedi
ción que bajo las órdenes del general D. Antonio Barceló (1783 y 
1784) se dirigió contra la Regencia de Argel, bombardeó la* plaza; 
ajustóse al poco tiempo la paz, que firmó, en nombre do España, 
el jefe de la escuadra D. Juan Mazarredo. Por último, con el rey de 
Túnez llegó á una avenencia Carlos III. 
„ + , „ , „, L a oposición del conde de Aranda, después de haber 
Muerte de Carlos ili. 7 r 

dejado la embajada de Par ís á Floridablanca; las intri
gas cortesanas que con este motivo se fraguaron, y las sátiras de que 
fueron objeto O'Reilly y después Floridablanca mismo (2), disgusta-

(') Descend ía , por su padre, de uno de los compañe ros de Pizarro, y per su 
madre, de los antiguos Inca«. 

(2) A l u d i e n d o á la influencia de que en el á n i m o de Carlos IJI gozaban los 
condes de O ' R e i l l y , Flor idablanca y Aranda, c i rcu ló la siguiente copla: 

Tres condes hay en Madr id 
y no caben en un saco. 
¿Cuál de los tres logrará 
el llevar al agua el gato? 

Muchas fueron las sá t i ras que se escribieron contra Flor idablanca en sus úl 
tunos años de gobierno. Acerca de la f ábu la E l Raposo., que se i n . e r tú en el 
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ron mucho al monarca. L a situación de su pariente Luis de Francia; 
la conducta incorregible de su hijo Fernando IV, rey de las Dos Sici-
lias; la muerte de su hermano Luis (M, de su hijo el infante D . Ga
briel, de su mujer la infanta D.a María Ana Yictoria y del hijo de 
ambos, Carlos José, entristecieron su alma. Cuando murió el infante 
Gabriel, afligido por intenso dolor, exclamó: «¡Gabriel ha muerto, yo 
le seguiré pronto! Eesidía entonces Carlos III en el Keal Sitio de San 
Lorenzo. Sus hijos y sus secretarios le rogaban que abandonase aquel 
triste lugar, y como insistiese un día el conde de Floridablanca, le 
dijo: «Déjate de eso, Moíiino. Pues qué, ¿no sé yo que dentro de 
pocos días me han de traer para hacer una jornada mucho más larga 
entre estas cuatro paredes?» . 

Animóse al fin y el 1.° de diciembre marchó á Madrid. E l 12 de 
este mes el Dia r io Oficial anunció al pueblo español que el Rey, á 
causa de un fuerte constipado, se veía obligado á guardar cama. L a 
calentura aumentó de tal modo en la noche del 13, que los médicos 
manifestaron la urgencia de administrarle los Santos Sacramentos, 
como así se hizo. Formalizó el testamento cerrado que tenía prepara
do, diciendo á los que le rodeaban: ¿Qué creíais, que yo había de ser 
eterno? Es p7'eciso que juaguemos todos el debido tributo. 

A medio día del día 14 se llevó á Palacio el cuerpo de San Isi
dro y se mandó á Alcalá por el de San Diego, que llegó por la noche. 
Exhaló Carlos III el último aliento, rodeado de su familia, á las doce 
y minutos de la noche del 14 de diciembre de 1788, casi á los se
tenta y tres años, en brazos del marqués de Taldecorzana, sumiller 
de corps. 

D i a r i o de M a d r i d del 4 de agosto de 1788, d ícese que se quiso retratar al p r i 
mer secretario de Estado bajo la a legor ía de un astuto raposo, secretario de un 
valeroso l e ó n , el cual , orgulloso con su pi ivanza, trataba con menosprecio á los 
d e m á s animales que, mediante un cambio de fortuna, le hicieron objeto de sus 
insultos y hasta los m á s p e q u e ñ o s se atrevieron con él y le mataron poco á poco 
con sus a rañazos . E l autor de la f á b u l a fué D . J o s é A g u s t í n I b á ñ e z , y creemos 
que no alude á Flor idablanca . 

(') Es te hijo de Fel ipe V , siendo todav ía n iño , fué nombrado cardenal de la 
Iglesia romana y arzobispo de Toledo . No teniendo vocación religiosa, r e n u n c i ó 
luego las altas dignidades ec les i á s t i cas de que estaba investido y d e t e r m i n ó ca
sarse con María Teresa Va i l ab r iga y Hozas, joven de singular belleza é hija de 
ilustre fami l ia aragonesa. Casó D . L u i s en la v i l l a de Olías el 27 de jun io 
de 1776. Vivió en Cadalso (Madr id ) y d e s p u é s en Arenas. Mur ió el 7 de agosto 
de 178,"), dejando tres hijos: el cardenal Borbón, arzobispo de Toledo; la con
desa de Ch inchón y la duquesa de San Fernando. 
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juicio sobre la po- Carlos III, como su hermano Fernando V I j como 
iitioa de canos ni. su pac}re Felipe Y , sólo procuro seguir el absolutismo 
ilustrado de Francia, admitiendo la política de esta nación, su admi
nistración, sus ideas religiosas, su cultura y hasta sus costumbres. 
Tan absoluto fué el gobierno de Felipe Y , Fernando Y I y Carlos III, 
como el de los reyes Católicos y el de los reyes de la Casa de Aus
tria. L a nobleza, el clero y el pueblo fueron meros instrumentos del 
poder real, lo mismo en una que en otra dinastía. 

E l movimiento reformador iniciado con los dos primeros reyes de 
la Casa de Borbón, inspirado en el ejemplo de Luis X I Y , se comple
tó en el reinado de Carlos III. 

Dotado de virtudes que hubo de mostrar, primero en Ñápeles y 
después en España, aquí y allí tuvo la fortuna de encontrar excelen
tes ministros que le ayudaron en su bien intencionada y excelente 
obra política y administrativa. 

Sentía Carlos III intenso amor á la justicia. Cuando Europa se 
cruzó de brazos ante la inicua repartición de la desgraciada Polonia 
por Austria, Prusia y Eusia, Carlos III hubo de decir: «La ambición 
y la usurpación no me sorprende por parte del rey de Prusia y de la 
empemtriz Catalina; pero no esperaba tanta falsedad y perfidia en la 
emperatriz reina.» 

Cuando en los últimos momentos de su vida le preguntó el pa
triarca de las Indias si perdonaba á sus enemigos, contestó: ¿Pues 
había de aguardar á este trance para ¡jerdonarlos? Todos fueron per
donados en el aeto de la ofensa,. 

Era casto, sencillo y firme de carácter. De inteligencia clara, pero 
no genial ni brillante, su devoción no estuvo exenta de superstición. 
Su confesor fray Joaquín Eleta, franciscano descalzo—que murió 
el 4 de diciembre de 1788, esto es, diez días antes que el Rey,— ejer
ció bastante influencia sobre su ánimo. 

Como hombre puede culpársele de su afición desmedida á la cazo, 
que no se avenía bien con el empeño que mostraba en desterrar de 
su reino la ociosidad. Cuando falleció su mujer D.a Amelia, dijo que 
dos eran las pasiones de su alma: la Reina y la caxa. 

Carlos III, del mismo modo que su padre Felipe V y su hermano 
Fernando V I , padecía también de melancolía, en particular cu sus 
últimos años. Las guerras ocasionadas por el imprudente Pacto de 
famil ia fueron causa del empobrecimiento del Erario público y de la 
ruina do la marina, á la vez que dieron motivo á la grandeza j he^e-
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monía do la G-ran Bretaña. Carlos III debió comprender, antes de fil
mar el Pacto, que sus fuerzas eran menores que las de Inglaterra. 
De los dolorosos reveses que experimentó España en Argel y en 
Gibraltar, corresponde también mucha culpa á Carlos III. Y por lo 
que respecta á su real decreto ordenando la expulsión de la Compa
ñía de Jesús de los dominios de España, la historia—como se dijo en 
el capítulo anterior—se halla en el deber, mientras nuevos documen
tos no prueben otra cosa, de censurar resolución tan ligeramente 
adoptada. 

José I (1750-1777), sucesor de Juan Y , descargó el 
Portugal. . 

peso del gobierno en el marqués de Pombal. Este mi
nistro protegió la industria, llevó á cabo grandes reformas y reparó 
los desastres causados por el horroroso terremoto del 1,° de noviem
bre de 1755. Lisboa fué casi destruida y murieron gran parte de sus 
habitantes. Una tentativa de asesinato realizada contra el Rey en sep
tiembre de 1758 costó la vida á varios nobles, acusados de complici
dad, y .sufrió el suplicio de la hoguera el anciano y visionario jesuíta 
P . Malagrida. 

Por un edicto real (3 de septiembre de 1759) se expulsó del rei
no á los jesuítas. 

Portugal, como aliado de Inglaterra, luchó contra España y Fran
cia, unidas por el Pacto de familia, hasta la paz de París (1763). 

Pombal, á la muerte de José I, fué depuesto, perseguido y deste
rrado á veinte leguas de la corte. 
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Estado social y cul tura en España durante el reinado de los tres primeros Bor 
bo l l e s .—El e jérc i to y la marina en tiempo de Fel ipe V . — L a industria, las 
bellas artes y las le t ras .—El Santo Oficio.—Polí t ica de Fernando V I . — E l 
e jérci to , l a marina, la industria, las letras, las bellas arb s y la Inqu i s i c ión 
en tiempo de Fernando V I . — Pol í t ica de Carlos I I I . — E l e jé rc i to , la ma
r ina , el fin j u r í d i c o , el regalismo, la economía pol í t ica , la industria y las 
letras en tiempo de Carlos I I I . — E l periodismo y las A c a d e m i a s . — E l Tea
t r o . — L a ins t rucc ión p ú b l i c a . — B e l l a s Arfes.— L a industria.—Consideracio
nes acerca de la l i teratura en este per íodo.— Costumbres populares. 

Estado social ¿Merecía el cambio de dinastía la sangre que se 
y cultura en Espa- derramó á torrentes y los tesoros que se gastaron? 
ña durante el rei- . -n i . « • n 

nado de los tres ¿£ no mas ventajosa para Ji/spaña la inñnencia france-
primeros Bor ones ga ^ Q ^ protección austriaca? L a historia, al contes
tar á tales preguntas, no puede menos de afirmar, con certidumbre 
exenta de toda duda, que el advenimiento de los Borbones fué un 
bien para la nación española. 

«Al considerar—escribe con mucho acierto el historiador Lafuen-
te—que cuando el nieto de Lu is X I V de Francia vino á sentarse en 
el trono de Castilla, esta nación, aunque desfallecida j extenuada por 
la ambición desmedida de los príncipes austríacos del siglo x v i , por 
la indolencia, el fanatismo j la ineptitud de los del siglo x v n , aún 
conservaba á principios del x v m dominios considerables en E u 
ropa, importantes restos de su colosal grandeza pasada, j al tender 
la vista a mediados do ese mismo siglo por la costa europea y ver 
que aquellas posesiones habían dejado de pertenecer á la corona 
de Castilla; que Plandes no existía ya para nosotros; que Ñápeles, 
que Sicilia, que Milán, que Cerdeña, que Menorca habían pasado á 
otros poseedores; que en el continente mismo de la Península Ibérica 
el cañón inglés tronaba desdo la formidable roca do Gibraltar ame-
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nazando los maros y las tierras ospañolas, cliríase que los Borbones 
habían venido á consumar el desmoronamiento y á completar la ruina 
de esta Monarquía gigante, cuyos brazos parecían querer abarcar el 
mundo en tiempo de los primeros monarcas austríacos. 

»Si de la extensión material del reino pasamos á considerar su 
condición política; si reflexionamos que después de tan funestos gol
pes como dieron los soberanos de la casa de Austria á las libertades 
españolas, todavía una gran porción de España mantenía con orgullo 
preciosos restos de sus antignas franquicias; que Aragón, que Yalen-
cia, que Catalana aun conservaban inapreciables reliquias del tesoro 
de sus fneros, y contemplamos luego que antes de mediar el reinado 
del primer Borbón en España aquellas libertades habían acabado ya 
de desaparecer; que los fueros, los privilegios, las constituciones, los 
buenos usos porque Aragón, Valencia y Cataluña se gobernaban y 
regían, habían sido ya segados por la niveladora segur de la autori
dad absoluta de un rey, diríase también que la raza coronada de los 
hijos de San Luis parecía no haber venido á España sino á acabar 
de derruir el antiguo ediñeio de sus libertades, como á acabar de 
perder todas las posesiones exteriores agregadas por sus antecesores 
al patrimonio de la corona de Castilla» 

Y sin embargo—repetimos^—el advenimiento de la dinastía de 
Borbón ejerció influencia saludable en la vida social de España. Es 
evidente que en los últimos años del siglo x v n nuestra nación no 
contaba con grandes hombres de Estado ni con hombres de ciencia, 
generales ni artistas de verdadero relieve Felipe Y con sus secre
tarios del despacho, en particular Patiño; Fernando V I con Carvajal, 
Ensenada y Wal l ; Carlos III con los condes de Aranda y Florida-
blanca, procuraron organizar el gobierno y la administración, inspi
rando amor al trabajo, desterrando la ociosidad y corrigiendo vicios 
y abusos inveterados. Si las libertades políticas nada adelantaron con 
la venida de Felipe V , el pueblo español, no sólo salió de su letargo, 
sino que dió comienzo á su regeneración. Justo será, no obstante, 
confesar que el amor de Isabel de Farnesio á sus hijos Carlos y 
Felipe y el deseo de que éstos ciñesen real corona fueron causa de 
largas guerras y de gastos considerables. Para satisfacer la ambición 

(') H i s t o r i a de E s p a ñ a , torno X I X , p á ^ s . 408 y 400. 
(a) Cuando Fel ipe V l le^ó á Espafta y t o m ó en sus manos las riendas del go-

liierno, L o u v i l l e escr ib ió á T o r c y : «Tendré i s la bondad de enviarme un bombr© 
para la H a c i e n d a » . Tomo T, p á g . 149. 
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de la segunda mujer de Felipe Y se impusierou á los contribuyentes 
inmensos y estériles sacrificios. 

E n lo político, bajo la casa de Borbon como bajo la dinastía aus
tríaca, reyes y patria tuvieron idéntica significaciói]; fueron una mis
ma cosa. 

E n todos los momentos de nuestra historia, á la par del fervor 
religioso, tantas veces confundido con la superstición y el fanatis
mo, la adhesión á la Monarquía constituía el carácter del pueblo, 
Felipe Y , Fernando Y I y Carlos IÍI—sin embargo de que éste de
cretó la expulsión de la Compañía de Jesús—fueron amados de los 
españoles lo mismo que los reyes Católicos, Carlos I, Felipe II ó 
Felipe III. 

Ambos sentimientos, el religioso y el monárquico, nacidos en el 
alma popular española en los tiempos en que se reputó empresa re
ligiosa y patriótica á la vez la Reconquista, y en que la comunidad 
de intereses alió al estado llano con los reyes contra el poder feudal, 
se hallan perfectamento expresados por Calderón en el drama Saber 
el bien y el mal, en los siguientes versos: 

Es soberana justicia 
el Rey ; y aunque yerre, vos 
no lo habé i s de remediar, 
porque nadie ha de juzgar 
á los reyes, sino Dios ^ ) . 

r, .. M Causa admiración cómo los 20.000 soldados que 
E! ejercito y la 1 

carina efi tierapo se contaban QM los dominios españoles á la muerte 
de Felipe V. i i TT • Í.- I ± • 

do Carlos II se convirtieron al terminar la guerra de 
Sucesión en 120 batallones y más de 100 escuadrones, con una dota
ción de 340 piezas de artillería, todos perfectamente organizados y 
obedientes á la disciplina militar. Con respecto á la marina, unas 
pocas galeras encontró Felipe Y á su advenimiento al trono, y en los 
últimos años de su reinado la expedición á Oran causó general asom
bro, lo mismo por el número de velas que por el valor y la inteli
gencia de los tripulantes. También la marina mercante se aumentó 
considerablemente, si bien no prosperó lo que fuera de desear, con
tribuyendo á ello las continuas guerras, tan perjudiciales para el co
mercio, 

(') Jornada I , escena V I I I , 
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. , , Acerca do la industria, si la poca que había en el 
La industria, las 5 r i 

boüas artes y las reinado anterior se hallaba en manos de extranjeros, 
en tiempo del primer Borbón se creó una nacional, á 

la cual se dio gran impulso mediante pragmáticas, órdenes y decre
tos, cuya sabiduría aún puede comprobarse en las páginas de la 
Novísima Recopilación ('), qae; admitiendo y aun dispensando pro
tección á los fabricantes ó industriales de otros países que venían á 
España, prohibieron, con arreglo al sistema mercantil de Colbert, en
tonces tan en boga, la importación de objetos manufacturados de otras 
naciones. Las fábricas que más prosperaron fueron la de ¡sanos do 
Guadalajara, la de tapices en las puertas de Madrid y la de cristales 
en San Ildefonso. Conforme con las teorías de la ciencia económica 
do la época, Felipe V se declaró protector decidido de la industria 
nacional dictó severas medidas para llevar á cabo su obra y publicó, 
siguiendo el ojemplo de los Reyes Católicos, leyes suntuarias, cuyo 
objeto era reprimir el. lujo en todas las clases de la sociedad, para lo 
cual comenzaron el Bey y su familia por dar ejemplo con su conduc
ta ("2). Las aduanas ulteriores se suprimieron por corto tiempo, resta
bleciéndose pocos años después. L a aAjr i (•aliara alcanzó gran des
arrollo, favoreciéndola no poco las medidas que se adoptaron, entre 
ellas las de sujetar al pago de impuestos los bienes de la Iglesia y do 
las corporaciones eclesiásticas, lo mismo que los de los particulares. 

Las bellas artes debieron á Felipe V la construcción del magní
fico Sitio Real í k San Ildefonso (172]), pensamiento que realizó aquel 
rey recordando á Vcrsalles. E n el palacio, en el templo y en los jar
dines de aquel lugar de recreo se gastaron muchos millones, los cua
les, sin embargo, se hubieran empleado mejor en abrir vías de comu
nicación y canales de riego. Del mismo modo se debe á Felipe Y el 
Real Palacio de Madr id , según el diseño del arquitecto Juan Bau-

(*) Véase el l ibro I X , D e l comercio, meneda y minas. 
(2) «De modo, dice un historiador c o n t e m p o r á n e o , que causaba edificación á 

quion miraba al rey Catól ico , al s e r en í s imo p r ínc ipe de Astur ias y á los reales 
infantes vestidos de un honesto paño de color de canela; lo cual en todo tiempo 
será cosa digna de la mayor alabanza y útil para los españoles , sin admitir las 
inventivas y law diferentes vanidades que cada día discurren los extranjtTOs 
para sacar el dinero de E s p a ñ a . E n estos últiuaos diaa en qne-escribo esto se 
negociaron en Madr id para Par í s casi cien mi l pesos en letras de cambio, por el 
coste de las vanidades de los hombres y por los adornos mujeriles, que en aque
l l a corte y en otras de la Europa se fabrícan y después se traen á estos re inos .» 
— Behm lo , Historia c i r / l , pág , I V , cap. K L I X . 
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tista Saqueti, cuya primera piedra se puso en 1738, y algún otro edi
ficio por entonces notable. Fama logró de escultor y arquitecto, aun
que de mal gusto, José Ghurriguera (1650-1725), autor de la tachada 
del Hospicio de Madrid y de otras muchas obras. 

Las letras también progresaron, y con el título de Real Librer ía 
(1711), hoy Biblioteca Nacional, se creó este establecimiento, como 
se crearon la Real Academia Española, que en 1726 publicó el pri
mer tomo de su Diccionario y en 1739 había ya dado á la estampa los 

Keal Palacio de M a d r i d . 

cinco restantes; la Universidad de Cerrera, en 1717; el Real Semi
nario de Nobles, en 1727; la Real Academia de Medicina y Cirngía, 
en 1734, y la Real Academia de la Historia, en 1738. Del mismo 
modo se extendió la real protección á otros cuerpos literarios ya 
existentes, en particular á la Academia de Barcelona y á la Sociedad 
de Medicina y Ciencias de Sevilla. 

A la historia del rey Felipe V va y habrá de i r siempre indisolu
blemente unida la de nuestra Real Academia de la Lengua, denomi
nada Española por antonomasia, por ser la más antigua de todas las 
que en España existen con el calificativo do reales. 
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_ L a Real Academia de la Lengaa fué fundada en 1718 merced á 
Ja iniciativa y á las perseverantes gestiones del marqués de Yillena 
7 muy principalmente á la decidida protección del monarca D Fel i -

ü o s p i c i o de M a d r i d . 

pe, a quien sería de notoria injusticia regatear los aplausos que por 
ese hecho en favor de la cultura patria merece P 

Es c i e r t o - y conviene que los historiadores no lo den al o l v i d o -
Ortega,-Hitt. ¿te E*paña.—V.~-9 
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que de esos aplausos corresponde parte lio pequeña al ilustre p r o 
cer D . Juan Fernández Pacheco, duque de Escalona y marqués de 
Yillena, de quien ha dicho en ocasión solemne un miembro distingui
do de la docta Corporación que, «presa de una idea fija j de un sen
timiento poderoso, elementos componentes de toda voluntad firme, lo 
mismo entre el estrépito de las batallas que en el reposo de sus seño
ríos j lugares, en la soledad de sus prisiones en los castillos de Ale^-
manía que entre las grandezas de sus virreinatos en Cataluña, Na
varra, Aragón, Sicilia j Ñapóles, como entre los esplendores del tro
no, concibe, acaricia y lleva á cabo, por fin, en obsequio de la dama 
de sus pensamientos, ó sea el habla de Castilla, su afán constante y 
avasallador de dotar á la lengua de un IHccionario j á la patria de 
una Academia» (^. 

Pero habrían sido estériles los nobles esfuerzos del marqués 
de Tillena, habríanse frustrado sus activas gestiones sin el apoyo 
resuelto, eficaz, decidido, de un Eey amante de las letras, que patro
cinando el laudable propósito del iniciador, escribió las siguientes 
palabras: 

«Este designio que ahora me presenta el marqués ha sido uno de 
los principales que concebí en mi real ánimo luego que Dios, la ra
zón y la justicia me llamaron á la corona de esta Monarquía, no 
habiendo sido posible ponerlo en ejecución entre las continuas in 
quietudes de las guerras»; añadiendo estas frases: 

«En la realización de ese proyecto se origina el más elevado cré
dito de la nación, el adorno de la Monarquía, el esplendor de mis 
subditos y la m&joT gloria de mi gobierno.» 

Protección tan valiosa venció, como no podía menos de vencer, 
todas las dificultades, arrolló los obstáculos, suavizó asperezas y la 
Academia Española fué un hecho. 

Refiriéndose el insigne académico antes mencionado á la primera 
reunión de los fundadores de la Corporación, dice: 

^Aquel cuadro lleno de luz y de color, en que se retrata su in
fancia y su vida, por decirlo así, de fami l ia ; cuadro que tiene por 
fondo la regia estancia de la posada del prócer de Madrid, en cuyo 
centro y alrededor de la clásica mesa tradicional se agrupan, presi
dida por el marqués, como los primitivos fundadores de la dinast ía 

(') D . Alejandro P ida l , Discurso leído el día íj> de al . r i l de 1894 con motivo 
de la solemne inaugurac ión de l nuevo edificio, propiedad de la Real Academia 
Españo la , pag 27. 
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de estas sillas (como se han llegado á llamar): uu cura párroco e i n - ' 
quisidor. un caballero del hábito do Alcántara, un consejero de S. 'M. 
en el Supremo de Gruerra, dos Evdos. Padres de la Compañía de Je
sús, un oficial de la secretaría de Estado, dos títulos de Castilla, un 
señor de la nobleza de Yizcaya y un fraile de la Merced, simbólico 
representante de nuestra genuina democracia en aquella república de 
las letras.* 

No son estos ni sitio n i ocasión adecuada para narrar las vicisi
tudes por que ha pasado la Academia Española en el transcurso de 
muy cerca de dos siglos-, pero creemos deber de equidad j de rectitud 
en el cronista solicitar como D . Alejandro Pidal solicitaba en el dis
curso repetidamente mencionado: «la admiración para la patriótica y 
elevada conducta del nieto de Luis X I Y , que lejos de encadenar los 
futuros destinos de su reino á los esplendores de Yersalles, convir
tiendo al ya decrépito idioma español en girasol del lenguaje que in
mortalizaban á la sazón Bossuet y Corneille, levantó con su propia 
mano el dique que había de contener la invasión de galicismo que 
amenazaba, con la naciente dinastía, á nuestra empobrecida literatu
ra, fundando una docta Corporación que nos enseñase y propusiese 
como modelos y autoridades la gran escritura que produjo el siglo de 
oro español bajo el glorioso cetro de los reyes austríacos.» 

Bastantes años después, en 1738, por real cédula de 17 de junio, 
fué aprobada por el mismo Felipe Y la fundación de la Real Acade
mia de la Histor ia; hecho memorable, pero no más que el anterior 
ni más digno que él de registrarse en los anales de aquel borrascoso 
reinado, porque la Academia Española de la Lengua fué fundada 
cuando no estaba del todo concluida la desastrosa guerra de Sucesión. 

L a afición de los madrileños á las representaciones escénicas fué 
tanta, que en el año 1737 se reedificó el teatro de la Cruz, y en el 
1745 se reedificó y agrandó el del Príncipe, quedando incluida en 
éste la casa de Isabel Pacheco, donde estuvo el famoso corral llama
do de la Pacheca. 

Astros de refulgente luz, que sobrevivieron á los dos primeros 
Borbones y alcanzaron el reinado del tercero, son el benedictino Fei-
jóo (l) y el fiscal del Consejo, D . Melchor do Macanaz (-), á quienes 

(*) Escr ib ió el Teatro critico universal ó Discurso» varios, las Cartas eruditas 
y otras obras. 

(s) P u b l i c ó los A u x i l i o s pa r a ffohernar hienuna m o n a r q u í a católica y los In 
formes y alegaciones j u r í d i c a s . 
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se debe aquella revolución literaria. Monsieur Laborde llamó al padre 
Peijóo «lustre de su patria y sabio de todos los siglos», 7 el cardenal 
Fleury dijo de Macanaz: «¡Dichoso el Bey que tiene tales ministros!» 
Procede citar á los reformadores de la medicina Martín Martínez ('), 
el monje cisterciense Fr. Antonio José Rodríguez (2) y el sabio P i -
quer (3); á los escritores de historia, como el eclesiástico Forreras (4), 
ol trinitario Miniana (s), el franciscano descalzo Fr . Nicolás de Jesús 
Belando {% el marqués de San Felipe (7) y el nunca bastante alabado 
marqués de Mondéjar (8)-, dignos son también de mención el fecundo 
literato D Gregorio Mayans y Sisear (9), á quien llamó Heinecio vir 
eeleberrimus, laudatissimus, elegantissimus; el deán de Alicante, 
D. Manuel Martí (l0), el zaragozano D. Ignacio de Luzán C1) y otros 
muchos que no citamos. 

Si continuó el Santo Oficio fulminando fallos crue
les, los autos de fe, según puede verse por los cele

brados en Madrid el 7 de abril de 1720 y el 18 de mayo de 1721 (12), 
fueron menos aparatosos, y por ellos no se sentía el entusiasmo que 
en tiempos pasados. Tampoco en otras ciudades faltaron los crueles 
autos de fe: en Yalladolid^ día de la Santísima Trinidad del año 1708, 
se quemó á dos hombres y dos mujeres (13); el 30 de mayo de 1727, 

(*) Es autor de la Medic ina escéptica. 
(2j Tienen m é r i t o sus Paradojas físicoteolúgico legales y su Pales t ra cri t ico-

mtdica. 
(3) Escr ib ió Med ic ina vetus et nova; F í s i c a moderna, rac ional y experi imn-

tnl ; Tratado de calenturas, según l a observación y el mecanismo, y Obras selectas 
de H i p ó c r a t e s . 

(4) Escr ib ió Sinopsis h is tór ica de E s p a ñ a . 
(s) Continuador de la His tor ia del P . Mariana, desde D . Fernando el C a l ó -

íico hasta el principio del reinado de Fel ipe I I Í . 
P u b l i c ó la Re lac ión de los sucesos interiores y exteriores del reinado de F e 

lipe V hasta el año 1732. 

C) Escr ib ió los Comentarios de l a guerra de E s p a ñ a ó los veint icinco prime-
ros años del reinado de Fel ipe V . 

(s) Au to r de los Discursos h is tór icos , de las Advertencias á la historia de 
M a r i a n a , etc. 

(9) Compuso los Orígenes de l a lengua española . Re tór ica , E x a nen del C o n -
tordato de 1737 y Observaciones y comentarios a l de 1753. 

(,0) A u t o r de la Descr ipc ión del anfiteatro de I t a l i a , ote. 
Pub l i có una P o é t i c a . 

(I2) A r c h i v o Munic ipa l de Madr id , 2-390-72. 
(,3) Ventura Pé rez , D i a r i o de Va l l ado l id , p á g . 27. 
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á dos mujeres ('j; el 12 de junio de 1729, á Alvaro Eodríguez ('2); el 
24 de septiembre de 1730, á Pedro Porras j á su mujer María Jo
sefa de la Peña (3); el 25 de noviembre de 1736 se celebró un au
tillo y se castigó con 200 azotes á un hombre por blasfemo (4); el 28 
de mayo de 1737 hubo otro autillo, siendo castigados una mujer; un 
fraile y un cura (3); el 21 de diciembre de 1740; se quemó á Fran
cisco Rodríguez (6); el 13 de junio se castigó á varios (T). Del mismo 
modo que en Madrid y en Yalladolid, se celebraron otros muchos 
autos de fe en otras poblaciones. 

Política da Fer- ^1 segundo monarca de la dinastía de Borbón era 
nando vi. tail p0C0 aficionac|0 á las empresas militares que n i 

aun quiso recobrar á Mahón y á Gibraltar, aunque franceses é i n 
gleses le convidaban á su vez con cada una de dichas posesiones. 
Comprendió Femando con mucho acierto que la primera necesidad 
de España era reparar sus gastadas fuerzas, y que no es la más feliz 
la nación que tiene más kilómetros cuadrados de extensión ni mayor 
número de habitantes, sino la que posee en grande ó en pequeño 
prosperidad y cultura mayores. Bajo Fernando Y I el Prudente (dic
tado que bien merece el segundo monarca de la dinastía de Borbón 
y no el segundo de la dinastía austríaca) {8) España hizo notables 
adelantos. E l real decreto expedido en 1751 sobre Pósitos fué bene
ficioso á los labradores. L a administración de las rentas públicas por 
la real Hacienda y otras muchas disposiciones, dictadas, como en otro 
lagar se dijo, por el marqués de la Ensenada, hicieron que en las 
arcas reales hubiese un sobrante de 300 millones de reales. 
EI ejército, la ma- ^ a se Probó también que el ejército y la marina 
riña, la industria, llegaron á gran altura, merced á las medidas acertadí-

las letras, las 0 D 
bellas artes y la simas de aquel insigne ministro. 

tiempo'de'Feman- E l movimiento industrial y fabril, iniciado en el 
d0 Vl- anterior reinado, aumentó en tiempo de Fernando V I . 

Fernando Y I tuvo la gloria de crear la Academia de Nobles A r -

(') Ventura P é r e z , D i a r i o de V a l l a d o l i d , p á g . 90. 
(2) Ibidern, p á g . 98. 

Ib idem, p á g . 105. 
(4) Ibidem, p á g . 139. 
(;') Ib idem, p á g . 146. 
(8) Ib idem, p á g . 182. 
(:) Ib idem, p á g . 221. 

Prescindimos de los b r e v í s i m o s reinados de Fe l ipe I do Aus t r ia y de 
Luis I de B o r b ó n . 
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tes de San Fernando (1757), y pocos meses después la de Sagrados 
Cánones é Historia Eclesiástica; cuando se disolvió ésta, sus docu
mentos y papeles pasaron á la de Legislación y J//risprude7iciar áe 
más moderno origen. También se fundó la Academia La t ina , que en 
tiempo de Carlos III recibió el nombre de Greco-Latina, y las de 
Buenas Letras de Barcelona (1751) y de Sevilla; probando todo esto 
que en Madrid y en provincias se despertaba el deseo de saber y las 
letras renacían á nueva vida. De orden del Eey y por cuenta del Es
tado se hicieron por personas de reconocida competencia viajes den
tro y fuera de la nación para buscar los tesoros de la ciencia escondi
dos ó abandonados, cuyas investigaciones y trabajos se remitían á 
Toledo, donde se hallaba el P . Burriel, de la Compañía de Jesús, y el 
doctor Pérez Bayer ^), profesor de la Universidad de Salamanca, 
quienes se entendían directamente con el ministro Carvajal. Gloria es 
también de este reinado el erudito D. Luis José Yelázquez, marqués 
de Yaldeflores, fecundo escritor ó insigne crítico. 

Muestra del florecimiento de las bellas artes fué el suntuoso mo
nasterio de las Salesas de Madrid. E l hermoso templo se consagró el 
25 de septiembre de 1757; la erección se debió á la reina doña Bár
bara de Braganza y los planos fueron hechos por los arquitectos Car-
lier y Moradillo. 

Rudo golpe sufrió en este reinado la Inquisición, merced á las 
nuevas ideas de escritores extranjeros y á las doctrinas de Macanaz, 
Chumacero y Eamos del Manzano. Si Eeijóo fué delatado al Santo 
Oficio, el Consejo de la Inquisición y el Rey respetaron al sabio autor 
del Teatro Critico y de las Cartas eruditas. 

Política de Car- Entre la política belicosa de Eelipe V y la política 
ios ni. Fernando Y l , Carlos III optó por la primera. Pero 

el primer Borbón se vió obligado á pelear si quería ceñir la corona, 
y el tercer Borbón, por afectos del corazón y por enemiga á Inglate
rra, firmó el Pacto de familia, alianza imprudente y perjudicial, que 
contribuyó en gran parte á nuestra desgracia y á nuestra ruina. Perdi
mos grandes ejércitos y muchos navios, arruinamos nuestra Hacien
da, empobrecimos nuestro comercio, paralizamos nuestra industria y 
cedimos algunas posesiones en el Nuevo Mundo. Desde entonces au
mentó la importancia marítima de Inglaterra y terminó la de España. 

(') Escribió el tratado de Numis hebrce samaritanis é hizo un Catálogo com
pleto de loa preciosos manuscritos castellanos, latinos y griegos de la Biblioteca 
de E l Escorial, al modo que Casiri lo había hecho de los códices arábi -os . 
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Es cierto que la guerra contra Inglaterra y la alianza con Fran
cia fué popular en España, como se muestra por la Gaceta de M a 
drid j por numerosos y elocuentes testimonios que se hallan en los 
archivos nacionales; es verdad que ciudades, villas y aldeas, nobleza 
y clero, corporaciones y particulares deseaban la guerra é hicieron sa
crificios para sostenerla; no puede negarse que se produjo en todas 
las clases sociales un movimiento de entusiasmo por dicha guerra, y 
fuimos á ella, no sólo por nuestro cariño á los Berbenes de Francia, 

[onasterio de las Salesas Reales. 

sino para mantener nuestra influencia en América y reivindicar para 
la patria dos pedazos de tierra tan queridos como Menorca y Gibral-
tar; pero ninguna de esas consideraciones exculpa á Carlos III y á 
sus hombres de Estado, los cuales estaban obligados á conocer los 
recursos con que contaba España, á prever las consecuencias de sus 
compromisos y á dirigir la opinión y los sentimientos populares. 

L a rendición de Menorca produjo gran contentamiento y alegría 
•en España; pero el Peñón de (iibraltar, enclavado en nuestro propio 
suelo y perdido en una hora desgraciada, después de largo sitio, del 
tenible desastre de las baterías flotantes, de la muclm sangre derra-
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mada j de los inmensos gastos que se hicieron, permanece todavía 
en poder de los ingleses, no sin que en nuestros sueños de futuras 
glorias nos formemos la ilusión de que tal vez, en tiempo no lejano, 
vuelva á formar parte del suelo de España. 

Si torpe j perjudicial fué la política exterior de Carlos III, j si 
inconveniente y errada se manifestó en algunos hechos interiores, 
de acertada y discreta la calificaremos nosotros por lo que respecta 
á otros asuntos. 
Ei ejército la ma- ^ntticia^ ya para mantener el orden interior, ya 
riña, la judicatura, para sostener con gloria las guerras exteriores, fué orga-
economía política, nizada con acierto. Las escuelas de artillería, caballe-
letra^en^eJpo ría é infantería, establecidas en Segovia, Ocaña y 

de Carlos ni. Puerto de Santa Mar ía , bajo la dirección de Grasóla, 
Eicardos y OTar r i l , dieron excelentes oficiales al ejército. L a fundi
ción de cañones se mejoró, las fábricas de pólvora prosperaron y el 
Grobierno tomó á su cargo la célebre y famosa de armas blancas de 
Toledo. L a creación de la gran cruz para premiar y honrar la vir tud 
y el mérito y la institución del Montepío M i l i t a r fueron alicientes 
para los que se dedicaban á la honrosa carrera de las armas. L a 
marina, ya restaurada y protegida en el reinado anterior por el mar
qués de la Ensenada, siguió su camino de progreso. Merecen trasla
darse aquí las palabras que el Key escribió en la instrucción reser
vada á la Junta de Estado: «Siendo, como es y como debe ser, la 
España potencia marítima por su situación, por la de sus dominios 
ultramarinos y por los intereses generales de sus habitantes y comer
cio activo y pasivo, nada conviene tanto, y en nada debe ponerse 
mayor cuidado, que en adelantar y mejorar nuestra marina.» 

L a organización de los consejos y tribunales, las condiciones 
exigidas para el importante ejercicio de la magistratura, la combina
ción de méritos y antigüedad para los ascensos, las reglas para diri
mir las competencias, los formularios para facilitar los trabajos, la 
extinción de privilegios y la igualdad ante la ley fueron acertadas re
formas dictadas por Carlos U I para la realización provechosa del fin 
jurídico. 

E l regalismo en España, esto es, la subordinación de la autoridad 
eclesiástica á la autoridad real, y la emancipación de ésta de la espe
cie de vasallaje á que en otros tiempos había querido sujetarla la corte 
de Roma, produjo sus frutos, y fueron el poder casi nulo á que quedó 
reducido el tribunal del Santo Oficio y la revolucionaria expulsión 



— 125 — 

de los jesuítas . E l regalismo j el jesuitismo se hacían cruda guerra, 
pero en el reinado de Carlos III triunfó la doctrina regalista sobre la 
jesuítica. 

Es cierto que menudearon los autos de fe j que el verdugo casti
gaba con azotes á los que condenaba la Inquisición; pero ésta, según 
hemos hecho antes notar, se hallaba en completa decadencia. 

Si bien Felipe A" y Fernando Y I , revelando intolerancia, mostra
ron su enemiga á la grey hebrea,, Carlos III expidió (10 de diciembre 
de 1782) una pragmática en favor de los infelices descendientes de 
los conversos de Mallorca (chuetas). 

Comenzaban ya á propagarse principios de Economía política, 
según los cuales la verdadera base de la prosperidad de los pueblos 
es el amor al trabajo, y á inculcarlos en sus súbditos se consagró 
con preferente atención el monarca. E l premio á los laboriosos y el 
castigo á los holgazanes fueron los medios de que se valió el Gobierno 
para extirpar de raíz «esa plaga de gente parásita, gangrena de la 
sociedad y tormento y mortificación de los que viven honestamente.» 

L a industria mereció no poco interés por parte del Eey, el cual 
para el fomento ó mejora de aquélla expidió muchas pragmáticas, 
cédulas, provisiones, decretos, órdenes y autos acordados. 

A suplir la escasez de las lluvias se dirigió la solicitud de Car
los III, emprendiendo las obras del pantano de horca (Murcia) y el 
canal de Torlosa, y continuando las obras del Canal Imperial de 
Aragón, el de Castilla y los de Manzanares y Guadarrama. La 
creación de una Escuela práct ica de agricultura y ganader ía en 
Aranjuex produjo mejoras de importancia. Lo mismo que la agricul
tura se fomentaron todas las industrias, haciéndose traer de fuera del 
reino artífices y constructores, máquinas, modelos y otros útiles para 
la fabricación. Para que esta protección á la industria no fuese inefi
caz, se construyeron buenas vías públicas y se establecieron posadas, 
paradas de posta, etc. También se dieron saludables disposiciones y 
órdenes para favorecer el comercio exterior, contribuyendo á su im
pulso el establecimiento de la Compañía de F i l ip inas y la creación 
(real cédula de 2 de junio de 1782) del Banco Naciojial de San 
Carlos. 

Tomó parte activa en la creación del Banco el francés D. Fran
cisco Cabarrús, hombre de claro ingenio y conocedor de los regla
mentos de los Bancos que ya existían en Holanda y en Inglaterra. 
Xuestro primer establecimiento de crédito tuvo impugnadores en 
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España y en el extranjero, señalándose en Francia el abogado Mira-
beau, después el orador más elocuente de la revolución francesa. 

No todas las reformas j disposiciones de Carlos III acerca de la 
administración fueron acertadas. L a creación j multiplicación de los 
vales reales dió motivo á la siguiente sátira, que da idea de la impo
pularidad de aquella medida. Decía así: 

«Los que por mal nombre se llamaron Vales, 
al cabo murieron porque eran mortales; 
ú m e o tributo que ta l vez pagaron 
desde el mismo instante en que se crearon; 
porque estando vivos los tales señores , 
se cuenta que eran malos pagadores; 
huye de esta losa, Imye, viajero, 
porque si la tocas pierdes el dinero,, 

, y e l deber sagrado bien se satisface 
con decir de lejos: Requiescant ín pace .» 

L a semilla literaria arrojada á la tierra en tiempo de Felipe Y j 
Fernando V I creció j se desarrolló durante el reinado de Garlos III. 
Entre los escritores de teología se citará á fray Agustín Cabades 
y al padre Scío de San Miguel {2); entre los de jurisprudencia á don 
Manuel Lardizábal (3), D. Alonso María de Acevedo D . Ignacio 
de Asso y D . Miguel de Manuel debiendo no olvidar los nombres 
de los insignes fiscales del Consejo de Castilla Campomanes y Mo-
ñino, después gobernador del Consejo el primero y ministro de Es
tado el segundo, y entre los cultivadores de la medicina descue
llan Escobar y los hermanos catalanes Santpons. Fueron botáni
cos distinguidos D. Casimiro Gómez Ortega (6) y D. Antonio de 
Palau {''): filósofos, D . Juan Francisco de Castro (8) y D. Lorenzo 

(') Esc r ib ió las Instituciones. 
(,*) Tradujo la B i b l i a y Los seis libros de S a n J u a n Crisóstomo sobre el sacer

docio. 

(3) P u b l i c ó un Discurso sobre las penas, cont ra ído á las leyes criminales de 
E s p a ñ a , i m r a f a c i l i t a r su reforma. 

C4) Dió á la imprenta Idea de tin cuerpo legal. 
(D) Escribieron las Instituciones del Derecho c i v i l de Cas t i l la , y el ú l t imo , ]a 

H i s t o r i a de l a Leg i s lac ión c iv i l de E s p a ñ a . 
(e) Con t inuó la F l o r a española que Quer hab í a comenzado. 
C) P u b l i c ó el Curso elemental de B o t á n i c a , l a ExpUcac ión de la filosofía y 

fundamentos botánicos de Linneo y tradujo Specimen pla.ntarum. 
(8) A u t o r de la obra Dios y l a naturaleza. 



Hervás j Panduro ('); físico j químico^ D. Ignacio María Euiz L u -
zurriaga (2), j mateinático, D . Benito Bails (3). E n historia florecie
ron el insigne padre Flórez (4), el padre Escolana (5), el académico de 
la Historia Capmauy (G), el abate Masden (') y los padres 3íohedanos 
(fray Gabriel, y fray Pedro), premiados por Carlos III. 

Entre otras damas, enaltecidas por sn talento ó ilustración, debe 
mencionarse á D.a María Isidra Guzmán y Lacerda, hija de los con
des de Guate, la cual obtuvo, por indicación de Carlos III, el grado 
y título de doctor en Filosofía. 
Ei periodismo y las Acerca del ijeriodismo procede recordar en este 

Academias. lagar la noticia de que el Diar io de los Literatos 
comenzó á publicarse en 1737, y el Merciwio, histórico y político, 
en 1738 (reinado de Felipe V)-, los Discursos mercuriales se publi
caron en 1755, y el Dia r io curioso comercial económico en 1758 
(reinado de Fernando VI); la Aduana literaria en 1765 y el Dia r io 
curioso, erudito, económico y comercial en 1786, para seguir des
pués el Correo de los ciegos de Madr id y el Semanario erudito de 
Valladares. 

Entre otros periódicos que se publicaron en provincias, puede y 
debe ser registrado aquí el Diar io Pinciano, cuyo primer número 
se publicó el 7 de febrero de 1787 y el último el 25 de junio de 1788. 

Las Academias, fundadas en tiempo de los dos primeros Borbo
lles, gozaron señalada protección en el reinado de Carlos III. 

Con el advenimiento de la Casa de Borbón al trono 
El Teatro. * .-ra , . - T I 

de España coincidió la decadencia del arte dramático. 
Zamora y Cañizares, que escribieron la mayor parte de las comedias 
ya entrado el siglo KVIII, como también Cornelia, «el prototipo—como 
dice Gi l de Zarate—de los poetas menguados y faltos de sentido co
mún» , Valladares, Zabala y Kodríguez de Arellano, contribuyeron al 
decaimiento del teatro español. 

E l teatro que fundara el gran Lope de Vega, y que tanto engran-

(') Escr ib ió la H i s t o r i a de l a v ida del hombre y otras obras. 
(̂ 2) A u t o r de una excelente Memor ia sobre el magnetismo. 
(3) Esc r ib ió Elementos de M a t e m á t i c a s y Pr inc ip ios de M a t e m á t i c a s . 
(4) P u b l i c ó la E s p a ñ a Sagrada y las Memorias de las Reinas Catól icas . 
O Se hizo inmortal por la H i s t o r i a del R e a l Monasterio de S a h a g í t n . 
(8) Escr ib ió unas Memorias h is tór icas sobre l a M a r i n a , Comercio y Artes de 

l a c iudad de Barcelona. 
(') Au to r de la erudita H i s t o r i a cr i t ica de Espaf ia . 
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decierou Tirso de Molina y Calderón de la Barca, vino á parar en el 
necio j pedante Cornelia, á la manera que la monarquía de Carlos V 
cayó en las débiles manos de Carlos II. 

Con el objeto de poner remedio al mal de que se sentían aqueja
das las musas españolas, D. Agustín Montiano intentó aclimatar en 
nuestro teatro el gusto francés. Escribió con esta idea las tragedias 
Virg in ia y Ataúlfo; pero fué superior á Montiano D. Nicolás Per-
nández Moratín (1737-1780), autor de L a petimetra (comedia), Her-
merinda, Lucrecia y Gitzmán el Bueno (tragedias). Quien más feli
ces resultados obtuvo en la empresa de hacer renacer el teatro espa
ñol fué D. Leandro Fernández de Moratín (1760-1828). 

En particular, en el reinado de Carlos III aumentó la afición á las 
representaciones escénicas, viéndose concurridos los tres coliseos de 
los Caños, de la Cruz y del Principe (Apéndice C). Hubo también 
otro coliseo, conocido con el nombre de la Sortija de Venus (*). 

Por entonces adelantó de un modo extraordinario el arte de la 
declamación con la ilustre actriz valenciana María Lavenant. Lo 
mismo se distinguía la divina Lavenant en el saínete que en la come
dia clásica, lo mismo en las obras de figurón que en la tragedia. Mu
rió en el apogeo de su gloria y en la flor de su juventud—pues ape
nas contaba veintiséis años—el 1.° de abril de 1767. 

La instrucción ^ instrucción 'pública, en sus diferentes ramos, 
púbhca. adquirió esplendor y brillo, merced al espíritu inno

vador y reformista de este reinado. Desde ios rudimentos de las pri
meras letras hasta la enseñanza superior, desde la escuela hasta la 
Universidad, recibieron adelanto, desarrollo y considerables mejoras. 
L a primera enseñanza, que, como decía el Consejo de Castilla, «es el 
cimiento y base principal de los demás estudios, que nunca son 
sobresalientes en los que carecen de estas sólidas nociones», mereció 
verdadera solicitud, concediéndose privilegios, exenciones y preemi
nencias á los maestros. A l propio tiempo se aumentó el número de 
los Semimrios Conciliares, cumpliendo lo dispuesto en el Concilio 
de Trente, y, por real decreto de 19 de enero de 1770, se fundaron 
los Reales Estudios de San Isidro, cuyas quince cátedras se explica
ron por distinguidos profesores. L a reforma de las Universidades 
colocó la enseñanza á la altura de los adelantos modernos, y con res
pecto á los Colegios Mayores, los cuales pretendían, sin embargo de 

(') A r c h i v o del Corregimiento de Madr id , sección 1.% leg. I.", 1-1-78. 
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su viciosa orgauizacióu, rivalizar con las Universidades, se cortaron 
sus abusos mediante las reales cédulas de 15 y 22 de febrero de 1771. 
Se levantó por esto gran polvareda; pero el Rey no cedió, y, en su 
virtud, expidió *los decretos de 12 de febrero de 1777, llevando á 
cabo la reforma proyectada, con la cual acabó por entoüces el predo
minio de los Colegios Mayores^ en bien de las decaídas Universidades. 

Los seis Colegios Mayores se establecieron como centro de ense
ñanza donde estudiasen los pobres, pero terminaron por ser patrimo-

L a Aduana (hoy Minis ter io de Hacienda) . 

nio de los ricos. Los «colegiales, huéspedes, excolegiales y todos los 
demás afiliados á ellos, formaban — según un escritor contemporá
neo— vasta asociación, con visos de secreta y juramentada, que se 
extendía por toda España, desde el centro del gobierno á los conse
jos, cabildos y universidades, que todo lo tenía invadido y ejercía 
omnímodo poder en el Estado^1). Había además varios Colegios Me-

(') Gozaron de s ingular prestigio el de S a n Ba r to lomé de Salamanca, f u n 
dado en 1110 por D . Diego de Anaya , arzobispo de Sev i l l a ; el de Santa Cruz . 
de V a l l a d o l i d , que f u n d ó en 1484 el cardenal D . Pedro Gonzá lez Mendoza, y el 
de San Ildefonso, de Alca lá , inst i tuido por Oisneros é inaugurado en 1508. 
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uores ('). L a fundación de Sociedades Económicas en casi todas-las 
poblaciones importantes dio beneficiosos resultados. 

Por lo que respecta á las artes bellas, pudo conse-
Boiias Artes. ^ m ^ á España5 en el año 1761, 

el insigne Antonio Eafael Mengs, natural de Ausig (Bohemia), artista 
de reconocido mérito y de fama universal. Se le asignaron de sueldo 
2.000 doblones mensuales, y además casa, coche j todos los gastos 
que le ocasionara el ejercicio de su arte. De la escuela del bohemio 
Mengs salieron Maella, Bayeu, Ferro, Eamos; después Camarón y 
Yergara, y al poco tiempo D. Yicente López. Los arquitectos D . Ven
tura Rodríguez y D . Juan Yillanueva, como también los escultores 
D . Pelipe de Castro, D. Manuel Alvarez y otros, prueban el amor que 
entonces se sentía por el cultivo de la belleza. L a Aduana (Ministerio 
hoy de Hacienda) se terminó en el año 17 09. Los planos y direc
ción de la obra corrieron á cargo del general 1). Francisco Sabatini. 
L a real cédula de L * de mayo de 1785, permitiendo el libre ejer
cicio de las arfes hdla*, así á nacionales como extranjeros, pone de 
manifiesto las trabas á que todavía se hallaba sujeta aquella profe
sión, sin embargo del impulso dado por la Real Academia de San 
Fernando. «Si el arte no progresó bajo Carlos III, dice D . Pedro Ma-
drazo, no fué por falta de estímulos, de protección y de honores, sino 
por la general postración del carácter nacional, fondo de que se nutre 
el sentimiento estético de los pueblos, y por la consiguiente dirección 
equivocada de los estudios artísticos.» 

Mereció la industria protección no escasa por parte 
La Industria. L i r , 

de los tres primeros reyes de la Casa de Borbón, en 
particular de Carlos III. Que el deseo de proteger la agricultura era 
deliberado y efectivo, lo prueba de sobra el real decreto del 10 
de enero de 1724, por el cual se renovaron todos los privilegios de 
los labradores y se mandó que se les guardasen todos los que las 
leyes les concedían. 

consideraciones f u e r o n mil7 propicias las circunstancias para 
sobre la literatura florecimientos literarios durante el reinado de los tres 
en este periodo. 

primeros monarcas de la dinastía borbónica. E l fragor 
de las batallas, la efervescencia y los enconos de las luchas civiles 

(') Entre los principales se citarán el de San Pedro, en Oviedo; el de Santa 
Catalina, en Toledo; el de Santa Orosia. en Huesca; el de Santo Tomás de V i -
llamteva, en Valencia; el del Sacro Monte, en Granada; el de Maese Rodrigo, en 
Sevilla, y los de San Gregorio y San Gabriel, en Valladolid. 
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no se compadecen bien con el cultivo de las letras, pues por el con
trario, «son grande parte para que las musas más estériles se mues
tren fecundas y ofrezcan partos al mundo que le colmen de maravilla 
v de contento (en la opinión de nuestro inmortal Cervantes) el sosiego, 
el lugar apacible, la amenidad de los campos, la serenidad de los cie
los, el murmurar de las fuentes y la quietud del espíritu.» 

JNo es de extrañar, por consiguiente, que durante el reinado de 
Felipe Y , Fernando V I y Carlos III (prescindiendo por su escasa im
portancia histórica del reinado efímero de Luis I), continuara, según 
dicen dos tratadistas contemporáneos (^, aquella tristísima decadencia 
que ya en los últimos años del siglo anterior había conseguido ane
gar nuestro genio literario en las turbias aguas del culteranismo y 
del conceptismo. 

«La lírica (prosiguen diciendo los mismos autores), el teatro, la 
misma oratoria sagrada no eran sino campo de las mayores extrava
gancias, de los más disparatados delirios, hasta de las obscenidades 
menos disculpables y más desgraciadas, y aquella lengua que había 
servido á nuestros grandes escritores del siglo de oro para producir 
tantas sublimidades y tantos primores del pensamiento y de estilo, 
arrastrábase ahora, descoyuntada y envilecida, como esas pobres mu
jeres que, sucias, astrosas y llevando en su piel las marcas de todas 
las degradaciones y de todas las miserias, entretienen á las gentes en 
las plazuelas y encrucijadas con repugnantes y desmañados juegos de 
volatinería.» 

Tristísimo es ciertamente el cuadro; acaso los autores exageran 
recargando los tonos sombríos. 

Sea de esto lo que fuere, la verdad es que ya en la segunda mitad 
del siglo décimooctavo se advierten marcadas tendencias al mejora
miento; empezó por entonces la publicación titulada Diar io de los 
itsratos, y casi al mismo tiempo dió á luz el preceptista Luzán su 
Poética. 

Entre los buenos prosistas que más eficazmente contribuyeron á 
este que podría llamarse renacimiento de las letras patrias en los dos 
últimos tercios del siglo x v m merecen ser colocados en primer tér
mino Feijóo, Isla, Mayans, Forner y Jovellanos. 

Aunque el P. Feijóo por la época de su nacimiento (1676) es muy 

(') Juan G m c í a Al - i lpguer y H . Oiner de los Híos, Curso de literatura e-ttjnt-
¡o/a, p á g . 483. 
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anterior á los escritores de la segunda mitad del siglo décimooctavo, y 
aunque á los ojos de críticos exigentes no puede, con justicia, ser in
cluido entre los buenos hablistas, tuvo su labor, muy estimada por 
varios conceptos, influencia grande en el movimiento progresivo de la 
ciencia y de la literatura españolas. Sus Cartas eruditas, sus discur
sos sobre muchas y muy diferentes materias y sobre todo su famoso 
Teatro Crítico, sin ser modelo de bien decir, revelan vastos conoci
mientos, inteligencia muy clara y muy sano criterio; condiciones to
das que^ unidas al tinte enciclopédico de sus conocimientos, coloca al 
P. Feijoo á gran altura sobre sus contemporáneos españoles. 

E l P . Isla, nacido en 1703, se dio á conocer muy especialmente 
por su obra, que aun hoy es leída con gusto. Historia del famoso pre
dicador F ray Gerundio Campazas, alias Zotes i^); sátira cruel, pero 
justa y donosamente pensada, contra los malos predicadores. Es indu
dablemente más correcto escritor y literato más pulcro que el P . Pei-
jóo, pero de instrucción menos amplia; el campo de los conocimientos 
del P . Isla es mucho más reducido que el de Feijóo. 

Muy dignas de estimación son otras obras del P . Isla: Cartas fa
miliares, Cartas de Juan de la Encina y sobre todo la titulada 
Día grande de Navarra. 

L a fama y la popularidad de la Historia de F ray Gerundio, libro 
que traspasó las fronteras y mereció la honra de ser traducido á va
rios idiomas, eclipsó los otros trabajos del P . Isla, ele los cuales al 
presente sólo conocen algo los eruditos y los literatos profesionales. 

Mayans fue asimismo notable prosista del siglo x v m y uno de 
los que más contribuyeron con su labor meritísima al renacimiento 
literario de España. Había nacido en las postrimerías del siglo XVII 
y consagró al estudio la mayor parte de su vida, que no fué corta, 
pues falleció á la edad avanzada de ochenta y un años. Su empleo de 
bibliotecario de Felipe V le dió facilidad para dedicarse con fruto á 
su ocupación predilecta. 

Obras son de D. Gregorio Mayans y Sisear un tratado de Retó-
nca, que aun servía de texto en muchos establecimientos de ense
ñanza en la segunda mitad del siglo x i x , y su libro Orígenes de la 
lengua Española, producto de trabajo concienzudo y perseverante, 

(') Nada m á . expresivo ni m á s intencioruulo en la obra que oí e p í g r a f e : De ja 
t r a y Gerundio los e lud ios y s i mete ú predicador 

s u L a l n e s . ^ ^ ***** ^ m U * * Método racional de curar los 
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que revela pasmosa erudición en la materia y que aun puede consi
derarse como obra de consulta. 

E l escritor D. Juan Pablo Forner, cuya vida fué de corta dura
ción C), puede figurar muy dignamente entre los buenos poetas del 2 
siglo x v i i i ; fué también excelente prosista y tiene trabajos de mere
cimientos sólidos, ya de crítica, ya de erudición; la mayor parte de 
ellos los firmó con el pseudónimo Tomé Cecial. 

Es muy digna de ser conocida su Oración apologética jMr la E s 
p a ñ a y su mérito literario. 

Eminente entre los más eminentes prosistas del siglo x v m , y aun 
del XTX, es Jovellanos (1744-1811), natural de Gijón (Asturias), el 
ilustre autor de la Información sobre la ley Agrar ia . Jovellanos figu
ra mucho como hombre político en nuestra historia contemporánea y , 
es sobradamente conocido para que necesite apologías n i semblanzas 
de unas cuautas líneas. Parece, por consiguiente, oportuno reducir 
estas á la reproducción de lo que acerca del insigne estadista dejó 
escrito el poeta Quintana, digno biógrafo de tal biografiado: 

«La variedad de talentos y de conocimientos que este hombre 
insigne poseía y la muchedumbre de trabajos útiles en que se ejer
citó, formarían un cuadro tan singular como interesante y glorioso 
á nuestras letras y á nuestra civilización. E l pertenecía á la elocuen
cia por sus bellos elogios; á la historia, por su discurso sobre los 
espectáculos y por mil investigaciones históricas sobre nuestras anti
güedades; á las nobles artes, por su gusto exquisito en ellas y por la 
protección que les daba; á la economía, por su admirable ley Agra
r i a ; á la política, por sus admirables Memorias] á las ciencias, por el 
Instituto que fundó; á la filosofía, por el grande espíritu que animó 
todos sus trabajos.» 

Claro es que en el siglo x v m hubo más prosistas (no muchos 
más) que los mencionados; prosistas cuyos nombres y cuyas obras, si 
no son populares ni llegaron al dominio del vulgo, tienen reservado 
un sitio en las páginas de obras didácticas destinadas al estudio de la 
historia literaria; pero los cinco citados en las líneas precedentes son 
los que influyeron con mayor eficacia en la tarea de iniciar y encau
zar las corrientes de renovación del buen gusto, indicada ya en el 
Teatro crítico y en todo su esplendor en las obras de Jovellanos. 

Más numerosos y do más renombre que los prosistas fueron los 

(') Xuciú en 17Ó(J }' m u r i ó en 1797. 
Ortega. - Uiul. de /'"jtjmfio. K—10 
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poetas líricos y dramáticos de la centuria á que este breve resumen 

se refiere. 
José Gerardo Hervás (?), Moratín (Nicolás) {*), Jovellanos, Cada

halso González (Fray Diego) (3), Iglesias, Cienfuegos, Samaniego, 
Iriarte, satíricos unos, fabulistas otros, son todos gloria de nuestra 
literatura patria en aquella época triste de marasmo j de desaliento. 

No se han puesto de acuerdo todavía los críticos n i los historia
dores sobre si fué ó no D. José Gerardo Hervás el autor de una Sáti
ra contra los malos escritores, que apareció publicada por el Diar io 
de los literatos en 1742 y firmada por Jorge Pitillas. 

Sea ó no Gerardo Hervás el poeta que se oculta bajo el pseudó
nimo Jorge Pitillas, el autor de este notable trabajo merece, por sí 
sólo, el título de buen poeta satírico. 

D . Nicolás Fernández de Moratín; conocido entre los Arcados de 
Koma con el nombre de Flumisbo Thermodonciaco, fué el autor de 
las famosas y populares quintillas Fiestas de toros en Madrid, que 
principian: 

«Madr id , castillo famoso 
que al rey moro a l iv ia el miedo» , 

y han popularizado su nombre. No han logrado llegar á la misma no
toriedad, aunque son también muy estimables, las obras épicas y dra
máticas del mencionado autor. 

De Jovellauos se ha dicho que brilló como prosista; os de justicia 
decir que fué buen poeta satírico y que también probó con fortuna 
sus aptitudes para el teatro. 

Sería preciso dar á estas meras noticias extensión incompatible 
con la índole del libro para indicar—aun haciéndolo muy á la ligera 
—las notas características de todos y de cada uno de los poetas nom
brados y algo parecido á reseña bibliográfica de las obras más impor
tantes; trabajo que sobre ser en este sitio evidentemente inoportuno, 

•resultaría además de todo en todo inútil, pues la mayor parte de es
tas obras son muy conocidas por hallarse mencionadas y aun anali
zadas casi todas en los libros más elementales de literatura que sir
ven de texto para los alumnos de la segunda enseñanza. 

(*j A u t o r de Las naves de Cortés destruidas. 
(3) A u t o r de los Eruditos á la violeta. ' 
W E c iUú la Inventiva contra el murciélago alevoso. 
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De las fábulas de Samaniego é Iriarte huelga decir que ya las 
conocen los párvulos de las clases de instrucción primaria. 

Muchos saínetes de D. Ramón do la Cruz (1731 á 1795), como 
L a Casa de Tócame Boque, Las Castañeras Picadas j otros mu
chos, figuran todavía en el repertorio de las compañías dramáticas 
de nuestros tiempos. 
costumbres popu- Ijas costumbres populares en el siglo XVIII fueron des-

lares, critas admirablemente por Jovellanos en el año 1790 (*). 
Entre las diversiones más estimadas citaremos la caza de mon

tería y cetrería, los torneos, la justa, los juegos de caria y sortija j 
muj especialmente las corridas de toros. Desde la primera fiesta de 
toros, que tuvo lugar en León mientras Alfonso II el Casto cele
braba Cortes (815), hasta que se suprimieron dichos festejos por la 
real pragmática del 9 de noviembre de 1786 (2), reinando Carlos III, 
las corridas de toros despertaron siempre entusiasmo en el pueblo. 

Si en los palacios de los reyes y de los grandes señores se cele
braban saraos y convites, en las plazas de los pueblos se divertían 
las clases inferiores con sus tradicionales bailes. 

E l uso de las máscaras y de los disfraces, tan en boga en tiempo 
de los reyes anteriores y en los primeros años del reinado de Car
los III, fueron prohibidos por los abusos cometidos por los enmasca
rados. También prohibió Carlos III, hallándose en Aranjuez (9 de ju
nio de 1765), por motivos de decoro, la representación de los autos 
sacramentales. 

Con las citadas prohibiciones se extendieron, adquiriendo mayor 
importancia, todas las manifestaciones del culto religioso externo, 
como procesiones, fundación de cofradías, construcción de altares en 
las calles, colocación de santos en nichos construidos en las tachadas 
de las casas, romerías, etc. 

(') Memor ia pa r a el arreglo de l a po l i c í a de los espectáculos y diversiones p ú 
n icas y sohre su origen en E s p a ñ a , colección de obras de Jovel lanos , tomo I V , 
p á g . 20. M a d r i d , 1831. 

(2) L e y V I , t í t . X X X I I I , l i b . V I I I do la N o v í s i m a Kecopilación. 
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Carlos "IV: su ca rác t e r ; sus primeros actos de gobierno,—Orden de sucesión á la 
Corona.—Carlos I V y Flor idablanca ante la Revo luc ión francesa.—Expe
diciones m a r í t i m a s . — Gobierno de Aranda.—Gobierno de Godoy . —Guerra 
con F ranc ia : paz de Bas ie la .—Conjurac ión republicana. 

Carlos iv: Carlos I V (1788-1808) ciñó la corona á la edad de 
su carácter; sus cuarenta años. Bondadoso y insto el nuevo Rey, pero 

pniaeros actos de ^ 0 . 

gobierno. también débil é inconstante, fué juguete de su mujer 
María Lnisa E n el mismo día que murió Carlos III (14 de di
ciembre de 1788), Carlos I V y María Luisa, dice Jovellanos, recibie
ron á los embajadores de familia y despacharon con los secretarios de 
Marina y de Estado. Cuando despachó por primera vez con el secreta
rio de Gruerra, al mismo tiempo que el Rey hizo los nombramientos 
de mariscal de campo y de brigadier en favor de los favoritos príncipe 
de Maserano y D . Francisco Barradas respectivamente, la Reina influ
yó para que se promoviera al empleo de cadete garzón de Guardias 
de Corps á D. Manuel Godoy. 

No negaremos que los primeros actos de gobierno de Carlos I V 
hicieron abrigar risueñas esperanzas al pueblo, que, loco de alegría, 
extremó los aplausos á los diferentes reales decretos que se publica
ron sobre administración. 

L a circunstancia de continuar al frente del Gobierno un hombre 
de los méritos del conde de Floridablanca era señal cierta de los bue
nos propósitos del Rey que acababa de subir al Trono. Dijese por en-

(*) E n muchos documentos oficiales y particulares se le da el nombre, no de 
M a r i a Lu i sa , sino de L u i s a María Teresa, como puede verse en el breve de C le 
mente X I I I (7 de noviembre de 1704) concediendo la dispensa para su matiirno-
nio con el entonces pr ínc ipe de Astur ias . A r c h i v o h is tór ico nacional, papeles do 
Estado, l eg . •2.521. A l g u n o s años d e s p u é s ya se la l lama María Lu i sa , pero ella 
siempre se firmaba Lu i sa . 
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tonces y Jovollanos lo confirmó después, que Floridablanca indicó á 
la Eeiua su deseo de retirarse de los negocios. El la contestó que aun 
no era tiempo. 

E n los reales decretos citados se disponía, entre otras cosas me
nos importantes, que por cuenta de la real Hacienda se supliese 
el importe de la baja de un cuarto en el precio del pan de segunda y 
tercera clase, que era el que solían comer los pobres; se concedía 
«el perdón de los atrasos que los primeros contribuyentes debieran 
hasta fin de 1787 por razón de las contribuciones de alcabalas, cientos, 
millones, servicio ordinario y extraordinario, derecho de fiel medidor 
y frutos civiles en las provincias de Castilla, y en Aragón, Yalencia, 
Cataluña y Mallorca por la contribución equivalente, catastro y talla, 
reservando ampliar esta gracia en todo ó parte respecto al año de 1788 
si fuese posible», y se suspendía por un año, desde 1.° de enero 
de 1789, el pago de lo que se adeudase por razón de alcabala en el 
trigo y cebada, reservándose también el prorrogar la concesión si las 
fuerzas del Erario lo permitiesen en vista de las cosechas futuras. 
Expedición mari- ^011 objeto de acabar el reconocimiento de las tie-

tima. rras descubiertas y conquistadas por los navegantes 
que tanta gloria dieron á España en los siglos xv y x v i , salieron al
gunas expediciones durante el reinado de Carlos III. E n el de Car
los IV, ios insignes marinos D, Alejandro Malaspina y D . José Busta-
mante y Gruerra, capitanes do fragata, abandonaron las aguas de 
Cádiz (30 de julio de 1789) con las corbetas de la marina real Des
cubierta y Atrevida, no dando la vuelta al mundo como era su des
tino, pero si realizando viaje científico muy notable. Malaspina, jefe 
de la expedición, mandaba la Descubierta y Bustamanto la Atrevida. 

«Se han construido—decía la correspondencia de Cádiz en que 
se anunciaba la salida de la expedición al mar— expresamente los 
dos buques con todas las cualidades convenientes; se han dotado con 
una oficialidad hábil y escogida, y con naturalistas, botánicos y pin
tores de perspectiva y botánica, y van surtidas de relojes de longitud, 
cronómetros, muestras marinas y unas preciosas colecciones de los 
mejores instrumentos de astronomía, matemáticas y física; de todos 
los libros de estas ciencias y de historia natural que se han conside
rado del caso, y en fin, de cuanto puedo conducir al más cabal logro 
de esta importante empresa, pues llevan hasta lo necesario para for
mar un hospital en cualquiera parte.» 

Iban en la expedición Valdós, Galiano, Gutiérrez de la Concluí y 
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Novales, que tauta gloria dieron después á la marina española, como 
también Bauza, uno de los geógrafos más distinguidos. 

E l 3 de agosto llegaron á la punta de la isla de Tenerife y el 18 
anclaron en el puerto de Montevideo, desde donde hicieron excursio
nes científicas á las márgenes del Plata. E l 18 de noviembre zarpa
ban las corbetas para el Puerto Deseado y el 14 de diciembre se diri
gían á dar la vuelta al cabo de Hornos, después de hacer ciertos tra
bajos en algunas de las islas Maluinas. E n los primeros días de enero 
de 1790, la Descubierta y la Atrevida daban la vuelta al famoso Cabo, 
y al comenzar febrero andaban en Chiloé, recorriendo luego la costa 
hacia el ISTorte, haciendo escala, entre otros puntos, en Valparaíso y el 
Callao. Luego Malaspina se remontó á explorar la costa Noroeste de 
América, pero á latitudes muy altas, alcanzando la de GCT en la bahía 
de Beering, donde ancláronlas corbetas el 27 de julio de 1790. 

Después de recorrer otros puntos, en enero de 1791 se dirigieron 
á las islas Marianas y Filipinas, fondeando en Manila el 26 de marzo. 
E n tanto que la Descubierta recoma las costas del archipiélago fili
pino, la A trevida surcaba los mares de China y visitaba los puertos 
de Taipa y de Macao. 

Las dos corbetas se dirigieron al Sur y no al Cabo de Buena Es
peranza, indicando con el rumbo que emprendían que no pensaban 
dar la vuelta al globo. Marcharon por Panay, Negros y Mindanao, 
poniéndose el 11 de febrero de 1792 á la vista de Nuevas Hébridas 
para llegar un mes después á la colonia inglesa de Sidney. 

Recorrieron otros países, volviendo á aparecer en las costas del 
Perú y fondeando en el Callao el último día de julio del año 1793. 

Continuaron surcando mares y descubriendo nuevas tierras, 
hasta que llegaron al Plata, término que podía considerarse de las 
observaciones geográficas que á Malaspina se lo habían encomen
dado ('). 

E l 21 de septiembre de 1794 la Descubierta y la Atrevida entra
ron en la bahía de Cádiz. 
orden de sucesión E l 31 de mayo de 1789 se expidió la convocatoria 

a ia corona. & Cortes y se señaló el 23 de septiembre para el re
conocimiento y jura del príncipe de Asturias, según la antigua cos
tumbre y las leyes del reino. Conviene hacer notar, por la importanr 
cia histórica que encierran, las palabras de dicha convocatoria, pues 

(•) G ó m e z de Ar tcche , oí), t-it , tomo I I , páf. 21. 
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no solamente decía que los diputados trajesen amplios poderes 
para el reconocimiento j la jura, sino también para tratar, entender, 
practicar, otorgar j concluir por Cortes otros negocios, si se propu
siesen j pareciese conveniente resolver, acordar j convenir para los 

•efectos referidos. Después de la jura, se celebraron Cortes en el pala
cio del Buen Retiro, y acordado; á propuesta del conde de Campoma-
nes, presidente de aquéllas, no revelar nada de lo que se tratase, se 
pidió el restablecimiento de la ley 2.', tí*. 15.°, Partida 2.a, relativa 
al orden de sucesión á la Corona de Castilla. 

Disponía dicha ley que heredasen las hembras cuando son de 
mejor línea y grado que los varones, derogándose, por tanto, el auto 
acordado de 1713, Por unanimidad se acordó elevar á S. M . esta sú
plica, mereciendo la respuesta de que «ordenaría á los de su Consejo 
expedir la pragmática-sanción que en tales casos corresponde y se 
acostumbra». Las Cortes convinieron en guardar secreto sobre asunto 
tan delicado «hasta que se verificase la publicación de la pragmática 
en el tiempo que S. M . tuviese por conveniente, según su alta previ
sión» ('). Carlos I V , por medio de Floridablauca, consultó á los pre^ 
lados que á las Cortes habían concurrido sobre la sucesión á l a Coro
na, y dieron la misma respuesta que los diputados. De este modo 
terminaron su contestación: «Podrá, señor, el fundador de nuevos 
mayorazgos hacer llamamientos irregulares y de agnación rigurosa, 
excluyendo siempre á las hembras, porque los bienes sobre que se 
funda son suyos y libres; pero el que hereda un reino ó mayorazgo 
de regular sucesión y no de agnación rigurosa, no tiene el arbitrio 
que el fundador para alterarle en cosa sustancial, y por lo mismo 
podrá tal vez renunciar por sí y su persona el mayorazgo fundado; 
pero de ninguna manera perjudicar al derecho de los hijos y descen
dientes, á quienes por ley, por fundación y costumbre inmemorial 
corresponde el de suceder; por la cual solidísima razón pudo perjudi
carse con la renuncia á la señora D.a María Teresa, pero de ninguna 
manera al Sr. D . Felipe V , su nieto; pues los derechos de sucesión 
no tuvieron principio do la abuela, sino de la cabeza, fandamento y 
raíz de sucesión en estos reinos, y después se transmitieron y pasa
ron como por su conducto á los demás sucesores. N i estorba en modo 
alguno el auto acordado 5.°, tit. 7.°, lib. 5.°, pues aunque estamos los 

.prelados más cerciorados y seguros de que no se pidió dictamen para 

( ') Cuadi'rno y proceso de las Corles de 17S0. 
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tan considerable alteración, j que sólo se promulgó en las Cortes sin 
el necesario examen, con todo, hacemos á Y . M . esta eminente de
mostración: ó pudo ó no el Sr. Felipe V con las Cortes y sin los pre
lados alterar la costumbre inmemorial de España en el orden de su
cesión tan sólidamente establecido en la citada ley de Partida; si pudo 
destruir todo el derecho antiguo, y auu el orden regular de la natura
leza, mucho mejor puede Y . M . con las Cortes y prelados restituir las 
cosas y sucesión á su primitivo ser natural y civil, regular, antiguo 
establecimiento é inmemorial costumbre, y si no pudo, debe Y . M . , 
en conciencia y justicia, acceder á la solicitud de sus reinos.» 

Lo mismo las Cortes que los prelados deseaban la derogación de la 
ley sálica, que, si fué establecida por Felipe Y en circunstancias espe
ciales y por ciertos medios, era contraria á nuestras tradiciones y cos
tumbres. No publicó Carlos I Y la pragmática-sanción porque tenien
do dos hijos varones, D . Fernando y D. Carlos, era entonces remota 
la eventualidad de que faltase sucesión masculina ('), y además, por
que á la sazón se hallaba muy reconocido á la Asamblea nacional 
francesa, la cual, después do leído el acto de la renuncia del rey es
pañol al trono de Francia, añadió: «sin prejuzgar cosa alguna acerca 
del valor de las renuncias» . 

Garios iv y Fiori- Carlos I Y y Floñdablanca dudaban respecto á la 
dabianca ante la conducta que debían seguir con la Asamblea nacional 
Revolución fran- _ x D 

cesa. francesa, porque, si bien miraban con enojo las medi
das de ésta, cada vez más revolucionarias, cuando España se halló 
amenazada do una guerra con Inglaterra, aquélla no sólo ofreció 
ayudar á Carlos I Y con 30 navios, como deseaba Luis X Y I con arre
glo al Pacto de famil ia , sino que dispuso armar 45 en vista de los 
grandes preparativos de los ingleses. Afortunadamente no se rompie
ron por entonces las relaciones de España con la Gran Bretaña. 

Afirmáronse en Floridablanca las ideas de represión contra la pro
paganda revolucionaria, por el atentado de que él mismo fué objeto 
en el Real Sitio de Aranjuez el 18 de junio de 1790, pues al entrar 
en palacio, un francés le asestó dos puñaladas 

Sucedió en Francia á la Asamblea constituyente la legislativa, 
que desde el principio manifestó violenta oposición al clero y á la 

(') E l infante D. Francisco de Paula nució el 10 do marzo de 1794. 
(») « U n bouibre atrevido atentó contra k vida del conde de Florklablanca, 

resultando éste herido, aunque no de gravedad.» Archivo municipal de Ma
drid, 3-458-16. 
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forma monárquica. Comprendiendo los soberanos de la Casa de Bor-
bon lo próximo que estaba el derrumbamiento del trono francos, fir
maron una protesta en 1791 contra los decretos de la Asamblea que 
atacasen á la Iglesia j al principio monárquico. Moridablanca, m i 
nistro regalista j reformador en el anterior reinado^ se asustó de la 
revolución francesa, tembló ante la propaganda democrática,, temió 
que las nuevas ideas cercenasen los derechos de las monarquías abso
lutas, creyó que los republicanos franceses introducían y propagaban 
en España sus planes de trastornos, y entonces, aturdido, dirigió á la 
Asamblea nota enérgica de protesta que fué desdeñosamente recibida. 

Dicha nota contenía el siguiente párrafo: «Vivan persuadidos de 
que si la nación francesa cumple fielmente sus obligaciones, como 
el Rey espera que las cumplirá, hallará en S. M . Católica los mismos 
sentimientos de amistad y conciliación que siempre le ha manifestado, 
los cuales le convienen mejor bajo todos aspectos que cualquier otra 
determinación.» 

Cuando con obstinación y sin obtener ningún resultado oponía 
trabas Floridablanca á la revolución francesa, Carlos IV", influido por 
María Luisa, de la que públicamente se decía que sostenía íntimas 
relaciones con D. Manuel Godoy, le separó del gobierno y le mandó 
que fuese procesado á la cindadela de Pamplona. Justificada luego 
su conducta ó indultado después, fijó primeramente su residencia en 
Hellín y luego en Murcia, pueblo de su naturaleza ('•). Acerca de los 
motivos que ocasionaron la caída del conde de Floridablanca, dice 
D. Manuel Godoy en sus Memorias: «Una de las personas con quien 
consultó (Carlos IV) fué el conde de Aranda, el cual con tocia la acri
tud de su carácter marcó de impolítica, de inepta y temeraria la con
ducta de Floridablanca. Los amigos de este ministro eran raros: la 
grandeza, á quien tenía humillada, ansiaba su caída; los altos funcio
narios, reducidos por él á una entera nulidad en materias de Estado, 
participaban del mismo descontento. Del clero estaba aborrecido. To
dos los informes que tomó el Rey desaprobaban la conducta del mi
nistro. Tal fué el motivo y la ocasión de su caída» (9). 

Tomó parte—escribe Gómez de Arteche—en la desgracia de Flo
ridablanca la reina María Luisa. «Se conoce que había llegado ya el 
tiempo que aun hacía prematura la dimisión del conde el 16 de di-

(') Nació el 21 de octubre de 1727 y m u r i ó el 30 de diciembre do 1808. 
(») Tomo 1, \ á>¿. 129. 
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-ciembre de 1788» (*). «Repugna el pintar con los verdaderos colo
res — añade el historiador citado — el cuadro que en aquellos días 
ofrecían la corte de España y el palacio mismo de nuestros reyes. L a 
regia cámara se hallaba invadida por un insolente explotador (Godoy) 
de los favores de la Reina, abusando con el mayor escándalo de la 
bondad, de la inocencia podremos decir, de un soberano que calcu
laba las virtudes de los demás por las suyas propias» 

N i Aranda, ni María Luisa, fueron causa — en nuestro sentir — 
• de la caída de Eloridablanca. Cayó óste del poder ante la ruda opo
sición de que fué objeto por haber abandonado las plazas de Orán y 
Mazalquivir, con tanta gloria ganadas y con tanto empeño conser
vadas desde la época de su segunda ocupación en el año 1732. Cayó 
del poder por la guerra que le hicieron Mr . D'üstubize y Mr. de 
Bourgoing, embajador el primero y emisario el segundo del gobierno 
de .Francia, quienes convencieron á Carlos I V de que sólo entre
gando las riendas de la política á otros hombres podrían conjurarse 
los graves peligros que amenazaban á nuestro país. Véase lo que dice, 
tal vez con excesiva pasión, el preclaro maestro D. Alberto Lista acer
ca d.e la caída de Floridablanca: «Y ¿quién podrá expresar el grito de 
dolor y de indignación que al saber su desgracia y la causa de ella se 
exhaló de los corazones españoles? ¿Qué patriota hubo que no derra
mase tantas lágrimas por los males que amenazaban á su patria como 
por la desventura de su ministro adorado? Todos gemían, todos mal
decían el doloroso destino de España, condenada á ser casi siempre 
la víctima de indignos validos. ¡Y en qué ocasión, gran Dios! 

» Cuando la revolución de Francia, el mayor de todos los aconte
cimientos políticos de la edad moderna, anunciaba los horrores de 
una guerra universal larga y devastadora; cuando la lucha de todas 
las pasiones públicas y particulares iba á empezarse sobre la infeliz 
Europa, entonces es cuando á la España, apenas restaurada, se le 
arranca el ministro de la gloria.» 

Gobierno de E l capitán general, conde de Aranda, fué nom-
Aranda. ^rado primer ministro el 28 de febrero de 1792. 

Aunque sinceramente adicto al principio monárquico, el anciano 
conde de Aranda, altanero y enérgico de carácter, no era enemigo 
sistemático de las ideas y de los hombres de la Revolución francesa. 

(') Reinado de Carlos I V , tomo I , p á g . 79. 
(») Il>i.lem, tomo í , págs . 79 y 80. 
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Comenzó mostrándose deferente á la Asamblea, y permitió á nues
tros vecinos entrar en España con la escarapela tricolor, que antes 
suscitaba tanto sobresalto, Eeconoció á Mr. de Bourgoing como minis
tro representante de la Asamblea francesa en nuestra corte, y logró 
estrechar más y más las relaciones de España con Francia; pero al 
ver á la Convención despeñarse hasta el abismo de la demagogia cam
bió de rumbo, convocó el Consejo de Estado el 24 de agosto de 1792 
y se decidió por la guerra, siguiendo el ejemplo de los soberanos del 
Norte de Europa. Después de declarar que la guerra no tenía otro 
objeto que obligar á los revolucionarios franceses á que se sometiesen 
á su rey legítimo, presentó á Carlos I V su plan de campaña. De todo 
tuvo aviso el Cobienio de Francia por Mr . de Bourgoiug; y tales 
noticias llegaron á París cuando los ejércitos, republicanos se coro
naban de gloria peleando con las potencias del Norte. E l ministro 
Lebrun y la Convención manifestaron entonces al Gobierno español 
que las relaciones diplomáticas entre ambos países quedaban rotas 
si no se reconocía abierta y claramente la República. Aranda no sa
bía qué camino tomar, como tampoco Carlos I Y , decidiéndose al,fin 
el Eey á relevar á Aranda (Gaceta del 20 de noviembre y por real 
•decreto del 15) y á nombrar en su lugar al duque de Alcudia. Léanse 
las siguientes palabras que acerca del ministro caído escribe un histo
riador francés: «Aranda es el tipo de cuanto hay de noble, enérgico 
•é incompleto á la vez en el genio español. Oriundo de una de las 
más ilustres familias de Aragón, aragonés de corazón y tradiciones, 
echando todavía de menos los privilegios arrancados á su provincia, 
la más enérgica quizás de los diez ó doce pueblos distintos que en
cierra la Península, Aranda, aun en el poder, se mostró, más que es
pañol, aragonés. Cosmopolita por sus viajes, aprendió en Prusia la 
táctica militar, á cuyos estudios dedicó los primeros años de su vida, 
y de allí marchó á Francia para formarse en las buenas maneras y 
en la libertad del pensamiento. Apasionado por los sueños de refor
mas que entonces se veían flotar hasta en el aire que so respiraba, ó 
imbuido en las lecciones de sus maestros de la Enciclopedia, había 
vuelto á España para implantar sus nuevas y queridas teorías, no 
teniendo en cuenta si la tierra de la Inquisición y del absolutismo 
•era propia para quo aquéllas germinasen y se desarrollaran.» 

Don Manuel Godoy, ya duque de Alcudia, se en-
Qobierno de Qodoy. . i i T • T~V i ^ ^ i i 

cargo del Gobierno. De las manos del anciano conde de 
Áranda pasó el timón de la nave del Estado á las do un mancebo de 
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yeinticinco años, siu otro mérito acreditado que su agraciada pre

sencia. 
Hijo Godoy de D. José j de D.a María Antonia Alvarez de Paria, 

nació en Badajoz el 12 do mayo de 1767. Tanto D. José como doña 
María descendían de familias nobles, si bien á la sazón se hallaban 
reducidos á una fortuna asaz modesta. Procuraron que su hijo Ma
nuel, niño do inteligencia no escasa, estudiase latín y humanidades, 
algo de matemáticas y lo que entonces se llamaba filosofía, no olvi
dándose de la equitación y de la esgrima. No es cierto—como mu
chos han escrito—que Godoy debiese los comienzos de su encumbra
miento al primor con que cantaba ni á la habilidad con que tañía la 
guitarra ó tocaba la flauta. «Jamás—dice en sus Memorias—he 
cantado ni ho tocado, ni conozco la música, lo cual tengo por des
gracia (1)». 

Malos eran los tiempos para encargarse Godoy ú otro cualquiera 
de las riendas del gobierno. Las circunstancias no podían ser más 
difíciles. «¡Mis destinos., dice, me condenaron á navegar á palo seco en 
la más dura de las épocas que ofrecieron los fastos de la Europa!» (2)-

Entre la política de resistencia que caracterizó la última época 
del Ministerio del conde de Pioridablanca y la de conciliación del de 
Aranda, Glodoy eligió esta última. 

Próximo el desenlace fatal del proceso formado á Luis X Y I , el 
Gobierno español dió órdenes á sus agentes en Francia para que gas
taran cuanto fuese necesario, con el objeto de salvar la vida del Rey. 
Cuando por boca de Saint Just proclamaron los convencionales la 
extraña teoría de que «sólo el hecho de reinar es un atentado, una 
usurpación que un pueblo no puede sufrir sin culpa»; cuando el 
embajador español D. José Ocáriz, sucesor do Fernán Núñez, se diri
gió con una carta á la Convención en favor de Luis X V I , carta de la 
cual no hicieron caso los republicanos exaltados (3), y cuando dicho 
embajador se convenció de que sólo hallaría estafadores que recibie
ran el oro y luego denunciaran el plan, nuestro Gobierno, cediendo 
á las circunstancias, se dispuso á la guerra. No tuvo necesidad de 
declararla. Después de la muerte do Luis X V I (21 de enero de 1793), 
el plenipotenciario Bourgoing terminó una conferencia con Godoy, 

(') Tomo I, cap. II. 
{a) Memorias, tomo I , pág. 44. 

(») Uno de los convencionales Uübo de exclamar: «De aquí en adelante no 
trataremos con los reyes, sino con loa pueblos». 
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diciéndole: «Mis instrucciones son precisas, terminantes y no dejan 
lugar á otro partido. E n los riesgos que amenazan á Francia, su Go
bierno no se fía en palabras: la guerra es infalible, si España no se 
desarma.» Con fecha 7 de marzo de 1793, la República declaró la 
guerra á nuestra nación. 

E l documento diplomático en que se hacía esta declaración comen
zaba diciendo: «Las intrigas de la Corte de San James han triunfado 
en Madrid, y el nuncio del Papa ha afilado los puñales del fanatismo 
en los Estados del rey Católico», y terminaba: «Se necesita obrar; y 
que los Borbones desaparezcan de un trono que usurparon con los 
brazos y los tesoros de nuestros padres. Sea llevada la libertad al 
clima más bello y al pueblo más magnánimo de Europa». 

Los agravios que sirvieron de pretexto para declarar la guerra 
fueron: 

«Que el Rey de España había mostrado adhesión á Luis X Y I y 
dejado traslucir un designio formal de sostenerle en el trono. 

»Que España había ultrajado la soberanía del pueblo francés, 
dando constantemente á Luis X Y I el título de soberano. 

» Que los franceses residentes en España habían sufrido muchas 
vejaciones. 

» Que los españoles habían favorecido la rebelión de los negros de 
Santo Domingo. 

»Que el Q-obierno español, después del 10 de agosto del 92, mandó 
retirar á su embajador de París, no queriendo reconocer el Consejo 
ejecutivo provisional. 

» Que España había hecho armamentos de mar y tierra, dando á 
entender con esto que entraba en la coalición de las potencias ene
migas de Francia. 

» Que enviaba tropas á la frontera y amparaba á los emigrados. 
»Que recibida la noticia del suplicio de Luis X V I , el Rey de 

España había inferido agravio á la República suspendiendo sus comu
nicaciones con el embajador. 

»Que el Grobierno español se había aliado íntimamente con el 
Gabinete inglés, al cual la República había declarado guerra» ('). 

Contestó el Gobierno español con un manifiesto declarando la 
guerra á la República francesa (23 de marzo de 1793); manifiesto tan 
mesurado en la forma como enérgico en el fondo. 

(') Monitew del 8 de marzo de 1793. 
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E l general Foy, en su obra Histoire de la gnerre de la PénÍ7isule 
sous Napoleón, dice: 

«Erale necesario (á Carlos IV) tomar las armas, porque, si no lo 
hubiese querido, su nación habría hecho sin él la guerra.» Con efecto,, 
si el Grobierno no mostró en aquella ocasión la energía y la actividad 
que debiera, el espíritu patriótico del pueblo se reveló entonces para 
gloria de España. 
Guerra con Fran- formaron tres cuerpos de ejército: el uno en la 
cia:pazdeBas¡iea. frontera de Guipúzcoa j Navarra, al mando de don 
Ventura Caro; el otro en la de Aragón, dirigido por el príncipe Cas-
telfranco; el tercero en la de Cataluña, á las órdenes de D. Antonio 
Eicardos Los dos primeros habían de estar á la defensiva j el 
ultimo penetraría en Francia por el Eosellón. 

Ricardos penetró en el Eosellón y después de algunos combates 
de poca importancia logró triunfar del general Dagobert (18 de mayo 
de 1793) en Alas d 'Eu ; pero el ejército español no pudo conseguirla 
victoria, viéndose obligado, por la escasez de sus transportes, á volver 
al campo del Boulou, de donde había salido para dar la batalla. 

No se dirigió Eicardos á Perpiñáu, sino que dando pruebas de 
prudencia, se propuso no dar un paso sin la seguridad de su comu
nicación con la base de operaciones. Con este objeto comenzó apode
rándose de todos los puntos fuertes de la frontera. Hízose dueño de 
la fortaleza de Baños (3 de junio), como también de la de Bellegarde 
(24 de junio), la más importante de la frontera, armada con más de 
cuarenta piezas de artillería y guarnecida de escogidas tropas. Conti
nuó el bravo general cosechando laureles en abundancia y so coronó 
de gloria en la batalla do Trui l las (22 de septiembre do 1793). 
Aunque el general francés Dagobert no estuvo á la altura de su fama, 
es indudable que la causa principal de su derrota fué la conducta in
hábil de sus tenientes. E n cambio, el duque de Osuna y el conde de 
la Unión secundaron admirablemente las órdenes de Eicardos. 

Carlos I V , que se hallaba en el Escorial, mandó cantar el Te 
Deum por la victoria de Truillas en la iglesia del Monasterio, en to
das las de la Corte y en su Eeal capilla. 

E n tanto se realizaban estos hechos en la parte del Eosellón, en 
la Cerdaña francesa era vencido el general D. Diego de la Peña por 

(') D . Anton io Ricardos Carri l lo de Albornoz , hijo de un cónsu l i r l andés , 
nació en Barbastro el 12 de septiembre de 1727. 
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Dagobort, teniendo los nuestros que retirarse del Coll de la Perche 
con grandes pérdidas j abandonar después á Puigcerdá y Bellver 
para acogerse al abrigo de la Seo de Urgel. 

Eicardos continuó su campaña peleando á orillas del rio Tech. A 
ayudar al ejército español en su lucha con Francia vinieron por en
tonces tropas portuguesas mandadas por el teniente general D. Juan 
Forbes Skellater. Prodigaba la fortuna por entonces todos sus favo
res á Ricardos, en el puente de Ceret, en el campo de Saint-Ferreol,. 
en Villelongue (7 de diciembre\ en el Coll de Banyuls (14 de di
ciembre), en Port-Vendres y Saint Elme (20 de dicho mes) y en 
Collioure al amanecer del día siguiente. 

Así terminó la célebre campaña de 1793 en el Rosellón. 
E n la^campaña de este mismo año en los Pirineos Occidentales, 

el teniente general D . Yentura Caro rechazó enérgicamente cuantas 
agresiones intentaron los franceses. «Sintetizando los resultados de 
aquella campaña—dice un escritor francés,—vemos que las ventajas 
fueron de los españoles: destruyeron el fuerte de Hendaya y queda
ron dueños de todo el cerro del Bidasoa. Las cimas de los montes se-
ven cubiertas de sus soldados y atrincheramientos y ocupan cuantos 
puede haber favorables para una defensa obstinada. L a causa de esta 
superioridad de los españoles consiste naturalmente en el cuidado que 
han tenido de estar siempre dispuestos á combatir y siempre antes 
que los franceses.» 

Por último; en la frontera de Aragón el príncipe de Castelfranco 
sostuvo algunos combates con los franceses. Terminó la campaña 
de 1793 en los Pirineos Centrales con la invasión de los republica
nos desde los valles de Aran, Bielsa, Gistain y Benasque; pero Cas
telfranco dió muestras de tanto valor como actividad resistiendo los 
ataques de los enemigos. 

L a escuadra que al mando del teniente general D . Juan de Lán
gara había sido enviada á las costas del Rosellón se destinó al termi
nar el año 1793 á Tolón. E l Gobierno francés, después de sitiar y 
tomar á Lyóu, ciudad poco conforme con los principios revoluciona
rios, se dirigió contra Tolón, donde predominaba el espíritu religioso 
y monárquico. Tolón proclamó á Luis X V I I como legítimo heredero 
del trono de Francia y se entregó á las escuadras aliadas de España 
é Inglaterra. 

Entonces poderoso ejército francés puso sitio á Tolón, cuya ciudad 
hubo de caer en poder de los fieros republicanos mandados por D u -
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gommicr, merced al plan de ataque de un joven oficial de artillería, 
Napoleón Bonaparto. 

E l almirante español Lángara y el inglés Hood recibieron en sus 
respectivas escuadras á los infelices toloncses que huían del ejército 
victorioso. Tristísima fué la noche del 19 de diciembre de 1793 en 
Tolón. Víctima la ciudad de su amor á la Monarquía, padeció horribles 
sufrimientos, que aumentaron de un modo espantoso cuando los re
publicanos pusieron fuego á la desdichada población. *Más de veinte 
mil personas entre hombres, mujeres, ancianos j niños, cargados con 
lo más precioso que tenían, se presentaron inmediatamente en el mue
lle tendiendo los brazos hacia las escuadras ó implorando favor para 
librarse del ejército victorioso, pues todas ellas constituían las familias 
provenzales que más so habían comprometido en la asonada de las 
secciones en A i x , Tolón y Marsella. N i una sola chalupa se presen
taba en el mar para socorrer á estos imprudentes franceses que ha
bían depositado su confianza en extranjeros, entregándoles el primer 
puerto de su patria Sin embargo, el almirante Lángara, más hu
mano, mandó echar al mar las lanchas y recibir en la escuadra espa
ñola á todos los refugiados que cupiesen en ella. Entonces el almi
rante Hood, no atreviéndose á despreciar este ejemplo ni á prescindir 
de las imprecaciones que contra él se lanzaban, ordenó después, aun
que tarde, recibir á los toloneses» (2). 

Es de justicia decir—-separándonos en este punto del insigne his
toriador francés—que la resolución de amparar á los fugitivos tolo
neses fué adoptada en el Consejo de guerra formado lo mismo por 
ingleses que por españoles, aunque do éstos partiera tan noble i n i 
ciativa. 

E n el año de 1794, el Consejo do Estado, presidido por el Key, puso 
en cuestión si se debía continuar ó no la guerra con Francia. E l conde 
de Aranda, con su natural franqueza y su carácter brusco, hubo de 
pronunciar algunas palabras harto duras, que ofendieron grandemente 
al de Alcudia y fueron causa del destierro del antiguo consejero á 
Jaén, de su proceso y de su reclusión luego en la Alhambra de Gra
nada (3). 

(*) E n el raes de agosto de 1793 se habían entregado á los ingreses. 
(') Tl i iern , Jievohiciónfrcmces'i, tomo I I Í , cap. V I I I . 
[3) «¿Quién perd ió al conde de Aranda? Su violento ca rác te r , pseribe G c d o y 

en BUS Memoria?, la f ereza de én amor propio.» Tomo 1, páf-, 222. A ñ a d e el 
p r ínc ipe de la Paz que « A r a n d a se e s p r e s ó con un tono de despecho que n i es-
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Acordada ou el Consejo de Estado la continuación de la guerra (14 
do marzo de 1794), el día antes de aquella célebre fecha falleció en 
Madrid, á causa de fulminante pulmonía, el general Ricardos. E l cargo 
de general en jefe se confirió entonces á O'Reilly; pero habiendo muerto 
éste el 23 de aquel mismo mes, se nombró al conde de la Unión. 

E n los comienzos de la campaña de 1794 murió también Dagobert 
(18 de abril) á consecuencia do violenta fiebre. Pasados algunos días, 
el conde de la Unión, acosado por Dugommier, perdió en la calzada 
de Bellegarde más de 1.000 hombres, la artillería, y multitud de acé
milas cargadas con efectos de guerra. E l ejército español tuvo que re
pasar el Pirineo y se colocó delante de Figueras. Dugommier bloqueó 
y tomó las plazas de San El/no, Port-Vendresj Collíoure y,por fin, 
la de Bellegarde (18 de septiembre de 1794), última fortaleza que 
ocupaban los españoles en el territorio de la Eepública. Luchando 
franceses y españoles en la línea que éstos habían formado desde San 
Lorenzo de Muga hasta el mar se distinguió el bravo Augereau. E n 
aquella acción murieron: Dugommier, á consecuencia de la herida 
que le produjo un casco de granada, y el conde de la Unión, do dos 
balazos de fusil. Perignon sustituyó á Dugommier y el marqués de 
Amarillas se encargó del mando de nuestro ejército. Nuestra mayor 
desgracia fué la entrega, sin preceder ningún género de ataque, de 
la plaza de Figueras, cuyos muros se hallaban guarnecidos por 
10.000 hombres, con 200 piezas de artillería y con abundantes mu
niciones de boca y guerra. L a rendición de la plaza sólo pudo expli
carse por la cobardía de los cuatro jefes. Torres, Keating, Allende y 
Ortúzar. 

taba bien con sü edad ni con la, augusta dignidad del Monarca.. » Ib idem, pá
gina 223. Dice , por ú l t imo , Godoy, «que por e l desacato que tuvo A n u i d a con 
el Rey, fué confinado. . .» Ibidem, p á g . 225. N o hubo tal desacato, s e g ú n puede 
verse en las mismas palabras que le atribuye Godoy, p á g s . 223 y 224. Indultarlo 
en 1795, se le pe rmi t ió v iv i r en E p i l a , donde m u r i ó (7 de enero do 1798). 

(') Aceptada la cap tu lae ión , propuesta por Dugommier , general en jefe del 
e jé rc i to de los Pir ineos orientales, al general Navarro, comandante de las tropas 
españolas en Col l ioure , salió la guarn ic ión el 28 de mayo de 17(.)4. E n t r e g ó s e la 
p'aza, s e - ú n unos por culpa de Navarro , s e g ú n otros porque el conde de la 
U n i ó n , general en jefe, a b a n d o n ó á aqué l á su suerte; pero lo cierto es que el 
Gobierno español hubo de castigar solamente ú los defensores de Col l ioure . Es 
curiosa la a n ó n i m a Re lac ión verdadera de lo acaecido a l ejército del Rosel lún 
desde la llegada del general, conde de l a Unión, hasta l a rendición de l a p laza de 
Collioure, existente en la Bibl io teca Nacional , Sección de Manuscri tos, n ú 
mero 11.089, p á g s . 37 á 348. 

Ortega. -Hi i l . de E s p a ñ a . — Y . — í t 



— 150 -

Por la parte de Guipiizcoa, la fortuna también fué contraria á los 
españoles. E l general D. Ventura Caro, que tenía por axioma el que 
«vale más poca fuerza bien disciplinada que mucha sin esta cualidad», 
se encontró desde los comienzos de la campaña do 1794 con muy 
escasa tropa, y ésta, en gran parte, mal armada y sin instrucción su
ficiente. Obtuvo algunos refuerzos, pero éstos no muy considerables. 
Entonces presentó la dimisión, siendo nombrado en su lugar el an
ciano conde de Colomera. Bajo el mando de este general cayeron en 
poder de Moncey las poblaciones de Fem, I r ú n , San Marcia l , Fuen-
terrabía y Pasajes (julio y agosto de 1794), so entregó San Sebastián 
y se perdió Tolosa. Orgulloso Moncey con tantos triunfos, se dirigió 
á Navarra, donde intentó, aunque en vano, hacerse dueño de Pam
plona. 

Mientras nuestros generales conseguían con hábiles maniobras 
que Moncey no se apoderase do la capital de Navarra, no pudieron 
impedir que los franceses se hiciesen dueños de Bilbao y de Vitoria 
y llegasen hasta Miranda do Ebro, provincia de Burgos (24 de julio). 
E l rey de Prusia fué el primero que firmó la paz con Francia en B a -
silea (5 de abril), «quitando á otros monarcas el escrúpulo do nego
ciar con una Kepública á la vista del hijo de su rey guillotinado» ^). 
Después, D. Domingo Triarte, en nombre ele España, y Mr. Barthele-
my, representante de Francia, suscribieron también en Basilea, el 
22 de julio de 1795, el tratado que puso término á la guerra entre las 
dos naciones. Por este tratado la República restituía todas las plazas 
y los países conquistados en territorio español, y España cedía por 
única indemnización la parte española de la isla de Santo Domingo. 

Chao escribe: «La verdad es que España reconoció, las funestas 
consecuencias de la guerra, y cuán impolíticamente la había empren
dido. ¡Y, no obstante, el que había aconsejado oportunamente Li paz 
seguía desterrado! ¡Y el que había comprometido á la nación en la 
guerra se hizo titular Pr íncipe de la Paxf» (-). 

Francia—dico Thiers—concedía mucho por una ventaja ilusoria, 
porque Santo Domingo ya no pertenecía á nadie; pero estas condicio
nes las dictaba la más profunda política (3). 

Somos de la opinión del ilustre historiador francés y creemos que 
la paz de Basiloa fué honrosa para España (Apéndice D). 

(') Qba» , Continuación de la Historia del P . Mariana, tomo VEL p á - 15 
(*) Ib idem, pái ; . 18. 

{*) Ilistoria de la Revolución francesa, tomo I V , cap. X . 
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Conjuración repu- L a primera conjuración republicana que se fraguó 
biioana. en Madrid j que había de estallar el día 3 de febrero 

de 1796 estaba dirigida por D. Juau Mariano Picornel, discípulo do 
los enciclopedistas franceses, D. Manuel Cortés Campomanes, José 
Lax, Sebastián Andrés, Juan Pons Izquierdo j Bernardo Glarasa. 
Aceptaron las doctrinas de la revolución francesa y creyeron que po
dían derribar la Monarquía y formar una Kepública. Descubierta la 
conjuración, formóse proceso y se condenó á los conjurados á morir 
•en la horca y á que fueran confiscados sus bienes. Carlos IV , usando 
de piedad, por decreto do 25 de julio de 1796 conmutó á todos ellos 
la pena de muerte por la de reclusión perpetua en las fortalezas do 
Panamá, Portobelo y Puerto Cabello. 

Entre otros que estuvieron complicados en la mencionada conju
ración se hallaba —según se dijo— el famoso abate Marchena, uno 
de los más decididos propagandistas de las ideas filosóficas del s i 
glo xvnr. 

Lo mismo que en Madrid, en varias poblaciones de importancia 
no faltaron partidarios de la Rcpública; los cuales se disponían á pro
clamar esta forma do gobierno. Y a entonces unos deseaban la repú
blica federal y otros la unitaria, pero el número de aquéllos era ma
yor. Tan valerosos se mostraron los conspiradores y revolucionarios 
de Burgos, que se propusieron, cuando los republicanos frauceses 
pasasen el Ebro para dirigirse á Madrid, felicitarlos con todo entu
siasmo. 

Tan pequeño ora el número de partidarios de la Eepública y con 
tan pocas fuerzas contaban, que el Rey dispuso que no continuasen 
algunos de los procesos ya incoados, como antes había conmutado la 
pena impuesta á Picornel y á sus cómplices. 
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Carlos I V . — A l i a n z a ofensiva y defensiva entre E s p a ñ a y el Director io f r a n c é s . 
— Guerra con Inglaterra y Portugal ,—Combate del 14 de febrero .—Maza-
rredo en C á d i z . — B o m b a r d e o de Cádiz por Ne l son .—Los ingleses en la isla 
de la Tr in idad y en Puerto Puco, —Kelson en Santa Cruz de Tenerife — 
Jovel lanos y Saavedra en el M i n i s t e r i o , — E s p a ñ a y el D i r e c t o i i o . — M i n i s 
terio Saavedra.—Ministerio U r q u i j o . — E l Consulado en Franc ia .—Minis te 
rio Cebal los ,—Guerra con Portugal .—Otros hechos. 

• , ... Durante la Convención, Tallien pudo decir desde lo 
Carlos IV. ' 1 

Alianza ofensiva y alto de la tribuna lo siguiente: «Buscad ocasión opor-
defansiva ejilre . , .. 

España y ei Dírec- tuna para hacer una honrosa paz con algunos de nues-
francés. ^ros eil0m^g0S? j después, con la ayuda de los navios 

holandeses y españoles, arrojémonos con denuedo sobre las costas de 
la nueva Cartago.» E l Directorio, que había sucedido al Gobierno de 
la Convención, deseaba también aliarse con España, que podía ayu
darla en los mares para luchar con Inglaterra. Francia, en suma, 
necesitaba las escuadras do España. «Así es—dice Eosseemv Saint 
llilaire—que el Directorio no dejaba nada por hacer para estimular 
las buenas disposiciones del Gabinete de Madrid j despertar sus an
tiguos rencores contra Inglaterra.» 

Por su parte Godoy deseaba con verdadero empeño una alianza 
con Francia. E n una carta de aquél del 11 de septiembre de 1795, 
dirigida al embajador Iriarte, manifiesta la resolución de hacer más 
íntima la alianza con la República, añadiendo las siguientes palabras: 

«Para obtener á Gibraltar es indispensable hacer la guerra, y para 
declararla muy necesaria la alianza con la Francia.» 

Creía Godoy que unidas las escuadras española y holandesa á la 
de Francia podrían las tres lograr completo triunfo sobre Inglaterra. 
Con esta idea, resolución tan grave como la de emprender la guerra 
con la Gran Bretaña, la hizo discutir extensamente en el Consejo de 
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Estado, con asistencia de los ministros del Consejo Keal, de algunos 
generales de mar y tierra j de los más hábiles de nuestros diplomá
ticos. 

Discutiéronse las proposiciones siguientes: 
«1.a L a situación de la Europa y la conducta de la Francia con 

respecto á España, después del 22 do julio del año próximo ante
rior (1795), en que fué ajustada la paz de Basilea, ¿han ofrecido algún 
motivo para desistir de las ideas pacíficas adoptadas con la Repú
blica francesa? 

» 2.a E l temor de una guerra marítima, do que la Monarquía espa
ñola se encuentra amenazada por la Inglaterra, ¿podría ser una razón 
que obligase á la España á declarar la guerra nuevamente á la Repú
blica francesa? 

» 3.a E n suposición ds que la guerra con la Gran Bretaña se hi
ciese inevitable, ¿deberá adoptarse la alianza con la República fran
cesa? 

»4.a A propósito de alianza, ¿en qué términos convendrá que se 
ajuste con la Francia? ¿Deberá limitarse á un tratado puro y simple 
de alianza ofensiva y. defensiva contra Inglaterra ó deberá renovarse 
entre las dos naciones la sustancia del antiguo Pacto de familia?» 

Por unanimidad se resolvieron todas las cuestiones, y el 18 de 
agosto de 1796 firmaban en San Ildefonso la alianza entre Francia, 
y España, por parto de la República, el ciudadano Perignon, minis
tro plenipotenciario del Directorio en Madrid, y en nombre de nues
tra nación, el Príncipe de la Paz. 

Entre otras cosas de monos importancia se estipuló que la alianza 
no entrara en vigor más que en caso de guerra con la Gran Bretaña, 
con lo cual se marcaba claramente la diferencia de este convenio 
con el Pacto de familia. 
Guerra can ingia- Francia, orgullosa con las victorias de su general, 
térra y Portugal. Napoleón Bonaparte, y España, dirigida por el P r ín 

cipe de la Paz, se decidieron á comenzar la guerra con Inglaterra. Por. 
decreto del 5 de octubre de 1796, firmado en San Lorenzo y dirigido 
al Consejo, Carlos I V declaró la guerra al Reino Unido. 

• Véase en qué términos estaba concebida la última parte del men
cionado decreto: 

«Con tan reiterados é inauditos insultos ha repetido al mundo, 
aquella nación ambiciosa los ejemplos de que no reconoce más ley 
que la del engrandecimiento de su comercio por medio de un despo-
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tismo universal en la mar, ha apurado los límites de mi moderación 
j sufrimiento Y me obliga,, para sostener el decoro de mi corona y 
atender á la protección que debo á mis vasallos, á declarar la guerra 
al rey de Inglaterra, á sus reinos y súbditos, y á mandar que se 
comuniquen á todas las partes de mis dominios las providencias y 
órdenes que correspondan y conduzcan á la defensa de ellos y de mis 
amados vasallos y á la ofensa del enemigo.» 
^ u * i • i n i Dióse el mando de la escuadra al general D. José 
Combate del 14 de o 

febrero. Córclova, que lo recibió en Cartagena el 16 de di
ciembre do 1796. A l frente de la escuadra Córdova y llevando por 
segundo al conde Morales de los Eíos, se encontró en el cabo de San 
Vicente con la inglesa, que mandaba el almirante Jenvis, y de cuya 
retaguardia estaba encargado jSelson. Componíase la escuadra de 24 
navios, 13 fragatas, 1 bergantín y 4 urcas. 

Aunque la escuadra inglesa era inferior en número á la española, 
la habilidad, el arrojo ó la fortuna favoreció á nuestros enemigos, que-
nos apresaron los navios 8cm José, Salvador, San Isidoro y San 
Nicolás. E l joven oficial D. Cayetano Yaldés, que mandaba el Felayo, 
al ver que iba á caer en poder de los ingleses el Trinidad, donde 
ondeaba la bandera de nuestro almirante, se lanzó' á salvarlo; lo cual 
consiguió, sin embargo del empeño de ISTelson en apoderarse de la 
capitana. Si no pudo Yaldés libertar á la marina española de la de
rrota, la salvó, por lo menos, de la afrenta de que el enemigo cogiera 
prisionero á su almirante. 

A. causa del funesto y poco glorioso combate del cabo de San 
Vicente (14 de febrero de 1797), como le llama Alcalá Galiano 
un Consejo de guerra, presidido por el capitán general I). Antonio 
Yaldés, condenó al general Córdova, tal vez con excesivo rigor, á la 
pérdida de su empleo y á su extrañamiento de Madrid y de las capi
tales de los departamentos marítimos de la Península; del mismo-
modo se castigó á varios jefes. Sucedió á Córdova en el mando de la 
escuadra el general D. José de Mazarredo. 

¿Cuáles fueron las causas del tremendo desastre? E l general don 
Domingo Pérez de Grandallana, ministro que fué de Marina, ilus
trado jefe de la armada y autor de un manuscrito sobre la marinería 
española, explica los motivos de ese y otros sucesos poco afortunados, 
diciendo que «la causa principal consistió en la falta de un regla-

(') Memorias, tomo I , p á g . 36. 
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mentó de maniobras para los combates navales, apropiado á los pro
gresos del arte en aquel tiempo y á las necesidades de un servicio 
que exige gran libertad de acción en los comandantes de los bu
ques (')»... A esto haj que añadir también el estado miserable de nues
tra marina y la necesidad y urgencia de su remedio, proclamado por 
marinos insignes como el general Mazarredo. Godoy en sus Memorias 
escribe lo siguiente: «Este triste fracaso no fué una culpa del Go
bierno, sino desgracia, desacierto, negligencia y sobrada confianza del 
general Córdova, oficial que hasta entonces había gozado do una repu
tación ventajosa (2)». 

Mazarredo, desde que fué nombrado comandante ge-
Wazarredo en Cá- ' , , • 
ÜZ. Bombardeo de neral de la escuadra del Océano, adoptó medidas acer-
Gadiz por Neison. |at[jsjmag^ el punto de que nada adelantó Nelson, 

ya nombrado contraalmirante por su valor y pericia en el combate 
del cabo de San Yicente, bombardeando á Cádiz en los días 3 y 5 de 
julio. E l insigne general inglés no pudo entrar en la bahía ni logró 
que saliese Mazarredo. «D. José de Mazarredo, comandante general 
de la escuadra del Océano —escribe con mucho acierto Godoy,—el 
teniente general D . Federico Gravina, el mayor general D . Antonio 
Escaño, D. Domingo de Xava y D. Juan Yillavicencio, jefes de escua
dra; D. Antonio Mírales , capitán de fragata, el teniente de navio don 
Miguel Irigoyen y otros muchos oficiales, adquirieron en aquellos 
días nuevos títulos al reconocimiento de la patria» (3). 

Los ingleses, después de algunas escaramuzas, se dieron á la mar 
con rumbo á Santa Cruz de Tenerife. 
. „. . . Q . Si grande fué nuestra desgracia en el cabo de San 
Los ingleses en la " 0 
isla de la Trinidad Vicente, también es ele lamentar el contratiempo que 
y en Puerto Rico. „ . , n . . • „ 

sufrimos en las costas de America, porque una flota 
inglesa, al mando del almirante Harvey, se apoderó de la isla de la 
Tnnidnd, é intentó, aunque sin éxito, hacerse también dueña do 
Puerto Rico. 
Neison en Santa 

E l contraalmirante Neison, frustrada la tentativa del 
cr.z de Tenerife, bombardeo de Cádiz, se dirigió á las islas Canarias, 
atacando á Scuda Cruz de Tenerife el 24 de julio por la noche. Tuvo 
que retirarse con grandes daños y habiendo perdido el brazo derorho 
en la contienda. Tan valiente como humano 1). Franrisn) (iuliérroz, 

(') Gómez de Arteche, Reinado de Carlos I V , tomo IT, pag. 75.. 
(2) Idem, tomo II, pága. 82 y 83, nota. 
f] Memorias, tomo II, p á g s . 79 y 80, ñola. 
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gobernador de la plaza, después de la victoria, mandó á sus enemigos 
medicamentos y otros objetos para su curación. Las siguientes pala
bras son de una correspondencia de Londres: «Se acaban de recibir 
noticias de oficio por los despachos del lord St. Yicent al Almiran
tazgo, de que su expedición contra la isla de Tenerife el día 25 de 
julio so desgració completamente: de que perdimos 300 hombres 
entre muertos j heridos; de que el almirante Nelson, que mandaba 
la expedición, perdió el brazo derecho, y de que el comandante espa
ñol de Santa Cruz se portó con tanta generosidad y humanidad, que 
excitó la admiración de los enemigos, poco acostumbrados á dar ni á 
seguir semejantes ejemplos.» 

Comprendió Godoy que necesitaba el auxilio de 
Joveilanos y Saa- L ^ 1 

vedra en ei («inis- hombres de talento y de prestigio ante los graves acon
tecimientos, tanto exteriores como interiores, que se 

desarrollaban por entonces. Sea por consejo del conde de Cabarrús á 
Godoy ó sea por propia inspiración de éste, lo cierto es que Carlos 1Y 
nombró (21 de noviembre de 1797) á D. Gaspar de Joveilanos para 
la secretaría de Estado y del despacho de Gracia y Justicia y á don 
Francisco de Saavedra para la de Hacienda. Tan envidiable cuanto 
merecida era la reputación de que gozaban ambos ilustres personajes. 

España Hallábase por entonces —y con razón sobrada para 
y ei Directorio. e|}0—disgustada la corte española con el Directorio. 

Pretendían nuestros vecinos que España les cediera la Luisiana y la 
Florida; habían hecho presa de su ambición los Estados del prudente 
duque de Parma, hermano de Carlos IV, y hacían beber la copa de 
la amargura al venerable Pío Y I . 

Del mismo modo, ni el Directorio francés ni Godoy estaban satis
fechos uno de otro. Nombrado Cabarrús embajador de España en Pa
rís, en sustitución de lmaiqués del Campo, cuya gestión diplomática 
había resultado estéri l el Directorio no quiso darle posesión, ora por 
el origen de su nacimiento, ora porque tenía en Francia á una do sus 
hijas, madama de Tallien, que de tanta influencia gozaba entre los 
republicanos. No fué ésta la única muestra de desconfianza del Go
bierno francés, sino que llegando á sospechar que su embajador en 
España, general Perignon, era amigo de Godoy, nombró para susti
tuirle al ciudadano Truguet, ministro que había sido de Marina, tra
yendo la misión secreta do oponerse á los planes del valido y aun, si 
le era posible, trabajar por su ruina. 

Noticioso de ello Godoy por cartas de Cabarrús, tuvo que mos-
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trarse complaciente con el Directorio y cariñoso con el nueva emba
jador, sin embargo de la ruda franqueza do éste al presentar á Car
los I V sus credenciales. Así terminaba el discurso de Truguet: «Amis
tad sincera, deferencia y lealtad con los amigos; noble bizarría con 
los enemigos armados; desprecio y castigo á los traidores; estos son, 
señor, los sentimientos del pueblo francés y de su Gobierno, y estos 
mismos reclama y espera de sus aliados.» 

Godoy no pudo ganarse la amistad del embajador francés. Creía 
Truguet que el príncipe de la Paz era un estorbo para los planes que 
entonces abrigaba el Directorio. 

Ora, pues, porque así lo descara éste, ora por los manejos de 
sus enemigos, hallándose cutre ellos Saavedra y Jovellanos, el prín
cipe de la Paz, con fecha 28 de mayo de 1798, fué separado de 
los negocios públicos. 

Ministerio Saa- Nombrado con igual fecha Saavedra secretario into-
vedra. riño de Estado, dispuso que D. José Nicolás de Azara 

sucediese al marqués del Campo en el cargo de embajador cerca del 
Directorio. «Este nombramiento—dijo Saavedra á Truguet—es la 
mejor prueba que nuestro Gobierno puede dar del vivo deseo que le 
anima de cultivar la buena inteligencia con la Eepública francesa.» 
Talleyrand, ministro de Relaciones exteriores, y todo el Gobierno 
francés, recibieron con satisfacción muy viva al nuevo embajador de 
España. 

Mieutras Francia se hallaba empeñada en dos empresas impor
tantísimas, una la invasión de Inglaterra y otra la expedición á Egipto, 
los ministros españoles Saavedra y Jovellanos; no fijándose todo lo 
que debían en los asuntos exteriores, se dedicaban á sus estudios 
favoritos, el primero al arreglo y orden de la Hacienda y el segundo 
á la reforma de la instrucción pública. 

Cuando Saavedra y Jovellanos, merced á las reformas realizadas 
en sus respectivos departamentos, habíanse ya ganado el corazón de 
Carlos I V , grave dolencia aquejó á ambos ministros. Gómez de Arte-
che, valiéndose de ciertas indicaciones de Cean Bermúdez, de D. Julio 
de Somoza, de Montsoriu, de Quintana y de Gebhart (*)., expone la 
sospecha, en nuestro juicio infundada, de que los dos ministros fueron 
envenenados; llegando á aventurar la aflrmaciÓQ de que el envenena
miento fué obra de María Luisa ó de Godoy, ó de ambos, los cuales 

V1) Reinado de Carlos I V , lomo I I , p á g s . 154 y 155, nota. 
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se valieron de uno de los lacayos de Jovellanos, á quien sobornaron 
con diez onzas de oro. 

Separados de sus cargos Jovellanos y Saavedra, al 
Ministerio Urquijo. sustituyó Urqui]o (13 de agosto de 1798) y 

al segundo D. Miguel Cayetano Soler. 
Penoso para todo buen español es recordar que por entonces 

(^noviembre de 1798) se apoderaron los ingleses del puerto de Mahón 
por la cobardía del gobernador y de la guarnición española, merced, 
principalmente, al error padecido al destruir el castillo de San Felipe 
después de su conquista por Crillón. 

E l Ministerio de Urquijo, si bien obedecía ciegamente las indica
ciones del Directorio, miraba de reojo á su embajador Azara, tan que
rido de los políticos franceses. E n el momento que Urquijo halló oca
sión para desprenderse de Azara, le reemplazó con Múzquiz; cosa 
que disgustó á Sieyes y Talleyrand hasta ¡el punto de que quisieron 
enviar un embajador extraordinario á Carlos IV , pidiéndole que re
vocase el decreto de remoción, á lo cual se opuso el antiguo ó i n 
signe diplomático, que ya deseaba por entonces descansar de la 
labor de tantos años. 

Ei consulado en Yerificóse en Francia radical revolución. E l Direc-
Franoia. toño fué reemplazado por el Consulado. Bonaparte fué 

elegido primer cónsul, Sieyes segundo y Koger-Ducos tercero. Con 
Bonaparte llegó á ser cordialísima la amistad de los reyes de España 
y del príncipe de la Paz. 

E l genio de Napoleón trastornó á nuestros monarcas, que no acer
taron á darse cuenta de sus ambiciosos designios y sus planes de con
quista. Indicábalo el tratado de San Ildefonso del 1.° de octubre 
de 1800, firmado por Berthier y Urquijo, entre la Eepública fran
cesa y S. M , Católica, respecto al aumento de territorio del duque de 
Parma y á la cesión á Francia por parte de España de la colonia de 
la Luisiana. 

No satisfecho Bonaparte de la respuesta de Urquijo respecto á 
una acción pronta y enérgica para con Portugal, ni con otros pare
ceres del ministro de Estado español, envió á Madrid de embajador 
extraordinario á su hermano Luciano. Este, habiendo dejado su co
mitiva en Vitoria, se presentó de improviso á caballo y acompañado 
de un solo criado en el real sitio de San Lorenzo, consiguiendo que 
á poco de su llegada Urquijo fuese exonerado y marchase camino de 
la ciudadela de Pamplona, bien que el príncipe de la Paz no fuere 
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extraño al asunto. Hay que advertir que el nuevo papa Pío V i l ya 
se había quejado á Carlos I V do las opiniones que en materia de go
bierno eclesiástico tenía ürquijo, y concluía una carta exhortándole 
á que apartara de su lado á aquellos ministros que conducían á Es
paña por el camino de la perdición. Dentro del Grobierno existía tam
bién dualismo, pues enfrente del regalista Urquijo se hallaba el ultra
montano Caballero. 

Perplejo el monarca ante las opuestas ideas de sus ministros, 
pidió consejos al príncipe de la Paz, que resolvió el asunto, como 
se ha dicho, cu contra del consejero regalista. 

Ocupó la secretaría de Estado D . Pedro Ceballos 
Ministerio Cebados. . „ . . , * n n n , • nr i 

el 13 de diciembre de 1800, y el marino Mazarredo 
cesó en sus dos cargos de embajador extraordinario en París y gene
ral en jefe de la escuadra de Brest, quedando ésta al mando de don 
Pederico Gravina. Azara volvió á la embajada de París , siendo reci
bido con afectuosas demostraciones por sus antiguos amigos Bona-
parte y Talleyrand. 

Caballero se distinguió por su espíritu de persecución, tal vez con
tenido por las reflexiones del príncipe de la Paz que, aunque sin en
cargarse especialmente de ninguna ue las secretarías, volvió á la 
dirección del Gobierno y fué lo que se llama presidente del gabinete 
y ministro sin cartera ('). 

Quema ^1 primer cónsul llegó á conseguir de Carlos I V lo 
con Portugal. que n0 pUC[0 lograr la Convención ni el Directorio, y 

fué que el rey de España llevase la guerra á Portugal contra sus pro
pios hijos, con el objeto de hacerles renunciar la alianza inglesa y fir
mar la paz con Prancia (2). 

Napoleón iba á cumplir lo que algún tiempo antes dijera al ver 

C) ¿ P o r T'é continuo Cuballero siendo ininistro con el p r ínc ipe de la Paz? 
« N u n c a , dice és te en sus Mejiior'uts^mt fué posible disuadir á Carlos I V de con
servar aquel minis t ro . Más que por mi i n t e r é s , por el del reino, p robé muchas 
veces á separarle del gobierno, hasta por medios honoríf icos que á él le fuesen 
ventajosos sin daña r á nadie, mas no pude; siendo tal la injusticia de mis detrac
tores y enemigos, que cuanto malo hizo, es decir, todo aquello en que puso mano 
libremente, uuos me lo han atr ibuido con malicia y otros me lo han cargado, 
suponiendo que obraba con mi acuerdo y que, á haber yo querido, pudiera ha
berle separado. E s t i m á b a n m e < mnipoiente cercada Carlos I V . Muchas veces he 
dicho ya que no lo era y vue lvo á repe t i r lo .» Tomo H I . cap. Y I 1 I , piga. 107 
y 1G8. 

(sl Manifiesto del 27 de febrero de 1801. 
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á la escuadra de Portugal figurar airosamente al lado de las de Ingla
terra en Malta y Alejandría. «Vendrá tiempo—dijo—en que la nación 
portuguesa pagará con lágrimas de sangre esa afrenta que hace á la 
Eepública francesa.» 

Deseaba el príncipe de la Paz comenzar pronto la guerra. «Inva
damos Portugal — aconsejaba á Carlos I V —sin perder la coyuntura 
del momento, y evitemos, si es posible, que los ingleses tengan tiem
po para ?onir á socorrerle; evitemos también, si nos es dable, que los 
franceses tengan tiempo de venir á ayudarnos y á mezclarse con nos
otros; seamos dueños en nuestra casa do cuanto pueda estar de nues
tra parte.» E l príncipe de la Paz, al fronte de poderoso ejército, cuya 
vanguardia mandaba el general marqués do la Solana y cuyas cua
tro divisiones eran dirigidas por los generales D. Diego Godoy, don 
Francisco Javier Negrete, I). Ignacio Laucáster y el marqués de Cas-
telar, con numerosa caballería y suficiente artillería de campaña, pe
netró en territorio enemigo. 

E l genemlmiiw—pues este fué el título que se dio á Godoy—se 
apoderó de Olivenza el 20 de mayo y de J u r u m e ñ a el 21, consiguien
do también que las guarniciones de Yelvcs y Campomayor so ence
rrasen en los castillos, llegando nuestros soldados hasta los jardines 
del foso. E n el primer parto que dirigió el príncipe de la Paz al Rey, 
le decía: 

«Las tropas, que atacaron al momento de oir mi voz, luego que 
llegué á la vanguardia, me han regalado de los jardines de Yelves 
dos ramos de naranjas, que yo presento á la Reina» ('). Esta frase 
y la poca duración de la guerra fueron causa de que se la llamase 
por el vulgo la guerra de las naranjas. Luego que cayó en poder de 
nuestro ejército casi tocio el Alentejo, los portugueses pidieron la paz, 
que fué ajustada por Godoy. 

«El Gobierno portugués—escribe Gómez do Arteche, —viendo 
su ejército en completa retirada y acogiéndose n la derecha del Tajo 
después de una intentona frustrada para recobrar sus depósitos de 
Niza y Flor da Rosa, donde sufrió la derrota quizás más conside
rable de la guerra, so resolvió á negociar una paz que bien com
prendía iba á ser mucho más onerosa do proseguirse todavía las ope
raciones» ("̂ ). 

(') Gticeta extraordinana del 24 .le ni .yo .le 1801. 
(*J Ub. cit , tumo U , pég. ;-;03. 
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Godoj mostró inteligencia y actividad, y nuestro ejército, que po
día contar con el apoyo de quince mil franceses, dio señaladas prue
bas de valor. 

E l armisticio se firmó el 6 de junio, convirtióndose á los dos días 
en dos tratados de paz: el de Portugal y España lo firmaron Luis Pinto 
de Sonsa y el príncipe de la Paz; el de Portugal y Francia, Luciano 
Bonaparte y aquel diplomático portugués. 

Por el tratado de paz entro España y Portugal, esta nación se 
comprometía á cerrar sus puertos á Inglaterra^ á ceder Olivenza y su 
distrito y á otras concesiones de menor importancia; España, por su 
parte, devolvía todas las restantes plazas y pueblos conquistados. 
Hasta el académico Arteche, tan injusto con el príncipe de la Paz, no 
puede menos de reconocer que la paz entre España y Portugal «cons
tituye una gloria indisputable para Godoy» ('). E l convenio celebrado 
entre Francia y Portugal no fué del agrado de Bonaparte, pues lo más 
esencial de aquél consistía: 1.°, en que Portugal no había de consen
tir en la ingerencia de Inglaterra en sus asuntos; 2.", en que aquella 
nación había de pagar veinte millones. 

Deseosos Carlos I V y María Luisa de felicitar personalmente á 
su valido, acudieron á Badajoz, en donde se celebró, en honor de Go
doy, una revista militar el 30 de junio. Kefiere Alcalá Galiano esta re
vista del siguiente modo: «En tanto el príncipe de la Paz se creía un 
conquistador lleno de gloria, y deseoso de dar á aquella campaña 
ciertos colores de caballería, presentó la Eeina al ejército en unas 
como andas hechas de ramas y flores, siguiendo al Rey á corto trecho 
y dió en público á la primera como trofeo de su victoria un ramo de 
naranjas cogido en el territorio portugués conquistado...» 

E n cuanto á Napoleón, no sólo dirigía sus acusaciones contra 
Luciano, sino también contra Godoy. 

E n un despacho del 9 de julio se expresaba en estos términos: 
«He leído el billete del general príncipe de la Paz; es tan ridícu

lo que no merece una contestación formal; pero si ese príncipe, com
prado por la Inglaterra, arrastra al Rey y á la Reina en sus provi
dencias contrarias al honor y á los intereses de la República, habr ía 
sonado la ú l t i m a hora de la Monarqu ía española.-» 

E n una conferencia de Azara con Napoleón, preguntó éste: 
«¿Es posible, amigo Azara, que sus amos do usted estén tan can-

(') Ob. cit . , tomo I!, p á g . 307. 
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sados de reinar que quieran exponer su trono, provocando una gue
rra cuyas resultas pueden ser las más funestas?* 

Las prudentes reflexiones de nuestro embajador lograron templar 
las iras de Bonaparte. 

Después del combate de Algeciras (6 de julio) entre 
otros hechos. jng.|eSGS y franceses, en el cual aquellos llevaron la 

peor parte, rengaron su afrenta en el Estrecho á los pocos días ven
ciendo á españoles v franceses unidos. 

Cansados de lucha tan larga y deseosos de paz, franceses é ingle
ses firmaron (1.° de octubre de 1801), en representación de aquéllos 
el embajador Otto y en representación de éstos lord Hawkesburg, un 
convenio denominado Preliminares de Londres. 

Por entonces (10 de octubre de 1801) Carlos I V nombraba á 
Glodoy generalísimo de sus armas de mar y tierra y celebraba el 
matrimonio (4 do octubre de 1802) de su hijo Fernando con la prin
cesa María Antonia de Ñápeles. 

•Napoleón, aprovechando el convenio celebrado con Inglaterra, 
preparó una expedición naval destinada á recuperar para Francia la 
isla de Santo Domingo, la cual, después del tratado de Basilea, en que 
España cedió á Francia su parte, se había constituido en completa 
independencia bajo el negro Toussaint Louverture, hábil político, ex
celente administrador y valeroso militar. 

Toussaint Louverture se dió el título de presidente de la Ropú-
blica do Haiti , diciendo: Yo soy el Bonaparte de Santo Domingo, 
j i atreviéndose á escribir: E l ¡^rimero de los negros a l ¡^rimero de los 
blancos. 

Napoleón, que no entendía ó no hacía caso de las ideas filantró
picas del militar negro, se dispuso á conquistar la isla. España no se 
manifestó dispuesta á auxiliarle con tropas; pero á las amenazas de 
Bonaparte hubo de ceder el Gobierno, que le concedió cuatro navios 
(el Guerrero, el San Francisco de Paula , el San Pablo y el Neptuno) 
y una fragata (la Soledad), á las órdenes de Gravina, el marino espa
ñol á quien Napoleón tenía en más estima. 

Bonaparte nombró jefe de la expedición á su cuñado Leclerc. L a 
resistencia fué tenaz, pero á la ferocidad de los negros contestaron los 
blancos con castigos horribles. No sientan bien los penachos en ca-
bexas de monos, acostumbraba á decir Leclerc, y con efecto, trataba 
como á seres inferiores á los hijos del país. 

Cayó la isla en poder de los franceses (febrero de 1803). Lueao 
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fué desterrado Toussaint Louverture con su familia á Francia y murió 
en nn calabozo, con la persuasión de que «abatido el tronco de la l i 
bertad de los negros, aun quedaban las raíces, las cuales-germi-
naríau...» 

Pronto germinaron, pues el 29 de noviembre de 1803 se procla
mó la iudepeudencia de Haiti , «jurando todos á la faz del universo 
morir antes que caer de nuevo bajo la dominación de Francia.» Co
menzada la guerra de la Independencia, lográronla los haitianos algún 
tiempo después. 
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Reinado de Carlos I V . — E l Imper io en Francia .—Apresamiento por los ingleses 
de algunas fragatas e s p a ñ o l a s . — C o m b a t e s de F i n í t t e r r e y de Trafa lgar .— 
Proyectos de Nupoleón sobre Portugal y España —Estado interior de la 
corte: proceso del Escor i a l .—Napoleón se dispone á destronar á Carlos I V . 
— Consideraciones acerca de los reinos de Nápol s, Piamontc , E t rur ia y 
Por tuga l . — Los e jérc i tos franceses on E s p a ñ a — M o t í n de Aranjuez y abdi
cación de Carlos I V . - Carlos I V y Godoy ante la his tor ia . 

E l Consulado francés se transformó en Imperio. E l 
Reinada ^ 

ds Garios ¡v. Ei Senado se presentó á Napoleón Bonaparte (mayo de 
impeno en Francia ^gQ^ en gaint-Clond, ofreciéndole el título de Empe
rador de los franceses. Aceptólo Bonaparte. E l Papa se trasladó de 
Roma á París con el objeto de ungir el 2 de diciembre al vencedor 
de las Pirámides y de Marengo. Napoleón había subido á la cima de 
la gloria. 

Si Francia soñaba con la restauración de aquel Imperio de Occi
dente, que la tradición y la historia habían hecho tan popular y glo
rioso, Europa deseaba sacudir el yugo de aquel gigante que amena
zaba todos los tronos; en particular hallábase animada de tales senti-
ra entos Inglaterra, que, caído el ministerio Additon y vuelto al poder 
Pitt, so preparó á una lucha encarnizada. E l odio de Inglaterra á Bo
naparte transcendió á España, nación á la cual miraba aquélla como 
satélite de Francia. 

Apresamiento E l ministro Pitt suscitó obstáculos al Gobierno es-
por los ingleses ds i u • , , , , , 

algunas fragatas Pauol5 J nasta comunico ordenes secretas a sus cru-
españoia-.. ceros para que acometiesen á los buques españoles en 

todos los maros y los echasen á pique. Dirigíanse desde América á 
Europa ias fragatas españolas L a Medea, L a Fama, L a Clara y L a 
Mercedes, bajo las órdenes del jefe de escuadra 1). José Bustamante. 
Conducían á España gran cantidad de dinero, parto perteneciente al 
Estado y parte de tripulantes de la escuadra ó de particulares. 
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El 5 de octubre avistaron las fragatas el cabo de Santa María, 
donde se vieron sorprendidas por otras cuatro fragatas inglesas, cuyos 
nombres eran: Indefatigable, Medusa, Licehj j Amphion, mandadas 
por el comodoro sir Grraham Moore. 

Entablóse la lucha. L a Mercedes saltó por los aires con gran 
estruendo, siendo apresadas L a Fama, L a Medea j L a Clara. 

Eueron conducidas á Plymouth, donde ya se hallaban el día 19, 
La noticia produjo en España general indignación. 
combate Carlos IY declaró con fecha 12 de diciembre la gue-

da Finisterra. 1Ta 4 ia Gran Bretaña, y Godoy, á quien se encomendó 
la dirección de ella, dirigió el 20 del mismo mes su correspondiente 
Proclama á la nación española y a l ejército, apareciendo el 4 de 
enero de 1805 firmado el convenio entre España y Francia, en el 
cual se determinaban las fuerzas que cada nación debía sostener en 
la próxima guerra marítima. El pueblo español, unido en esta oca
sión al Rey, deseaba aliarse á Francia para luchar con la Gran Bre
taña. 

El plan de Napoleón era el siguiente: La escuadra que bajo el 
mando del contraalmirante Missiessy, y compuesta de cinco navios 
do línea, tres fragatas y algunos bergantines, tenía en Eochefort, 
debía salir en el mes de enero—como salió efectivamente—-para las 
Antillas, llegando á la Martinica, después de vencer los temporales 
y de frustrar la vigilancia de los cruceros enemigos, el 20 de febrero. 

La escuadra del almirante Yilleneuve, anclada en Tolón, zarpó 
en el mismo mes de enero; pero tuvo que volver al mismo puerto, 
después de luchar con la furia de los vientos y de las borrascas. 
Componíase esta escuadra de once navios de línea, siete fragatas y 
dos bricks. El 30 de marzo verificó la escuadra su nueva calida y 
tomó rumbo para Cádiz, donde había de reunirse con la escuadra 
española que mandaba Gravina. Llegó á Cádiz el 10 de abril. 

Cinco navios y dos ó tres íragatas inglesas, al mando de sir John 
Orde, que se hallaban delante de aquel puerto, al tener noticia de la 
llegada de Villeneuve, tuvieron tiempo para retirarse y unirse á la 
escuadra que hacía el bloqueo de Brest. 

La escuadra francesa, aumentada con el Argonauta, de ochenta 
cañones, mandado por Gravina, y otros navios, arribó el 14 de mayo 
á la Martinica. Fué una contrariedad que á la llegada de Villeneuve 
ya la escuadra de Missiessy hubiera vuelto á Europa, malográndose 
de este modo el plan de Bonaparte. No fué culpa de Missiessy, pues 

Ortega.—Hist. de Expaña.—K.—12 
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éste tenía orden de esperar sólo cuarenta días, al cabo de los cuales 
abandonó la Martinica. 

Entretanto Nolson andaba de una á otra parte sin poder dar con 
las escuadras enemigas. Cuando supo que la escuadra combinada de 
Villeucuve había marchado para América, salió en su persecución 
el 11 do maro; pero ya aquella había partido, fondeando tres días 
después en la rada do Port-Eoyal. A la sazón la escuadra francoes-
pañola se componía do 18 navios (12 franceses y 6 españoles), 7 
fragatas y varios bergantines. Después de permanecer Villeneuve 
veíate días en la rada de Fort-Royal, se decidió á atacar la roca del 
Diamante, y luego, el 6 de junio, singló al Sur y el 9 apresó un 
barco inglés, por el cual supo que el 4 había llegado Nolson á la Bar
bada. Aturdido Villeneuve, marchó á Europa á disgusto de Gravina 
y aun do toda la armada, que quería pelear con el soberbio inglés. 
También Nolson, cuando tuvo noticia en la Barbada de la marcha do 
la flota galodiispana, resolvió seguirla, llegando á Gibraltar, donde 
conferenció con el almirante Collingwood que cruzaba sobre Cádiz, y 
envió avisos á Cornwallis, que estaba fronte á Brest, y á sir Eoberto 
Calder, que bl .quoaba el Ferrol y la Coruña. íselson partió en segui
da para Irlanda. 

Yilleuenvo, que llegó después de ISTclson, mandó virar hacia las 
costas de España, y cuando remontaba el Ferrol se encontró en 
Finisterre con la escuadra inglesa de Calder (22 de junio), reforzada 
con algunos navios que se le habían enviadu desde Portsmouth. Com
poníase de 16 navios y 5 embarcaciones de menor porte. Buró ol 
combate desde las cinco de la tardo hasta las nueve de la noche. 
YiHeneuve, que llevaba su insignia de almirante en el Jinceitlaure, 
estuvo torpe; mas sus compañeros Lauristón, Magón y Cormao pelea
ron como valientes. Gravina, que montaba el Arf/onatila; Montes, 
embarcado en el San Bafael, y en general todos los españoles, se ba
tieron con singular valor. Perdimos los navios Fi rme y San Rafael. 

Napoleón, con fecha l o de agosto escribió á Arilleneuve censu
rando, si bien con cierta benevolencia, su conducta en el combate 
Del mismo modo, con igual fecha, escribió el Emperador á D c r r é s y, 
entre otras cosas, le decía: 

. «¿Por qué se queja Villeneuve de los españoles? Se han batido 
como leones.» • 

Después del combate do Finisterre, Yilleneuve no sabía qué ca
mino tomar. Se retiró á Vigo, Uego á la Coruña, en seguida á la ría 
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de Aros y al Ferrol, temiendo siempre recouveocioues de Napoleón 
y no haciendo caso de las instrucciones de éste, que le ordenaba so 
dirigiese á Brest y la Mancha. Aturdido además por las quejas, ¡o 
mismo de los franceses que de los españoles, se decidió á acogerse 
con toda la escuadra aliada en la bahía de Cádiz. 

combata mismo tiempo que Bonaparte triunfaba de ios 
de Trafaigar. austriaeos en Ulma y sus tropas se coronaban de lau

reles en el continente, su almirante Yilleneuve era vencido por Inghí-
terra y sus fuerzas marítimas sufrían terrible desastre en Trafalfia/r. 
E l 20 de agosto de 1805, la escuadra francoespañola anclaba en Ja 
bahía de Cádiz. Yilleneuve permanecía en la irresolución, no habiendo 
podido infundir aliento en su agobiado espíritu ni las amenazas río 
Napoleón ni los ruegos del ministro de Marina Uecrós, su compa
ñero y amigo, ni los consejos de Lauristón y Oravina. Agotóse al fin 
la paciencia del Emperador, quien dijo á Decrés: «Probablemnníí; 
será tan cobarde vuestro amigo Yilleneuve que no saldrá de Cádiz. 
Disponed que el almirante Rosilly tomo el mando de la escuadra, y 
que Yilleneuvo venga á París á darme cuenta de su conducta.» 
Cuando supo Yilleneuve que Eosüly se hallaba en Madrid, desespe
rado y ciego por la ira se hizo á la vela, descubrió el 20 de octubro 
la armada de Nelson y se preparó para atacar al día siguiente. En la 
noche del 20 se dispuso que el general Alava mandase la vanguai-
dia, Yilleneuve el centro, Dumanoir la retaguardia y Gravina el. 
cuerpo de reserva con la primera división y con Magón á la cabeza 
de la segunda. 

L a escuadra del almirante Nelson estaba formada en dos colum
nas: 61 dirigía la primera y Collingwood la segunda. Aquél dio á éste 
su última instrucción: «Yo atacaré la vanguardia para cortarle el. 
paso á Cádiz-, usted corte la retaguardia por el undécimo navio.» E n 
seguida hizo aquella señal tan renombrada en los fastos de la histo
ria: «La Inglaterra espora que cada uno cumpla con su deber.) 

Temiendo Yilleneuve que el enemigo tratase do cortarle la comu
nicación con Cádiz, dispuso que la escuadra virase por redondo á un 
tiempo, quedando á vanguardia la división Dumanoir y á retaguardia, 
el cuerpo de reserva que mandaba Gravina. Uesultó con esto un cam
bio completo en la formación que pocas horas antes se había dado á 
la escuadra. 

El 21, á las doce, comenzó el combate. E l Royal-Socereing, que 
mandaba Collingwood. y el Santa Ana, dirigido por el general Alava, 
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quedando los dos desarbolados y sin 
gobierno para seguir maniobrando. Después la lucha se hizo general. 
Además del Royal-Sovereing, el Víctor)/, donde Nolson llevaba la 
insignia de almirante, y el Temerary, se cubrieron do gloria. 

Entre ios navios españoles, no sólo el Santa Ana , sino el T r i n i 
dad, mandado por el general Cisneros; el San Agustín, por el coman
dante Uñarte; el Neptuno, por el brigadier Valdés; el Pr ínc ipe de 
Asturias, por Gravina; el Bahama, por el brigadier Galiano, y el 
San Juan Nepomuceno, por Charruca, se portaron bizarramente. 

E l Bucentaure, que mandaba el almirante Yilleneuve, el Redou-
table, el Héros, el Intrépida, el Neptune, el Achil le y algunos más 
cumplieron con su deber. No cumplió con el suyo el contraalmi
rante Dumanoir, que dirigía la división de vanguardia. 

En la lucha, una bala del Redoutablc hirió á Nelson en el hom
bro izquierdo, le atravesó el pecho y se detuvo en la columna verte
bral. E l héroe cayó de rodillas en el puente, y procurando sostenerse 
en una de sus manos dijo al capitán del Victory: «Hardy, los fran
ceses b^n acabado conmigo.» «Todavía no», le contestó Hardy. «Sí, 
.soy muerto», añadió Nelson.» ¡Se le condujo á la enfermería del 
navio, ya perdido el conocimiento. Recobraba éste á ratos, y en uno 
de ellos dijo: «Anclad, anclad la escuadra al terminar la jornada» ('). 
Añade Marliani, que «ya yerta la mitad de su cuerpo, se incorporó 
un poco. ¡Bendito sea Dios! fueron sus últimas palabras; he cum
plido con m i deber. Un cuarto de hora después expiró», 

Alava y su capitán de bandera Grardoqui cayeron sobre cubierta; 
Yaldés derramó sangre abundante; Gravina y su mayor general 
Encaño fueron heridos gravemente, el primero de un casco de metra
lla en el brazo izquierdo y el segundo de una descarga de metralla 
cu una pierna; una bala arrebató la vida al valeroso Galiano, y el 
gran Churruca, después que una bala le destrozó la pierna derecha, 
apoyado sobre el brazo izquierdo y blandiendo su espada, siguió 
peleando mientras tuvo un soplo de vida: también acabó sus días 
Moyua, segundo de Churruca. E l insigne Gravina murió á consecuén 
cia de sus heridas, en Cádiz, el 12 de marzo de 1806, E l sentimiento 
fué general en España, como también en Francia y en Inglaterra. 

Merece ser conocida la carta que Collingwood escribió al capitán 
general de Cádiz: 

(«3 Tliiers, His to ra i del Consulado y del Imperio, lib. 22j págí i 1Ü6 y 1G7. 
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«Navio Reina, 19 de marzo do 1806. M i 8r. Marqués: He oído 
por Gribraltar el fallecimiento del almirante Gravina. Si esto, por 
desgracia, fuese cierto, admita V . E . mi profunda pena por la muerte 
de un hombre tan bueno como digno oficial.—A S. E . el marqués de 
la Solana, capitón general, etc., en Cádiz.—Collingwood.» (') 

E l contraalmirante Magón dio pruebas de ser excelente marino. 
L a muerte del comandante Newpor y la de los capitanes Grourregue, 
Beaudoin, Poulain y Camas fueron sensibles pérdidas para Francia. 
Yilleneuve peleó como un soldado, y luego consumido por la pesa
dumbre se suicidó en Eennes ("2). 

Cuando el Emperador de los franceses dejaba atónitas á las poten
cias enemigas en Austerlitz, coronaba rey de Ñapóles á su hermano 
José y vencía en Jena, Eylau y Friedland, los ingleses se vengaban 
de España, ora intentando promover la rebelión de nuestras colonias 
de América, ora mandando expediciones marítimas para apoderarse 
de ellas. Para lo primero se valieron del aventurero Miranda, natural 
de Caracas, á quien entregaron dinero abundante y una pequeña 
flota; mas sus proclamas revolucionarias no encontraron eco en los 
naturales de Colombia. Para la realización do lo segundo enviaron 
los ingleses una expedición militar contra Buenos Aires, importante 
ciudad de la que se hicieron dueños, si bien fueron arrojados de 
ella merced á la bravura del capitán de navio, oriundo de Francia y 
al servicio de España desde sus primeros años, D . Santiago Liuiers, 
ayudado por la escuadrilla mandada por el capitán D, Juan Gutié
rrez de la Concha. 

Otra expedición al mando del almirante Murray ocupó la colonia 

(') A r c h i v o h i s tó r i co nacional, papeles de Estado, l eg . 3.559. 
(3) « ¿ P e i o fué solamente la coba rd ía de Dumanoir la causa de la derrota? 

N o , ciertamente. L a inexperiencia de la mar ine r í a , muy inferior á la inglesa por 
su i n s t r u c c i ó n ; el mal estado del material con que la escuadra combinada e n t r ó 
en acc ión ; la desespe rac ión de VilU>neuve que, aterrado bajo el temor que le 
i n f u n d í a el Emperador, m a r c h ó al combate en busca de un hecho ruidoso, fuese 
ó no una v ic to r ia ; la oposición á la reserva que Gravina pidió con empeño-, la 
desmesurada ex tens ión de la l ínea que se f o r m ó ; la desconfianza que reinaba en
tre franceses y e spaño les , y, por ú l t imo , la contrariedad de los vientos, la adver
sidad de la suerte, que es siempre cruel con los desgraciados, tales fueron las 
causas y accidentes que concurrieron al vencimiento de unos navios que con 
tanto h e r o í s m o pelearon. A ñ a d a m o s el genio de Nelson, primer marino de la 
Grao B r e t a ñ a , la p rác t i ca que de la mar tenía su mar ine r í a y , sobre todo, la fe 
en su jefe y la costumbre de vence r .» Chao en la Continuación á la H i s to r i a de 
E s p a ñ a de M a r i a n a , tomo I I I . p á g . 40. 
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del Sacramento y la ciudad de Montevideo, estrellándose sus fuerzas 
ante el general l iniers , defensor de Buenos Aires. 

A tan valeroso militar se le dio el mando del virreinato con el 
empleo de mariscal de campo, y á la ciudad se la concedió el título 
de muy noble y muy leal. Napoleón felicitó á Carlos I Y por aquel 
hecho de armas. 

Napoleón determinó invadir el reino lusitano, con 
Proyectos . i T , > n • i • i. 

dH Napoleón sobre el pensamiento de obligarle a adherirse al sistema 
Portugal y España. del blo(lueo contiUental y á declarar la guerra á la 
Gran Bretaña. Decía que proyectaba la división de aquel reino en 
dos partes, una de las cuales, según afirma el conde de Toreno, había 
de darse al príncipe de la Paz con el título de rey. Aunque Godoy 
calificó do calumnia grosera i1) la afirmación de Toreno, pruébanlo 
documentos que á continuación se publican. 

jomo resultado de muchas conferencias. Izquierdo escribió á 
Godoy la siguiente carta: 

.<París, 15 de junio de 1806. —Mr. do Talleyrand, á nombre del 
imperador, propone, para que eternamente haya alianza y unión 
entre ambas coronas: 

•> 1." Que el Roy nuestro señor se declare, si gusta, emperador de 
l&B Kspañas y de las Indias. 

*2.0 Que quede eternamente unido Portugal á España, constitu-
y'uidose el sistema federativo, símil de Francia. 

•>o.0 Que se reparta el Portugal en dos porciones. 
» 4.° Que se dó una al Rey de Etruria, con título de rey. 
•>5.0 Que se dó otra al príncipe de la Paz, con título de rey 

igualmente, 
•>6.0 Que las provincias Entre Duero y Miño, Beira y Tras-los-

Montes sean para el rey de Etruria. 
»7.° Que las de Extremadura portuguesa. Alentejo y los Algar-

bes sean para el príncipe de la Paz. 
»8.° O si no, que los Algarbes, una parte de la provincia de Alen-

tejo y otra de la Extremadura portuguesa hasta el Tajo, tirando una 
línea de Oriente á Poniente, que rematará en Aldea Gallega, sean la 
suerte del príncipe de la Paz; la parto de Alentejo y de Extremadura 
de Portugal, que forma una faja hasta Lisboa, la guarde el Rey siem
pre á causa de esta ciudad, y que Duero y Miño, Beira y Tras-los-

(') Memorias, tomo IV. pág. 230 
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Montes seau la suerte del rey de Etruria, quien nunca debe poseer á 
Lisboa. 

» 9.° Que el reparto se haga como ahí más convenga; pero dejando 
siempre al príncipe de la Faz un buen Estado que pueda gobernar 
por sí, aunque enlazado en el sistema federativo del Imperio d é l a s 
Españas. 

»10. Y hecha por mí la reflexión de que, dado que España con
descendiese con los deseos del Emperador, el miserable socorro de 
veinte mil hombres cómo podría mirarse como equivalente compen
sación... ha convenido el ministro en que el Emperador ayudará con 
cuantas fuerzas se pidan, el todo á costa, etc. f . . 

» 1 1 . También ha asegurado la garantía de S. M . para todas nues
tras posesiones y para Portugal. 

» 12. Me ha dicho de orden del Emperador que la actual familia de 
Portugal debe ir al Brasil, y que los límites de la América Meridio
nal se han de arreglar como España pide. 

»13 . E n ñu, me ha encargado informe prontamente do todo á 
SS. M M . y á T , E , para que sin pérdida de tiempo tonga esto nego
cio una conclusión tan ventajosa á todos. H a finalizado su discurso 
con este apostrofe: «Usted ama á su Key, á su patria; la defiendo bien, 
mira por ella; usted ama al príncipe de la Paz, proporciona á su 
amigo una corona, á su Rey y á su patria un imperio duradero. ¿Qué 
más puode desear? ¿Significa algo la Toscana? A ello...» Así concluyó 
nuestro coloquio.» 

Asuntos de tanta importancia tratados do esta manera indican 
que Talleyrand, ministro tan generoso en sus promesas como mez
quino en sus dádivas, procuraba entretener, aconsejado seguramente 
por Napoleón, á los reyes de España y al príncipe de la Paz con 
halagadores ofrecimientos. 

Las negociaciones se paralizaron, ya porque la atención de Bona-
parte se dirigía entonces á los tratos con Inglaterra y Eusia y á la 
guerra de Prusia, ya por otras causas que hasta hoy permanecen ig
noradas. 

Disgustado y resentido Godoy por la conducta del Emperador 
cuando vió que éste se había apoderado de Nápoles, cuyo trono cedió 
á su hermano José ('), dirigió una proclama, con fecha G de octubre 

{') J o s é Napo león fué proclamado rey de Ñapóles y d« S ic i l i a el 30 de marzo 
de 1800. 
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de 180(3. en la que llamaba á todos los españoles á las armas j les 
hablaba de una guerra inminente. L a proclama llegó á manos de Na
poleón en el momento que destruía en los campos de Jena la corona 
de Federico Guillermo y, una vez conocida, disimuló su enojo, es
perando ocasión propicia para la realización de los proyectos que 
abrigaba hacía tiempo sobre la suerte de los únicos Borbones que 
reinaban en Europa. 

Arrepentido Godoy, y por consiguiente Carlos I Y , del imprudente 
paso que acababan de dar, dispusieron que Izquierdo se dirigiese á 
la capital de Hrusia con objeto de aplacar las iras de Bonaparte, 
dando al duque de Frías y al general Pardo Figueroa el encargo de 
que felicitasen al Emperador por sus victorias y por la paz de Tilsit. 

A tal punto hubo de llegar el rebajamiento de Carlos I V , que re
conoció á José Bonaparte como rey de Ñápeles, consintiendo, por 
tanto, en el despojo hecho á un hermano suyo. 

Bonaparte, en el Moniteur del 5 de diciembre de 1806, declaró 
el bloqueo de las islas Británicas. 

Después dispuso en Bayona un ejército, cuyo mando confió al ge
neral Junot, encargándole que so apoderase del reino lusitano si sus 
monarcas no desistían de la alianza con la Gran Bretaña y que arro
jase á los ingleses de Lisboa y Oporto. 

Dijese por entonces que Napoleón sin motivo alguno—pues Por
tugal se mantenía neutral en la contienda,—había invadido el terri
torio lusitano; pero la verdad ora—como Napoleón creía—que el re
gente de Portugal obedecía ciegamente las órdenes del gabinete inglés. 
Tan cierto es esto, que algún tiempo después, cuando la corte de L i s 
boa, refugiada en el Brasil , nada tenía que temer de los ejércitos 
franceses, Mr . Canning manifestó al Parlamento que las respuestas 
de Portugal á Bonaparte habían sido concertadas efectivamente con 
el ministerio británico. 

Estado interior Nuestra nación en tanto veíase obligada á presenciar 
de la corte: pro- ]as flaquezas de reyes y favoritos. Carlos IV era débil 
ceso del Escorial. , , J -J 

é indolente, y con tal de no privarse de sus aficiones, 
principalmente del ejercicio de la caza, daba rienda suelta á su mujer 
María Luisa y abandonaba la educación del príncipe de Asturias, 
joven que desde los primeros años manifestó escasa inteligencia y 
gran doblez de carácter. 

Fué asimismo de lamentar que el peso de la Monarquía y de la 
gobernación del Estado en tiempos tan difíciles y revueltos desear-
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gase solamente sobre el joven Godoj^. Y más sensible fué, si cabe, 
que el príncipe de Asturias diese toda su confianza al canónigo 
Escoiqui^ de moralidad harto dudosa, y que, en su petulancia, se 
imaginaba ser un Richelieu ó un Cisneros, cuando en realidad sólo 
era un mediano traductor de libros ingleses, un prosista adocenado y 
un mal poeta ('). Carlos IV, María Luisa y en particular Godoy 
elevaron á D . Juan Escoiquiz, canónigo de Zaragoza, al cargo de 
ayo y preceptor del príncipe de Asturias. Pronto Escoiquiz logró 
apoderarse del corazón de su tierno alumno, y en lugar de instruirle 
en las matemáticas y en las bellas letras, puso todo su cuidado en ha
cerle comprender la extremada bondad de su padre con un valido que 
mancillaba su honor. 

Las discordias de palacio llegaron á ser escandalosas, viniendo 
á echar leña al fuego la orgullosa infanta María Antonia de Nápo
los, casada con el príncipe do Asturias. Aunque la esposa de D . Fer
nando y el arcediano Escoiquiz (pues ya Carlos I Y le había conferi
do esta dignidad en la iglesia primada de Toledo) no eran simpáti
cos al pueblo, formaron un numeroso partido llamado fernandino-
compuesto de muchos que no se recataban para decir que eran ene, 
migos del príncipe de la Paz porque óste mancillaba la dignidad del 
trono. 

Añadían estos que Godoy, sin embargo de su matrimonio con la 
hija del infante D. Luis y de María Teresa Yallabriga, distinguía más 
de lo justo á D.a Josefa Tudó, llamada familiarmente por el pueblo 
Pepita Tudó (2). 

Después de llorar Fernando la temprana muerte de su mujer Ma-

(') E l p r ínc ipe de la Paz escribe en sus Memorias : «Si comet í un error en 
la e lección de Escoiquiz , mi in tenc ión fué elegir un gran m a e s t r o » . Tomo I I , 
pág ina 339, nota. Más adelante a ñ a d e : «Su talento único fué la in t r iga y el arte 
de e n c u b r i r s e » . Y tamb é n : « E s t e hombre, que tanto ruido me t ió d e s p u é s con
tra mí en materia de conexiones y fragilidades humanas, v iv ía , no obstante, y 
vivió hasta el fin de su vida en la int imidad m á s estrecha con una dama que, 
so color de parienta, g o b e r n ó su casa. Ta l fué el motivo de su proceso, tan se
creto y misterioso c o m í pedía el hon )r de su estado en tribunales ec les iás 
t i cos» . P á g i n a 340, nota. 

(^) Parece ser que Grodoy, antes de su matr imonio con la condesa de Ch in 
chón, hija del infante D. L u i s , se hallaba casado secretamente con D." Josefa 
T u d ó . Tiempo adelante dióse á é s t a el t í t u lo de Condena de Cast i l lo F i e l , 
Cuando m u r i ó la condesa de Ch inchón logró la T u d ó ser rehabili tada como es
posa l e g í t i m i y coa ilerecllO á que sus hijos llevasen el apellido paterno. 
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ría Antonia de Ñapóles (21 de muyo de 1806), determino contraer 
iiiievo enlace. Con este motivo aumentaron los enredos de la corte. 
E n un principio se pensó que contrajese matrimonio con una cuñada 
de Godov: despuós con una sobrina de Murat ó con una hija de L u 
ciano Bonaparte, y, por último, el mismo D. Fernando escribió una 
carta á Napoleón, fecha 11 de octubre de 1807, en la que le decía: 
«Imploro, pues, con la mayor confianza la protección paternal de 
V . M . á ñu de que no solamente se digne concederme el honor de 
darme por esposa una princesa de su familia, sino allanar todas las 
dificultades y disipar todos los obstáculos que puedan oponerse en 
este único objeto de mis deseos. 

»Tal esfuerzo de bondad de parte de V . M . I. es tanto más nece
sario para mí, cuanto yo no puedo hacer ninguno de mi parte, me
diante á que se interpretaría insulto á la autoridad paternal, estando 
como estoy reducido á sólo el arbitrio de resistir (y lo haré con inven
cible constancia) mi casamiento con otra persona, sea la que fuere, 
sin el consentimiento y aprobación positiva de V , M . y de quien yo 
espero únicamente la elección de esposa para mí.» 

Celebróse entretanto el importantísimo convenio de Pontaine-
bleau, firmado por los representantes do Francia y España el 27 de 
octubre de 1807. 

Véase su parte dispositiva: 
«1.° L a provincia de Entre-Uñero y Miño, con la ciudad de Opor-

to, se dará en toda propiedad y soberanía á S. M . el Key de Etruria 
con el título de Lusitania septentrional. 

» 2.° L a provincia del Alentejo y el reino de los Algarbes se darán 
en toda propiedad y soberanía al príncipe do la Paz, para que las dis
frute con el título de príncipe de los Algarbes. 

»3.° Las provincias de Boira, Tras-los-Montes y la Extremadura 
portuguesa quedarán en depósito hasta la paz general, para disponer 
do ellas según las circunstancias y conforme á lo que se convenga 
entre las dos altas partes contratantes. 

»4.° E l reino de la Lusitania septentrional será poseído por los 
descendientes de S. M . el Bey de Etruria hereditariamente y siguien
do las leyes que están en uso en la familia reinante de 8i M . el Rey 
de España. 

» 5.° E l principado de los Algarbes será poseído por los descen
dientes del príncipe de la Paz hereditariamente, siguiendo las reglas 
del artículo anterior. 
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la Lusitania septentrional ó del príncipe de los Algarbes, estos países 
se darán por investidura por S. M . el Rey de España, sin que jamás 
puedan ser reunidos bajo una misma cabeza ó á la corona de Es
paña. 

»7.° E l reino de la Lusitania septentrional y el principado de los 
Algarbes reconocerán por protector á S. M . el Rey de España, y en 
ningún caso los soberanos de estos países podrán hacer ni la paz ni 
la guerra sin su conocimiento. 

» 8.° E n el caso de que las provincias de Beira, Tras-los-Montes y 
la Extremadura portuguesa tenidas en secuestro fuesen devueltas por 
la paz general á la casa de Braganza en cambio de Gibraltar, la Tr i 
nidad y otras colonias que los ingleses han conquistado á España y 
sus aliados, el nuevo soberano do estas provincias tendrá con res
pecto á S. M . el Rey de España los mismos vínculos que el rey de 
la Lusitania septentrional y el príncipe de los Algarbes y serán po
seídas por aquél bajo las mismas condiciones. 

»9.° S. M . el Rey de Etruria cede en toda propiedad y soberanía 
el reino de Etruria á S. M . el Emperador de los franceses. 

»10. Cuando se efectúe la ocupación definitiva de las provincias 
de Portugal, los diferentes príncipes que deben poseerlas nombrarán 
de acuerdo comisarios para fijar sus límites naturales. 

» 1 1 . S. M . el Emperador de los franceses sale garante á S. M . el 
Rey de España de la posesión de sus Estados del continente de Euro
pa situados al mediodía de los Pirineos. 

»12. S. M . el Emperador de los franceses se obliga á reconocer á 
S. M . el Rey de España como Emperador de las dos Amóricas cuando 
todo esto proparado para que S. M . pueda tomar este título, lo que 
podrá ser ó bien á la paz general ó á más tardar dentro de tres 
años. 

»13 . Las dos altas partes contratantes se entenderán para hacer 
un repartimiento igual de las islas, colonias y otras propiedades ul 
tramarinas de Portugal. 

» 14. E l presente tratado quedará so?reto; será ratificado y las ra
tificaciones serán canjeadas en Madrid, veinte días á más tardar 
después del día en que se ha firmado. 

» Fecho en Eontainebleau á 27 de octubre de 1807. — Daroc. — 
Izquierdo.-¡t 

Como anexa al tnitado anterior, y sirviéndole de complemento. 
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firmóse uua convención aprobada y ratificada en los misims térmi
nos, qne dice así: 

«1.° Un cuerpo de tropas imperiales francesas de 25.000 hom
bres de infantería y 8.000 de caballería entrará en España y marchará 
directamente á Lisboa; se reunirá á este cuerpo otro de 8.000 
hombres de infantería y 3.000 de caballería de tropas españolas, con 
30 piezas do artillería. 

» 2.° A l mismo tiempo una división de tropas españolas de 10.000 
hombres tomará posesión de la provincia de Entre-Duero y Miño y 
de la ciudad de Oporto, y otra división de 6.000 hombres, compuesta 
igualmente de tropas españolas, tomará posesión de la provincia del 
Alentejo y del reino de los Algarbes. 

»3.° Las tropas francesas serán alimentadas y mantenidas por 
España y sus sueldos pagados por Francia durante todo el tiempo 
de su tránsito por España. 

» 4.° Desde el momento que las tropas combinadas hayan entrado 
en Portugal, las provincias de Beira; Tras-los-Montes y la Extrema
dura portuguesa (que deben quedar secuestradas) serán administra
das y gobernadas por el general comandante de las tropas francesas, 
y las contribuciones impuestas quedarán á beneficio de Francia. Las 
provincias que deben formar el reino de la Lusitania septentrional 
y el principado de los Algarbes serán administradas y gobernadas por 
los generales comandantes de las divisiones españolas que entrarán 
en ellas, y las contribuciones que se les impongan quedarán á bene
ficio de Espafia. 

»5." E l cuerpo del centro estará bajo las órdenes de los coman
dantes de las tropas francesas y á él estarán sometidas las tropas es
pañolas que se reúnan á aquéllas; sin embargo, si el Rey de España ó 
el príncipe de la Paz juzgasen conveniente trasladarse á este cuerpo 
de ejército, el general comandante de las tropas francesas y estos 
mismos estarán bajo sus órdenes. 

»6.° Un nuevo cuerpo de 40.000 hombres de tropas francesas se 
reunirá en Boyona á más tardar el 20 de noviembre próximo, para 
estar pronto á entrar en España para trasladarse á Portugal en el caso 
de que los ingleses enviasen refuerzos y amenazasen atacarlo. Este 
nuevo cuerpo no entrará, sin embargo, en España hasta que las dos 
altas potencias contratantes se hayan puesto de acuerdo á este efecto. 

->7.0 L a preseníe convención será ratificada, etc.» 
Este mismo tratado fué propuesto por Napoleón y aceptado por 
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Carlos I Y . íso sabemos á quión censurar más, si al Emperador de los 
franceses ó al Rey de España. Tal voz la conducta de Carlos IV se 
preste á mayores censuras, atendiendo á que si los dos desconocían 
los principios de justicia y de moralidad política y social, el Rey de 
España olvidaba su parentesco con el Rey de Portugal, 

Sobre este particular dice el príncipe de la Paz: 
«Nada quedó por nuestra parte que no se hubiese hecho por atraer 

el Portugal, siquiera de por tiempo, á su interés y al nuestro. Más 
de una vez escribió el Rey de piopia mano al príncipe regente y á 
su hija la princesa; la reina María Luisa le dirigía también sus cartas 
con toda la vehemencia de su espíritu; pero era mucho más el predo
minio de habitud que ejercía la Inglaterra en los consejos de aquel 
príncipe» ^) . 

Ocurrieron por entonces las lastimosas escenas de que fué teatro 
el monasterio de San Lorenzo. Sospechaban los reyes de las inten
ciones de su hijo, y avisos tuvieron sobre la conjuración que se pre
paraba, entre ellos un anónimo colocado en el atril de Carlos IV , 
que decía: «El príncipe D. Fernando prepara un movimiento en el 
palacio; la corona de V . M . peligra; la reina María Luisa corre riesgo 
de morir envenenada; nrge impedir tales intentos sin dejar perder los 
instantes; el vasallo fiel que da este aviso no se encuentra en posición 
ni en circunstancias para poder cumplir de otra manera sus deberes.» 
D. Carlos penetró entonces en el dormitorio de su hijo y recogió los 
papeles que pudo encontrar Como en esta ocasión se hallaba en
fermo Godoy en Madrid, llamaron los reyes al marqués de Caballero, 
ministro de Gracia y Justicia, para examinar los papeles ocupados. 
Eran los siguientes: 1,° Una representación al Rey contra Godoy, 
«ese hombre perverso que, desechando ya todo respeto, aspira clara
mente á despojarnos del trono y á acabar con todos nosotros.» Sobro 
las costumbres del privado consignábanse tales y tan inmorales cosas, 
que el respeto al lector nos impide trasladarlas. Cuadro tan repugnante 

(•) Memorias , etc., tomo V , p á y . 105. Carlota Joaquina, p r i m o g é n i t a de Car
los I V , casó en 11 de abril de 1785 con el s e g u n d o g é n i t o de los reyes de Por
tuga l . Este ocupó luego la Regencia . 

(2) «Al ver la solemnidad y aun la semejanza del acto, hubiera podido ima
ginarse el a tón i to espectador que en las l ú g u b r e s y suntuosas bóvedas del E s 
corial iba á renovarse la deplorable y t r á g i c a e.-cena que en el a lcázar de M a 
drid hab ía dado al orbe el sombr ío Fel ipe IT; pero otros eran los tiempos, otros 
los actores y muy otra la s i tuac ión de E s p a ñ a . » Toreno, His tor ia del levanta
miento, guerra ¡j rcrolución de E s p a ñ a , tomo I , pág . 12, 
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estaba pintado por Escoiquiz y hecho suyo por ol heredero de la corona. 
2. ° Una instrucción, obra también del canonigx), en que proponía otro 
medio para intentar la caída de G-odoy; era éste que Fernando se arro
dillase ante sn madre y la revelase con los colores más vivos la con
ducta del privado. Tocios los nombres que figuraban en la instrucción 
eran supuestos: al Key se le llamaba D. Diego, á la Reina D.'"1 Felipa, 
al príncipe D. Agustíu, á Godoy D. Ñuño y á su cuñada D.a Petra. 
3. ° L a clave de la correspondencia entre Fernando y Escoiquiz. 
4. ° Una carta de letra del príncipe en que decía que, bien pensado ci 
asunto, había preferido elevar á su padre la exposición mediante un 
religioso. Guiado—añadía—por el ejemplo de San Hermenegildo, es
taba dispuesto á pelear por la justicia; pero no teniendo vocación al 
martirio, deseaba que todos los suyos se hallasen preparados; pues, 
si estallaba el movimiento, quería que sólo cayera la tempestad sobre 
Grisberto y G-osvinda (Godoy y la reina María Luisa), y que á Leo-
vigildo (Carlos IV) procuraran atraerle con vivas y aplausos. 

L a sensación que los citados documentos causaron en el ánimo 
de los monarcas no pudo ser mayor; Carlos I T no sabía qué camino 
tomar. E n una carta al Emperador, del 21 de octubre de 1807, decía: 
«Mi hijo primogénito, el heredero presuntivo do mi trono, había for
mado el horrible designio de destronarme y había llegado al extremo 
de atentar contra los días de su madre. Crimen tan atroz debe ser 
castigado con el rigor de las leyes. L a que le llama á sucederme 
debe ser revocada; uno de sus hermanos será más digno de reempla
zarle en mi corazón y en ol trono...» 

E l Rey dió cuenta á la nación en el siguiente manifiesto: «üios, 
que vela sobre las criaturas, no permite la ejecución de los hechos 
atroces cuando las víctimas son inocentes. Así me ha librado su omni
potencia de la más inaudita catástrofe. M i pueblo, mis vasallos todos 
conocen bien mi cristiandad y mis costumbres arregladas; todos me 
aman, y de todos recibo pruebas de veneración, cual exige el respeto 
de un padre amante de sus hijos. Yivía yo persuadido de esta verdad, 
cuando una mano desconocida me enseña y descubre el más enorme 
y temerario plan que se trazaba en mi mismo palacio. L a vidu mía 
que tantas veces ha estado en riesgo era ya una carga para mi suce
sor, que preocupado, obcecado y enajenado de todos los principios de 
cristiandad que le enseñó mi paternal cuidado y amor, babía admi
tido un plan para destronarme. Entonces yo quise indagar por mí 
mismo la verdad del hecho, y sorprendiéndole en su mismo cuarto 
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'halló en su poder la cifra de inteligencia y de instrucciones que reci-
bía de los malvados. Convoqué al examen á mi Oobierno interino del 
('¡onsejo, para que asociado con oíros ministros practicasen las d i l i 
gencias de indagación. Todo se hizo, j de ella resultan varios reos 
cuya prisión he decretado, así como el arresto de mi hijo en su habi
tación. Esta pena quedaba á las muchas que me afligen; pero así 
como es la más dolorosa, es también la más importante de juzgar^ ó 
ínterin mando publicar el resultado, no quiero dejar de manifestar á 
mis vasallos mi disgusto, que será menor con las muestras de su leal
tad. Tendréislo entendido para que circule en la forma conveniente. 
E n San Lorenzo, á 30 de octubre de 1807.—Al gobernador interino 
del Consejo.» 

Fernando, ante la nube que se cernía sobro su cabeza, declaró, 
temblando de miedo, que toio era obra de sus pérfidos consejeros y 
del mismo Escoiquiz. A sus padres escribió las siguientes cartas: 

«Señor. 
» Papá mío: He delinquido, he faltado á V . M . como rey y como 

padre; pero me arrepiento y ofrezco á Y , M . la obediencia más hu
milde. Nada debía hacer sin noticia de Y . M . ; pero fui sorprendido. 
He delatado á los culpables, y pido á V . M . me perdone por haberle 
mentido la otra noche, permitiendo besar sus reales pies á su reco
nocido hijo.—Ti ernando.» 

«Señora. 
»Mamá mía: Estoy muy arrepentido del grandísimo delito que he 

cometido contra mis padres y reyes, y así con la mayor humildad le 
pido á V . M . se digne interceder con papá para que permita ir á be
sar sus reales pies á su reconocido hijo.—Feriiainlo:» 

«En vistas de ellas (las cartas), y á ruego de la reina mi amada 
esposa — dice el Eey en el decreto de perdón,—perdono á mi hijo y 
le vuelvo á mi gracia cuando con su conducta me dé pruebas de una 
verdadera reforma en su frágil manejo, y mando que los mismos jue
ces que han entendido en la causa desde su principio la sigan, per
mitiéndoles asociados si los necesitasen, y que, concluida, me con
sulten la sentencia, ajustada á la ley, según fuesen la gravedad de 
los delitos y las personas en quienes recaigan, teniendo por principio 
para la formación de cargos las respuestas dadas por el príncipe á las 
demandas que se le han hecho, pues todas están rubricadas y tirmadas 
por mi puño, así como los papeles aprehendidos en sus mesas, escritos 
por su mano, y esta providencia se comunique a mis Consejos y tri-
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bunales, circulándola á mis pueblos, para que reconozcan en ella mi 
piedad y justicia, y alivien la aflicción y cuidado en que les puso mi 
primer decreto, cuando por él vieron el riesgo de su soberano y padre, 
que como á hijos los ama y así le corresponden. Tendréislo entendi
do para su cumplimiento.—San Lorenzo, 5 de noviembre de 1807.» 

Eernando volvió, pues, á la real gracia; pero fueron castigados 
Escoiquiz, los duques del Infantado y de San Carlos y algunos otros. 

No huelga recordar algunos hechos. Femando I V 
se dispone3 á" des- de Ñápeles (hermano de Carlos I V de España) fué des-
'coTsid̂ acione'ŝ  tronado por la República francesa (directorio). E l 23 
acerca de los reí- enero de 1799 el general francés Championnet pe-

nos de Nápoles, n i i -

Píamente, Etruria netró en Nápoles, erigiendo el reino en República con 
y Portugal. ^ nombre de República Parthenopea. 
Pocos meses antes, el 9 de octubre de 1798, el general francés 

Jouvert obligó á Carlos Manuel, rey del Piamoute, á abdicar, pasando 
á ser este reino una provincia de Francia. 

Por convenios celebrados (1.° de octubre de 1800 y 21 de marzo 
de 1801) entre la República francesa (Consulado) y España, aquélla 
se obligaba á aumentar el territorio del infante D. Fernando, duque 
ele Parma, hermano de la reina de España. E n su virtud dispuso la 
República que el gran duque de Toscana renunciara sus estados, re
cibiendo en cambio una indemnización en Alemania, y que la Tos-
cana se diese en soberanía al citado infante D. Fernando, renuncian
do también éste su antiguo estado. 

E n carta que María Luisa escribió á su hermano con fecha 28 de 
febrero de 1801 le decía entre otras cosas que él estaría en clase de 
rey si deseaba pasar á Toscana, añadiendo: «Hace tiempo que mani
fiestas tus deseos de no dejar á Parma, tu quietud nos interesa y tra
tamos de hacerla compatible; pero ignorando si en el tratado secreto 
se ha dispuesto ya de esos estados, no puedo asegurarte la perma
nencia; mas en caso de conseguirla y acomodarte, pasarán tu hijo y 
mi hija con nuestro nieto á recibirse por tales reyes, renunciando á 
la propiedad que tendrían sobre los estados de Parma...» 

Para dar las gracias al primer cónsul llegaron á París los nuevos 
reyes de Toscana (25 de mayo de 1801), á quienes so les hizo esplén
dido recjhimieuto. Salieron el 1.° de julio de la capital de Francia, 
tomaníjo posesión del reino, que se denominó reino de Etruria. 

María Luisa y Luis, reyes de Etruria, no despertaron simpatías 
entre \m toscanos. La verdad es que ni la Reina ni el Rey estuvieron 
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á la altura de su misión. Habiendo fallecido Luis el 27 de mavo 
de 1803, á los treinta años do edad y uno apenas de reinado, dejó el 
trono á su hijo Carlos Luis y la regencia á María Luisa, su viuda. 

Cuatro largos años después pensó el emperador Napoleón—según 
el citado tratado de Fontainebleau del 27 de octubre de 1807—unir 
Etruria á Francia, dando á Carlos Luis un reino en Portugal. 

E n las Memorias de María Luisa, reina regente de Etruria, lóese 
lo siguiente: «En el seno de tan dulces ilusiones vino un golpe fatal 
á echar por tierra la obra de felicidad que me complacía en levantar. 
E l 23 de noviembre de 1807, cuando estaba en una de mis casas do 
recreo, el ministro francés d'Aubusson la Eeuillade fué á anunciarme 
que España había cedido su reino á Francia; que era necesario que 
partiese, y que las tropas francesas que tenían orden de ocupar mis 
dominios habían llegado ya...» 

Con efecto, d'Aubusson se hizo cargo del gobierno de Etruria. E l 
10 de diciembre, al mismo tiempo que las tropas francesas entraban 
en Florencia, salía el exrey de Etruria con su madre. Visitó ésta á 
Napoleón en Milán, tomando camino de España y llegando á Aran-
juez el 19 de febrero de 1808. 

Así acabó la monarquía de Etruria, establecida hacía siete año^. 
Arrojada de Portugal la dinastía de los Braganza ^) , le llegó el 

turno á Carlos I V . 
LOS ejércitos o l ^ d ^ a Bonaparte que los Borbones de España 

franceses en Es- habían tratado de hacerle traición la víspera de la ba-
paña. Motín de 1 

Aranjuez y abdica- talla de Joña. E l pretexto para intervenir en los asun
ción de Carlos iv. ^ (je ^ g p j ^ |0 encoiltro en los sucesos de que fué 
teatro el Escorial. Decidióse entonces, si antes no lo había resuelto, á 
realizar sus designios contra los reyes de España. 

Junot declaró en Lisboa á nombre del Emperador que la dinastía 
de Braganza había cesado de reinar, al mismo tiempo que Düpont, 
Moncey y Murat, este último como jefe de todas las fuerzas, penetra
ban en España y se apoderaban de las plazas más importantes. Murat 
pasó la frontera el 10 de marzo. 

Sin embargo de esto, aún Carlos I V no daba crédito á la desleal
tad que se atribuía á Napoleón, y todavía el príncipe de Asturias y 
sus adictos pensaban candidamente que la intervención francesa se 
dirigía contra Godoy y en provecho de ellos. 

(') E l pr ínc ipe regente de Portugal era yerno ele los reyes de E s p i ñ a . 

Ortega. - Uist. de España . - - ] ' . 13 
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En cambio, el pueblo, con su buen instinto, expresaba su descon-
tianza j manifestaba sus temores en muchas composiciones satí
ricas ('). 

A l fin iba á caer la venda de los ojos del Príncipe de la Paz. Su 
fiel amigo Izquierdo, embajador de España en París, procuraba intro
ducirse en las Tullerías, haciendo grandes esifuerzos para descubrir 
algo, ya por medio de Mr. Duroc, con quien había negociado el tra
tado de Fontainebleau, ya por medio de Mr. Talleyrand, mediador 
principal do los asuntos do España. «Viendo (Izquierdo) que le era 
imposible obtener la publicación del tratado de Eontainebleau, llegó 
á persuadirse de que en París se quería otra cosa, de que la parti
ción de Portugal no había sido más que un arreglo provisional para 
obtener la cesión inmediata de la Toseaaa y que sin duda se pensaba 
en derrocar la dinastía (2)». 

Y como si todo esto no fuera bastante, Izquierdo, por carta del 24 
de febrero, escrita por Duroc, se vió despedido de la corte de Eran-
cia, regresando inmediatamente á Madrid. 

A la sazón se hallaba en Aranjuez la corte, recelosa de todo y sin 
saber el camino que lo convenía seguir. E l 13 de marzo se trasladó 

(') A una do las que m á s circularon por entonces pertenecen las sigmentos-
estrofas; 

Tantos soldados franceses 
en el riñon de la España, 
sin tener otra campaña 
que tomar los portugneses, 
robando RUS -¡intereses 
sin saber si á más se extiende, 

¡aquí hay duende! 

Todo es mandarnos callar, 
que nadie el bien dificulte, 
autiqae eü francés nos insulte 
y nos quiera atropellar. 
¿Este bien el pueblo entiende? 

¡aquí hay duende! 

;Qué chasco, si nuestra España 
fuera ríotima sangrienta 
de algiína mano avarienta 
que se maneja con maña 
fingiendo qn« la defiende! 
Este sí q-m- f ñera duende. 

C) Tklí-rr-, H i s t e r i a i h l Consulado y del Imperio, l ibro X X I X , p á g . 478. 



— 1^3 — 

Godoy do Madrid á Amnjuez, y después do larga coMereiacia con \n>. 
reyes, manifestó Carlos I V su resolución de retirarse á Sevilla. 

Del mismo modo Murat ignoraba los proyectos de Napoleón. «Os 
suplico —escribía .al Emperador—que me deis instrucciones; sean 
cuales fueren, serán ejecutadas. Si queréis derribar á Godoy y hacer 
que reine Fernando, no hay nada más fácil: bastará que pronuuoiéis 
una palabra. Si queréis cambiar la dinastía de los Borbones y rege
nerar á España, dándola uno de los prínoipes de vuesdra casa, es tam
bién muy fácil; vuestra voluntad se recibirá como la de la Provi 
dencia.» 

«Cuando yo os mando — contestó Napoleón—.que obréis militar
mente, que tengáis vuestras divisiones reunidas y á punto de com
batir, que abunden las provisiones para que los soldados no cometan 
ningún desorden, que evitéis toda colisión, que no os mezcléis en las 
disensiones de la corte de España y que me remitáis las preguntas 
que os dirijan, ¿no son por ventura instrucciones?... Lo demás no os 
incumbe, y si 110 os digo nada es porque no debéis saberlo.» 

A los pocos días el Emperador dió órdenes á su lugarteniente 
para que se dirigiese á Madrid. Los generales Duhesme y Darmagnac 
se habían apoderado respectivamente de Barcelona y de Pamplona. 

Entretanto crecía la agitación en el Eeal sitio do Aranjuez y 
aumentaban los temores. Por lo pronto se ordenó á Izquierdo que 
regresara á París y emplease toda clase de medios para conjurar la 
tempestad que amenazaba á la dinastía de los Borbones, como tam
bién se adoptó la resolución de retirarse á Andalucía. Esta noticia 

. causó profundo disgusto en todas las clases de la sociedad y lo mismo 
en Aranjuez que en Madrid. 

E l día 16 publicó Carlos I V la siguiente proclama: 
«Amados vasallos míos: Vuestra noble agitación, en estas cir

cunstancias, es un nuevo testimonio que me asegura de los senti
mientos de vuestro corazón; y yo, que cual padre tierno os amo, ¿me 
apresuro á consolaros en la actual angustia que os oprime. Eespinul 
tranquilos: sabed que el ejército de mi caro aliado el Empenulor de 
los franceses.atraviesa mi reino con ideas de paz y amistad. Su objeto 
es trasladarse á los puntos que amenaza el riesgo do algún desem
barco del enemigo, y que la reunión de los cuerpos de mi guardia 
ni tiene el objeto de defender mi persona ni acompañarme en un 
viajo que la malicia os ha hecho suponer como preciso. Kudeado de la 
acendrada lealtad do mis vasallos amados, de la cual tengo tan irre-
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fragables pruebas, ¿qué puedo yo temer? Y cuando la necesidad 
urgente lo exigiese, ¿podría dudar de las fuerzas que sus pechos gene
rosos me ofrecieran? No; esta urgencia no la verán mis pueblos. Espa
ñoles, tranquilizad vuestro espíritu; conducios como hasta aquí con 
las tropas del aliado de vuestro buen Key, y veréis en breves días 
restablecida la paz de vuestros corazones y á mí gozando la que el 
cielo me dispensa en el seno de mi familia y vuestro amor.—Dado 
en mi Palacio real de Aranjuez.» 

Continuaban, sin embargo, los preparativos de viaje, estallando 
la ira del pueblo, el cual, después de la proclama del día anterior, so 
creía engañado. 

L a casa do Godoy fué entrada á saco por el pueblo, viéndose obli
gado Carlos I V á exonerar á su favorito de sus empleos de generalí
simo y almirante. Preso y herido Godoy, como continuase el estado 
de agitación, Carlos IV abdicó la corona el 19 de marzo de 1808 en 
el príncipe de Asturias (Apéndice E). Entre los pocos que acudieron 
al lado del débil Carlos I V se hallaba el embajador de Francia mon-
sieur de Beauharnais, el cual le dijo «que las tropas francesas, cuya 
llegada estaba próxima (pasaban en aquel momento el Guadarrama 
para bajar á Madrid), estarían á sus órdenes contra todos sus enemi
gos exteriores é interiores, y que al dar aquella seguridad creía cum
plir con las instrucciones de su augusto amo, que no consentiría que 
jamás se invocase en vano su amistad» 

E l acta de abdicación se publicó en la Gaceta de Madr id el 23 
de marzo. E l ensalzamiento del nuevo Rey se celebró con fiestas en 
toda España. L a alegría era general, arreciando, en cambio, la perse
cución contra el Príncipe de la Paz y sus parientes, amigos y alle
gados. 

Temíase que Godoy intentara suicidarse. Según puede verse en 
un documento oficial de aquella época, «no se le suministraba tene
dor en la comida; la carne (se le servía) sin huesos, y además se le 
negó un palillo que pedía para mondarse los dientes»... 

»En cuanto á la curación de sus heridas, sigue bien, según en 
esta hora de las ocho me asegura el físico encargado de su cura
ción» (-). Desde Pinto fué trasladado al palacio de Villaviciosa. 

Conocida en Madrid la prisión de Godoy, el populacho se dirigió 

(«) Thien, oh. cii., líb. X X I X , pág. 519. 
(») Oficio que el 28 de marzo de 1808 dirigió desde Pinto el marqués de 

Cu-telar á D . Antonio Olaguer Fel iú . Archivo municipal, 7-478-7. 
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al anochecer del 19 de marzo á la casa de aquél, situada en la pla
zuela del Almirante y contigua al palacio del duque de Alba, k cual 
fué allanada, los preciosos muebles y las obras de arte arrojados por 
los balcones y quemados en medio de espantosa algazara. Divididos 
en grupos los amotinados, á los gritos de ¡Muera el choricero! ¡Viva 
Fernando V I I ! se dirigieron al mismo tiempo á la casa de la madre 
del Príncipe de la Paz, á la de su hermano 1). Diego, á la de su 
cuñado el marqués de Branciforte, á la del ex ministro Soler, á la del 
tesorero mayor D. Manuel Sixto Espinosa y á la de Prancisco Amo-
ros. E n el saqueo de la casa de Amorós, el 19 de marzo, encontraron 
los amotinados, entre otros papeles, un legajo que contenía la corres
pondencia de Godoy con D . Prancisco Badía, el atrevido orientalista 
que con el nombro de Ali-Bey recorrió el imperio de Marruecos; 
también hallaron un firman y el diseño de una propiedad regalada 
por el Sultán á Badía. 

Formóse causa á Amorós, esparciéndose por el vulgo la noticia 
de que se había descubierto una conspiración de Grodoy para vender 
España, según unos, al emperador de Marruecos, y, según otros, al 
bey de Argel . 

E n muchas poblaciones de España se cometieron también no 
pocos excesos. E n tíanlúcar de Barrameda la muchedumbre destruyó 
el jardíu de aclimatación, fundado por Amorós bajo la protección de 
Godoy, y donde se habían plantado y prosperaban los árboles de la 
quina, la canela, el cacao, la cochinilla, el coco, el añil y otros. E n 
Salamanca se echaron las campanas á vuelo; el pueblo se reunió en 
la plaza, donde se cantó y bailó con la mayor algazara, terminándose 
la fiesta con solemue Te Deum en la Catedral. E n Valladolid llegó 
el 24 de marzo la fausta noticia de la proclamación de Fernando YI1: 
se cerraron los tribunales por tres días y sacaron el retrato de Godoy 
del Ayuntamiento y lo quemaron en medio de la plaza pública al grito 
de ¡muera el traidor y v i l Godoy! 

Los periódicos, lo mismo de Madrid que de provincias, se ensa
ñaron con Godoy, á quien llamaban unos P r ín r ipe de la injusticia, 
otros el Generalísimo de la Infamia y otros el Gran Almirante 
de la traición. 
Carlos iv y Qodoy «Todos los días, invierno y verano, dijo Carlos IV á 
ante la historia. Napoleón en Bayona, iba á caza hasta las doce, comía 

y al instante volvía al cazadero hasta la caída de la tarde. Manuel 
me informaba cómo iban las cosas, y me iba á acostar para comen-
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zar la misma vida al día siguiente, á menos de impedírmelo alguna 
ceremonia importante.» De este modo gobernó por espacio de veinte 
años aquel monarca, quien, según la pintura que hace de sí propio, 
merece justamente ser apellidado con el mismo epíteto que lo fueron 
varios de los reyes de Francia de M estirpe merovingia ('). Carlos I V , 
de corto entendimiento, de voluntad casi nula y dominado por su 
mujer, que no era ejemplo de virtud v cuyas ligerezas corrían de 
boca en boca, y él solo ignoraba, fué, triste es decirlo', un hombre 
sin dignidad y uno de los reyes más ineptos de la historia. 

Si la repetidísima frase, tan famosa como iiiexa-cta: «felices los 
pueblos que no tienen, historia» , pudiera ser aplicada á los reyes, muy 
pocos monarcas habrían sido más felices que el rey Carlos IT de 
España. Con haber empuñado el cetro durante veinte años, un bió
grafo francés, que no se distingue ciertamente por desafecto á fes 
instituciones monárquicas, solamente dedica á Carlos I T media 
docena de líneas, cuya traducción textual es como sigue: 

«CARLOS IT , rey de España, hijo de Carlos n i ; nació en Xápo-
les en 1748; fué rey en 1788. Escribió en favor de Luis X T I una 
carta que llegó á la Asamblea francesa el 20 de enero y á la cual 
no se quiso dar lectura antes de la ejecución. Censúrase á este prín
cipe una predilección ciega por su ministro Grodoy, Pr ínc i fe de 
la P a z . 

»En 1808 abdicó en su hijo ÍVruando T i l , pero inmediatamente 
retiró su abdicación. Napoleón Bonaparte, erigiéndose en árbitro de 
este litigio real, llamó al padre y al hijo á Bayona, retuvo como pri
sionero á Fernando y recibió de Carlos otra abdicación, en virtud de 
la cual nombró rey de España á José Bonaparte. Carlos IT continuó 
prisionero en Francia; en 1811 se le concedió libertad para fijar su 
residencia en Koma con la reina Luisa María de Parma. Abdicó nue
vamente á favor de su hijo el año 1814 y murió cu 1817» (-). 

E n esas líneas condensa el cronista francés la vida de un rey 
que gobernó durante veinte años la nación española, dueña á la 
sazón de vastísimo imperio colonial; y si bien es cierto que en la 
breve noticia biográfica de Barré hay algunas inexactitudes históri
cas de escasa monta, es asimismo cierto que en lo esencial aparece 
ajustada á los hechos. ITé puede considerarse como feliz (digan lo que 

(*j Toreno, ob. cit.. lomo T, pág-. 80. 
(J) L . M . Bar ré , Nourelle B ¡ gru¿ f,ie Clnssi'ju:. 
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dijeron los autores de grandes frases) \m reinado euya historia está 
compendiada en las líneas reproducidas- y cuyo sitio en las páginas 
del cronista se reducen al que ocupa un nombre colocado entre'dos 
fechas. 

No favorecen á Carlos I V más que el biógrafo francés historiado
res españoles. 

«Ocupaba el trono de España, dice Villalha í lervás. Carlos I V . 
hombre de corto entendimiento, pero de intachables costumbres; rey 
de las más sanas intenciones; amigo consecuente hasta el sacrificio; 
marido ciego ó tolerante hasta el vilipendio. E n circunstancias m r -
males y con una esposa inteligente y honrada, Carlos habría sido un 
excelente padre de sus vasallos, como se decía entonces; en momen
tos tan difíciles y dominado por la Mesalina que el destino en sus 
rigores le deparara, su reinado fué uno de los más ignominiosos que 
nuestros anales registran» ('). 

Si á los historiadores no, á novelistas y dramaturgos y autores 
de zarzuela han dado asuntos en abundancia el escandaloso proceso 
del Escorial, el motín de Aranjuez, las repetidas abdicaciones del Mo
narca, las cínicas aventuras de la Reina; sucesos todos que son, por 
decirlo así, de ayer, y casi todos sobradamente conocidos. 

No fué, no. Garlos IV monarca afortunado, y lo fué mucho menos 
el pueblo español, que de aquellos veinte años conserva siempre el 
triste recuerdo del desastre de Thifalgar, en cuyas terribles conse
cuencias alcanzará responsabilidad ante el fallo de la historia á quien 
por debilidad ó por ineptitud entregó á manos ajenas la dirección 
absoluta del Estado. 

Acerca de Godoy procede decir que, si fué censurable su con
ducta en muchos casos, era el de más valer entre los privados de 
Carlos I V y de su hijo el príncipe de Asturias. 

No sabemos ni intentamos saber si el príncipe de la Paz era ó 
no era dueño del corazón ni de los favores de la Reina; ni si la rá
pida elevación de guardia de Corps á Capitán general y á Almirante, 
á caballero del Toisón de oro, á grande de España y á duque de A l 
cudia reconocía por causa la interesada influencia de María Luisa. 

No sabemos ni iutentamos sabor tampoco si el antiguo guardia do 
Corps se esmeraba en proteger á la graciosa y bella doña Josefa Tildó. 

(') M . V i l l a l h a I l c r v á s , Tnlroducciún á t n esívdw nohre la JBittoria Ccniem-
poránea de EspaFui, ^á^. 2~. 
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Sea de ello lo que quiera, es lo cierto que en el reinado de Car
los I V - - p o r influencia de Grodoj—se firmó la paz.de Basilea, que 
no fué tan vergonzosa para España como se ha repetido por escrito
res de autoridad j de crédito. 

No se olvide tampoco que durante el reinado de Carlos I V se de-
< retó la venta, con autorización pontificia y con destino á la extin
ción de la deuda—pues procede aquí hacer notar que á la muerte de 
Carlos III el Tesoro se hallaba exhausto—de los bienes de maestraz
gos, de las encomiendas de las órdenes militares, de las memorias, 
obras pías, cofradías y patronatos laicales, como también, con la 
misma venia de la Santa Sede, de la séptima parte de los bienes 
del clero, de las catedrales y colegiatas, testificando todo esto el co
mienzo de la desamortización eclesiástica. Esta medida fué una de 
las causas que atrajeron más enemigos al príncipe de la Paz, 

Se quebrantaron los rigores del tribunal de la Inquisición, y en 
cambio se protegió á hombres como Moratín, autor de las famosas 
Notas al Auto de fé celebrado en Logroño el año 1610. 

Si se abrieron las puertas de la patria á los jesuítas arrojados por 
Carlos III, también se abrieron á D. Pablo Olavide, condenado por el 
Santo Oficio. 

No debe olvidarse la constante fidelidad de Godoy á su soberano, 
hiendo también digno de especial mención que hasta sus implaca
bles enemigos reconocieron que había manejado con honradez los 
intereses del Estado. 

Por último, cuando del estado del desarrollo literario é industrial 
nos ocupemos, haremos notar algunas interesantes reformas debidas 
al laborioso ministro de Carlos IV. 

http://paz.de
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Fernando V I I : su gobierno.—Murat y Fernando V J I en Madr id .—Fernando V I I 
sale de Madrid.—Sucesos de B a y o n a . — E l 2 de mayo en M a d r i d . — P i o c l a -
mas de Murat.—Cartas de Murat á Dupont . — P r o c k m a del alcalde de Mós-
toles.—Otros h e c h o s . — C o n s t i t u c i ó n de Bayona.—Minis ter io Urqu i jo . — F a 
mosas cartas de Fernando y de los cortesanos.—Consideraciones. 

Gobierno Conservo Fernando Y I I á D . Pedro Ceballos en el 
de Fernando VIL ministerio de Est ido y á D. Francisco G i l j Lemus en 

el de Marina, reemplazando al de Hacienda, D. Miguel Cayetano So
ler, con D. MiguelJosé de Azanza; al de Guerra, D. Antonio Olaguer 
Feliú, coa el general D. Gonzalo O'Farri l , y al de Gracia y Justicia, 
marqués de Caballero, con D . Sebastián Piñuela. E l marqués de 
Caballero pasó á la presidencia de uno de los Consejos. E l canónigo 
Escoiquiz salió del monasterio de Tardón para tomar asiento en el 
Consejo de Estado y ceñir la gran cruz de Carlos III. E l duque del 
Infantado fue nombrado presidente del Consejo de Castilla y coronel 
de guardias españolas, y el duque de San Carlos, el más falso de to
dos los amigos de Femando, según acostumbraba á decir la reina 
María Luisa, fué nombrado mayordomo mayor de Palacio. Alzóse el 
destierro á Urquijo, al conde de Cabarrús y á Jovellanos. Por el con
trario, fueron perseguidos los parientes y amigos tdel príncipe de la 
Paz, entre otros su hermano D. Diego; Soler, exministro de Hacien
da; Espinosa, director de la Caja de Consolidación; Noriega, tesorero 
general; Yigur i , exiutendente de la Habana; Marquina, corregidor de 
Madrid; el canónigo y literato Estrada, y el fiscal que había sido de 
la causa del Escorial, D . Simón de Viegas. 

Dos días después de la caída de Carlos I V y de la proclamación de 
Fernando V i l , aquél dirigió á Napoleón la siguiente carta y protesta: 

«Señor, mi hermano: V. M . sabrá sin duda con pena los sucesos 
de Aranjuez y sus resultas y no verá con indiferencia á un Rey que 
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forzado á renunciar la corona acude á ponerse cu los brazos de un 
gran monarca aliado sujo, subordinándose totalmente á la dispo
sición del único que puede darle su felicidad, la de toda su familia j 
la de sus fieles vasallos. 

»Yo no he renunciado en favor de mi hijo sino por la fuerza de 
las circunstancias, cuando el estruendo de las armas y los clamores 
de una guardia sublevada me hacían conocer bastante la necesidad 
de escoger la vida ó la muerte, pues esta última hubiera sido segui
da de la de la Eeina. 

» Yo fui forzado á renunciar; pero asegurado ahora con plena con
fianza en la magnanimidad j el genio del gran hombre que siempre 
ha demostrado ser amigo mío, he tomado la resolución de confor
marme con todo lo que este mismo gran hombre quiera disponer de 
nosotros y de mi suerte, la de la Reina y la del príncipe de la Paz-

»Dirijo á V , M . I. E . una protesta contra los sucesos de Aranjuez 
y contra mi abdicación. Me entrego y enteramente confío en el cora
zón y amistad de V . M . , con lo cual ruego á Dios que os conserve en 
su santa y digna guarda. 

»De V . M . L E,. su más afecto hermano y íivcílgo.—Carlos.— 
Aranjuez, 23 de marzo de 1808.» 

«PROTESTA. — Protesto y declaro que mi decreto de 19 de mar
zo, en el que he abdicado la corona en favor de mi hijo, es un acto 
á que me he visto obligado para evitar mayores infortunios y la efu
sión de sangre de mis amados vasallos, y por consiguiente debe ser 
considerado como nulo.—Carlos.» 

|Vlurat Murat, gran duque de Berg, al frente de escogidas 
y Femando vil en tropas, llegó á Madrid el 23 de marzo de 1808. E l día 

M a d r i d . i - • w . 

antes dirigió a sus tropas la siguiente proclama: 
«Soldados: Vais á entrar en la capital de una potencia amiga; os 

recomiendo la mayor disciplina, el mejor orden y más grande mira
miento con todos sus habitantes; es una nación aliada que debe hallar 
en el ejército francés á su fiel amigo y reconocedor á la buena aco
gida que ha tenido en las provincias que acaba de atravesar. 

» Soldados: Espero sea suficiente la recomendación que os hago, 
y la buena conducta que hasta ahora habéis observado deberá garan
tirme; pero si aconteciere que algún individuo olvida que es francés, 
será castigado y sus excesos se reprimirán severamente. E n su eom.-
üocuencia, mando: 

»Qiie todo oficial que olvidando sus deberes coinota algún delito. 
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v(M-á destituido do su empleo y entiesado al juicio do una Comisión 
militar. 

»Todo soldado convencido de robo, ocaltacióu ó violencia;, será 
pasado por las armas. 

»Todo sargento ó soldado convencido de haber apaleado ó maltra
tado á algún habitante, será pasado por las armas, si pierde la vida, 
y cuando no, será juzgado con el rigor de las leyes. 

»Todo sargento ó soldado que se encuentre embriagado en las ca
lles será condenado á ocho días de calabozo y los sargentos degradados. 

»Todo sargento ó soldado que se halle en las calles después de la 
retreta sufrirá dos días de prisión. 

» Señores generales, jefes de regimiento y comandantes de las ar
mas de Madrid, velad cada uno en cuanto concierne á M ejecución y 
cumplimiento de la presente orden, que será leída en las respectivas 
compañías.—Joaqu/m.— E l teniente general, comandante de la V B Q -
guardia del ejército francés y de las tropas acantonadas en Madrid. 
E m . Grouchy.» 

Fernando Y I I hizo su entrada pública el día 24, siendo recibido 
por el pueblo con frenéticas muestras de alegría,. Seis horas tardó 
•&n recorrer la distancia que media desde el Botánico al Palacio real. 
Hombres y mujeres se abalanzaban al Key con objeto de besar sus 
manos, su ropa, sus estribos. Los hombres tendían á los pies del caba
llo que montaba el Bey sus capas y las mujeres sus mantillas. Desde 
los balcones las damas agitaban sus pañuelos y arrojaban flores, pa
lomas y papeles de diferentes colores con versos de poetas anónimos. 
Volteábanse las campanas; so disparaban cohetes y tiras de arcabuz. 
«En las diferentes manifestaciones que he visto yo de entusiasmo po
pular—escribe Alcalá Galiano,—ninguna, ni aun la entrada pública 
de los vencedores do JBailén, igualó á la de que roy hablando» (^. 

Con fecha 29 de marzo, el Emperador escribió á su cuñado Muraf 
lo que sigue: 

«Temo que me engañéis sobre la situación do España, como os 
equivocáis vos mismo. 

»La ocurrencia del 20 de marzo ha complicado oxtraordinaria-
mento los acontecimientos; me encuentro en la mayor perplejidad. 

»No creáis que atacáis á una nación desarmada y que no nece
sitáis más que presentar vuestras tropas para someter la España. L a 

(') Memorias, tomo T, p á g . 160. 
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revolación del 20 de marzo prueba que los españoles tienen ener-
,ü-ías. 

«Tenéis que habérosla con un pueblo nuevo, que tiene todo el va
lor j entusiasmo que se encuentra en hombres á quienes no han gas
tado las pasiones políticas. L a aristocracia j el clero son dueños de 
España, si temen por sus privilegios ó existencia. 

»Cuento algunos partidarios; pero si me presento como conquis
tador, me quedaré sin ninguno... 

»El príncipe de Asturias carece de las cualidades necesarias al 
jefe de una nación; esto no impedirá que para oponérnosle se le haga 
un héroe. 

»íío quiero usar violencia con los individuos de esa familia; ja
más es útil hacerse odioso ni exasperar los ánimos. España tiene 
más de 100.000 hombres sobre las armas, y esta fuerza es más que 
suficiente para sostener con ventaja una guerra interior: divididos en 
muchos pantos, pueden servir de mucho para el levantamiento gene
ral de la Monarquía. Os presento todos los obstáculos que son inevi
tables; hay además otros que vos conoceréis...» {'). 

Murat, sin escuchar los consejos de Napoleón, se mostró poco 
complaciente con el pueblo de Madrid. Trasladó su alojamiento desde 
el Buen Retiro á la antigua casa del príncipe de la Paz, lo cual dis
gustó á los madrileños (2). Comenzaron éstos, además, á recelar de 
los franceses cuando observaron que el embajador de esta nación era 
el único individuo del cuerpo diplomático que no había reconocido 
al nuevo monarca; pero la Gaceta del Gobierno se encargó de llevar 
la tranquilidad á los ánimos. Aquel Fernando, tan suspicaz después, 
era á la sazón el hombre más confiado del mundo. Porque Murat 
había manifestado á D. Pedro Ceballos, secretario de Estado, el deseo 
de Napoleón de poseer la espada que Francisco I rindió en Pavía á 
Carlos V , D. Fernando, con un aparato ridículo, la entregó al duque 
de Berg para que éste la remitiese al Emperador. 

Así decía la real orden que motivó la entrega de dicha espada: 
«S. A . L , el gran duque de Berg y de Cleves, había manifestado 

al Sr. D . Pedro Ceballos, primer secretario de Estado y del Despacho, 
que S. M . L el Emperador de los franceses y rey de Italia gustaría 
de poseer la espada que Francisco I, rey de Francia, rindió en la fa-

('j Corresp. X V I , pága. 450 y 451. 
H o y Minis te r io de Mar ina . 
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mosa batalla de Pavía, reinando en España el invicto emperador Car
los Y , j se guardaba con la debida estimación en la Armería Real 
desde el año 1525, encargándole que lo hiciese así presente al Rey 
Nuestro Señor. 

»Informado de ello Si M . , que desea aprovechar todas las ocasio
nes de manifestar á su íntimo aliado, el Emperador de los franceses, 
el alto aprecio que hace de su augusta persona y la admiración que 
le inspiran sus inauditas hazañas, dispuso remitir inmediatamente la 
referida espada á S. M . 1. y R.» 

Por su parte, los reyes padres dirigían cartas á Murat pidiéndole 
la libertad del ̂ )obre príncipe de la Pax, y dicióndole que su hijo tenía 
mal corazón y que era cruel. ¡Una madre desacreditando á su hijo 
para salvar á su favorito! 

E l proceso del Escorial, primero; los trastornos de Aranjuez, 
después, y la conducta, por último, lo mismo de Carlos IV que de 
Fernando, enseñaron á Bonaparte que nada bueno podía esperarse de 
aquella familia desdichada. Entonces ofreció el reino español á su 
hermano Luis , que ocupaba el trono de Holanda; pero como ésto no 
aceptase la propuesta, pensó la unión de España á Francia. Este pen
samiento lo reveló al general Savary, diplomático hábil y de toda su 
confianza, que acababa de regresar de San Petersburgo. 

Femando vil E n tanto que Napoleón salía de París para Burdeos 
sale de Madrid. ^ de abril) con ánimo de trasladarse á Bayona, Sava 

ry llegó á Madrid. Entre Savary, Murat y Beauharnais decidieron á 
Femando á abandonar la corte para recibir al Emperador, que debía 
hallarse en Burgos ('). Los ineptos consejeros del monarca español 

O Pronto c o m e n z ó e l pueblo de Madr id á burlarse de los franceses. H o m 
bres y mujeres iban á entonar letr i l las en loor de Fernando y de E s p a ñ a á la 
misma puerta de la residencia de Murat , palacio contiguo al de D.a María de 
M o l i n a , y s in temor alguno á la guardia de mamelucos. L a canción m á s popu
lar, tan popular como necia, se int i tulaba J u a n a y M a n u e l a , y la letra dec ía as í : 

Cuando el rey don Fernando, hasta los pajaritos^ 
Larena, Larena, 

va á la Florida, le dicen ¡viva! 
Juana y Manuela, Juana y Manuela, 

va á la f lor ida, le dicen ¡viva! 
Prenda, Prenda. 

L o s manólos de L a v a p i é s y los chisperos del Barqu i l lo l l amab in á Bonaparte 
Malapar te ; al gran duque de Berg , G r a n Troncho de Berzas, y á los franceses, 
frajichutes. 
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no tuvieron una palabra de oposición á este viaje. Entonces se pu
blicó por Oueeta extraordinaria el documento siguiente: 

«Gon fecha de ayer lia comunicado el Excmo. Sr. D . Sebastián P i 
ñuela al Excmo. Sr. Presidente del Consejo la real orden siguiente: 

>E1 Rev X . S. acaba de tener noticias fídediguas de que su «ínti
mo» amigo j augusto aliado el Emperador de los franceses y Rey de 
Italia se halla ya en Bayona con el objeto, apreciable y lisonjero para 
S. 1L, como es el de pasar á estos reinos con ideas de la mayor satis
facción de S. M . y de conocida utilidad y ventaja para sus amados va
sallos; y siendo, como es, correspondiente á la estrechísima amistad 
que felizmente reina entre las dos coronas, y al muy alto carácter de 
S. M . I. y R. que S. M . pase á recibirle y cumplimentarle y darle las 
pruebas más sinceras, seguras y constantes de su ánimo y resolución 
de mantener, renovar y estrechar la buena armonía, íntima amistad 
y ventajosa alianza que dichosamente ha habido y conviene que haya 
entre estos dos monarcas, ha dispuesto S. M . salir prontamente á efec
tuarlo. 

» Y como esta ausencia ha de ser de pocos días, espera de la fide-
lidad y amor de sus amados vasallos, y singularmente de los de esta 
corte que tan repetidamente se lo han acreditado, que continuarán 
tranquilos, confiando y descansando en el notorio celo, actividad y 
justificación de sus ministros y tribunales, á quienes S. M . deja hechos 
á este fin los más particulares encargos, y principalmente en la Junta 
de gobierno presidida por el Srnmo. Sr. Infante D . Antonio, que 
queda establecida, y que seguirán observando como corresponde la 
paz y buena armonía que hasta ahora han tenido con las tropas de 
S. M . I. y R., suministrándoles puntualmente todos los socorros y 
auxilios que necesiten para su subsistencia hasta que vayan á los pun
tos que se han propuesto para el mayor bien y felicidad de ambas na
ciones, asegurando S. M . que no hay recelo alguno de que so turbe 
ni altero dicha tranquilidad, buena armonía y ventajosa alianza; an
tes bien S. 1L se halla muy satisfecho de que cada día se consolidará 
más. 

» Lo que participo á \r. E . , de orden de S. M . , á fin de que hacién
dolo presente inmediatamente en Consejo extraordinario, lo tenga en
tendido y se publique por bando con la posible brevedad, tomando 
las demás providencias que convengan para su más exacto cumpli
miento. Dios guarde á Y . E . muchos años. Palacio, 8 de abril de 
\ ^ . — S e b a s t i á n P iñue la .—Si : Presidente del Consejo.» 



Hizo,, pues, su salida el rey Fernando el 10 de abril, llevando en 
su compañía al ministro CebalLos (que había de seguir la oorrespon-
deucia con la Junta, de que era individuo), á los duques del Infan
tado y de San Garlos., al canónigo D. Juan de E-sco.iquiz, al capitán 
de guardias conde de Villaciezo, á los gentiles hombres marqueses 
de Ayerbe, de Guadalcázar y de Feria, al general francés Savary y á 
los diplomáticos Jjabrador y Miizquiz (*). , ' 

Entraron en Yitoria el 13 de abril por la tarde. E n esta ciudad se 
decidió Fernando á no continuar el viaje. Tiendo Savary que ni ór
denes ni ruegos hacían mella eaa Fernando, después de amedrentarlo 
con el eno|o del Emperador, salió para Bayona el día 14, conferen
ció con Napoleón y volvió trayendo como respuesta á la carta que 
el nuevo rey de España le había dirigido otra del propio Napoleón 
llena de conse|os, reconvenciones y amenazas. E l miedo de irritar á 
un enemigo omnipotente, ó su ceguedad y la de toda su comitiva, dc-
cidieron á I'ernando á marchar á Bayona. D . Mariano Luis de ü rqu i -
jo^exministro de Carlos IV, que vino desde Bilbao á cumplimentar al 
nuevo Rey, opinaba que éste debía fugarse disfrazado; pero el minis
tro Ceballos, el duque del Infantado y el canónigo Escoiquiz se opu
sieron á ello. Becidido Fernando á continuar el viaje, pidió á Urquijo 
que le acompañara y continuase dándole consejos. «Si deseáis—oon -
tesfó el antiguo ministro—que vaya solo á Bayona á discutir, nego
ciar y hacer frente al enemigo común, mientras os retiráis á lo más 
lejos de la Península, lo haré con mucho gusto; pero de otro modo, 

(•) A la partida de Fernando V I I á Francia escr ib ió el poeta Arr ' aza un 
soneto, que fué m u y popular y que dice a s í : 

Espaiia, triste, — ¿A dónde vas, Fernando? 
al hijo fugitivo dice ansiosa, 
y el sigue y deja de su madre hermosa 
Ikvar los vientos el acento blando. 

Y a la materna falda abandonando 
pasa de Francia la ribera odiosa, 
y aún está o3rendo aquella voz piadosa 
qne le repite: —/ A dónde vas? llorando. 

No ve ya al liijo la infeliz matrona; 
mas su voz oye que con regio brío 
dice: —;Tirano, es mía esa Corona! 

E l l a , al primer dolor, s;ritó: —¡Hijo mío! 
Mas luego, vuelta al déspota en Bayona: 
— ¡Dame á Fernando—exclama—ó tiembla, impío! 

(Ar r i aza , Poesíaspa'riódcas; Londres, 1810.—Madrid, I S l ú . ) 
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no quiero acompañándoos empañar mi reputación, único bien que 
me ha quedado en mi infortunio j en medio de las desgracias de 
nuestra patria» ^). 

También el pueblo quiso oponerse al viaje; pero todo fué en vano, 
y el día 19 partió Fernando de Vitoria. Llegó á I rún el mismo día 19 
por la noche. Albergóse fuera de la villa, en casa del Sr. Olazábal, j 
escribió á Napoleón la carta cuyo tenor es el siguiente: 

«En consecuencia de lo que tuve el honor de escribir ayer á 
V . M . I. y R., acabo de llegar á Irún, de donde pienso salir á las ocho 
de la mañana inmediata, para conseguir la satisfacción de conocer 
personalmente á V . M . I. y R., en la casa do Marrac, con su permiso, 
como lo deseaba mucho tiempo hace. 

»Soy con los sentimientos de la más alta consideración y estima
ción buen hermano de V . M . I. y R., Fernando.—Irún, 19 de abril 
de 1808.» 

E l día siguiente, esto es, el 20, entró en Bayona, donde pudo 
comprender desde los primeros momentos la suerte que le esperaba. 

sucesos E l Emperador celebró con Escoiquiz una conferen-
de Bayona. cja? eil ia cua| manifestó que la política del Imperio 

exigía el destronamiento de los Borbones, porque quería regenerar á 
Kspaña, dando en cambio á Fernando el reino de Etruria y la mano 
de una de sus sobrinas. E l canónigo, según dice Bonaparte, respon
dió con una arengo á la manera de Cicerón. 

De Napoleón escribo el canónigo mismo lo siguiente: E l Empera
dor, sonriéndose y t i rándome de la oreja, exclamó: Pero usted, cañó ' 
nigo, no quiere entrar en mis ideas. 

A l mismo tiempo el general Savary se encargó de decir á Fer
nando Y I I lo que el Emperador había hecho entender á Escoiquiz. 

Si en un principio Fernando y sus consejeros quedaron descon
certados y confusos, bien pronto se decidieron á rechazar todas las 
proposiciones de Napoleón. 

En libertad Godoy, porque así lo quiso Murat, llegó á Bayona, ó 
inmediatamente celebró afectuosa conferencia con el Emperador. 

Carlos l Y y María Luisa emprendieron también el camino de 
Francia. Desde que pisaron esta tierra fueron recibidos como reyes, 
é hicieron su entrada en Bayona con salvas y repique de campanas. 
Napoleón estuvo cariñoso y deferente con ellos. L a primera entrevis-

(') Tli ierB, ob. cit., l i b . X X X , pág-. 588. 
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ta que los royes padres tuvieron cou su hijo Fernando fué harto ce
remoniosa, contrastando con la que celebraron con GodoT, en cuyos 
brazos se arrojaron llenos de júbilo. A los dos ó tres días, Carlos IV 
intimó amenazador á Fernando la necesidad de que le devolviese la 
Corona que violentamente le había arrebatado. Cuando se hallaban 
eu estos tratos, so recibieron noticias del levantamiento del 2 de 
mayo en Madrid. 

Ei 2 de mayo en Apartando la vista de la Corte y de la Junta Supre-
Madrid. ma Gobierno, véase lo que hacía el heroico pueblo 

español en tan críticas circunstancias. E l 1.° de mayo, al pasar Murat 
al frente de sus tropas por la Puerta del Sol, la muchedumbre silbó 
estrepitosamente, anunciándose ya próxima colisión entre el pueblo 
de Madrid y el eiórcito francés. E l 2 de mayo, á las nueve ó diez 
de la mañana, grupos de paisanos armados recorrieron las calles gri
tando: / Vecinos, ajinarse.' ¡ Viva Fernando V I H ¡Mueran los fran
ceses! L a muchedumbre que vió salir de Palacio el carruaje que con
ducía á la reina de Etruria y sus hijos, no manifestó sentimiento 
alguno, pues miraba á ésta, ya como extranjera, ya como del partido 
contrario á Fernando. Después, la marcha del infante don Francisco, 
niño todavía, que lloraba—según decían sus criados—porque no 
quería salir de Madrid, enterneció á las mujeres y excitó la cólera 
de los hombres. Rucher, ayudante de Murat, se presentó en aquel 
momento con intención de acelerar la partida, según voz del pueblo. 
Un grito dado por una mujer anciana: / Válgame Dios, que se llevan 
á Francia todas las personas reales! bastó para encender en ira los 
ánimos y que el pueblo se arrojara sobre el mencionado Eucher, el 
cual pudo salvarse merced á la llegada de once granaderos de la 
guardia Imperial, mandados oportunamente por el duque de Berg. 
Mandó éste á otro ayudante suyo, al general Lagrange, quien tam
bién fué atacado por la muchedumbre, y allí hubiera muerto sin la 
defensa de un oficial de guardias walonas y sin la aparición después 
de una patrulla francesa, Xo esperaba el duque de Berg tamaño ul
traje; pero, noticioso de lo que ocurría, dispuso, para contener el 
alboroto, que un batallón con dos piezas de artillería se presentase 
en el lugar de la contienda. E l jefe del batallón, sin previo aviso, 
apenas llegó á la entrada de la plaza, mandó disparar sus cañones 
sobre la indefensa muchedumbre. 

Los m.idrileños respondieron á este acto brutal, desparrj,máudose 
por la población armados de escopotas, carabinas, espadas, chuzos 

Ortega.—¡l is t . de K.«/"i"a. -V'.—14 
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y navajas, siempre á los gritos de ¡A las anuas.' ¡ V i r a Fernando V I I ! 
¡Mueran los traidores! 

Agolpóse la multitud cu la pla^a Mayor, en la calle de este mismo 
nombre y en las de Carretas, Alcalá y Montera. E l duque de Borg, 
mientras que Daumesnil acuchillaba en las calles al pueblo, ordenó 
que el general Grouchy subiese, desde los alrededores del Büen Jíe-
tiro, por las calles de Alcalá y Carrera de San Jerónimo, hasta la 
Faer ia del Sol; que el coronel Frédcric marchara desde Palacio, 
por la calle Mayor, á reunirse con Grouchy en la mencionada Puer
ta del Sol; que el general Lefranc se dirigiera desde el con rento de 
San Bernardino, por la Fuer ta de iHiencarral, al centro de Madrid, 
v á este mismo punto, por la Puerta de Toledo, la caballería y los 
coraceros que llegaban de Carabanchel. E l mismo Murat, en tanto, 
colocado en la Puerta do San Vicente, aguardaría las tropas acanto
nadas en la Casa de Campo para caer donde fuese necesario. 

Oyó los primeros disparos estando en su casa D. Jacinto Euiz y 
Mendoza, teniente de la 3.a compañía del 2.° batallón del Regimiento 
de Infantería número 86 de Voluntarios del Estado, y corrió á su 
cuartel, situado en la calle de San Bernardo, al presente casa númo-
ro 85, esquina á la calle de San Hermenegildo. Manifestó Ruiz á su 
coronel, D . Esteban Giráldez Sauz, marqués de Casa Palacio, su deseo 
de que el regimiento se lanzara á las calles para pelear con los fran
ceses; poro el referido jefe contestó que la orden do D. Francisco 
Javier Negrete, capitán general de Madrid, era de «que las tropas so 
mantuviesen quietas y encerradas en los cuarteles». 

E l capitán Yelarde, que se encontraba en su oficina, sita en la 
calle de San Bernardo (Junta Superior y Económica del Cuerpo de 
Artillería) y en la casa hoy señalada con el número 68, frente al 
Noviciado, intentó convencer á su jefe, el coronel D. José Navarro 
Palcón, comandante de artillería de la Plaza, de la necesidad de 
combatir, dicióndole: «Mi coronel, es preciso morir; vamos á batirnos 
con los franceses». Como el coronel no escuchase sus razones. Ye-
larde cogió un fusil y seguido de dos escribientes salió á la calle. 

Cuando Yelarde salía de las oficinas para dirigirse al cuartel de 
Yoluntarios del Estado se le unieron D. Andrés de Revira, capitán 
de infantería de reserva, y D. Clemente de Rojas, que iban á la ca
beza de algunos paisanos armados de escopetas, cuchillos y palos. 

Presentóse en el cuartel Yelarde, y dirigiéndose al coronel le 
dijo: «Si Y . E . me da una sola compañía, pongo á su disposición el 
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Tarque do Artillería». E l coronel, marqués de Casa. Palacio, que no 
'había querido ceder á, las excitaciones de Buiz, cedió ahora á los rue
dos do Yelardc, de Jíuvira y de los paisanos que les seguían, desti
nando la 3.' compañía del 2.° batallón, que mandaba el capitán 
D. Rafael de Goicoechea y de la cual era teniente D. Jacinto 'Uuiz, 
«para q ue se hiciese respetar en el Cuartel y Parque de Artillería». 

Formaban esta compañía, además del capitán y teniente citados, 
el teniente I). José Ontoria, el alférez 1). Tomás Burguera, los cade
tes D. Andrés Pacheco, D. Juan Rojo, 1). Juan Vázquez y Afán de 
Rivera y 33 soldados. 

Conviene saber que, en una certificación dada por Revira á Cle
mente de Rojas, y en las declaraciones do varios testigos, consta que 
aquél fué uno de los que se presentaron en el cuartel de Voluntarios 
del Estado pidiendo tropas para tomar el Parque, como también el 
que decidió á Velarde á presentarse en el citado cuartel, consiguiendo 
el apoyo de la compañía de Goicoechea. 

También es de advertir que el Parque de Artillería (antes palacio 
de los duques de Monteleón) se hallaba custodiado por un destaca-
monto francés, compuesto de un jefe, cuatro subalternos, 75 solda
dos y un tambor, y por un destacamento español bajo el mando do 
Daoiz, capitán primero de artillería, quien tenía á sus órdenes á don 
Juan Cónsul, capitán de artillería-, á D . Rafael Arango y á D. Feli
pe Oarpegna, alféreces; y 14 soldados. 

Goicoechea, al frente de su compañía, se dirigió al Parque, donde 
llegó y recibió el alto por un artillero apostado en la calle delante 
•del postigo. Adelantáronse Yelardo y Ruiz é intimáronle la rendición 
al capitán francés, amenazándole con las fuerzas militares capitanea
das por Goicoechea y con las populares dirigidas por Revira y Rojas. 

Daoiz, jefe del Parque y con un grado superior en la milicia al 
de Velarde, preguntó á éste por qué tomaba aquellas disposiciones, 
cuando las órdenes del capitán general establecían otra cosa. «Las 
órdenes del capitán general—contestó Velarde—no tienen valor, 
atendido el estado en que se halla el pueblo.» Daoiz hizo pedazos la 
orden escrita que tenía en sus manos, y exclamando ¡Viva Fernan
do V I I ! mandó abrir las puertas del Parque, penetrando entonces la 
muchedumbre. 

Un destacamento francés de infantería, compuesto de unos 200 
hombros, que venía por la calle de Fucncarral, llegó al Parque y 
lo atacó, teniendo que retirarse después de haber sufrido una des-



carga del capitán Goicoechea. En seguida uua columna, pertenecien
te á la brigada Lefrauc, de la división Gobert, se dirigió desde la 
Puerta de Fuencarral al Parque. Entretanto, los nuestros sacaron 
tres cañones: uno enfilando la calle de San Pedro (hoy del Dos de 
Mayo), otro la calle de San Josó (hoy de Velarde) y un tercero la 
parte baja de dicha calle de San José (hoy de Daoiz). L a columna de 
Lefrauc, al entrar por la calle de San Pedro, recibió una descarga 
de artillería y fusilería de los cañones que estaban á la puerta del 
Parque y de los infantes y paisanos colocados en las ventanas del 
edificio. De los cañones estaban encargados Yelarde y Daoiz. Acu
dieron nuevas tropas francesas para tomar el Parque, disponiendo 
Lefranc el asalto á la bayoneta. Púsose este general al frente de los 
suyos.,Yelarde, Daoiz, Ruiz, Groicoechea, Rovira y todos, militares y 
paisanos, peleaban como héroes ('). Daoiz, herido en un muslo, apo-
j ado en su cañón, derramando abundante sangre de sus heridas, sin 
municiones y con la espada en la diestra, parecía un héroe digno de 
ser cantado por la musa de Homero. 

(') « E n t r e tantos paisanos valientes—dice F e r n á n d e z de los l í í o? ,—se d is t in
gu ió el chispero Malasaña, que desde su casa de la calle de S i n A n d r é s defen-

•dió una de las entradas del Parque, ayudado de su mujer, María Ouoro, y de una 
hija de diez y siete años l lamada Manuela, que mur ió en el momento de dar car
tuchos á su padre, quien con el c adáve r de su hija delanle c o n t i n u ó haciendo 
fuego hasta que c o n s u m i ó el ú l t i m o grano de pólvora .» G u i a de M a d r i d , p á g i 
nas 175 y 176. 

Es probable que todo ello sea una leyenda. L i cierto y documentalmente 
probado es que María Oaoro y su hija Manuela habitaron en la calle de San 
A n d r é s , nú iu . 18, 2.°; que Manuela Malasaña, de edad de quince años , « v i n i e n d o 
de bordar fué registrada, y s in m á s mot ivo que haberla hallado las tijeras que 
t ra ía colgadas de una cinta para uso de su ejercicio, la fusilaron b á r b a r a m e n t e 
los soldados franceses hacia el Parque de Ar t i l l e r ía , e t c .» , s e g ú n declaró Mar 
cela Oñoro, hermana de la madre de Manuela Malasaña, en una instancia d i r i g i 
da al abad y cura pár roco de San M a r t í n . 

A l memorial de Marcela O ñ o r o se c o n t e s t ó lo s iguiente: 
«Certif ico como teniente mayor de cura de la parroquia de San Mar t ín , que 

en uno de los libros de difuntos de ella, al fol io doscientos treinta vuel to , se 
l ia l la la siguiente partida: Manuela Malasaña, soltera, de edad de quince a ñ o s , 
hija l e g í t i m a de Juan , difunto, y de María Oñoro, parroquiana de esta iglesia , 
calle de San A n d r é s , n ú m e r o diez y ocho, mirrió en dos de mayo de m i l ocho
cientos ocho: se en t e r ró de misericordia. Concuerda con su or ig inal á que me 
remi to . San Mar t ín de M a d r i d y mayo doce de m i l ochocientos quince.— 
/ > . Bernarda S«co.» 

E n un estado de parientes de loa v'ctimas del 2 de mayo, fechado el 25 de 
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E l corouel Lalaude (no el general Lagrange, como dicen algu
nos) (') luchó personalmente con Daoiz, mientras que los oficiales y 
soldados franceses cayeron sobre el capitán español acribillándolo á 
bayonetazos y estocadas. A l mismo tiempo Velarde caía en el patio 
del Parque atravesado el corazón de un pistoletazo. Continuaba l u 
chando Rniz dentro del edificio, cuando el coronel Lalande mandó 
hacer fuego sobre el héroe, que cayó gravemente herido por una 
bala de fusil. Goicoechea capituló entonces (dos de la tarde) con todos 
los honores militares. Tal fué la defensa del Parque (2). 

Hombres y mujeres, ancianos y niños peleaban en las plazas, en 
las calles, desde los balcones y desde los tejados, con escopetas, es
padas, navajas, palos y piedras contra los franceses. Desde las venta
nas arrojaban macetas y ollas de agua hirviendo sobre los soldados 

junio de 1816 y firmado por fray M i g u e l de San Cris tóbal , abad y cura de San 
Mar t í n , aparece Marcela Oñoro con la siguiente dec la rac ión : «Tía carnal de la 
v í c t ima , que era h u é r f a n a , Manuela Malat-aña, que mur ió soltera, de quince años 
de e d a d » . 

De modo que, con arreglo á lo que res id ía de este documento, el d ía 2 de 
mayo de 1808, Juan Malasuíía , á quien F e r n á n d e z de los Ríos hacía peleando 
con los franceses, había muerto. 

Hay m á s t odav í a . Nosotros hemos visto una relación de las v í c t imas del 2 de 
mayo de 1808, en la cual se halla el nombre de Manuela Ma la -aña , pero no el 
de Juan M a l a s a ñ a , — A r c h i v o del Ayuntamiento , 3-363-67. 

En el mismo A r c h i v o munic ipal , año 1817, consta que Marcela de Oñoro , 
como pariente de una de las v í c t i m a s del 2 de mayo de 1808, sol ici tó del A y u n 
tamiento que se continuara pagando la pensión de tres reales, no la de dos, que 
por una equ ivocac ión cobraba.—2-329-30. 

(') E n el parte que Grouchy m a n d ó el 2 de mayo á M u r a t no se nombra á 
Lagrange; pero sí dice que (( terminó el combate M r . Lalande , comandante de l 
regimiento n ú m e r o 23 de i n f a n t e r í a » . 

(2) Daoiz era natural de Sev i l l a . Casi moribundo lo trasladaron á su casa, 
calle de la Ternera, n ú m . 12, donde algunas horas d e s p u é s de jó de ex is t i r . V e -
larde nació en Muriedas, Va l l e de Camargo (Santander); su c a d á v e r f ué l levado 
á la parroquia de San M a r t í n , como t a m b i é n el de Daoiz. K u i z , natural de Ceu ta , 
pudo salir de M a d r i d , muriendo á los pocos días en Ext remadura . Derribadd la 
iglesia de San Mar t ín el año 1811, se exhumaron, entre otros c a d á v e r e s , los de 
Daoiz y Ve la rde , los cuales fueron depositados en la iglesia de San Is idro , per
maneciendo all í hasta el año 1840,^11 que se t e r m i n ó el monumento que hoy 
se admira en el Prado. E n los costadod del monumento se leen las inscripciones 
siguientes: L a s cenizas de las victimas del 2 de mayo de 180S descansan en este 
campo de l a lealtad, regado con su sangre. ¡ H o n o r eterno a l patriotismo! ~ A los 
már t i r e s de l a independencia española , la nación agradecida. Concluido por l a 
M . H . V i l l a de M a d r i d en el año de 1840. 
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de Bonaparte: una mujer arrojó sobre el general Legrand, en la calle-
del Barquillo, una maceta, que lo destrozó el cráneo. 

Los generales Grouchy, Gaillot j Daubray, el brigadier Lefranc 
y los coroneles Fréderic, Daumesnil, Valence y otros jefes en la 
Puerta del Sol. en la Plaza de Santo Domingo, en la Puerta de 
Puencarral, en la de Toledo y en las calles más céntricas y principa
les, mataban á los patriotas. 

L a Junta de Crobierno ofreció á Murat el restablecimiento de la 
tranquilidad pública, y sus individuos, en la misma tardo del 2 de 
mayo, recorrieron la población agitando pañuelos blancos y diciendo: 
Vecinos, paz,, que todo está compuesto. 

IfeMtaiM ds ^ ^ F 1 0 de Berg l)izo publicar el siguiente draco-
«kiraí. mano bando: 
«El populacho do Madrid, mal aconsejado, se ha lanzado á la 

rebelión y ha cometido asesinatos. Só que los buenos españoles han 
lamentado estos desórdenes, y estoy lejos do confundirlos con los 
miserables ávidos de crímenes y de pillaje. Pero la sangro francesa 
vertida clama venganza. 

»Eii consecuencia, ordeno lo siguiente: 
» Artículo 1.° E l general Grouchy convocará esta noche la Comi

sión militar. 
i A r t . 2.° Todos los presos durante la rebelión serán fusilados. 
» Art . 3.° L a Junta de Gobierno va á mandar desarmar á los veci

nos do Madrid, Todos los habitantes que después de la ejecución de 
esta medida lleven armas ó las conserven en su casa sin licencia 
especial serán fusilados. 

»Art. 4.° Toda reunión de más de ocho personas se considerará 
sediciosa y se disolverá á fusilazos. 

» Art . 5.° Toda villa ó aldea donde sea asesinado un francés será 
quemada. 

»Art. 6.° Los amos responderán de sus criados, los jefes de taller 
de sus obreros, los padres de sus hijos y los superiores de los con
ventos de sus religiosos. 

»Art. 7." Los autores, distribuidores ó vendedores do libelos im
presos ó manuscritos que provoquen á la sedición serán considerados 
como agentes de Inglaterra y, como tales, fusilados. 

»Daclo en nuestro cuartel general de Madrid el 2 de mayo 
de 1808.—Firmado, Joaquín .—VOY mandato do S. A . T. y 11., el 
jefe do Estado Mayor general, Beliiayd.» 
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Los polacos, los egipcios y mamolucos, mandados por Daumesnil., 
recorrierou las callos y castigaron crnelmente á muchos. 

Fueron muchos fusilados en el Prado, en la Montaña del Príncipe 
Pío, en la Moncloa y en otros puntos (Apéndice F ) . E l pueblo de 
Madrid ganó inmarcesibles laureles en la jornada del 2 de mayo ('). 

A la proclama de Murat del .2 de mayo siguió otra, con fecha del 
6, más tranquilizadora. Decía así: 

«Soldados: E l día 2 os fué preciso acudir á las armas para repe
ler la fuerza con la fuerza. 

» Habéis cumplido con vuestro deber; satisfecho de vuestra con
ducta, he dado cuenta de ella al Emperador. 

»Tres soldados se han dejado quitar las armas: ya no merecen 
estar en el ejército francés y so les ha declarado indignos de servir 
con vosotros. 

» Ahora todo está ya tranquilo. Los culpados, ó los que se dejaron 
seducir, están ya castigados ó han conocido su error. Restablézcase, 
pues, la confianza pública y échese un velo sobre lo pasado. 

»Soldados, renovad vuestras relaciones amistosas con el pueblo 
español. 

» Es acreedora á muchos elogios la conducta de las tropas espa
ñolas que so hallaban en esta Corte, y debe, por lo mismo, cimen
tarse cada día mis la buena inteligencia que ha reinado entre los 
dos ejércitos. 

» Vecinos de Madrid, españoles de toda la Península, tranquilizad 
vuestro espíritu y desechad todo recelo infundido por los malévolos. 
Seguid vuestros negocios, vuestras costumbres y no consideréis á los 
soldados del gran. Napoleón, protector de las Españas, sino como 
amigos, como verdaderos aliados. 

»Los ciudadanos de todas clases pueden usar la capa, según su 
costumbre; nadie deberá detenerlos ni incomodarlos por este motivo. 

(') Ocho años d e s p u é s se conced ió M e d a l l a de Honor á muelles que se ha
bían dis t inguido en el memomble d ía del 2 de mayo. Entre és tos se c i t a r á en 
primer liij^ar á F r . A n d r é s Gano, teniente cura de San Marcos, anejo de la 
parroquia de San M a r t í n , cuyo sacerdote, con gran peligro de su vida, adminis
t ró los Santos Sacramentos de la Confes ión y E x t r e m a u n c i ó n ;í D . Pedro V e -
larde y á otros. A d e m á s recibieron la M e d a l l a de Honor A g u s t í n Pérez de H i -
tias, maestro bordador, herido gravemente en la calle* de A l c a l á ; Pedro Garc ía , 
natural del Pr incipado de Astur ias , mozo del hospital do San Juan de Dio-^, 
herido; Juan J u á r e z y Olemente de ' i loxas , vecinos de Madr id , t a m b i é n heri
dos, y o t r o - . — A r c h i v o municipal de Madrid, 2-526-6. 
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» Firmado, Joaquín . —VOY ordon de S. A . I. y R., el general de 
división, jefe de Estado Mayor, Agust ín Belliard.» 

En el mismo día que Murat publicaba el anterior bando le escri
bió el Emperador una carta, en la que le decía lo siguiente: «He 
visto cou gusto la energía que habéis desplegado en estas circuns
tancias^ así es como yo quiero que se proceda:» ( '). 

E l viaje del infante D . Francisco, suspendido la víspera, se rea
lizó el 3, y el del infante D . Antonio, presidente de la Junta Supe
rior de Gobierno, el 4 (2). 
cartas de Murat ^ s interesantes que verdaderas son siete cartas di-

á Dupont. rígidas por Murat al general Dupont Cuatro de ellas 
(3.a, 4.a, 5." y 6."), se trasladan á continuación traducidas del francés al 
castellano (3). L a primera, escrita desde Bayona, lleva la focha del 5 de 
marzo de 1808, y la segunda, desde Burgos, se escribió el 14 del mis
mo mes y año. L a tercera, desde Madrid, fué escrita el 3 de mayo; la 
cuarta no lleva fecha, y las tres últimas, escritas también en Madrid, 
son del 7, del 17 y del 25 de mayo de 1808 (4). E n la del 3 dice: 

«Señor general: L a tranquilidad pública ha sido turbada en la 
capital. Desde hace dos días, todos los correos y campesinos llegados 
á la ciudad nos anunciaban una crisis. Efectivamente, ayer, desde 
las ocho de la mañana, la canalla de Madrid obstruía todas las aveni
das de Palacio y ocupaba los patios. L a Reina de Etruria debía par
tir para Bayona; un ayudante que envié para cumplimentarla fué 
detenido por el populacho en una de las puertas de Palacio Hubiera 
sido asesinado sin la intervención de un piquete de mi guardia que 
envié en seguida para libertarle. Un segundo ayudante que llevaba 
órdenes al general Grouchy ha sido asaltado á pedradas. Entonces se 
ha tocado generala; las tropas han corrido á las posiciones que tenían 
orden de ocupar en caso de alarma. Las columnas han marchado de 
diferentes puntos sobre los grupos de revoltosos y los han disuelto á 
cañonazos. 

(M Correspondence de N a p o l e ó n I , tomo X V I T , num. 13 .81«. 
(s) Dejó por despedida al vocal m á s i i t i t iguo, D . Francisco G i l y L e m u s , el 

siguiente b i l le te : «Al Sr. G i l . A la Junta para su gobierno le pongo en noticia 
como be marchado á Bayona de orden del Rey , y digo á dicha Jun ta que el la 
sigue en los mismos tért / i inos como si yo estuviese en el la . Dios nos la dé bue
na. Adiós , s eñores , hasta el V a l l e de J o s a í a t . — A n t o n i o Pascual.y) 

(3) Estas cartas te cogieron después de l a batalla de Bai lén al general 
Dupont . 

v4) A r c h i v o his tór ico nacional, Estado, leg . 46. 
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2>Todo ha entrado en orden. Cincuenta hombres del pueblo, cogi

dos con las armas en la mano, han sido fusilados ayer noche; otros 
cincuenta lo han sido esta mañana. L a ciudad va á ser desarmada, y 
una proclama anunciará que todo español á quien se halle con cua
lesquiera armas será mirado como sedicioso j fusilado. 

»Esta proclama será enviada por el Gobierno á todos los capita
nes generales y generales con mando de cuerpo de ejército, y ello^ 
serán considerados responsables de los acontecimientos. 

»La orden del día que os envío adjunta será remitida al mismo 
tiempo que la proclama. L a lección que acabo de dar es buena; la 
tranquilidad pública no será ya turbada. He tenido noticia de que 
ha habido alarma en Aran juez en la noche del domingo con ocasión 
de tiros de fusil disparados desde una casa. Hago dar orden al gene
ral Veclol de que reúna consejo de guerra y haga fusilar á los cam
pesinos á quienes se ha encontrado armados en dicha casa. Esta casa 
debe ser derribada ó demolida. 

»Hago publicar mi bando en Toledo, en Aranjuez y en vuestros 
diferentes acantonamientos. Hallaréis adjuntas Gacetas y diferentes 
impresos que haréis distribuir. Enviad oficiales para que reconozcan 
los diferentes movimientos de las tropas del general Solano. Espero 
que esto no será un hecho sin que vos lo sepáis. Declarad que el 
Emperador ha hecho notificar al Príncipe de Asturias que él no le 
reconoce más que como tal Príncipe de Asturias; que el Key padre 
y el Príncipe se han entregado al juicio del Emperador sobre su que
rella, ya decidida sin duda en este momento. Haced entender á la 
nobleza y al clero que la conservación de sus privilegios dependerá 
de la conducta que observen respecto del Emperador y de sus tropas; 
que el interés de la nación española es permanecer constantemente 
unida á Francia. 

»Continuad anunciando que el Emperador garantiza la integri
dad y la independencia de la Monarquía española. 

»Ha habido, por lo menos, en la jornada de ayer 1.200 hombres 
del populacho ó labriegos muertos en Madrid. Hemos tenido algunos 
cientos de hombres heridos aisladamente en las calles. 

»Con esto, Sr. Conde, ruego á Dios que os haya en su santa y 
digna guarda.—Joachím.—Madrid , 3 de mayo de 1808.» 

Así comenzaba la carta que no tiene fecha: 
«Señor Capitán general: Habréis sabido con dolor los desgracia

dos sucesos del 2 de mayo. Esta jornada será para mí un recuerdo 
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de amargura; poro el cielo es testigo de que me vi obligado á recha
zar la fuerza con la fuerza, y que muy contra mi voluntad desenvai
naron los franceses la espada contra los españoles y corrió la sangre 
de las dos naciones amigas. Adjunto os remito copia de mi orden del 
día, con una de mis proclamas y otra de la Junta do Estado. Xo so 
os ocultará que la clemencia siguió inmediatamente á la gran seve
ridad que tuve que emplear al principio con el objeto do contener el 
desorden y el derramamiento de sangre. Ya ha entrado todo en 

i orden; lo pasado está completamente olvidado. Se trata do reparar el 
mal; pero hay que hacer más: es preciso hacerlo olvidar y trabajar 
de acuerdo por la felicidad do vuestro país. E n estos días, que la 

• Junta Suprema de Gobierno me ha nombrado su Presidente, no fal
taré á su confianza. No so me ocultan de ninguna manera los debe-

- res que ella me impone; los cumpliré porque cuento con el concurso-
do todos sus esfuerzos y do todo su celo, porque cuento con los dife
rentes cuerpos de tropas españolas que se hallan lejos de la capital, 
como con la guarnición do Madrid, que se ha llenado do gloria reu
niéndose á las tropas del Emperador para contener y reprimir el 
populacho de Madrid. Sí, Sr. Capitán general, cuento completamente 
con vos. Los nobles sentimientos que os distinguen en grado tan 
eminente me responden do vuestro celo. Vos no podéis por menus 
do seguir el camino del honor. Vos estaréis al lado del Gobierno; vos 
uniréis vuestros esfuerzos á los suyos (del Gobierno); vos rivalizaréis,, 
por último, en celo con él para mantener la tranquilidad pública ó 
impedir que la agitación de los sucesos do Madrid se haga sentir en 
vuestra provincia. . 

» Señor Capitán general: Espero que esta circunstancia me pro
porcionará la ocasión de mostraros la seguridad de la estimación 
particular que vuestra reputación y talento han merecido tan jusla-

• mente. . 
» Sobre esto, etc. 
» Madrid, mayo de 1808.» 
«Señor Capitán general: Yo os hice conocer el 3 los sucesos del 2,. 

así como le había previsto y anunciado que la lección dada á los 
revoltosos de Madrid produciría resultados decisivos. Los partidarios 
de Fernando, completamente vencidos y desconcertados, han capitu
lado; al orgullo castellano ha sucedido de repente la consternación y 
resignación absolutas. E l entusiasmo ha desaparecido; todos los espa
ñoles han abierto los ojos acerca de sus verdaderos intereses; todosr 
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abandonadas do su Rey, imploran la clemencia CIQI Emperador, su pro
tección y le piden un rey de su dinastía. Espero que el Rey de Ñápe
les, tan generalmente estimado de Europa, reinará sobre los españules. 

» La Junta de Gobierno, después de haber cumplido sus deberes 
do fidelidad y abnegación con su soberano, encontrándose en circuns
tancias extraordinarias, reducida á no poder recibir órdenes ni direc
ción de sus príncipes que so encuentran on Bayona, y temiendo, en 
fin, la vuelta dolos funestos acontecimientos del 2 do mayo, acaba de 
rogarme me encargue de su presidencia. Yo la he aceptado gustoso-
Vos encontraréis adjunta copiado sus deliberaciones en este asunto. Os 
remito igualmente copia de mi circular á los diferentes capitanes 
generales españoles, comandantes de provincias y diferentes cuerpos. 

»]Sío dejéis do decir á los Capitanes generales y á los generales 
que están en esos alrededores que encontrarán en la nueva dinastía 
la consideración que no podía darles la que acaba do cesar. 

»Aquí disfrutamos de la mayor tranquilidad y do la condanza 
enteramente restablecida. 

» Sobre este particular, Sr. Capitán general, yo ruego á Dios que 
os tenga en su santa y digna guarda. 

»Madrid, 7 do mayo de 1808.—Sr. Creueral Dupont.» 
«Señor general Conde del Imperio: Os di orden de trasladaros á 

Cádiz con vuestras dos primeras divisiones, vuestra caballería, vues
tra artillería y dos regimientos suizos. He tenido que suspender este 
movimiento por razones políticas. Según las nuevas disposiciones del 
Emperador, ho reunido en Granada, bajo las órdenes del general 
Schramm, tres regimientos suizos. Otras dos divisiones deben estar 
ya de vuelta eu Talavera bajo las órdenes del general Rouyer. Estas 
dos brigadas formarán parte do vuestro ejército. Y os las pondréis 
bajo pió de guerra y bajo la organización francesa. Daréis órdenes 
para su instrucción y para que nada les falte. Las haréis saber que 
el Emperador ha confirmado sus capitulaciones con España. E n íin, 

• señor Conde, el Emperador os encarga que convirtáis en franceses esos 
suizos españoles. Deseo que vos paséis revista á los dos regimientos 
que so hallan en Talavera y que me comuniquéis pronto noticias 
para dar á conocer al Emperador el espíritu y situación de ellos. 

» Os doy atribuciones para dotar de artillería á cada una de estas 
dos brigadas. 

» Según las noticias que recibo de diferentes provincias, la tran
quilidad parece asegurada. Sin embargo, hay que estar prevenidos 
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para todos los acontecimieutos, y si la trauquilidad se turbara en 
algún sitio, recibiréis órdenes de trasladaros con vuestras fuerzas 
reunidas, y conforme á las disposiciones que he tomado, en todas 
partes seréis el jefe del ejercito español. 

» Continuad dándome noticias, y si no las contesto por mí mismo 
á causa de mis grandes ocupaciones, no las leeré con menos interés. 

» Sobre el particular, señor general, Conde del Imperio, ruego á 
Dios que os tenga en su santa y digna custodia.—Joachim. 

» Madrid, 17 de mayo de 1808. 
»Al señor general, Conde del Imperio, Dupont, en Toledo.» 

L a primera noticia de lo acaecido en Madrid el 2 de 
Proclama 1 

dei Alcaide de mayo la llevó á Móstoles, pueblecito á tres leguas de 
M o sto 16S 

Madrid, el sacerdote mostolense D. Fausto Fraile. Sa
bedor de todo el alcalde Andrés Torrejón, ya por el presbítero Fraile, 
ya por los que después de éste fueron llegando, redactó una pro
clama, que aquella misma noche fué llevada por un postillón de Mós
toles á la villa de Casas del Puerto (Cáceres) y desde allí se comu
nicó á toda Extremadura. L a proclama dice así: 

«Señores de justicia do los pueblos á quienes se presentase este 
oficio de mí, el alcalde de la villa ele Móstoles. Es notorio que los fran
ceses apostados en las cercanías de Madrid, y dentro de la corte, han 
tomado la defensa sobre este pueblo capital y las tropas españolas; 
por manera que en Madrid está corriendo á esta hora mucha sangre; 
como españoles, es necesario que muramos por el Rey y por la Pa
tria, armándonos contra unos pérfidos que so color de amistad y 
alianza nos quieren imponer un pesado yugo, después de haberse 
apoderado de la augusta persona del Iley; procedamos, pues, á tomar 
las activas providencias para escarmentar tanta perfidia, acudiendo 
al socorro de Madrid y demás pueblos, y alentándonos, pues no hay 
fuerzas que prevalezcan contra quien es leal y valiente, como los 
españoles lo son. Dios guarde á usted muchos años. Móstoles, dos de 
mayo de mil ochocientos ocho. — Andrés Torrejón y Antón Her
nández (')», 

O A n d r é s Tomjin nació en Mósto les el 80 de noviembre de 1736; de modo 
que contaba setenta y dos años en el de 1808. Pero, ¿qu ién era A n t ó n H e r n á n 
dez? E n los comienzos del a ñ o de 1808 fueron e'egidos en Mósto les dos a lcal
des: uno, por el estado noble, A n d r é s T o r r e j ó n ; otro, por el estado sreneral, S i 
món H e r n á n d e z . Creemos que estos dos a 'calde- (Andrés Tor re jón y Simón ó 
A n t ó n H e r n á n d e z ] Brillaron el parte. 
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Afirma Toreno que el Alcalde do Móstoles escribió la citada pro
clama á excitación de D. Juan Pérez Vil lamil , secretario del A l m i 
rantazgo, á la sazón residente en la villa. 

E l contexto de este parte—pues original no existe—se conserva 
en el Archivo municipal de la villa de Cumbres de San Bartolomé 
(Huelva) con el núm. 27 del laventario adicional. 

Según Lafuente ('), fué otro el texto del parte redactado por 
Andrés Torrejón. 

Decía lo siguiente: 
«La Patria está en peligro; Madrid perece vítima de la Perfidia 

francesa; Españoles, acudid á salvarle. Mayo 2 de 1808.—El Alcalde 
de Móstoles.» 

Opinamos que el verdadero texto es el del documento existente 
en el Archivo municipal de Cumbres de San Bartolomé. 

E l doctor en medicina don Nicolás Pérez Jiménez, en la Revista 
de Extremadura, correspondiente al mes de abril de 1908, pu
blicó un artículo intitulado E l bando del Alcalde de Móstoles y 1). Es 
teban Fernández de León, en el cual dice que posee nn documento 
inédito (Relación de los servicios y méritos de D . Esteban Fernández 
de León j de su conducta en la anterior revolución contra Napoleón 
y á quien se debió ésta);, por el que se prueba que fué el citado Fer
nández de León el verdadero autor del levantamiento de Castilla 
y Extremadura contra los franceses y del bando del Alcalde de 
Móstoles. 

E l documento se halla fechado en Madrid el 31 de agosto de 1814 
y en él se lee lo siguiente: 

«Salí de la Corte con mi familia á las diez y tres cuartos de la 
mañana del funesto y sangriento día dos de mayo, cogiéndome en el 
puente de Toledo la terrible explosión del fuego de fusil 3̂  cañón, en 
cuya vista seguí al pueblo de Alcorcón, donde paré para saber por las 
gentes que huían de Madrid lo que pasaba dentro. Bien informado de 
la horrible escena que se ejecutó hasta la una de la tarde, en que el 
Consejo de Castilla, acompañado de generales españoles y franceses 
y otros personajes, anduvo por las calles sosegando al pueblo, des
pués de haber corrido por ellas arroyos de sangre en la desigual 
lucha de las tropas francesas contra el paisanaje, porque á las nues
tras no se las dió orden de hacer fuego á aquéllas, salí á la tarde de 

") Ob. cit. , tmno X X I [[, pá<?. 3G7, notn. 



Alcorcüii para el pueblo de Mostoles eon mi familia y acompañado 
de 13. José de Ibarra, D. Manuel García, presbítero, y D. Pedro Se
rrano, á quien asociaban seis soldados españoles. 

» Hallamos ya alborotados los habitantes de Mostoles con noticias 
de lo que pasaba en Madrid, y confirmó á los dos alcaldes y á D. Juan 
Pérez Vi l lamil , conocido mío, auditor entonces del Almirantazgo^ que 
accidentalmente se hallaba allí, á quien manifesté particularmente el 
verdadero proyecto de Napoleón, de que se sorprendió y apenas lo 
creía; mas persuadido por mí do su certeza y que en consecuencia 
debíamos tratar ya como enemigos á los íranceses, procurando alar
mar contra ellos á todos los pueblos, le propuse que al ctecto se 
pasase por aquella justicia aviso circular á las demás del reino de la 
tragedia de Madrid y de la traición de los franceses, pura que ocu
rriesen armados contra ellos. 

» Adoptó Vi l lami l —agrega Fernández de León—el pensamiento, 
y en presencia mía se lo comunicó á los alcaldes (do Mostoles), que 
accedieron gustosamente á él, y al momento extendió Vi l lami l el ofi
cio, que firmaron aquéllos, y á las siete de la tardo del mismo día 2 
de mayo se despachó en posta con el enunciado I). Pedro Serrano 
(un acompañante de Fernández do León), que se ofreció á llevarle 
hasta las Andalucías, de donde era natural.» 

A l lado, pues, de los alcaldes de Mostoles y de D, Juan Pérez 
Vi l lami l , y aun en sitio preferente, debe colocarse el nombre do don 
Esteban Fernández de León, individuo de la Regencia en el año 1810 
y el primero que dio el grito cíe guerra en aquel pueblo (Móstoles) 
contra Napoleón Bouaparto. 

E l día 7 de mayo llegó á Madrid el siguiente decreto, 
Otros hechos. n r - F , 

firmado en Bayona por Carlos IV : 
«Habiendo juzgado conveniente dar una misma dirección á todas 

las fuerzas de nuestro reino para mantener la seguridad de sus pro
piedades y la tranquilidad pública contra los enemigos, así del in
terior como del exterior, hemos tenido á bien nombrar lugarte
niente general del reino á nuestro primo el gran duque de Bcrg, que 
al mismo tiempo manda las tropas de nuestro aliado el Emperador-
de los franceses. Mandamos, pues, al Consejo de Castilla, á las capi
tanes generales y gobernadores de nuestras provincias, que obedez
can sus órdenes, y en calidad de tal presidirá la Junta de Gobierno. 
Dado en Bayona, en el Palacio Imperial, á 4 de mayo de 1808.— 
Yo, el Rey». 



A l nombramiento acompañaba una proHama diciendo á los espa
ñoles que no hallarían salvación sino en la amistad del Emperador 
•de los franceses. 

Simultáneamente llegó un decreto de Fernando VII , en el qno 
se titulaba también rey de España y autorizaba á la Junta para de
clarar la guerra si á 61 le internaban en Francia y para ejercer la 
soberanía. 

E l documento, obra tal vez de Escoiqniz, decía a"sí: 
«Españoles: E l lastimoso estado de nuestro infeliz monarca puede 

inferirse por la tierna carta que, en forma do Proclama, ños dirige. 
•desdo su cautiverio do Bayona, y que por una especie de milagro ha 
llegado á nosotros». 

Proclama de Fernando V I L en Bayona á 7 de mayo. 

«Españoles fidelísimos y leales: Vuestro Eey se halla en el mayor 
•conflicto; joven 6 inocente padece bajo el yugo cauteloso ó imperio 
de un tirano usurpador, sagaz y cobarde, que si no fuera y mirara 
con respeto vuestro valor no se valiera do tan indignas astucias para 
hechos tan malditos como insolentes. Vuestro amante Soberano, so 
color j bajo los sagrados velos de una segunda alianza, fué seducido 
con horribles malas artes, que no pudieran creerse, ni aun pensarse 
•del más infame orgulloso y avariento foragido. Con insidiosas frases 
do muy favorables tratados á la estabilidad de mi Reino me convidó, 
y me instó hasta tres veces, para que pasase al'sarjo á las conferen
cias y ajustes de un eterno armisticio, en todo honroso y favorable 
al alivio do mis vasallos. 

»Creíle, pensando únicamente en la mejor suerte y paz de mi 
Reino; accedí á su estudiosa súplica, bien lejos de imaginar sus trai-
•doras ideas, y de que sus intenciones no eran otras, que el preci
sarme, valido de la fuerza, con las más indignas amenazas á que 
renunciase mi corona. Tales han sido sus indignos pensamientos y á 
tal extremo de ignominia está reducido vuestro joven Monarca. Pero 
antes que cometer una accesión indecorosa á mi Real persona ni 
menos al amor que en justa compensación debo á mis leales vasa
llos, he resuelto morir y declararlo así con la mayor entereza, fiado 
en que mi Reino indignado contra la traición hecha á su Roy volve
ría por su causa, por el honor y conservación de la Sacrosanta Rel i 
gión de J . C , que profesamos expuesta á su ruina. 
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»Españoles valerosos y cristianos, j a tenéis manifiestas dos razo
nes poderosas que deben estimularos á tomar las armas contra un 
enemigo tan cruel y alevoso, de que no es posible fiar jamás. La-; 
amenazas de muerte de vuestro constante Rey son un testimonio 
auténtico de la ambición de este monstruo y de la tiranía que os 
espera. Ahora-conozco que debía haber pensado antes de mi resolu
ción en la suerte fatal que ha cabido á Portugal, y que han experi
mentado otros distintos reinos de Europa, como es notorio. M i poca 
edad y ninguna experiencia, y las circunstancias críticas del día, disi
mulan y absuelven mi involuntario yerro, del que sólo me atormenta 
la triste memoria de su resultado hacia vosotros. Primero lo serán los 
días de vuestro amante Rey, porque resuelto á mantener con el de
coro debido su real palabra de no abandonar su reino y sus leales 
vasallos, no podrá menos este tirano de sacrificar mi vida á mi cons
tancia. Sabré morir, y quisiera para mi tranquilidad saber que muero 
en gracia de mis vasallos, y que éstos antes de perdérmela á impul
sos de la impiedad y ambición, mueran juntamente con su afligido 
Rey en obsequio de la razón, justicia y común decoro. 

»Vasallos, os exhorto á tomar las armas en vuestra propia defen
sa, de vuestros hogares y de vuestro honor mismo. De otro modo so 
jactará este cobarde campeón de haber triunfado de los españoles y 
de su decantado valor. A las armas, á las armas, españoles heroicos, 
acreditad ahora más que nunca que sois y que lo sabéis ser. 

»Vuestro mismo pundonor veo os inspira y recuerda vuestros 
deberes en este caso. Enarbolad esas banderas en todo tiempo respe
tadas, por cuyos jeroglíficos han conocido y temido siempre las na
ciones todas vuestro ardor y fuerza, aun antes de experimentarlas. 
Convocad en mi nombre á todo el pueblo, estimuladle al arrojo y 
determinación, que así lo exige la consideración del lustroso nombre, 
respeto y carácter español. Unios todos y acometed á esas cobardes 
tropas, á ese enemigo de la paz, que estoy seguro que á los primeros 
encuentros se declara la victoria por vosotros. Invocad al Todopode
roso, suplicad á la Reina de los Coros Celestiales, elegid por vuestro 
caudillo al Gran Patriarca San Josef, que fué predilecto por el Eterno 
Padre para custodia y guia del Salvador del mundo, y sabrá, si con
viene, guiarnos á la destrucción de un hombre y reino perverso y 
rebelde á Dios Omnipotente. Él os ilumine y dirija vuestros pasos 
ahora y siempre, y á todos nos dé el premio de nuestros trabajos. 
Vasallos leales y honrados; vasallos, no tiene más tiempo ni puede 



— 21:5 — 

deciros más para disculparse y alentar vuestro fervor vuestro des
graciado Rey.—Hernando Vil» 

Dos días después llegó otro documento en que Fernando comu
nicaba haber devuelto á su padre la corona y ordenaba á los espa
ñoles sumisión completa al Emperador. 

Con efecto, D. Fernando cedió la corona á Carlos I V y ésto hizo 
renuncia de ella en jSTapoleóir, pero lo mismo el padre que el hijo y 
los infantes D. Antonio, D. Carlos y D. Francisco debían percibir 
ciertas pensiones que Bonaparte les señalaba en su Imperio. 

«Dos palacios—escribe Thicrs,—con sus dependencias y diez 
millones, eran el precio con que debía pagarse tanto al padre como á 
los hijos la magnífica corona de España; precio bien módico y vul
gar, pero al que era preciso añadir terrible complemento, entonces 
ignorado: seis años de una guerra abominable, la muerte de algunos 
centenares de miles de soldados, la funesta división de las fuerzas del 
Imperio y una mancha en la gloria del conquistador» (2). 

Mientras Carlos I V y su comitiva salieron para Fontainebleau, 
trasladándose luego á Compiegue, Fernando, también con su séquito, 
marchó á Yalencoy. «Tal fin tuvieron, dice Toreno, las célebres vistas 
de Bayona entre el Emperador de los franceses y la malaventurada 
familia real de España. Sólo con muy negra tinta puede trazarse tan 
tenebroso cuadro... E n verdad, tiempos eran éstos ásperos y difíciles; 
mas los encargados del timón del Estado, ya en Bayona, ya en M a 
drid, parece que sólo tuvieron tino en el desacierto» (3). 

E n vista de talos hechos del 9 al 14 de mayo acudieron al pala
cio de Murat en Madrid, para prestarle homenaje y obediencia, las 
siguientes corporaciones: 

D í a 9.—Los generales, los cuerpos de la Casa Beal, guardias 
do corps españolas y walonas, la guarnición de Madrid, infantería, 
caballería, inválidos y ayudantes de la plaza, los reales cuerpos de 
artillería é ingenieros. 

D í a 10.—Los grandes do España, el Consejo de Castilla, el Con
sejo do la Inquisi'cióu, el Consejo de Indias, el Consejo de Ordenes, 
el Consejo de Hacienda, la villa do Madrid con su corregidor, la 
secretaría de Estado, la de Gracia y Justicia, la de Guerra, la de Ma-

(*) Véase D i a r i o de Santiago, del viernes 3 de junio de 1808. 
I2) Ob cif. , l i b . X X X , p é s . G27. 
(3) H i s t o r i a del l ecan tamien ío , guerra y revolución de E s p a ñ a , lomo T, p á g i 

nas 91 y 92. 

Ortcqn.—HiU de España.— VV—15 
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riña, la do Hacienda do España ó Indias, la Asamblea de la Onlrn 
de Carlos I K presidida por ol Sr. Patriarca, la clase de mayordomos 
de semana, la clase do gentiles hombres de casa y boca, las oficinas 
do contralor y greficr con todos sns dependientes, la Junta central, 
el Cuerpo do Marina y el introductor de embajadores. 

D í a 11.—La provincia de San José (gilitos), el cabildo do San 
Isidro, los ayudas de Cámara, la Superintendencia do juros, la secre
taría de la Eeal Cámara y Estampilla do S. M . 

A medio día fueron introducidos, en las formas do estilo, á la 
audiencia de S. A . R., los miembros del Cuerpo diplomático residente 
en Madrid, á saber: ol Nuncio Apostólico, monseñor Gravina; el en
cargado do negocios do París , Mr. Bclloc; el encargado do nego
cios de Yiena, Mr, Grennote; el encargado de negocios de Dresde, 
Mr. Persch; el encargado do negocios do los Estados Unidos, Mr. E r -
ving; el ministro plenipotenciario do Copenhague, Mr. Bourke; el mi
nistro plenipotenciario de Petersburgo, barón do Strogonoff; ol de 
Milán, el mismo de Erancia; el ministro plenipotenciario de L a Haya, 
Mr. Ver-Huell; el de las ciudades anseáticas, el mismo de Viona 
con carácter de ministro residente. 

D ía 12.—El caballerizo mayor con todos los caballerizos de cam
po, contador y oficiales de la Yeeduría; el ballestero mayor y demás 
ballesteros, los pajes del Rey y directores; los directores do la Lote
ría; las secretarías de Encomiendas de los infantes; los obispos de 
Albarracín, Nicaragua y Paraguay; la Cámara de Castilla; las secre
tarías de los Patronatos. 

D í a 14.—El Cuerpo de la dirección do Filipinas, cuatro superio
res religiosos en nombro de todas las Comunidades, el general y 
superiores de las Escuelas Pías, el Cuerpo de Capilla real, los mon
teros de Cámara, los músicos de Cámara, los ujieres do Cámara y saleta, 
los dependientes de la Furriera, los dependientes do la tapicería, los 
jefes do cocina, los jefes de ramillete y veedores do viandas, los escu
deros do la Casa Real, los ayudas de oratorio de SS. M M . y A A . ; don 
Mariano Maella, pintor de Cámara; el director do la" Real Fábrica de 
Tapices y sus hijos, los porteros do damas y la Real Biblioteca. (Ga
ceta de Madr id del martes 17 do mayo de 1808.) 

Se ha presentado á S. A . I. R. el Serenísimo Sr. Gran Duque 
de Berg la orden do San Juan de Jerusalón, presidida por el Exce
lentísimo Sr. Bailío Frey D . Francisco Gil y Lemus, como lugarte
niente del Gran Prior. 
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E n la audiencia solemne del 10 del corriente tributo sus respetos 
á S. A . I. K . , después del Consejo de Hacienda, la Junta Suprema de 
Comercio j Moneda, presidida por su jefe el Excmo. Sr. D, Miguel 
Josó do Azanza. (Adición á la Gaceta del 20 de majo.) 

E l 13 de mayo, el Consejo do Castilla declaraba, por mandato de 
Napoleón, que, vacante la corona do España^ su hermano Josó, vey. 
de Ñapóles, era el más idóneo para ceñirla, 

constitución de Dueño Napoleón de la corona de España, la cedió 
Bayona. ¿ su ]ierniailo Josó, rey de Ñápeles (Apéndice Gr), y en 

su intento de aparecer como el regenerador de nuestra nación, dis
puso que hubiese Cortes en Bayona y que éstas diesen á España 
una Constitución política. 

E n los días que procedieron á la reunión de la Asamblea llegó 
á Bayona José Bonaparte. D . Miguel de Azanza le presentó á los 
españoles allí reunidos, los cuales formaban cuatro diputaciones: la 
primera compuesta de los grandes de España y presidida por el 
duque del Infantado; la segunda, del Consejo de Castilla; la tercera, 
de la Inquisición, Indias y Hacienda, y la cuarta, del ejército, que 
dirigía el duque del Parque. A todos agradó sobremanera D . Josó 
Bonaparte, incluso á D . Manuel Luis de ürquijo y á D. Pedro Ce-
ballos. 

E n la Gaceta extraordinaria de Madr id del 14 de junio de 1808 
se publicó el siguiente programa de gobierno del rey José: 

«El augusto Emperador de los franceses y rey de, Italia, nuestro 
muy caro y muy amado hermano, nos ha cedido todos los derechos 
que había adquirido á la corona de las Españas por los tratados ajus
tados en los días 5 y 10 de mayo próximo pasado. 

»La Providencia, abriéndonos una carrera tan vasta, sin duda 
que ha penetrado nuestras intenciones; la misma nos dará fuerza paia 
hacer la felicidad del pueblo generoso que ha confiado á nuestio 
cuidado. 

» Sola ella puede leer en nuestra alma, y no seremos felices hasta 
el día en que, correspondiendo á tantas esperanzas, podamos darnos 
á Nos mismos el testimonio de haber llenado el glorioso encargo que 
se nos ha impuesto. 

»La conservación de la santa religión de nuestros mayores cu el 
estado próspero en que la encontramos, la integridad y la indepen
dencia de la Monarquía, serán nuestros primeros deberes. 

'renomos derecho para contar con la asistencia del clero, do la 
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nobleza y del pueblo, á fia de hacer revivir aquel tiempo eu que el 
mundo entero estaba lleno de la gloria del nombre español, 7 , sobre 
todo, deseamos establecer el sosiego y fijar la felicidad en el seno de 
cada familia, por medio ele una buena organización social. 

»Hacer el bien público con el menor perjuicio posible do los inte
reses particulares será el espíritu de nuestra conducta, y por lo que 
á Nos toca, en que nuestros pueblos sean dichosos en su felicidad ci
framos toda nuestra gloria. 

»A esto precio ningún sacrificio nos sería costoso. 
» Para el bien de las Españas, y no para el nuestro, nos propone

mos reinar. 
»E1 Consejo lo tendrá entendido y lo anunciará á nuestros pue

blos.— Yo, el Rey. 
»En Bayona, á 10 de junio de 1808. 
»A1 decano del Consejo.» 
L a Asamblea, presidida por Azanza, se abrió el 15 de junio, em

pleando diez sesiones en discutir y aprobar el proyecto de Constitu
ción que de antemano tenía dispuesto Bonaparte. Aunque no llegó á 
abolirse el Santo Oficio, por la defensa que hizo de esta institución el 
inquisidor general Ethenard, sin embargo, fué combatido enérgica
mente por D. Pablo Arribas y D. José Gómez Hermosilla. Jurada la 
Constitución el 7 de julio por José en manos del arzobispo de Bur
gos, y acto continuo por los diputados, se presentó la Asamblea á 
cumplimentar al Emperador en su palacio de Marrac. Conviene no 
olvidar que este código posee el indiscutible mérito de haber sido la 
primera concesión otorgada por el poder real á la nación española. 
«Decretamos la presente Constitución para que se guarde como ley 
fundamental de nuestros Estados, y como base del pacto que une á 
nuestros pueblos con Nos y á Nos con nuestros pueblos.'» E n ella so 
establecía una Monarquía hereditaria de varón á varón, por orden de 
primogenitura; un Senado, compuesto de 24 individuos, nombrados 
por el Rey; una Asamblea legislativa, cuyos 162 miembros represen
taban al clero, á la nobleza y al pueblo; magistratura inamovible; un 
Tribunal de Casación (Tribunal Supremo) y un Consejo de Estado. 
Limitaba la libertad de imprenta y negaba la publicidad de la discu
sión, base principalísima del sistema representativo, pues el art. 80 
prescribía que las sesiones de las Cortes no fuesen públicas. Aunque 
adolecía de defectos, son apreciables algunas de sus reformas, como 
la abolición de ciertos privilegios, la disminución de mavorazo-os, la 
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supresión del tormento y la publicidad en los procesos criminales 
(A.péndice H). 

E l mismo día 7 de julio en que José y los diputa-
Ministerio Urquijo. , . i « . . , , 

dos juraron la Constitución, el nuevo monarca nom
bró el siguiente ministerio: D. Mariano Luis de Urquijo, de Estado; 
ü. Pedro Ceballos, de Negocios extranjeros; D. Gaspar Melchor de 
Jovellanos, del Interior; D . Miguel de Azanza, de Indias; D. José de 
Mazarredo, de Marina; el conde de Cabarrús, de Hacienda; D. Sebas
tián Piñuela, de Gracia y Justicia, y D. Gonzalo O'Farri l , de Guerra. 
Jovellanos, que era adicto á la causa popular, no aceptó el nombra
miento, excusándose con su mal estado de salud. Conñrmó José Bona-
parte en su cargo de coronel de las reales guardias de iníantería espa
ñola al duque del Infantado, de capitán de guardias de corps al 
duque del Parque y de la guardia walona al príncipe do Castelfranco; 
también á los condes de Santa Coloma y de Fernán Núñez y al duque 
de Híjar, etc., les concedió importantes destinos. 

Famosas cartas -̂ 11 tanto que tales hechos ocurrían, el cardenal Bor
de D. F e r n a n d o bón, D. Fernando v los principales personajes que for-
y de los cortesa- ' . , i , 

nos. considera- mabau la comitiva de éste, escribieron los dos prime
ros á Napoleón y los últimos á José L 

. E l cardenal Borbón, desde su ciudad de Toledo, con fecha 22 de 
mayo de 1808, decía al Emperador lo siguiente: 

«Dígnese Y . M . I. y K . de reconocerme por su más fiel subdito, 
y comunicarme sus órdenes soberanas para experimentar mi sumi
sión cordial y eficaz.» 

Fernando, en carta escrita en Valencey el 22 de junio de aquel 
año, manifestaba en nombro también de su hermano y tío su satis
facción al ver en el trono de España «al monarca más digno y más 
propio por sus virtudes para hacer la felicidad de aquella nación». 

Y los cortesanos (duque de San Carlos, D . Juan Escoiquiz, el 
marqués de Ayerbe, el marqués de Feria, D . Antonio Correa y don 
Pedro Macanaz), con la misma fecha del 22 de junio y también desdo 
Yalencey, aseguraban al rey José «la misma inclinación, el mismo 
respeto y la misma lealtad que habían manifestado al Gobierno ante
rior», añadiendo que «estaban prontos á obedecer ciegamente la vo
luntad de Y . M . C. hasta en lo más mínimo»... 

¿Correspondía esta conducta de Fernando, de los príncipes y de 
los cortesanos á la abnegación y al heroísmo del pueblo español? 
Evidentemente, no. 
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Guerra de la Independencia.—Levantamiento en Astur ias .—Levantamiento en 
León y en otros puntos.—Oombatts de CMbezón y Rioseco.—Levantamiento 
•de Ca ta luña : jornada del B n i c h ; los valientes de Esparntg-uera.—Primer 
sitio de Gerona .—Pr imer sitio de Zaragoza. —Segundo sitio de Geronn.— 
Valencia: ' desó rdenes interiores; el c a n ó n i g o Galbo .—Pr imer sitio de V a 
l enc i a .— Levantamiento en Cádiz y rendición de la escuadra francesa.— 
Exped ic ión de Dupont á Anda luc ía — T o m a de C ó i d o b a . — B a t a l l a de B a i 
l ón .—El general Savary (n M a d r i d . — J o s é I en E s p a ñ a : su p roc lamac ión : 
abandona á M a d r i d . — P r o c l a m a c i ó n de Fernando V I I en Madr id y en T o 
ledo.— Junta Snprenia Central y Gubernat iva del Reino.— Españoles en 
Laage land .—Blake recobró á Bilbao y N e y -se apoderó de L o g r o ñ o . — N a p o 
león en E s p a ñ a . — L a Jun ta Suprema Central en Sev i l l a .—Napo león en V a -
l ladol id .—Secunda entrada de Jo sé en Madr id .—Guerra de C a t a l u ñ a y A r a 
g ó n . — S e g u n d ó sit io 'de Zaragoza.—Batalla de Mede l l ín .— Batal la de C i u 
dad Real . — Pol íLca de J o é é I.—Otros hechos de armas.—Batidla de Tala
yera.—Tercer sitio de G e r o n i . — Fernando en V a l e n c e v . — L o s «nierri l leros. 

Guerra E l ejemplo de Madrid en el día 2 do mayo fué se-
Sfaíevanta^ier.tD Por ttÜ» España. E l pueblo español, saliendo de 

en Asturias. su jetarlo, se preparó á heroica lucha. E l grito que se 
dio en la capital de la Monarquía encontró eco en Asturias antes 
que en ninguna otra parte. Por eso dijo Quintana: 

«Ya fe acerca zumbando 
el eco grande del clamor guerrero, 
hijo de ind ignac ión y de osadía ; 
Astur ias fué quien le lanzó pr imero. 
¡ H o n o r al pueblo aslur! All í debía 
primero resonar» . . . 

E n Oviedo, en Gijón r en otros pueblos de Asturias se verificó la 
insurrección contra los franceses á los gritos de / Viva Fernando V I H 
¡Muera M u r a l ! E l alma de la insurrección en Oviedo fueron D. Ra
món de Llano Ponte, canónigo de la Catedral, y D. Manuel de M i -
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rancla. L a Junta general del Principado, que á la sazón y por casua
lidad se hallaba congregada, se declaró soberana el día 24 de mayo 
y el 25 procedió á declarar la guerra á Napoleón. 

Entre las personas que constituían la Junta se hallaba D . Alvaro 
Flórez Estrada, que después logró merecida fama por su saber ó ilus
tración y publicó la mejor obra española de Economía -política.. L a 
Junta, con objeto de entablar negociaciones con Inglaterra, mandó 
como comisionados á Londres á D. Andrés Angel de la Yega y al 
vizconde do Matarrosa (después conde de Toreno). Mr . Cannig, mi
nistro do Rolaciones extranjeras, con fecha 12 de junio, comunicó á 
los diputados asturianos, de oficio y por escrito, lo siguiente: 

«El Key me manda asegurar á Y V . SS. que S. M . ve con el más 
vivo interés la determinación leal y valerosa del Principado de Astu
rias para sostener contra la atroz usurpación de la Francia una con
tienda en favor do la restauración é independencia de la Monarquía 
española. 

»Asimismo S. M . está dispuesto á conceder todo género de apoyo 
y de asistencia á su esfuerzo, tan magnánimo y digno de alabanza... 
E l Bey me manda declarar á Y Y , SS. que está S. M . pronto á exten
der su apoyo á todas las demás partes de la Monarquía española que 
se muestren animadas del mismo espíritu que los habitantes de As
turias.» 

E l Gobierno inglés cumplió su palabra. 
L a Junta Suprema de Madrid, deseosa de apagar el fuego de la 

insurrección asturiana, mandó en comisión á Oviedo al conde del 
Pinar y á Meléndcz Yaldés, los cuales fueron recibidos por el pueblo 
al grito de ¡Mueran los traidores! Se les condujo á la cárcel y el pue
blo les condenó á muerte. Luego so les formó causa, y habiendo sido 
declarados inocentes se les puso en libertad. 

A l levantamiento de Asturias siguió inmediata-
Leventamiento " 

en León y en oíros mente el del reino de León. Desde esta ciudad partió 
un estudiante en dirección á Galicia para llevar la 

nueva y estimular el alzamiento de la Coruña (29 de mayo). Yerifi-
cóse éste el 30—día de San Eetnando—j á su cabeza so puso Sinfo-
l iano López Alió, natural de Madrid y de oficio guarnicionero. En 
Santiago, los estudiantes dejaron las aulas el 31 del citado mes do 
mayo y so declararon en completa rebelión. También Badajoz quiso 
aprovechar el pretexto quo ofrecía la festividad de San Fernando 
para alzar pendones por el hijo de Callos IV. 
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Y a el obispo de Santander había dicho en Pastoral patriótica: «El 
pueblo cántabro está armado de anoche acá por su propia exaltación, 
r la ira que Dios le inspira, será fuego que abrase al enemigo en los 
altares de la Patria. Nobles cántabros, ¡adelante! ¡Dios os bendice!» 
L a insurrección cundió á las Castillas, Andalucía, Murcia, Valencia, 
Aragón, Cataluña, Baleares y Canarias, y algún tiempo después á 
Navarra y Vascongadas. 

Fácilmente fueron sofocados los movimientos de Segovia y de 
Logroño. Habían establecido los soldados de Napoleón su cuartel ge
neral en Burgos; pero temiendo que los españoles les pudieran cor
tar su comunicación con Francia, decidieron apoderarse de Santan
der y de Valladolid. Los generales Lassalle y Merle se encargaron 
de esta operación. 

D. Grrefforio de la Cuesta, capitán general de Val la -
Combates & 7 ^ & 

da cabezón y RÍO- dolid, al frente de unos ciuco mil hombres, entre los 
que so distinguían cien guardias de corps, doscientos 

caballos de línea y un batallón de estudiantes, fué derrotado comple
tamente en el día 12 de julio de 1808 cerca de Cabezón, á dos le
guas de Valladolid, por las divisiones de Lassalle y Merle. Cuesta se 
retiró á Eioseco, mientras los franceses penetraban en Cabezón. E n 
tanto que Lassalle retrocedía á Valencia, Merle se dirigió á Vallado-
l id , ciudad que respetaron los franceses. Merle acudió en seguida á 
sofocar la insurrección de Santander, llegando á esta ciudad el 16 de 
junio. 

Nuestro ejército de Galicia, á las órdenes del general Blake, pasó 
á Castilla á unirse con el do Cuesta, en Rioseco. Bessiéres, al frente 
de aguerridas tropas, algunas de las cuales habían combatido en Aus-
terliz y Friedland, logró señalada victoria (14 y 15 de julio), reti
rándose Blake y Cuesta, después de haber peleado valientemente, 
camino do León. Los franceses cometieron todo género de exce
sos y profanaciones en la desventurada población do Kioseco, según 
manifiestan auténticos relatos E n tanto que Bessiéres perseguía á 

C) «Saquearon todas las casas y comercios, con Jas iglesia», incendiando dos 
casas ó barrios; pasaron á cuchi l lo muchas personas de todos estadas, forjaron 
á cuantas mujeres hallaron, sin perdonar á las religiosas, quitaron los vasos 
sagrados, derramaron las formas, insultaron á las i m á g e n e s , y no hubo g é n e r o 
do atrocidad de que no usasen basta con los n i ñ o s . » - G a l l a r d o , No t i c i a de casos 
particulares, etc , p á g . 81. 

Conservamos entre nuestros papeles la relación or ig inal é inédi ta que acerca 
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Cuesta, que abaudouó á León y se retiró á Salamanca, Hlake, no dan
do ya oídos á su compañero, que todavía se empeñaba en pelear en 
los llanos de Castilla, se dirigió á (lalicia. Tanta importancia clió Na
poleón á aquel triunfo, que exclamó: L a jornada de Rioseco ha colo
cado en el trono de E s p a ñ a á m i hermano José. 

. . No estaba tranquilo en Barcelona el general Duhes-
Levantamiento 1 0 

de Cataluña: jor- me. Lérida primero y después Manresa habían dado el 
nada del Bruch; . % T •> N 

los valientes grito de rebelión en los primeros días de lunio, Obede-
da Esparraguera. cjen(j0 5rcienes de Duhesme, los generales de división 
Schwartz y Chabran, con algunas fuerzas, se dirigieron desde Barce
lona el 4 de dicho mes, el primero hacia Zaragoza, debiendo castigar 
á su paso á Manresa y á Lérida, y el segundo sobre Yalencia, apode
rándose antes de Tarragona y Tortosa. 

Realizaba tranquilo su viaje Schwartz, cuando después de pasar 
el pueblo de Collbató se vio atacado (6 del citado mes) por los soma
tenes, apostados convenientemente en las alturas del Bruch y de Casa 
Massana. Tras sangrienta lucha, los franceses tuvieron que retirarse 
camino do Esparraguera. Penetraron en este pueblo á las diez de la 
noche, y encontrando allí una resistencia que no esperaban vióronse 
forzados á salir atropelladamente. 

Comprendiendo entonces Duhesme que necesitaba en Cataluña 
las tropas que había mandado á Valencia, llamó á Chabran, que se 
encontraba ya en Tarragona. Este general, á su regreso, so&tuvo dife
rentes encuentros con los somatenes de Yendrell y de Arbós, llegan
do á Barcelona (12 de junio) después de perder unos mil hombres, 
no obstante haber salido Duhesme á proteger su retirada. 

Primer Pensando Duhesme en la necesidad de que no le 
«¡tío de Gerona, cortasen la comunicación con Francia, salió de Barce

lona (17 de junio) en dirección de Gerona al frente de siete batallo
nes, cinco escuadrones y ocho piezas de artillería. Después de des
de la entrada de los franceses en Rioseco escr ib ió en verso y prosa el P . F r a y 

M a n u e l Carrera, lector de teología en el convento de San Pedro Már t i r . E l pa

dre Carrera, mal prosista y peor poeta, f ué testigo de aquellas horribles escenas: 
« L u e g o que entraron los franceses—dice,—tocaron á d e g ü e l l o y mataron 

m á s de 8U personas: á un c l é r i g o , á tres religiosos de N . P . San Francisco y del 
Carmen descalzos y otros tres do nuestro convento. A un artesano le atacaron 
con pó lvora los oídos, narices y boca, y prendiendo fuego en él, m u r i ó abra
cado, A una mujer casada la cortaron los pedios, la degollaron y d e s p u é s á su 
marido, quedando entre ios dos c a d á v e r e s una criatura que t en ían como de tics 
años , que aún v ive . Son innumcrablca las crueldades que comet ie ron . . .» 



truir á nueve mil paisanos del Valiós en las cercanías de Mougat j de 
penetrar á sangre y fuego en Mataró, llegó á Gerona, gobernada por el 
teniente re j D . Julián de Bolívar. L a escasa guarnición de la ciudad 
rechazó los primeros ataques de los franceses á la puerta del Carmen 
y fuerte do Capuchinos. Posteriormente los valerosos hijos de Gerona, 
desde el baluarte de Santa Clara y fuerte de San Narciso, obligaron 
á Duhesme á retirarse, tomando la vuelta de Barcelona (21 de junio). 

D . „ Lefebvre, después de haber destruido en la batalla de 
sitio de Zaragoza. Medien el ejército que mandaban el marqués de Lazán 
y su hermano (12 do junio), y en Aragón el que pudo reunir el capi
tán general Palafox (14 de junio), llegó á Zaragoza, determinando 
atacarla por las puertas del Portillo, Carmen y Santa Engracia (15 de 
junio); pero los zaragozanos, animados por las mujeres, lucharon 
como bravos y le hicieron retroceder. Como el combate tuvo lugar 
cerca del Campo de las era.s, con este nombre se designó la batalla 
del 15 de junio. Entre los valientes de aquella memorable jornada 
han quedado los nombres del coronel D . Mariano Eenovales, del ofi
cial Cerezo, de los tenientes Tornos y Yiana, del labrador Zamoray, 
do las mujeres Josefa Vicente, Estefanía Loycer y otras. Palafox, 
con fecha 16 de junio, dirigió á los aragoneses patriótica proclama 
(Apéndice 1). 

E n tanto que el general Palafox abandonaba la ciudad, dirigién
dose á Epila y á otros puntos, se encargó su hermano el marqués de 
Lazan del mando do Zaragoza (18 do junio). Vencido en Epila Palafox 
(24 de junio) y atacados cada voz con más fuerza los zaragozanos, 
era sumamente crítico el estado do la ciudad. Acertadísimas medidas 
hubo de adoptar entonces el intendente D. Lorenzo Calvo de Rozas. 
E l 25 do dicho mes llegó el general Vcrdier, príncipe de Neufchatel, 
con refuerzos considerables, y, como más antiguo en el empleo que 
Lefebvre, se encargó de dirigir el asedio do la inmortal Zaragoza. 

Cuando se preparaban á la defensa los zaragozanos voló el alma
cén de la pólvora (día 27), que ocasionó algunos muertos y grandes 
estragos en muchos edificios, viéndose obligado el marqués de Lazán 
á publicar vibrante alocución para levantar el ánimo del pueblo. 

También fué una gran desgracia que cayera en poder de los ene
migos el monte Torrero (día 28) por la debilidad del teniente coronel 
1). Vicente Falcó; después (día 29), el intendente Calvo de Rozas 
publicó un bando disponiendo lo que los vecinos debían hacer en el 
caso de que los franceses invadiesen la ciudad. 



E l 1.° de julio, á las doco de la iiooho, comenzó el caiionoo y al 
mismo tiempo el bombardeo; el día 2 acometieron los franceses las 
trincheras y puertas por cinco puntos principales y á la vez. Pala-
fox, que estaba ya en Zaragoza, su hermano el marques, Calvo de 
Rozas, militaros y paisanos, hicieron proezas sin cuento. Defendieron 
las puertas del Portillo un teniente coronel, dos paisanos y una mu
jer, ayudados por Francisco Riera (a) Lleona, natural de la villa de 
Yendrell (Tarragona), quien, sirviéndose de su carro,, hubo de pro
veer, durante los dos sitios, de víveres y minuciones á todas las bate
rías destinadas á la defensa de Zaragoza. Grlorioso fué para esta ciu
dad el día 2 de julio de 1808. 

«Puse—dice Riera—las municiones á disposición del primero (del 
teniente coronel), pues no tenían ningún cartucho; con valor, sereni
dad y prontitud todos cinco, yo á cargar, los paisanos á atacar y la 
heroica mujer (de un sargento que murió al volar la batería, cuyo 
nombre no conservo en la memoria) (•) dió fuego al cañón de á 24 
(que estaba á mano izquierda saliendo por la puerta del Portillo que 
había llegado de Jaca), cargado de balas de fusil, contuvo al enemigo, 
que á mi llegada so encontraba ya en el foso y escalando (2)». 

L a hazaña animó á los paisanos, que acudieron armados y sin 
armar y, renovándose el fuego, los enemigos dejaron el campo en pre
cipitada retirada, después de sufrir grandes perdidas. 

Con el mismo coraje continuó la lucha el 3 de julio, y por la tar
de se presentó el general Palafox, infundiendo aliento hasta á los más 
apáticos. Desde el 3 de julio hasta el 4 de agosto se derramó mucha 
sangre. 

E n este día lograron los franceses internarse en la población, y, 
como en lo más recio del combato el general Verdier hiciese lle
gar á manos de Palafox la siguiente propuesta: fa% y capitulación, 
éste contestó: guerra á cuchillo. Los franceses avanzaron hasta la 
calle del Coso, en medio de un terrible fuego, abandonando entonces 
Calvo do Rozas la batería que entilaba en la calle do Santa Engracia, 
para fortalecerse en el arrabal. Mientras que Palafox y el do Lazán 
recorrían la comarca en busca de auxilios, Calvo de Rozas, lleno de 
ardor bélico, volvió á la calle del Coso, esparciendo sus cañones la 

(*) Pe refiere ¡ u d u d u b l e i n e n t e á la inmortal Agus t ina do Árágfón. 
(2) Véase la sol ic i tud de Riera al general Palafox y otros docunientos.— K l 

L i b e r a l del 12 do abril de 1908, E l Centenario de la Independencia en Zaragoza . 
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muerte entre los franceses, que tuvieron que guarecerse en los edi
ficios del Hospital general y San Francisco. L a patria agradecida con
servará eternamente en señalado lugar los nombres del corregidor 
Calvo de Rozas, del brigadier Manuel Yiana, de otros militares como 
Renovales, Forrer y Atanasio del Valí (Napoleón el Chico), del sacer
dote Santiago Sas, del labrador Mariano Cerezo, del hombre del pue
blo tío Jorge, de las populares Manuela Sancho y Casta Alvarez y 
do la aristocrática condesa de Bureta. 

Yerdier fué herido en aquel día memorable. Todos ignoraban 
dónde se encontraba Palafox. E n su busca salieron Calvo de Rozas y 
el tío Jorge, siendo para ellos una sorpresa que les llenó de alegría 
ios refuerzos conseguidos por aquel caudillo. Entró primero en Za
ragoza el marqués de Lazán al frente de 500 guardias, y después el 
general Palafox á la cabeza de algunos miles de hombres, sin que 
hubiese podido impedirlo Lefebvre, que mandaba en jefe después de 
herido Verdier. E l Consejo de guerra, reunido por Palafox, acordó de
fenderse hasta morir. A la sazón llegaron tristes nuevas á los fran
ceses: primero, la noticia de la batalla de Bailón, y en seguida, la 
marcha del rey José de Madrid, y entonces dispuso Lefebvre levan
tar el sitio (13 de agosto) y emprender el camino hacia Navarra, «ca
minando las tropas, dice Mr. Thiers, con el corazón lacerado, mos
trando la más honda tristeza en su semblante y humillados hasta el 
extremo, por verse precisados á retroceder ante soldados á quienes 
tenían en poco» ('). 

segundo Recordando el general Duhesme la humillación que 
sitio de Gerona, había sufrido en el mes de junio delante de los muros 

de Gerona, salió do Barcelona el 10 do julio á la cabeza de granado 
ejército (6.000 hombros y gran tren de artillería^, deseoso de con
quistar la invicta ciudad y diciendo, á imitación de Julio César: 
E l 24 llego, el 25 la ataco, el 26 la tomo y la arraso el 27. Llegó 
con efecto el 24 delante de la plaza, donde se le incorporó el general 
Reille con nueve batallones y cuatro escuadrones, procedente de F i -
gueras; pero las demás partes del anuncio jactancioso de Duhesme 
no se cumplieron del mismo modo. Después de romper el fuego con 
baterías incendiarias y de intentar en vano la rendición de la plaza, 
tuvo que levantar el sitio en la noche del 16 al 17 de agosto, retirán
dose Reille á Figueras y él á Barcelona. 

(*) Hi s to r i a del Consulado y del Imperio t. I X , l i b . X X X I , pags. 239 y 24(). 
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Cuando Valencia se disponía á resistir á los france-
Valencía: 1 

desórdenes inte- ses se presentó en dicha ciudad en los últimos días 
cai^ot primerTitio de majo D. Baltasar Galbo, natural de Segorbe y ca

de valencia. n5nig0 cie San Isidro, de Madrid. Hízose presentar en 
la Junta Suprema, formada por las autoridades y por algunos indi
viduos del pueblo, poniéndose inmediatamente enfrente de aquélla y 
logrando formar poderoso partido revolucionario. Sus enemigos de
cían que había sido adulador de G-odoy y que al presente se hallaba 
en relaciones con Murat, siendo, por tanto, traidor á Fernando V i l . 

No era esto cierto. Galbo era un malvado y nada más. Aunque 
acostumbraba á decir que «su designio era solo y exclusivo de exci
tar el entusiasmo extraordinario de la ciudad y reino de Valencia á 
favor de Fernando VII», poco á poco le fueron abandonando sus par
ciales. Entonces «se arroja entre las heces del populacho, fía el pro
yecto á su fuerza y con el nombre de Fernando V I I en la boca j 
afectando un celo furioso por el bien común, empieza á seducir á la 
gente incauta y á los que por su ignorancia ó por su ferocidad creyó 
aptos para los terribles desastres que meditaba» 

Anunció á los franceses que estaban custodiados en la cindadela 
que iban á ser asesinados y les aconsejó que huyesen, añadiendo en 
seguida que en la Junta había traidores que dejaban desamparada la 
fortaleza. 

E l miserable canónigo, al frente de un pelotón de hombres arma
dos, llegó á la Cindadela, subió al baluarte y excitó á los malvados 
que le rodeaban para que asesinasen á los franceses, desistiendo por 
la presencia del afligido capitán general y ante los ruegos de varias 
comunidades religiosas que se presentaron en la misma Cindadela, 
llevando las imágenes de Jesús y de María. 

Atrevióse Galbo á presentarse en casa del conde de Cervellón, 
general en jefe de nuestras tropas, y le dijo: «Que para evitar efusión 
de sangre en los del pueblo, era de dictamen que S. E . mandase ir 
al verdugo para que degollase á todos los franceses dentro de la Cin
dadela» . 

Como el conde de Cervellón no hiciese caso de las palabras de 
aquel hombre feroz, marchó á ver al capitán general, quien le dijo 

( ' ) M a n l ñ e a t ) de l a causa fo rmada por el S r . D . Joseph M a r í a Manescait , 
alcalde del crimen de l a R e a l A u d i e n c i a de Valencia , por comisión de l a Jun ta 
Suprema de Gobierno, o n t r a el canónigo de San Isidro, D . B il tasar Calbo, etc. 
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que acababa de llegar del bullicio y que la cosa quedaba apaci
guada. 

Temeroso entonces Galbo do que prevaleciese el partido de los 
que predicaban la compasión^, voló á la Cindadela, se puso á la cabeza 
de los asesinos y comenzó el degüello do los franceses (noche del 5 
de junio de 1808). 

Desde este momento Galbo so declaró dictador, asumió el mando 
de Valencia y fuú dueño absoluto do la ciudad. E l día 6 de junio 
entró á formar parte de la Junta Suprema de Yaleucia. 

L a reacción sobrevino en seguida. E n la sesión del mismo día 7, 
algunos vocales de la Junta se atrevieron á denunciar los crímenes 
del canónigo. 

Los documentos que so presentaron en contra suya no fueron 
contestados por Galbo, á quien se le confinó, mientras so sustanciaba 
la cansa, á Palma de Mallorca, donde el día 11 quedó preso en la 
Torre del Angel del real castillo. Comisionóse para la formación del 
proceso al alcalde del crimen D. Josó María Manescau. 

L a sentencia es como sigue: 
«Junta Suprema do Gobierno, 3 de julio de 1808. 
»La Junta Suprema de Gobierno de esta ciudad y reino, que 

ropresonta al Sr. D . Fernando VJJL, y en su real nombre ejerce la 
plenitud de la soberanía, en vista de la causa formada contra el canó
nigo D. Baltasar Galbo, de sus e x p 3 s i c i o n o s y defensas, por solemne 
Y unánime votación de todos los señores vocales, á excepción de los 
señores eclesiásticos, quo por su carácter se abstuvieron de votar, 
dijo: Que debía declarar y declaraba á dicho D . Baltasar Galbo por 
reo de alta traición, y por mandante de los asesinatos ocurridos en 
esta capital el día 6 de junio último; y en su consecuencia lo con
dena en la pena ordinaria de garrote, que se ejecutará en la misma 
cárcel, y después se presentará en el mismo banquillo en un tablado 
en la plaza de Santo Domingo por espacio de cuatro horas, con un 
letrero que diga: Por traidor á la P a t r i a y mqndmte de asesi
natos; con confiscación de todos sus bienes. Y de esta sentencia se 
pasará una copia certificada al muy reverendo Arzobispo para que 
dentro de dos horas proceda á la degradación, y á su tiempo se for
mará el extracto conveniente para imprimirse, volviendo el proceso 
al señor vocal comisionado para la ejecución. Y lo filmaron el señor 
Presidente y los demás señores que votaron y supieron hacerlo.—i?/ 
i-oude de la Conquista, Domingo de Nava, etc.». 
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Primer mariscal Moncey, que había pormanecido en 
sitio de valencia. Cuenca desde el 11 al 17 de junio, salió con objeto de 
apoderarse de la ciudad del Turia. Llegó á las puertas do Valencia 
el 27 por la mañana j vivaqueó por la noche junto á las murallas de 
la ciudad. 

E n la madrugada del 28, al despuntar el alba, lanzó dos colum
nas de ataque sobre las puertas de San José y de Cuarte; pero fue tal 
la resistencia que encontró, que hubo de retirarse, atravesando el 
Júcar el 1.° de julio y el desfiladero de Almansa el 3, llegando á 
Chinchilla el 5 y á Albacete el 6. 

Levantamiento Pedía el pueblo gaditano, siguiendo el ejemplo de 
en caá-.z y rendí- geyiiia a]zarSe en armas contra los franceses; pero el 
oion de la escita- 1 " r 

dra francesa. capitán general, marques del Socorro, que no dispo
nía de pólvora para combatir á los enemigos y tenía á la escuadra 
francesa anclada en el puerto, se negó, después de oir la opinión de 
la Junta do generales celebrada en su casa el 29 de mayo, á una de
claración de guerra. 

«Bátase, ríndase ó incéndiese la escuadra francesa en represalia 
de nuestros hermanos asesinados de orden de Murat en la Corte»; 
este era el grito de la muchedumbre. 

Pasando de las palabras á los hechos, el pueblo asaltó la casa del 
marqués, rompiendo ó incendiando muebles y papeles. Solano, que 
se había retirado á una casa inmediata, fué descubierto, herido, inju
riado y conducido por la calle de la Aduana para recibir la muerte 
en la horca. 

Un caballero envuelto en una capa, que seguía al marqués del 
Socorro, al ver la afrentosa muerte que iba á sufrir, sacó una espada 
y le atravesó de parte á parte. E l caballero desconocido era—según 
de público se dijo—D. Carlos Pignatolli, gran amigo del capitán gene
ral, que quiso libertarle de este modo de los insultos do la plebe y de 
la ignominia del suplicio. 

Don Tomás Moría, el más antiguo de los generales, se hizo cargo 
del mando; pero no pudo refrenar el tumulto, cada vez más amena
zador. 

Entonces fray Mariano do Sevilla, guardián del convento de Capu
chinos, al fronte de su comunidad ordenada en forma de rosario, re
corrió las calles, exhortó á los sublevados á que se le reunieran y 
todos, religiosos y populares, pidieron á Dios por la libertad de los 
reyes y por la salvación de la patria. 
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Fado después instalarse uua Junta de Gobienio, que reconoció 
como Suprema á la de Sevilla, y el '¿l de mayo se juró por rey do 
España á Fernando V I L E u seguida, considerando una afrenta que 
el pabellón francés se viera arbolado en las aguas de la bahía, pidióse 
la rendición á la escuadra francesa. E l almirante Rosily, que carecía 
de suficientes municiones, llevó su escuadra á sitio distante, entre la 
Carraca y Puerto Keal, á fin de ganar tiempo, pues esperaba la lle
gada de Dupont á Andalucía. 

Moría, con la ayuda de dos escuadras inglesas, la una anclada en 
el puerto de Cádiz y mandada por el vicealmirante Sir Juan Carlos 
Purvis, y la otra á la altura de dicha ciudad y dirigida por el almi
rante Collingvood, logró la rendición do Bosily. Moría anunció el 
sometimiento de los enemigos en estas breves palabras: «Gaditanos, 
la escuadra francesa, al mando del almirante Kosily, acaba de ren
dirse á discreción, confiada en la humanidad y generosidad del pue
blo español». 

E l almirante Collingvood, sucesor de Nelson en el combate de 
Trafalgar, felicitó desde su navio E l Occano al general español. Fué 
esta la primera victoria de España contra Napoleón Bonaparte. 

Expedic'ón ^11^ desgraciada había de ser para los franceses la 
de Dupont á Anda- expedición contra Andalucía. Salió Dupont de Toledo 

lucia. Toma de ^ 

córdoba. Batalla a ñnes de mayo; atravesó la Mancha sin ninguna difi
cultad, como también los desfiladeros de Sierra Mo

rena; llegó el 8 de junio á Bailón, el 4 á Andujar, el 5 á Aldea del 
Río, el 6 al Carpió y el 7 por la mañana se presentó á la vista del 
puente de Alcolea, á dos leguas de Córdoba. E n el mismo día se hizo 
dueño de la ciudad, donde la desenfrenada soldadesca cometió toda 
clase de atrocidades. E l 17 de dicho mes de junio partió de Córdoba 
y el 18 por la mañana llegó á Andujar, donde se acantonó, espe
rando refuerzos de Madrid {x). 

Comprendiendo Savary la situación comprometida de Dupont, or
denó á la división Yedel, que desdo Toledo marchase inmediatamente 
á Andalucía. También dispuso que el general Gobert so dirigiera 

(') Los escritores militares opinan que Dupont no deb ió situarse en Andujar , 
l i m i t á n d o s e ú n i c a m e n t e á la defensa de Sierra Morena, para mantener de este 
modo su comunicac ión con M a d r i d . Tnier.s a ñ a d e : «No vacilamos en repetir, pnr 
tanto, que fué nna verdadera fal ta el detenerse en esta ciudad (Andújar) en 
vez de llegar hasta Bailón, para impedir toda clase de tentativas del enemigo 
Bobre los desf i laderos .» Ob. c i t , , l ibro X X X í , púgs. 112 y 113. 
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hacia lo interior de la Mancha y avanzara, si las circunstancias lo 
exigían, hasta Sierra Morena, con objeto de incorporarse á Dtipont. 
Contaba este general poco después con las tropas de Yedel, G-obert y 
Ligier-Belair. 

Castaños había distribuido su ejército en tres divisiones: la pri
mera á cargo del suizo D. Teodoro Reding, la segunda regida por el 
marqués de Coupigny y la tercera bajo las órdenes del irlandés don 
Félix Jones; la reserva estaba mandada por D . Manuel de la Peña . 
Reunidos los jefes en Porcuna (11 de julio de 1808), acordaron el 
plan de ataque. Reding se dirigió contra Ligier-Belair, que guardaba 
el paso del Guadalquivir por Mengíbar, teniendo el francés que reti
rarse á Bailén (Jaén), de donde salió en mal hora Grobert, pues per
dió la vida en el combate. E l general Dufour, á quien correspondía 
encargarse del mando, tuvo que replegarse sobre Bailén, marchando 
en la noche misma del 16 con dirección á la Carolina, Yedel y el 
mismo Dupont, confusos y aturdidos, nada hicieron de provecho en 
aquellas críticas circunstancias. «Después de lo de Bayona—^dice 
muy acertadamente Mr . Thiers —no merecíamos tener la fortuna de 
nuestra parte» (l). 

Mientras que Castaños andaba entre los Yisos y Andújar, Dupont 
levantó el campo que tenía en este último pueblo y salió en la noche 
del día 18 camino de Bailén. En la mañana de este mismo día, Re
ding y Coupigny lograron establecerse en Bailén. A cosa de las cinco 
de la mañana del 19 atacaron los franceses á los españoles que les 
esperaban en Bailén. Unos y otros peleaban con singular bravura. A 
las diez de la mañana sentíase calor insufrible. E l general Dupont, 
herido por dos balazos, continuó luchando desesperadamente. ¿Dónde 
está Vedel? ¿Qué hace Vedel? gritaba Dupont durante el combate. 
Yedel debió llegar á tiempo de salvar á su jefe de la derrota, y los 
soldados franceses, sofocados por el sol abrasador y acosados por la 
sed, no pelearon con el valor que acostumbraban. E n el campo espa
ñol, Reding y Coupigny se portaron como héroes, y tal vez hubieran 
podido exclamar: ¿Dónde está Castaños? ¿Qué hace D . Maimel de 
la Peña? 

Después que Dupont pidió una tregua, que otorgó Reding, llegó 
Yedel y quiso reanudar la batalla; pero se opuso el jefe francés, 
firmándose la capitulación en Andújar el 22 de julio. Las tropas 

(•) Ob . ci t . , l ibro X X X I , p á g . 171. 

Ortega.—Hist. de España.—V.— 16 
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vencidas desfilaron por delante de Castaños y la Peña. «Extraño 
pareció, y se censuró con razón, que generales que no habían tomado 
parte alguna en la batalla, aunque contribuyeron á ella, usurpasen 
ese honor á los que lo habían con su talento y valor conquistado, á 
Eeding y Coupigny con sus respectivas divisiones {*)». A Castaños 
se le dió el título de duque de Bailen. «Cuando Napoleón supo el 
desastre de Bailén... derramó lágrimas de sangre sobre sus águilas 
abatidas; sobre el honor de las armas francesas ultrajadas. Aquella 
virginidad de gloria, que 61 juzgaba inseparable de la bandera trico
lor, se había perdido para siempre, había desaparecido el encanto: los 
invencibles habían sido vencidos, puestos bajo el yugo, ¿y por quién? 
por los que en la política de Napoleón eran considerados y tratados 
como pelotones de proletarios insurrectos . L a noticia de la capi
tulación de Bailén, firmada el 22 de julio, llenó de terror al nuevo 
monarca, como también al general Savary, quienes acordaron, como 
después se verá, abandonar á Madrid (1.° de agosto) y retirarse al 
Ebro, escogiendo á Miranda por cuartel general. 

Ei general ^ general Savary. para reemplazar á Murat, enfer-
savary en Madrid. mo ^ gazon, había llegado á Madrid el 15 de junio. 
Alojóse en el Palacio Real, y después de tomar posesión del mando 
escribió al Emperador diciéndole: 

«Ya no se trata de comprimir descontentos ó de castigar rebeldes; 
si la llegada del Rey no pacifica el país, tendremos que hacer una 
guerra regular contra las tropas de línea y otra de guerrilla contra el 
pueblo. E l método de hacer patrullas con todas las divisiones de las 
provincias, antes de someter Aragón y Cataluña, nos expone á des
gracias parciales que aumentarán la consistencia de la insurrección. 
Es preciso que Y . M . piense seriamente en enviarnos refuerzos. Per
demos mensualmente cuatrocientos hombres sólo en los hospitales... 
Todo se ha calculado conforme á las ideas formadas desde el princi
pio de los sucesos y no según lo que realmente está sucediendo.» 

Savary convirtió el Retiro en una verdadera cindadela y adoptó 
otras medidas importantes. 

( ' ) Chao, ob. cit . , p á g . 122. Dícese que Uupont , al desfilar delante de Gás
tanos, con manifiesta emoc ión , le di jo: General , os entrego esta espada, con l a 
cual he vencido en cien batallas .—-Pues, general, c o n t e s t ó Cas taños d e v o l v i é n 
dole el arma, m¿ pr imera victoria es e s í a .—Córdova , M i s memorias intimas ca
p í t u lo X V I . 

(a) F o y , H i s t o r i a de l a guerra de la P e n í n s u l a , l ibro V I , 
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José i en España Las malas noticias que de España llegaban á B a -
(c8|ama8c1i3ónSaban0' ^ona obligaron á José Bonaparte á dejar esta ciudad 

dona á Madrid. (9 de julio). Seguido de sus ministros j de numeroso 
acompañamiento pasó por I rán y llegó á San Sebastián. 

Desde esta ciudad escribió con fecha 10 á su hermano, y, entro 
otras cosas, le decía: 

«Aquí ha venido una diputación de Santander á pedirme descar
gue á aquella ciudad de una contribución de doce millones que le ha 
sido impuesta. Y o creo que en adelante no se debe imponer ninguna 
contribución sin orden mía. Una ciudad entera no debe ser así cas
tigada... De este modo no ganaremos nada en el espíritu del pueblo y 
será imposible que las cosas salgan bien de uña nación como ésta. 
¿Es Y . M. quien ha mandado exigir esta contribución? ¿Estoy auto
rizado para disminuirla ó para relevar enteramente de ella á San
tander, según las circunstancias?.. 

Pasó José por Tolosa, y en Yergara (día 11) escribió otra carta 
á su hermano, en la cual se hallan estas palabras: 

«El espíritu es muy malo en todas partes. Madrid da la norma; 
es preciso llegar allí y hacerse proclamar.» 

Llegó á Yitoria el 12, en cuya fecha volvió á escribir al Émperu-
dor, dicióndole: 

«Nadie ha dicho hasta ahora toda la verdad á Y . M. E l hecho es 
que no hay un español que se me muestre adicto...» 

También desde Yitoria, y en el día 13, escribió á su hermano 
otra carta, y en ella se leen las siguientes palabras: 

«Repito á Y . M . que se necesitan muchos esfuerzos para pacificar 
á España: es preciso tropas y dinero.» 

A los españoles dirigió la siguiente proclama: 
«D. José Napoleón, por la gracia de Dios y por la Constitución 

del Estado, rey de las Españas y de las Indias. 
»Españoles: Entrando en el territorio de la nación que la Provi 

dencia me ha confiado para gobernar, debo manifestarla mis senti
mientos. 

» Subiendo al Trono cuento con almas generosas que me ayuden 
á que esta nación recobre su antiguo esplendor. 

»La Constitución, cuya observancia vais á jurar, asegura el ejer
cicio de nuestra santa religión, la libertad civil y política; establece 
una representación nacional; hace revivir nuestras antiguas Cortos, 
mejor establecidas ahora; instituye un Senado que, siendo el garante 



— 232 — 

de la libertad individual y el sostén del Trono en las circunstancias 
más críticas, será también, por su propia reunión, el asilo honroso 
con cuyas plazas se verán recompensados los más eminentes servicios 
que se hagan al Estado. 

»Los tribunales, órganos de la ley, impasibles como ella misma, 
juzgarán con independencia de todo otro poder. 

» E l mérito y la virtud serán los solos títulos que sirvan para ob
tener los empleos públicos. 

»Si mis deseos no me engañan, pronto florecerán vuestra agri
cultura y vuestro comercio, libres para siempre de las trabas fiscales 
que los destruyen. 

» Queriendo reinar con leyes, seré el primero que enseñe con mi 
ejemplo el respeto que se las debe. 

»Entro en medio de vosotros con la mayor confianza, rodeado de 
hombres recomendables que nada me han ocultado de cuanto han 
creído que es útil para vuestros intereses. 

» Pasiones ciegas, voces engañadoras é intrigas del enemigo común 
del Continente, que sólo trata de separar las Indias de la España, 
han precipitado á algunos de vosotros á la más espantosa anarquía; 
mi corazón se halla despedazado al considerarlo, pero mal tamaño 
puede cesar en un momento. 

» Españoles: Eeuníos todos; ceñios á mi trono; haced que disensio
nes intestinas no me roben el tiempo ni distraigan los medios que 
únicamente quisiera emplear en vuestra felicidad. 

» Os aprecio bastante para no creer que pondréis de vuestra parte 
cuantos medios hay para alcanzarla, y este es mi mayor deseo. 

»Yitoria, 12 de julio de 1808.—Yo el R e y — P o r Su Majestad, 
su ministro secretario de Estado, Mariano L u i s de Urquijo. 

. Desde Vitoria fué á Miranda, luego á Briviesca y en seguida á 
Burgos. 

Desde Burgos escribió nuevamente á Napoleón larga epístola, 
uno de cuyos párrafos está concebido en los términos siguientes: 

«De cualquier modo que se resuelvan los negocios de España, su 
Rey no puede más que gemir, porque hay que conquistar por la 
fuerza; pero en fin, pues que la suerte está echada, será necesario 
prolongar los trastornos lo menos posible.» 

Desde Burgos se encaminó á Aranda, llegando á Chamartín de la 
Rosa el 20 de julio. E l 21 hizo su entrada en Madrid. E n seguida 
recibió en corte á todos los funcionarios civiles del Estado, como 
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también á los jefes militares franceses y españoles de la guarnición, 
siendo proclamado solemnemente el día 25 en Madrid y en Toledo (*), 

E l día antes de su proclamación, esto es, el 24 de julio, decía á 
sn hermano: 

«El estado de Madrid continúa siendo el mismo; prosigue la emi
gración en todas las clases... Enrique I Y tenía un partido; Felipe Y 
no tenía sino un competidor que combatir, y yo tengo por enemigo 
una nación de doce millones de habitantes, bravos y exasperados 
hasta el extremo... Todo lo que se hizo aquí el 2 de mayo es odioso: 
no se ha tenido ninguna de las consideraciones que se debían tener 
para con este pueblo... Los hombres honrados no me son más afectos 
que los picaros... No, señor, estáis en un error; vuestra gloria se hun
dirá en España» (-). 

( ' ) J o s é Bonaparte era natural de Ajacc io (Córcega) , como su hermano N a 
po león , E s t u d i ó con aprovechamiento la carrera de abogado y d e s e m p e ñ ó un 
cargo en la a d m i n i s t r a c i ó n . Las necesidades de su fami l ia le obligaron á ded i 
carse a l comercio en Marsel la , en cuya ciudad casó (1794) con Jul ia Olary, joven 
r ica y de la cual tuvo dos hijas, Zenaida Carlota J u l i a y Carlota, que se casaron 
con dos primos suyos. E r a el hermano mayor de N a p o l e ó n , y é s t e le profesaba 
especial ca r iño . Man i f e s tó intel igencia y probidad, siendo embajador en R o m a , 
miembro del Consejo de los Quinientos, senador, representante de F ranc ia en 
varios Congresos de Europa y rey de Ñ a p ó l e s . Ten í a talento claro, i n s t r u c c i ó n , 
elocuencia en el decir, buenas intenciones y costumbres severas; pero á ta l ex
tremo llegaron las pasiones pol í t icas y tal fué el e x t r a v í o del esp í r i tu popular 
e spaño l , que era cosa corriente hablar de su embriaguez, d e n i g r á n d o l e con el 
apodo de Pepe Botellas, cuando apenas beb ía vino ó l icores; se le pintaba tuerto 
y feo, y no era n i lo uno ni lo otro. C a n t á b a n s e estas coplas entre la gente del 
pueblo: 

Y a viene por la Ronda 
José primero, 

con un ojo postizo 
y el otro huero. 

Y d e s p u é s : 

Y a se fué por las Ventas 
el rey Pepino, 

con un par de botellas 
para el camino. 

C3) Napo león , con fecha 31 de j u l i o , contestaba á su hermano: «Me apesa
dumbra vuestra impresionabil idad, y no hay razón para vuestros temores. E n 
cuanto á m í , yo e n c o n l r a r é en E s p a ñ a las columnas de H é r c u l e s , pero no los 
l ími t e s de mi pode r» . 
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E l 26 ó, lo que es lo mismo, un día después de la proclamación, 
llegó á Madrid la noticia oficial de la capitulación de Andújar. 

E l desaliento del Gobierno y de la Corte no pudo ser mayor. 
Por consejo de Savary se acordó que el Rey y los suyos se dirigie
sen á Bayona (1.° de agosto), para encontrar en el camino los refuer
zos que había prometido el Emperador. Los soldados franceses que 
acompañaban á José cometieron todo género de tropelías en E l Mo
lar, en Buitrago, en Pedrezuela y en otros pueblos. L a vil la de Yen-
turada fué completamente destruida. 

E n la sesión celebraba por el Ayuntamiento de Ma-
P r o c l a m a o i o n 

de Fernando vil drid el 9 de agosto de 1808 se dió cuenta de una or-
en Madnd y Toledo. ^ Supremo Consejo de Castilla, por la cual éste 
señalaba el 24 del presente mes «para que se celebre en Madrid y 
Toledo el solemne acto de la proclamación de nuestro augusto Mo
narca D. Fernando Vi l» . Se dispuso, entre otros acuerdos, que en 
los árboles del paseo del Prado se pusiera el lema siguiente: 

«Morir por Fernando, Pa t r ia y Re l ig ión , 
es hoy el objeto de todo españo l» {'). 

Después, en la sesión del 21 de dicho mes, se presentaron «dos 
inscripciones hechas por el Sr. D. Manuel Quintana para colocarlas 
en los dos portales de las Casas Consistoriales. L a primera decía: 

« R e i n a n d o Fernando V I I v o l v e r á n á florecer en Madr id las leyes y la ju s t i c i a» , 

y la segunda: 

«Con Fernando V I I el A m a d o e n c o n t i a r á Madr id buen orden, sosiego 
y a b u n d a n c i a » . 

Además se presentaron otros dos lemas; uno para colocarlo sobre 
los cinco balcones de las Casas Consistoriales, que decía: 

«Viva nuestro digno y amado Fernando V I I , rey de E s p a ñ a é I n d i a s » , 

y otro sobre lo alto del edificio, redactado del siguiente modo: 

«A Fernando V I I la v i l l a de M a d r i d » . 

Las tropas vencedoras en Bailen, con Castaños al frente de ellas, 

(*) A r c h i v o del Ayuntamien to de Madr id , l ibro de acuerdos, año de 1808. 
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penetraron en Madrid (23 de agosto), siendo recibidas con extraordi
nario entusiasmo y al son del himno: 

Dupont , t e n o r del Norte , 
fué vencido en Bai lén , 
y todos sus secuaces 
prisioneros con él . 

Toda la F ranc ia entera 
l lo ra rá este ba ldón 
al son de la C a r m a ñ o l a . 
¡Muera N a p o l e ó n ! 
¡Muera N a p o l e ó n ! 

Mayor fué todavía el entusiasmo de los madrileños en el siguiente 
día (24 de agosto), con motivo de la verdadera proclamación de Fer
nando Y I I , «que contrastaba brillantemente - como dice Mesonero 
Romanos —con la pálida farsa representada en el mes anterior á nom
bre del intruso José» 

Hombres y mujeres, llevando aquéllos en sus sombreros y éstas 
on sus peinados escarapelas encarnadas con el retrato de Fernan
do Y I I , recoman las calles entonando diferentes canciones, entro 
ellas el himno de guerra, cuya letra,, aplicada á la música de la Mar-
sellesa, era la siguiente: 

«A las armas corred, patriotas, 
á l id iar , á mor i r ó á vencer; 
guerra eterna a l infame tirano, 
odio eterno al i m p í o f r ancés . 

Patriotas guerreros, 
b landid los aceros 
y unidos marchad 
por la patria á mor i r . . . ó tr iunfar. 
¡A morir. . . ó t r i un fa r !» 

Junta Suprema L a Junta Suprema de Gobierno que dejó estable-
Gentrai y gubema- cida Fernando V I I se hallaba desacreditada por su 

conducta antipatriótica; pero todavía fué más censu
rable el comportamiento del Consejo de Castilla. Por otra parte, las 
J untas de provincia, si bien dispuestas á sacrificarse por su rey y por 
la libertad de su patria, andaban unas con otras, no solamente desave
nidas, sino en continuos altercados. Todos los hombres de espíritu 

(*) Memorias de un Setentón, p á g . 55. 
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recto creían necesaria é indispensable una autoridad, representación 
genuina j verdadera del poder soberano. Prevaleció la idea de nombrar 
una Junta Suprema, compuesta de individuos de las provincias; así 
se hizo, instalándose el 25 de septiembre de 1808 en el Palacio real 
de Aranjuez, con el nombre de Junta Suprema Central y guberna
tiva del Reino. L a elección de presidente recayó en el anciano conde 
de Floridablanca, j el cargo de secretario general en D . Martín de 
Garay, vocal de la Junta de Extremadura 

Entre los hombres de más prestigio de la Junta Suprema se ha
llaban Palafox, Calvo de Bozas, Jovellanos y D, Antonio Valdés, anti
guo ministro de Marina. Desde las primeras sesiones se observó cierta 
oposición entre Floridablanca y Jovellanos: el primero era enemigo 
de las reformas y el segundo opinaba por la convocatoria y reunión 
de Cortes. L a Junta se dividió en cinco secciones para el mejor orden 
y despacho de los negocios. Estas secciones eran: Estado, Gracia y 
Justicia; Guerra, Marina y Hacienda. L a de Estado se hallaba for
mada por el presidente y vicepresidente de la Junta Suprema, Ya l -
dés, Til lar , Kivero, Contamina y Vi l le l ; la de Gracia y Justicia por el 
arzobispo de Laodicea, el patriarca de las Indias, Eiquelme, Rabé, 
Caro y Jovellanos; la de Guerra, por Campo Sagrado, Palafox, prín
cipe Pío, Ti l ly , Yer i y García de la Torre; la de Marina, por Sabasona, 
Ayamana, Gimonde, Puebla, Quintano y Amatria, y la de Hacienda, 
por Ovalle, Calvo, Aballe, Jócano, Funes, Balanza, Castañedo y Garay. 

A cada comisión se nombró su respectivo secretario del despacho. 
De Estado se nombró á D . Pedro Ceballos; de Gracia y Justicia, á 
D. Benito Hermida; de Guerra, á D. Antonio Cornel; de Marina, á 
D. Antonio Escaño, y de Hacienda, á D. Francisco Saavedra (sesión 
del 13 de octubre). 

Con esta misma fecha, la Junta Central nombró inquisidor gene
ral al reverendo obispo de Orense, «prelado que por la pureza de sus 
costumbres, celo y demás cualidades era tan á propósito para desem
peñar tan delicado cargo» (2), 

Si los documentos que salían del seno de la corporación eran, por 
su estilo y lenguaje, dignos de alabanza, merecían en cambio cen
suras por el fondo de la doctrina; pues no era prudente que la Junta 

i1) Garay fué nombrado en la sesión del 13 de octubre de 1808. A r c h i v o 
H i s t ó r i c o Nacional , Estado, leg 7 - B , núm. 4. 

(2) A r c h i v o His tó r i co Nac iona l , Estado, l eg . 2 2 - A , n ú m . 2, y l eg . 8 - A , nú
mero 10. 
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Suprema Central se diera el tratamiento de Majestad, el Presidente el 
de Alteza y los Yocales el de Excelencia, ni que se señalase un suel
do de 25.000 duros anuales al Presidente, 200.000 reales y 100.000 
para mesa á los Secretarios del despacho y de 2.000 doblones á los 
Yocales; y entre sus medidas reaccionarias se pueden mencionar el 
nombramiento que hizo de inquisidor general, la suspensión de las 
ventas de manos muertas, las trabas á la imprenta y otras de la mis
ma índole. A los exjesuítas, con fecha de 12 de noviembre, se les le
vantó la confiscación que desde tanto tiempo pesaba sobre ellos, per
mitiéndoles que volviesen á España si lo deseaban (^. 

Oficialmente, por real decreto del 14 del citado mes, la Junta 
Central declaró la guerra á Francia (3). 

Españoles Dinamarca, y bajo el mando del marqués de la 
en Langeiand. Eomana, se hallaban 14.000 hombres vigilados por el 

mariscal Bernadotte y conducidos allí cuando Napoleón se fingía 
nuestro amigo. A l tener noticia de los acontecimientos ocurridos en 
España se reunieron sigilosamente en la costa de Langeiand 9.000 
soldados, pues los 5.000 restantes fueron sorprendidos y desarmados 
por las tropas francesas ó danesas; y en este punto, habiendo clavado 
sus banderas en el suelo y postrados ante ellas, juraron perder sus 
vidas antes que abandonarlas, ser fieles á la patria y hacer toda clase 
de sacrificios para volver á ella. Aquellos héroes, dignos de la anti
güedad griega, se embarcaron (13 de agosto) para Grotemburgo (Sue-
cia); desde allí se dieron á la vela y, después de penosa travesía, 
saludaron las playas de Santander (9 de octubre), preparándose á la 
lucha con Francia. 

Biake recobró L a insurrección tomaba por momentos más brío,, 
á a p o d e r ó ^ e u 8 6 Pues ^as*a ^as Provincias Vascongadas y Navarra, 

groño. que se encontraban en cierta manera dominadas por 
el ejército francés, se alzaron contra Napoleón. E n Bilbao se formó 
su Junta popular (6 de agosto); pero el general Merlín penetró en la 
ciudad (16 de agosto), á la cual castigó con dureza. Pocos días des
pués Blake destacó la cuarta división de su ejército, bajo el mando 
del marqués de Portago, para que se apoderara, como así lo hizo, de 
Bilbao (20 de septiembre). Acudió Ney, que acababa de entrar de 
Francia, con 14.000 hombres, siendo abandonada Bilbao por Porta-

(') A r c h i v o H i s t ó r i c o Nac iona l , l eg . 2 8 - A , n ú m . 27. 

(») Ib idem, leg . 22-G. a, n ú m . 2. 
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go (26 de septiembre); pero el mariscal francés no se atrevió á espe
rar á Blake, el cual entró en ella, estableciendo allí su cuartel general. 

E n cambio el mariscal Ney se hizo fácilmente dueño de Logroño, 
cuya población abandonó el general Pignatelli (27 de octubre). Cas
taños quitó el mando de las tropas al cobarde Pignatelli. Ney perma
neció algún tiempo en Logroño con su cuerpo de ejército. 

Napoleón Napoleón anunció en el mensaje al Cuerpo legisla-
en España. ^ivo que «partía a ponerse al frente de su ejército, 

para coronar con la ayuda de Dios en Madrid al rey de España y 
plantar sus águilas en las fortalezas de Lisboa». Sobre España cayó 
una fuerza de 200.000 infantes y 50.000 caballos, al mando del 
Emperador, que llevaba por lugartenientes á los mariscales y gene
rales Víctor, Berthier, Ney, Bessiéres, Letebvre, Saint Cir, Juuot, 
Senarmont, Bruyére, Belliard y otros. 

Bonaparte franqueó el Bidasoa, durmió en Tolosa, se alojó en un 
campo cerca de Vitoria y envió en persecución de Blake á Lefebvre 
y Víctor. Este derrotó al general español (10 y 11 de noviembre 
de 1808) en Espinosa de los Monteros. 

Blake, después de experimentar también en su retirada algunas 
pérdidas, se dirigió con los restos de su ejército á León, donde hizo 
entrega formal del mando al marqués de la Romana, nombrado por 
la Junta Suprema jefe de las tropas. Napoleón desde Vitoria se enca
minó á Burgos, en cuyas cercanías (Gamonal) consiguió Lassalle un 
triunfo completo sobre el conde de Belveder (hijo del marqués de 
Castelar). Aquél entró en Burgos, y la ley del sable pesó sobre la 
ciudad. 

Desde Burgos, á 12 de noviembre de dicho año. Napoleón publicó 
un decreto declarando traidores y enemigos de Francia y de España á 
los duques del Infantado, de Hijar, de Medinaceli y de Osuna, al mar
qués de Santa Cruz del Viso, á los condes de Fernán Núñez y de A l -
tamira, al príncipe de Castel-Franco, á D. Pedro Ceballos, exminis
tro de Estado y al obispo de Santander (*). 

Ordenó á Lannes que con las tropas de Moucey, Lagrange, Col-
bert y Maurice Mathieu destruyese el ejército del Centro, que man
daba Castaños. Este, sin embargo de su desgracia en Tudela (Nava
rra) y de la poca fortuna de los generales que estaban á sus órdenes 

(*) Reales decretos dados por S. M . I. y R . e l Emperador de los franceses.— 
A r c h i v o munic ipa l de Madr id , 2-416-28. 
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eu otros puntos, fué llamado por la Junta Suprema para encargarle 
la presidencia de la Junta militar, sustituyéndole interinamente en 
el mando de las tropas el general D. Manuel de la Peña. Napoleón 
partió de Burgos, se detuvo unos días en Aranda de Duero, marchó 
camino de Somosierra, sentó su cuartel en Boceguillas, se preparó á 
penetrar en las elevadas montañas; dirigió sus lanceros, mandados 
por el conde de Ségur (•), contra D. Benito Sanjuán, que intentaba 
impedirle el paso (2), y se encaminó á Madrid, llegando el 2 de diciem
bre á las doce del día á Chamartín y aposentándose en la casa del 
duque del Infantado (3). Madrid intentó resistir. Contaba con unos 
500 hombres de tropa regular, un paisanaje mal armado, escasas mu
niciones y unas tapias aspilleradas. A las nueve de la mañana del 
día 3 el general Senarmont, con 30 cañones rompió el fuego con
tra las tapias del Retiro. Simulóse un ataque contra las puertas de 
Alcalá, Fuencarral y Conde-Duque, dirigiéndose también una co
lumna hacia Recoletos. Dirigía estos ataques el mismo Emperador 
desde la Fuente Castellana. 

Desde Chamartín publicó Napoleón, el 4 de diciembre, varios 
decretos. 

Por el primero se disponía que los individuos del Consejo de 
Castilla quedasen destituidos como cobardes é indignos de ser los 
magistrados de una nación brava y generosa. 

E l segundo establecía que el Tribunal de reposición, creado por 
el título II, artículo 101 de la Constitución del Reino de España, se 
organizara inmediatamente. 

(*) Este dis t inguido mil i tar f ué luego el autor de la H i s t o r i a de R u s i a y de 
Pedro el Grande, de la de Carlos V I I I y de la de N a p o l e ó n y el Grande E j é r 
cito. 

S a n j u á n , her ido, se r e fug ió en Segovia , donde se un ió con D . J o s é 
Heredia . San juán y H e i e d i a salieron de Segovia , pasaron por E l Escor ia l y se 
dir igieron á M a d r i d , en cuyas ce rcan ías supieron la cap i tu lac ión de l a v i l l a . Los 
soldados entonces, en completa i n subo rd inac ión , corrieron la tierra como ban
didos y l legaron hasta Talavera de la Reina . All í i n t e n t ó S a n j u á n restablecer la 
d isc ip l ina; pero la soldadesca, habiendo declarado traidores á sus jefes, acudió 
a l convento de A g u s t i n o s recoletos, en cuya celda prioral se hallaba hospeda
do aquel general, quien i n t e n t ó defenderse. Cuando se d i spon ía á arrojarse 
por una ventana, cayó muerto por una descarga que le hicieron (7 de d ic iem
bre de 1808); su c a d á v e r fué arrastrado por las calles de la v i l l a y después 
colgado de un á r b o l . ( A r c h i v o munic ipa l de Talavera de la Reina.—Sucesos pol í 
t icos, l eg . I.0), 

(•) H o y Colegio de Señor i t a s del Corazón de J e s ú s , 
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Por virtud del tercero el Tribunal de la Inquisición quedaba su
primido como atentatorio á la soberanía y á la autoridad civi l . 

Con arreglo al cuarto un mismo individuo no podría poseer sino 
una sola Encomienda, 

Disponía el quinto que el número de conventos existentes en 
España se redujese en una tercera parte, cuya reducción se ejecutaría 
reuniendo los religiosos de muchos conventos de la misma orden en 
uno solo. 

E l sexto abolía en España el derecho feudal. 
Por último, el séptimo ordenaba que desde el 1.° de enero próxi

mo quedaran suprimidas las Aduanas y Registros existentes de pro
vincia á provincia, subsistiendo sólo las colocadas en las fronteras. 

Luego, con fecha 7 del mismo mes, dirigió á los españoles una 
alocución, en la que, después de decir que les había dado una Mo
narquía Constitucional en lugar de una absoluta y de prometerles 
arrojar á los ingleses de la Península, añadía: 

«Pero si mis esfuerzos son inútiles, si no correspondéis á mi con
fianza, no me quedará otro camino que el de trataros como provin
cias conquistadas y colocar á mi hermano en otro trono. Ceñirán 
entonces mis sienes la corona de España y sabré hacer que los mal
vados me respeten, pues Dios me ha dado la voluntad y fuerza nece
sarias para superar todos los obstáculos O » . . . 

E l marqués de Castelar, capitán general de Madrid, y D . Tomás 
de Moría, encargado de la defensa, no dieron pruebas de valor en 
aquellos días tristísimos. Pidió Castelar, después de la pérdida del 
Retiro, suspensión de hostilidades, contestando Berthier, príncipe de 
Neufchatel, en nombre de Napoleón, lo siguiente: 

«Inmensa artillería está preparada contra la villa; bravos mina
dores se disponen á volar sus principales edificios; las columnas de 
ataque ocupan las entradas de las avenidas; mas el Emperador, siem
pre generoso en el curso de sus victorias, suspende el ataque hasta 
las dos. Se concederá á la vi l la de Madrid protección y seguridad 
para los habitantes pacíficos, para el culto y sus ministros y olvido 
de lo pasado. Enarbólese bandera blanca antes de las dos y envíense 
comisionados para tratar.» 

L a Junta de defensa comisionó á D. Tomás de Moría y á D . Ber
nardo Iriarte para que tratasen de la capitulación. E n Chamartín, en 

(') A r c h i v o mun ic ipa l de M a d r i d , 2-416-28. 
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una tienda apoyada en robusto pino, recibió el Emperador á los 
comisionados, á quienes trató con aspereza, en particular á Moría, 
«hombre de corazón pusilánime—según Toreno,—aunque de fiera j 
africana figura». 

«Yuélvase á Madrid—cuentan que le dijo Napoleón;—doy tiem
po para que se me responda de aquí á las seis de la mañana, y no 
vuelva usted sino para decirme que el pueblo se ha sometido. De otro 
modo, usted y sus tropas serán pasados por las armas.» 

Ante tales razones, Madrid tuvo que capitular ,(4 de diciembre). 
Acusado Moría de traidor, tal vez injustamente, por sus compa

triotas, se pasó luego al partido afrancesado. 
Mientras Mapoleón permanecía en Chamartín expidiendo los cita

dos decretos y preparando la futura campaña, José se hallaba en el 
Pardo, quejoso del papel secundario que se veía obligado á desem
peñar. Con fecha 8 de diciembre escribió desde el Pardo la siguiente 
carta á su hermano: 

«Señor: ürquijo mo comunica las medidas legislativas tomadas 
por Y . M . L a vergüenza cubre mi frente delante de mis pretendidos 
subditos. Suplico á Y . M . admita mi renuncia á todos los derechos 
que me había dado al trono de España. 

» Prefería siempre la honra y la probidad á un poder comprado á 
tanta costa. t 

»A pesar de todo, seré siempre vuestro más querido hermano, 
vuestro más tierno amigo. 

»Yuelvo á ser vuestro subdito y espero vuestras órdenes para 
irme donde sea el agrado de Y . M.» ^) . 

Las explicaciones cariñosas del Emperador tranquilizaron á su 
hermano el rey de España. 

Napoleón sólo estuvo en Madrid unas cuantas horas. E l 20 de 
diciembre muy temprano, acompañado de José y numeroso séquito, 
salió á caballo de su residencia de Chamartín, entró en la Corte y se 
dirigió á Palacio. Subió la escalera, y al poner la mano sobre uno de 
los leones que se hallaban en la balaustrada de la primer meseta, 
dijo, dirigiéndose á su hermano: «Je La tiens, en fin, cette Espagne s i 
clesirée»... y considerando la magnífica escalera, añadió: «Mon frére, 
vous sei'ez mieux logé que m o ñ (2). 

(') Memorias del rey J o s é , tomo V . 
Véase Mesonero RoinunoF, Memorias de un Setentón, p á g . 67, neta. 
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Afírmase por algún historiador que el Emperador entró en M a 
drid animado por el deseo de contemplar el suntuoso Palacio, y den
tro de él el magnífico retrato de Felipe II, hecho por Pantoja de 
la Cruz. 

L a Junta Central salió de Aranjuez el 1.° de diciem-
suprema central bre de 1808, llegó á Toledo el 2, pasó por Torrijos y 

en Sevilla, entr5 en Talavera de la Reina el 4. Detúvose algunos 
días en la Calzada de Oropesa, en Almaraz y en Trujillo, acordando 
allí no trasladarse á Badajoz, como se dispuso en Aranjuez, sino á 
Sevilla, punto que reunía mejores condiciones de seguridad. Salió 
el 8, pasando por Mérida y por los Santos de Maimón, llegando á 
Sevilla el 17 de diciembre 

E l 30 de este mes, quebrantada su naturaleza por los achaques 
de los años y por el penoso viaje de Aranjuez á Sevilla, falleció el 
conde de Floridablanca, de cuyo elogio póstumo se encargó D. A l 
berto Lista. 

Por entonces llegó á Sevilla pobre, miserable y sin destino el 
ilustre Quintana, y habiendo solicitado auxilio de la Junta Suprema, 
fué nombrado oficial mayor en la Secretaría general (real decreto 
de 11 de enero de 1809) 

(*) E l ' p e r i ó d i c o oñcia l de la Jun ta Suprema, durante su permanencia en 
Aranjuez, fué la Gaceta de M a d r i d ; pero al trasladarse á Sev i l l a , se acordó la 
publ icac ión de la Gaceta del Gobierno Central. 

^2) Señor : D . M a n u e l J.osef Quintana, agente fiscal de la Jun ta de Comercio 
y Moneda y censor de los teatros de Madrid , á V , M . con el respeto debido hace 
presente: Que ha servido por trece años el primer empleo y por tres e l segundo 
con el celo, pureza y d i l igencia que son notorios. Apl icado a d e m á s á trabajos y 
tareas literarias, ha procurado en las diversas ouras que ha dado á luz excitar 
en la nación aquella e n e r g í a y v igo r de pensar y de sentir que sólo pod ían res-
calarla del estado de abatimiento en que se hallaba, y esto en un t iempo en que 
atreverse á publicar verdades que interesasen á la Patria era exponerse al odio 
y persecuc ión de los tiranos, que entonces nos mandaban y que d e s p u é s alevo
samente nos vendieron. 

Dada la señal del movimiento pol í t ico en que nos vemos y libre M a d r i d de 
la opres ión francesa, el exponente ha sido uno de los que con m á s ahinco y cons
tancia se dedicaron á sostener y exaltar la opinión en defensa de la Patria, á es
parcir luces y establecer principios en el públ ico que asegurasen la l ibertad y la 
independencia nacional. Los escritos que con este objeto ha publicado han sido 
acogidos generalmente con indulgenc ia y a c e p t a c i ó n , y el autor ha visto en este 
favor del públ ico recompensados su celo pa t r ió t i co y sus buenas intenciones. 

L a desgracia posterior de M a d r i d le ha arrancado á estas tareas, que por ser 
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Comenzó ocupándose la Central con alguna actividad j acierto de 
los asuntos de la guerra, como también de las atribuciones de las Jun
tas provinciales. L a disposición más importante adoptada fué el trata
do de paz, amistad y alianza celebrado el 14 de enero de dicho año 
con Jorge de Inglaterra. 

Decía dicho tratado en su artículo 1.° lo siguiente: «Habrá entre 
8. M . Británica y S. M . Católica Fernando VI I , rey de España y de 
las Indias, y entre sus reinos, estados, dominios y vasallos, una paz 
cristiana, duradera é inviolable, una amistad perpetua y sincera y 
una estrecha alianza durante la guerra con Francia, como tam
bién un entero y completo olvido de todos los actos hostiles cometi
dos por cualquiera de las dos partes en el curso de las últimas gue
rras» ... 

E n otro orden de cosas, sólo aplausos merece el decreto dado por 
la Junta Central el 22 de enero del mismo año, por el cual se consi
deraban las colonias parte integrante de la Monarquía. 

Reunida la Junta Central en 1.a de mayo procedióse en seguida 
á la elección de Presidente, cuyo cargo estaba vacante por el falleci
miento del conde de Floridablanca, resultando con mayoría de votos 
el marqués de Astorga. 

dirigidas á la fel ic idad de la Patr ia cons t i t u í an su glor ia particular y su con
suelo. 

Incapaz de transigir de modo alguno con la t i r an ía ni con l a injust icia , aban
donó la Corte cuando los franceses entraban en e l l a , perdiendo así sus dos des
tinos, que le proporcionaban sobre treinta m i l reales de sueldo, su casa, sus habe
res, las ediciones de las obras que ha publicado, en fin, todo el fruto de sus t ra 
bajos anteriores y su e c o n o m í a , ún ico recurso del exponente en caso de desgra
c ia , h a l l á n d o s e en el día pobre, miserable y sin destino al cabo de doce años de 
servir en tareas ú t i l es al púb l ico y al Estado: pero ansioso de ser út i l á la causa 
española en donde quiera que E s p a ñ a se halle, d e s p u é s de haber rodado por 
una gran parte del reino con m i l penalidades y riesgos, tiene por fin la satis
facc ión de ponerse á los pies de V . M . y de o f r e c e r á n su obsequio sus débi les 
talentos y su persona. 

Por tanto, suplica á V . M . que en cons ide rac ión á los mér i t o s expuestos, se 
digne emplearle en servicio de la Patr ia , ya o c u p á n d o l e en alguna de las plazas 
de la Secre ta r ía general de la Suprema Jun ta Gubernat iva, donde el exponente 
t e n d r í a la mayor sa t i s facc ión en servir por estar inmediato ó cerca de V . M . , ya 
en cualquier otro destino para que le contemple út i l , en lo cual rec ib i rá s eña lado 
favor , que espera de la benignidad de V . M . 

Sevi l la , 11 de enero de 1 8 0 9 . — S e ñ o r : A los reales pies de V . M . , M a n u e l 
J o s é f Quintana. (Arch ivo h is tór ico nacional , Estado, leg. 1-P, n ú m . 5.) 
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A l día siguiente la Junta, considerando que muchos habían reco
nocido á José Bonaparte como rey de España, dispuso: 1.°, la confis
cación de todos los bienes, derechos j acciones pertenecientes á todas 
las personas de cualquiera estado, calidad ó condición que sigan el 
partido francés; 2.°, la entrega de los que fuesen aprehendidos al Tr i 
bunal de Seguridad pública, para hacerles sufrir la pena correspon
diente á sus delitos 

Pocos días después, el 22 de mayo, se decretó lo siguiente: 
«1.° E l restablecimiento de la representación legal de la Monar

quía en Cortes, convocándose las primeras en el año 1810 ó antes si 
las circunstancias lo permitiesen. 

»2.° Que la Junta se ocupase al instante del modo, número y 
clase con que atendidas las circunstancias había de verificarse la con
currencia de los diputados á la Augusta Asamblea. 

» 3.° Que á este fin se nombrase una Comisión de cinco vocales, 
que con toda la atención y diligencia requeridas por el asunto pre
parase trabajos y planes; trabajos y planes que examinados y apro
bados servirían para la convocación y formación de las primeras 
Cortes» 

Por real decreto de 23 de octubre^ mandado cumplir por real 
orden de 27 de noviembre, se dispuso que se hiciese el 1.° de enero 
de 1810 la convocación de Cortes generales y extraordinarias, las 
cuales habían de reunirse el 1.° de marzo siguiente (3). 

Después del suntuoso recibimiento que se hizo (1.° de agosto) al 
embajador de Inglaterra, marqués de Wellesley, que vino á sustituir 
á Mr, Frere; después de la supresión de las alcabalas, cientos y millo
nes; después de solicitar los vocales de la Junta Suprema D. Lorenzo 
Calvo y D. Alvaro Flórez Estrada la libertad de imprenta; después 
que D. Martín Garay, por motivos de salud, presentó la dimisión de 
su cargo de secretario general, sustituyéndole D. Pedro Kivero (13 de 
octubre) (*), y después (̂ e la elección de Presidente (1.° de noviem
bre) por mayoría de votos en favor de D . Juan Acisclo de Yera y 
Delgado, arzobispo de Laodicea y electo obispo de Cádiz—pues el 
marqués de Astorga había cumplido el término señalado por el regla
mento de la Junta Central,—se acordó á 13 de enero de 1810 que 

(') A r c h i v o His tó r i co Nac iona l , Estado, l e g . 9 - E , nú ra . 4 . 
I2) Ib idem, l e g . 9-E, n ú m . 6. 
(3) Ibidem, leg . 7-C, n ú m . 43. 

i4J D e s e m p e ñ ó el destino hasta la ins ta lac ión del Consejo de Regencia . 
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dicha Junta se trasladase á la Isla de León, donde el 31 de dicho mes 
se instaló el Consejo de Regencia 

Napoleón ^8,8 desgracias sufridas por los españoles desalenta-
en vaiiadoiid. r011 a¡ geiierai inglés sir John Moore, el cual salió para 

Valladolid; mas luego tomó á la izquierda para unirse con Baird, que 
estaba en Astorga, j con el marqués de la Romana, que permanecía 
en León, acariciando la idea de destruir el cuerpo de ejército del 
mariscal Soult, antes que el Emperador pudiera venir en su auxilio. 
Como á Soult no le convenía aventurar una batalla contra fuerzas 
superiores se retiró á Carrión (Falencia). 

E l Emperador, que salió de Madrid el 21 de diciembre, había lle
gado á Guadarrama, cuya sierra pasó en los días 23 j 24 en medio 
de nieves, ventiscas j con un frío de 9o bajo cero; hizo noche el 24 
en Yillacastín, dió órdenes el 26 á Soult desde Tordesillas y estuvo 
en Yalderas y Benavente, llegando el 1.° de enero de 1809 á Astor
ga, donde recibió el correo de Francia, en que se le daban noticias 
alarmantes de la actitud de Austria. Encomendó la persecución de 
los ingleses á Soult. 

E n el día 25 de diciembre, á las siete menos cuarto de la noche, 
se presentó en las Casas Consistoriales el edecán de S. E . el señor 
mariscal Ney, duque de Elchingen, y dijo al Ayuntamiento: 

«Tengo de parte de mi principal á deciros que paséis inmediata
mente á cumplimentar á S. M . I. que se halla en Tordesillas con 
50.000 hombres para agradecerle las bondades que ha tenido con esta 
ciudad; el señor corregidor nombrará los individuos municipales que 
sean de su agrado para esta comisión, la que puede salir de aquí ma
ñana, para que se halle en dicho pueblo antes que salga de él S. M . I. 
y R.» P). 

E l corregidor interino, D. Gregorio Chamochín, designó dos indi
viduos del Ayuntamiento, los cuales aceptaron el encargo. 

Napoleón llegó á Valladolid á las cuatro de la tarde del 6 de enero 
de 1809, siendo recibido á las puertas de la ciudad por el Ayunta
miento, que le acompañó al antiguo palacio de Felipe III, donde de 
antemano se había dispuesto su morada (3). 

(') A r c h i v o H i s t ó r i c o Nac iona l , Estado, leg . 1-H, núrn. 13. 
(2) Ac tas del Ayun tamien to de V a l l a d o l i d . 
(J) Keñérese la siguiente a n é c d o t a , que no carece de curiosidad y que da 

i lea del c a r ác t e r de Bonaparte y de! estado de la op in ión en E s p a ñ a . Encerrado 
Napoleón en una de las espaciosas habitaciones de palacio, m a n d ó colocar en 

Ortega.—llist. de España .—V.—17 
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Dos días después, esto es, el 8, mandó llamar al Sr. Chamochín 
para decirle que quería se le diese razón por el Ayuntamiento de 
quiénes habían sido cabezas y cómplices en las conspiraciones popu
lares para proceder á su escarmiento. Denuncióse á un curtidor l la 
mado Domingo y á dos criados de éste. No satisfecho el Emperador, 
hubo de disponer que señalase el Ayuntamiento diez cabezas de al
borotadores, pues, de lo contrario, serían condenados á muerte cinco 
individuos de la municipalidad. Los concejales le contestaron con 
entereza y «no señalaron á ninguno más». 

También publicó el siguiente decreto: 
«Cuartel general de Yalladolid.—Napoleón, Emperador de los 

franceses, etc. 
» Considerando que un soldado del ejército francés ha sido asesi

nado en el convento de dominicos de Yalladolid y que el asesino, 
criado del convento, ha sido cobijado por los frailes, hemos ordenado 
y ordenamos lo siguiente: 

medio de la sala una mesa y sobre la mesa un mapa de Europa. Solo, pensativo 
y meditabundo, pasaba sus ojos por el mapa y trazaba l íneas . Toda su a tenc ión 
se hallaba fija en aquel mapa que tenía delante. Napoleón estudiaba el plan de 
la guerra que iba á comenzar con Aust r ia . Cuando m á s absorto se hallaba en sua 
estudios, vino á molestarle p e q u e ñ a corriente de aire f r ío , que penetrando por 
las ventanas de un ba lcón , cuyas maderas no encajaban bien, daba en su rostro. 
L l amó á uno de sus ordenanzas y le dijo que mandase venir lo antes posible un 
herrero. L l e g ó és te , y sacando de l a caja de sus herramientas un mar t i l lo , co 
m e n z ó á dar golpes á fal lebas, á pestillos y á bisagras. E l menestral, aturdido 
por la presencia del Emperador , á quien miraba de reojo, daba una vez en el 
hierro y ciento en la madera. Entretanto el aire penetraba con m á s fuerza. I m 
paciente y mal humorado Nap-j león, se l e v a n t ó de su asiento, y d i r ig i éndose al 
herrero le d i j o : — ¡ B e r g a n t e / ¿Qué miras? Voy yo á enseñarte tu oficio.— E n c o r 
vándose hacia el suelo y removiendo las herramientas de la caja, no sin arrojar 
algunas de una á otra parte, e n c o n t r ó al fin la que buscaba. Durante esta ope
ración, el modesto indust r ia l de pie, i n m ó v i l , con el pesado mar t i l lo en su mano 
derecha, contemplaba la cabeza desnuda de aquel que acababa de llamarle ber
gante. Napoleón dió algunos golpes á los hierros de las ventanas, y cuando vió 
(pie és tas cerraban perfectamente, e n c a r á n d o s e con el herrero, le desp id ió , d i -
c iéndole por segunda v e z : — ¡ V e t e , bergante!—Vds&do a l g ú n tiempo contaba el 
herrera estos hechos, a ñ a d i e n d o : ctCuando Bonaparte r e m o v í a las herramienias 
de mi caja, al verme solo con é l y conociendo, como conocía yo, todas las en
tradas y salidas de palacio, idea terrible cruzó por mi mente, y fué dejar caer 
el mart i l lo sobre la cabeza del tirano. E n este caso, ¿ q u é hubiera pensado Es 
paña de m í ? ¿Sería un c r imina l el que l ibraba á su patria del yugo extranjero? 
¿Cómo hubiese juzgado la posteridad a l vengador de las v í c t imas del Dos de 
m a y o ? » . 
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» Artículo 1.° Los frailes del convento de San Pablo, dominicanos 
de Yalladolid, serán arrestados y lo estarán hasta que sea entregado 
el asesino del soldado francés. 

»Art. 2.° Dicho convento será suprimido y sus bienes confisca
dos y aplicados á las necesidades del ejército y á indemnizar á quien 
corresponda» (^. 

Después, con fecha 12, escribía á su hermano: 
«Es indispensable mandar ahorcar unos cuantos bribones. Maña

na lo serán aquí por orden mía siete, cuya presencia tenía aterrados 
á los habitantes... Forzoso es hacer otro tanto en Madrid...» 

Dos días después añadía: 
«Los alcaldes de corte de Madrid han perdonado, ó condenado 

solamente á presidio, á los treinta bribones arrestados por Belliard. 
Es preciso que sean juzgados de nuevo por una comisión militar y 
fusilar á los culpables...» 

E l 17 de enero, á las seis de la mañana, salió Napoleón de Ya l l a 
dolid, dirigiéndose precipitadamente á Francia. 

Soult, cumpliendo las órdenes del Emperador, atacó y venció 
cerca de la Coruña á Moore; muriendo éste en primera línea. Los 
restos de su ejército se embarcaron el 17 y el 18, mientras que el 
mariscal francés entraba en aquella población y en el Ferrol, 
segunda entrada Hizo José su segunda entrada el 22 de enero de 

de José en Madrid. 1809. Puso todos los medios para granjearse el amor 
de los españoles, á quienes prefirió para los empleos de palacio. 

Mientras el mariscal Víctor derrotaba en UcLés 
Guerra 

do Cataluña y (Cuenca) el 14 de enero de 1809 á los generales Y e -
Aragon. negas j Sonra, y cometía verdaderos actos de cruel

dad en la desgraciada población, Dukesme al mismo tiempo sostenía 
frecuentes choques en los alrededores de Barcelona. Luego, con el 
objeto de dar más energía á las operaciones, entró en Cataluña un 
ejército de veinticinco mil hombres al mando del general Saint-Cir, 
quien, habiéndose situado en Figueras, ordenó al general Keille que 
se apoderara de liosas, lo que consiguió después de porfiada resis
tencia. 

Saint-Cir marchó á Barcelona, derrotando á su paso á D. Juan 
Miguel de Yives; luego salió de aquella ciudad á batir á Keding, que 
se encontraba en M o l i m (Ir lie/j (21 de diciembre de 1808). 

(') Actaa del Ayun tamien to de Vu l ludo lu l . 
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segunde ^ mariscal Moncey y el general Lacoste cayeron 
sitio de Zaragoza. en |os últimos días del año 1808 segunda vez sobre 
Zaragoza. Palafox, al frente de veintiocho mil hombres, con sesenta 
piezas, se aprestó á la lucha. Diose (21 de diciembre) la sangrienta 
acción del Arrabal y, aunque los nuestros se resistieron valerosamen
te, perdieron el monte Torrero. 

Desde dicho día 21 hasta el 29 de diciembre, en que Junot suce
dió á Moncey, continuaron las escaramuzas más ó menos afortuna
das entre sitiados y sitiadores. 

Junot, general á quien no le gustaba economizar sangre, se dis
puso á tomar la ciudad. E l día 11 de enero de 1809 se apoderaron 
los franceses á costa de grandes pérdidas del convento de San José, 
no parando desde entonces el fuego más horroroso sobre la desdicha
da ciudad. 

Las bombas y las granadas arrasaron el reducto del Pi lar é h i 
cieron grandes destrozos en otras partes. Llegó el mariscal Lannes, 
nombrado general en jefe. Perdióse el convento de las Descalzas y 
el de Capuchinos. «El sitio de Zaragoza, decía Lannes al Emperador, 
en nada se parece á nuestras anteriores guerras. Para tomar las 
casas nos vemos precisados á hacer uso del asalto ó de la mina. Estos 
desgraciados se defienden con un encaruizamiento de que no es fácil 
formarse idea. E u una palabra, señor, ésta es una guerra que horro
riza. L a ciudad arde en estos momentos por cuatro puntos distintos y 
llueven sobre ella centenares de bombas, pero nada basta para inti
midar á sus defensores.» Desde el 26 de enero de 1809 hasta el 7 de 
febrero el combate no paró un instante; hombres y mujeres, ancianos 
y niños, peleaban con el mismo encono. Lannes logró apoderarse del 
convento de franciscanos de Jesús y del de San Lázaro . L a ciudad 
resistía, no solamente á los franceses, sino á la epidemia y al hambre. 
Entre tantos valientes merece citarse el nombre de Jorge Ibort, lla
mado vulgarmente el tío Jorge. Palafox fué atacado de la enferme
dad general (15 de febrero). Poco á poco nuestros enemigos se iban 
haciendo dueños de la plaza. No se veían más que cadáveres y 
ruinas. 

Además del general Palafox, «su segundo D . Juan O'JSTeill esta
ba expirando entre las ruinas de la casa de Ayerbe, donde murió al 
cabo de dos días; el general Saint-Marc luchaba con la fiebre y el 
peso de las fatigas; el barón de Yersaje, herido de una bala de cañón, 
sobrevivió pocas horas á esta desgracia; casi todos los jefes subalter-
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nos, de los pocos que habían quedado, estaban gravemente enfermos 
del contagio ó mal heridos» (^. 

Entonces fué nombrado para ir al cuartel general francés D . Pe
dro María E ic con otros vocales. Kecibiólos el mariscal con desdén j 
aun desprecio, censurando agriamente y con irritación la conducta 
de la ciudad, por no haber escuchado antes sus proposiciones. Aman
sado algún tanto con prudentes palabras de los comisionados, añadió 
Lannes: «Respetaránse las mujeres y niños, con lo cual queda el 
asunto concluido». «Ni aun ejnpexado, replicó con serenidad j fir
meza D. Pedro Kic (según cuenta cronista admirador de las glorias 
patrias); pues eso sei-ia entregarnos sin condición á merced del ene
migo, y en tal caso cont inuará Zaragoza defendiéndose, pues la 
ciudad a ú n tiene armas, municiones y sobre todo puños». 

Reportóse Lannes j comenzó á dictar la siguiente 

Capitulación de la ciudad de Zaragoza, otorgada entre el mariscal 
Lannes, duque de Montebello, geneird en jefe del ejército francés, 
y la Junta Suprema de Gobierno, en 20 de febrero de 1809. 

«Capítulo 1.° L a guarnición de Zaragoza saldrá mañana 21 al 
medio día de la ciudad con sus armas por la puerta del Portillo j las 
dejará á cien pasos de dicha puerta. 

»Cap. 2.° Todos los oficiales y soldados de las tropas españolas 
harán el juramento de fidelidad á S. M . C. el rey José Napoleón I. 

»Cap. 3.° Todos los oficiales y soldados que hayan prestado el 
juramento de fidelidad quedarán en libertad de entrar en el servicio 
en defensa de S. M , C. 

» Cap. 4.° Los que de ellos no quieran entrar en el servicio serán 
llevados prisioneros á Francia. 

»Cap. 5.° Todos los habitantes de Zaragoza y los extranjeros, si 
los hubiere, serán desarmados por los alcaldes y las armas puestas 
en la puerta del Portillo el 21 al medio día, 

»Cap, 6.° Las personas y propiedades serán respetadas por las 
tropas del Emperador y Rey. 

»Cap. 7.° L a religión y sus ministros serán respetados y serán 
puestos centinelas en las puertas de los principales templos. 

(') H e r n á n d e z de M o r e j ó n , Idea histórica de los imncipales sucesos ocurri
dos en Zaragoza durante el último sitio. Va lenc ia , 1809. 
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2 Cap. 8." Las tropas francesas ocuparán mañana á medio día to
das las puertas de la ciudad, el Castillo y el Coso. 

»Cap. 9.° Toda la artillería y municiones de toda especie serán 
puestos en poder de las tropas del Emperador y R e j mañana al me
dio día. 

»Cap. 10. Todas las Cajas militares y civiles (es decir, las Teso- , 
rerías y Cajas de regimiento) serán puestas á disposición de S. M . C. 

»Cap. 11. Todas las administraciones civiles y toda especie do 
empleados harán juramento de fidelidad á S. M . C. el rey Josó Napo
león 1. 

»Cuartel general delante de Zaragoza á 20 de febrero de 1809.—' 
JEl Mariscal Lannes, Duque de Montebello, General en jefe.—Pedro 
M a r í a B i c , Presidente de la Junta .» 

«A consecuencia de esta capitulación, el 21 por la mañana entra
ron los franceses en la ciudad, de un modo del todo singular en la 
historia de las famosas conquistas. Subían alternativamente de diez 
en diez ó de quince en quince por encima de los escombros de la 
antigua calle del Coso, suspensos y asombrados á vista del espectáculo 
que ofrecía la bella Zaragoza; no acertaban á pasar más adelante ni 
sabían por dónde introducirse; todo era soledad, todo espanto y ho
rror. Los paisanos, en vez de llevar sus armas al Portillo, las hicie
ron mil pedazos, que arrojaron por las calles para que el enemigo no 
se aprovechase de ellas, y así no hallaban más que montones de ca
dáveres, fusiles destrozados, espadas rotas, balas, cascos de bomba y 
granada y ruinas continuas. 

»Los pocos que sobrevivimos á esta inaudita catástrofe, desapa
recimos inmediatamente y nos retiramos al templo del Pilar» ('). 

«El 21 de febrero—dice Thiers—desfilaron 10.000 infantes y 
2.000 jinetes, pálidos, flacos, abatidos, por delante de nuestros sol
dados, que se conmovieron de piedad al verlos. E l ejército vencedor 
entró en seguida en la ciudad infortunada, donde sólo encontró rui 
nas cubiertas de cadáveres en estado de putrefacción. De 100.000 
habitantes, entre vecinos y refugiados en los muros de Zaragoza, 
54.000 habían perecido. Una tercera parte de los edificios de la ciu
dad estaban arruinados; las otras dos acribillados de balas, anegados 
en sangre ó infestados de mortales miasmas. E l corazón de nuestros 

(•) H e r n á n d e z de Moro jón , Ciipellán de e jé rc i to . Idea his tór ica de los p r i n 
cipales sucesos ocurridos en Zaragoza durante el ú l t imo sitio, p á g . 2 3 . - V a l e n 
c ia . 1809. 
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soldados se conmovió profundamente. Y eso que ellos también habían 
sufrido crueles pérdidas. De 14.U00 hombres que habían tomado 
parte activa en el cerco, tuvieron más de 3.000 fuera de combate. 
De 40 oficiales de ingenieros fueron muertos ó heridos 27, contándo
se entre los primeros el ilustre j desgraciado Lacoste. Sucumbieron 
la mitad de los soldados del mismo cuerpo. Ningún otro sitio se halla 
en la historia moderna que se parezca al de Zaragoza; para encon
trar en la antigua escenas semejantes á las que allí ocurrieron, era 
preciso remontarse á tres ejemplos: como Numancia, Sagunto y Je-
rusalén. Y á decir verdad, aún sobrepujaba el horror del aconteci
miento moderno al horror do los acontecimientos antiguos., á causa 
del poder de los medios de destrucción inventados por la ciencia» C). 

Batalla España se hallaba en una situación cada vez más 
de miedeiiin. anárquica. Lo mis cu o el rey José desde Madrid que la 

Junta Suprema desde Sevilla apenas se hacían obedecer de sus par
tidarios. José y su jefe de Estado Mayor, el mariscal Jourdan, eran 
censurados con harta frecuencia por aquellos mariscales que sólo esta
ban acostumbrados á recibir órdenes de Napoleón. L a Junta Suprema 
tampoco lograba el apoyo que hubiera debido hallar en aquellas cir
cunstancias tan graves. 

Necesitaba José dar actividad á la guerra. Ocasión se le presentó 
el 28 de marzo de 1809, pues el mariscal Yíctor, duque de Bellune, 
se hallaba frente al general Cuesta en una llanura cerca de Medellín 
(Extremadura). 

Mandaba Yíctor ejército perfectamente organizado: eran tres sus 
divisiones de infantería, con 5.000 hombres la del general Ruffín, 
6.000 la de Yillatte y 3.500 la alemana de Leva!; en todo, 14.500 
infantes. E l número de caballos excedía á 4.200: 2.400 dragones de 
la división Latour-Maubourg y 1.800 de la caballería ligera de L a -
salle. Además llevaba 48 piezas de artillería 

Constaba el ejército español de cuatro divisiones de infantería: 
una de vanguardia á las órdenes del general Henestrosa, la primera 
á las del duque del Parque, la segunda á las del general Trías y la 
tercera á las del marqués de Portago. E l total de la infantería se ele
vaba á unos 15.000 hombres; el de la caballería, á 2.000; la artille
ría consistía en 30 piezas de campaña, con 576 artilleros y 84 caba-

(') H i s t o r i a del Consulado y del Imperio, tomo I X , l ibro X X X T I I , p á g i 
nas 666 y 667. 

(2"i Vietottes, púngvétet, etc. 
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líos ó muías. Algún escritor francés, con exageración manifiesta, dice: 
«Este ejército contaba 30.000 hombres, 4.000 caballos y 30 piezas 
de artillería» (*). 

Aunque Cuesta peleó con algún valor, distinguiéndose por su 
arrojo el coronel D. José de Zayas, la huida de algunas fuerzas des
animó á todo su ejército, sufriendo desastrosa derrota, en la cual se 
perdieron más de 12.000 hombres. L a Junta Suprema, sin embargo, 
premió á Cuesta su desgracia, elevándole á la dignidad de capitán ge
neral j poniendo á sus órdenes el ejército de la Mancha. 

Batalla ^ mismo tiempo el general francés Sebastiani (27 
de ciudad Real. ¿e febrero) envolvió j desordenó el ejército español 

que mandaba el conde de Cartaojal y lo arrojó de Ciudad Eeal, el 
Viso y Santa Cruz de Múdela, apoderándose de muchos prisioneros 
y de algunos cañones. Los restos de nuestro ejército se abrigaron en 
Despeñaperros. 

Después de estos combates. José intentó infructuo-
Política de José I. L . _ ' 

sámente atraerse á la Junta Suprema. Algunas medi
das dictadas por José constituyeron prueba muy elocuente de su 
amor á la justicia. También por entonces el general Sebastiani, que— 
según queda dicho—mandaba el ejército francés de la Mancha, i n 
tentó atraerse, mediante razonada carta, al ilustre Jovellanos; pero 
éste, con fecha 24 de abril de 1809, hubo de contestar que España 
peleaba «por los preciosos derechos de nuestro Key, nuestra religión, 
nuestra Constitución y nuestra independencia» . 

otros hechos ^08 franceses lograron triunfos en Portugal; pero la 
de armas. guerra iba á presentar otro carácter con la llegada de 

sir Arturo Wellesley, que desembarcó en Lisboa el 22 de abril. E l 
general inglés era digno de medir sus armas con Soult, como lo probó 
consiguiendo que éste retrocediera hasta Lugo. Por entonces, el ma
riscal Ney en Galicia y en Asturias se veía acosado por las guerrillas 
que por todas partes se levantaban, y cuyos caudillos eran alcaldes, 
eclesiásticos, estudiantes, labradores ó industriales. Ney entró á saco 
en Oviedo, y, retrocediendo á Galicia, se reunió en Lugo con Soult, 
á su vuelta de Portugal, y ambos persiguieron sin descanso á los 
españoles. Soult y Ney, aquél primero y éste después, determinaron 
abandonar el reino de Galicia; desavenidos luego, Ney marchó á 
Astorga, mientras Soult se dirigía á Zamora. E l español marqués 

(!) Victoires, conquHes. et̂ -. 
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de la Romana se retiró también de Asturias j Gralicia, volviendo á 
Castilla. 

Napoleón, desde SchfBnbrunn, dispuso que los tres cuerpos de • 
ejército mandados por Soult, Eey j Mortier se uniesen en uno solo 
para dar más fuerza á las operaciones, encargando del mando en jefe 
al duque de Dalmacia como el más antiguo. Esta orden disgustó al 
altivo ISTey j no fué tampoco del agrado de Mortier. 

A l mismo tiempo se levantaban en Castilla los guerrilleros Juan 
Díaz Porlier, nombrado el Marquesita; Juan Martín Diez, conocido 
con el sobrenombre del Empecinado, y D. Jerónimo Merino, cura 
de Yilloviado. 

Batalla Aragón había conseguido Blake dejar á gran 
de Taiavera. altura su nombre en el combate de Alcañiz, contra 

Suchet, sufriendo descalabros en María y Belchite; pero el suceso de 
más importancia entonces fué la batalla de Taiavera de la Reina 
(provincia de Toledo), dada el 27 y 28 de julio de 1809. 

E l 23 de este mes, por la noche, José, acompañado del mariscal 
Jourdan y con algunas tropas, salió de Madrid, pasó por Illescas y 
el 25 se reunió en Yargas con las fuerzas del mariscal Víctor, duque 
de Bellune; y del general Sebastiani, 

E l 26 tomó posiciones el ejército en Santa Olalla, y el 27, á las 
dos de la madrugada, se dirigió hacia el Alberche, arroyo tributario 
del Tajo, encontrándose á la izquierda con los españoles que lo pasa
ban con algún desorden para ir á replegarse á Taiavera y á la dere
cha con una columna de ingleses. 

E l ejército angloespañol estaba mandado por Sir Arturo Welles-
ley y por Cuesta. Había tomado posiciones en unos cerros que se 
enlazaban por un lado con Taiavera y por otro con el Tajo, que 
atraviesa esta población. Ascendía el ejército francés á 50.000 hom
bres; el angloespañol, á 60.000. 

E l combate no debió comenzar hasta la llegada del mariscal Soult, 
que mandaba poderoso ejército y que había penetrado en Portugal 
por el lado de Ciudad Eodrigo. José, lo mismo antes que durante la 
batalla, se hallaba confuso entre los diferentes pareceres del prudente 
Jourdan y del arrebatado Víctor. 

Justo es confesar, sin embargo, que Víctor peleó valerosamente y 
atacó con brío las posiciones del enemigo. Dudosa quedó la batalla 
en el día 27, y en el 28 hubo un momento de alegría entre los fran
ceses; pero la caballería inglesa volvió á ganar el terreno perdido, 
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ocupando las posiciones que tenía el ejército aliado antes de comen
zar el combate. 

Los hijos de Talayera citan con orgullo el nombre de Isabel Ximé-
nez, joven de diez y siete años, que durante la batalla permaneció 
repartiendo agua á los soldados, aun en los sitios de más peligro ('). 

José, á las cinco de la tarde del 28, considerando que el día es
taba muy adelantado, mandó suspender el ataque, no sin la idea de 
continuarlo al día siguiente. 

No se continuó, y el 29 todo el ejército repasó el Alberche, pu
diéndose retirar, sin ser perseguido por los aliados y llevándose sus 
heridos, sus bagajes y casi toda su artillería. 

L a batalla, según Thiers, quedó indecisa pero puede asegu
rarse que la mejor parte la llevaron los aliados. E l resultado de este 
combate irritó á Napoleón y fué causa de serios disgustos y de aca
loradas disputas entre los generales franceses. 

Con razón, recordando poco después Bonaparte los sucesos de 
España, exclamaba: «¡Qué ocasión tan bonita se ha perdido! ¡30.000 
ingleses á ciento cincuenta leguas de la costa, delante de 100.000 
hombres de las mejores tropas del mundo! ¡Lo que es. Dios mío, un 
ejército sin general!» (3). 

L a Junta Central nombró á Wellesley capitán general del ejército 
y condecoró á Cuesta con la gran cruz de Carlos III (4). Inglaterra 
premió á su general con el título de vizconde de WellÍ7igton. A la 
lenta marcha que el duque de Dalmacia había hecho desde Salamanca 
á Plasencia atribuyeron la desgracia el rey José y su jefe de Estado 
Mayor Jourdan. 

Tercer Dos ataques había sufrido Gerona el año 1808, y 
sitio de Gerona. p0r tercera vez se presentaron á su vista el 6 de mayo 

de 1809 las tropas francesas (20.000 hombres), mandadas por el gene
ral Reille, que fué á los pocos días reemplazado por Yerdier Q-o-

(') A r c h i v o munic ipal de Talavera de la Reina.—Sucesos po l í t i cos , l eg . 1.° 
(2) H i s t . del Consulado y del Imperio, l i b . X X X V I , p á g . 172. 
(3) Oarta de Napoleón ai general Clarke , ministro de la Guerra, escrita desde 

Schoenbrunn el 18 de agosto de 1809.—Thiers, ob. y l i b . cit . A p é n d i c e . 
(*) Cuesta i n t e n t ó diezmar á las fuerzas que flaquearon en el comienzo de la 

batalla. « I n t e r c e d i ó el general i ng lé s y a m a n s ó el feroz pecho del español , mas 
desgraciadamente cuando ya hab ían sido arcabuceados 50 h o m b r e s . » — T o r e n o , 
obra citada, tomo I I , pág . 28. 

C ) Los gerundenses, l levados de su entusiasmo religioso, nombraron gene
ra l í s imo á San Narciso, su p a t r o n o . — V é a s e Toreno, tomo I I , p á g . 46. 
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bernaba interinamente la plaza D. Mariano Alvarez do Castro, cuyas 
fuerzas no llegaban á 6.000 hombres. E l 12 de junio se presentó un 
parlamentario á intimar la rendición, recibiendo de Alvarez esta res
puesta: «No quiero trato ni comunicación con los enemigos de mi 
patria, j el emisario que en adelante venga será recibido á metralla-
zos.» E l 14 comenzó terrible bombardeo, y los franceses se apodera
ron en los días sucesivos de las torres de San Lu i s , San Narciso y 
San Daniel , no sin que éstas fueran defendidas valerosamente. Saint 
Cir envió más fuerzas, llegando ya el ejército sitiador hasta el nú 
mero de 30.000 hombres. Se apoderaron los franceses del castillo de 
Montjuich, cuando de los 900 hombres que lo custodiaban más de 
500 habían muerto y los restantes se hallaban heridos. L a ciudad á 
pesar de esta desgracia no se rindió, porque los infortunios servían 
para templar el alma de acero del gobernador Alvarez. Encontróse 
Gerona casi sin hombres y sin vituallas, pero Blake proporcionó lo 
uno y lo otro. 

Como fuesen recibidos á metrallazos los parlamentarios que envió 
Saint Cir pidiendo la rendición, éste ordenó el asalto. Aunque la em
bestida fué terrible, los franceses hubieron de retirarse ante la fiereza 
de los sitiados. Otra vez faltaron las vituallas, mas Blake consiguió 
también su objeto. 

Llegó con refuerzos al campo enemigo el mariscal Augereau, 
sucesor de Saint-Oir, y, como lograra que Blake no introdujese 
víveres, el hambre y las enfermedades comenzaron á hacer grandes 
estragos en la plaza, llegando á faltar el ánimo á los más valientes; 
sólo el gobernador Alvarez no se desalentaba, y dió pruebas de ello 
haciendo publicar el siguiente bando: «Sepan las tropas que guar
necen los primeros puestos que los que ocupan los segundos tie
nen orden de hacer fuego en caso de ataque contra cualquiera que 
sobre ellos venga, sea español ó francés, puesto que todo el que huye 
hace con su ejemplo más daño que el mismo enemigo.» 

«Contra el recinto de la ciudad, dice Mr. Thiers, se emprendió 
nuevo cerco, y cuando estuvo accesible la brecha, se resolvió dar el 
asalto. 

» D. Mariano Alvarez de Castro, al frente de la guarnición y 
teniendo detrás todos los habitantes, hombres y mujeres, había jurado 
morir antes que rendirse y oponer contra los franceses montones de 
cadáveres á falta de murallas, destruidas por los cañones. Dióse efec
tivamente el asalto con el mayor arrujo, y después de rechazado se 



— 256 — 

renovó con el mayor encarnizamiento bajo el fuego de la plaza y do 
las alturas, al ruido de las campanas y de los gritos de una población 
fanática. 

»Muchas veces nuestros bizarros soldados llegaron á trepar á 
lo alto de la muralla, y siempre encontraron allí una multitud de 
hombres furiosos, agolpándose ante ellos y presentando masas impe
netrables. Mujeres, niños, sacerdotes, aparecían entre los soldados 
sobre aquella brecha inundada de sangre, cubierta de fuego, y hubo 
que ceder al noble delirio del patriotismo español; segundo asalto 
frustrado durante este sitio. Nada semejante nos había sucedido desde 
San Juan de Acre, y no nos debía volver á suceder ni aun en los 
sitios de España. 

» Hubimos de renunciar á los ataques á viva fuerza y recurrir al 
bloqueo, que, á la verdad, parecía bastante, porque la peste y el 
hambre devoraban á la heroica población de Gerona y arrebataban á 
sus últimos defensores. Y a estaba acometido de una enfermedad mor
tal aun el mismo caudillo» 

Cuando el mariscal Augereau, renovando los suspendidos ata
ques, se apoderó de casi todos los fuertes exteriores; cuando única
mente quedaban dentro de la plaza unos 1.100 hombres enfermos ó 
heridos, y cuando el mismo Alvarez, aquel indomable carácter, cayó 
postrado de la fiebre y estuvo en tan inminente peligro de muerte 
que recibió los últimos Sacramentos, sólo entonces capituló Gerona, 
y la guarnición salió con los honores de guerra el 11 de diciembre. 
A Alvarez de Castro le llevaron á Francia y luego le trasladaron al 
castillo de Figueras, sospechándose que los franceses le hicieron mo
rir á mano airada. 

Femando ^ los sacrificios del pueblo del 2 de mayo, de Zara-
en vaiencey. g.oza j ¿e (^erona correspondía Fernando V I I escri

biendo á Napoleón la siguiente carta: 
«Señor: E l placer que he tenido viendo en los papeles públicos 

las victorias con que la Providencia corona sucesivamente la augusta 
frente de V . M . I. y E . , y el grande interés que tomamos mi her
mano, mi tío y yo en la satisfacción de V . M . I , nos estimulan á fell 
citarle con el respeto, el amor, la sinceridad y reconocimiento en que 
vivimos bajo la protección de Y . M . I. y E . M i hermano y mi tío me 
encargan que ofrezca á Y . M . su respetuoso homenaje, y se unen al 

(*) Moniteur de l 5 de febrero de 1810. 
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que tiene el honor de ser con la más alta j respetuosa consideración, 
Señor, de Y . M . I. y R. el más humilde y más obediente servidor. —• 
Fernando.—Valencey, 6 de agosto de 1809.» 

L a mano debiera haberse cortado Fernando antes que firmar esa 
carta 

Si nuestros ejércitos no siempre podían luchar ven
tos guerrilleros. 'V " P • , - n i 

tajosamente con los tranceses, si nuestras ciudades 
eran al cabo conquistadas después de resistir mucho tiempo los sitios 
y asaltos de los enemigos, las partidas sueltas ó guerrillas prestaron 
decisivo y poderoso auxilio á la causa nacional. L a vida del guerri
llero era la de aventuras, de peligros y de combates, propia del ca
rácter español, y que tantos antecedentes tenía en la historia patria. 
Humanos ó crueles, hombres educados ó incultos, los guerrilleros ma-
nifestarou siempre intrepidez, valentía y arrojo. E n la segunda mi
tad del año 1809 fueron célebres D. Mariano Renovales y su segun
do D Miguel Sarasa, en Aragón; el marqués de las Atalayuelas, en 
Cuenca; el Empecinado y su segundo D. Saturnino Albuín, el M a n 
co, en Gruadalajara; D. Isidro Mir , Francisco Sánchez, conocido por 
Francisqitete, y un tal Jiménez, en la Mancha; el presbítero Quero, 
Ayesterán, Longedo y otros, en las provincias de Toledo y Extrema
dura; el capuchino fray Julián de "Delica, D . Jerónimo Saornil, don 
Juan Gómez, el cura Tapia, D. Ignacio Cuevillas y D. Jul ián Sán-

(*) A l g u n o s d ías antes do escribir Fernando dicha ep í s to l a , el m a r q u é s de 
Ayerbe , uno de los que a c o m p a ñ a r o n á su rey al destierro, esc r ib ió (19 de 
ju l io de 1809) á un su pr imo larga carta, en la cual comparaba el pueblo de 
Valencey «con el m á s malo de nuestra P e n í n s u l a » y daba noticia de l a ig les ia , 
del palacio de los p r ínc ipes de Benevento, morada de Fernando y de su comi
t iva (los infantes D . Carlos y D . A n t o n i o , el duque de San Garlos, el m a r q u é s 
de Fe r i a , D . Pedro Macanaz, D . A n t o n i o Correa, D . Juan Escoiquiz , el canón igo 
Ostolaza, Pedro Collado y otros). 

Decía t a m b i é n que S. M . y A . A . , por e m p e ñ o del p r ínc ipe de Benevento, 
dieron la enhorabuena á Napo león por haber instalado és t e en el trono de E s p a ñ a 
á su hermano J o s é . 

Acerca del juramento de fidelidad prestado por los principales personajes 
que c o n s t i t u í a n la comi t iva de Fernando (entre ellos el mismo autor de la carta), 
afirmaba que dicho reconocimiento lo hab ían hecho si toda la nación lo desea-
ba, procediendo consecuentes al voto u n á n i m e del pueblo e spaño l . 

Terminaba diciendo, por ú l t i m o , que Fernando, su hermano, su t ío y d e m á s 
personajes pasaban el tiempo en bailes, en comedias, jugando al bi l lar , a l tre
s i l lo ó á la pelota, en paseos y en otras d ivers iones .—Archivo munic ipal de 
Madr id , 7-478-3. 
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chez el Charro, en Castilla la Vieja, Tanta fama adquirió de valiente 
el Charro, que el pueblo solía cantar la siguiente copla: 

«Cuando don J u l án Sánchez 
monta á caballo, 
exclarrum los franceses: 
y a viene el d iab lo» . 

También en Navarra comenzó á distinguirse el joven estudiante 
Mina, tan insigne después en la guerra civil . 

• 
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Guerra de la Independencia. — E l mariscal Sou l t .—Kel l e rmann en V a l l a d o l i d y 
Marchand en Salamanca.—Triunfos de los españo les en As to rga y en T a -
mames.—Saint-Oir en C a t a l u ñ a . — D e r r o t a s en Ocaña, A l b a de Tormes y 
Navas de Tolosa .—Nombramiento de la R e g e n c i a . — J o s é I en A n d a l u c í a . 
—Si t ios de As to rga , Lér ida , Mequinenza y Ciudad Rodr igo.—Fernando en 
Valencey ,—Conquis ta de A l m e i d a y acción de B u s a c o . — A c c i ó n de B a z a y 
sitio de Tor tosa .—Los guerri l leros.— Las Cortes en el año 1810 .—Mis ión del 
general F o y cerca de N a p o l e ó n . — J u n t a de generales en G-olgao.—Conducta 
de Soul t .—Si t io de Badajoz,—Retirada de Massena de Torres Yedras .— 
Otros l iechos .—Batal la de Fuentes de Oñoro .— Batalla de A lbue ra .—Si t io 
de T a r r a g o n a . — J o s é I en P a r í s . — T o m a de Valenc ia por Suchet .—Las Cor
tes en 1 8 1 1 . — W e l l i n g t o n se apodera de Ciudad Rodr igo y de Badajoz.— 
Hambre en E s p a ñ a . — C o n s t i t u c i ó n de C á d i z , — B a t a l l a de A r a p i i e s . — U l t i 
mos hechos de la c a m p a ñ a de 1812.—Gaceta extraordinaria de la Regencia 
del viernes 21 de agosto de 1812.—Las Cortes en la segunda mitad del 
año 1812 .—La guai ra en 1813.—Batalla de V i t o r i a . — L o s franceses aban
donan Va lenc i a , Zaragoza y Tarragona. — Toma de San Sebas t i án y de 
Pamplona por los al iados.—Las Cortes generales y extraordinarias en 1813. 
—Tratado de Va lencey . —Cortes ordinarias en M a d r i d . 

Guerra E l mariscal 8oult, mayor general del ejército en 
de la independen- ESpa^a (jeS(ie ia partida á Francia del mariscal Jour-

cia. El mariscal r r 

soult. dan, se dispuso á dar á la guerra mayor actividad y 
energía de la que tuvo hasta entonces. 

Kellermann Mandaban en Valladolid y en Salamanca respecti-
en valladolid y vamente los generales franceses Kellermann y Mar-

Marohand en Sala- 0 ^ 

manca. Triunfos chand. E l general Carrier, al frente de 3.000 hombres 
8° AstorgayVn del ejército de Kellermann, intentó hacerse dueño de 

Tamames. l a fe Astorga (9 ele octubre de 1809), de cu
yas puertas tuvo que retirarse merced al arrojo de D. José María de 
Santocildes y de los 1.100 soldados que mandaba. Entre los paisa
nos se distinguió el joven Santos Fernández, cuyo padre, al verle 
morir, exclamó: «Si ha muerto mi hijo único, vivo yo para vengarle». 
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E n Tamames (18 de octubre de 1809), á nueve leguas de Salamanca, 
el duque del Parque triunfó del general Marchand, á quien persiguió 
hasta arrojarlo de esta ciudad. 

saint-cir general Saint-Oír en Cataluña había luchado todo 
en Cataluña. ei af10 1809 contra los naturales del país y contra las 

tropas del general Reding, consiguiendo algunos triunfos. 
Derrotas L a Junta Central, con una ligereza censurable, pro-

en ocaña, Alba da „ u g 0 a | p:enerai X), jUan Carlos de Arreizaga, sucesor 
Termes y Navas r o 0 7 

de Toiosa. de Cuesta, que viniese á Madrid al frente de sus 
52.000 hombres. Arreizaga, á quien halagaba esta idea, llegó arro
gante hasta Ocaña, donde se le presentó á estorbarle el paso el ma
riscal Soult. E l rey José y Soult, con fuerzas inferiores á las nues
tras en número, pero superiores en disciplina, atacaron á Arreizaga, 
logrando señalada victoria. Arreizaga marchó huyendo hasta Dai -
miel. E n la jornada de Ocaña (19 de noviembre) se perdieron cua
renta cañones y unos veinte mil hombres. 

También el duque del Parque fué derrotado en Alba de Tormes 
(28 de noviembre) por Kellermann; éste pudo retirarse á Yalladolid, 
después de perder el del Parque 15 cañones y unos tres mi l hombres. 

José I quiso á la sazón visitar la Andalucía. Llevando consigo 
cuatro de sus ministros, doce consejeros de Estado y mucha servi
dumbre, al frente de poderoso ejército salió de Madrid, encontrando 
en las Navas de Toiosa (20 de enero de 1810) á los españoles man
dados por Arreizaga, quienes huyeron á la desbandada, manifestan
do menor decisión que en Ocaña. 

Durante estos hechos de armas, los ingleses permanecían indife
rentes en las cercanías de Badajoz, y luego, para mayor seguridad, 
abandonaron las orillas del Guadiana para trasladarse al Norte del Tajo. 

Nombramiento Habiéndose acordado en Sevilla el 13 de marzo 
de ia Regencia, de 1810 la traslación de la Junta Central á la Isla de 

León, llevóse á cabo el acuerdo, quedando instalada el 28 de dicho 
mes. L a necesidad del cambio de dirección ora generalmente sentida. 
Así lo comprendió la Junta Central, transmitiendo el Gobierno á un 
Supremo Consejo de Regencia (29 de enero de 1810), compuesto de 
D. Pedro de Quevedo y Quintano, obispo de Orense; de D. Francisco 
de Saavedra, consejero de Estado; del general D . Francisco Javier 
Castaños; del general de marina D. Antonio Escaño, y de 1). Este
ban Fernández de León, siendo éste reemplazado por D. Miguel de 
Lardizábal y Oribe, natural de Nueva España. 
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Preciso es reconocer que la Junta Central anduvo á ciegas varias 
veces j con frecuencia tomó medidas torpes, que fueron causa de 
desastres en la guerra. Sin embargo, sus individuos arrostraron gran
des peligros y defendieron con decisión el trono de Femando Y I I . 

Instalóse la Kegencia el 31 de enero^ permaneciendo en la Isla de 
León hasta el 29 de mayo, en que pudo trasladarse á Cádiz, donde 
fué recibida con las solemnidades y ceremonias que se hacen á la 
persona del rey. 

j o s é [ Entretanto José I visitaba las poblaciones de Anda-
en Andalucía, lucía, pasando de Sevilla á Jerez, Puerto de Santa 

María, Málaga, Granada, Jaén, Andújar, y volviendo á Sevilla el 12 
de abril. E n esta ciudad dictó varios decretos, publicados en la Gace
ta del 4 de mayo, entre los cuales merecen singular mención el que 
ordenaba la formación de una milicia cívica española, el que man
daba se hiciese la estadística general de la población de España y el 
que arreglaba el gobierno interior de los pueblos, distribuyendo el 
reino en prefecturas, subprefecturas y municipalidades ó comunes, 
copiando la administración departamental de Francia. 

Las alegrías de José en Andalucía se convirtieron en tristezas, 
pues su hermano desde París, como si fuese el verdadero rey de Es
paña, expidió decretos disponiendo de los ejércitos, de los impuestos 
y hasta del territorio de la nación española. Por esta razón José, que 
antes había escrito á su mujer para que viniera á España con sus dos 
hijas Zenaida y Carlota, ahora le decía desde Córdoba que estaba 
decidido á dejar la corona y vivir independiente en un retiro, en 
Francia,, lejos de Par ís . Yolvióse José á Madrid, en cuya capital entró 
el 15 de mayo. Mientras se agitaban tan profundas disidencias entre 
los dos hermanos, en nada cambiaba el aspecto de la guerra. 

sitios Los franceses se fijaron ahora en la toma de ciuda-
mequuenza'y C ÍU - ^68! comenzando por Astorga, como llave de la entra-

dad Rodrigo. da de Galicia. E l general Loison, al frente de 9.000 
hombres, preparó el cerco, continuado por Junot, teniendo la ciudad 
que capitular á pesar del heroico comportamiento de Santocildes y 
de sus 3.000 hombres. Reunidas las autoridades, acordaron la entrega 
(22 de abril de 1810), oponiéndose únicamente un anciano de sesenta 
años, el licenciado Costilla, quien se levantó de su asiento y prorrum
pió en las enérgicas palabras: ¡Mitramos como nurnantinos! ('). 

(') Toreno, ob. cit., tomo I I , p á g . 121. 
Ortega—Hist. de E s p a ñ a . — V . — í S 
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E l mariscal Suchet, despuós do coger prisionero ú Mina ©1 Moxo 
(l.6 de abril) en las Cinco Villas de Aragón ('), puso sitio á Lér ida , 
de cuya ciudad se apoderó (14 de mayo), siendo de lamentar la poca 
firmeza de su gobernador, García Conde. 

E l general Musnier, por encargo de Suchet, se dispuso á atacar á 
Mequinema, cayendo también esta villa en poder de los enemigos 
(8 de junio). 

Por último, el mariscal Ney, á la cabeza de 50.000 hombres, em
bistió la plaza de Ciudad Rodrigo, defendida por el gobernador don 
Andrés Pérez de Herrasti, Luego llegó el mariscal Massena al campo 
de operaciones, y, mejorando las obras del sitio, se arrojó sobre la 
ciudad. Esta, al perder la esperanza de ser auxiliada por lord "We-
llington, que estaba cerca, hubo de capitular (10 de julio), mere
ciendo Herrasti elogios del mariscal Ney por su conducta. E n el parte 
que dió Massena se leía: «No hay idea del estado á que está reducida 
la plaza de Ciudad Rodrigo: todo yace por tierra y destruido; ni una 
sola casa ha quedado intacta»; y el Moniteur de Par ís escribía asi
mismo: «Los clamores de los habitantes de Ciudad Eodrigo se oían 
en el campo de los ingleses, seis leguas distantes, pero éstos se man
tuvieron sordos». 

Femando Mientras que Astorga, Lérida, Mequinenza y Ciu-
en vaiencey. Rodrigo eran presa de los franceses, Fernando en 

Yalencey pasaba alegre vida, alternando con saraos y otros entrete
nimientos Jos paseos en coche, escribiendo felicitaciones á Napoleón 
por sus triunfos ó por su matrimonio con la archiduquesa María L u i 
sa de Austria, y aun celebrando con fiestas y regocijos esto enlace, 
en los que no escasearon los vivas y los brindis al Emperador y á 
la nueva Emperatriz. Publicadas en el Moniteur las cartas que á 
Bonaparte dirigiera Fernando, éste, en vez de lamentar la publicidad, 
daba gracias á aquél y le decía: «Señor, las cartas publicadas en el 
Moniteur han dado á conocer al mundo entero los sentimientos de 
perfecto amor de que estoy penetrado á favor de V . M . I. y R., y al 
propio tiempo mi vivo deseo de ser vuestro hijo adoptivo... Permitid, 

• pues, Señor, que, deposite en vuestro seno los pensamiento3 do mi co
razón, que, no vacilo en decirlo, es digno de perteneceros por los la
zos de la adopción. Que V . M . 1. y R. se digno unir mi destino á una 

(') F u é llevado a Franc ia y encerrado en el cast i l lo de Vincennes. Bn 1814 
vo lv ió á E^paíla; pero disgustado por la t i ránica po l í t i ca de Fernando VII e m i 
g r ó á A m é r i c a , donde inur io . 
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princesa francesa de su elección, y cumplirá el más ardiente do mis 
votos. Con esta unión, además de mi ventura personal, lograré la 
dulce certidumbre de que toda Europa se convencerá de mi inaltera
ble respeto á la volunta i de Y . M . I. y que Y . M . se digna pagar con 
algún retorno tan sinceros sentimientos...» ('). 

E n Portugal, Massena, cumpliendo lo ordenado por 
Conquista 0 1 1 1 r 

•de Aimeída y acción Napoleón, se dirigió á tomar la plaza de Almeida, la 
cual capituló fácilmente {26 de agosto). 

Wellingtou, ante los clamores que so levantaron en Portugal en 
contra suya, mostró á Massena en la montaña de Basaco (27 de sep
tiembre) que era digno de medir sus armas con los mejores marisca
les del Imperio, consiguiendo una victoria y retirándose luego á las 
líneas de Torres-Yedras, donde, tranquilo en su formidable atrinche
ramiento y teniendo libre el mar, esperó á Massena. Europa tenía su 
vista fija en aquellos dos grandes generales que se encontraban al 
frente de poderosísimos ejércitos. 

Acción de Baza Salió Blake de Cádiz el 23 de julio y, tocando en 
y sitio de Tortosa. Gibraltar, arribó á Cartagena el 2 de agosto, trasladán
dose á Elche, donde Freiré tenía su cuartel general. Después do con
ferir Blake la comandancia de Murcia al general D . Francisco Javier 
Elío se trasladó á aquella capital, disponiendo que Elío se situase 
con algunas fuerzas en Caravaca y Freiré en Lorca. 

E l general francés Sebastiaui marchó desde Granada (18 de agos
to) á Murcia con idea de batir á Blake. 

Moviéronse en uno y en otro sentido lo mismo Blake que Sebas
tiaui, encontrándose al fin en B a z a (Granada), donde la desgracia 
persiguió al general español, que hubo de perder cinco piezas y más 
de mil hombres, entre muertos, heridos y prisioneros. 

Encargado por Napoleón el mariscal Suchot de sitiar y de rendir 
las plazas de Cataluña, emprendió el sitio de Tortosa (Tarragona), en 
cuyo auxilio llegó el mariscal Macdonald. Por su parte D. Enrique 
O'Donell molestaba bastante á los sitiadores con sus continuas corre
rías, contribuyendo á animar á los tortosinos. A l fin hubieron éstos 
de ceder después de sois meses do lucha, y el 1.° de enero de 1811 
una bandera blanca, euarbolada en la plaza, anunció la intención de 
capitular. E l día 2 depuso la guarnición sus armas. L a opinión pú
blica primero y luego un Consejo do guerra acusaron de flojo al con-

( ') Fechada el 3 do ma jo . 
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de de Alacha por la defensa, j , condenado á la última pena, se libró 
de ella por estar ausente. 

Como queda dicho, si nuestras plazas poco á poco y 
LOS guerrilleros. cayen(j0 en poder de los franceses, 

los guerrilleros, en número de 200, hacían muchas bajas á los ene
migos, distinguiéndose el Empecinado, Camilo Gómez en Av i l a , Juan 
Abri l en Segovia, Lorenzo Aguilar en Toro, Juan Tapia en PaienciaT 
el cura Merino en Burgos, Bartolomé Amor en la Rioja, José Joaquín 
Burán en Soria y Tomás Príncipe en Yalladolid; en la provincia de 
Toledo trabajaba con arrojo el módico Juan Palarea, y otro módico,, 
José Martínez de San Martín, en las orillas del Tajo, los cuales habían 
de ceñir luego la faja de general; en la Mancha proseguían sus corre
rías el renombrado Francisquete, Francisco Abad (Chaleco) j Manuel 
Pastrana (Chambergo); en Andalucía se hizo famoso el Mantequero; 
en Yizcaya, Asturias y Santander se movía Campillo^ Aróstegui en 
Vizcaya, Jáuregui (el Pastor) en (xuipúzcoa y Longa en Alava. Sobre 
todos descollaba Francisco Espoz y Mina, que en Navarra descubrió 
dotes superiores á las de su sobrino Mina el Mozo. 

Las cortes solemne apertura de las Cortes generales y ex-
en ei año 1810 traordinarias tuvo lugar en la Isla de León el 24 de 

septiembre. E n la primera sesión se dieron á conocer el •- eclesiástico 
D. Biego Muñoz Torrero, rector que había sido de la Universidad de 
Salamanca, y B . Agustín Arguelles, y después B . Antonio Capmany, 
1). Juan Nicasio Gallego y B . José María Calatrava. Admitida la d i 
misión á la antigua Regencia, se nombró la nueva, compuesta del 
general B . Joaquín Blake, del jefe de escuadra B . Gabriel Ciscar y 
del capitán de fragata D. Pedro Agar. Se votó la libertad de impren
ta, después de larga discusión política en la que se dibujaron dos ten
dencias, señalándose á los amigos de reformas con el dictado de libe
rales y á los enemigos de ellas con el de serviles. Tratáronse además 
muchos é importantes asuntos, siendo el más transcendental el nom
bramiento de una Comisión para que preparase el proyecto de una 
Constitución del Estado. 

Misión E i general Foy, después célebre orador, que servía 
del general Foy bajo las órdenes de Masseua, salió de Santarem para 

cerca de Napoleón. n ^ i • T i 

L arís con objeto de dar cuenta al Emperador del es
tado de la guerra en la Península y muy especialmente de la con
ducta de aquel mariscal. 

Con unos 400 andarines y buenos tiradores, elegidos de diferen-
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tes regimientos, atravesó el Valle de Zezere, que pasa al Sur de la 
Estrella; llegó á Ciudad Rodrigo, donde encontró al general Grardanne, 
á quien transmitió la orden de partir por el camino que él había traí
do; cruzó Castilla la Vieja y comunicó las noticias que llevaba de Por
tugal á los generales Drouet y Dorsenne, pasó la frontera y llegó á Pa
rís después de veinte días de camino (últimos de noviembre de 1810). 

Presentado al Emperador, hizo exacta y viva relación de la gue
rra de España, y acerca de la de Portugal defendió con calor á su 
inmediato jefe, probando que éste se vio obligado á pelear delante de 
Bu&aco. Convencido Napoleón de las razones de Foy, ordenó que de 
diferentes puntos de España se dirigiesen á Portugal respetables 
fuerzas, con las cuales pudiera Massena abrumar á los ingleses en 
Torres-Vedras. 

Después de conferir á Foy el grado de general de división y de 
•concederle algún descanso, le hizo Napoleón volver á Portugal con 
instrucciones para el mariscal Massena. Había éste pasado el invierno 
de 1810 á 1811 á orillas del Tajo, entre Santarem y Punliete, espe
rando en vano instrucciones y socorros del Emperador, ya enterado 
por Foy del estado de las cosas. Con un enemigo de la importancia 
•de lord Wellington delante y censurado por sus mismos compañeros 
Ney, Reynier, Junot y otros, Massena no sabía qué camino tomar. 
€on ansia esperaba las columnas que obedeciendo las órdenes de 
Napoleón, comunicadas por Foy, debían llegar de las provincias del 
Norte de España; mas en vez de 30 000 hombres apenas llegaron 
9.000. Tampoco recibió dinero, ni municiones de guerra ni de boca. 
E l socorro recibido era, pues, irrisorio. 

E n un almuerzo dado por el general Loisson en 
Junta L 0 

de generales en Golgao el 18 de febrero, se hallaron los siguientes per
sonajes: el mariscal Massena,, como general en jefe; el 

mariscal Ney y los generales Reynier y Junot, como jefes de los tres 
•cuerpos de ejército; el general Fririon, como jefe de Estado Mayor; los 
generales Eblé y Lazowski, en calidad de jefes de artillería y de inge
nieros; por último, los generales Foy, Solignac y el citado Loisson. 

Massena, una vez terminado el almuerzo, invitó á Foy á referir 
todo lo que había oído al Emperador. Entre otras cosas insistió Foy 
•en que el pensamiento de Napoleón era expulsar de Portugal á los 
ingleses. Todos estuvieron conformes con la opinión del Emperador. 
Después Massena sometió al juicio de los conferenciantes las siguien 
tes cuestiones: 
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¿Se ha de pasar el Tajo? ¿Por qué panto? ¿Mediante que operacio
nes? Afirmativamente se contestó á la primera pregunta. A la segunda 
se respondió eligiendo á Punhete por punto del paso. Respecto de la 
tercera no hubo conformidad. A l llegar á este punto exclama Thiers: 
«¡Por qué Napoleón, cuyo superior golpe de vista supo tan perfecta
mente hallar el medio de cruzar el Danubio delante de 200.000 aus-
triacos, no se encontraba allí en lugar de permanecer en París ocu
pado en preparar la funesta expedición á Rusia!» ('). 
conducta de souit. Todos so inclinaron á retardar algunos días la ope-

sit¡o de Badajoz, ración del paso del río, con objeto de que entretanto 
llegase el quinto cuerpo de ejercito que mandaba Soult. Cuando este 
valeroso general, al terminar el año 1810, pedía al Emperador un 
refuerzo do 25.000 hombres de infantería, de 1.000 marinos, de 
1.000 artilleros y una escuadra, recibió la orden de enviar parte de 
sus fuerzas sobre el Tajo. Semejante orden lo disgustó sobremanera 
y se decidió á no cumplirla, convencido de que su realización traería 
consigo la perdida de Andalucía y tal vez la de las fuerzas que man
dase, las cuales, antes de llegar al Tajo, serían combatidas por los i n 
gleses y los españoles. Sin embargo, para no mostrarse del todo des
obediente al Emperador, se trasladó con parte de su ejército á Bada
joz. Púsose en camino á principios de enero do 1811 y anduvo las 40 
leguas que hay desde Sevilla á Badajoz molestado siempre por los 
guerrilleros; pero antes se apoderó de Olivenza, plaza que desde el 
año 1801 era de los españoles. E l 2(3 de enero de 1811 partió de 
Olivenza y el 27 comenzó el sitio de Badajoz. Esta plaza tenía unos 
16.000 habitantes y estaba guarnecida por 9.000 hombres, gobernada 
por el general 1). Rafael Menacho. Defendióse con bravura Menacho; 
pero hallándose en el baluarte de San Juan dirigiendo las operacio
nes, una bala de cañón le derribó muerto. Habiéndose encargado del 
gobierno de la plaza el brigadier D. losé de Imaz, no tuvo más reme
dio que rendirse (10 de marzo de 1811). Entre los valientes que se 
distinguieron en Badajoz debe ser mencionado 1). Miguel Fonturvelr 
teniente de artillería de la brigada de Canarias. Este anciano militar, 
habiendo perdido las dos piernas y un brazo, animaba entusiasmado 
á sus soldados, no cesando de repetir mientras que le quedó un soplo 
de vida: ¡Viva la patr ia! Contento muero por ella C2). 

( ') Ob. c i t . , torno X I I , l ibro 40. 

(a) Toreno, ob. ci t . , tomo IT, páir 277. 
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INjnnauecía entretanto Massena teniendo enfrente 
de massena de al ejército angloportuguós de Wellington en sus íbr-
Torres-vedras. j n ^ ^ g posiciones de; Torres-Vedras. Luchaba tam

bién contra el disgusto cada vez mayor de sus generales, contra la 
actitud casi facciosa de las tropas, contra la falta de municiones y 
contra el hambre. Cuando se convenció que no podía esperar ayuda 
de Soult, Massena, el hijo mimado de lá victoria, retrocedió sobre el 
Mondego (4 de marzo), emprendiendo famosa retirada de 60 leguas, 
acosado por los naturales del país, picado por los ingleses, trepando 
sierras, atravesando ríos, franqueando desfiladeros y enemistado con 
sus mismos generales; sin embargo de lo cual salvó 45.000 hombres 
de los 70,000 que habían entrado en Portugal y tuvo al fin la 
fortuna de poder acantonar sus hambrientas tropas en Almeida, 
Ciudad Rodrigo, Zamora y Salamanca, dirigiéndose él personalmen
te á esta última ciudad. Entendióse con el mariscal Bessieres, ge
neral en jefe del Norte de España, .y envió á Napoleón una relación 
de los sucesos. 

^ ^ ^ Con la retirada do Soult á Andalucía y de Massena 
á España se había malogrado el pensamiento de Bona-

parte, que, con su realización, se proponía, no sólo la expulsión y 
destrucción completa de los ingleses, sino la ocupación definitiva y 
tranquila de España. Cada vez más tirantes las relaciones de Massena 
con Ney, aquél hubo de quitar á éste el mando del sexto cuerpo de 
ejército, que confirió al general Lisson. Ney fué llamado por Napoleón,, 
nombrando en su lugar al mariscal Marmont, duque de Ragusa. 

Por entonces Napoleón nombró al mariscal Bessieres, duque de 
Istria, jefe de todo el ejército del Norte de España. Bessieres, el fa
moso vencedor de la batalla de Kioseco, si aparentemente manifestaba 
admiración hacia Massena, escribía al mismo tiempo al Emperador 
relatando desventajosamente lo que acababa de suceder en Portugal. 

Soult se hallaba en Sevilla en la posición más crítica; el mariscal 
Víctor apenas podía sostener el bloqueo de Cádiz, y el mariscal Mor -
tier estaba encerrado en Badajoz, temeroso de que los ingleses ase
diasen la plaza. 

Volvió el general Poy á presentarse á Napoleón, quien se mostró' 
severo con Massena y con todos sus lugartenientes de Portugal y de 
España. 

Conociendo Massena la gravedad do las circunstancias deseaba á 
todo trance pelear con Wellington y d e c i d i r de nna vez hi contienda.. 
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En Fuentes de Oñoro, pueblo de la provincia de Sa-
B a t a l l a 

de Fuentes de iamanca. lucharon Massena y Wellmgton. E l 3 de mayo 
Onor0, dispuso Massena que el general Revnier j una briga

da de la división de Marchand atacasen á Fuentes de Oñoro, pero hasta 
el 5 no comenzó formalmente la acción. L a victoria quedó indecisa, 
si bien fué más favorable á los ingleses, quienes lograron que sus 
enemigos no pudieran socorrer la plaza de Almeida, la cual fué aban
donada. 

Habiendo recibido Massena la orden imperial que le llamaba á 
Francia (11 de mayo), entregó el mando de su ejército al duque 
de Eagusa. 

E l mariscal Soult, no bien hubo regresado á Sevilla 
Batalla de Albuera. , i , i T -r-» i • J i 

después de hacerse dueño de .Badajoz, tuvo que voiver 
al socorro de esta plaza. E n el pequeño lugar de la Albuera, á cuatro 
leguas de Badajoz, se encontraron Soult y los aliados; éstos, en nú
mero de 31.000 hombres, mandados por Beresford, segundo de We-
Uington, por Blake y Castaños. L a batalla fué reñida (16 de mayo) y 
las águilas francesas sufrieron un descalabro, retirándose Soult á Lle-
rena. Los aliados perdieron más de 5.000 hombres y los franceses 
unos 7.000. 

L a nación celebró con fiestas la noticia de la victoria; las Cortes 
declararon benemérito de la patria á todo el ejército vencedor, y á 
Blake se le concedió por aclamación el empleo de capitán general, ha
lagándole más todavía la declaración del Parlamento británico, que 
expresó «reconocer altamente el distinguido valor ó intrepidez con 
que se había conducido el ejército español aí mando de S. E . el gene
ral Blake en la batalla de Albuera». 

Eeforzado Soult con tropas de Drouet, salió de Llerena con inten
ción de libertar á Badajoz; pero le detuvo la noticia de que el maris
cal Marmont, sucesor de Massena, había entrado en Extremadura; 
luego Soult y Marmont hicieron levantar el cerco á Wellington y se 
avistaron en Badajoz, volviéndose el primero á Sevilla, 
sitio de Tarragona general Sachet tomó la ciudad, no sin que los 

nuestros se batiesen como leones, según consigna aquél 
en sus Memorias. Defendió la plaza primeramente el marqués de 
Campoverde, y, habiendo salido éste en busca de socorros, se encargó 
de la defensa D. Juan Senén de Contreras, quien llevó la resistencia 
al último extremo (28 de junio de 1811). Suchet fué premiado con el 
bastón de mariscal. Murieron dentro de la plaza cerca de 4.000 de 
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sus moradores y cayeron prisioneros unos 8.000 hombres armados. 
Los franceses cogieron muchos cañones j perdieron á su vez cerca 
de 5.000 hombres. 

Durante este sitio, v cuando Suchet se preparaba á 
El rey José en Paris. . ' . -, . i 

la conquista de Valencia, las guerrillas no dejaban en 
paz al ejército francés del centro, único que se hallaba bajo las inme
diatas órdenes de José I. 

Salió el rey José de Madrid el 23 de abril de 1811, fué recibido 
por el Ayuntamiento de Valladolid el 27.y partió camino de Bur
gos el 28. Pocos días después pasó la frontera y se presentó á su 
hermano en París , donde, entre otras cosas, le dijo lo siguiente: «Mis 
primeros deberes son para con España. Amo á Francia como á mi 
familia, á España como á mi religión. Estoy adherido á la una por 
las afecciones de mi corazón, á la otra por mi conciencia.» Fiado en 
las buenas palabras de Napoleón volvió á España, pisando por se
gunda vez el suelo de Valladolid el 10 de julio y marchando á Ma
drid el 12 por la mañana. 
Toma de valencia Suchet regresó á Zaragoza, no para permanecer en 

por suchet. Aragón, sino para preparar la conquista de Valencia, 
que Bonaparte le tenía encomendada. Se presentó el general francés 
sobre Valencia, después de haber conquistado á Lérida, á Mequinen-
za, á Tortosa y á Tarragona. 

Para ponerlo enfrente de general tan distinguido acordaron las 
Cortes de Cádiz nombrar á Blake. Este dejó con gusto el cargo de 
presidente de la Kegencia, como ya en otra ocasión lo había hecho, 
para sufrir las fatigas de comprometida y difícil campaña. Vencido 
Blake por Suchet delante de Sagunto, tuvo que rendirse el castillo á 
pesar de su valiente guarnición y del bizarro brigadier Adriani, que 
lo mandaba. Blake, encerrado en Valencia, intentó resistir, pero no 
contaba con elementos suficientes. Capituló entonces la ciudad (9 de 
enero de 1812). 

E l ilustre general, dotado de grandes virtudes cívicas y de nota
bles cualidades militares, no estuvo en esta ocasión á la altura de su 
tama. Suchet se hizo dueño de la ciudad. Una Comisión, compuesta 
de distinguidas personas de la misma, salió á recibir al general vic
torioso, y le dirigió una alocución, cuyo comienzo era el siguiente: 
«Greneral conquistador, bienvenido; la ciudad más rica y opulenta 
de España, dolorida, quebrantada y moribunda, estaba esperando 
este feliz y afortunado día... Entrad en ella, excelso conde, y dadlo 
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vida...» ('). Blake, con otros compañeros do armas, í'uó conduGido á 
Francia y encerrado en el castillo de Yincennes, en las inmediacio
nes de París . Napoleón premió á Suchet concediéndole el título de 
duque de la Albufera. 

„ . Continuaban las Cortes sus trabajos en la Isla de 
Las Coríes " ^ i -

en ei año i8ii. Leóu, llegando ya el caso de trasladarse á Cádiz, don
de, para el efecto, se tenía preparada la iglesia de San Felipe Neri. 
E l 20 de febrero se celebró en la Isla de León la última sesión y el 
24 la primera eu Cádiz. Entre los documentos de las Cortes dignos 
de conocerse se halla la memoria, ó lo que hoy llamamos presupuesto 
de gastos ó ingresos, que por vez primera presentó D . José Canga 
Arguelles, secretario de Hacienda. Por él se sabe que la deuda pú
blica ascendía á más de 7.000 millones y los créditos vencidos á más 
de 219. E l gasto anual se había calculado en 1.200 y los productos 
de las rentas en 255, no incluyendo ni las contribuciones y suminis
tros en especies ni las remesas do América. Ante cuadro tan descon
solador como el que presentaba el Tesoro público hubo necesidad de 
apelar, además del empréstito de cinco millones de pesos, á otros 
recursos extraordinarios. Las Cortes, además, abolieron la pena del 
tormento, incorporaron á la nación todos los señoríos jurisdicciona
les; abolieron los dictados de vasallaje y vasallo, y todo lo que cons
tituyera un resto del antiguo feudalismo. En este asunto se distin
guieron Rodríguez Bahamonde y García Herreros. También se supri
mieron las pruebas de nobleza, que antes se exigían á los que desea
ban ingresar en las academias y colegios militares de mar y tierra (2), 

('> Büix, H i s t o r i a de l a c iudad y reino de Valencia , libro XVII. 
(*) Por este tiempo se publ icó en Al ican te una inven t iva mordaz contra las 

Cortes, con el t í t u l o de Manifiesto que ¡ s e s e n t a á l a nac ión el consejero de Esta
do D . M i g u e l de L a r d i z ü h ^ l y Oribe, uno de los cinco que compusieron el Supre
mo Consejo de Regencia de E s p a ñ a é Indias, sobre su pol í t i ca en l a noche del 24 
de septiembre de 1810. N o poca algazara se p r o m o v i ó en el seno de la represen
tación nacional, e x p r e s á n d o s e con bastante calor A r g ü e l l e s , Toreno y García 
Hene ros ; pero e l ilustre D . Antonio Escaño , c o m p a ñ e r o de Regencia de L a r d i -
zába l , iiizo una exposic ión desmintiendo lo que se decía en aquel papel, é igual 
conducta siguieron d e s p u é s loe otros dos exregentes, Saavedra y Cas t años . De l 
mismo modo aparec ió otro escrito int i tulado E s p a ñ a vindicada en sus clases y 

j e r a r q u í a s , en el cual se excitaba contra las Cortes á la nobleza y a l clero. Su 
autor era el decano del Consejo mismo, á quien se supuso en relaciones con 
L a r d i z á b a l . Condenóse á é s t e á ser expulsado de los dominios españo les , y los 
ejemplares del Manifiesto se quemaron p ú b l i c a m e n t e por mano del verdugo. 
E n cuanto á Colón, la J u n t a Suprema de censura le abso lv ió . 
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Pero la obra más gloriosa realizada por las Cortes fué la de la Cons
titución. 

Compuso j leyó don Agustín Arguelles el erudito discurso que 
precedía al proyecto, dándose después lectura á las dos primeras 
partes del mismo; la tercera se presentó el 6 de noviembre, y la cuarta 
y última el 26 de enero de 1812. 

weiiington E l general Wellington puso cerco y tomó por asalto 
c i u d T R o d r i g í y á C¿udad-Rodri(/o (19 de enero de 1812). Rindieron 

de Badajoz. las armas 1.700 hombres con su gobernado)-. Barrió, y 
perdieron los aliados 1.300. E l general inglés puso la plaza en manos 
de Castaños, que mandaba en aquel distrito. Nuestras Cortes recom
pensaron á Wellington, concediéndole la grandeza de España y el 
título de duque de Ciudad-Rodrigo. 

Emprendió entonces Wellington el sitio do Badajoz, defendida 
por el general Philippon. Después de heroica resistencia Wellington 
se apoderó también de la plaza (6 de abril), que fué entregada sin 
piedad al saqueo. Wellington perdió cerca de 5.000 hombres. 

N i Soult ni Marmont pudieron impedir la conquista de Ciudad-
Rodrigo y de Badajoz, siendo de justicia consignar que los guerrille
ros contribuyeron á los brillantes hechos de armas de Wellington. 
La decadencia, pues, de los franceses era evidente, presintiendo ya 
el rey José el triste fin de aquella lucha imposible (Apéndice J). 

Una calamidad mayor todavía que la guerra pesaba 
sobre España. Cuatro años de continuada lucha, los 

campos casi yermos, escasas cosechas, recargos de tributos y adminis
tración desordenada fueron causas que produjeron verdadera hambre 
en la primavera y el invierno del año 1812. E l trigo candeal llegó á 
venderse en Madrid á 540 reales fanega, subiendo el precio de los 
demás víveres en relación con el de los cereales. L a miseria se veía 
retratada en todos los rostros, y en las calles se caían muertos do 
hambre niños, mujeres y hombres, sin embargo de la solicitud y 
caridad que mostró en esta ocasión José Bonaparte. «Mi padre, es
cribe Mesonero Romanos, que por entonces acudió á una reunión 
compuesta do la municipalidad^ de los curas párrocos y de las dipu
taciones de los barrios que convocó el Rey en su mismo palacio, de
cía: Seguramente este hombre es bueno. Lást ima que se líame Bona
parte» (*), 

(') Mf.innriaH de un Setentón, pág. 87. 
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constitución E l Wimei' decreto que se dictó en el año 1812 fué 
de Cádiz. ei je creación del Consejo de Estado, conforme á lo 

establecido en el proyecto de Constitución. Se nombraron regentes 
al duque del Infantado, á D. Joaquín Mosquera, á D . Juan María Y i -
Uaviceucio, á D. Ignacio Eodríguez de Eivas y al conde de L a Bisbal, 
y consejeros de Estado á los exregentes Blake, Agar y Ciscar. E l prin
cipal suceso político fué la terminación del Código constitucional, cuya 
discusión, comenzada en agosto de 1811, terminó en marzo de 1812. 

Dividíase la Constitución en diez títulos, subdivididos en capítu
los y artículos. 

E n el título I, capítulo 1.°, De la nación española, se consigna
ban en el articulado los siguientes principios: 

«La nación española es la reunión de todos los españoles de am
bos hemisferios. 

»La nación española es libre ó independiente y no puede ser pa
trimonio de ninguna familia ni persona. 

» L a soberanía reside esencialmente en la nación, y por lo mismo 
pertenece á ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes 
fundamentales. 

» La nación está obligada á conservar y proteger por leyes sabias 
y justas la libertad civi l , la propiedad y los demás derechos legítimos 
de todos los individuos que la componen.» 

E n el capítulo 2.° del mismo título, T)e los españoles, figuraba el 
siguiente artículo: 

«El amor á la patria es una de las principales obligaciones de 
todos los españoles y asimismo el ser justos y benéficos.» 

E l capítulo 2.° del título II decía al pie de la letra: 
«La religión de la nación española es y será perpetuamente la 

católica, apostólica y romana, única verdadera. L a nación la protege 
por leyes sabias y justas y prohibe el ejercicio de cualquiera otra.» 

E n el capítulo 3." del mismo título se afirmaba que el gobierno 
de la nación española era una Monarquía moderada hereditaria. 

E l título 111, que trataba De las Cortes, contenía 11 capítulos. 
Disponíase en ellos el establecimiento de una sola Cámara de dipu
tados y se prescribía la reunión anual de las Cortes por tres meses, 
pudiendo prorrogarse las sesiones un mes solamente, y esto mediante 
el acuerdo de dos terceras partes de los diputados ó por petición del 
Rey. Los diputados no podrían admitir para sí ni solicitar para otro 
empleo alguno de real provisión, ni tampoco pensión ni condecora-
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ción alguna, mientras durare su cargo j un año después. Creábase 
una diputación permanente de Cortes, compuesta de siete individuos, 
con el encargo de velar por la observancia de la Constitución j de las 
leyes en el intervalo de una á otra" legislatura, como también para 
convocar Cortes extraordinarias en determinados casos. 

E l título I Y , que hablaba De la autoridad del Rey y de todo lo 
perteneciente al poder ejecutivo, contenía siete capítulos. Se declaraba 
la persona del Rey sagrada é inviolable y no sujeta á responsabilidad. 
E l orden de sucesión sería el de primogenitura, prefiriendo los varo
nes á las hembras, y siempre el mayor al menor. Se disponía una 
Regencia de cinco personas para los casos de menor edad ó de impo
sibilidad del Rey y se fijaba en siete el número de los secretarios del 
despacho, á saber: de Estado, Grobernación, Ultramar, Gracia y Jus-
ticia, Hacienda, Guerra y Marina, y se disponía 1̂  creación de un 
Consejo de Estado. 

E l título V comprendía tres capítulos, y eran: Los tribunales. De 
la adminis t rac ión de justicia en lo c iv i l y I)e la adminis t ración de 
justicia en lo c r imina l . Se mandaba en ellos que las causas Inbían 
de terminar en la Audiencia del respectivo territorio, y que ui cargo 
de magistrado y juez sería inamovible; se proscribía el tormento y 
los apremios y se abolía la pena de confiscación de bienes. 

E l título V I se refería á _E7 gobierno interior de los pueblos y de 
las provincias, constituido el primero por los Ayuntamientos y el 
segundo por el jefe superior político, el intendente y la Diputación 
provincial. 

E l título Y I I trataba Be las contribuciones, el VII I de la Fuerza 
mil i tar del ejército y de la armada y el I X Be la instrucción p ú 
blica. E n éste se consignaba (art. 371) la libertad de imprenta, en la 
forma siguiente: 

«Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y pu
blicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión ó apro
bación alguna anterior á la publicación, bajo las restricciones y res
ponsabilidad que establezcan las leyes.» 

Por último, el título X , que sólo tenía un capítulo, intitulado Be 
la observancia de la Constitución y modo de 'proceder para hacer 
variaciones en ella, consignaba los siguientes preceptos: 

-Hasta pasados ocho años después de hallarse puesta en práctica 
la rionstitución en todas sus partes no se podrá proponer alteración, 
adición y reforma de ninguno de sus artículos. 
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»Cualquiera proposición de reforma eu algún artículo de la Cons
titución deberá hacerse por escrito y ser apoyada á lo menos por 
veinte diputados.» 

L a Constitución del año 1812, base de las libertades españolas, 
es—sin embargo de sus imperfeccioues—una obra memorable, reve
ladora del sincero y hasta eándido espíritu liberal, del acendrado pa
triotismo y de la ilustración de nuestros padres (Apéndice L) . 

Se preparaba lord Wellington á lanzarse con el ejér-
Batalla 

de Arapiies ó de cito aliado sobre Castilla la Yieja, aprovechando la oca-
saiamEnoa. ^ J J ^ Q ^ J Q eü guerra con Eusia y privado 

de sus mejores tropas el ejército francés de España. E l 13 de junio 
de 1812, el general inglés levantó sus reales y, dirigiéndose á Sala
manca, penetró en la ciudad, que había abandonado el duque de K a -
gusa (Marmont), tomando la vuelta do Toro. Intentó Marmont atraer 
á los aliados hacia el Tormos; pero, no pudiendo lograr su objeto, 
atravesó el Duero y pasó á Tordesillas, seguido de los ingleses, que 
no quisieron pasar el río y se situaron en Eueda. Marmont, antes de 
dar tiempo á que se juntase á los aliados el sexto ejército de Galicia, 
repasó el Duero, vadeó el Guareña y se situó eu una extensa llanura 
junto al Termes, entre Alba y Salamanca, mientras que los ingleses 
pasaban también este río y, volviendo á su antigua posición de San. 
Cristóbal, apoyaban su derecha en el pueblecito de Arapiles. E l 22 
de julio se dió reñidísima batalla, que fué un florón más para la co
rona de gloria de Wellington. E l Parlamento inglés otorgó mercedes 
y honores á su hijo predilecto, y las Cortes españolas, á propuesta do 
la Kegencia, le condecoraron con la orden del Toisón de Oro. 

Ultimos E1 rey ^os6 ía caPital con ei objeto de ir eu 
hechos de tacara- socorro de Marmont; mas en el camino supo la des-

paña de 1812. • i A - i T • , 
gracia de Arapiles, volviéndose á Madrid, en tanto que 

Wellington penetraba en Valladolid el 30 de julio y proseguía á Cué-
llar, sentando en esta población sus reales el 1." de agosto. No había 
descansado todavía José cuando supo que el general británico fran
queaba la sierra que separa las dos Castillas; entonces se retiró do 
Madrid hacia Aranjuez. 

Gaceta Gaceta daba cuenta del parte del marqués do 
d o T a ' R e s S a d e i Mousalud) comandante general do Extremadura, dir i -

viemes 2i de gidó al jefe de E s t a d o Mayor general, en el que se 
agosto de 1812. , , , , , ^ ' 

transcribía otro del coronel D. Juan Palarea, dado el 
12 de aquel mes en Carabanchel do Abajo, manifestando que en 



aquella fecha había entrado en Madrid, libre de enemigos, á excep
ción de unos 800 que estaban en el Retiro, sin dada para entregar 
considerable número do enfermos y heridos. Añadía Palarea que 
también habían entrado en la Corte el regimiento del Empecinado, 
otros cuerpos francos y una división inglesa. Terminaba manifestando 
que el cuartel general de lord Wellington se hallaba en las Hozas y 
al día siguiente (13 de dicho mes) se trasladaría á Madrid; que los 
íranceses se iban retirando hacia la Mancha, y que la guarnición 
enemiga de Guadalajara, compuesta de 800 hombres, estaba capitu
lando en aquellos momentos con el Empecinado ('). 

José I se replegó el 15 sobre Araujuez, llevando un convoy de 
2.000 carros, con los que maivharon, según afirmación sin duda 
exagerada de sus Memorias, hasta 10.000 españoles de los compro
metidos por su causa. 

Lord Wellington quedó instalado en el Palacio Eeal y recibió 
muchos agasajos de los madrileños, que, locos do contento, hubieron 
de proclamar el día 13 la Constitación de Cádiz, 

Decía así la alocución ú orden del día que apareció en aquella 
fecha en las esquinas: 

«Cuartel general de Madrid, 12 de agosto de 1812. 
»Los habitantes de Madrid deben tener bien presente que su pri

mera obligación es la de mantener el orden y prestar á los ejércitos 
aliados cuantos auxilios estén en su poder para continuar sus opera
ciones, 

»La Constitución establecida por las Cortes en nombre de S. M . 
Fernando Y I I será proclamada mañana, ó inmediatamente se proce
derá á la formación del Gobierno de la Y i l l a , según la forma que ella 
prescribo. 

» Entretanto deben continuar las autoridades existentes en el ejer
cicio do sus funciones.— Lord Wellington, duque de Ciudad Ro
drigo.» 

tI osé 1 pasó do Aran juez á Albacete (día 22) y después á Valen
cia, ciudad en la que entró el 31 de agosto. E l general Clausel, jefe 
de las tropas francesas do Portugal, cayó sobre Valladolid, destacan
do al general Foy para que recogiese las guarniciones de Toro y de 
Zamora y no la de Astorga, porque la víspera de sn llegada se había 
rendido al sexto ejército español (18 de agosto). 

(*) A r c h i v o immic ipa l do Mudr id , 8-437-7. 
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Wellingtoa se vio obligado á salir de Madrid (1.° de septiembre) 
y á emprender la persecución de Claasel, quien al verse sin fuerzas 
para resistir á los angloportugueses se retiró á Burgos y después á 
Briviesca y Pancorbo. E l caudillo aliado, cuyo ejército se había au
mentado en el camino con las tropas que mandaba Castaños, se em
peñó en hacerse dueño del castillo de Burgos, que defendió heroica
mente el general Dnbreton. 

Después de perder Wellington cerca de 2.000 hombres y un 
tiempo precioso hubo de retirarse, sirviéndole de excusa la circuns
tancia de no disponer de artillería gruesa. Cuando sucedía esto, las 
Cortes generales y extraordinarias de Cádiz, con fecha 22 de sep
tiembre, le confirieron el mando en jefe de todas las tropas aliadas. 
E n su retirada fué molestado por el general Souham, sucesor de 
Clausel, llegando después de algunos contratiempos á situarse en las 
mismas posiciones que había ocupado antes del combate de Arapiles. 
Unidas las fuerzas francesas, las del Mediodía con Soult, las del Cen
tro con José y las de Portugal y Norte con íáouham, llegaron á los 
campos de Arapiles con la idea de lavar la mancha que pocos meses 
antes había caído sobre ellas en el mismo lugar; pero Wellington 
levantó sus reales, siguió hasta Ciudad Kodrigo y se internó en 
Portugal. 

Entretanto que las autoridades y tropas francesas se encamina
ban á Madrid, donde entraron el 2 de noviembre para salir á los 
pocos días por el camino de Guadarrama á Castilla la Vieja, y José 
regresaba á la Corte el 1." de diciembre, lord Wellington se dirigía á 
Cádiz, donde el pueblo, la Eegencia y las Cortes le distinguieron so
bremanera. Mal marcharon en aquel año las cosas para Napoleón, 
pues si desgraciada fué la campaña de 1812 en España, en Rusia 
sufrió golpe terrible. 

Las cortes Ijas Coi,tes crearon los altos cuerpos administrati-
en la segunda mi- vos, establecieron el Tribunal especial de Gruerra v 

tad del año 1812. TU- • T . 

Marina, dictaron el reglamento del Consejo de Estado 
y declararon patroua de España á Santa Teresa de Jesús. Se abolió 
también el Voto de Santiago, famoso tributo que venían pagando 
muchos siglos varias provincias de España al arzobispo y cabildo de 
la ciudad compostelana, consistente en cierta medida del mejor pan 
y del mejor vino, y cuyo fundamento era el diploma apócrifo de 
Ramiro I de León, dado á consecuencia de la batalla de Clavijo y ya 
desacreditado en la opinión desde que en tiempo de Carlos 111 se 
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negó su autenticidad á la luz de la crítica histórica i*). Otros múlti
ples asuntos ocuparon también la atención de las Cortes. 
La guerra en 1813. Sjendo insignificantes las operaciones militares de 
Batana de vitaría. jog eSpafvoies contra los franceses, las miradas se fija
ban en Wellington Esperábase que la desastrosa campaña de Eusia 
sería para Bonaparte de fatales consecuencias. Con efecto, Alemania 
y los Estados todos del Norte se disponían á castigar al coloso. Por 
su parte el rey José comprendió que nada podía esperar de Francia. 
El Emperador, para la campaña que iba á emprender, llamó á Soult 
y á algunas fuerzas de España, ordenando también á su hermano 
José que trasladase su cuartel general á Valladolid, en cuya pobla
ción entró el 23 de marzo, tal vez sin sospechar que ya no había de 
volver á Madrid. Cuando Napoleón iba á comenzar su campaña en 
Alemania, Wellington abrió la suya en España. Levantó sus reales, 
se dirigió á Salamanca y entró en la ciudad; después marchó á Toro 
y se situó en Ampudia. Las fuerzas que José I había dejado en M a 
drid, bajo las órdenes del general Hugo, convencidas de su impoten
cia, abandonaron la capital, no sin llevarse magníficos tesoros de arte, 
cuadros preciosos; entre ellos algunos de Rafael, de Tiziano, de R u -
bens y de Correggio; despojaron el archivo de Simancas de papeles 
importantes y de pergaminos de mucho valor, y lo mismo hicieron 
en los Museos de Historia Natural, Artillería, etc., destinándose todo 
á enriquecer los salones y galerías del Louvre y otros edificios del 
Imperio. José I, no encontrándose seguro en Valladolid, marchó el 2 
de abril á Burgos, á cuya ciudad llegó el 9 y allí estableció su cuar
tel general, que trasladó el 16 á Miranda y en seguida á Vitoria, 
donde llegaron los aliados á las órdenes de Wellington. E l 21 á las 
ocho de la mañana comenzó en este último punto la batalla, José, 
que tenía á su lado al mariscal Jourdan, mandaba á los franceses. 
Inició las hostilidades el español I). José Pablo Morillo, cuyo com
portamiento fué digno del mayor elogio. Los generales ingleses H i l l 
y Graham al frente de los suyos, Pack á la cabeza de los portugue
ses y Langa de los españoles pelearon con singular arrojo. E l rey 
José se batió en primera fila y vió caer á muchos en derredor suyo. 

Habiéndose declarado la victoria en favor de los aliados, todo fué 

(*) Las Cortes generales y extraordinarias, en USD de su snprenui autoridad, 
lian decretado y decretan la abolición de la carga conocida en varias provincias 
de la E s p a ñ a europea con el nombre de Voto de Santiago. (Decreto de 14 de 
octubre de 1812.) 

Orfeón.—Ilist. de España,—V. 19 
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desordeu eu el campo enemigo. Desalentados, emprendieron la reti
rada por Salvatierra hacia Pamplona, y desde allí se encaminaron á 
Francia. La Gran Bretaña recompensó á Wellington con el bastón de 
feldmariscal, y el Parlamento acordó dar un voto de gracias al ejército 
anglo-hispano-portugnés; España, representada en sus Cortes, conce
dió al general británico la rica posesión real en la vega de Granada 
conocida con el nombre de Soto de Boma. 

Fugitivo el rey José, llegó á Salvatierra á las diez y media de la 
noche del 21, á Pamplona el 23, á Elizondo el 26 y á San Juan de 
Luz el 28. 

E l general Foy, que se hallaba eu Vergara, noticioso el 22 de la 
desgraciada batalla de Yitoria, marchó á Tolosa y luego á San Sebas
tián (27 de junio). Desde Vergara á San Sebastián sostuvo varios com
bates con mucha firmeza y acierto. Cuando supo la retirada de José, 
internóse también en Francia. 

Don Pedro Agustín Girón, que persiguió á los franceses hasta la 
frontera, decía en 1.° de julio desde Irúu al generalísimo lo siguiente: 

«Excmo. S r : Los enemigos, por esta parte, están ya fuera del te-
rritorrio español». 

Todavía los franceses eran dueños de las plazas de Santoña, de 
San Sebastián y Pamplona; todavía el afortunado y entendido gene
ral Suchet dominaba los antiguos reinos de Yalencia, Aragón y Ca
taluña. 

E l Emperador, disgustadísimo con su hermano José y con Jour-
dan, á quienes trataba de imbéciles, nombró su lugarteniente en Es
paña al mariscal Soult é intentó recuperar lo perdido; pero todo 
cuanto hizo fué en vano. 

Los franceses 

Suchet, el duque de la Albufera, abandonó Valen-
cia^z^raTozIyTa'- cia el de julio, entrando en ella Yiilacampa y des-

magona. pUés 0tros varios jefes. E l general París también se 
hubo de retirar de Zaragoza el 8 de julio, apoderándose de ella el 
famoso D. Julián Sánchez; luego Mina y Darán fueron recibidos con 
inmenso júbilo por el pueblo zaragozano. Por último, Suchet,, ha
biendo volado los fuertes de Tarragona, se marchó de esta ciudad el 
18 de agosto, penetrando eu ella el 19 D. Pedro Sarsfield. 

Toma Mientras eso ocurría en Levante, al Norte de Espa
de San Sebastián V \ ' ^ i i - i ^ i i •. 
y de Pamplona por l u NN elliugton tema bloqueadas ó sitiadas las plazas 

ios aliados. de San Sebastián y de Pamplona, importándole poco 
los esfuerzos de Soult para socorrerlas. 



!Sau Sebastián t'uc entrada, á saco por nuestros aliados, los anglo-
portugueses, bajo el mando del general inglés Graham (31 de agosto 
de 1813). Los aliados no dieron entonces pruebas de ser verdaderos 
libertadores y amigos. L a ciudad fué incendiada y casi destruida. E l 
castillo de la Mota no se rindió hasta el 8 de septiembre. 

E n un manifiesto que publicaron el Ayuntamiento, cabildo ecle
siástico, Consulado y vecinos se lee, entre otras cosas: 

«El saqueo, el asesinato y la violación llegaron á un término in 
creíble, y el fuego que por primera vez se descubrió hacia el ano
checer, lioras después que los franceses se habían retirado al castillo, 
vino á poner complemento á estas escenas de horror... De 600 casas 
que contaba dentro de sus murallas sólo existen 36»... 

Pamplona, bloqueada por ü . Carlos de España y por el príncipe 
•de Anglona;, se resistía un día y otro día; pero sin embargo de la tena
cidad y arrojo del general Qassan, gobernador francés, hubo de ren
dirse (13 de octubre de 1813). 

Todavía Wellingtoii y Soult continuaban luchando por la parte de 
San Juan de Pie-de-Puerto. 

Comenzaron las Cortes sus sesiones de este año con 
Las Cortes 

generales y extra- el solemne y luminoso debate relativo á la abolición 
ordinarias en 1813. , , o r \o • i * T i T , . . . 

dol Santo (Jíicio, detendido por Iguanzo y el inquisi
dor Riesco y atacado por Arguelles, Muñoz Torrero, Toreno y otros. 
Vencieron al fin los últimos por 90 votos contra 60. E n oposición las 
Cortes y la Regencia, hubo ésta de cesar, encargándose de ella pro
visionalmente los' tres consejeros de Estado más antiguos, que eran 
D. Pedro Agar, D . Gabriel Ciscar y el arzobispo de Toledo, y conten
tas debieron hallarse aquéllas con los nuevos regentes, puesto que á 
los pocos días quitaron á la Regencia el carácter provisional y la i n 
vistieron de todas las facultades que señalaban la Constitución y los 
decretos de las mismas Cortes. 

«La Regencia, con fecha 23 de febrero de 1813, en nombre de 
Fernando V i l , publicó, conforme lo dispuesto por las Cortes, la abo
lición de la Inquisición, instituyendo en su lugar los Tribunales pro
tectores de la Religión» ('). 

Obedeciendo á un verdadero espíritu reformista, las Cortes abo
lieron el castigo de azotes en las escuelas, colegios y casas de correc
ción y reclusión, como eontrario á la decencia «y á la dignidad de 

(') Archivo municipal de Madrid, 5-449-8. 
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los que son ó nacen y se educan para ser hombres libres y c iu
dadanos de la noble y heroica nación española»; decretaron que los 
Ayuntamientos de los pueblos procedieran á quitar y demoler los sig
nos de vasallaje que hubiera, «puesto que los pueblos de la nación 
española no reconocen ni reconocerán jamás otro señorío que el de 
la nación misma y que su noble orgullo no sufrirá tener á la vista un 
recuerdo continuo de su humillación»; concedieron libertad á todos 
los españoles y extranjeros avecindados para establecer fábricas y 
ejercer sus industrias; dispusieron que en las Universidades se crea
ran cátedras de Economía y en las capitales de provincia Escuelas 
prácticas de Agricul tura, como también que se abriesen las Socieda
des Económicas de Amigos del Pa í s , y adoptaron otras medidas de 
gran interés..El 14 de septiembre terminaron las Cortes, y aunque á 
los dos días volvieron á abrirse para tratar de su traslación á Madrid, 
dejaron este asunto á las próximas, cerrándose definitivamente el 20 
de septiembre, después que la peste había incluido entre sus víctimas 
más de 20 diputados. 

Tratado Nublada definitivamente la estrella de Napoleón, 
de vaiencey y las ^Yellington traspasó la frontera y penetró en Francia 
Cortes ordinarias 0 r ^ r 

en madrid. persiguiendo á Soult, importándole poco que Suchet 
se mantuviera en Cataluña. Napoleón, el león moribundo, después de 
la sangrienta batalla de Leipsick ('), se presentó en París , intentando 
renovar la lucha con las naciones aliadas; pero conviniéndole quedar 
desembarazado de la guerra de España, firmó el 8 de diciembre de 
1813 con Fernando V I I el Ti-atado de Vaiencey, en virtud del cual 
cesaron las hostilidades por mar y tierra entre las dos naciones, reco
nociendo el Emperador á D. Fernando como rey de España y de las 
Indias. 

Mientras tanto, las Cortes ordinarias se constituyeron en Cádiz 
el 25 de septiembre de 1813, se trasladaron á la Isla de León por 
motivo de la fiebre amarilla y luego á Madrid para continuar sus 
sesiones el 15 del próximo enero de 1814. Antes de abandonar la Isla 
de León concedieron á ésta el título de ciudad, con la denominación 
de San Fernando. 

(*) «La larga y t r á g i c a batalla de Leipsick, una de las m á s sangrientas y de 
seguro la mayor de todos los s ig los . . .»—Thiers , His tor ia del Consulado y d e l 
Imperio, tomo X V I , p á g . 626. 



X V I 

Fernando V I I sale de Franc ia el 13 de marzo de 1814.—Fernando V I I en Es
p a ñ a . — C o n d u c t a del general Elfo en Valenc ia .—Planes absolutistas en 
Valencia y en M a d r i d . — L o s p e r s a s . — P r o p o s i c i ó n de Mar t ínez de la Rosa. 
—Encarcelamiento de los liberales en Madr id .— Fernando V I I en M a d r i d : 
su p o l í t i c a . — T e r r i b l e decreto de 30 de mayo.—Retrocede todo al año 1808. 
— L a camar i l la .—Gobierno de Fernando V I I . — T i r a n í a del R e y : persecu
ciones.—Tratado de Par í s y Congreso de Viena.—Conjuraciones y s u p l i 
cios. 

L a Resrencia. formada á la sazón por D. Luis de 
Fernando VII 

sale de Francia ei Borbóii, cardenal j arzobispo de Toledo, presidente; 
o marzo e . ^ pe(jr0 ^ j p0r j) Qabriel Ciscar, voca

les; las Cortes, el Consejo de Estado y toda España deseaban por mo
mentos la vuelta de Fernando V I L Pronto iban á gozar de la sa
tisfacción de verle en el seno de la patria. 

Cuando á últimos del año 1813 Napoleón todavía intentaba recu
perar lo perdido j triunfar él solo de la Europa coligada, como si el 
genio pudiera alterar las leyes de la naturaleza, se decidió á soltar á 
Fernando y arrojarlo sobre España. 

Quiso Fernando que le precediese en su viaje el general D . José 
•de Zayas, á quien entregó una carta para la Eegencia. L a carta decía 
lo siguiente: 

«Me ha sido sumamente grato el contenido de la carta que me 
ha escrito la Regencia con fecha 28 de enero, remitida por D. José 
•de Palafox; por ella he visto cuánto anhela la nación mi regreso; no 
menos lo deseo Y o , para- dedicar todos mis desvelos desde mi llegada 
a l territorio español á hacer la felicidad de mis amados vasallos, que 
por tantos títulos se han hecho acreedores á ella. Tengo la satisfac
ción de anunciar á la Regencia que dicho regreso se verificará pron
to, pues es mi ánimo salir de aquí el domingo día 13 del corriente, 
•con dirección á entrar en Cataluña; y en consecuencia, la Regencia 
tomará las medidas que juzgue necesarias, después de haber oído 
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sobre todo lo que pueda hacer relación á mi viajo al dador de éstar 
el mariscal de campo D . José de Zayas. 

»En cuanto al restablecimiento de las Cortes, de que me habla la 
Kegeucia, como á todo lo que pueda haberse hecho durante mi ausen
cia que sea útil al reino, siempre merecerá mi aprobación como con
forme á mis reales intenciones.—En Yalencey á 10 de marzo de 1814. 
—Fernando.—A la Eegencia del reino.» 

. Mientras que en Francia se nombraba un Gobierno 
Fernando vil en ^ 

España. provisional y las Cortes españolas proseguían en Ma
drid sus tareas con aplauso de todos, introduciendo reformas admi^ 
nistratiras y mejoras en la legislación civil y criminal, Fernando Y I I 
ü Deseado, acompañado de los infantes D . Carlos y D. Antonio, su 
hermano y tío, y del duque de San Carlos, dejaba á Yalencey el 13 de 
marzo y se dirigía á Tolosa, Chalons y Perpignan, llegando á esta 
última ciudad el 19 de dicho mes. E l 22 pisó tierra española. E n 
Figueras se detuvo e1 23; el 24 estuvo en Gerona, marchando des
pués á Mataró, á Reus y á Zaragoza, donde pasó la Semana Santa 
(del 6 al 10 de abril); llegó el 11 á Daroca, en cuya ciudad celebró 
la regia comitiva una junta, en la que los concurrentes se mostraron 
enemigos de la Constitución; el 15 á Segorbe, donde se repitió una 
segunda reunión contraria al sistema representativo, afirmando D. Pe
dro Gómez Labrador qne «era menester meter en un puño á los libe
rales». Entró el Rey en Yalencia el 16 de abril. Con manifiesta des
cortesía recibió Fernando al presidente de la Regencia, cardenal 
arzobispo de Toledo, D . Luis de Borbón, distinguiendo en cambio-
ai capitán general. I). Francisco Javier Elío, el más desafecto entre 
todos á las Cortes. 

conducta Cuéntase que Elío, después de pronunciar un dis-
dei general EIIO en curso al Rey en nombre del ejército, añadió: «Os en-

Valencla. 

trego, beñor, el bastón de general; empuñadlo». E l 
Rey contestó que estaba bien en su mano; pero Elío insistió diciendo: 
«Empuñadlo, Señor; empúñelo Y . M . un solo momento y el adquirirá 
nuevo valor, nueva fortaleza». Fernando tomó y devolvió en seguida 
el bastón. Comenzaba el Rey recibiendo pruebas de adulación y de 
servilismo de parte de sus súbditos. 

E l 17 de abril se cantó un solemne Te Deum en la Catedral. Por 
la tarde presentó Elío á D. Fernando los oficiales de su ejército, á 
quienes preguntó en alta voz: ¿Juran ustedes sostener al Rey en la 
plenitud de sus d e r e c h o s ? S í juramos, contestaron todos. Señales 
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eran éstas y otras muchas que anunciaban desgraeiadumente el espí
ritu reaccionario de la triste época que se inauguraba en España. 

plaiies Las cosas iban de mal en peor, porque el monarca 
absolutistas en alentado por Elío y los partidarios del absolutis-
Valencia y en * J F 

Madrid. mo (1), como también por un grupo de las mismas 
Cortes, aunque, á decir verdad, Fernando no necesitaba, para proce
der tiránicamente, consejos n i aun indicaciones, pues ya había arro
jado de las juntas al general Palafox, al duque de Frías y á los que 
manifestaban opiniones constitucionales. 

E n Madrid, los diputados aludidos desafectos á la 
Los persas. 

Constitución, y á la cabeza de éstos D . Bernardo 
Alonso Eosales, redactaron, con fecha 12 de abril, la famosa repre
sentación de los persas, llamada así porque comenzaba: «Era cos
tumbre de los antiguos persas pasar cinco días en anarquía después 
del fallecimiento de su Eey, á fin de que la experiencia de los asesi
natos, robos y otras desgracias les obligase á ser más fieles á su su
cesor» . 

Como sospechasen los diputados constitucionales 
Proposición r r 

de Martínez de la (dado el rumbo que tomaban los sucesos de Valencia) 
de los propósitos de Fernando Y I I , el diputado Martí

nez de la Kosa (sesión del 6 de mayo) presentó la siguiente proposi
ción: «El diputado á Cortes que, contra lo prevenido en el art. 375 
de la Constitución, proponga que se haga en ella ó en alguno de sus 
artículos alguna alteración, adición ó reforma, hasta pasados ocho 
años de haberse puesto en práctica la Constitución en todas sus par
tes, será declarado traidor y condenado á muerte». 

Con efecto, los consejos del general Elío y de todos los apóstoles 
del absolutismo, la representación de los persas^ el famoso combate 
de Tolosa de Francia (10 y 11 de abril de 1814). último de la guerra 
de la Independencia española, en el que Welliugton logró la victoria 
sobre Soult, y la caída de Napoleón, dieron aliento al Key de España 
para la realización de sus planes. 

Procedente de Valencia llegó á Madrid el general absolutista don 
Santiago Wittingham al frente de sus tropas, no sospechando nada la 
Kegencia ni las Cortes. Cuando todo se hallaba preparado, Fernando, 

(*) D i s t i n g u í a s e entre és tos D . Justo I'astor P é r e z , empleado en rentas de
cimales y director del papel que con el t í t u lo de Lucinda á Fernando se pub l i 
caba, en Valencia . 
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cou una íVerte escolta mandada por Elío, abandonó á Valencia el 5 
de mayo y tomó el camino de Madrid. 

Nombrado capitán general de Castilla la Nueva don 
Encarcelamiento _ i i i ^ ^ 

de los liberales en Francisco Eguía, por su orden, entre dos y tres de la 
Madrid' mañana del día 11 de mayo, se presentó el auditor de 

guerra D . Vicente María Patiño en la casa del presidente de las Cor- . 
tes. Di Antonio Joaquín Pérez, y le entregó un pliego que contenía 
el Decreto y Manifiesto que el Rey había dado el día 4 en Valencia 
(Apéndice M). 

E l presidente Pérez, que era uno de los firmantes de la represen
tación de los persas, hizo lo que se le mandaha, siendo al poco tiem
po recompensado con una mitra. E n aquella triste noche otros ejecu
tores de Eguía, D . Antonio Alcalá Galiano, D. Ignacio Martínez de 
Vil lela , D . Francisco de Leyva y D . Jaime Alvarez de Mendieta, con 
el título de jueces de policía, asistidos de gruesos piquetes de tropa, 
iban de casa en casa encarcelando á los ciudadanos que se habían 
distinguido por su amor á la libertad. Contáronse entre ellos los 
regentes Agar y Ciscar, los ministros Alvarez Gruerra; García Herre
ros., Muñoz Torrero, Argüelles, Martínez de la Rosa, Canga Argüelles, 
Larrazábal, Villanueva, Calatrava, Gutiérrez Terán (Apéndice N) y 
muchos más, exdiputados ó diputados en la actualidad, y sufrieron 
igual suerte el célebre literato Quintana y el inmortal actor Isidoro 
Máiquez. Otros huyeron al extranjero, como Toreno, Istúriz y Ca-
neja. Entre los proscritos que desde las provincias fueron traídos á 
Madrid estaban D. Juan Nicasio Gallego y D. Francisco Golfín. E l 
populacho de Madrid, alentado por el conde de Montijo, prorrumpió 
en furiosos gritos contra los liberales, destrozó la lápida de la Cons
titución y, penetrando en el salón de Cortes, sacó la estatua de la 
Libertad y otras figuras alegóricas, arrastrándolas por las plazas y 
calles. E n su fanatismo pidió que le entregaran los presos, y aun 
amenazó con acometer las cárceles en que se hallaban. Por fortuna 
no pasó más adelante el motín del 11 de mayo. 

Femando vii Preparadas así >las cosas, Fernando, precedido de 
en Madrid: su Po- la división de Wittingham, hizo su entrada en M a -

htica. 

dnd el 13 de mayo, á las doce de la mañana, por la 
puerta de Atocha, cruzando el Prado y las calles de Alcalá y de Carre
tas, hasta el convento de Santo Tomás, donde hubo de adorar la ima
gen de Nuestra Señora de Atocha. Pasó en seguida por la plaza M a 
yor y las Platerías, llegando á Palacio. Verificó el Rey su entrada en 
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medio de apiñada inuchedumhro que le vitoreaba y bajo numerosos 
arcos de triunfo levantados por sus ñeles súbditos. Muchos fueron los 
íestejos con que el Ayuntamiento, cuyo alcalde era á la sazón el 
conde de Motezuma, obsequió á Fernando Y I I {*). 

E l 24 de mayo hizo también su entrada el duque de Ciudad Ro
drigo, lord Wellington, quien regresó en seguida á Londres. 

Fernando Y I I había constituido Gobierno, nombrando al duque 

( ') A r c h i v o munic ipa l de Madr id , l ibro de acuerdos, etc. , folios 171 vuel to 
y 172. 

E n el arco levantado en lo alto de la calle de Alca lá , el poeta A r r i a z a puso 
en mala prosa el siguiente letrero: 

« ¡ F e r n a n d o ! ¡ F e r n a n d o ! ¡ F e r n a n d o ! 
Elegis te el cautiverio y abandonas tu cuel lo inocente 

A la cuch i l l a de un verdugo. 
Antes de derramar la sangre de tu indefenso pueblo. 

Pero de é s t e la prodigiosa constancia 
F a t i g ó á la ambic ión misma, 

Desmayaron los brazos del a tón i to t irano; 
M a d r i d decora con el arco t r iunfa l de T i t o 

E l camino de tu l iber tad: 
Ent ra y descansa en el trono de tus m a y o r e s . » 

Y el famoso D , Diego R a b a d á n pub l i có en el D i a r i o de M a d r i d , entre otra 
de la m i s m a clase, la que dedica A l a llegada del Rey nuestro señor : 

¡Oh, Fernando! por tu amor 
hoy este pueblo glorioso 
se muestra tan obsequioso 
como antes en el valor. 
¡Oh, qué asombro! ¡Qué fervor 
de júbilos é invenciones! 
Y pues largas relaciones 
no las pueden explicar, 
pongamos en su lugar 
un millón de admiraciones !!! 

Ese sí que es nuestro Rey, 
y no el intruso Pepino, 
sin más Dios que el dios del vino, 
Baco, Cupido y su grey, 
sin derecho, amor ni ley; 
pero este punto dejando... 
vamos todos entonando, 
con voces muy expresivas, 
¡veinte millones de vivas 
á nuestro amado Fernandu.' 
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de San Carlos para Estado, á 1). Pedro Macanaz para Gracia y Justi
cia, á D . Francisco Eguía para Ghierra, á D. Cristóbal Góngora para 
Hacienda y á D. Luis de Salazar para Marina. Cabeza de este M i 
nisterio era, pues, el duque de San Carlos, el hombre de los tumultos 
de Aranjuez y el consejero íntimo de Fernando en Yalencey, y for
maba también parle de él el general Eguía, encarcelador de los dipu
tados ele Madrid, 

Terrible decreto Solemnizó Fernando VI I el primer día de su santo 
de 30 de mayo. qUe celebraba en Madrid, de vuelta de su cautiverio, 

con el terrible decreto de 30 de mayo de 1814, condenando á la ex
patriación perpetua á cuantos hubiesen servido al rey José como con
sejeros ó ministros, embajadores, etc., á los militares de capitán arriba 
que se hubiesen alistado en sus banderas, á los empleados de policía 
y á los que hubiesen de él aceptado títulos y dignidades eclesiásticas. 
A los demás se les permitía regresar; pero debiendo vivir á veinte 
leguas de la Corte, bajo la vigilancia de las autoridades y sin derecho 
á solicitar destino alguno. Hasta á las mujeres casadas que habían se
guido á sus maridos en la expatriación se las condenaba por el art. 6.° 
á no poder regresar á España, permitiéndose sólo volver á los meno
res de veinte años;, si bien sujetándoles á la inspección de la policía 
en el pueblo en que se establecieran. 

«El Monarca—escribe un historiador,—que había adulado á Na
poleón, celebrado con festines sus victorias, iluminado el alcázar 
para mostrar su alegría por las bodas imperiales, mendigado man
dos para su hermano y solicitado una distinción creada por José, no 
podía condenar á los servidores del príncipe francés sin condenarse á 
sí propio, sin cubrirse del oprobio á que los destinaba.» 

Retrocede 
Toda la política del Eey y de su Gobierno fué vol-

todo al año 1808. v e r l a s cosas a l sei. y ^ e n e l ^ 

Abriéronse los conventos, volvieron á gozar los capitanes gene
rales de omnímodas atribuciones, se suprimieron las Diputaciones 
provinciales y se restableció el Consejo de la Suprema Inquisición, 
no, como decía el Eey, á ruego y representación de prelados sabios 
y virtuosos y de muchos cuerpos y personas graves, sino á instancia 
del fanático nuncio Gravina. Por la adopción de esta medida, el canó
nigo Ostolaza felicitó al Eey en los siguientes términos: 

«Apenas ha vuelto V . M . del cautiverio y va se han borrado 
todos los infortunios de su pueblo. L a sabiduría y el talento lian sa
lido á la pública luz del día... y la religión, sobre todo, protegida*por 
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V. M. , ha disipado las tinieblas como el astro luminoso del día. ¡Qué 
hermoso es para mí, señor, verme en presencia del mayor de los mo
narcas, del mejor padre de sus vasallos, del soberano más querido de 
su pueblo.» 

Aconsejaban á Fernando V I I el nuncio Gravina, el 
La camarilla. 

arcediano Escoiquiz, el canónigo Ostolaza, el duque 
de Alagon, D. Antonio Ugarte, esportillero cuando niño en Madrid, 
agente de negocios luego j privado ahora del Eey; Pedro Collado, 
natural ele Colmenar Yiejo, especie ele bufón, chismoso, chocarrero, 
conocido por el apodo de Chamorro, antiguo vendedor ele agua de la 
fuente del Berro y el más favorito de los favoritos del monarca. Toda 
esta gente, unida al bailío ruso Tattischeff, componía «aquella tertulia 
de antesala, tan poco correspondiente á la dignidad de la Corona y tan 
contraria á la ceremoniosa gravedad del alcázar regio de nuestros 
antiguos soberanos, donde, entre el humo de los cigarros y la algaza
ra producida por tal cual agudeza ó chiste de la conversación, se in i 
ciaban ó fraguaban los proyectos ó resoluciones que en forma de 
leyes se dictaban para gobierno de la Monarquía, y allí se levantaba 
el pedestal de la fortuna de hombres oscuros ó incapaces y se prepa
raba la caída de altos funcionarios ó la persecución y aniquilamiento 
de hombres eminentes» 

Aunque se haya dicho otra cosa en contrario, era cierto que el 
poder de los secretarios de Estado se hallaba frecuentemente rebajado 
ó anulado por los incapaces ó insensatos contertulios de Fernando Y I I . 
La influencia de la camarilla se halla confesada por un testigo ele 
mayor excepción, como es Lardizábal, nada sospechoso en verdad, el 
cual dejó estampado en un documento lo siguiente: «A poco de llegar 
S. M . á Madrid, le hicieron desconfiar de sus ministros, y no hacer 
caso de los tribunales ni do ningún hombre de fundamento de los 
que pueden y deben aconsejarle. Da audiencia diariamente, y en ella 
le habla quien quiere, sin excepción de personas. Esto es público; 
pero lo peor es que por la noche, en secreto, da entrada y escucha á 
las gentes de peor nota y más malignas, que desacreditan y ponen 
más negros que la pez, en concepto ele S. M . , á los que le han sido 
y le son más leales y á los que mejor lo han servido; y de aquí re
sulta que, dando crédito á tales sujetos, 8. M . , sin más consejo, pone 
de su propio puño decretos y toma providencias, no sólo sin contar 

(*) Lafnente , oh. c i t . , tomo X X V I I , p é g . 10. 
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con los ministros, sino contra lo que ellos lo intornuin. Esto rno suce
dió á mí muchas veces y á los demás ministros do mi tiempo, lo cual 
no se hace sin gran perjuicio de los negocios y del buen gobierno. 
Ministros ha habido de veinte días ó poco más, y dos hubo de cua
renta y ocho horas; pero ¡qué ministros!» 

Véase cómo retrata Mr, Carné el gobierno de Fer-
Gobierno 

de Fernando vil. 1)ando VII : «España ha pasado en menos de medio 
siglo de los días de envilecimiento en que un anciano monarca entre
gaba á su favorito el honor de su tálamo y el de su nación, á las hu
millantes alternativas de ese reinado de egoísmo y de imprevisión, 
que fué siempre débil delante del fuerte é inexorable delante del dé
bi l , como si el príncipe, cuyo cetro salió de una revolución de pala
cio para caer en otra, no tuviese en sus venas ni la dulce sangre de 
San Luis ni la noble sangre de Luis XIV.» 

Mostróse Fernando VI I siempre ingrato con sus ancianos padres, 
los cuales murieron en extranjero suelo, y guardó siempre odio pro
fundo al desgraciado Godoy En cambio nombró generalísimo de 
los ejércitos á su hermano I). Carlos, y almirante general de la ar
mada de España é Indias á su tío D. Antonio. Tanto la capacidad del 
uno en el arte de la guerra como los estudios del otro sobre las cosas 
de la mar dieron materia abundante á la mordacidad de la gente 
burlona. De D. Antonio se cuenta que decía: 

«A mí por agua y á mi sobrino por tierra, que nos entren». 
Recordábase también aquella famosa despedida: 
«Adiós, señores; hasta el valle de Josefat. Dios nos la depare 

buena», 

(') Desde Strá, y con fecha 9 de agosto de 1815, María L u i s a escr ib ió á don 
Anton io Vargas y Laguna , nuestro embajador en Roma, d i c i é n d o l e : «... Vamos 
á Roma, pero con nuevas penas si debemos renunciar por un momento á la com
pañía de nuestro amigo (Manuel Godoy) . . , » y terminaba: «y r e p i t i é n d o l e nues
tra necesidad de tenerlo a l lado, e t c . » E l Papa, en 30 de agosto, se d i r ig ió á 
Fernando V I I para que é s t e concediera á Godoy volver al lado de Carlos I V y 
de L u i s a Mar ía , y en carta del 16 de septiembre accedió á ello el Rey , expresan
do « q u e Godoy no abuse de la extremada bondad de mi augusto p a d r e . . . » Como 
poco d e s p u é s Fernando pusiera algunos reparos, el embajador Vargas desde 
Roma, con fecha 30 de septiembre, escr ib ió al R e y : «.. . L a Reina madre e s t á i n 
consolable desde que l eyó la carta que S . M . ha escrito á su augusto padre sobre 
el mismo asunto (que el val ido no estuviese en c o m p a ñ í a de los reyes p a d r e s ) » . 
A l fin dio su permiso Fernando V I L llegando Godoy á Roma el 7 de octubre. 
Refiere Vargas á Fernando, carta del 15 de octubre, que cuando c o m u n i c ó á 
D . Carlos y á un f-sposa que S. M , c o n d e s c e n d í a á que Gndov estuviese al lado 
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A todo esto dobe agregarse que Fernando VI I acostumbraba á 

llamarle m i tío el doctor, porque el grado de doctor le había sido 
conferido por la dócil j aduladora Universidad de Alcalá. 

Clérigos fanáticos ó ignorantes eran elevados por Fernando V I I á 
los primeros puestos de la Iglesia, pues se atendía con preferencia 
ciega á los que manifestaban ideas absolutistas más intransigentes ó 
á los que mostraban más odio al partido liberal. 

Eran premiados los delatores por sus acciones ruines, siendo de 
notar que estos delatores, no sólo pertenecían al populacho, sino tam
bién á la nobleza como el conde de Montijo, á la política como Mozo 
de Rosales y al clero como el P . Castro, religioso de el Escorial, que 
en un periódico titulado L a Atalaya de la Mancha publicaba escri
tos llenos de insultos y de injurias contra los que no se mostraban 
exagerados realistas é intolerantes católicos. Pero, ¿qué más? Otro 
clérigo tan adulador como blasfemo logró no poca influencia por 
haber publicado un panegírico con el título de: Triunfos recíprocos 
de Dios y de Fernando V I L Y entre otros muchos casos que pudie
ran citarse de delatores premiados, merece ser conocido el de i ; i veci
no de Volez-Málaga, á quien por real decreto se agració con un em
pleo, «por el mérito que contrajo—según oficialmente se dijo- en 
delatar la reunión que se formaba en el café de Levante de esta Corte, 
cuyos cómplices habían sido sentenciados á presidio». 
Tiranía del Rey. Eeruanclo V I I , prescindiendo de los trámites legales 
persecuciones, enjuiciamiento, y cuando las causas se hallaban, 

unas en sumario, otras en estado de prueba, muchas vistas y no vota-
de ellos, la Reina le r e s p o n d i ó : «Yo sería la madre m á s fe l iz si m i hijo venciese 

lo que t ú llamas o b s t á c u l o s y me diera una prueba tan decidida de su a fec to» . 

E n el año 1817, D . Manue l Godoy i n t e n t ó naturalizarse en Aus t r ia , en compa

ñía de D.a Josefa T u d ó , de sus dos hijos y famil ia , como puede verse en carta 

del 3 de octubre. Otorgada la gracia por el p r ínc ipe de Met te rn ich , f u é luego 

negado el asilo y permis ión de establecerse en el Imperio, 26 do enero de 1818, 

por influencia de Fernando V I L T a m b i é n és te p r o c u r ó que otras cortes tampoco 

concediesen la na tura l izac ión de Godoy ni de la T u d ó . L a reina L u i s a Mar ía 

fal leció en Roma el 2 de enero de 1819 y Garlos I V en Nápo le s el 19 del mismo 

mes. Diez años d e s p u é s , en el año 1829, como se dijo en una nota del c a p í 

tulo X I , so hizo púb l i co en Koma el matr imonio de Godoy con D.a Josefa T u d ó , 

y habiendo comprado aqué l el principado de Bassano, m a r c h ó con este t í t u lo á 

P a r í s , donde v iv ió abandonado y pobre. E l real decreto au to r i zándo l e para v o l 

ver á E s p a ñ a tiene fecha de 31 de mayo de 1847, siendo presidente del Consejo 

de ministros D . J o a q u í n Francisco Pacheco. Fa l l ec ió en Pa r í s el 5 de octubre 

de 1851.—Archivo h i s tó r ico nacional, Estado, leg. 2.836. 
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das y alguna con fallo absolutorio, dispuso que los presos fueran 
transportados cou toda reserva y antes de amanecer á los puntos 
que luego se dirían (15 de diciembre de 1815). El mismo Rey es- . 
tampó de su puño, entre otros varios, los siguientes castigos: 

«A D. Agustín Arguelles, ocho años de presidio en el Fijo de Ceuta. 
»A D. José María Calatrava, ocho años de presidio en Melilla. 
» A D. Diego Muñoz Torrero, seis años en el monasterio de Erbón. 
» A D. Antonio Larrazábal, seis años en el convento que el arzo

bispo de Guatemala le señale. 
»A D. Joaquín Lorenzo Villanneva, seis años en el convento de 

la Salceda. 
»A D. Juan ísicasio Gallego, cuatro años en la Cartuja de Jerez. 
»A D. Francisco Fernández Golfín, diez años en el castillo de 

Alicante. 
» A D. Manuel García Herreros, ocho años en el presidio de Alhu

cemas. 
»A D. Francisco Martínez de la Rosa, ocho años en el presidio 

del Peñón. 
» A D . José Canga Arguelles, ocho años en el castillo de Peñíscola. 
» A D. José María Gutiérrez de Terán, seis años de destierro en 

Mahón.» 
De esta manera premiaba Fernando V i l á los diputados de Cádiz, 

llamados por el bufón Chamorro elocuentes presidiarios. 
No solamente castigaba el Rey á los diputados á Cortes, sino tam

bién á otros hombres ilustres, como á los exregentes Ciscar y Agar 
y al poeta Quintana; y al conde de Toreno, que se había expatriado, 
le sentenció á pena capital. 

Pudiera creerse que si en los primeros momentos se manifestaba 
cruel, con el tiempo templaría su rigor; pero no fué así, como se 
prueba por la real orden que con fecha 10 de enero de 1816 comu
nicó el ministro al gobernador de la plaza de Ceuta. Decía así: 

«El Rey Nuestro Señor me manda por decreto, puesto y rubr i 
cado de su real mam, que copio, diga á Y . S. que D. Agustín Argue
lles, condenado por ocho años al Fijo de Ceuta, y al presidio por ocho 
D. Juan Alvarez Guerra, D. Luis Gouzaga Calvo por igual tiempo, 
D. Juan Pérez de la Rosa por dos, debe entenderse en la forma que 
sigue: no los visitará ninguno de los amigos suyos; no se les permi
tirá escribir ni se les entregará ninguna carta, y será responsable el 
gobernador de su conducta, avisando lo que note en ella.» 



— 291 — 

Con motivo de un artículo de E l Universal, fueron condenados 
sus dos principales redactores: el padre fray José de la Canal, conti
nuador de la España Sagrada, á reclusión en el convento más rígido 
de su orden, y I). Jacobo Villanueva, por seis años á uno de los 
presidios de Africa. E l insigne poeta Sánchez Barbero, profesor en 
los Estudios de San Isidro de Madrid y autor de una magnífica oda 
á la Constitución, fué á expiar su patriotismo al presidio de Melilla, 
donde le sorprendió la muerte 

E n la larga lista de hombres insignes injustamente castigados 
deben contarse también Conde, Menéudez Valdés, Moratíu y Lista, el. 
economista D. Alvaro Elórez Estrada, el geógrafo D. Isidoro Antillón 
y el brigadier D, Juan Moscoso. 

Merece registrarse en este lugar la causa que se formó á un sastre 
andaluz, llamado Pablo Eodríguez y por apodo el Cojo de Málaga. 
Gozaba el tal fama de gritador y de liberal. Decíase que había sido el 
jefe de los voceadores de la tribuna pública del Congreso de diputa
dos, así en Cádiz como en Madrid, no faltando quien añadiese que 
también había sido director de las serenatas y de otras demostraciones 
populares con que los liberales festejaron á varios diputados y solem
nizaron ciertos sucesos. 

Los jueces le condenaron á la pena de presidio; sólo uno, Vadi-
11o, se atrevió á imponerle la de muerte. Fernando Y I I se adhirió al 
dictamen de aquel único juez; pero ante las vivas instancias del em
bajador de Inglaterra, que era hermano de Wellington, conmutó la 
pena de muerte por la inmediata. 

Con motivo de haber hecho Carlos IV formal renuncia del trono 
en favor de su hijo (1.° de octubre de 1814)—pues el anciano mo
narca sólo quería pasar tranquilo sus últimos días en Roma,—Eer-
nando arreció en la persecución, no permitiendo otros periódicos 

(') Así terminaba la citada compos i c ión ; 

o ¡Oh, jóvenes! Venid y el ornamento 
de vuestra patria sed; la patria os llama, 
que ya en vuestro heroísmo y docto acento 
su gloria y su baluarte 
mirando está, mirando 
en cada cual un denodado Marte, 
y al tirano y al déspota doblando 
á vuestros pies sus trémulas rodillas, 
y animarse en vosotros 
:i los LáUUZftS ve y :i los Padilla^». 
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que la Gaceta y el Dia r io de Madr id ; prohibió las diversiones de 
máscaras, cerró los teatros y restableció la compañía de Jesús (7 de 
agosto). 

Habiéndose probado que D. Pedro Macanaz, ministro de Gracia 
y Justicia, vendía los empleos y las dignidades al que ofrecía más 
crecida suma, fué depuesto de su cargo y encerrado (real decreto de 
25 de noviembre) por tiempo indefinido en el castillo de San Antonio 
de la Coruña. 

Sucedió á Macanaz en la secretaría de Gracia y Justicia D. To
más Moyano, habiendo entrado poco antes en Hacienda D . Juan P é 
rez Vi l lami l en vez de 1). Cristóbal Góngora, y en Estado en reem
plazo del duque de San Carlos, depuesto por su cortedad de vista, 
como expresaba el decreto, D. Pedro Ceballos. Desde entonces fueron 
frecuentes los cambios ele Ministerio, pues Fernando, por motivos 
insignificantes, separaba cuando le parecía á sus secretarios. 

Reclamaba el estado desastroso de la Hacienda pronto y eficaz 
remedio. Acertó á encargarse de ella un hombre de capacidad, de 
honradez y de resolución, Garay, antiguo secretario de la Junta Cen
tral y Gubernativa del Reino. Comenzó Garay la reforma por variar 
el sistema tributario en un decreto del 30 de mayo de 1817, que 
recibió el nombre de p lan de Oaray. Sin embargo de la oposición á 
la obra de Garay de parte de las Provincias yascongadas ,á causa de 
sus fueros, el ilustre ministro continuó desarrollando su plan. Grande 
debió ser el apoyo que le prestara el Rey cuando, á pesar de que 
ciertas medidas eran perjudiciales al clero, Garay obtuvo cuatro bu
las pontificias: una sujetando á los clérigos al plan de hacienda, otra 
autorizando el subsidio de 30 millones por espacio de seis años y 
otras dos facultando al Gobierno para disponer de una parte del pro
ducto de las mitras vacantes. 

Así que empezó á sentirse el peso del nuevo sistema, Fernan
do VII , á excitación de la corte y del clero, echó á Garay del Minis
terio y á otros dos tildados como él de reformadores, Pizarro y Figue-
roa, desterrándolos injustamente. 

Volvióse entonces á los repartos arbitrarios y arrendamientos y 
se aumentaron los derechos de aduanas. No se pensó en favorecer la 
agricultura, ni en estimular la industria, ni en quitar trabas al co
mercio; sólo se pensó, como en otros tiempos, en los tesoros del Nue
vo Mundo, no contando con que nuestras posesiones de América se 
disponían á protestar enérgicaniente de nuestra dominación. 
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Prestábase también á severas censuras ia política 
Tratado . 

de Paris y congre- de Feruaudo Y I I en sus relaciones iuteniacionales. L n 
so de viena. ^ tratado celebrado en París el día 30 de mayo de 

1814 entre Francia, España, Inglaterra, Austria, Kusia, Prusia, Por
tugal y Suecia, se convino que las grandes cuestiones de que habían 
de ocuparse las potencias europeas se tratarían en próximo congreso 
general. Señalóse como sitio para celebrarlo la ciudad de Viena, acor
dándose que las potencias signatarias mandarían sus respectivos ple
nipotenciarios á la capital de Austria en el término de dos meses. E l 
príncipe de Metternich, representante de Austria, presidió las confe
rencias. España envió á Ariena para que la representara á D. Pedro 
Grómez Labrador, ya citado en otros lugares de nuestra historia. 

En la conferencia del 22 de septiembre del dicho año, los pleni
potenciarios de Inglaterra, Austria, Prusia y Rusia acordaron distri
buir los territorios disponibles con arreglo al tratado de Par ís . Tam
bién resolvieron que los representantes de España y Prancia sólo 
serían admitidos á dar su opinión y á hacer sus observaciones. 

«El rey de España—escribe Lafuente—envió á Yiena para que 
representara la nación española á D. Pedro Grómez Labrador, á quien 
hemos dado á conocer en nuestra historia como enviado por Carlos I V 
para acompañar y consolar al papa Pío V I en su destierro y en sus 
tribulaciones, después como ministro de Estado de la Regencia en 
tiempo de las Cortes de Cádiz y ahora gran defensor del absolutismo 
de Fernando VI I , como en otro tiempo había felicitado á las Cortes 
por la obra de la Constitución, que consideraba como el cimiento de 
la felicidad futura del país» ('). 

Verificóse la apertura del Congreso el 1.° de noviembre (1814). 
Gómez Labrador se presentó en aquella asamblea sin plan premedi
tado y sin ninguna orientación política. Además, el carácter y las 
maneras poco simpáticas de nuestro representante contribuyeron á 
que fuese mayor el desairado papel de España en aquel Congreso. 

Tan desairado fué, que habiendo acordado el Congreso la restitu
ción de la plaza de Olivenza á Portugal por parte de España, negó á 
nuestra nación el reintegro del ducado de Parma que Napoleón Bo-
naparte le había arrebatado (2). 

(') H i s t o r i a de E s p a ñ a , tomo X X V I I , p á g . 43. 
(2) D e s p u é s , en el año 1817, siendo embajador en Pa r í s el duque de F e r n á n 

N ú ñ e z , te c o n s i g u i ó lo que hab í a negado el Congreso de V iena , y a d e m á s otras 
ventaja?, 

urii'íja. i i d e E s p a ñ a . - Y, 20 
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«Terminó el Congreso de Vieiui sus t r a b a j o s con la celebro acta 
general del 9 de julio de 1815, compuesta de 121 artículos, en que 
se estableció el sistema general de los estados europeos sobre la base 
de la legitimidad. Esta misma asamblea de reyes y de ministros fué 
la que dió origen á la que por una lamentable profanación se llamó 
la Santa Alianza, que más que por otra razón alguna se hizo cono
cer por el nombre y por el odio que ha inspirado á los pueblos. E l 
plenipotenciario español, en vez de firmar el acta, siquiera fuese pro
testando en lo que á España se refería, para no dejar de formar parte 
del Congreso, se negó á suscribirla, é hízolo de una manera brusca y 
ofensiva en la forma, poniendo así el sello á su desacertada conducta, 
la cual, juntamente con la injusticia de las potencias allí representa
das, produjo la exclusión de España de toda participación en las nego
ciaciones que establecieron el nuevo derecho público de Europa» 

conjuraciones Grande era el descontento contra la política de Fer-
y suplicios. uando Y I I y varias fueron las tentativas que se hicie

ron contra la reacción, aunque todas desgraciadas. 

Como sospechase Fernando Y I I que se tramaba alguna insurrec
ción, mandó hacer prisiones sin cuento, no perdonando ni á los bene
méritos militares que se habían sacrificado en los campos de batalla. 
Mina, el famoso guerrillero, el que peleó con los franceses en cien y 
cien combates, el que no soltó las armas de su mano hasta que vió á 
Fernando VII en el trono de España, al verse desatendido se deci
dió á conspirar. Irritado además porque el Gobierno había nombrado 
capitán general de Navarra á Ezpeleta, el mismo que entregó á los 
franceses las fortalezas de Barcelona, intentó, al frente de sus com
pañeros de armas, apoderarse de la cindadela de Pamplona en la 
noche del 25 de septiembre. Ya estaba al pie de las murallas y dis
puestas las escalas, cuando la traición de D . Santos Ladrón, coman
dante de uno de los regimientos, como también la indecisión de los 
soldados, le obligaron á retirarse, teniendo que buscar un asilo en 
Irancia. E l coronel Gorriz, que no pudo seguirlos, fué preso y con
denado á muerte por la comisión militar. 

Como Fernando \rII no aflojaba en su sistema de persecución, 
continuaron las tentativas revolucionarias. E l general Porlier, otro 
célebre guerrillero, hallándose en la Coruña, de acuerdo con algunos 
oficiales y sargentos de la guarnición, proclamó la Constitución de 

(') Lafnente, Hittoria de Espa í i a , tomo X X V I I I , p á g s . 46 y 47. 



Cádiz k los gritos de ¡Viva Fernando, rey constitucional! (19 de sep
tiembre de 1815). Después de arrestar al capitán general Saint March 
y á las demás autoridades, marchó sobre la capital, Santiago, donde 
creyó contar con muchos elementos y muy especialmente con el 
auxilio del comandante general D. José Imaz. Engañóse en sus 
cálculos, porque Imaz, con el auxilio del arzobispo, de los canónigos 
y de otras personas adictas al régimen absoluto, le salió al encuentro, 
logrando que Porlier y 34 oficiales fuesen presos por sus mismas tro
pas. Porlier sufrió la pena de horca. Así acabó el hermano político 
del conde de Toreno, terror de los franceses en la guerra contra Napo
león y uno de ios más ilustres libertadores del Rey y de la patria. 

Otra conjuración se descubrió en Madrid, y fué la conocida con 
el nombre del Triángulo. Llamábase de este modo porque cada con
jurado se descubría solamente á otros dos, eslabonándose, en trián
gulos sucesivos, hasta el último. Los acuerdos se comunicaban rápi
damente por los eslabones de la cadena. 

Denunciado el comisario de guerra D. Vicente Richard por sus 
dos ángulos, que eran sargentos de marina, pagó en la horca su cri
men, como también el sargento mayor del regimiento de húsares 
D. Vicente Plaza, un exfraile sevillano llamado fray José y un em
pleado, de nombre D. Juan Antonio Yandiola. 

Aunque en este año de 1816 se realizó el segundo matrimonio 
del Rey con la dulce j sencilla María Isabel de Portugal y el de su 
hermano D. Carlos con la imperiosa y dominante Francisca, hermana 
de aquélla, en cuyos enlaces tomó parte activa el fraile franciscano 
Cirilo Alameda, las persecuciones continuaron, no pudiendo hacer 
nada la nueva Reina contra la camarilla. 

Importante conjuración debía estallar en Cataluña el 5 de abril 
de 1817, dirigida por los generales Lacy y Milans, quienes se vieron 
abandonados por sus mismos soldados, logrando el último escaparse, 
mientras el primero fué preso. 

E l capitán general del Principado, que lo era á la sazón D. Fran
cisco Javier Castaños, anunció á los catalanes como una gran victo
ria el aniquilamiento de la conspiración. Encerrado Lacy en la cin
dadela de Barcelona, y formado Consejo de guerra, éste le condenó 
á muerte. 

Castaños apoyó su voto de la siguiente extraña manera: 
«No resulta del proceso que el teniente general 1). Luis Lacy 

sea el que formó la conspiración que ha producido esta cftusa. ni que 
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pueda considerarse como cabeza de ella; pero hallándole con indicios 
vehementes de haber tenido parte en la conspiración j sido sabedor 
de ella, sin haber practicado diligencia alguna para dar aviso á la 
autoridad más inmediata que pudiera contribuir á su remedio, consi
dero comprendido al teniente general D. Luis Lacy en los art ícu
los 26 y 42, título 10, tratado 8.° de las Reales ordenanzas; pero con
siderando sus distinguidos y bien notorios servicios, 'particularmente 
en este Principado y con este mismo ejército que formó, y siguiendo 
los paternales impulsos de nuestro benigno soberano, es m i voto que 
el teniente general D. L u i s Lacy sufra la pena de ser pasado por 
las armas, dejando al arbitrio el que la ejecución sea pública ó pr i 
vadamente, según las ocurrencias que pudieran sobrevenir y hacer 
recelar que se alterase la pública tranquilidad.» 

Temeroso Castaños de que los catalanes intentaran libertar al 
valeroso Lacy, consultó el caso con el Gobierno, disponiéndose por 
éste entonces que fuera el preso conducido á Mallorca. Se le embarcó 
en la noche del 30 de junio de 1817; llegó á Mallorca y se le encerró 
en el castillo de Beliver, siendo arcabuceado en el foso de la fortaleza 
en las primeras horas de la mañana del 5 de julio. 

Adormecidas por algún tiempo las conspiraciones, volvieron á 
estallar en Valencia, donde la dominación de Elío tenía exasperados 
los ánimos. E l golpe estaba preparado para la noche del 1.° de enero 
de 1819, al grito de Libertad y Constitución. Aplazóse luego la rea
lización del plan de los conjurados, y sorprendidos una noche en la 
casa llamada del Porche, la sangre de trece comprometidos, entre 
ellos la del coronel D, Joaquín Vidal y la del joven T). Félix Beltrán 
de Lis , hijo del célebre D . Vicente, corrió por el cadalso (22 de enero 
de 1819). 

También en Murcia, aunque no corrió la sangre, fueron presos y 
encerrados en el castillo de Alicante, entre otros, el brigadier Torri-
jos, López Pinto y Romero Alpuente. 

Mal hallado Fernando VI I con su segunda viudez, pensó en con
traer terceras nupcias, anunciándose oficialmente para el 11 de agosto 
de 1819 su matrimonio con la princesa María Josefa Amelia, hija del 
príncipe Maximiliano de Sajonia. E l 20 de octubre hizo su entrada 
en Madrid la nueva Reina, llevando á brazo su carruaje desde la 
Puerta de Atocha hasta Palacio una cuadrilla de jóvenes vistosa
mente engalanados. Las esperanzas que los liberales habían fundado 
en las condiciones de carácter de la reina Amelia, como dos años 
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antes en las excelentes prendas de Isabel de Portugal, volvieron á 
disiparse del mismo modo, porque la nueva Eeina era más á propó
sito para el claustro que para el trono. 

Cuando los defensores de la Constitución de Cádiz se convencie
ron de que la tiranía continuaba cada vez más poderosa, se dispu
sieron á conquistar por la fuerza la libertad. 

«¿Debió esperarse—pregunta un historiador contemporáneo—que 
la sangre ahogase las ideas y las aspiraciones de libertad? E n ios 
cinco años de absolutismo habían estallado cinco conspiraciones: el 
año 14 la de Mina, el 15 la de Porlier, el 16 la de Richard, el 17 la 
de Lacy y el 18 la de Yida l . Esto prueba si las ideas liberales habían 
hecho partidarios durante el período constituyente de las Cortes de 
Cádiz. Preciso era estar ciego por la venganza para desconocer que 
aquel sendero conducía rápidamente á la ruina del régimen que lo 
autorizaba, y aquellas víctimas llamarían otras. E l Empecinado osó 
decírselo al Rey en una exposición y se le respondió con el destierro. 
E l mismo Escoiquiz quiso advertirle que el germen de las rebeliones 
no se destruiría sino con prudentes y saludables reformas y con la 
templanza, y también fué despedido de la corte y desterrado á Anda
lucía. 

» A.sí se preparó y justificó la revolución de 1820» 

(') Chao en la Cont inuación á l a H i s to r i a de E s p a ñ a áe \ padre Mariana, 
tomo III, p á g . 285. 

• 
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Fernando V i l : época consti tucional de 1820 á 1 8 2 3 . ~ A l z a m i e n t o mil i tar en las 
Cabezas de San Juan .—Minis te r io de Pérez de Castro.—Abuso del derecho-
de asociación y conjuraciones absolutistas,—Las Cortes: moderados y exal
tarlos,—Riego en Madr id .—Ses ión del 7 de septiembre.—Excesos de m u 
chos exal tados .—El Rey en el Escorial.—Sociedades p a t r i ó t i c a s . — S e g u n d a 
legislatura.—Cortes extraordinarias.—Leyes importantes.—Cortes o rd ina 
r i a s . — E l Trapense y otros a b s o l u t i s t a s . — S u b l e v a c i ó n de la guardia real.— 
Fernando V I I y Riego .—Minis te r io de San M i g u e l . — R e g e n c i a de U r g e l . — 
Cortes extraordinar ias .—El Gobierno ante la invas ión francesa.—Exonera
ción de los ministros.—Fernando V I I en S e v i l l a . — E l duque de A n g u l e m a 
se apodera de E s p a ñ a . 

Femando vii: Hallábase en Cádiz un ejército con el propósito de-
na™* I s^á rn^ ' embarcarse para América y someter por la fuerza á 
alzamiento militar ]as provincias sublevadas. Las sociedades secretas bi
en las Cabezas de 

san Juan. cieron comprender á los soldados que su primer deber 
era libertar á España de la tiranía, j seducidos aquellos por el pres
tigio de D, Francisco Javier Isturiz, por la elocuencia de D. Antonio-
Alcalá Gallano y por el arrojo de D. Juan Alvarez Mendizábal, se 
prepararon á la insurrección. E l comandante D. Rafael de Riego fué 
el primero que, al frente de un batallón de Asturias (1.° de enero de-
1820), proclamó la Constitución de 1812, siguiéndole el coronel don 
Antonio Quiroga, á la cabeza de los batallones de España y de la 
Corona. Sin condiciones ambos jefes para dirigir la revolución, hubie
ra acabado ésta sin el levantamiento del coronel 1). Félix Acebedo-
en la Corana, que fué causa de la propagación de la insurrección al. 
Ferrol y á toda Galicia. E n Zaragoza se proclamó la Constitución el 
5 de marzo. Ante el volcán revolucionario, Fernando publicó un de
creto ofreciendo celebrar Cortes. 

Como arreciasen los movimientos populares y temiese el Key á la-
misma guarnición de Madrid, expidió y firmó el siguiente decreto: 

«Para evitar las dilaciones que pudieran tener lugar por las du
das que al Consejo ocurriesen en la ejecución de mi decreto de ayer 
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para la inmediata convocación de Cortes, y siendo la voluntad gene
ral del pueblo, me he decidido á jurar la Constitución promulgada 
por las Cortes generales j extraordinarias en el año 1812. Tendréislo 
entendido y dispondréis su pronta publicación. Rubricado do la real 
mano. Palacio 7 de marzo de 1820.» 

L a noticia del cambio político llegó á Valencia el día 10, y el 
capitán general, el terrible Elío, después de leer el decreto del Rey, 
ofició al Ayuntamiento dicienio que estaba pronto á entregar el man
do; pero fué encerrado en la cindadela con otros absolutistas. De 
Barcelona fué arrojado Castaños, y por aclamación los catalanes en
tregaron el mando militar á D. Pedro Villacampa. 

E l Tribunal ele la Inquisición fué abolido por un decreto que apa
reció en la Gaceta extraordinaria de 9 de marzo. Merecen estampar
se aquí algunos párrafos del Manifiesto del Rey á la nación española, 
publicado en la Gaceta extraordinaria del 12: 

«Pero mientras yo meditaba maduramente con la solicitud pro
pia de mi paternal corazón las variaciones de nuestro régimen funda
mental qne parecían más adaptables al carácter nacional y al estado 
presente de las diversas porciones de la monarquía española, así 
como más análogas á la organización de los pueblos ilustrados, me 
habéis hecho entender vuestro anhelo de que se estableciese aquella 
Constitución que entre el estruendo de las armas hostiles fué pro
mulgada en Cádiz el año 1812, al propio tiempo que con asombro 
del mundo combatíais por la libertad de la patria. He oído vuestros 
votos, y cual tierno padre he condescendido á lo que mis hijos repu
tan conducente á su felicidad. He jurado esa Constitución por la cual 
•suspirabais y seré siempre su más firme apoyo. Ya he tomado las 
medidas oportunas para la pronta convocación de las Cortes. En ellas, 
reunido á vuestros representantes, me gozaré de concurrir á la grande 
obra de la prosperidad nacional.» 

EQ el Manifiesto figuraban estas palabras, que han adquirido 
triste fama: Marchemos francamente, y yo el primero, por la senda 
eonstitucional. 

También se restableció la libertad de imprenta. 
iwin;ster¡o E l nuevo Ministerio se formó con D. Evaristo Pé -

de Pérez de castro. YQy de Castr0 en ^ Manuel García Herreros 

en Gracia y Justicia, D . José Canga Arguelles en Hacienda, D. Agus
tín Arguelles en Gobernación, el marqués de las Amarillas en Gue
rra. T). Juan Jabat en Marina v I). Antonio Porcel en Ultramar. Tu-
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dos los ministros nombrados, varones de reconocido mérito, eran 
mirados de reojo por el Monarca, pues algunos no sólo habían sido 
blanco de persecuciones, sino que habían estado en calabozos y pre
sidios. Dióse al Rey como ayudantes de campo á los tenientes gene
rales D. Francisco Ballesteros, marqués de Campo verde, D. Juan 
O'Donojú, D . Pedro Villacampa y D. Juan de Zayas, á los marisca
les de campo D. Juan Quiroga y D. Rafael de Riego y al brigadier 
conde de Almodóvar. 
Abuso dei derecho L a revolución, no conteniéndose en la prudencia, 
y^onJuSnes lba á traspasar sus límites. Las logias masónicas por 

absolutistas. uua parte y las sociedades públicas por otra, distin
guiéndose entre las últimas la reunión del café de Lorencini^ situado 
en la Puerta del Sol; la formada en el café llamado la Fontana de 
Oro, que tenía entrada por la Carrera de San Jerónimo, 3̂  por último, 
la que se reunía en el café de la Crux de Malta , minaban con sus 
ideas sediciosas el régimen constitucional. 

L a entrada en Madrid de uno de los primeros caudillos del levan
tamiento, el comandante del Estado Mayor D. Felipe del Arco Agüe
ro, ya mariscal de campo (18 de abril), y la del general Quiroga (23 
de junio); fueron verdaderamente triunfales y entusiásticas. 

También los absolutistas, no contentos con su suerte, comenza
ron sus intentonas, estallando la primera el 14 d-e mayo en Zaragoza; 
bien que se restableció inmediatamente el orden, no lamentándose 
por fortuna más resultados desagradables que un solo herido y unos 
treinta prisioneros. 

E n Madrid se fraguaron dos conjuraciones: la una, dirigida por 
D. Domingo Beso y T). José Manuel Erroz, secretario y capellán del 
Rey respe3tivamente, y la otra, por los guardias de corps. Esta últ ima 
abortó en la noche del 8 al 9 de julio, víspera de abrirse las Cortes. 

Las cortes- 1̂1 ^ ^e se celel:)ro Ia sesión regia, 
moderados E l presidente Espiga, después de condenar las ma-

y exaltados. . . . , , « 

qumacioues de los enemigos de la Constitución, aña
día: «Pero cubramos, señor, con un velo estos tristes testimonios de la 
flaqueza humana. Desaparezcan para siempre los temores, los recelos 
y la desconfianza que almas criminales han procurado inspirar con
tinuamente en el corazón del mejor de los reyes...» Los diputados en 
general oyeron silenciosos estas palabras, como abrigando en sus pe
chos recelos y temores. Con efecto, pronto se vió que el desconcierto 
reinaba en el seno de aquella sociedad, pues el Rey, los ministros y 
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las reuniones populares desconfiaban unos de otros. A l paso que mu
chos prelados levantaron sn voz contra las tendencias del Gobierno, 
y el Papa se quejaba de los atentados que j a se habían cometido j 
de los que se preparaban contra las leyes eclesiásticas; las sociedades 
populares pidieron la separación del marqués de las Amarillas del 
ministerio de la Guerra, porque se le tachaba de poco afecto á Riego. 
E l Gobierno tuvo que disolver la reunión del café de Lorencini, 
arrostrando las iras de los populares, y consintió en la caída del de 
las Amarillas, con disgusto de los constitucionales prudentes. E n las 
Cortes se manifestaron dos tendencias: la una, la representada por los 
constitucionales templados (moderados), y la otra por los constitucio
nales radicales (exaltados)^ figurando entre los últimos Romero A l -
puente y entre los primeros el presidente Espiga, los ministros A r -
güelles, García Herreros y Pérez de Castro, y los antiguos diputados 
Toreno, Villanueva y Martínez de la Rosa. A l lado de Romero A l -
puente se hallaban, á mayor ó menor distancia, Calatrava, Palarea, 
Isturiz, Flórez Estrada y Gutiérrez Acuña. Dividida así la familia l i 
beral, sobrevino el fatal rompimiento, sucediéndose escenas tumul
tuosas, con desprestigio del sistema representativo. Querían los exal
tados, y á ello se opuso el Ministerio y la mayoría, que se rebajase la 
dotación de la Casa real; y con tal motivo se produjeron fuertes cho
ques, creciendo el entusiasmo de aquéllos, excitados por los discursos 
elocuentísimos de D . Antonio Alcalá Galiano, que desde la tribuna de 
la Fontana cautivaba al numeroso público del espaciosó salón del café. 

Mientras el Ministerio v las Cortes se consagraban 
Riego en Madrid. -, , . • , i 

a la tarea de consolidar el nuevo régimen, el general 
Riego, el héroe de las Cabezas de San Juan, como el pueblo le lla
maba, llegó á Madrid (31 de agosto). Fué llevado procesionalmente 
por las calles y se le agasajó con un banquete en la sociedad de la 
Fonta?ia y una reunión en el teatro, donde el caudillo expresó su 
agradecimiento en un discurso vulgar. E n los intermedios de la fun
ción se entonó por el pueblo la composición bélica intitulada Himno 
de Riego; canto patriótico y de marciales acordes, que fué después 
símbolo de la causa liberal ('). E l público pidió que se cantara tam-

(') La letra fué compuesta por D. Anton io Alca lá Galiano y ü . Evaristo San 
M i g u e l , ayudante é s t e entonces de Riego y d e s p u é s uno de los generales m á s 
ilustres del e jé rc i to . E l primero compuso las tres primeras estrofas y el segun
do las siete restantes, con el es t r ibi l lo . Púso l a en mús ica un oticial c a t a l án , que 
habla sido organista antes de abrazar la profesión de las arnui^. 



/ 

— ;,02 — 

bién el Trágala, recientemente compuesto en Cádiz (Apéndice O), 
Concluida la función teatral, el bullicio continuó en Madrid j la 
tropa estuvo sobre las armas. E l Gobierno, disgustado por la conduc
ta de Riego, le quitó el mando de la capitanía general de Galicia, 
que poco antes le diera, destinándole de cuartel á Oviedo, y envió á 
diferentes puntos á D . Evaristo San Miguel y á otros jefes militares, 
Gran algazara promovió entre la gente bulliciosa la medida adopta
da. En las Cortes fué combatida rudamente por Romero Alpuente, 
Flórez Estrada, Isturiz y Gutiérrez Acuña, siendo defendida por To-
reno, Calatrava y Martínez de la Rosa, 

ses ión del 7 de Los partidarios del absolutismo se atrevieron el día 
E x c S s d e mutuos 6 de septiembre, cuando el Rey se apeaba del coche 

exaltados. 4 las puertas de Palacio, á gritar ¡Viva el Rey! acla
mación que, omitida la palabra constitucional, constituía entonces voz 
subversiva. Tales sucesos fueron motivo de un debate caluroso en las 
Cortes entre exaltados y moderados, pues unos y otros combatían al 
Gobierno, aquéllos porque no castigaba á los realistas y éstos poi
que se cruzaba de brazos ante los desmanes de los liberales. Mere
cen copiarse las palabras del mismo Arguelles en contestación á 
las doctrinas de Romero Alpuente: «¡Desgraciada nación—exclama
ba-aquel la en que se publica que el pueblo está autorizado para 
hacerse justicia por sí mismo! Con tales principios, ¿qué nación 
puede subsistir?» Martínez de la Rosa, calcando su discurso en el 
mismo espíritu' que Arguelles, pronunció estas elocuentes palabras: 
«No, no veo la imagen de la libertad en una furiosa bacante, reco
rriendo las calles con hachas y alaridos; la veo, la respeto, la ado
ro, en la figura de una grave matrona que no se humilla ante el 
poder, que no se mancha con el desorden.» Mientras dentro del 
Parlamento arreciaba la oposición del partido revolucionario, sin em
bargo de las reformas que el Gobierno llevaba á feliz término, las so
ciedades secretas y las reuniones públicas, los periódicos y los folle
tos, con sus doctrinas disolventes y con sus insultos á clases é insti
tuciones, alarmaban, no sólo á los moderados, sino á muchos exalta
dos amantes del orden y de la tranquilidad pública. Creyendo el 
Gobierno que había llegado el caso de apagar los hornos revoluciona
rios, propuso á las Cortes, que lo acordaron después de larga discu
sión, por 100 votos contra 53, la prohibición de las sociedades pa
trióticas. L a obtuvo la sanción del Rey. 

Por entonces varios ciudadanos se atrevieron á diriffir una solici-
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tud al Rey—con fecha 20 de octubre de 1820—pidiendo «que fuera 
juzgado á la mayor brevedad el general Ello, y añadiendo que para 
ello la ciudad de Yalencia dio ocho días de término, y á pesar de ser 
Elío uno de los opresores de la humanidad, tirano de sus semejantes 
y desolador de la patria, habían pasado más de quince y no había 
resultado» . Los firmantes de dicha solicitud hacían notar también los 
hechos crueles realizados por el antiguo capitán general de Valencia. 

A tal punto llegó la imprudencia de los revolucionarios, que mu
chos de éstos, asiduos asistentes al café de Mal ta , presentaron al 
alcalde D. Félix de Oballe, para que éste la diese curso, una exposi
ción en la cual pedían á S. M . separase á los ministros actuales, 
«nombrando otros, dignos de obtener tales encargos...» 

Estos y otros abusos obligaron á la autoridad á cerrar en los últi
mos días de diciembre de 1820 el citado café de Mal ta ; pero, pasados 
veintidós días, se permitió la reapertura mediante ciertos compro
misos contraídos por el dueño del establecimiento. 

También en el café de la Fontana de Oro hubo desórdenes que 
alarmarou á la gente pacífica ('). 

E¡ Rey Rota después aquella aparente armonía entre el 
en Ei Escorial. f>ey y sus ministros, y foco el Palacio de conjuracio

nes absolutistas, vislumbrábase pronto un fatal desenlace. Para pre
parar con más tranquilidad el golpe, .Fernando VII partió con la 
Reina y los infantes al Escorial, y no vino á Madrid, alegando hallar
se enfermo, el día designado para cerrarse la legislatura (9 de no
viembre de 1820). Cerradas las Cortes, se hallaron enfrente: por un 
lado, el Rê v y los absolutistas; por otro, el Gobierno y los liberales. 
E l primer paso imprudente, según algunos historiadores, lo dió Fer
nando VII , mandando á D. Gaspar Vigodet, capitán general de Casti
lla la í íueva, una real orden, por la cual se disponía que entregase á 
D. José Carvajal el mando de que estaba investido. E l nombramiento 
no estaba refrendado por ministro alguno y el Gobierno nada sabía 
de semejante acto. Xo obedeció Vigodet la orden, fundándose en el 
art. 225 de la Constitución, y dió cuenta de ella al ministro de la Gue
rra, que era á la sazón el ilustre marino D. Cayetano Valdés. Este, 
por su parte, lo puso en conocimiento de los demás secretarios del 
despacho. Cundió la noticia por Madrid y creció la alarma, decidiéndo
se el Rey á venir, temeroso de la actitud de su Q-obierno y del pueblo. 

(*) A r c h i v o municipal de Madr id , 2-229-34. 
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«Lo que sucedió, y se comprueba cou las actas secretas de la 
Diputación permanente (compuesta de los Sres. l[uñoz Torrero, Za-
yas, Giraldo. Bodega Couto, Moscoso y Sancho), fué que habiendo 
sido nombrado Mgodet consejero de Estado, y habiendo resuelto el 
Rey nombrar capitán general de Castilla la Nueva á Carvajal, escri
bió participándoselo á uno y á otro el día 16 de noviembre, dispo
niendo también enviar la correspondiente orden al encargado interi
namente del despacho de la secretaría de Gruerra, brigadier D. A n 
tonio Remón Zarco del Valle, en ausencia del propietario D. Caye
tano Yaldés, por conducto del ministro de Marina, Sr. Jabat, para el 
nombramiento ele Carvajal; pero sin cuidarse, como debió hacerlo el 
secretario del despacho de jornadas, de que la orden oficial saliera 
del Real sitio de San Lorenzo antes ó al mismo tiempo que las cartas 
confidenciales. Cuando éstas se hicieron públicas, enardeciendo los 
ánimos, llegó la orden oficial, la cual se ocultó y desobedeció, hacien
do creer á la Diputación en la existencia de una grave infracción 
constitucional, que dió lugar á que aquella dirigiera un primero é 
intempestivo mensaje al Rey. Sin aguardar la respuesta de éste, y 
temerosa la Diputación de que, en virtud de los indicados hechos y 
omisiones, el Rey destituyera al Ministerio, envióle un nuevo men
saje ó exposición para que no lo hiciera, cruzándose en el camino 
con la contestación del Rey al primero, en la cual decía que «cono
ciendo á fondo los límites de la autoridad que la Constitución le daba 
y el modo con que debía ejercerla, no había sido su ánimo al expe
dir los avisos ó cartas confidenciales que dió con motivo del reem
plazo en el mando del capitán general de Castilla la Nueva, el que se 
llevasen á efecto hasta que fuera comunicada la orden por el secreta
rio del despacho de Guerra, á quien se le había comunicado con este 
objeto, como ya tendría noticia de ello la Diputación» í1). 

sociedades ^1 ^ insultado en Madrid por la muchedum-
p a t r i ó t i c a s . y QI Gobierno se cruzó de brazos ante las escenas 

demagógicas que tuvieron lugar, pues el Ministerio, reforzado con 
Valdés, que había reemplazado al marqués de las Amarillas, y con 
D. Ramón Gil de la Cuadra, que sustituyó á D . Antonio Porcel en 
Ultramar, se hallaba inclinado á las ideas de los exaltados. De esto 
dió pruebas, mandando sacar á Riego de su confinamiento para con-

C1) Manue l F e r n á n d e z M a r t í n , Indicaciones par lamentar ias , art iculo p u b l i 
cado en el Hera ldo de M a d r i d del 12 de ju l io de 1901. 
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fiarle la capitanía, general de Aragón, y encargando de la jefatura 
política de Madrid al marqués de Cerralbo y de la intendencia de 
Córdoba á D. Antonio Alcalá Galiano. Las sociedades políticas y las 
sectas masónicas, con decidido empeño, trabajaban contra Fernan
do Y I I y concitaban las pasiones hasta contra los liberales sensatos. 
E l Gobierno, no pudiendo permitir tantos abusos y apoyándose en la 
ley de las Cortes que suprimía las sociedades patrióticas, hizo que el 
marqués de Cerralbo mandara cerrar las de la Fontana de Oro y del 
café de Malta, y, como no fuese obedecido, la fuerza armada ocupó 
ambos locales. E l Nuncio y los prelados de Yalencia, Barcelona, 
Pamplona y Orihuela, entre otros, y los sacerdotes en general, se 
valían de todo género de armas para hacer tenaz oposición al siste
ma constitucional, y el partido liberal desahogaba su ira en escritos 
ó discursos contra la Iglesia y el clero. A l paso que los unos repar
tían furtivamente proclamas absolutistas y manchaban de lodo en las 
sombras de la noche la lápida de la Constitución^, los otros entonaban 
sin cesar el terrible Trágala y hacían gala de llevar en sus pechos ó 
en sus sombreros la cinta verde con el lema Constitución ó muerte. 
Mientras en Murcia los llamados tragalistas alteraban el ordai y en 
Málaga una conjuración intentaba convertir el gobierno constitucio
nal en republicano, en Madrid D. Matías Vinuesa, capellán de honor 
del Rey, que había sido cura de Tamajón, fué encerrado en la cárcel 
de Corona 3̂  sacrificado el 4 de mayo de 1821 por el populacho. Ha
bía dictado la sentencia el juez Arias, el cual, cumpliendo segura
mente con la ley, sólo había condenado á Yinuesa á diez años de 
presidio C). 

E l mismo día que fue asesinado Vinuesa, Fernando, acompañado 
del duque de Alagón, bajó á la plaza de Armas de Palacio y dirigió 
las siguientes palabras á dos batallones de sus guardias: «Soldados, 
el atentado cometido esta tarde contra la persona del presbítero don 
Matías Vinuesa, mañana lo cometerán contra mi persona ó contra vos
otros mismos, y vengo ante vuestras filas á preguntaros si estáis dis
puestos á defender á vuestro Rey constitucional.» Entusiasmados los 
soldados contestaron: ¡Viva el Rey absoluto! Pero cuando se creía 

( ' ) A r c h i v o municipal de M a d r i d , 2*230 10.—Mesonero l í omanos , que cono
ció y t r a t ó al expresado sacerdote cuando és t e v iv ía en el cuarto bajo de la casa 
n ú m e r o 2 de la calle de San Pedro Már t i r , dice que se revelaba en é l cierta mo
n o m a n í a que se acercaba mucho á la demencia. M é m o r i m de un Setentón, pá -
" i u a 242. 
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que apreciando el Monarca el estado moral del ejército y aun de gran 
parte del pueblo iba á tomar en sus manos las riendas del (robierno, 
volvió á entregarse á sus débiles favoritos. 

Llegó el día de la apertura de Cortes en su segunda 
Segunda - " O i ^ 

l e g i s l a t u r a , legislatura (1.° de marzo de 1821). Cuando pocos días 
antes (25 de febrero) la Comisión de las Cortes, presidida por el se
ñor Yallejo, obispo de Mallorca, anunció al Rey, conforme á la Cons
titución, la apertura de aquéllas en su segunda legislatura, Fernan
do VII contestó: «Quedo enterado de que las Cortes se hallan consti
tuidas; asistiré con mucho gusto á la apertura de sus sesiones, á las 
diez de la mañana del 1." de marzo, y espero de la ilustración y pru
dencia de los diputados que tomarán medidas enérgicas y capaces de 
atajar los males que amenazan á la nación, y de que son seguro 
anuncio los desacatos ó insultos hechos á mi dignidad y á mi perso
na, con conocido menosprecio de la Constitución» E n la sesión de 
apertura, el Rey, después de leer los diez y siete párrafos de que cons
taba el discurso redactado por los ministros, dió también lectura de 
otros tres añadidos por él (la coletilla), y que á continuación se copian 
del Diar io de Sesiones con la acotación en cursiva que aparece en 
el mismo. «He dicho hasta aquí cuanto conviene exponer á la ilus
tración de las Cortes, en orden á la situación política actual de la na
ción en todas sus relaciones interiores y exteriores, aunque con la 
precisión á que me obligan las circunstancias de un acto tan solemne 
y las noticias que tengo de los diferentes extremos que abarca mi 
discurso. 

»De intento he omitido hablar hasta lo último en él de mi perso
na, porque no se crea que la prefiero al bienestar y felicidad de los 
pueblos que la Divina Providencia puso á mi cuidado. 

»Me es preciso, sin embargo, hacer presente, aunque con dolor, á 
este sabio Congreso, que no se me ocultan las ideas de algunos mal 
intencionados que procuran seducir á los incautos, persuadiéndoles 
que mi corazón abriga miras opuestas al sistema que nos rige; su fin 
no es otro que el de inspirar una desconfianza de mis puras intencio
nes y recto proceder. He jurado la Constitución, y he procurado siem
pre observarla en cuanto ha estado de mi parte; ¡ojalá que todos hicie
ran lo mismo!... (Aqttí fíté intewumpido 8. por las viras aclama-

(*) Manuel F e r n á n d e z Miirtin, indicaciones parlamentarias, puhUcdd&s en e l 
Heraldo de Madrid del 19 de ju l io de 1901, 
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dones del inmenso pueblo, que, no padiemlo contener el yo\o que 
immdó su corazón a l oír esta exclamación, frorrumpio en las voces 
de viva el Bey constitucional, vivan las Cortes, viva la Nación; y 
guardando después el más profundo silencio, continuó S. M . y repi
tió): ¡ojalá que todos hicieran lo mismo! Han sido públicos los ultra
jes y desacatos de todas clases cometidos á mi dignidad y decoro, 
contra lo que exige la Constitución, el orden y el respeto que se me 
debe tener como rey constitucional. No temo por mi existencia y se
guridad: Dios, que ve mi corazón, velará y cuidará de una y otra, y 
lo mismo la mayor y más sana parte de la nación; pero no debo callar 
hoy al Congreso, como principal encargado por la misma en la con
servación de la inviolabilidad que quiere se guarde á un rey consti
tucional, que aquellos ultrajes y aquellos insultos no se hubieran re
petido segunda vez si el Poder ejecutivo tuviese toda la energía y 
vigor que la Constitución previene y las Cortes desean. La poca ente
reza y actividad de muchas autoridades ha dado lugar á que se renue
ven tamaños excesos, y si siguen, no será extraño que la nación espa
ñola se vea envuelta en un sinnúmero de males y desgracias; confío 
en que no será así, si las Cortes, como debo prometérmelo, unidas 
íntimamente á su rey constitucional, se ocupan incesantemente en 
remediar los abusos, reunir la opinión y contener las maquinaciones 
.de los malévolos, que no pretenden sino la desunión y anarquía. 
Cooperemos, pues, unidos el Poder legislativo y yo, como á la faz de 
la nación lo protesto, en consolidar el sistema que se ha propuesto y 
adoptado para su bien y completa felicidad» 

Indignados los secretarios del despacho con tal proceder, acorda
ron dimitir: pero el Key se anticipó, decretando la exoneración, y 
dirigió á las Cortes extraño mensaje, pidiendo que le indicaran los 
nombres de los futuros ministros; pero el Congreso contestó que no 
podía mezclarse en estos asuntos, si bien el Rey podía consultar 
para su acierto con el Consejo de Estado. E l nuevo Gobierno, pro
puesto por el Consejo de Estado, aunque se componía do personas 
dignas y de antecedentes liberales, no fué bien recibido por las Cor
tes, cuya mayoría estaba encariñada con los anteriores, en particular 
con Valdés, Arguelles y García Herreros. A l mismo tiempo que en 
el exterior la Santa Alianza estaba alarmada con motivo de haberse 
proclamado la Constitución en España, Portugal y Ñápeles, en el iu-

(*) Manuel Fernández Martín, Indioaeiories parlamentarias. 
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terior se formaban partidas realistas en las provincias de Valencia; 
Cataluña, Castilla, Vascongadas y Galicia. Las Cortes, sin presentir' 
la tormenta que del exterior pudiera estallar sobre las cabezas de 
los liberales, resolvían j formulaban en decretos los muchos é im
portantes asuntos que de antemano habían discutido, cerrando las 
sesiones de la segunda legislatura el 30 de junio de 1821. E n marzo 
de este año la Santa Alianza mandó sus ejércitos á Ñápeles, cuya 
Constitución fué desgarrada por las águilas austríacas. Si arrogantes 
se mostraban en España los partidarios del absolutismo y soñaban 
con una Monarquía despótica, también los liberales más avanzados 
creían posible la República, y hasta se dijo que Riego conspiraba en 
este sentido. Además el Gobierno de Francia se quejó al de España 
de que el capitán general de Aragón estaba en tratos con aventure
ros franceses, entre éstos uno de nombre Cugnet de Montarlot, con 
el objeto de revolver la nación vecina. Por estas razones, el Gobier
no separó á Riego de la capitanía general de Aragón. 

Graves sucesos ocurrieron en los días 4 y 6 de septiembre de 1821. 
L a muchedumbre, reunida en la plazuela de la Vi l la , pedía que 
una comisión del Ayuntamiento marchara inmediatamente á la Gran
ja, donde á la sazón se hallaba la corte, para rogar al Rey que regre
sara en breve á Madrid. Como se anunciase á los grupos que el Ayun
tamiento se pondría de acuerdo con la Diputación permanente de 
Cortes y con el Gobierno, se oyó inmediatamente el siguiente grito: 
No queremos nada con el Ministerio. 

Nombróse al fin la Comisión que había de entenderse con la Co
misión permanente de las Cortes, pero avistadas ambas, á las solici
tudes de la comisión del Ayuntamiento contestó el presidente de la 
de las Cortes qiie «si el Ayuntamiento creía necesario dirigirse á la 
Diputación con algún objeto, lo hiciera por escrito para la delibera
ción oportuna». 

N i los ruegos del general D. Antonio Quiroga ni las excitaciones 
pacíficas del marqués de Pontejos, comandante de la Milicia Nacional 
de caballería, lograron apaciguar á los revoltosos, quienes entonaron 
el Trágala en medio de espantosa gritería. 

E l jefe político, D . Francisco Copons, y el Ayuntamiento no sa
bían que camino tomar, decidiéndose, por último, á que dos comisio
nados del Municipio se dirigiesen á San Ildefonso, llevando atenta 
representación, redactada por D. Manuel García Herreros. 

Presentáronse los comisionados á Fernando VII , contestándoles 
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éste, según carta del día 8, que volvería á Madrid antes de la aper
tura de las Cortes extraordinarias ('). 

E l 24 de septiembre se abrieron las Cortes extraor-
Cortes 1 

extraordinarias, diñarlas de 1821. Los asuntos en que habían de ocu-
Leyes importantes. . . , i i , - j . • _ T I 

parse eran: «división del territorio español; los códi
gos; las Ordenes militares; organización de la armada naval j de la 
milicia activa; restablecimiento de la paz y tranquilidad de las Amé-
ricas; reforma de aranceles; liquidaciones de suministros; moneda; 
créditos y reemplazos y establecimientos de beneficencia». Por parte 
de las Cortes hubo empeño, tan laudable como infructuoso, en per
suadir al Rey de la necesidad de concordia entre el Trono y la 
Constitución y de hacer ver á las naciones que existía aquella ar
monía. Fué de lamentar que sucesos de orden público y de carácter 
político vinieran á interrumpir la marcha reposada de los trabajos. 

Dábase el caso de que mientras Pío Y I I anatematizaba á los car
bonarios y disponía que fuesen denunciados bajo pena de excomu
nión mayor, los absolutistas organizaban, si bien para fines diversos, 
las sociedades secretas intituladas E l Angel Exterminador, L a Con
cepción y otras. Los liberales, á su vez, lo mismo en Madrid que en 
provincias, no cesaban de entonar el himno de Riego, y á veces la can
ción del Trágala . Debajo de los balcones de Palacio se cantaba el 
Trágala, acompañando al canto palabras insultantes, tales como nari
zotas, cara de pastel, etc. De semejante anarquía se dió cuenta 
á las Cortes, cuyo presidente, Martínez de la Rosa, se declaró favo
rable á la prerrogativa del Trono y á la autoridad del Grobierno; pero 
el ministerio Peliu no estuvo ni con mucho á la altura de su misión. 
L a prensa liberal, lo mismo que la absolutista, se había desbordado 
como un torrente, sin consideración alguna ni á lo religioso ni á lo 
profano, ni á lo privado ni á lo público. «¡Triste cosa sería la libertad, 
exclamaba Martínez de la Rosa, si fuesen necesarios los abusos para 
sostenerla! Solamente las leyes le sirven de opoyo.» «Yo digo la ver-

(') A r c h i v o munic ipa l de Madr id , véase leg . 2-230-26. 
(2) U n a de las canciones m á s en moda entonces t e n í a el siguiente es t r ib i l lo : 

«Muera quien quiera 
moderación, 
y viva siempre 
y siempre viva 
y viva siempre . 
la exaltación ». 

Ortega. -Hixt, de España.— V.—21 
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dad, repetía Toreuo: uu Gobierno desorganizador, ó un Gobierno que 
buscase el despotismo, debería buscar abusos en la libertad de im
prenta: porque el hombre ultrajado prefiere el despotismo á una liber
tad tempestuosa; ahora vemos atacar á los ciudadanos beneméritos^ 
no sólo por sus opiniones j por sus hechos, sino por su vida privada.» 

E l haberse expresado de este modo los dos diputados moderados 
en la sesión del 4 de febrero de 1822 les valió que grupos de per
turbadores les insultasen al salir del Congreso, y hubieran corrido 
riesgo sus personas si los amigos j la fuerza armada no les hubiesen 
protegido. Luego los sediciosos entraron á saco en la casa del conde 
de Toreno, destrozaron los muebles y maltrataron á los criados, y lo 
mismo quisieron hacer en la casa de Martínez de la Rosa. Estos he
chos produjeron gran sensación en las Cortes. «¿Son constitucionales, 
exclamaba Calatrava, son liberales, son ciudadanos los que atacan la 
inviolabilidad de los diputados? Son traidores; traidores los llama la 
Constitución y la ley, traidores los llamo yo y la Europa entera. Trai
dores son los que coartan la libertad de las Cortes, y traidores los 
que turban la tranquilidad de sus sesiones. ¿Y cómo habrá libertad 
en las deliberaciones de las Cortes, si les diputados que expresan en 
ellas francamente sus opiniones son insultados al salir de este recinto 
y las casas donde se albergan las viudas (^, restos de las víctimas de 
la libertad, son allanadas sin respetar este asilo tan digno de serlo 
por los que tienen amor á la libertad y á las leyes? ilngratos! ¡Hom
bres que se han expuesto mil veces á perder la vida por conservar la 
libertad, viudas de los que han perecido en un cadalso por recobrarla, 
diputados que han sacrificado cuanto tenían por sostener esta Consti
tución, se ven atacados por los que cobardemente se la dejaron arre
batar, por infames que acaso entonces se complacieron en su ruina! 
¿Estos son los que ahora se llaman liberales? No; éstos jamás encon
trarán en Calatrava su protector; Calatrava hablará contra esa infame 
gavilla mientras ocupe este lugar; Calatrava será el primero que pida 
que caiga sobre ellos la cuchilla de la justicia.» Terminaron sus sesio
nes las Cortes extraordinarias el 14 de febrero de 1822. 

Entro otras importantísimas disposiciones legales por ellas adop
tadas, recordaremos las siguientes: 

{l) Se refiere á la lienuana del conde de Toreno, la viuda del general Por-
Üer, ahorcado en la Oorufia por defender la libertad, que fué insultada por las 
turbas. 
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1. " Se restableció en su fuerza y vigor la ley 4.a, título 26, libro 
1." de la Novísima Recopilación, y en su consecuencia quedó supri
mida en toda la Monarquía española la orden conocida con el nom
bre de Compañía de Jesús» ('j. 

2. a Se suprimieron todos los mayorazgos, fideicomisos, patrona
tos, etc. ('2). 

3. a Se dispuso que todos los eclesiásticos, así seculares como se
glares, de cualquier clase y dignidad que sean... quedasen desafora
dos y sujetos como los legos á la jurisdicción ordinaria... (3). 

4. a Se suprimieron todos los monasterios de las órdenes monaca
les, los de canónigos, seglares de S, Benito, etc. (4). 

5. " Se decretó la libertad de imprenta (5). 
6. a Se decretó que el que conspirase contra la Constitución polí

tica de la Monarquía española sería perseguido como traidor y conde
nado á muerte (^). 

T." Se abolieron los derechos llamados de quintos, uno por ciento 
j señoreaje {"), 

8.a Se dispuso que «todo español tuviese el derecho individual 
de representar á las Cortes, al Rey y á las demás autoridades consti
tuidas lo que juzgare conveniente al bien público» (8). 
c ^ — E l 1." de marzo tuvo lugar la sesión regia de las 

Cortes ordinarias, ocupando la presidencia D. Rafael 
de Riego. E l Ministerio lo componían I). Francisco Martínez de la 
Rosa, en Estado; T). José María Moscoso, en Gobernación; D . Ma
nuel de la Bodega (que pronto fué reemplazado por D. Diego Cle-
mencín), en Ultramar; D. Nicolás Garelly, en Gracia y Justicia; don 
Felipe Sierra Fambley, en Hacienda; D. Luis Balanzat, en Guerra, 
y D. Jacinto Romarate, en Marina. Los diputados más exaltados eran: 
Alcalá Galiano, el duque del Parque, Riego, D. Javier Isturiz (9), l u 
íante, D . Angel Saavcdra y i ) . Manuel Beltrán de Lis ; figurando 

( ') Real decreto y ley del 6 de septiembre de 1820. 
(*) Idem del 12 de-octubre de 1820. 
(») Idem del 25 de octubre de 1820. 
(*) Idem del 27 de octubre de 1820. 
(K) Idem del 12 de noviembre de 1820. 
(•) Idem del 28 de abril de 1821. 
(7) Idem del 29 de ju l io de 1821. 
C*) Idem del 16 de febrero de 1822. 
(•) E r a hermano de D . T m n á - , diputado en las Garles de Oádi/,. 
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como moderados relativamente Argüeltes, Canga Argnolles, baldés, 
Alava j algunos otros doceañistas. 

Mientras manifestaban las Cortes su entusiasmo 
El Trapense ^ i i ' j • • 

y otros absoiu- por la libertad, y se escribían en el salón de sesio-
tistas' nes del Congreso, á la derecha los nombres de Padilla, 

Bravo j Maldonado j á la izquierda los de Lanuza, Heredia y Luna, 
los absolutistas formaban partidas armadas, siendo la más importante 
la que en Cataluña capitaneaba el monje de la Trapa Fr. Antonio1 
Marañon, hombre de valor y de arrojo, que se daba aires de asceta, 
y que al mismo tieinpo que ostentaba en su pecho un crucifijo, no 
dejaba nunca de llevar el sable y las pistolas colgadas de la cintura. 
E n estas correrías acompañaba al P . Marañón la joven Josefina Co-
merford, natural de Tarifa, hija de padres nobles y ricos. E n Navarra 
y Aragón tomaron las armas muchos guerrilleros; en la sierra de 
Murcia campeaba Jaime el Barbudo, y en toda España saltaban chis
pas de fuego que pronto iban á prender por toda la nación. E l Papa 
suspendía las bulas á los exdiputados de Cádiz, Espiga y Muñoz To
rrero, presentados respectivamente para el arzobispado de Sevilla y 
el obispado de Gruadix, sin otra causa, así se decía de público, que 
las ideas constitucionales de aquellos patricios. Fernando Y I I mante
nía correspondencia secreta con la corte de París , con el Papa y con 
Alejandro, emperador de Rusia. 

A este último, con fecha 21 de junio de 1821, escribía: « ...Todo 
cuanto vaya por los ministerios debe tenerse por nulo, como nacido 
de la fuerza y de la falta de libertad en que me encuentro...» E l 29 
de junio de 1821 decía al conde de Bulgari, para que éste diera 
cuenta al Emperador: «Viéndome precisado á convocar á la fuerza 
Cortes extraordinarias...» Y el 6 de enero de 182á escribía lo si
guiente á dicho conde de Bulgari: «Bajo de estos supuestos, haré el 
último recuerdo al Rey de Francia por medio del conde de Lagar-
de; pero antes de verificarlo, quiero saber de V . S. si el emperador-
Alejandro entrará gustoso en que yo haga promesas d* cesiones te
rritoriales a l rey de Francia, pues no quisiera disgustarle de nin 
gún modo ni ofrecer al rey de Francia nada que se oponga á las 
miras políticas del Emperador vuestro amo» ^). 

E l 30 de mayo de 1822, días de Fernando V i l , se dieron en Áran-
jmx vivas al rey absoluto. Be publico y cou gran insistencia se dijo 

(*) A r c h i v o his tór ico nacional', Estado, í eg 2.579. 
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entonces que tales gritos habían salido de los labios de los sirvientes 
del Monarca y de los soldados de guardia. E n este día se insurreccionó 
en Valencia un piquete de artillería, dando aquellos gritos subversi
vos. E l 21 de junio el Trapense se hizo dueño de la ¿feo de Urgel, en 
•Cataluña. E l 27 de este mes vino á Madrid el Monarca, sin previo aviso 
j sin que el pueblo advirtiera su entrada. E l 30 se cerraron las Cor
tes, siendo de notar que, al volver el Rey desde el Palacio de éstas 
al suyo, comenzaron los gritos dados por los guardias al Rey abso
luto, mezclándose con los vivas de la muchedumbre al Rey constitu
cional, todo lo cual originó una lucha en que aquéllos acometieron 
•con los sables y á la bayoneta á los paisanos. 

Luego, á las siete de la tarde, fué muerto de tres balazos por los 
mismos guardias que estaban á sus órdenes el primer teniente D. M a 
merto Landaburu, afecto al sistema constitucional. 

Ante semejante estado de cosas se dispuso por la autoridad que 
la Milicia nacional y un escuadrón de caballería de la misma milicia, 
•como también el regimiento de infantería Infante D. Carlos y un 
escuadrón de caballería de Almansa se preparasen á restablecer el 
•orden publico. 

E l Ayuntamiento de Madrid, con fecha 30 de junio, dirigió á 
su vez una representación á S. M . , pidiendo el inmediato castigo de 
los culpables 

sublevación ^ou fecha 1.° de julio, el Ayuntamiento dirigió ofi
cie ia Guardia real. cios ^ Morillo, comandante general de la provincia, y 
á San Martin, jofe político, dándoles cuenta de que las libertades pa
trias se hallaban amenazadas por los soldados de la Guardia real. 

Como todos eran indicios de próximo choque entre absolutistas y 
liberales, D . Evaristo San Miguel, con otros tres oficiales, se presentó 
al Ayuntamiento, pidiendo fusiles para defender la causa constitu
cional. 

También el comandante general acudió á la sala Consistorial y 
dió la noticia de que habiéndose presentado á los guardias desafectos 
á la Constitución en el Campo del Moro, donde á la sazón se halla
ban, había sido recibido á los gritos de / Viva el general Mor i l l o ! 
jv iva el Rey absoluto! ofreciéndole obediencia si se ponía al frente 
de la causa absolutista, á lo cual se ne^ó decididamente. 

(l) L i b r o de acuerdos, etc. Sesión del 5J0 de junio de 1822, folios 140 vuelto 
y 141. 
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E l jefe político j el general Ballesteros, encargado del mando del 
cuartel de artillería, se ofrecieron al Ayuntamiento ('). 

Constituido el Ayuntamiento en sesión permanente, comenzó á 
dictar medidas correspondientes á la gravedad de la situación, pues 
nada podía esperar de la acción ministerial, por hallarse los ministros 
encerrados en Palacio. 

A las seis y media de la mañana, dejando los guardias dos de sus 
batallones en la plaza de Palacio, salieron con los cuatro restantes al 
sitio del Pardo, donde sentaron sus reales. 

Corrieron también voces de que Fernando V i l tenía dispuesto sa
lir de Madrid en la noche del 2 por la mina que iba desde Palacio á 
la Casa de Campo. 

En vista del acto de manifiesta insurrección de la Guardia real y 
de la actitud en que se creía colocado al Rey, sin esperanza alguna en 
el Ministerio ni en la Diputación permanente de Cortes, se dispuso el 
Ayuntamiento á luchar con enemigos tan poderosos. E n su auxilio 
acudieron Riego, que hallándose fuera de Madrid vino al ruido de 
los acontecimientos, el jefe político San Martín y el comandante ge
neral Morillo, que todo lo quería componer por medio de arreglos 

Además contaba el Ayuntamiento con la ayuda de D. Juan Pala~ 
rea, brigadier de los ejércitos nacionales. 

L a corporación municipal dirigió el 3 de julio un oficio al secre
tario de Estado y del despacho de la Gobernación, dándole noticia de 
que algunos jefes de los batallones del Pardo, queriendo volver á la 
obediencia, so habían visto desobedecidos por la tropa, la cual había 
nombrado por su comandante al alférez D. Luis Fernández de Cór-
dova (3). 

Inactivos permanecieron los cuatro batallones de guardias en los 
días 4, 5 y 6 de julio. A las tres de la mañana del 7 entraron por el 
Portillo del Conde Duque, dirigiéndose por la calle de San Bernardo 
á la plaza de Santo Domingo. Allí ocurrió el primer choque entre 
los guardias y las fuerzas liberales. Marcharon los guardias á la Plaza 
de la Constitución, en cuya casa, llamada do la Panadería, funciona
ba el Ayuntamiento, y comenzaron á hacer fuego por la calle de B o 
teros, callejón del Infierno y calle de la Amargura, gritando siempre 

(*) Sesión d e l 1.° de j u l i o . 
{*) Sesión permanente del 2 de j u l i o . 
(3) Sesión permanente del 3 de j u l i o . 
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/ Viva el Rey absoluto! Los milicianos que se hallaban en la Casa 
del Ayuntamiento contestaban: ¡Viva la Constitución! Rechazados 
los guardias hasta la calle Mayor, se dirigieron inmediatamente á la 
Puerta del Sol. E n su persecución marcharon Ballesteros y Falarea. 

Desconcertados los guardias penetraron en las calles de la Mon
tera y del Arenal, encaminándose á la Plaza de Oriente al abrigo de 
los dos batallones que había en la de Palacio. 

Cuando Fernando V I I vio acosada su fiel guardia hasta las puer
tas mismas de Palacio por el general Morillo, dice un escritor que el 
Monarca se asomó al balcón gritando: / A ellos! ¡á ellos! De este modo 
pagaba Fernando, si el hecho fué cierto, á sus fieles servidores ^) . 

Cuando se creía que los vencidos batallones de la guardia esta
ban haciendo entrega de sus armas—á las cuatro de la tarde del mis
mo día 7 - l legó al Ayuntamiento la noticia de que, en vez de so
meterse, habían prorrumpido en gritos sediciosos, huyendo unos por 
el Campo del Moro y otros por la Cuesta de la Yega con dirección á 
las Ventas de Alcorcón (2). Murieron en la famosa jornada del 7 de 
julio unos veinte hombres de los dos campos. 

A las nueve de la mañana del día 8 se celebró misa solemne en 
la Plaza de la Constitución y se entonó el Te Beum (3). 

Por espacio de algún tiempo siguió ocupándose la opinión pública 
de la memorable acción del 7 de julio (4). 

Fernando vii carece de interés el siguiente hecho que eucon-
y Riego. tramos referido en el acta de la sesión permanente que 

celebró el Ayuntamiento en el día 9 de julio de 1822. Léese en ella 

(') «Ks fama, escribe Mesonero Romanos, que contemplando este espec
t á c u l o Fernando V I I d e t r á s de los cristales de sus balcones, dec ía m u y satisfe
cho: ¡ A n d a , que se fastidien por tontos! ¡ A bien que yo soy inviolable!» {Memo
rias de un Setentón, pág-, 262.) 

(2) Sesiones permanentes del 4, 5 y 6; Ayun tamien to pleno del 7. 
(3) Sesión permanente del d ía 8. 
(4) Con fecha 8 de agosto se pub l i có una real orden accediendo á la súp l i ca 

hecha por el Ayun tamien to para que se concediese una condecorac ión á todos 
los que se dis t inguieron en e) mencionado día (véase sesión del 9). T a m b i é n el 
24 de septiembre ee ce lebró func ión c ív ica en obsequio de la g u a r n i c i ó n , M i l i 
cia nacional y patriotas que defendieron las libertades púb l i cas . N o m b r ó s e , por 
ú l t i m o , comis ión especial por el Ayuntami . in to para informar sobre los auxi l ios 
á los parientes de las vict imas del 7 de ju l io y á los que salieron heridos en 
dicha memorable fecha. (Véase sesión del Ayun tamien to del 14 de octubre 
de 1822.) 
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que al entregar Riego uua medalla de plata al Sr. Procurador síndi
co D. José Gabriel García, le dijo: «Aquí tiene V. , amigo mío, el 
símbolo de la República, que Riego ha trabajado por establecer en 
España y en cuva consolidación trabajará hasta morir. Sírvase V . pre
sentarla en mi nombre al Ayuntamiento, con expresión de mi amis
tad j del afecto que me ha inspirado su celo en defensa de las liber
tades patrias». L a medalla manifiesta estar acuñada en Cádiz, en me
moria del restablecimiento de la Constitución en 1.° de enero de 1820-
También entregó dicho general un magnífico lienzo representándole 
en el glorioso alzamiento de las Cabezas de San Juan y que regala
ba á la Mil icia nacional. 

Manifestó luego que deseaba arengar á la Mil icia nacional desdo 
los balcones de las Casas Consistoriales, y previa licencia del A y u n 
tamiento, dijo «que tan luego como supo que los enemigos de nues
tras libertades habían hecho creer al Rey constitucional que el que 
les dirigía la palabra abrigaba ideas que sólo podían caber en la 
mente de un perjuro, se había apresurado á manifestar á S. M . la i n 
famia de los que intentaban alucinarle con tales chismes y maqui
naciones, y que habiendo repetido al Rey las seguridades de su más 
sincera adhesión y deseos de que S. M . fuese tan respetado como 
prescribía la ley fundamental que todos habíamos jurado, renovaba 
sus juramentos y promesas de defender su sagrada é inviolable per-

• sona. Que el Rey le contestó que una de las pruebas que podía dar á 
íá. M . de la sinceridad de sus ofertas era valerse de todo el influjo 
que tenía entre los verdaderos constitucionales para evitar todo mo
tivo de disgusto y disensión, y que siendo uno de los que más habían 
contribuido á la desagradable canción del Trágala , deseaba S. M . hi
ciese porque no se repitiese esta especie de insulto á los no conven
cidos de las utilidades de nuestra regeneración política. Y habiendo 
prometido á S. M . cooperar á que tuviesen efecto sus deseos, pidió 
á los milicianos le ofreciesen cumplir lo que había prometido al Rey, 
á saber; que no volvería á oirse dicha canción de discordia, puesto 
que había merecido el real desagrado de S. M.» 

Los milicianos ofrecieron que ellos no volverían á cantarla, y en 
seguida les dijo el mismo Riego que, «pues su nombre se había hecho 
grito subversivo, les suplicaba que jamás volviesen á decir ¡viva Riego! 
y sí sólo ¡viva la Constitución! pues que viviendo ésta vivía el que la 
había proclamados; á lo que contestaron los milicianos lo harían así. 
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Obliga á decir la imparcialidad histórica que la conducta de Rie
go en esta ocasión fué altamente censurable. Mostró no poca candidez 
dando oídos á Fernando Y I I y dió pruebas de poco talento en la vul
gar arenga que dirigió á los milicianos. 

Ministerio Insistieron los ministros en sus dimisiones, j el 5 do 
de san Miguel, agosto se nombró ministro de Estado á D. Evaristo 

San Miguel, de la Gobernación á D. Josó Fernández Grascó, de Gra
cia y Justicia á D . Felipe Navarro, de Hacienda á D. Mariano Egea, 
de Marina á D. Dionisio Capaz y de Ultramar á D. José Manuel V a -
dillo. Algunos días antes había sido agraciado con la cartera de Gue
rra el general López Baños. Llamóse á este Ministerio el de los siete 
patriotas; sus individuos eran procedentes de las sociedades secre
tas, reformistas y liberales decididos (^. A l día siguiente de sil 
nombramiento, como el Rey anunciase su resolución de trasladarse 
al Real ¡Sitio de San Ildefonso, se opusieron enérgicamente á ello, co
menzando á propalarse entonces por los absolutistas que el Monarca 
estaba en cautividad. 

U n consejo militar condenó á muerte al general ElíO, que fué 
ejecutado en Yalencia; pero cuanto más adelante marchaba el Gobier
no en su liberalismo, más numerosas eran las partidas absolutistas 
que se levantaban en todas partes. 

Dió á éstas gran impulso el barón de Eróles, de la 
Regencia de Urgel. 

nobleza de Cataluña, dueño de la Seo de Urgel. Unido 
éste al marqués de Mataflorida y al arzobispo preconizado de Tarra
gona, D . Jaime Creux, formó y estableció una Regencia, tomando el 
de Mataflorida la presidencia en virtud de autorización real. Enarbo-
lóse una bandera con las armas reales y una cruz con el lema: In 
hoc signo vinces; en tanto que un rey de armas y el alférez mayor 
de la ciudad proclamaron: España por Fernando V I I . Habiendo pu
blicado la Regencia un manifiesto, los absolutistas se pusieron á las 
órdenes de la nueva autoridad, que amenazaba dominar á España, 
con gran contentamiento de Fernando V I L Foco de la guerra el Pr in
cipado de Cataluña y protegidas las facciones por Francia, el Gobierno 
mandó al general Mina con amplios poderes. 

«Los rebeldes armados en Cataluña—dice el citado general—lle-

(') Fernando V I I dec ía que estos siete ministros eran Zos siete niños de E c i j a . 
E l que denostaba de este modo á sus ministros y se s o m e t í a humi lde á sus pro-
g t a m á s , ¿qúé dictado merec í a? 
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gabán en esta época al número de 35.000, en posesión de muchas 
plazas fuertes y protegidos por la mayoría de los habitantes; por otra 
parte, la Regencia, establecida en Urgel, era el centro de las operacio
nes... Sin embargo, en el espacio de seis semanas organicé el ejército, 
obligué á levantar el sitio de Cervera y me apoderó de Castellfollit. 

» Ordené la entera destrucción de los edificios y de las fortifica
ciones de este último pueblo^ para castigar la desesperada resistencia 
de los habitantes rebeldes y de sus defensores, y para que su ejem
plo sirviese de lección á otros pueblos mandó colocar sobre sus rui
nas la inscripción siguiente: «Aquí existió Castellfollit; pueblos, tomad 
ejemplo y no deis abrigo á los enemigos de la patria.» 

»Esta medida, adoptada en el principio de la campaña, produjo 
los más felices resultados, evitó la efusión de sangre y aceleró la pa
cificación de Cataluña. 

»Al mes siguiente me apoderé de Balaguer y batí los rebeldes en 
diversos encuentros, no obstante la grande superioridad que tenían en 
número. E l 26 y 29 de noviembre, en presencia de las tropas france
sas del cofdón sanitario, arrojó al territorio extranjero á muchos mi
les de españoles víctimas de la seducción, y confundida con ellos á 
la Regencia, que perdió sus papeles y sus libros de hacienda, que 
conservo todavía.» 

G0rtes ^ Ministerio, ante la situación del país, hizo que el 
extraordinarias. Rey convocara Cortes extraordinarias, las cuales se 

abrieron el 7 de octubre. Arguelles, Saavedra y Alcalá Graliano pro
nunciaron enérgicos discursos, pintando el estado do la nación y que
riendo levantar el espíritu público, mientras que el insigne Mina no 
descansaba en su campaña contra las facciones. L a guerra tomaba 
de día en día carácter más feroz, lo mismo por parte de los realistas 
que por la de los liberales; pero al fin los fuertes de la Seo de Urgel 
cayeron en poder de las tropas de Mina el 3 de febrero de 1823. Si 
Torrijos consiguió ventajas en Navarra, y fué derrotado en Castilla 
el guerrillero Merino, los realistas en cambio triunfaron en Brihue-
ga, mandados por el traidor francés Bessieres. 

Entretanto Luis X V I I I de Francia anunciaba como único reme
dio la intervención armada en España. Los plenipotenciarios de la 
Santa Alianza, reunidos en Verona, dirigieron á sus ministros en 
Madrid conuuiicacioues que, entregadas al ministro de Estado, don 
Evaristo San Miguel, y leídas en las Cortes, dieron lugar á elocuen
tes discursos. «¡Vituperan, decía Saavedra, nuestro código sagrado! 
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¡Este código que hizo traducir en su lengua el Emperador de Rusia 
el año 13! ¡Este código que hizo jurar ese mismo Emperador á algu
nos pocos españoles que se hallaban en sus dominios, y código que 
reconoció el Rey de Prusia en el año 14! ¡Ali, señores! E n aquella 
época necesitaban de nuestros brazos para sostener sus tronos. Cono
cían que el fuego sacrosanto de la libertad era el que debía darles la 
energía necesaria para derrocar al tirano que nos amenazaba...» «¿No 
es cosa original, exclamaba Canga Arguelles, ver á Rusia y á Prusia 
defender la causa do la Iglesia católica, apostólica, romana? Pero yo 
no veo á estas dos naciones, no, señor; veo á la curia romana... que 
se ha puesto acorde con las altas potencias y les ha dicho: inserten 
ustedes este articulo, á ver s i saco partido... Y o les diré que España 
tiene buenos españoles, que jamás admitirán ninguna intervención ex
tranjera, y les repetiré que en una ocasión prefirieron tener un rey 
bastardo y español á uno legítimo y extranjero; y por último les diré 
lo que los aragoneses dijeron en el año 1524 á Carlos Y , cuando se 
empeñaba en que le concediesen auxilios: Señor, no será razón que 
el reino que tantas coronas ha dado á V. M . á costa de su sangre y 
privaciones pierda ahora SIL libertad.» «El Rey de España, así habla
ba Arguelles, ha sido siempre víctima de las promesas de los extran
jeros; pero yo confío en que se aprovechará de las lecciones de la 
historia y de su propia experiencia. Pedro, rey de Castilla, murió 
rodeado de extranjeros, asesinado por su hermano Enrique en la 
tienda de Beltrán üuguesclin. . . L a corte de San Petersburgo debe 
acordarse de que Pedro III, marido de la célebre Catalina 11, fué 
destronado, y todas las señales evidentes que aparecieron en su muer
te demostraron que había sido envenenado. Es más memorable lo 
ocurrido con el emperador Pablo I, que también fué destronado; pero 
lo es aún [más el escandaloso destronamiento de Gustavo I V , de la 
casa de Yasa, que todavía anda por Europa hecho un peregrino...» 
«Y á la nación española, replicaba Alcalá Galiano, ¿qué le importa 
que los déspotas mantengan esta ó la otra relación? ¿Qué le importa, 
digo, á esta nación, que tiene por principal timbre haber sabido sos
tener su independencia á costa de tanta sangre, después de comprarla 
con tanta gloria?* Y con respecto al derecho de intervención, aña
día: «¡Estaba reservado para esta época do ignominia el inventar se
mejante derecho!... Pretenden esos monarcas fundar sus gobiernos en 
la tiranía y opresión de los pueblos; pero éstos están autori/ados para 
recobrar su libertad...» 
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Los encargados de negocios de Austria, Pmsia y 
ante la Iñ̂ Tión Rusia primero, j después el do Francia, pidieron y 

francesa. recibieron sus pasaportes. Como el Papa no quiso ad
mitir como embajador de España en Roma á D. Joaquín Lorenzo V i -
llanueva, el Gobierno envió también sus pasaportes al Nuncio. E n la 
frontera francesa y á Jas márgenes del Bidasoa, el duque de Angule
ma, á la cabeza de 100.000 soldados franceses, se hallaba preparado 
para caer sobre España. Dispúsose el Gobierno á rechazar la inva
sión, ordenando que Mina continuase en Cataluña, Ballesteros se en
cargase de las fuerzas de Navarra y Aragón, el conde de la Bisbal de 
las de Castilla la Nueva, Morillo de las de Galicia y Yillacampa de 
las de Andalucía. 

Exoneración ^e cerraron las sesiones de las Cortes extraordina-
de ios ministros. rjas ei iQ febrero de 1823, y apenas los ministros 

habían regresado á sus secretarías, recibieron los decretos de exone
ración. L a noticia causó bastante alarma, hasta tal punto que, reunido 
el pueblo en la plazuela de Palacio, mostróse airado, y algunos gritos 
de ¡muera el Rey/ ¡muera el Urano! aterraron de tal modo al Mo
narca, que repuso aquella misma noche al Ministerio. Restablecido el 
público sosiego, el Gobierno, á quien no podía satisfacer aquella vio
lenta reposición, rogó al Rey que le relevase, accediendo á ello Fer
nando, el cual ordenó que no cesaran en sus cargos hasta que leye
sen en las próximas Cortes ordinarias sus respectivas Memorias. 
Dioso el caso de haber un Ministerio caído y estar ya nombrado el 
que había de reemplazarle, compuesto de D . Alvaro Flórez Estrada, 
para Estado; D. Lorenzo Calvo de Rozas, para Hacienda; el general 
1). José María Torrijos, para Guerra, y otras personalidades menos 
importantes para Gracia y Justicia, Gobernación y Marina. 

Femando vii en Abriéronse las Cortes ordinarias el 1.° de marzo. 
Sevilla. Después del discurso del Rey, que leyó el presidente, 

aquéllas no permitieron que los ministros diesen cuenta de sus Me
morias, con el objeto de prolongar la vida del Gabinete, acordando 
manifestar al Monarca la necesidad inmediata de trasladarse á otro 
punto. Fernando designó á Sevilla, para cuya ciudad salieron el Rey 
el 20 de marzo y algunos días después las Cortes. E l 20 de abril llegó 
el Rey con su familia á Sevilla y el 23 reanudaron las Cortes sus se
siones, pronunciando el presidente, Sr. Flórez Calderón, uu patriótico 
discurso. E n esta misma sesión, el diputado Canga Arguelles propu
so que se tratara al ejército invasor como hordas que venían á hollar 
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los derechos del país. En la sesión del día 24, y sin que los ministn»-
diesen lectura á sus respectivas Memorias ('), se retiró el ministerio 
San Miguel de los negocios públicos, no sucediéndole el que antes 
nombró el Rey, sino el elegido por las Cortes: lo formaban D. José 
María Calatrava, en Gracia y Justicia; D. Juan -Antonio Yandiola, 
en Hacienda; D. Mariano Zorraquín (2), en Guerra; D. José María 
Pando, en Estado: el Sr. Carapuzano, en Marina, y el Sr. Manzanares, 
en Gobernación. 

E l eiército francés seguía su marcha sin que nadie 
El duque " 0 1 

de Angulema se le hostilizase. Desde Alcobeudas, algunas horas antes 
apodera e spana. ^ entrar en Madrid, dirigió una proclama á los Espa
ñoles, á los cuales daba á conocer las intenciones de su tío el Rey de 
Francia. «Después de haber vuelto la libertad al Monarca—decía,— 
nada me quedaría que hacer sino llamar su paternal cuidado hacia 
los males que han padecido sus pueblus y hacia la necesidad que 
tienen de reposo para ahora y de seguridad para lo futuro.» 

Entró el duque en Madrid el 2B de mayo de 1823 por el Portillo 
de Recoletos, saliendo el general Zayas y las tropas españolas por el 
lado opuesto. 

E l populacho, en presencia del duque de Angulema, cometió tro
pelías sin cuento, que eran como el preludio de los desmanes que en 
toda España habían de ejecutarse. En virtud de lo dispuesto por 
S. A . R. el príncipe generalísimo francés, cesó la Regencia provisio
nal que antes había establecido en Oyárzun, y se formó otra com
puesta del duque del Infantado y otros tres (Apéndice P), como tam
bién un Ministerio, de cuya cartera de Estado se encargó el canónigo 
1). Yíctor Damián Sáez. L a Regencia y el Ministerio volvieron las 
cosas á la situación del 7 de marzo de 1820. Los franceses habían 
llegado á Despeñaperros y tenían abierto el suelo andaluz. Los dipu
tados y el Gobierno acordaron trasladarse á la isla gaditana. 

Una Comisión, presidida por D. Cayetano Valdés, se presentó al 
Rey. De vuelta la Comisión del Real Alcázar, el presidente, dirigién
dose á las Cortes, dijo: «Señor, la Comisión de las Cortes se ha pre
sentado á S. M . ; ha enterado al Monarca de que el Congreso quedaba 
en sesión permanente; que había resuelto trasladarse dentro de vein-

(/) LaEnonte dice que las luyeron. / I i s f u r i u ¡le España , , tomo X X V I If, 
p á g . 154. 

(a) Cuando se le nombraba ministro, moría gloriosamente peleando en Oa-
taluña. < 



- :;22 

ticuatro horas á Cádiz en virtud de las noticias que tiene de la mar
cha del enemigo, pues aumentando su velocidad podía el ejército in
vasor impedir la partida del Gobierno, y de este modo dar muerte á 
la libertad y á la independencia de la nación, y que por lo tanto era 
urgente y necesario el que la familia real y las Cortes saliesen de 
esta ciudad. 

» E l Rey ha contestado: Que su conciencia y el interés que le ins
piran sus subditos no le permiten salir de Sevilla; que si como indi
viduo particular no hallaba inconveniente en la partida, como mo
narca debía escuchar el grito de su conciencia. 

» Manifestó á S. M . que su conciencia quedaba salva, pues aunque 
como hombre podía errar, como rey constitucional no tenía reponsa-
bilidad alguna; que escuchase la voz de sus consejeros 5̂  de los re
presentantes del pueblo, á quienes incumbía la salvación de la patria. 
—S. M . respondió: He dicho; y volvió la espalda.» 

Alcalá Galiano, después de oir la relación del general Valdés, 
opinó que había llegado el momento previsto en la Constitución, artí
culo 187, de declarar al Rey imposibilitado moralmente, nombrándo
se una Regencia provisional, que para el solo acto de la traslación 
reuniese las facultades del Poder ejecutivo. 

Nombróse la Regencia, que recayó en D. Cayetano Yaldés, don 
Gabriel Ciscar y D. Gaspar Yigodet. E l Rey, la Regencia, el Ministe
rio y las Cortes llegaron á San Fernando, donde el Monarca recobró 
su autoridad, saliendo entonces de sus labios las siguientes palabras: 

«Pues qué, ¿no estoy loco?» (*). Entró el Rey en Cádiz, en donde 
el 15 de junio se abrieron las sesiones. Los ejércitos franceses se 
hacían dueños de las plazas, mientras nuestros generales Ballesteros 
y Morillo reconocían la Regencia de Madrid. 

E l brigadier Méndez Vigo, que ejercía el gobierno de la Coruña, 
temiendo más que al ejercito sitiador á los absolutistas de la ciudad, 
embarcó hasta cincuenta de éstos, y conduciéndolos á alta mar los 
hizo sumergir (24 de julio). 

Aunque Mina mostraba en Cataluña un alma de hierro en aquellas 
críticas circunstancias, y luchaba como un bravo, lo mismo contra 
los franceses que contra Jas partidas facciosas, el régimen constitu
cional amenazaba hundirse hasta el abismo. 

Riego desembarcó en Málaga y tomó el mando de la división de 

(») A lca l á Gal iano, Memorias , tomo I I , j á g . 465. 
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Zajas; poro alcanzado por los franceses en Almnñécar, en Manchu 
Real y en Jodar, perdió sa ejércitn1 refugiándose en un cortijo del 
término de Vilches. Un vecino de Pilches, llamado López Lara, lo 
entregó á los voluntarios realistas de Arquillos (15 de septiembre). 

Cádiz estaba cercada por los franceses. Cuando la resistencia so 
hizo imposible, los constitucionales bajaron la frente ante la desgra
cia. Los ministros presentaron sus dimisiones y fueron aceptadas ^ ) . 

Femando y su familia pasaron en una falúa, ricamente empave
sada, al Puerto de Santa María (1.° de octubre), siendo recibidos con 
muestras de alegría por el duque de Angulema, como también por el 
del Infantado, presidente de la Regencia, y por el ministro de Estado 
de la misma, D. Víctor Sáez. «Al desembarcar, escribe Chao, Fernan
do se arrojó en brazos del generalísimo francés, diciéndole: ¡Ah, p r i 
mo mío, qué servicio me habéis hecho! (2). 

(') E n la sesión del Ayun tamien to de Madr id del 26 de junio de 1823: «A 
moción del Sr. D . J o s é Sierra, y en cons iderac ión á las presentes y dolorosas 
circunstancias en que se hal la nuestro amado monarca el Sr. D . Fernando V i l 
en su t ras lac ión á Cád iz , y para dar un testimonio de lo «ensible que es á M a 
drid y pedir á Dios , por mediac ión de los Santos Patronos San Isidro Labrador 
y Santa María de la Cabeza, la pronta res t i tuc ión de S. M . al trono, se a c o r d ó : 
Se pongan en rogat iva los cuerpos de los Santos, b a j á n d o s e las urnas, como se 
hizo en el año de 1808, pon iéndose antes en noticia del Gobierno para su apro
bación y b u s c á n d o s e los antecedentes de lo que se prac t icó en aquel año y 
hacer lo m i s m o » . — A r c h i v o munic ipal , L i b r o de acuerdos de 1823. 

(s) H i s t o r i a general de E s p a ñ a , tomo I I I , p á g . 329. 
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Fernando V i l : segunda época del absolutismo; decretos dados en el Puerto de 
Santa María y en J e r e z . — P o l í t i c a de Fernando V I I . — S u p l i c i o de Riego.— 
Fernando V I I en Madr id .—Sup l i c io de J u a n Mart ín E l Empecinado.—In-
vasión de emigrados .—Auto de fe en V a l e n c i a . — E l conde de E s p a ñ a en 
Barcelona .—Los ministros Ballesteros y Galomarde.—Matr imonio de Fe r 
nando V I I con Mar í a C r i s t i n a . — P o l í t i c a de María Cris t ina.—Otra invabión 
de e m i g r a d o s . — C u e s t i ó n de sucesvón. — Muerte del R e y : consideraciones. 
—Por tuga l : D.a M a r í a . — J u a n V I . —D.a Mar ía de la Glor i a . . 

Fernando VII.: Apenas Fernando V i l hubo llegado al Puerto de 
Se9absoiuet?smo;del ^8,11^ María publicó un decreto, cuya parte dispositiva 
decretos dados en eg como siffue: 
el Puerto de Santa 0 

María y en Jerez. «Artículo 1.° Son nulos J de ningún Valor todos los 
actos del Gobierno llamado constitucional (de cualquier clase y con
dición que sean) que ha dominado á mis pueblos desde el día 7 de 
marzo de 1820 hasta hoy 1.° de octubre de 1823, declarando como 
declaro que en toda esta época he carecido de libertad, obligado á 
sancionar las leyes y á expedir las órdenes, decretos y reglamentos 
que contra mi voluntad se meditaban y expedían por el mismo Gro-
bierno. 

» Art . 2.° Apruebo todo cuanto se ha declarado y ordenado por la 
Junta provisional de Grobierno y por la Regencia del Reino, creadas, 
aquélla en Oyarzun el día 9 de abril y ésta en Madrid el 26 de mayo 
del presente año; entendiéndose interinamente, hasta tanto que, ins

t ruido competentemente de las necesidades de mis pueblos, pueda dar 
las leyes y dictar las providencias más oportunas para causar su ver
dadera prosperidad y felicidad, objeto constante de todos mis deseos. 
Tendréislo entendido, y lo comunicaréis á todos los ministerios.— 
Rubricado de la real mano. Puerto de Santa María, 1.° de octubre de 
1823.—A D. ATictor Sáez.» 

El decreto que se acaba de copiar «fué, como dice un escritor, 
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la trompeta de muerte, que anunciaba exterminio á todo cuanto en 
España llevaba el sello de la libertad, de la ilustración y de la justi
cia» ; «dio principio, añade otro, á una era sangrienta de crímenes j u 
rídicos, de asesinatos j de proscripciones que desdoran los anales de 
la desventurada España» ('). 

Fernando VII por sí mismo ó aconsejado por el presidente del 
Gobierno, D. Víctor Sáez, canónigo lectoral de Toledo, por el duque 
del Infantado y por el obispo de Osma, uno de los fundadores de la 
sociedad secreta E l Angel Exterminador, condenó á la pena de horca 
á los exregentes Valdés, Ciscar y Vigodet, como también al general 
Ballesteros, los cuales emigraron á Inglaterra. 

Política Mientras se recreaba la vista de los cien mil hijos 
de Fernando vii. San Luis en las fachadas iluminadas y en los bal

cones adornados de vistosas telas de los edificios públicos y de los 
conventos, mientras se oían los repiques de las campanas de las igle
sias, las salvas de la artillería y el continuo clamoreo de la muche
dumbre, las cárceles se llenaban de presos y millares de familias eran 
proscritas. 

L a política tiránica de Fernando VI I mereció la reprobación del 
duque de Angulema y de Luis X V I I l . «Debéis dar el reposo y la fe
licidad á vuestros vasallos», decía el Eey de Francia al de España, 
«Los príncipes cristianos, añadía, no deben reinar por medio de pros
cripciones... Creo, pues, que un decreto de amnistía sería tan útil á 
los intereses de V . M . como á los de su reino»; y más adelante: «ün 
despotismo ciego, lejos de aumentar el poder de los reyes, lo debili
ta; porque si un poderío no tiene reglas, si no reconoce ley alguna^ 
pronto sucumbe bajo el peso de sus propios caprichos; la administra
ción se destruye; la confianza se retira; el crédito se pierde, y los pue
blos, inquietos y atormentados, se precipitan en las revoluciones.» 

Hallándose Fernando el Deseado en Jerez, publicó un decreto, 
por el cual se prohibía que durante su viaje á Madrid se hallase á 
cinco leguas en contorno de su tránsito ningún diputado á Cortes en 
las dos legislaturas pasadas, ministro, consejero de Estado, vocal del 
Supremo Tribunal de Justicia, comandante general, jefe político, ofi
cial de la secretaría del despacho y jefe ú oficial de la extinguida M i -

(') H i s t o r i a de l a v ida y reinado de Fernando V i l de E s p a ñ a , tomo 111, 
l ibro X I I , p á g . 163. M a d r i d , 1842.—Aunque esta obra aparece sin nombre de 
autor, se sabe que lo fué D . Estanislao de Koacu Bayo . 
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licia voluntaria. A todos los españoles incluidos en esta bárbara pros
cripción se les cerraba además para siempre la entrada en Madrid y 
sitios reales dentro del radio de quince leguas. E n Lebrija rubricó otro 
decreto «para que Dios se digne purificar con su divina gracia el 
suelo español de tan impuras manchas»; en Utrera oyó regocijado los 
gritos de la ronca muchedumbre: ¡Viva el Rey absolutamente abso
luto! ¡Vivan las cadenas! y en Sevilla ni siquiera se dignó contestar 
á las palabras que el de Angulema le dirigió en favor de los liberales. 

Cuando las aclamaciones á Fernando Y I I eran uni-
supiicio de iego. verga|eg^ ej genGr8L[ j)< Rafael de Riego fué conducido 

á Madrid, blanco de los insultos y del ludibrio de los absolutistas, 
apedreado por las turbas y encerrado en un calabozo. E n tanto que 
los magistrados pronunciaban la sentencia siguiente: «ÍSe condena á 
D . Rafael de Riego en la pena ordinaria de horca, á la que será con
ducido arrastrado por todas las calles del tránsito; en la confiscación 
de todos sus bienes para la cámara de S. M . , y asimismo en las costas 
del proceso», el populacho, al compás de guitarra y castañuelas, can
taba Ja siguiente copla: 

A d como A r c o - A g ü e r o 
m u r i ó arrastrado, 

justo se rá que Riego 
muera colgado. 
Y que á la hora, 

le siga López Baños . . . 
d e s p u é s Quiroga. 

Arrastrado Riego (7 de noviembre) en miserable estera, besando 
una estampa que llevaba en su mano, abatido y moribundo, llegó al 
patíbulo que se levantaba en la plazuela de la Cebada y expiró, entro 
los vivas al rey absoluto de aquel pueblo que lo mismo vitoreaba la 
libertad que la tiranía (Apéndice Q). 
Femando vii en Entretanto Fernando V I I salía de Sevilla (23 de 

Madrid. octubre). «Flores derramadas por los caminos—escribe 
un historiador, — arcos de triunfo, engalanadas comparsas de donce
llas y mancebos, corridas de toros, el coche real llevado casi siempre 
en brazos de los voluntarios realistas, diputaciones de todas clases, 
comisiones de los cabildos de Sevilla, Granada, Jaén, Cuenca y Tole
do, que iban á ofrecer al Rey por vía de regalo cuantiosas sumas, 
todo lo que el fanatismo, la lisonja y la bajeza podían inventar parq. 
halagar la vanidad humana, todo lo disfrutó Fernando en los pueblos 
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de Carraoua, Kcija, Córdoba, Andújar, La Carolina, banta Cruz do 
Múdela j demás poblaciones que iba atravesando; ahuyentados á 
muchas leguas del camino ó encerrados en calabozos todos los libe
rales proscritos por el decreto de Jerez, mientras que su famoso minis
tro Sáez iba señalando la travesía con medidas administrativas, tales 
como la aprobación del célebre y ruinoso empréstito de Gruebhard, 
contratado por la Regencia realista, y mientras distribuía los puestos 
más altos y de más confianza de palacio y de la nación entre los que 
más se habían distinguido en favor del absolutismo.» f). 

Tras lento viaje, el 13 de noviembre, algunos días después de la 
muerte de Riego, hizo su entrada en Madrid por la puerta de Atocha, 
en unión de la Reina, en carro triunfal, no tirado por caballos, sino 
por veinticuatro mancebos y en medio de la muchedumbre embria
gada de loca alegría. Visitaron el templo de Atocha, dirigiéndose en 
seguida por el Prado, calle de Alcalá, Puerta del Sol y calle Mayor 
al arco de Palacio (2). 

Levantáronse arcos de triunfo en diferentes sitios (3), se voltearon 
las campanas de las torres de las iglesias, se pusieron colgaduras en 
los balcones de los edificios páblicos y de las casas particulares, y 
diferentes músicas alegraron con sus sonidos á la muchedumbre; todo 
esto señaló y solemnizó la carrera que siguieron los reyes desde la 
iglesia de Atocha á la regia inorada. 

Las poblaciones, todavía ocupadas por las tropas constitucionales, 
se entregaron al vencedor. E l brigadier Piasencia rindió los restos de 
su división en Almendralejo (25 de octubre); el general Torrijos hizo 
entrega de la plaza de Cartagena (5 de noviembre) mediante un con
venio con los generales franceses Bonnemains y Viment, y el general 
Espoz y Mina, que so resistió valerosamente en Barcelona, aceptó las 

(') Lafuente , H i s t o r i a de E s p a ñ a , tomo X X V I I I , paga. 301 y 802. 
(*) U n testigo, y por cierto nada sospechoso, escribe: «El Rey ii izo su en

trada en la capital til gr i to u n á n i m e de ¡ V i v a n las cadenas y la. I n q u i s i c i ó n ! y e l 
r é g i m e n a b s o l u t o - c o m e n z ó . Los liberales eran perseguidos como fieras fero
ce s . . . »—Fernánde / , de Córdova, M i s memorias intimas, cap. I I . 

(') E n el templete que se alzaba en la plazuela de la V i l l a se leía lo s iguiente: 

«Viendo esta iluminación 
y adorno, que tanto brilla, 
como con admiración 
dijo un sabio: ¡Esta función 
hace por su Rey la Villa!» 



negociaciones del generoso y humanitario mariscal Moncey, embai-
cándose en el bergantín francés Le Courassier (7 de noviembre). 

De este modo acabó la segunda época constitucional de España. 
Veamos ahora cómo comienza la segunda época del absolutismo. 

Las familias de los negros (así decían los absolutistas) debían ser ex
terminadas hasta la cuarta generación. Ciento doce personas fueron 
ahorcadas ó fusiladas en diez y ocho días, entre ellas algunos jóvenes 
de diez y seis años. Un zapatero, por el delito de tener en su cuarto 
el retrato de Riego, fué condenado á diez años de presidio, su hijo á 
dos y su mujer á dos de galera. 

Hallábanse alentadas las frenéticas turbas por la sociedad E l A n 
gel Exterminado?'^ dirigida por el prelado de Osma; por la Gaceta, que 
casi siempre llamaba á los constitucionales j9¿//o.S', asesinos ó ladrones, 
y por E l Restaurador, redactadb por el furioso Fr . Manuel Martínez. 

Del lenguaje de este periódico pueden dar muestra las siguientes 
líneas: «Desde que el Jiey ha salido de Cádiz—decía en uno de sus 
números—han entrado ya en aquella plaza cuatrocientos ochenta 
bribonas y bribones de la negrería. Antes había cerca de mil; no se 
puede andar por aquella ciudad, porque no se ve más que aquella 
canalla.» Con efecto, á Cádiz acudían muchos perseguidos, buscando 
un asilo al lado de las tropas francesas, para embarcarse luego con 
rumbo á Gibraltar, á Inglaterra ó á América. 

E n las ciudades, apenas anochecía, los partidarios de D. Carlos 
apaleaban á infelices ciudadanos porque tenían ideas liberales, y en 
los lugares pequeños los que vestían el uniforme realista acometían 
á los antiguos milicianos nacionales^ «y en algunos puntos—dice un 
historiador de aquella época—les afeitaban por zumba, les arranca
ban á viva fuerza las patillas, el cabello ó los paseaban caballeros en 
un asno con un cencerro pendiente del cuello, zambulléndoles la ca
beza en fuentes» 

Como quiera que los consejos de Luis X V I I I y del de Angulema 
no hacían mella en el corazón de Fernando, tuvo que venir á Madrid,, 
por acuerdo de la Santa Alianza, el embajador ruso, conde Pozzo di 
Borgo. Merced á sus gestiones, el Rey relevó á los ministros del ban
do apostólico y nombró á otros más ilustrados, confiriendo la secre
taría de Estado al marqués de Casa írujo (2 do diciembre de 1H23). 

(*) H i s t o r i a de l a v ida y reinado de Femando V I I de E s p a ñ a , tomo I I I , 
l ibro X I T , p á g s . 183 y 184. Madr id , 1842. 



Sin embargo de que el nuevo Ministerio era más tolerante, Fer
nando continuó dispensando su favor á la teocracia j á los absolutis
tas, influyendo en su ánimo el fanatismo de su hermano D . Carlos. 
E n el mes de enero de 1824 arreciaron las persecuciones. Por muer
te del marqués de Casa Irujo, hombre de rectas intenciones, se con
fió la secretaría de Estado (17 de enero de 1824) al de Gracia y Jus
ticia, conde de Ofalia, entrando en el Ministerio y con esta cartera 
D. Francisco Tadeo Calomarde, carácter desconfiado y vengativo. 

Rodeado Calomarde de espías, se hizo odioso en seguida al pue
blo español. Uno de sus primeros actos fué dirigir un oficio (22 de 
fehrero de 1824) al presidente é individuos del Ayuntamiento de Ma
drid para que el cadáver exhumado del presbítero D. Matías Vinuesa 
fuese trasladado desde la real iglesia de Monserrat á la real iglesia 
•de San Isidro, donde se le hicieron magníficas exequias (*); 

Después, habiendo restablecido Calomarde el odioso sistema de 
la,s purificaciones (real cédula de 1.° de abril de 1824), el partido 
apostólico (2) pudo vengarse á sus anchas de sus enemigos, atrevién
dose á decir al obispo de León: «No os olvidéis de lo que dice Isaías, 
que con los impíos no tengáis unión, ni aun en el sepulcro, y lo que 
encargan San Juan y San Pablo, modelos apóstoles de la caridad, que 
ni comamos ni aun nos saludemos con los que no reciban la doctrina 
•de Nuestro Señor Jesucristo.» 

E l decreto de amnistía, publicado el 20 de mayo de 1824, excep
tuaba á tantos que quedaba reducido casi á la nulidad (3). Calomarde 
mandó á los prelados que dispusiesen misiones en sus respectivas 
iglesias, con el fin de excitar á los extraviados al arrepentimiento de 
sus faltas y á los agraviados al perdón de las ofensas. Si bien el obje
to era laudable, surtió el efecto que se proponía su autor; porque en-

(•) A r c h i v o munic ipa l de M a d r i d , 2-355-9. 
(•) « E s t e bando no supo en un principio darse nombre. C o n s i d e r á n d o s e a lgu

nos como após to le s de una nueva r egene rac ión pol í t ica , creyeron cuadrar á su 
secta el dictado de a p o s t ó l i c a , » — P i r a l a , H i s t o r i a de l a guerra c i v i l , tomo I, 
p á r r . X , p á g . 18. 

(*) Po r entonces se pensó en la r eo rgan izac ión de los voluntarios realistas. 
E n una revis ta que pasaron é s to s cerca de Vi l l ave rde se p r e sen tó el R e y . Uno de 
los que a c o m p a ñ a b a n al Monarca le p r e g u n t ó : — Señor , ¿qué le parecen á V . M . 
estos soldados? — B i e n , c o n t e s t ó f r í a m e n t e Fernando. — Pero, ins i s t ió el pala
c i ego , a g r a d a r á n m á s á V . M . que los milicianos nacionales.—Si quieres que *e 
M g a lo que siento, repl icó el Monarca, me parecen los mismos perros con diferen
tes collares. 



comeudadas las misiones á clérigos fanáticos, la obra, de candad se 
convirtió en sañuda venganza. El 11 de julio de 1824 cayó el Minis
terio del conde de Ofalia y le sucedió en la secretaría de Estado don 
Francisco Cea Bermúdez, dándose principio al sistema político qu(v 
se llamó después despotismo ilustrado. 

Hallándose los reyes en los baños de Sacedón, á donde se habían 
trasladado el 5 de julio de 1824, por real cédula de 21 de dicho meŝ  
se dispuso la instalación en todo el Keino de las juntas de Purif ica
ción de Catedráticos de las Universidades y demás establecimientos 
literarios. 

Luego el Supremo Consejo de Castilla, con fecha 10 de diciembre-
de 1825, estimó también necesario que se sujetase al juicio de purifi
cación á todos los preceptores de Latinidad con títulos de tales antes-
del 7 de marzo de 1820, puesto que los que le obtuvieron del llama
do Gobierno constitucional debían revalidarle... ('). 

Algunas tentativas para restablecer la Constitución fueron ahoga
das en sangre. Como el 16 de septiembre de este año falleciese-
Luis X Y I I I de Francia, su sucesor, Carlos X , dejó libres á nuestro 
Monarca y á su Gobierno en el sistema de reacción desatentada. Con 
el plan general de estudios llamado de Calomarde, con los registros-
en las aduanas y con las disposiciones monstruosas de Aymerich, mi
nistro de la Guerra, parece que se intentaba hacer de España un pue
blo bárbaro. Este período tristísimo de la historia patria se conoce con 
el nombre de la época de Ckaperón, pues este era el nombre del san
guinario presidente de la Comisión militar de Madrid. Distinguióse 
Chaperón entre todos los jueces por sus feroces instintos, hasta et 
punto que hubo de tirar de las piernas de algunos desgraciados pen
dientes de la horca, apresurando de este modo la obra del ejecutor de 
la justicia. 

Semejante estado de cosas no podía seguir mucho tiempo. Mer
ced al ministro Cea, más humanitario que sus compañeros de gabi
nete, ayudado en su obra por hombres como el general Luis Fernán
dez de Córdova, el Roy hubo de desprenderse del terrible ministro 
Aymerich (23 de junio de 1825). 

Por esta razón, el general D . José Bessiéres—aquel aventurero 
francés, antiguo republicano en Barcelona y furibundo realista des
pués,—porque, según (lecía, el Real Palacio estaba dominado por los 

(•) A r c l ü v o munic ipa l de Míidr id , •¿•171 23. 
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masones, levantó la bandera de la iusiUTeociou (15 de agosto de 1825); 
pero hecho prisionero por las tropas del conde de España, fué fusila
do el 26 de dicho mes con los oficiales que le habían seguido. 

No se mostraba Fernando menos severo con los 
Suplicio 

de Juan Martín ei hombres de otras ideas. 
Prueba muy elocuente y más triste de esto es el 

suplicio que en la villa de Roa (Burgos), inmediato á su pueblo natal, 
Gastríllo de Duero (Valladolid), se hizo sufrir á D. Juan Martín, el 
Empecinado, acusado sin fundamento de haber permanecido en ar
mas persiguiendo á los absolutistas después de la libertad del Rey; 
muerte afrentosa entonces, pero que la posteridad ha considerado he
roica, inscribiendo el nombre del caudillo en el salón de la represen
tación nacional (^. 

E l partido apostólico, menos contento cada día con Cea Bermúdez, 
logró que éste fuese sustituido por el duque del Infantado (24 de oc
tubre de 1825), representante del realismo más reaccionario. 

invasión Sistema de gobierno tan tiránico movió al coronel 
de emigrados. emigrado D . Antonio Fernández Bazán y á su herma

no I). Juan á desembarcar en la costa de Alicante en la noche del 18 
al 19 de febrero de 1826, con la idea de proclamar la Constitución; 
pero pagaron con las vidas su temeraria empresa. Por este tiempo 
pusieron en cuidado á Fernando, en el interior., la actitud poco tran
quila de Cataluña, y en el exterjjjr, la Carta constitucional que se 
otorgó al reino portugués. 

Auto de fe Habráse de citar, para vergüenza de la Junta de la 
en valencia. ^e Valencia, del Tribunal de la Fe y aun de la Sala 

del Crimen de la Audiencia, la muerte que por hereje sufrió D . Caye
tano Ripoll, maestro de primeras letras de Ruzafa, el 31 de julio de 
1826. L a mencionada Sala dijo «que debe condenar á Cayetano R i 
poll en la pena de horca, y en la de ser quemado como hereje per-

C) Durante HH largo proceso, se le sacaba de cuando en cuando en una jaula 
de hierro á la plaza de Roa para que el fiero populacho le escarneciese y le arro
jara piedras. La ciudad de Burgos ha honrado el nombre de D. Juan Martín, 
levantando en una d e s ú s puertas modesto monumento,con el siguiente letrero: 
«A la memoria del general D . Juan Martín Diez, el Empecinado. A la lealtad, al 
patriotismo, al valor heroico del moderno Cid castellano. Nació en Oastrillo de 
Duero en 11 de septiembre de 1775 y murió en Roa en 19 de agosto de 1825. 
La patria reconocida consagra este monumento de honor y de gloria. A ñ o 
de 1848». 
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tinaz y acabado, y en la confiscación de todos los bienes; que la 
quema podrá figurarse pintando varias llamas en un cubo, que podrá 
colocarse por manos del ejecutor bajo del patíbulo, ínterin perma
nezca en él el cuerpo del reo, y colocarlo, después de sofocado, en 
el mismo, conduciéndose de este modo y enterrándose en lugar pro
fano, y por cuanto se halla fuera de la comunión de la Iglesia católi
ca, no es necesario que se le den los tres días de preparación acos
tumbrados, sino bastará se ejecute dentro de las veinticuatro horas, 
y menos los auxilios religiosos y demás diligencias que se acostum
bran entre los crist ianos». En Pr incia, en Inglaterra y en toda E u 
ropa se comentó el hecho, y universales fueron las maldiciones con
tra los que restablecían en España los autos inquisitoriales. E n el 
ministerio que sucedió al del duque del Infantado obtuvo la secreta
ría de Estado D. Manuel González Salmón (19 de agosto de r826) ('). 

E l G-obierno de Carlos X en Francia, aunque no so 
El conde 7 1 

de España en Bar- distinguía por sus opiniones liberales, quiso apartar 
á Fernando Y I I de su sistema reaccionario, lo cual 

bastó para que los ultrarrealistas se pusiesen bajo la bandera del in
fante D. Carlos, á quien creían más digno de empuñar el cetro. E l 
alma de estas intrigas era la esposa de D. Carlos, la infanta D.a Fran
cisca, y la fuerza principal de su partido estaba en Cataluña. E n el 
Principado se formó la Federación de realistas puros, extendiéndose 
pronto por toda España, hasta el punto que en la Corte misma hubo 
de imprimirse un escrito titulado: Manifiesto que dirige a l pueblo 
español una Federación de realistas puros sobre el estado de la na-

(*) No podemos menoH de extractar las siguientes sentencias de las comisio
nes mil i tares : 

A D . Antonio Egnagui r re , por el del i to de tener el cuadro de la Cons t i t uc ión 
en el acto de jurarla el Rey, un reloj con pinturas y algunos per iód icos , fué con 
denado por cuatro años á Ceuta, bajo la v ig i lanc ia de la autoridad mi l i t a r . 

A Fausto Eduardo Gonzá l ez , de diez y ocho años de edad, por guardar UIIOH 
versos a n ó n i m o s y subversivos, se le c o n d e n ó á cuatro años de presidio. 

A D . Eu log io H e r n á n G ó m e z , estudiante, de V a l l a d o l i d , acusado de haber 
dicho « q u e estas cosas aun no se hab ían concluido y que hab ía de cortar las 
lenguas á m u c h o s » , fué condenado á cuatro años de trabajos púb l i cos en dicha 
ciudad. 

A Francisco Langedo, por delitos de lesa majestad, d iv ina y humana (esto 
es, por haber sido masón ó comunero), se le c o n d e n ó á ser arrastrado, ahorcado 
y descuartizado. —Craceías de M a d r i d del año 1826.—His tor ia de l a v ida y reina
do de Fernando V I I de E s p a ñ a , tomo I I I , p á g . 453. 



ción y sobre la necesidad de elevar a l trono a l serenísimo señor 
infante D . Carlos, j concluía así: «He aquí lo que os deseamos en 
Jesucristo. Nos los miembros de esta Católica Federación, con el 
favor del cielo j la bendición eterna, amén. Madrid á 1.° de noviem
bre de 1826. Por acuerdo de esta Federación se mandó imprimir, 
publicar y circular, Fr, M . del 8.° S.", Secretario». E l Gobierno atri
buyó el folleto á los liberales emigrados. Pero verificada la insurrec
ción, que fué sofocada y castigados sus autores, descubrióse que el 
célebre manifiesto era obra de la sociedad secreta E l Angel Exier -
minador. 

Obra de E l Angel Exterminador fué la Junta de Cervera, presi
dida por Josefina Comerford, la antigua amiga del P . Marañen, cuya 
Junta nombró jefe de los voluntarios que pudieran reunirse á D. José 
Montaner. A l mismo tiempo y en relaciones con la Junta de Cervera 
se preparó otra conjuración importantísima en Manresa, dirigida por 
D. Agustín Saperos, conocido con el sobrenombre de el Caragol, y 
compuesta de gran número de clérigos. Después de publicar Saperos 
una alocución con fecha 31 de agosto de 1827, se lanzó á la pelea; 
logrando conmover toda Cataluña. 

E l Grobierno de Fernando VI I destinó al general conde de España 
á combatir á los insurrectos. Ante la alarma general, el Rey tomó el 
camino del Principado y dirigió desde Tarragona una alocución á los 
revoltosos, deponiendo algunos las armas y acogiéndose á la clemen
cia del soberano, mientras que otros eran batidos, acosados y muer
tos por el conde de España. E u Manresa, este general reconvino en 
términos duros á los religiosos del convento de Santo Domingo, y en 
Vich recordó al prelado que el obispo Acuña, en el siglo x v i , fué 
ahorcado en Simancas (*.). Sofocada la insurrección, el conde de Es
paña castigó á los más importantes caudillos con la horca, volvién
dose luego contra los liberales, á quienes persiguió ferozmente. Don 
Carlos, que conoció los planes de los insurrectos, no los condenó ni 
rechazó, y sobre el ministro Calomarde, que acompañó al Rey al 
Principado, recayeron vehementes sospechas de complicidad. E l arzo
bispo Creus, de Tarragona, denunció á S. M . toda la conspiración, y 
entregándole los papeles que comprometían á D . Carlos, no pudo ya 

(') —-«.¿Uecueida V . S 1.—le dijo—lo que sucedió en el siglo xvi con el 
obispo de Zamora? Pues aquella escena puede repetirse ahora ai el Rey católico 
lo manda.» 
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quedar duda al Rey de la culpabilidad de su hermano ('). Entre los 
que lograron huir al extranjero se hallaba D. José Bussons (a) Jep 
deis Estartys, vencido en Berga por las tropas del conde de España. 
Bussons. que contaba con el favor de personas importantes, se animó 
á regresar á España, saliendo de Perpiñán con cinco ayudantes; pero 
presos todos por las tropas del conde de Mirasol, fueron arcabucea
dos (13 de febrero de 1828) en las alturas de la vil la de Olot. 

Como quiera que los liberales habían contribuido á 
Los ministros A . T, ^TTT 

Ballesteros y ca- vencer el levantamiento ultrarreahsta, r ernanao VIL 
comenzó á mirarlos con menos enemiga, y en particu

lar al ministro de Hacienda Ballesteros, que no estaba manchado con 
actos de tiranía. Equilibrábase en el Ministerio la influencia de Ba
llesteros, amparador de los liberales, y la de Calomarde, protector de 
los carlistas, así llamados óseos desde la guerra de Cataluña. 

Los reyes D. Fernando y D." Amalia, con el objeto de visitar 
algunas provincias de la Monarquía, se embarcaron en el canal de 
Aragón (19 de mayo de 1828), y por Tudela y Tafalla llegaron el 23 
á Pamplona. Marcharon el 2 de junio para las provincias Vasconga
das, cuyas capitales recorrieron, deteniéndose luego en Burgos, Pa
tencia, Valladolid y en otros pueblos de Castilla la Vieja. Después de 
pasar algunos días en San Ildefonso y San Lorenzo, regresaron á 
Madrid (11 de agosto de 1828), al cabo de trece meses de ausencia 
por parte del Rey y muy contentos con Jos agasajos que les habían 
hecho. 

Nada parecía inquietar á Pernando V i l en el goce de su domina
ción absoluta. Le favorecían el cambio político que se originó en Por
tugal, donde D. Miguel fué proclamado rey absoluto, si bien le tenÍA 
receloso la crisis por que atravesaba Carlos X , rey de Francia, quien 
tuvo que desprenderse del Ministerio Villéle y reemplazarlo con el 
de Martignac. 

matrimonio Fuó 1111 ^11 P111'*1 los ' i térales que Fernando V i l 
de Femando vii contrajese cuartas nupcias en Madrid con su sobrina 

con Mana Cristina. ^ , r, . . , Jt 

Mana Cristina de Capoles el 11 de diciembre de 
1829 (2). Venía acompañada por sus padres Fernando I V y María 
Luisa, hermana de Fernando V i l , y mi hermanito, niño todavía, el 

( ' ) Fernando F e r n á n d e z de Oórdova , M i s memoria» intimas, cap, V . 
(») L a tercera esposa de Fernando, la virtuosa reina A m a l i a , m u r i ó el 17 de 

mayo de 1829 en el Real sitio de Aran juez . 
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coiide; de Trápani. La naeva Reina fué recibida en Haroolóna con 
gran entusiasmo, lo mismo que en Madrid. 

Las musas castellanas, representadas por el duque de Frías, Ga
llego, Arriaza, Darán y Quintana, entonaron cánticos en su loor, 7 
la' nueva generación poética, Tega, Espronceda; Bretón, G i l y Zara
te, Pezuela, Mesonero Romanos y otros rompieron en obsequio de 
Cristina su silencio. , 1 ; 

. Mientras la Real familia napolitana y suntuosa comitiva visitaba 
.los establecimientos artísticos ó industriales de Madrid, los sitios rea
les y los monumentos de Toledo, Cristina, mujer de algún entendi
miento, de mucha belleza y de singular gracia, ganaba el corazón de 
gu esposo y So atraía el cariño del pueblo español. Si D . Carlos y su 
mujer María Francisca vieron con disgusto el matrimonio de Fernan
do, mostráronse irritados al saber que Cristina se hallaba embarazada. 
Pensando que el futuro vastago fuera hembra, los carlistas hacían 
valer el Auto acordado de Felipe Y . por el cual se alteraba la ley de 
sucesión en España, introduciendo la ley Sálica francesa. E n contra 
del auto de Felipe V , los liberales presentaban la Pragmática-:Sanción 
con fuerza ele ley decretada por Carlos I V á petición de las Cortes 
de • 1789, que derogaba aquél y restablecía el antiguo derecho de 
España sobre la sucesión de las hembras; bien que la Pragmática-
Sanción se archivó sin publicarse. Es obvio que si Felipe V pudo 
alterar el orden de sucesión, por la misma razón Fernando V i l ten-
409. atribuciones para establecer uno nuevo ó para modificar el que 
hubiera establecido cualquiera de sus antecesores; y con efecto, el 29 
de'niarzo de 1830 mandó promulgar como ley del reino la Pragmá
tica-Sanción de 1789, y e l 31 de'marzo se publicó á voz de prego
nero, con trompetas, timbales y el ceremonial propio de estos casos 
(Apéndice R). , ; : 

>.'.{»; En Francia, la revolución había arrojado del trono 
Poét ica de Cristina. , , xr i V . i / • ^ i ! _ . ,„ Ví 

1 v a Carlos A de Horbon. sustituyéndole por Luis Felipe^ 
duque de Orleans. Entonces salieron de Inglaterra y buscaron asilo 
en ^aris D, Antonio Alcalá Galiano y D. Juan Alvarez Mendizábal, 
j i POCp después otros muchos, contándose entre ellos el general Mina. 
Púsose éste á !la cabeza de los emigrados,: mereciendo «ser recono
cido5 por ^enéral on jefe para la empresa de libertar á la patria de la 
é^élavitud en que se encontraba». Fernando V i l se preparó á la resis
tencia. El primero qué pisó.^él suelo español fué el coronel D. Joa
quín de Pablo, conocido por Ckapalangarm, con tau mala fortuna, 
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que al primer encuentro fué herido j murió de resultas (1830). Con 
Ghapalangarra entró el inspiradísimo poeta D . José Espronceda. 

E l coronel Valdés y el general Mina también penetraron en Espa
ña, teniendo, después de muchos trabajos que refugiarse en Francia. 
N i en Aragón, ni en Cataluña, ni en G-alicia llegó á tomar incremento 
la insurrección. Reconocido Luis Felipe como rey de Francia por las 
potencias de primer orden de Europa, lo fué por Fernando V I I , con 
lo cual obtuvo éste más seguridad de no ser incomodado por la fron
tera francesa. 

A l lado de Cristina se agrupaban los liberales y al lado de Fer
nando los reaccionarios. Apoyaba la primera á los secretarios del des
pacho González Salmón y Grijalba, y el segundo á Calomarde y al 
obispo de León. Si aquélla fundaba el Conservatorio de Música, éste 
mandaba establecer en Sevilla una Escuela de Tauromaquia Cris
tina había conseguido ejercer influencia en el ánimo de Fernando, 

(*) «Minis te r io de Hacienda de E s p a ñ a . — A l Intendenle de S e v i l l a digo 
con esta fecha lo que s igue: H e dado cuenta al Rey nuestro señor del oficio 
de V . E . de 2 del corriente, en que da parte de haber nombrado á D . J e r ó n i m o 
J o s é C á n d i d o para la plaza de maestro de Tauromaquia, mandada establecer en 
esa c iudad por real orden de 28 de mayo ú l t i m o , y á An ton io Ru iz para ayu
dante de la misma escuela; y S. M . se ha servido observar, que habiendo l l e 
gado á establecerse una escuela de Tauromaquia en v ida del c é l e b r e D . Pedro 
Romero, cuyo nombre resuena en España por su notoria é indisputable h a b i l i 
dad y nombradla hace cerca c-e medio s iglo, y probablemente d u r a r á por largo 
tiempo, ser ía un contrasentido dejarle sin esta preeminente plaza de honor y de 
comodidad, especialmente so l i c i t ándo la como la sol ici ta , y h a l l á n d o s e pobre en 
su vejez, aunque robusto. Por tanto, y penetrado S. M . de que el no haber 
tenido presente V . E . á D . Pedro Romero hab ía procedido de olvido invo lun ta 
r io , é igualmente de que el mismo D . J e r ó n i m o J o s é C á n d i d o se ha rá á sí mis 
mo un honor en reconocer esta debida preeminencia de Romero, ha tenido á 
bien nombrar para maestro, con el sueldo de doce m i l reales, á dicho D . Pe
dro Romero, y para ayudante, con opción á la plaza de maestro, sin necesidad 
de nuevo nombramiento por el fa l lec imiento de é s t e , con el sueldo de ocho 
m i l reales, á D . J e r ó n i m o J o s é Cánd ido , á quien con el fin de no causarle per-
Juicio, S. M . se ha dignado seña la r por vía de pens ión y por cuenta de la real 
Hacienda la cantidad que falta hasta cubrir el sueldo de doce m i l reales s e ñ a 
lado á la plaza de maestro, mientras no la tenga en propiedad por fal lecimiento 
del referido Romero, en lugar del sue'do que como cesante jubi lado ó en a c t i 
vidad de servicio había de disfrutar. A l mismo tiempo ha tenido á bien S. M . 
mandar se diga á V . E . que por lo que toca á Anton io Ruiz no le f a l t a r á t iempo 
para ver premiada su habi l idad. De Real orden lo traslado á V . 8. etc. Dios 
guarde etc. M a d r i d , 24 de junio de 1830.—BaZ/es íero».—Sr. Conde de la E s 
t r e l l a . i 
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y aun despuóy, habiendo dado á luz á su hija Isabel, creció su pres
tigio y fué mayor el ascendiente de que gozaba, 

otra invasión de Como antes habían sido castigados los emigrados 
emigrados. españoles que estaban en Francia, ahora tocaba el 

turno á los de Inglaterra y Gibraltar. E l general Torrijos por un 
lado y el exministro D. Salvador Manzanares por otro, resolvieron 
hacer sus tentativas por el Mediodía de la Península. A Manzanares 
le costó la vida la intentona. Tampoco dió resultado el alzamiento de 
un batallón de marina y ae dos compañías de la guarnición de Cádiz. 
Estos acontecimientos, no sólo motivaron el abominable sistema de 
las delaciones, causa del suplicio del librero D. Antonio Miyar y del 
médico Torrecilla, sino que también originaron las prisiones que se 
llevaron á cabo, contándose entre los presos el abogado D, Salustiano 
Olózaga, el cual logró tugarse de la cárcel y huir al extranjero. U n 
zapatero llamado Juan de la Torre, que vivía en la calle de San A n 
tón, por haber exclamado: Libertad, ¿dónde estás que no vienes? fué 
condenado á muerte. Pero, ¿qué más? L a joven granadina D.a M a 
riana Pineda subió al patíbulo el 26 de mayo de 1831 porque en
cargó bordar una bandera de seda morada con el lema Ley, Liber
tad, Igualdad, que había de servir de enseña á los revolucionarios. 
E l general D. Vicente González Moreno, gobernador militar de Má
laga, se valió de la traición más infame para hacer que Torrijos, con 
sus amigos el exdiputado D . Manuel Flores Calderón, D. Ignacio Ló
pez Pinto, D . Francisco Fernández Golfín y otros, desembarcasen 
cerca de aquella ciudad. Cuarenta y ocho infelices regaron con la 
sangre de los mártires políticos aquel suelo, en unión de Torrijos. 
González Moreno, el verdugo de Málaga, como desde entonces le lla
maron los liberales, fué ascendido á teniente general y se le confió la 
capitanía general de Granada y Jaén, y la Gaceta de Madr id , al dar 
cuenta de aquellas ejecuciones, alabó mucho la clemencia del Rey y 
le comparó á Tito. 

cuest ión Cristina, con exquisito tacto, se captaba las simpa-
de sucesión. ^as ^ ej^rcito y del pueblo, preparándose para tiem

po no lejano, pues Fernando se sentía bastante enfermo de la gota. 
En el comienzo del año 1832, por muerte de González Salmón, mi 
nistro de Estado, le sucedió en la primera secretaría del despacho el 
conde de la Alcudia, si bien Calomarde era el que daba carácter á la 
política. Cristina dió á luz otra infanta, D.'1 María Luisa Fernanda. 
Sin embargo, la cuestión de sucesión quedaba en pie. En el mes de 
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septiembre de 1832 se creyó tiae Femando, que á la sazou se hallaba 
eu el Real Sitio de San Ildefonso, se encontraba á las puertas de la 
muerte, y, en este trance, cuando su razón estaba casi perdida, Ga~ 
lomarde, el conde de Alcudia y el obispo de León escribieron un co-
dicilo en forma de decreto, que firmó con trémula mano el Monarca 
el día 18 y que decía así: «Que haciendo esto sacrificio á la tranqui
lidad de la nación española, derogaba la Pragmática-Sanción de 19 
de marzo de 1830, decretada por su augusto padre á petición de las 
Cortes de 1789, y revocaba sus disposiciones testamentarias en lia 
parte que hablaban de la regencia y gobierno de la Monarquía.» Los 
carlistas, pues, habían vencido. E n esto, .U.a Luisa Carlota, con su es
poso el infante D. Francisco, que á la sazón se hallaba en Andalu
cía, voló al lado de Cristina. Presentóse de repente en la Granja. Re
prendió á su hermana por su debilidad, llamándola regina d i gale* 
r ía ; dió una bofetada á Calomarde, el cual bajó la cabeza, diciendo: 
Manos blancas, señora, no ofenden, y rompió airada el original del 
codicilo del 18; y acercándose al lecho del enfermo Monarca, le echó 
en cara, no sólo su ingratitud con su mujer, sino su poco amor á sus 
hijas. 

Fernando V i l volvió en sí y comprendió la situación de su espo
sa é hijas. Mejorado de su enfermedad, con fecha do 1.° de octubre de 
1832 exoneró á Calomarde y á sus compañeros, nombrando en Esta
do á D. Francisco Cea Bermúdez, en Gracia y Justicia á D . José de 
Cafranga, en Guerra á D . Juan Antonio Monet, en Marina á D. Angel 
Laborde y en Hacienda á D . Victoriano de Encima. Encargada Cris
tina del despacho de los negocios, comenzó dando un indulto, mandó 
abrir las Universidades, cambió las autoridades superiores de Madrid 
y de provincias, dió un decreto de amnistía en favor de los liberales 
emigrados ó perseguidos, creó el ministerio de Fomento y separó al 
conde de España de la capitanía general de Cataluña. 

E l mencionado decreto de amnistía, que causó en la opinión 
efecto tan favorable, fué celebrado por sentidas composiciones, entre 
las cuales merecen especial mención la magnífica, oda de Gi l y Zá-
rate, 

( íVnelve á mis manos, descuidada l ira», 

y la que publicó la Rerista Española, firmada por Joaquín Francisco 
Pacheco. 

E l exministro Calomarde huyó, primero á Giba (Teruel), su pue-
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blo natal, y luego á Francia, disfrazado de monje bernardo, y al 
obispo de León se le comunicó la orden de marchar á su diócesis en 
el término preciso de tres días. 

Desde el Sitio de San Ildefonso regresó la Corte á Madrid el 18 
de octubre. 

E l ministro Cea, más absolutista que algunos compañeros de su 
Grabinote, hizo que Cafranga y Monet dimitiesen sus carteras, reem
plazándoles D. Francisco Fernández del Pino y D. José de la Cruz. 
En seguida Fernando 711 escribió y firmó la siguiente declaración, 
que se publicó en la Gaceta: 

«Sorprendido mi real ánimo en los momentos de agonía á que me 
condujo la grave enfermedad de que me ha salvado prodigiosamente 
la divina misericordia, firmé un decreto derogando la Pragmática-
Sanción de 29 de marzo de 1830, decretada por mi augusto padre á 
petición de las Cortes de 1789 para restablecer la sucesión regularen 
la corona de España. La turbación y congoja de un estado en que 
por instantes se me iba acabando la vida indicarían sobradamente la 
indeliberación de aquel acto, si no lo manifestasen su naturaleza y 
sus efectos. N i como Key pudiera yo destruir las leyes fundamentales 
del reino, cuyo restablecimiento había publicado, n i como padre pu
diera con voluntad libre despojar de tan augustos y legítimos dere
chos á mi descendencia. Hombres desleales é ilusos cercaron mi le
cho, y abusando de mi amor y del de mi muy cara esposa á los 
españoles^ aumentaron su aflicción y la amargura de mi estado ase
gurando que el reino entero estaba contra la observancia de la .Prag
mática, y ponderando los torrentes de sangre y desolación universal 
que había de producir si no quedase derogada. Este anuncio atroz, 
hecho en las circunstancias en que es más debida la verdad por las 
personas más obligadas á decírmela, y cuando no me era dado tiempo 
ni sazón de justificar su certeza, consternó mi fatigado espíritu, y 
absorbió lo que me restaba de inteligencia para no pensar en otra 
cosa que en la paz y conservación de mis pueblos, haciendo en cuanto 
pendía de mí este gran sacrificio, como dijo en el mismo decreto, á la 
tranquilidad de la nación española. La perfidia consumó la horrible 
trama que había principiado la sedición, y en aquel día se extendie
ron certificaciones de lo actuado, con inserción del decreto, quebran
tando alevosamente el sigilo que en el mismo, y de palabra, mandé 
que se guardase sobre el asunto hasta después de mi fallecimiento. 
Instruido ahora de la falsedad con que se calumnió la lealtad de mis 
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amados españoles, üeles siempre á la descendencia de sus reyes; bien 
persuadido de qué no está en mi poder, ni en mis deseos, derogar la 
inmemorial costumbre de la sucesión establecida por los siglos, san
cionada por la ley, afianzada por las ilustres heroínas que me prece
dieron en el trono y solicitada por el voto unánime de los reinos, y 
libre en este día de la influencia y coacción de aquellas funestas cir
cunstancias, declaro solemnemente de plena voluntad y propio movi
miento, que el decreto firmado en las angustias de mi enfermedad fué 
arrancado de mí por sorpresa, que fué un efecto de los falsos terrores 
con que sobrecogieron mi ánimo y que es nulo y de ningún valor, 
siendo opuesto á las leyes fundamentales de la Monarquía y á las 
obligaciones que como Rey y como padre debo á mi augusta descen
dencia.» 

Los carlistas se decidieron á conquistar la corona con la punta 
de sus espadas. E l obispo de León fué el primero que intentó una 
sublevación. Después en Barcelona, Madrid, Toledo y otros puntos 
comenzó el fuego de una guerra próxima. Don Carlos marchó á Por
tugal. Fernando Y I I , para ir asegurando la corona en las sienes de 
sil hija, mandó el 4 de abril de 1833 que los reinos jurasen á aqué
lla, convocándose al efecto á los prelados, grandes, títulos y diputa
dos de las ciudades y villas de voto en Cortes, para el 20 de junio 
inmediato, en la iglesia de San Jerónimo del Prado. Verificóse esta 
ceremonia. Las funciones reales, que se inauguraron el mismo día 
20, fueron suntuosas. Después, como era de esperar, D. Carlos pro
testó contra el reconocimiento de Isabell II. 

muerte del Rey: Mucho debió padecer Fernando V I I en su larga y 
consideraciones. peü0sa enfermedad. Recetábanle los médicos conti

nuas medicinas y frecuentes golpes de sanguijuelas. Su inapetencia 
era grande y el insomnio le tenía triste y acongojado. Pudo enton
ces comprender que las lágrimas que derramaba su esposa no eran 
por el amor que le profesaba, sino porque el poder se le escapaba 
de las manos; ya no dudaba de que el cariño de su hermano Carlos 
se había trocado en odio, y pudo convencerse de la traición de Ca-
lomarde y del obispo de León. Hasta sus mejores amigos, si ami
bos tuvo Fernando, cuando se convencieron de su próxima muerte, 
le abandonaron. Amenazaba espantosa guerra civil . No dejaría de 
repetir en aquellos momentos su comparación favorita: .España es 
una botella de cerveza, y yo soy el tapón; en el momento en que 
éste salte, todo el líquido contenido se derramará, sabe Dios en qué 
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derrotero». Su muerte, según preveía el mismo Rey, sólo fué sentida 
por los cómicos que tuvieron que cerrar los teatros 

Falleció á las tres menos cuarto del 29 de septiembre de 1833, 
de un ataque de apoplejía falminante, y el 3 de octubre fué trasla
dado su cadáver al panteón del Monasterio del Escorial. Un poeta 
(D. Saturnino Lozano, profesor de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid) dió cuenta' de la muerte del Rey en los 
siguientes versos: 

Murió el Rey, y le enterraron. 
¿De q u é mal? De apople j ía . 
¿ R e s u c i t a r á a lgún día 
diciendo que le e n g a ñ a r o n ? 
Eso no, que le sacaron 
las tripas y el corazón . 
¡Si tan sabia operación 
se hubiese verificado 
antes de ser proclamado, 
m á s va ldr ía la Nac ión ! 

«Murió aquel rey—escribe un historiador—á quien nosotros da
remos siempre el nombre de Ingrato, porque pagó los sacrificios 
heroicos de su pueblo para libertarle del destierro con cadenas y con 
horcas. Seis mi l españoles, por un cálculo aproximado, subieron al 
cadalso por opiniones políticas durante su reinado, y 250.000 pere
cieron en el campo de batalla en la guerra de la Independencia, en 
la de 1823 y en la de 1827. Las proscripciones de 1814 arrojaron 
del suelo patrio á 15.000 individaos, entre ellos la flor del saber y 
del valor, y en 1823 rayaron en 20.000 los expatriados. Tal es en 
pocas pinceladas el retrato en miniatura de su reinado» (2). 

«En ningún reinado—dice otro respetable escritor—hubo tantos 
trastornos; en ninguno se cometieron más excesos con el manto de 
la política, se derramó más sangre en los combates, se erigieron sobre 
todo más cadalsos. Para que esta época sea en todo extraordinaria y 
singular se entreveía en el horizonte, al exhalar ya sus últimos sus
piros este rey, la antorcha de la guerra civil.» «De buena gana, si 
cupiera en lo posible —escribe otro historiador,—querríamos nosotros 

(') H a b i é n d o s e dicho á Fernando pocos días antes de su muerte que muchos 
hacían oraciones por su salud, c o n t e s t ó : «Lo creo; en especial los cómicos , por
que no se cierren los t e a t r o s » . Memorias, de Pizarro, tomo I I , p á g . 348. 

(a) H i s t o r i a d é l a v ida y remado de F e r m n d o V I I de E s p a ñ a ^ tomo I I I , 
l ibro X I I I , p á g . 429. 

Ortega.—Hist de España. I-.—23 
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poder realizar ano de los desvarios de Fernando VII, en su furor 
semimaníaco de despotismo, á saber, suprimir un período de años en 
el orden de los tiempos, como si nada hubiera acontecido en él, como 
si no hubiera existido. Nosotros desearíamos poder suprimir el pe
ríodo de 1814 á 1820, como Eernando intentó suprimir el de 1808 á 
1814. Lo que en Fernando fué como un rapto de demencia seme
jante á los que se cuentan de ciertos emperadores romanos, como la 
idea extravagante de un cerebro turbado por el humo de la lisonja y 
con la embriaguez del poder, en nosotros sería el santo deseo de vin
dicar la honra de nuestra patria y del trono de nuestros reyes, y de 
no angustiarnos ni angustiar con recuerdos dolorosos: él quería bo
rrar de las tablas del tiempo los dos hechos grandiosos de la nación 
española en el presente siglo, el afianzamiento de su independencia y 
el renacimiento de su libertad; nosotros querríamos borrar dos hue
llas de ignominia, su servidumbre y su abyección» (^. «Príncipe— 
escriben los señores Cánovas del Castillo y Maldonado Macanaz— 
que, habiendo recibido de sus pueblos las mayores muestras de amor 
que haya recibido alguno, fué de los menos sentidos que haya habido 
jamás. Liberales y absolutistas celebraron interiormente su muerte, 
mientras la historia se encargaba de castigar sus perfidias y su ingra
titud, que fueron grandes, con otras pasiones no menos indignas. 
Nuestra historia, tan rica en reyes ineptos, no lo es en reyes perver
sos como fué Fernando» (2). 

Por nuestra parte se dirá que es difícil, muy difícil, encontrar en 
la historia de España, y aun en la historia universal, un rey que se 
parezca á Fernando Y I I . Como hijo cubría de lodo el nombre de su 
madre y mancillaba el de su padre; como príncipe denunciaba á sus 
amigos y favoritos por acciones que -él mismo les había mandado 
realizar, y como rey llevaba á presidio ó á la horca á insignes varo
nes que eran gloria de las letras ó de la milicia. 

Durante la época constitucional (desde el año 20 al 23) Fernando 
escribió su famoso Libro verde, como él le llamaba, en el cual apun
taba día por día, y en abreviatura generalmente, los agravios que le 
inferían; apuntaciones que le sirvieron luego para refrescar su me
moria y castigar á los enemigos de su tiranía. 

L a política y la administración estaban dirigidas por los conter-

(») Lafueute , Historia de Espuüa, tomo X X I X , paga. 185 y 186 
O O b . c i t . , p á g . 142. 
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tulios, confidentes, consejeros j amigos queridos de Femando YI1, 
tales como el cínico duque de Alagon, el pedante arcediano Escoi-
quiz, el inmoral canónigo Ostolaza, el antiguo esportillero Ugarte, el 
chocarrero Chamorro v tantos otros; todo lo cual, y mucho más que 
pudiera decirse, lo consigna la historia, no sólo para vergüenza del 
Monarca, sino, y esto es lo más sensible, para oprobio de España, 
cuya nación tuvo la desgracia de contarle en el número de sus reyes. 
Ningún rey de España, ni tal vez de ninguna nación, ha hecho pro
mesas de cesiones territoriales á monarcas extranjeros para que éstos 
le ayudasen en su obra de reacción y de tiranía. Cosa es que admira, 
y ello prueba la paciencia y la resignación del pueblo español, cómo 
Fernando Y I I , sin embargo de sus maldades, haya ceñido tanto tiem
po la corona. Nadie lloró su muerte. Sobre su tumba no se derramó 
una lágrima. Hasta su viuda le olvidó á los pocos días. Terminare
mos con estas palabras: Y a que la severa historia condena á Fer
nando Y I I , que Dios le perdone. 

Portugal: Doña María (1777-1816) perdió el juicio, recayendo 
0D"MraríaJdenial ^ ^egeiicia en ê  infante D. Juan, segundo hijo de 

Gloria. aquella señora. Los franceses y españoles se hicieron 
dueños de Portugal y dispusieron su reparto por el tratado de Fou-
tainebleau (1807), Después cayó bajo el poder de Inglaterra, que lo 
gobernó bajo la ausencia de D. Juan; quien á la sazón reinaba en el 
Brasil. Don Juan dió á sus estados el nuevo nombre de Reino unido 
de Portugal, del B r a s i l y de los Algarbes (16 de diciembre de 1815). 

Juan Y I (1816-1826) se empeñó en permanecer en el Brasil , Por
tugal, siguiendo el ejemplo de España, proclamó la Constitución, 
cuyo grito se dió primeramente en Oporto (24 de agosto de 1820). 
Lo mismo sucedió en el Brasil . Cuando Juan Y I hubo de contemplar 
las manifestaciones de alegría del pueblo brasileño, dirigiéndose ú 
sus ministros, dijo: —¿Por qué no me habéis enterado antes de los de
seos de m i pueblo? No hubiera aguardado tanto para hacerle felix. 
Dejando la regencia del Brasil á su hijo primogénito D. Pedro, mar
chó á Lisboa (1821), donde juró la Constitución. Continuó el gobierno 
constitucional en Portugal, sin embargo de las agitaciones promovi
das por el conde de Amarante, jefe del partido absolutista; pero don 
Miguel, hijo segundo del liey, al frente del ejército, y contando con 
el apoyo de Fernando VII de España y de la Santa Alianza, procla
mó el absolutismo (1823). E l débil Juan Y I no se opuso á los deseos 
de su hijo y del ejército. Poco después, el Brasil se separó de su me-
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tropoli Portugal, formando un imperio y reconociendo á D. Pedro 
como emperador (tratado del 29 de agosto de 1825). 

E l infante D. Miguel, ayudado por su madre y parte del ejérci
to, se hizo dueño de Lisboa y se apoderó de la corona; pero Juan V I , 
con el decidido apoyo del embajador francés Hyde de Neuville y de 
todo el cuerpo diplomático, logró que la opinión pública se pusiera á 
su lado, mientras su ingrato hijo salía de Portugal y se retiraba á 
Francia (13 de mayo de 1824) y luego á Yiena. Murió Juan Y I el 
10 de marzo de 1826). 

Pedro I, emperador del Brasil, heredó el trono de Portugal; maSj 
contento con su corona americana, renunció sus derechos al cetro 
lusitano en favor de su hija D.a María de la Gloria. 

Doña María de la Grloria (1826-1853) comenzó á reinar bajo la 
regencia de su tío D . Miguel, el desterrado en Yiena y representante 
del absolutismo, que se hizo proclamar rey absoluto (26 de noviem
bre de 1827), teniendo su sobrina que buscar refugio en Londres. 

Mientras los liberales se pusieron al lado de D.a María, los abso
lutistas se declararon en favor de D. Miguel. 

Ante la situación revolucionaria de Portugal, Pedro I del Brasil 
renunció esta corona en su hijo Pedro II (julio de 1831), vino á Euro
pa, se puso al frente de los liberales y, apoyado por Inglaterra y 
Francia, arrojó del trono y expulsó del reino á su hermano (mayo de 
1834), colocando segunda vez á su hija. 

Esta gobernó como reina constitucional, si bien su inclinación a l 
absolutismo, en particular desde que, por muerte de su primer es
poso Augusto de Leuchtomberg, casó en segundas nupcias en 1836 
con Fernando de Sajonia Coburgo, fué causa de graves perturbacio
nes políticas, ü n movimiento revolucionario en septiembre de aquel 
año, al grito de / Viva la Constitución de 1820! amedrentó á la K e i -
na, la cual hubo de llamar al poder á los septembristas, para volver 
pronto á echarse en brazos de la reacción, continuando las revolucio
nes y las intrigas palaciegas durante todo su reinado. Los moderados 
y los exaltados luchaban con pasión enconada, al mismo tiempo que 
los miguelistas acechaban el momento, como sucedió en 1837, de apo
derarse de la carona. 

Los negocios de Portugal llevaron una marcha semejante á la 
que seguían los de España. 



X I X 

Estado social de E s p a ñ a en tiempo de Carlos I V , de J o s é I y de Fernando V I I . 
— Los reyes, los privados y el pueblo.— Los hebreos durante los reinados 
de Carlos I V , J o s é I y Fernando V I L — E l Derecho en tiempo de Car
los I V . — La Hacienda púb l ica .— Las ciencias exactas, f í s icas , q u í m i c a s y 
naturales.—La enseñanza p ú b l i c a . — L a poes í a .—El Teatro: M o r a t í n . — L o s 
actores .—La p in tu ra .—La arqui tectura .—La indus t r i a .—La agricul tura .— 
Pro t ecc ión de Godoy á las letras.—Tolerancia religiosa de G o d o y . — L a po
licía urbana.—Los trajes.—La cul tura en tiempo de J o s é I , — L a pol icía 
urbana.—El Derecho en tiempo de Fernando V I L — L a Hac ienda púb l i ca . 
— L a Mar ina .—Las letras y las c iencias .—El Tea t ro .—Los actores .—La ar
qui tec tura .—La indust r ia .—Costumbres .—La seguridad de las personas y 
de la propiedad,—La re l ig ión en aquellos tiempos. 

Estado Desde el punto de vista político merece el nombre 
social de España decadencia el período que comprende los reinados 

en tiempo de 
•Garios iv, de José i de Carlos I Y y de Fernando Y1I; el del juicioso j pru-
y de Fernando VII. I . T ^ T I I J. I • • -

ios reyes, los pr¡- dente José i , colocado entre uno j otro, vivió en 
vados y ei pueblo, i ^ h a continua con los que se llamaban patriotas y 
buenos españoles. 

E n tiempo de Carlos I V llegó al colmo la debilidad del Eey y la 
•degradación de la corte. Realizáronse durante este reinado grandes 
y transcendentales acontecimientos. 

José I no carecía de entendimiento, n i de cultura, ni de bondad, 
ni de otras recomendables prendas. Afable, humanitario y generoso, 
se le odiaba porque era francés. 

Vulgar en sus miras, falaz en sus promesas, mezquino en sus 
ideas, ingrato con todos, miserable en sus sentimientos, déspota 
por carácter y cruel hasta la barbarie Fernando VI I , su reinado es 
el borrón más grande de nuestra historia. Era el gobierno de Fer
nando V I I «de augustos galanteos, de comediantes y damas de la 
corte, de intrigas palaciegas, de ministros corruptores, de favoritos 
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corrompidos, de venalidad de los empleos y mercedes, de soborno de 
funcionarios, de hipócritas j serviles'aduladores subalternos, de la 
inmoralidad, en fin, y el desbarajuste de la máquina social» ('). 

Si en 1796 D. Pedro Várela, hombre de ilustración 
Los hebreos i • i 

üurante los reina- y de ideas generosas, intentó que los judíos tuviesen 
dos idearios iv, ^ j . ^ ¿Q y0|ver ^ España—como después se dirá 

y Femando vii. más extensamente,—el Consejo desechó el atrevido 
proyecto. Cinco años después, en 27 do mayo de 1802, se publicó 
real decreto restableciendo en toda su fuerza y vigor las soberanas 
resoluciones que vedaban la entrada en España de los hebreos. 

Por un lado las Cortes de Cádiz suprimiendo el Santo Oficio en 
22 de febrero de 1813 y por otro el Gobierno expansivo de J o s é B o -
naparte, fueron causa de que algunos juclíos; de origen ibérico, vol
viesen los ojos á la patria de sus mayores y se establecieran aquí, en 
particular en las costas de Oriente y del Mediodía. 

Fernando VII , apenas volvió de extranjero suelo (1814), hubo de 
publicar un decreto (16 de agosto de 1816) rehabilitando la cédula 
de 1802. Por ésta se mandaba que ningún hebreo, cualquiera que 
fuera su procedencia y el objeto de su venida, pudiese, sin expreso 
permiso del Monarca y sin previo aviso al fiscal de la InquisiciónT 
penetrar en España. 

^ „ Extendida al orden jurídico la decadencia general 
El Derecho 0 0 

en tiempo de característica de esta época, claro es que no existe po
sibilidad de registrar los nombres de muchos juriscon

sultos ilustres, ni la publicación de obras científicas ni legislativas-
de verdadera importancia. Más que como obra original como resu
men y reflejo del saber de otras épocas, cabe citar entre los monu
mentos legislativos la Novísima Recopilación, formada por encargo 
de Carlos I V por el relator de la Chancillería de Granada, D. Juan 
de la Reguera Valdelomar y publicada en 1805. 

«Tesoro de jurisprudencia nacional—dice Martínez Marina (2),— 
rico monumento de legislación, obra más completa que todas las que 
de su clase se habían publicado hasta entonces, variada en su plan y 
método, reformada en varias leyes, que se suprimieron por oscuras ó 
inútiles y contradictorias, carecería de muchos defectos considerablen 

(*) Mesonero Romanos, Memorias de un Setentón, p á g s . 185 y 186. 
(») Ensayo histórico-crltico sobre la íegtglactán de León y Castilla, etc., pá 

gina 398. 
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que se advierten en ella, anacronismos, leyes inoportunas y super-
tluas, erratas y lecciones mendosas, copiadas de la edición del año 
1755, si la precipitación con que se trabajó esta grande obra, por 
ocurrir á la urgente necesidad de su edición, hubiera dado lugar á 
un prolijo examen y comparación de sus leyes con las fuentes origi
nales de donde se tomaron» 

Entre los jurisconsultos ilustres merecen citarse los doctores Asso 
y de Manuel, autores de la obra Instituciones del Derecho c iv i l de 
Castilla; D . Manuel Lardizábal, insigne criminalista, á quien ya en
comendó Carlos III la obra, por entonces no realizada, de publicar 
un Código penal; Sempere y Guarinos (1754-1815), autor de una 
Historia del Derecho español y de otra His tor ia de las Cortes de 
España; el antes citado Martínez Marina (1754-1833), conocido por 
sus obras Ensayo histórico-crítico de las antiguas legislaciones de 
León y Castilla y Teoría de las Cortes; D. Eafael Eloranes, erudito 
comentador de las Partidas; Jovellanos, autor del famoso Informe-
sobre la ley Agra r i a ; Floridablanca y Campomanes, insignes orado
res forenses, como Meléndez Yaldés, autor de una famosa acusación 
fiscal, todavía citada por modelo de este género literario. 

La Hacienda estado de la Hacienda pública no podía ser lison-
pubhca. jero, habiendo tenido que sostener tantas y tan costo

sas guerras. Entre los gastos y los ingresos había considerable défi
cit, según la Memoria presentada al Eey en 1796 por D. Diego Gar
do qui y en 1797 por D . Pedro "Várela. 

Propuso Gardoqui, ministro de Hacienda, un aumento en el dere
cho de la alcabala, en las ventas y reventas de los géneros y efectos 
extranjeros; en los tres reinos de la antigua corona de Aragón, donde 
no se hallaba establecida la alcabala, un aumento equivalente en la 
contribución, de tres millones en Aragón, seis en Valencia y nueve 

(') L a N o v í s i m a Recopi lac ión se halla d iv id ida en 12 libros, que respecti
vamente tratan: el 1.°, Z)e l a Santa Iglesia , sus derechos, bienes y rentas, pre la
dos y subditos y patronato rea l ; el 2.°, D e l a j u r i s d i c c i ó n eclesiást ica; el 3.°, D e l 
Rey y de su real casa y corte; el 4.", De la rea l j u r i s d i c c i ó n ord inar ia y su ejer
cicio en el Consejo supremo de Cas t i l l a ; el 5.", De las Chanci l ler ias y A u d i e n 
cias; el 6.°, De los vasallos, su dist inción de estados y fueros, obligaciones, cargas 
y contribuciones; el 7.°, De los pueblos y de su gobierno c i v i l , económico y po l í t i 
co/ el 8.°. D e las ciencias, artes y oficios; el 9.*, D e l comercio, moneda y minas: 
el 10.", De los contratos y obligaciones, testamentos y herencias; e l 11.° , D e los 
juicios civiles, ordinarios y ejecutivos, y el 1 '2.°, D e los delitos y sus penas y de 
los ju ic ios criminales, (Jomprende, en junto, unas 4.020 leves. 



— :348 — 

en Cataluña; al repartimiento debían contribuir los bienes patrimo
niales y decimales y las fincas de los eclesiásticos, impetrándose para 
ello breve pontificio; la supresión ó revocación de toda especie de 
privilegios j exenciones en el pago de diezmos y tributos; el resta
blecimiento de un recargo sobre la sal, la venta de los bienes de las 
fundaciones j obras pías de peregrinos y otros tributos (^. 

Medio año más adelante, D. Pedro Tárela, sucesor de Gardoqui 
en el departamento de Hacienda, entre otros arbitrios j recursos, 
propuso los que á continuación se expresan: los militares, los ecle
siásticos y los empleados de Hacienda pagarían la renta de medio 
año del destino que se les confiriese; el pago de algunos derechos 
por los títulos firmados de real estampa; una contribución sobre i n 
muebles y alhajas que se heredasen por fallecimiento; un impuesto 
sobre los objetos de lujo, como carruajes, caballos de lujo, teatros, 
casas de diversión, etc., y sobre los bosques vedados de comunidades 
y particulares; una imposición á las personas de ambos sexos que 
abrazaran el estado religioso; la supresión de varias piezas y preben
das eclesiásticas de las encomiendas de las cuatro órdenes militares 
y la rifa de algunos títulos de Castilla. 

También, con objeto de sacar al Erario público de sus ahogos, y 
como prueba de la mayor tolerancia religiosa en esta época, propuso 
la admisión en España del pueblo hebreo, «que, según la opinión 
general —decía,—posee las mayores riquezas de la Europa y del 
Asia», Son de notar las frases con que apoyaba su propuesta el 
digno y tolerante ministro de Hacienda. Suyas son las siguientes 
palabras: «Las preocupaciones antiguas ya pasaron; el ejemplo de 
todas las naciones de Europa, y aun de la misma silla de la religión, 
nos autoriza, y finalmente, la doctrina del apóstol San Pablo, á favor 
de este pueblo proscrito, puede convencer á los teólogos más obstina
dos en sus opiniones y á las conciencias más timoratas de que su 
admisión en el reino es más conforme á las máximas de la religión 
que lo fué su expulsión, y que la política del presente siglo no puede 
dejar de ver en este proyecto el socorro del Estado con el fomento 
del comercio y de la industria, que jamás por otros medios llegarán 
á equilibrarse en el extranjero, pues ni la actividad ni la economía 
son prendas de la mayor parte de los españoles. Y o creo, señor, 

(*) Memoria del ministro de Hacienda, D . Diego Gardoqui .—San Lorenzo 
12 de octubre de 1706. 
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que los comerciantes de aquella nación activa se encargarán de la 
reducción de los vales, haciéndolo á dinero efectivo, y les darán 
circulación en Europa j fuera de ella. Ellos nos facilitarían el co
mercio de Levante, etc.» ('). 

Algunas de las medidas propuestas por Várela se pusieron en 
planta y otras se realizaron posteriormente, tales como la real orden 
(8 de septiembre de 1797) por la cual se permitía venir y establecerse 
en España artistas y fabricantes extranjeros, aunque no fuesen católi
cos, sin más condición que la de sujetarse á nuestras leyes civiles (2). 

Fué una medida avanzada—y nos complacemos en consignarlo 
así—en el camino de la desamortización civil la venta en pública 
subasta de todas las fincas urbanas pertenecientes á los propios y 
arbitrios del reino (2L de febrero de 1798). 

No obstante este y otros informes, cuando D. Francisco Saave^ 
dra se encargó del ministerio de Hacienda, encontró que á fines de 
1797 había considerable déficit. 

Entonces propuso á Carlos IV la creación de una Junta de H a 
cienda (4 de mayo de 1798). Esta Junta, compuesta de personas no
tables, y entre ellas el marqués de Iranda, el conde de Gabarras, 
D . Felipe Canga Arguelles, D . Miguel Cayetano Soler y D. Manuel 
Sixto Espinosa, propuso al Rey, y éste aprobó, los arbitrios siguien
tes: un préstamo patriótico en España é Indias, sin interés, por accio
nes de 1.000 reales, reintegrable en veinticinco años después de la 
paz; traer á España todos los caudales que se pudieran reunir en 
América; conceder algunas gracias de nobleza á vecinos honrados 
mediante cuarenta mil reales, y algunas mercedes de hábitos de las 
órdenes militares por cuatro mil pesos en América y tres mil en 
España; vender desde luego los bienes de la Corona, exceptuando 
únicamente los sitios reales que habitaba S. M . ; imponer un derecho 
de sello para las letras de cambio y pagarés de comercio, en propor
ción al valor de unas y de otros, etc. 

Como la guerra seguía ocasionando gastos extraordinarios, Car
los IV , deseoso de evitar nuevos recargos á los pueblos, continuó el 
sistema de empréstitos que en años anteriores se había adoptado. 
Fatal era, pues, el estado de la Hacienda á fines del año 1799. Dos 

( ') Memoria del ministro de Hac ienda , D . Pedro V á r e l a . — A r a n j u e z , 27 de 
marzo de 1797. 

(*) S á n c h e z , Colección de p r a g m á t i c a s , cédulas , etc., del reinado de Carlos I V . 
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años después, U . José Ganga Argüelles, oficial cntouces de la secre
taría de Hacienda j ministro del ramo posteriormente, dirigió al Rey 
una 2Ieinor¿a sobre nivelar en tiempo de paz los ingresos ij los gas
tos del Erar io español, en la que terminaba diciendo: «Aunque los 
ingresos del Erario puedan ser mayores en lo sucesivo, por lo que 
proporciouarán el comercio y la abundancia consiguiente á la paz, y 
por los mayores productos de las colonias, nunca pueden ser tan 
grandes que basten á cubrir todas las necesidades y mucho menos 
en los años primeros; porque los pueblos, agotados con las calamida
des pasadas, necesitan tiempo para reponerse y para animar la repro
ducción de las riquezas con utilidad del Tesoro.» 

Pero á las calamidades de la guerra se agregaron las de la peste 
y la escasez de cosechas. Desgracia fué también y no pequeña que re
ventase (30 de abril de 1802) el famoso pantano de Lorca (Murcia), 
obra del reinado anterior, que causó muchas muertes, destruyó la 
parte baja de la ciudad, llamada puerta de San Ginés, y casi todo el 
arrabal de San Cristóbal, é hizo grandes estragos en plantíos y sem
brados. Siendo cada día mayor la escasez de granos, Godoy, aprove
chando la ocasión de la estancia en Madrid de Mr. Ouvrard, el gran 
provisionista de Francia, el hombre que había encontrado recursos 
para sacar de grandes apuros al Grobierno de su nación y el abastece
dor del ejército y marina de la República, acudió á él para que—me
diante ciertas ventajas—sacase á España de sus angustias y aprietos. 
Obligóse Ouvrard á surtir el reino de cereales hasta la cantidad de 
dos millones de quintales. 

Si en otras circunstancias estos remedios hubieran sido salvado
res, entonces no lo fueron, pues la G-ran Bretaña nos declaró la gue
rra, poniéndonos en mayores apuros. Carlos IV no tuvo más remedio, 
con harto sentimiento suyo, que establecer nuevas contribuciones. 

Las ciencias Eas ciencias exactas, físicas, químicas y naturales 
realizaron importantes adelantos. Nuestros sabios to-químicas 

y naturales. marón parte con los extranjeros en investigaciones y 
empresas científicas. D . Benito Bails, ya citado en el capítulo I X de 
este tomo, escribió en el reinado de Carlos IV dos libros de recono
cido mérito (»); pero, entre todos, debe mencionarse á D. Francisco 
Salvá, quien hizo ensayos apreciabilísimos para el descubrimiento 

(«) U ÁrUmétiea para comerciantes y la Geometría práctica para el uso de 
los Jóvenes arfisfns. 
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del telégrafo, valióudose do la electricidad estática. En la (jraceta de 
Madr id del 25 de noviembre de 1796 se lee: «El príncipe de la Paz, 
sabiendo que D. Francisco Salva había leído en la Academia de Cien
cias una memoria sobre la aplicación de la electricidad á la telegra
fía, presentando al mismo tiempo un telégrafo eléctrico de su inven
ción, quiso examinarlo, y admirado de la prontitud y facilidad con 
que funcionaba, lo enseñó al Rey y á la corte, haciéndolo él mismo 
maniobrar. Después de este ensayo, el infante U. Antonio ha tratado 
de hacer otro telégrafo más completo, y se ha ocupado, en unión con 
Salvá, en calcular la fuerza de la electricidad necesaria para servirse 
de él á diferentes distancias.» Sabios franceses, alemanes, italianos ó 
ingleses fijaron su atención al mismo tiempo en tan maravilloso des
cubrimiento; pero, como afirma el barón Humbolt, que vió todos los 
trabajos de nuestro insigne compatriota, á este se debe la aplicación 
de la electricidad al telégrafo ('). Entre los géometras y astrónomos 
se citarán á t). José Chaix y I). José Kodríguez; entre los geógrafos, 
á Antillón (1760-1830). 

Se fundó el Colegio de Medicina; se creó el cuerpo de Ingenieros 
de caminos, canales y puertos, escuelas especiales y profesionales, 
como la de Yeterinaria, la de Sordomudos, etc. 

La enseñanza A Godoy se debe también la reforma de la ense
ñanza pública. Entre otras excelentes disposiciones, 

dirigidas al fomento de la cultura nacional, se estableció el Instituto 
Real Pestalozziano, inaugurado el 4 de noviembre de 1806, impor
tando en España el sistema de enseñanza moral, intelectual y física, 
establecido en Suiza por el eminente pedagogo Pestalozzi. 

ISÍo faltaron ingenios que dieran á la poesía su belle-
L a poesía. 0 1 

za y sus encantos, su elevación y sublimidad, pudien-
do servir de ejemplo ü , Juan Meléndez Valdés (1754-1817), autor de 
la égloga Batüo y de la oda A las Artes. Citaremos también aquí— 
aunque más adelante habremos de ocuparnos de ellos—los cantores 
de nuestra independencia nacional: Quintana y Callego. Escribe A.1-

(') Recué rdese que hacía m á s de dos siglos que nuestro Lope de V e g a , 
como presintiendo la apl icación de la eleclr ic idud al t e l é g r a t o , di jo: 

Tan veloces como el rayo 
las noticias han venido, 
iinit'u sabe ai con el tiempo 
vendrán con el rayo mismo. 
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calá Galiauo que dos bandos que se manifestaban enemistad ardorosa 
y enconada dirigían por entonces el movimiento literario: el uno 
estaba capitaneado por Moratín, Estala y Melón, á los cuales daban 
los contrarios el nombre de triunvirato, y el otro lo dirigía Quinta
na, hallándose entre los más distinguidos Grallego (J ). 

Diráse que Leandro Fernández de Moratín (1760-
El Teatro: Moratín. ^ ^ Arcadeg de Roma se titulaba 

Inarco Celenio, representaba, no sólo la restauración de nuestro tea
tro, sino el triunfo de la escuela clásico-francesa. Sus obras cómicas 
son: E l Viejo y la N i ñ a (2), L a Comedia Nueva ó E l Café {3), E l 
B a r m (4), L a Mojigata y E l Sí de las N i ñ a s (6). 

Xo habrá quien, si frecuenta los teatros, desconozca E l S i de las 
N i ñ a s y L a Comedia Nuev.a, aunque no haya visto representar E l 
Viejo y la Niña , L a Mojigata y E l Barón . 

Si Don Quijote de la Mancha, de Cervantes, dió al traste con los 
libros de caballerías, y si la Historia del famoso predicador F r a y 
Gerundio de Campazas acabó con los malos sermones, las bellísi
mas comedias E l Sí de las N i ñ a s y L a Comedia Nueva de Moratín 
vinieron á matar las desatinadas comedias. 

Además, Moratín tradujo y arregló á nuestro teatro las comedias 
de Moliere L a Escuela de los Maridos (7) y E l Médico á Palos i8). 
También tradujo la tragedia Hamlet, de Shakespeare, traducción que 
no añadirá más gloria á la conquistada por Moratín en otras produc
ciones. E n suma, el teatro de Moratín, como afirma Valera, <ses un 
acabadísimo modelo de corrección, de elegancia y de gracia en el 
decir» (9). 

Dotado Moratín de iguales aptitudes para la prosa, su lenguaje 
es puro, correcto y castizo, y su estilo sencillo, natural y expresivo. 

E l escritor más fogoso y á la vez más inteligente, enemigo del tea
tro francés y por consiguiente de Moratín, fué D. Yicente García de 

(O Véase Memorias, etc., tomo I, p á g . 124. 
(a) Representada en el teatro del P r í n c i p e el 22 de mayo de 1790. 
(3) Representada en el citado teatro el 7 de febrero de 1792. 
(*) Estrenada en el teatro de la Oruz el 28 de enero de 1803. 
(*) Se r ep re sen tó en este teatro el 19 de mayo de 1804. 
(6) Se puso en escena en el mismo el 24 de enero de 1806. 
( ' ) Representada en e l teatro del P r ínc ipe el 17 de marzo de 1812. 
(8) Representada en Barcelona el 5 de diciembre de 1814. 
I9) Hist. general de España , de L a f uente, continuada por" Valera , tomo V I . 

pág ina 411. 
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la Huerta. Sin embargo de las censuras de Moratín, más apasionadas 
que justas—según puede verse en el fragmento que se conserva del 
poema burlesco L a Hnerteida, —á García de la Huerta, no carece 
éste de inteligencia, cultura é inspiración 

E n sus últimos años llegó á practicar lo mismo que había com
batido, escribiendo la hermosa tragedia Raquel y traduciendo la Z a i -
m , de Voltaire, y la Electra, de Sófocles. 

A l lado de los autores se habrán de citar los emi
nentes actores María del Eosario Fernández ( L a Tira

na), Rita Luna é Isidoro Máiquez. Desde Sevilla vino la Tirana á 
Madrid y entró en la privilegiada compañía de los sitios reales (1773). 
Casó María con el actor Francisco Castellanos, á quien se llamaba 
E l Tirano, porque solía representar papeles de esta especie en las 
tragedias, y á ella, como mujer de aquél, se le dió el nombre de L a 
Tirana. E l cartagenero Isidoro Máiquez y la malagueña Rita Luna 
cosecharon abundantes laureles, aquél en los teatros de los Caños del 
Pera l y del Pr íncipe y ésta en el teatro de la Cruz. 

E n los comienzos del año 1808 actuaba en el teatro del P r í n 
cipe excelente compañía, á cuyo frente estaba Isidoro Máiquez, y en 
el de la Cruz figuraban Coleta Paz, Josefa Yi rg , Mariano Querol y 
otros notables artistas. 

E n las Bellas Artes no es posible citar muchos nom-
La pintura. 

bres; pero el del originalísirao D . Francisco Goya 
(1746-1828) es de los primeros de la historia de la pintura y el pri
mero de su época. 

A fines del siglo x v i n D." María del Pilar Teresa de 
La arquitectura. c,., , , . . •, . . 

'Silva, duquesa de Alba, que en lujo y elegancia riva
lizaba con la reina María Luisa, se propuso hacer magnífico palacio; 
por los años de 1782 dirigía las obras el arquitecto Arnal . Cuando 
murió la duquesa, á principios del siglo pasado, todavía no estaba 
terminado dicho edificio. No teniendo herederos forzosos la de Alba, 
dejó sus bienes á varias personas, las cuales vendieron el palacio 
(1805) al Ayuntamiento de Madrid y éste lo regaló al príncipe de la 
Paz. Secuestrados luego los bienes de Godoy^ el palacio no volvió al 
Ayuntamiento, que lo pagó, ni en su defecto á la testamentaría de la 
duquesa, devolviendo la cantidad recibida, sino al Estado, instalán
dose, por último, en él, en el año 1848, el ministerio de la Guerra. 

L a fachada principal mira al Sur; en el centro se halla la porta
da, con dos grandes hornacinas. Con las grandes obras que se han 
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hecho desde el año 1868, con sus patios, con sus jardines y con sus 
fuentes, el palacio de Buenavista es una residencia verdaderamente 
digna de reyes. 

L a industria prosperó poco; pero se hará notar que 
una de las reformas que hizo el príncipe de la Paz 

en materia de costumbres públicas fué la abolición de las corridas 
de toros y novillos de muerte (20 de febrero de 1805), espectáculos 
«que al paso que son poco favorables á la humanidad que caracteriza 

La industria. 

•ir J::Í 

Palacio de Buenavista . 

á los españoles, causan un conocido perjuicio á la agricultura por el 
escollo que ponen al fomento de la ganadería vacuna y caballar, y el 
atraso de la industria por el lastimoso desperdicio de tiempo que oca
sionan en días que deben ocupar los artesanos en las labores». 
Protección de Go- Entre los nombres de ilustres poetas y de artistas 

doy a las letras. citados en el capítulo J X de este torao y en ^ os 
de razón y de justicia que figure el de quien fué protector de todos 
ellos, el de D . Manuel Godoy. Los poetas, en cambio, le correspon
dían con agradecimiento y con cariño. 



Meléndez Valdós, eu una epístola que dedicó á su amigo Llaguno, 
decía, refiriéndose á Grodoy: 

T u noble corazón , exento y puro 
de plebeyas pasiones, mas de gloria 
l leno y amor al bien, labra contigo 
la ventura c o m ú n , y unidos siempre 
en santa y út i l amistad... 

Léanse los siguientes versos de una de las odas de Moratín: 

E l poder no en violencia se asegura, 
ni el horror del supl icio le sostiene, 
n i armados escuadrones; 
pues donde amor fa l tó , l a fuerza es vana. 

T ú lo sabes, s eñor , y en tus acciones 
ejemplo das. T ú la v i r tud oscura, 
t ú la inocencia amparas. Si o lv idado, 
el m é r i t o se vió, t ú le coronas; 
las letras á tu nombre florecieron, 
el celo aplaudes, el error perdonas 
y el premio á tus aciertos recibiste 
en placer interior que el alma siente. 

Se consignará también en este lugar que, por iniciativa de Godoy, 
se mandó á Marruecos á estudiar el árabe vulgar á D. Manuel Yaca, 
y prestó su apoyo al viajero Alí Bey el Abassi (D. Domingo Badía), 
el cual publicó luego una obra curiosísima (Apéndice S). 

Tolerancia Disposición cligua de alabanza fué permitir á los ar-
rehgiosa de Godoy. distas é industriales extranjeros que viniesen á España 
á enseñar á ejercer su profesión ú oficio; providencia que indicaba la 
tolerancia civi l y religiosa de Godoy. 

No estaría, por tanto, muy encadenado el pensamiento n i ejerce
ría gran rigor el Santo Oficio cuando se representaba L a Mojigata, 
de Moratín, con aplauso del público. Además, empapado el ilustre es
critor en las doctrinas de los enciclopedistas franceses, se mofó del 
aparato de los Autos de fe, vapuleando sin compasión á los inquisi
dores, como se muestra por las notas que puso al Auto de fe celebra
do en Logroño en los días 6 y 7 de noviembre de 1610. Con mucho 
acierto dice Menéudez Pelayo que cualquiera tendría las saladas 
notas por reta/os del Diccionario filosófico (*). 

(') Hfterodoxos españoles, tomo I I I . p á g . 281. 
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Publicáronse medidas de policía j de orden público, 
La policía urbana. también orcienamientos, edictos é instrucciones, 
estableciendo las condiciones á que habían de sujetarse los dueños de 
fondas, posadas públicas, cafés, tabernas y casas de billar. 

Kepitiéronse algunas órdenes sobre sombreros, ca-
LOS trajes. ^ ^ A pr0p5sito de trajes, bien merece que 

publiquemos en este lugar el siguiente curioso soneto, encontrado 
entre los papeles de aquel tiempo: 

RETRATO DE UN ESPAÑOL SEGÚN LA MODA 

M u c h a hebilla, poqu í s imo zapato; 
media blanca b ruñ ida , y sin calceta; 
calzón que con r igor el muslo aprieta; 
vestido verde i n g l é s , mas no barato. 

Magníf icos botones de retrato; 
c impa blanca, bordada á cadeneta; 
bien rizado er izón, poca coleta; 
tallo estrecho, á las corvas inmediato. 

Con esto y vueltas de A n t o l a muy fina, 
fe lpudo sombrerón y una corbata 
que cubra el cuel lo, mucha muselina, 
agua de olor, rapé, capa de grana, 
trampa adelante y b o l í a no mezquina, 
es petimetre quien le da la gana ('). 

La cultura en ha}7 ^ incluir en esa dominación funesta de 
tiempo de José i. Carlos Iy y de Fernando V I I los seis años no cabales 
que ocupó el trono José I. Este manifestó siempre muy buenos pro
pósitos de prestar apoyo á literatos y artistas; pero poco ó nada pudo 
hacer, luchando contra la hostilidad irreductible de todo un pueblo, 
para realizar sus proyectos de protección á las artes y á las ciencias. 

Por esta razón el historiador está constreñido á decir que durante 
el agitadísimo reinado de José I se vió interrumpida la marcha 
progresiva de la cultura porque sólo se pensó en la guerra de la In
dependencia. Escritores y catedráticos abandonaron las aulas para 
empuñar el fusil, hasta el punto que desde 1032 alumnos que tenía 
la Universidad de Salamanca en el año 1807 bajó á 35 en el año 
1812. Lo mismo que en Salamanca sucedió—como no podía menos 
de suceder—en todos los demás centros de enseñanza. Para las in* 

(*) Véase Lafuente, O b . c i t , tomo X X [ , l ib . I X , p á ^ . 476. 
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vestigaciones científicas y literarias es indispensable tranquilidad de 
espíritu. Sin embargo, entre los hombres prestigiosos que se colocaron 
al lado de José I citaremos á Moratín, Meléndez Valdés, Cambronero, 
Silvela, Marchena, Burgos, González Arnao, Melón, Hermosilla, Lista, 
Estala, Llórente y Miñano. 

Por lo que respecta á otro orden de cosas, gloria eterna merecen 
algunos decretos del llamado Rey intruso. Además de ios publicados 
por Napoleón en Chamartín y de otros citados en su respectivo lugar, 
se dió nueva forma á los sistemas de Instrucción pública y de Bene
ficencia; se creó un Colegio de niños huérfanos, un Conservatorio de 
Artes y un Taller de Optica; se amplió el Jardín Botánico con la 
huerta de San Jerónimo; se dispuso la creación de un Museo Nacio
nal y otro en el Alcázar de Sevilla; se ordenó restaurar la Alhambra 
de Granada y terminar el palacio de Carlos Y ; se promulgó un buen 
reglamento de teatros; se hizo venir de Francia, donde se hallaba 
emigrado, y se le subvencionó además, al insigne actor Isidoro Mái-
quez; se dispuso abrir información científica (confiada á los médicos 
Hernández Morejón y Arrieta y al arquitecto D . Silvestre Pérez) 
para buscar en la iglesia de las Trinitarias los restos de Cervantes; se 
mandó colocar la estatua del autor del Quijote en la plaza de Alcalá 
de Henares y se suprimieron los enterramientos en las iglesias (!). 

Otras disposiciones de la misma clase se dictaron en otras ciuda
des, especialmente en Valladolid. 

E n Madrid y en provincias se derribaron muchos edificios, se her
mosearon las calles y se hicieron grandes plazuelas, obras reclamadas 
por la higiene y el ornato público. 

Todo esto y mucho más hacía aquel Rey intruso, de quien dice 
Toreno que era «suave de condición, instruido y agraciado de rostro, 
y atento y delicado en sus modales», y á quien pudo contemplar Me
sonero Romanos en Londres en el año 1833. 

«Pude contemplar atentamente—dice— aquel anciano, lleno de 
distinción y de elegancia; aquel semblante expresivo del tipo napo
leónico, tan diverso del que me había hecho imaginar en mi infancia 
una ridicula vulgaridad.» (2). 

De los últimos tiempos de la dominación francesa es 
La policía urbana. 

el siguiente bando de policía urbana (3), 
(1) V é a s e Mesonero Romanos, Memorias de un Setentón, páj>s. 74 y 75. 
(2) Ib idem, p á g . 79, nota. 
(3) A r c h i v o M u n i c i p a l , •!."-174-'-M. 

Ortega.-—Hist. d< E s p a ñ a . — V 2<k 



«Se hace saber al público que todos los habitantes de esta capital 
están obligados desde el día de mañana á llevar luz siempre que tran
sitaren por las calles desde las diez de la noche hasta el amanecer; 
en inteligencia de que el que fuere hallado sin este requisito á dichas 
horas será detenido por las patrullas de tropa y rondas de policía, pa
gará irremisiblemente dos ducados de multa j además se examinará 
su conducta. Lo que de orden del señor Corregidor se previene al 
público para su inteligencia, y que en caso de contravención nadie, 
pueda alegar ignorancia. Madrid, 29 de diciembre de 1812. 

»Por mandado del señor Corregidor, el escribano de policía urba
na Antonio Lozano y Anaya.» 

Tan bien intencionados como poco eficaces en mu-
El Derecho T T , 

en tiempo chos puntos fueron Jos progresos realizados por la 
de Femando vil. c-encia Derecho en esta época. E l orden jurídico 

sufrió, en efecto, como ningún otro la perniciosa influencia de la lu
cha sostenida entre los dos principios liberal y tradicionalista, que se 
disputaban el predominio en la esfera política; y si los elementos 
avanzados destruyeron muchas veces instituciones beneficiosas sólo 
por tener en el pasado sus raíces, los tradicionalistas, á su vez, al 
apoderarse del mando, derrocaron é hicieron ineficaces sistemática
mente y por odio á las ideas nuevas reformas provechosas y racio
nalmente inevitables. Las Cortes de Cádiz, que sólo con haber redac
tado la Constitución política de 1812 habían ya conquistado inmar
cesibles títulos de gloria, acometieron además otras reformas trans
cendentales en el orden jurídico. Con la ley de 16 de agosto de 1811 
destruyeron los últimos vestigios de las relaciones de vasallaje, abo
liendo los señoríos jurisdiccionales; inauguraron en el año inmediata
mente anterior de 1810 la publicación, continuada hasta hoy, de la 
Colección legislativa; añadieron á los existentes dos nuevos ministe
rios, de la Gobernación de la Pen ínsu la y de la Gobernación de U l 
tramar, suprimido el primero y refundido el segundo en la Secreta
r í a del despacho universal de Indias al ocurrir la reacción de 1814; 
crearon el Consejo de Estado y el Tribunal Supremo de Justicia al 
separar el poder judicial del ejecutivo, y regularon los juicios de ár-
bitros, la organización de los tribunales, las competencias de juris
dicción y la responsabilidad de magistrados y jueces. 

Las Cortes de 1820 dedicaron también á las reformas jurídicas 
preferente atención, y prueba son de ello la Ley desvincaladora de 11 
de octubre de 1820, que suprimió los mayorazgos, luego restablecí-
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•dos y al fin definitivamente extinguidos por el real decreto do 30 do 
agosto de 1836; el proyecto de Código de enjuiciamiento cr iminal 
de 1821, en el qne ya se establecían el juicio oral y el Jurado, y, 
sobre todo, el por muchos títulos notable Código penal de 9 de jul io 
de 1822, digno de censura en algunas de sus disposiciones de severi
dad indudablemente excesiva, pero digno de entusiasta aplauso por 
otros conceptos, como los relativos al carácter remisible de la pena 
por el tribunal que la impusiera, base de la moderna condena condi
cional, y á la indemnización otorgada al inocente perseguido por la 
justicia; en los cuales puede decirse que los legisladores españoles de 
1822 se adelantaron, no sólo al Código Napoleónico en que su obra 
se inspiró, sino á toda la ciencia penal conocida entonces. 

Triunfante ya la reacción de 1823, todavía hubieron de promul
garse, entre otras leyes de indiscutible interés, la Leij de enjuicia
miento mercantil y el Código de Comercio de 1829, ambos obra del 
ilustre jurisconsulto Sainz de Andino. 

La Hacienda E n vano intentó el ministro de Hacienda D . Martín 
pubhca. Q-aray5 aná por el año 1817, levantar el arruinado 

•crédito público. Si los cortesanos de Fernando Y I I intentaron hacer 
•odiosas sus providencias al Monarca y al pueblo, también tuvo ami
gos que le defendieron con las mismas armas que le combatían sus 
contrarios E l Rey, como era natural, se puso al lado de los prime
ros, llegando poco después (14 de septiembre de 1818) á desterrar al 
ministro. 

Si algún escritor, como en alabanza de Fernando Y I I , ha dicho 
que durante el gobierno absoluto de este rey llegó á bastar un pre-

( ' ) L o s absolutistas hicieron circular la siguiente d é c i m a ; 

Señor don Mar t in Garay, enseñaron tal doctrina, 
usted nos está engañando, y desde que usted domina 
usted nos está sacando la nación con su maniobra, 
el poco dinero que hay; el que ha de cobrar no cobra 
ni Smith ni Bautista Say y el que paga se arruina. 

L o s liberales, á su vez , contestaron con la d é c i m a que á c o n t i n u a c i ó n se 
copia : 

No es el honrado Garay sabe muy bien la doctrina, 
el que nos está engañando , pero 
n i quien nos está sacando 
el poco dinero que hay; el Rey sólo es el que cobra 
de Smith v Bhutlstu Sav v él Kstado se anuina. 
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supuesto de 450 millones, contestaremos que en rigor sólo fueron 
400, pues los 50 restantes eran para la Keal Casa; pero habremos de 
añadir que nuestra escuadra se componía de tres ó cuatro buques 
viejos y el ejército se redujo á una cifra escasa; que no se abrió una 
carretera, ni se cuidaron las construidas, ni se realizó ninguna obra 
pública. De modo que, desatendidos todos los servicios, el presupues
to tenía que resultar económico. 

Aunque Eernando VI I acostumbraba á decir: M a 
r ina poca y mal pagada, sin embargo, prescindiendo 

de las Cortes y del ministro de Marina, que era á la sazón D. José 
Yázquez Figueroa, decidió comprar al zar Alejandro, para conducir 
tropas á la América sublevada, cinco navios de 74 cañones (Subek, 
Nor-Ayde, Dresde, Neptuno j Tres Obispos) j tres fragatas de 44 
(Patricio, Mercurio y Astrolabio), en la cantidad de 13.600.000 
rublos. E l generoso Emperador de Eusia regaló tres fragatas de 40 
cañones (Pronta, Ligera j Viva). 

Llegaron los barcos á Cádiz el 21 de febrero de 1818; pero todos 
estaban podridos, no por viejos, pues el más antiguo contaba seis 
años, sino por la mala calidad de las maderas. Su construcción, ade
más, no podía ser peor. 

Poco después se vendieron la mayor parte de los navios y las 
fragatas en pequeñas cantidades; unos, por causa de las «profundas 
pudriciones de sus cascos», y otros, como escribía el comandante de 
la fragata Ligera, porque tenían «sus maderas reducidas á fango ó 
polvo». Y á los ingenieros y marinos que después de examinar dete
nidamente los barcos se atrevieron á declarar que éstos, en general, 
estaban averiados, que no servían para la navegación y que el apa
rejo se hallaba en mal estado y «reducido á sólo la pendiente», se les 
castigó severamente y el ministro Vázquez Figueroa fué destituido y 
desterrado á la Coruña, en cuyo castillo de ¡San Antón estuvo algún 
tiempo. E n cambio, los que formaban la camarilla, y muy especia 1-
meete el embajador ruso Tatischeff, se hallaban muy satisfechos y 
contentos con la compra realizada por el Monarca. 

Las letras Aquel tímido conato de renovación literaria que se 
y las ciencias. . . . . * 

inicia casi vergonzosamente en la segunda mitad del 
siglo x v i n , durante el reinado de Felipe V , conato plausible á cuya 
realización y á cuyo encarecimiento cooperaron eficazmente literatos 
y preceptistas, poetas y dramaturgos, de los cuales se ha hecho men
ción en este mismo tomo, y entre los que hay algunos que dieron lúa-
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tre y gloria á la patria en los primeros años del siglo x i x ; aquel co
nato que adquiere desarrollo en los reinados relativamente tranqui
los de Fernando V I , de Carlos III y de Carlos IV, sufre repentina 
paralización bajo la dominación de Fernando V I L 

Hase dado á conocer en capítulos anteriores la conducta de Fer
nando VII en el año 1808 en España, y desde esta fecha hasta 1814 
en el extranjero, como también la suerte que corrió la nación desde 
que Fernando obró como rey absoluto; esto es, desde 1814 á 1820 y 
desde 1823 hasta 1838, en que ocurrió su muerte. Períodos son estos 
de hogueras terribles que no logran iluminar sino muy efímeramente, 
como última llamarada de una luz que se extingue, los pocos litera
tos que traen á esa centuria residuos de gloria de la anterior. 

¿Ni cómo era posible que se prestase atención al cultivo de estu
dios literarios en aquellas circunstancias? 

Los disturbios políticos impidieron el desarrollo y propagación 
de la cultura. Del lado de Fernando V I I huyeron las letras y las 
ciencias, pues unas y otras necesitan tranquilidad y reposo. 

Proscritos unos (Moratín, Lista, Quintana, Gallego, Angel Saa-
vedra (después duque de Eivas), Martínez de la Rosa, Toreno, Alcalá 
Oaliano y muchos otros cuya enumeración resultaría enojosa), prisio
neros otros y perseguidos todos los que por sus talentos é ingenio 
•eran la esperanza de la patria, una nube de poetastros hacía las de
licias del Rey y de los necios cortesanos. 

«A la cabeza de aquella cohorte de coplistas, madrigaleros, ana
creónticos y elegiacos—escribe Mesonero Romanos—descollaba el cé
lebre D. Diego Rabadán», poeta extravagante y ridículo, aunque no 
carecía de original ingenio, dueño de un puesto de libros viejos_, que lo 
tenía en la fachada del Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.» 

Aunque en otro lugar de este libro se dió á conocer alguna com
posición de Rabadán, representante genuino de la cultura literaria 
•después del año 1814, se trasladará aquí el siguiente soneto que con 
el epígrafe que le encabeza apareció en el Diar io de Madr id : 

«Noticioso el Rey nuestro Señor (Dios le guarde) que las monjas 
(en general) tenían vivas ansias de conocer y tratar á S. M . , ha tenido 
á bien el complacerlas, visitando los conventos en varios días. 

Nuestro benigno Rey ( ¡que de los cíelos 
parece que h« venido en coyuntura 
que los llantos, la pena y la amargura 
tedian á Madr id ahogado en duelos!) 
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Con piadosos benéficos anhelos, 
y de su amable trato la dulzura 
por m i l caminos nuestro bien procura, 
haciendo generales los consuelos. 

Las pobrecitas v í r g e n e s claustradas 
(no menos que de Dios santas esposas 
y por cuya oración cura los males) 
de tratar á su R e y e s t án ansiosas: 
f e m a n d o , con e n t r a ñ a s paternales, 
¡ ¡ H a dado en visi tar las religiosas!! (*) 

Continuó empuñando los rabeles—-como escribe Mesonero Roma
nos—la turba llabadanesca (̂ ). 

No es, por consiguiente, de extrañar que como cantores de la 
grandeza de Fernando VII , fuera de D. Jnan Bautista Arriaza, que 
sin ser un genio faé poeta de alguna inspiración y de relativo m é 
rito, sólo quedasen copleros. 

Llegó el año 1820, en cuya época se veriñcó la revolución de las. 
Cabezas de San Juan. Entonces despertaron las musas de su letargo.. 
E l 18 de abril hizo su entrada triunfal en Madrid uno de los prime
ros caudillos del levantamiento, el simpático militar D. Felipe del 
Arco Agüero. E n un banquete que las sociedades patrióticas organi
zaron en la Cruz de Malta, el poeta Gorostiza le dirigió el siguiente 
brindis en un soneto que prueba que la musa castellana había reco
brado el habla: 

«Esos gritos de p lác ida a legr ía , 
gritos de l ibertad, vivas sinceros, 
no los pronuncian labios embusteios 
n i los d ic ta servi l h ipocres ía . 

E l odio hacia la infame t i ran ía , 
el amor á la patria y á sus fueros, 
son de los españo les verdaderos 
la d iv i sa tan solo en este d ía . 

Rec ibe , pues, valiente ciudadano 
(gloria eterna del cuerpo en que serviste), 
de nuestra gratitud la fe senci l la , 
Cons t i t uc ión y Rey firmó tu mano, 
Cons t i t uc ión y Rey ganar supiste, 
Cons t i tuc ión y Rey diste á Cas t i l l a» (3). 

(*) Véase Mebonero Romanos. Memorias de un Setentón, p á g s . 151 á 157 
(-) I b idem, p á g . 712. 
(*) Ib idem, p á g . 215. 
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• E n seguida comenzó á cantarse el Himno de la Libertad, mú
sica del maestro Carnicer y letra de algún mediano poeta; se cantó 
por primera vez en un banquete y función teatral con que el A y u n 
tamiento de Madrid obsequió al general Quiroga, que hizo su en
trada el 23 de junio. 

Decía así el estribillo: 

« L i b e r t a d , l ibertad sacrosanta, 
nuestro numen tú siempre se ráa ; 
puedes vernos morir en tus aras, 
mas sufrir en cadenas ¡ jamás!» 

Adoptado luego por la Mil icia nacional, dicha estrofa se cambió 
por la siguiente: 

« A v a n z a d , avanzad, compañe ros , 
con las armas al hombro avanzad; 
l ibertad para siempre clamando, 
¡ l iber tad , libertad, l ibe r t ad !» 

Dos largos meses después, con motivo de la entrada de Eiego (31 
de agosto), el héroe de Las Cabezas fué obsequiado por la sociedad 
de la Pontana con un banquete y luego con una función en el teatro 
del Príncipe, donde se entonó, no sólo el propio himno del héroe, sino 
la canción del Trágala , que tanto la letra como la música carecen de 
gusto é inspiración. 

Periódicos y folletos se publicaron á granel, casi todos de poco 
mérito literario. Entre los buenos folletos apareció uno de D . Sebas
tián Miñano, intitulado Lamentos políticos de un pobrecito holgazán, 
que estaba acostumbrado á vivir á costa ajena. 

Aunque el Gobierno y las Cortes dieron preferencia al desarrollo 
de la instrucción política, creando la Dirección general de Estudios 
(á cuyo frente puso á Quintana) y la Academia Nacional; aunque los 
particulares, á su vez, fundaron el primitivo Ateneo (calle de Atocha) 
y Lista y Reinoso el famoso colegio de la calle de San Mateo; aun
que el teatro nacional adquirió prestigio y la ópera italiana se atrajo 
el favor de las clases elevadas, las letras estaban abandonadas, si bien 
Mesonero Romanos, Bretón, G i l y Zarate, Ventura de la Vega, Hart-
zenbusch y algunos más mostraban su gusto literario. 

Pero llegó el año 1823, esto es, la segunda época del gobierno 
absoluto. Rabadán había muerto, pero dejó muchos discípulos. Aque-
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Ha turba, compuesta de los Garnier, Díaz de Goveo, Abrial , Alenza 
(padre), Bahamoude j otros, no dejaba de publicar sus acrósticos, lo-
gogrifos, etc. Uno de estos copleros saludó la vuelta de Fernando Mil 
con la siguiente décima: 

«Sin dejarle tomar baños 
á nuestro buen rey Fernando, 
«¡ue lo estaba deseando 
para remediar sus daños , 
con m i l embustes y amaños , 
s in pasarle por la v i l la , 
me lo llevan á Sevi l la 
en un coche, pero malo, 
t r a t á n d o l e como á un palo 
que se arranca de una s i l la .» 

Por los años de 1827 y 1828 las letras y la ciencia continua
ban envueltas en densa nube. No había tribuna, ni academias, ni 
liceos, ni prensa periódica. Suspicaz censura dificultaba la publi
cación de las obras del ingenio y prohibía hasta las mejores de nues
tro tesoro literario; los hombres de más valía eran sustituidos por 
escritores ignorantes, «que empañaban la atmósfera literaria con sus 
producciones soporíferas, su desafuero métrico, sus cantos de buho, 
sus absurdos escritos religiosos é históricos, sus novelas insípidas, de 
las cuales las más divertidas eran las que íormaban la colección que, 
con el extraño nombre de Galería de espectros y sombras ensayigren-
tadas, publicaba su autor D. Agustín Zaragoza y Godínez. 

»No es posible á cincuenta años de distancia formarse una idea, 
siquiera aproximada, de aquel silencio completo del ingenio, de 
aquel sueño de la cultura y A^talidad del pueblo de Cervantes y Lope, 
de Quevedo y Calderón» {*). 

E n medio de esta oscura noche intelectual se disponían á conti
nuar el estudio de las letras patrias (además de los citados. Mesonero 
Romanos, Bretón, Zárate, Vega y Hartzenbusch) el marqués de Mo
rante, Escosura (Patricio de la). Larra (Mariano José de), Serafín Cal
derón (el Solitario), Espronceda (José), Caballero (Fei •mín), Pezuela, 
Ros de Glano, Roca de Togores, Santos Alvarez, Ferrer del Río y 
otros. 

Todos ó casi todos estos jóvenes, al lado de los cuales ñgurabau 

(*) Mesonero Romanos, OI), cit., páj í . 318. 
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pintores (Madrazo, Rivera y algunos más), arquitectos (Colomer y 
Aníbal Alvarez), ingenieros (Echevarría y Areytio), grabadores (Pe-
leguer, Ortega y Castello), impresores (Burgos) y editores (Delgado), 
se reunían, por Jos años 1830 y 31, en el pequeño y sombrío café lla
mado del Príncipe, situado en la planta baja de una casita contigua 
á aquel teatro, reunión que ellos mismos le dieron el nombre de E l 
Parnasillo. 

Gozaban por entonces de la protección del mismo Fernando YI1 
los reverendos padres maestros L a Canal y Huerta, de la orden de 
San Agustín; Martínez, de la Merced; Alameda, de San Francisco, 
y los académicos Fernández de Navarrete, Clemencín, Carvajal y 
Arriaza. 

Enfrente de los protegidos por el Key se levantaba otra falange 
de escritores, antiguos afrancesados, que favorecía el ministro de 
Hacienda Ballesteros, y entre los cuales se citarán los MiñanO;, Her-
mosilla, Burgos, Lista, Eeinoso y Carnerero. 

Con motivo de las exageradas pretensiones de Miñano, autor del 
Diccionario geográfico y estadístico de España ; de Hermosilla, que 
escribió el Arte de hablar en prosa y verso, y de Burgos, que dió á 
luz la comedia Los tres iguales, Mesonero Romanos improviso el 
siguiente ovillejo: 

«¿Quién es el g e ó g r a f o hispano? 
Miñano 

¿Quién da para hablar carti l la? 
Hermosi l la . 

¿Quién vence á los dramaturgos? 
Burgos . 

Tres son los nuevos L i cu rgos , 
sus obras y alientos tales. 
¡Si se rán L o s tres iguales, 
M i ñ a n o , Hermos i l l a y Burgos !» 

Por entonces comenzó la fama de D. Fermín Caballero con la 
publicación de las cartas intituladas Corrección fraterna a l presbítero 
Miñano. 

E l matrimonio dé Fernando V i l con María Cristina en diciembre 
de 1829 fué acontecimiento benético para la literatura y el arte espa
ñoles. 

La renovación literaria, detenida el año 1814, pudo continuar con 
alguna libertad en 1830. 
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Mencionados quedan, pues, en este capítulo otros poetas y escri
tores cómicos y eminentes prosistas que enriquecieron con sus pro
ducciones nuestro caudal literario y más especialmente durante la 
regencia de María Cristina, iluminando después con refulgente l u z -
como tendremos lugar de ver —el reinado de Isabel II. 

E l teatro de los Caños del Pera l se demolió por rui
noso en 1818, y sobre su solar se echaron los cimien

tos del actual Teatro Real, el cual se terminó el año 1850. E l 
teatro del Pr ínc ipe es hoy Teatro Español, y el de la Cruz fué 

El Teatro. 

Los actores. 

Musco de P in tu ra y Escul tura, 

derribado en 1857, para prolongar la calle de Espoz y Mina hasta la 
plazuela del Angel. 

E l primero de nuestros actores, Isidoro Máiquez, y 
una de las primeras de nuestras actrices, Rita Luna, 

fallecieron aquél en el año 1820 y ésta en 1832. 
Justo será que dediquemos algunas líneas al más grande de nues

tros actores, lo mismo en la tragedia que en la comedia, y de quien 
dice Mesonero Romanos que «no recuerda haberlo visto igual en 
nuestro teatro ni en los extranjeros». Si en el género cómico, tiempo 
adelante, le llegó á igualar y tal vez superar Julián Romea, en las 
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sublimes creaciones de Altieri, de Corneille, de Yoltaire y de nuestro 
Quintana nadie se ha colocado á su altura. Cuando Máiquez, que en 
política figuraba en el partido constitucional, hacía el papel de prota
gonista en la tragedia Otelo, del francés Ducis; de Bruto, en la de 
Alfieri, traducida del italiano al español con el título de Roma Ubre, 
y en otras, el publico se levantaba en masa á aplaudir al inspiradí
simo artista. 

A l final de la magnífica dedicatoria con que le acompañó Solís su 
traducción de la tragedia Orestes, de Alfieri, le decía: 

«Todo en t i es f ác i l , natural, sublime, 
y el alma en t i de los pasados héroes 
aun la sentimos respirar » 

« A t i , que ilustras 
el e spaño l teatro, y radioso, 
bri l las en él cual br i l la entre los astros 
sólo y único el so l , padre del día, 
en la desierta inmensidad del cielo.» 

Yéase el sentido y hermoso soneto que Moratín dedicó á la 
muerte de Máiquez: 

« T ú solo el arte adivinar supiste 
que los afectos avalora y calma; 
t ú la v i r t u d robustecer del alma, 
que al oro, al hierro, á la opres ión resiste. 

Inimitable actor, que mereciste 
entre los tuyos la primera palma, 
y amigo, alumno y é m u l o de Taima, 
la admi rac ión del mundo dividis te . 

¿A qu ién dejaste sucesor muriendo? 
¿ D e qu ién ha de esperar igua l decoro 
la escena, que te pierde y abandonas? 

Así dijo M e l p ó m e n e , y vertiendo 
l á g r i m a s en la tumba de Isidoro, 
cetro depone y p ú r p u r a y co ronas .» 

Después, allá por el año 1825, adquirieron fama inmortal Con
cepción Rodríguez, Antonio Guzmán, Carlos Latorre, Valero, Arjona 
y otros; las funciones de ópera se celebraban en uno ú otro teatro. 

E l edificio que se mandó construir por Carlos III v 
La arquitectura. , , . , . . _ _ 

que trazo el arquitecto Villanueva, con destino a M u 
seo de Ciencias Naturales, fué destinado cuando se concluyó, en el 
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reinado de Fernando VII, á pintara y escultura, por orden de este 
Monarca ó iniciativa de su mujer María Isabel de Braganza. 

Tiene cuatro fachadas: la principal, que mira á Occidente, se halla 
compuesta de doble galería entre dos cuerpos avanzados, interrum
pida en su centro por majestuoso peristilo dórico; la de Mediodía está 
constituida por una puerta rectangular j un cuerpo arquitectónico 
que comienza á poca distancia del dintel y termina en lo alto del 
edificio; la del Norte consiste en un pórtico levantado sobre una esca
linata y sostenido por dos columnas jónicas y dos medias columnas 
también del mismo orden; en el fondo se encuentra la puerta entre 
dos hornacinas con estatuas, y la del Este nada ofrece de particular. 

E n este edificio, que presenta grandes líneas, no guarda relación 
su poca altura con su longitud, columnas, arcos y hornacinas; las 
ménsulas son muchas y de poco gusto, y el ventanaje apaisado de 
un sotabanco que asoma sobre la galería superior, contribuye á des
truir el efecto ^1). 

E l vestíbulo llama la atención porque da á conocer la suntuosi
dad del Museo. 

Lo mismo que se ha dicho de las letras y de las 
La industria. 

artes puede decirse de la industria. No puede negarse 
que recibió algún impulso, pero no tanto como debía y era de desear. 
La rutina se impuso entonces y después. 

E n los últimos años del reinado de Fernando V i l 
Costumbres. 

nada ó poco pudo hacer Cristina para contener la polí
tica despótica y cruel del Gobierno; algo ó mucho consiguió por lo 
que á costumbres respecta, haciendo cambiar casi por completo la 
manera de ser de aquella sociedad. L a corte iba á las corridas de to
ros, pero también concurría á las funciones del Conservatorio. Cris
tina, para complacer á Fernando, le acompañaba al circo taurino, y 
Fernando, temiendo disgustar á Cristina, se presentaba con ella en el 
Conservatorio, donde presidía funciones líricas en las que ya mostra
ban sus talentos las jóvenes Oreiro de Lema, las Villó (Cristina, Car
lota, Matilde y Elisa) y otras, y funciones dramáticas, siendo digno 
de contar que al ver á un joven hacer la piececita E l Testamento, 
se dirigió á los cortesanos, á quienes dijo: «Este muchacho que hace 
E l Testamento comienza por donde otros acaban.» E l joven se l la 
maba Julián Romea. 

(») Véiwe F e r n á n d e z le los Kíos, Guia de Madrid, p á ^ s . 48tí á 500 
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L a llegada de Kosini á Madrid en el Carnaval de 1881 fué un 
aconteciraieuto. L a corte y todas las clases sociales recibieron con el 
mayor entusiasmo al inmortal autor de E l Barbero de Sevilla, el cnal, 
por su parte, correspondía con singular cariño á nuestro país, que 
era también la patria de su esposa, Isabel Colbrán. 

Sucedíanse con frecuencia agradables saraos y alegres bailes. 
Por cierto que en uno de los bailes del Carnaval de 1832, al 

que asistían los infantes D. Francisco de Paula y D.a Luisa Carlota 
y todo lo más distinguido de la corte, como también la brillante ju
ventud de la clase media, acertó á presentarse en la sala, con la cara 
descubierta y vestido de frac, el actor Valero. Aquella sociedad com
puesta de palaciegos y personajes, que miraba con desdén y aun con 
menosprecio á los que se dedicaban á la escena, no consintió la pre
sencia del cómico y le arrojó del salón. Valero, que después se iba á 
coronar de tantos laureles, acudió en queja á los reyes, que á la sa
zón se hallaban en el Teatro del Pr íncipe . Pusiéronse los reyes al 
lado del ofendido, y, accediendo á los deseos de Fernando, la Junta 
de dicha sociedad de baile invitó oficialmente á Valero para la pró
xima función, remitiéndole un billete personal. L a residencia en los 
Sitios Reales durante la estación de la corte era sumamente agrada
ble. L a de Aranjuez empezaba en el mes de abril y terminaba á fines 
de junio, la de la Granja duraba hasta la primera quincena de septiem
bre, la del Escorial hasta últimos de noviembre y la del Pardo una 
parte del mes de diciembre. 

A l lado de la corte acudían los nobles, los aspirantes á altos em
pleos, los generales, los prelados, los políticos y todos los que querían 
figurar por sus talentos ó por sus riquezas. Entreteníase la gente 
contando las aventuras amorosas del Rey y los enredos de esta dama ó 
de aquel galán. 

Las clases populares, los menestrales, los soldados y las criadas 
de servicio, los chisperos y manólas se reunían á bailar y buscaban 
sus aventuras en los altos de Recoletos y de la Castellana, en las r i 
beras del Manzanares, en el campo de Ghiardias, en las afueras de los 
puentes de Toledo y de Segovia, en los alrededores de la antigua 
Plaza de toros y en el camino del Pardo. 

Las clases medias frecuentaban el Retiro, el Botánico y el Prado 
por el lado de Recoletos y de Atocha. 

Cuando la corte entraba en Madrid, los reyes paseaban por el 
reservado del Retiro; las clases principales por su alcurnia y su r i -
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queza, en el Salón del Prado. Las horas de paseo, eu el invierno, oran 
desde la una hasta las cuatro y media de la tarde. Los cafés, que se 
cerraban á las diez y media de la noche, eran poco frecuentados pol
la juventud, y sólo en el del Pr ínc ipe comenzaban á trasnochar los 
poetas y los escritores. Asistía el público á los teatros para aplaudir 
los buenos dramas y los buenos actores; pero el espectáculo predi
lecto de la buena sociedad era la ópera italiana, donde la p r ima 
domia señora Cortesi, la contralto señorita Césari y el tenor Montre-
sor causaban la alegría y el entusiasmo de los espectadores. E n la 
Plaza de toros, los partidarios del espada Cándido y los apasionados 
del espada Romero sostenían frecuentes altercados y aun riñas, lle
gando á la salida de la plaza á alterar el orden público. 

Eran pocas y tardías las relaciones entre Madrid y las provincias. 
Los medios más comunes de comunicación eran por entonces las ca
lesas y las galeras llamadas aceleradas. E n calesas iban de Madrid á 
los Sitios Reales y á las provincias, y de las provincias á los Sitios 
Reales y á Madrid. Por cierto que los que viajaban en unas y en otras 
temían á cada instante ser víctimas de las cuadrillas de malhechores 
que infestaban los caminos. En Andalucía, entre otras partidas de fa
cinerosos, figuraba en primer término la de los Siete niños de Eci ja . 

La seguridad Nada más oportuno para poner término á este capí-
de las personas tulo que trasladar aquí los siguientes párrafos del ilus-

y de la propiedad. ^ 
La religión en tre Mesonero Romanos: 

aquellos tiempos. y - I J • i ^ ^ - i i - i , 

«La seguridad privada de la propiedad y de las per
sonas era completamente un nombre raro, por falta de vigilancia en 
la autoridad. Conocidos son los nombres de Jaime el Barbudo, José 
M a r í a y los Niños de Eci ja , y otros héroes legendarios de esta cala
ña, que eran dueños absolutos de carreteras y travesías, y con quie
nes las empresas de transportes y hasta el mismo Gobierno y la Real 
familia tenían necesidad de entrar en acomodos y pagar tributos á 
manera de seguro para no ser molestados, ó bien que, indultados al
guna vez de las penas merecidas, venían con ciertas condiciones á 
convertirse en escolta de los mismos viajeros que antes desvalijaban 
ó hacían perecer. E n las ciudades y en el mismo Madrid no eran me
nos frecuentes los ataques contra la propiedad y las personas, ejecu
tados, no con ingeniosos procedimientos ni estudiada astucia, sino 
franca y descaradamente, en medio del día, eu las calles na tanto ex
traviadas, y escalando por las noches ios balcones de las casas, vio
lentando las puertas y penetrando en las habitaciones: v en ciumto -1 
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las personas, recuerdo entre otros varios el secuestro de una señora, 
vecina de mi casa, arrancada violentamente del brazo de su marido 
en una noche de verbena de San Antonio, y el de otra, muy conocida 
también, que saliendo de tertulia de la calle de Atocha, acompañada 
de un criado, fué arrastrada por dos audaces libertinos hasta el alto 
de San Blas, donde saciaron en ella su brutal apetito; bien que sor
prendidos á pocos pasos por unos serenos (únicos vigilantes de aquel 
tiempo), fueron reducidos á prisión y á los ocho días pagaron en el 
mismo sitio con sus vidas aquel infame atentado. Pero ¿qué más? 
Hasta el mismo claustro se vio contagiado de este desenfreno, siendo 
teatro del horrible asesinato del abad de San Basilio, perpetrado por 
su misma comunidad, y pudiera recordar también otro fraile, no sé 
de qué orden, que vi conducir al patíbulo por haber dado muerte, y 
con los más repugnantes detalles, á una mujer con quien tenía rela
ciones. 

»La decantada religiosidad de aquellos tiempos sólo se manifes
taba en rosarios, procesiones y solemnidades; pero precisamente en 
ellas era mayor el escándalo que la ignorancia de los predicadores 
producía en el templo del Señor, con manifestaciones de que hoy no 
se puede formar idea. L a indiscreta juventud, que hacía alarde, no 
del escepticismo moderno, más aparente que real, sino de la más 
cínica impiedad, seguía este instinto fatal, no contenida, antes bien 
sobrexcitada por las persecuciones y anatemas, y leía con avidez por 
espíritu de oposición ó resistencia las obras de Voltaire y Diderot, de 
Dupuis y de Volney, L a Religión y L a Doncella de Orleans, E l Cita-
dor, Las ruinas de Palmira) E l origen de los cultos, L a guerra de 
los dioses, las obscenas novelas de Pigault Lebrun y la escandalosa 
de E l Baroncüo de Foblas, y otras muchas á este tenor, que hoy 
nadie conoce ó que sólo excitan desprecio é indiferencia» 

(*) Memorias de un Setentón, p á g s . 345 y 346, 
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Independencia de la Amér i ca e spaño la .—Pol í t i ca de los reyes de la [d inas t í a de 
Borbón en A m é r i c a . — E l napolitano Fi langier i .—Primeros s í n t o m a s r evo
lucionarios en el P e r ú y Buenos Aires .—Sublevaciones en Nueva Grana
da.—Los ingleses en Buenos A i r e s : pol í t ica de L i n i e r s . — L o s ingleses en 
M o n t e v i d e o . — R e v o l u c i ó n de Charcas y de la P a z . — Goyeneche en B u e 
nos A i r e s . — L a princesa Carlota Joaquina de B o r b ó n . — L a Jun ta Central .— 
Liniers y El io .—Independencia de Buenos A i r e s . — L a revo luc ión en B o -
l iv i a .—Revo luc ión del Paraguay: e l doctor F r a n c i a . — E l Uruguay : A r t i 
gas .—Chile : el abogado R o z a s . — R e v o l u c i ó n en Q u i to .— Revo luc ión en Ve
nezuela: B o l í v a r . — M é j i c o . — I n f o r m e de Jaba t .—Los curas H i d a l g o y M o -
r e l o s . — L a Junta Centra l en E s p a ñ a . — L a Regencia. — Las Cortes .—Refor
mas.—Fernando V I I en España el año 1814: su p o l í t i c a , — R e v o l u c i ó n en 
las Cabezas de San J u a n . — R e v o l u c i ó n española en A m é r i c a . — L a R e p ú 
bl ica Argen t ina en el año 1815.—El Paraguay: gobierno de F r a n c i a . — E l 
U r u g u a y . — L o s portugueses en el Uruguay : Lavalleja; independencia del 
U r u g u a y . — C h i l e : su i n d e p e n d e n c i a . — P e r ú : batalla de A y a c u c h o . — V e n e 
zuela y Nueva Granada: Bo l íva r .—Méj i co : M i n a ; I t ú r b i d e ; guerra c i v i l . — 
Consideraciones.—Cuba durante el siglo x v m y primer tercio del XIX.— 
Gobierno de C ó r d o v a . — G o b i e r n o de Raja.—Gobierno de Guazo y de Mar
t ínez de la Vega .—Gobierno de G ü e m e s . — G o b i e r n o de P r a d o . — L a H a 
bana es tomada por los ingleses.—Gobierno del conde de Rie la .—Gobier 
no de Bucare ly .—Gobie rno del m a r q u é s de la Torre.—Independencia de 
los Estados Unidos .—Gobierno de Navarro . - -Otros gobiernos.—Gobierno 
de las Casas y del conde de Santa Clara .—Gobierno del m a r q u é s de Some-
ruelos: sucesos importantes en esta época .—Otros gobiernos .—Conjuracio
nes.—Castigos.—Puerto Rico durante el siglo x v m y primer tercio del x i x . 
— Guerra con los ingleses.—Insurrecciones contra E s p a ñ a . — E l a r ch ip i é l a 
go filipino durante el siglo x v m y primer tercio del x ix .—Gobie rnos de 
Zabalburu y de Urs i ia .—Otros gobiernos.—Gobierno del arzobispo Rojo .— 
M a n i l a es tomada por los ingleses .—D. Simón de Anda.—Otros gobiernos. 

independencia A la narración del descubrimiento de América v de 
de la América es- i • j. i i - r i i 

pañoia. política l a conquista de sus dilatados territorios, á la política 
ddeî 0astiaeydeeS2or-a colonial desenvuelta por los reyes de la Casa de 

bón en América. Austria, dedicamos la debida atención en lugar opor
tuno í1). Mostrado se halla que durante tres siglos, sin embargo de 

(') Véae< el tomo I I I , cap í tu los X y X I , y el tomo I V , cap í tu los V I I X I X 
v X X V I I I . 1 
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las h'ilmanitarias j paternales Leyes de Indias, pesó sobre nuestras 
posesiones de Amórica la política reaccionaria é intolerante del go
bierno de Madrid. 

^ . lEi virtuoso padre Las Casas levantó su elocuente voz en favor de 
los indios; pero en el duro corazón de los españoles no. hizo mella la 
evangélica elocuencia del insigne sacerdote. Los reyes de la Casa de 
Austria, los virreyes y los capitanes generales de América sólo pen
saron en explotar al hombre y á la tierra, estimando únicamente 
riquezas el oro y la plata. 

Algo mejoró la situación de los indios con el advenimiento de la 
dinastía de Borbón al trono de España. Felipe V , Fernando Y I , Car
los III y Carlos I V iniciaron algunas reformas en el gobierno de las 
Amóricas y en favor de la cultura, de la industria y del comercio. 

E n los comienzos del siglo x i x España poseía en Amórica una su
perficie de 2.100.000 kilómetros cuadrados próximamente, poblada 
entonces por más de diez y seis millones de habitantes. Hallábase 
dividida en los virreinatos de Méjico, Nueva Granada, Perú y Bue
nos Aires, y en las capitanías generales y gobiernos de Guatemala, 
Venezuela, CHile, Cuba, Puerto Rico, Yucatán, etc. ; , 
1 ÉI napolitano ^ napolitano Filangieri, en su libro Ciencia de la 

Filangieri. Legislación, impreso en el año de J780, escribía al 
estallar la insurrección de las colonias inglesas lo siguiente: 

«Si las colonias inglesas quedan independientes, ¿quién podrá con
tener las de los españoles, portugueses y franceses? Brillando una 
vez en la América anglicana el relámpago de la independencia, ¿no 
comunicará su luz á todo el resto de aquel vasto continente? ¿No se 
declarará entonces toda la Amórica independiente de la Europa?...» 

í í i españoles, ni portugueses; ni franceses hicieron caso de los 
consejos del ilustre italiano. . 

Washington triunfó de la metrópoli y los Estados Unidos se decla
raron independientes. 

Cuando las colonias españolas vieron que la América inglesa 
había .logrado su independencia, y cuando conocieron las ideas de
mocráticas de la revolución francesa, protestaron con energía y se lan
zaron á la insurrección. 
Primeros síntomas ' í-'08 primeros síntomas revolucionarios en la Amé-

revoiuoionarios r¿oa española tuvieron lugar—como va se di jo al cen
en el Perú r o * J 

y Buenos Aires, parnés del reinado de Carlos III — en las provincias 
del Sur del virreinato del Perú y en la región septentrional del 

Ortcija. Uist. de España. V.—2& 
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virreinato de Buenos Aires Un cacique de la provincia de Tinta, 
José Gabriel Tupac-Amaru, que se decía descendiente de los antiguos 
emperadores del Perú , con el pretexto de que quería celebrar el cum
pleaños de Carlos III, convidó á un banquete en su casa al corregidor-
de la provincia, D . Antonio Arriaga; le puso preso (4 de noviembre 
de 1780) v le hizo ahorcar seis días después en la plaza de Tinta. 
Tupac-Amaru se declaró libertador del Pe rú y al frente de sus par
ciales, sin embargo de que no pudo apoderarse del Cuzco ni de la 
ciudad de Charcas, logró que la revolución se extendiese por las pro
vincias del Norte del virreinato de Buenos Aires. También aquí fue
ron derrotados los indios por D . Juan José Yértiz, virrey de Buenos 
Aires. Si los indios, con inaudita crueldad, asesinaban á los españo
les, éstos á su vez, sin compasión alguna, hacían ejecutar á sus ene
migos. 

Tupac-Amaru se dirigió al Cuzco á la cabeza de sesenta mil indios. 
Contra ellos mandó I). Agustín de Jáuregui, virrey del Perú, al ma
riscal de campo D . José del Valle, al frente de unos diez y siete mil 
hombres. Comenzó la campaña el 9 de marzo de 1781, y Valle, al 
poco tiempo (6 de abril), pudo coger prisioneros al jefe rebelde, 
á su mujer, á dos hijos y á algunos otros parientes. E l comisario 
real D . José Antonio de Areche formó el correspondiente proceso, 
que terminó condenando á muerte á Tupac-Amaru y á varios de sus 
cómplices. E l 18 de mayo de 1781 fueron llevados á la plaza del 
Cuzco nueve condenados. A cuatro de ellos y dos indios de la familia 
de Tupac-Amaru se les castigó con la pena de garrote. A Francisco 
Tnpac-Amaru, tío del jefe insurrecto, y á su hijo Hipólito, se les cor
tó la lengua antes de ahorcarlos. A Tupac-Amaru, después de cor
tarle la lengua, ataron á sus manos y pies cuatro cuerdas y éstas su
jetas á la collera de cuatro caballos. «No sé si porque los caballos no 
fuesen muy fuertes ó porque el indio fuera de hierro, no pudieron 
dividirlo, después que por un largo rato lo estuvieron tironeando, do 
modo que lo tenían en el aire, en un estado que parecía una araña. 
E l visitador Areche, movido de compasión, mandó que le cortase el 
verdugo la cabeza, como se ejecutó. Después se condujo el cuerpo 
debajo de la horca, donde se le sacaron los brazos y piernas, para 
mandarlos á diferentes pueblos. Los cuerpos del indio y de su'mujer 

O Buenos Aires es hoy capital de la Repúbl ica Argent ina (Amér ica M e r i -
aional) . 
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fueron echados al fuego y reducidos á cenizas, las que se arrojaron 
al aire» ('). 

Continuó la rebelión por algún tiempo en las provincias do Bue
nos Aires; pero, habiéndose publicado un indulto general, todos se 
sometieron á las autoridades españolas (noviembre de 1781), á excep
ción de Diego Cristóbal Tupac-Amaru, hermano de José Gabriel^ 
quien también tuvo que presentarse el 27 de enero de 1782 en la 
iglesia del pueblo de Sicuani. Pasado algún tiempo, como se notase 
que el país no estaba del todo tranquilo j se sospechara de algunos, 
el Gobierno español hizo ejecutar en la plaza del Cuzco (19 de abril 
de 1783) una india, dos. indios principales y á Diego Cristóbal. 

Feroces é inhumanos los indios durante la rebelión, encontraron 
en los españoles, más que gobernantes, tiranos, y más que vencedo
res, hombres que abusaron de su fuerza y ele su poder. 

sublevaciones ^11 ê  virreinato de Nueva Granada (2), con motivo 
en Nueva Granada. (je ciertas innovaciones en el pago de contribuciones, 
se sublevó la villa del Socorro (16 de marzo de 1781), y después 
varios pueblos de las provincias de Tunja, Pamplona y Casanare, ex
tendiéndose á algunos puntos de Yenezuela. E l virrey, D. Manuel 
Antonio Flores, sofocó la revolución, no sin castigar con la horca á 
los jefes de ella. 

E l espíritu de insurrección se manifestaba en todas nuestras po
sesiones de América. Don Francisco Miranda, natural de Caracas^ 
que había servido en el ejército español y luego en el de la Repú
blica francesa, llegando á alcanzar el grado de general, confiado en 
las promesas que le hiciera el ministro inglés Pitt, con algunos recur
sos que consiguió en New York llegó á Yenezuela (1806); pero el 
capitán general Yasconcelos le obligó á abandonar el país, ret irán
dose triste y abatido á Inglaterra. 

En guerra Carlos 1Y con Inglaterra, al año siguien-
Los i n g i 6S6S 

en Buenos Aires, te del combate de Trafalgar, el almirante Beresford 
Política de Liniers. i - ^ , n A- I ' t n n i • • n 

sorprendió a Buenos Aires y le tomo (27 de junio de 
1806). Don Santiago Liniers, francés al servicio de España, obligó á 
capitular (12 de agosto) al almirante inglés. Acusado de flojedad y 
aun de traición el marqués de Sobremonte, virrey de Buenos Aires, 
tuvo que traspasar el mando á Liniers. Asunto de tanta transcenden-

(') Nar rac ión de un testigo ocular. 
(*) A l desfjubrir los espaQoles e. te pa ís , le l lamaron T ie r r a F i r m e , 
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cía hizo que se reuniesen las autoridades, las corporaciones reales j , 
las personalidades más prestigiosas, acordándose, sin embargo de la 
protesta de la real Audiencia, confirmar la destitución de Sobremonte 
y el nombramiento de Liniers. Sobremonte, después de delegar el 
mando militar en Liniers y el político y administrativo en el regente 
de la real Audiencia, se retiró á Montevideo ('). 

Garlos IV , en premio de los importantes servicios de Liniers, le 
confirmó en el cargo de virrey que el pueblo le había dado. 

Esto no importaba para que Liniers escribiera, con fecha 10 de 
septiembre del citado año, á Napoleón Bonaparte desde Buenos Aires 
una carta que, después de narrar los hechos de la guerra entre Es
paña ó Inglaterra, termina de! siguiente modo; 
• «Soy un francés separado largos años hace de la vista de su pa
tria, con el uso de su idioma casi perdido por defecto de ejercicio, 
pero que sin embargo he conservado los sentimientos de un verda
dero francés» 

LOS ¡ngieses ^ u Montevideo desembarcaron los ingleses (8 de 
en Montevideo, enero de 1807), no sin sostener algunos combates con 

el marqués de Sobremonte, en cuyo favor vino Liniers. Este obligó á 
los ingleses, mandados por Whitelock, á capitular y á restituir la 
plaza (7 de julio). E l nombre de Liniers se repitió en toda América 
y á la cabeza de las posesiones españolas se colocó Buenos Aires. 

Sucesos de gran importancia ocurridos en España iban á variar 
Completamente el estado de las cosas. 

Los decretos del 19 de marzo de 1808 y del 20 del mismo mes y 
año, en el primero de los cuales abdicaba la corona Carlos I V y en 
el segundo era aceptada por. el hasta entonces príncipe de Asturias, 
fueron conocidos en América por la real cédula del 10 de abril. 

Revolución A1 Poco tiempo estalló la revolución en las pro viu
do charcas y de cias más apartadas del virreinato. 

la Paz. n i • ^ ^ i r 

E n la ciudad de Charcas (también llamada La Plata, 
Chuquisaca y Sucre) ( 3), el arzobispo, el cabildo eclesiástico, los oido-

( ') Montevideo , hoy capital de la Repúb l i ca del Uruguay ( A m é r i c a M n ¡ ' -
dional), fo rmó parte, b a j ó l a dominac ión española , primero del virreinato .loj 
P e r ú y posteriormente del de Buenos A i r e s . 

(') A r c h i v o his tór ico nacional, papeles de Estado, leg . 56, letra B , docum. ,.-
to num. 12. 

(») Conquistado el P e r ú (Amér ica Meridional) por P i z a n o , c o n s t i t u y ó d e s 

pués un virreinato con tres, audiencias: los Reyes, Quito y Gharcua. 
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res de la Audioiicui y otras autoridades declararon cruda guerra á 
D. Ramón García León de Pizarro, presidente de dicha Audiencia. 

L a muchedumbre, excitada por aquellas autoridades, se declaró 
en completa rebelión (25 de mayo de 1808), se apoderó de García 
Pizarro y le obligó á abdicar. 

Aprovechándose de la situación política de España y también-— 
según después dijeron—temerosos de que la Casa de Braganza inten
tara apoderarse de aquellas regiones, acordaron, luego que la ciudad 
de L a Paz (18 de julio) y otras se adhirieron al movimiento, la crea
ción de una Junta, formada por individuos del ayuntamiento y por 
varias personalidades importantes. Esta Junta, procediendo como so
berana, removió la administración pública, nombrando para todos los 
cargos personas de su confianza. 

Tanto Buenos Aires como Montevideo juraron con entusiasmo al 
nuevo rey, celebrándose fiestas públicas con tal motivo. Esto sucedió 
en todos los virreinatos y capitanías generales de América. 

Después, cuando las colonias tuvieron noticia del levantamiento 
del pueblo de Madrid en el día 2 de mayo, manifestaron su adhesión 
á la Suprema Junta de Sevilla. 

A su vez Napoleón y también José enviaron comisionados para 
atraerse la voluntad de los naturales de América. 

Goyeneche Llegaron (23 de agosto de dicho año) á Buenos 
en Buenos Aires. Aires el brigadier D. José Manuel de Goyeneche, á 

Nueva Granada D. Antonio Bacaro j á Méjico D. Juan Jabat, con el. 
objeto de informar á la Junta de Sevilla acerca de la situación de 
aquellos países. 

Goyeneche, con fecha 14 de septiembre del año 1808, desde Bue
nos Aires informó á la Junta, diciendo que se necesitaba «un virrey 
de mucho carácter, que tenga genio enérgico y probidad, para arre
glar todos los ramos de la administración, que con el velo de las c i i -
cunstancias se hallan en un desorden clásico...» ('). 

Debió comprender Goyeneche que no era posible la paz mientras 
Liniers estuviese al frente del virreinato de Buenos Aires y el coro
nel Elío fuese gobernador interino de Montevideo. 

Gon efecto, Elío, tan absolutista en política como fanático en reli
gión, sospechó de las intenciones de Liniers; pero éste, contando con 

A r c h i v o h i s tó r ico ruc ional , papeles de Estado, lej; . óü, letra H, docuuien-
to man. 29. 



el apoyo de las autoridades y del pueblo, depuso de su mando á Elío, 
nombrando en su lugar al capitán de navio D. Juan Angel Miche-
lena. 

Con todas estas cosas se aumentó el prestigio de Liniers, y si sus 
partidarios se hallaban cada vez más decididos, tambióu era censu
rado con más calor por sus enemigos, llegando á hacerse sospechoso 
y ciertamente con algún fundamento por su origen francés. 

Ahora, como remedio á tantos males, D.a Carlota 
Carlota Joaquina Joaquina, mujer de D. Carlos de Borbón y Braganza, 

infanta de España, princesa de Portugal y del Brasil, 
que á la sazón se hallaba en este país, recordando que su padre 
Carlos I V y su hermano Fernando Y I I habían sido destronados por 
Napoleón, comenzó á agitarse solicitando el gobierno de todas las co
lonias españolas. 

Dicha señora escribió á Liniers la siguiente carta: 
«La fidelidad y particular adhesión que siempre has manifestado 

á mi augusto padre y demás individuos de mi real familia me consti
tuyen en la firme esperanza que proseguirás con la misma exactitud 
que siempre ha distinguido tus méritos y servicios, los que en mi 
concepto son de tanta consideración que me han movido á enviarte 
los actos públicos;, que los otros encargados de la administración, re
cibían por el conducto regular y ordinario, y á decirte al mismo 
tiempo que será de mi aprobación el tener contestación tuya; en cuyo 
tiempo no dejare de aprovechar las ocasiones que se me presenten 
para remunerar la lealtad y honor que te hacen recomendable, como 
también la de aquellos tus subordinados que juzgues dignos de mi. 
estimación y confianza. 

»Kío Janeiro, 27 de agosto de 1808. 
»Tu afeccionada, La'princesa doña Carlota Joaquina de Bor

dón» (í) . 
Liniers, en carta dirigida á D.a Carlota en septiembre de 1808, 

llamaba al Emperador «hombre v i l ó infame, cuya inmoralidad y ba
jeza corresponden á su estirpe» (fy 

Pero Liniers por entonces se había hecho odioso al pueblo. Eran 
públicas sus íntimas relaciones con la francesa madame O'Gorman, 
mujer de un irlandés, la cual no salía nunca de su casa sin llevar 

(*) Archivo histórico nacional, Estado, leg. 56, letra B , .iocn.nento núm 24 
(*) Ibidera. 
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escolta; tenía guardia de día y de noche, empleaba los soldados en 
los trabajos de su hacienda y era, en una palabra, árbitra del Go
bierno (1). 
La Junta central: Queriendo cortar por lo sano la Junta Central, por 

Liniers y EMo. \0 que respecta á Liniers y á Elío, dispuso que cesa
sen en sus respectivos mandos el virrey y el gobernador: el primero, 
«porque no tiene bastante carácter en las circunstancias en que nos 
hallamos ni bastante talento para hacer feliz aquel virreinato»; el 
segundo, «por ser insubordinado y haber expuesto el país á una cr i 
sis terrible» 

Luego la Junta Central, después de premiar los servicios de 
Liniers, concediéndole la gracia de título de Castilla (11 de febrero 
de 1809) (3), nombró (16 del mismo mes y año) al teniente general 
D. Baltasar Hidalgo de Cisneros virrey de Buenos Aires ('*). Liniers 
no protestó como se temía. 

Acerca de Elío dispuso la Junta que viniese á España y luego 
que quedara allí de inspector y segundo comandante de todas las 
tropas de Buenos Aires. 

Reinaba el desorden en todas partes (5). 
E l virrey de Buenos Aires, Cisneros, equipó una columna de mil 

hombres, que, á las órdenes del general Nieto, hizo marchar sobre 
Charcas. E l virrey del Perú, D. José Fernández de Abascal, del mis
mo modo, no queriendo consentir aquellos como alardes de indepen
dencia, mandó al brigadier Groyeneche al frente de algunas fuerzas. 

.Mientras Nieto se hacía dueño el 21 de diciembre de 1809 de 
Charcas (Alto Perú) y Groyeneche se apoderaba de L a Paz (Alto Perú), 
los indios y el populacho saquearon las casas, los almacenes y las 
tiendas de los europeos. 

independencia Cuando á mediados de mayo de 1810 llegaron á 
de Buenos Aires. Buenos Aires noticias de que la Junta Central que 
gobernaba á España desde Sevilla había sido disuelta y los ejérci-

(') A r c h i v o h i s tó r ico nacional, Es tado, \eg. 56, letra B , m i m . 71. 
(a) Ib idem, Estado, l eg . 55, le t ra A . num. 32. 
(3) Ibidem, Estado, l eg . 55, letra A , n ú m . 23. 
(*) Ib idem, Esfado, l eg . 55, letra G , n ú m . 130. 
C) A n d r é s V e g a y Salazar, en carta fechada en L i m a á 10 de enero de 1809, 

dice que «los que vienen á este reino (Perú) á ejercer empleos llegan con ham
bre y llenos de codicia y v ic ios» . (Arch ivo h i s tó r ico nacional , papeles de Estado, 
l eg . 54, letra B , documento n ú m . 45). 
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tos franceses penetraban hasta Andalucía, enseñoreándose de toda la 
nación, el pueblo argentino, no oyendo los consejos del virrey Cis-
neros, se declaró independiente (25 del citado mes). 

Extendióse la revolución por el Alto Perú . Una división, bajo el 
mando del coronel D. Francisco Antonio Ortiz de Ocampo y del jefe 
de Estado Mayor D. Antonio González Balcarce, se dirigió á Córdoba, 
donde fué hecho prisionero el gobernador intendente, D. Juan de la 
Concha, y algunos más. Cinco de éstos, entre ellos el general Liniers, 
fueron fusilados en el sitio llamado Cabeza del Tigre, provincia de 
Córdoba. Por último, las tropas argentinas siguieron su marcha triun
fal hasta apoderarse del Alto Perú. 

Muchas reformas realizaba en tanto la Junta de Gobierno de Bue
nos Aires, siendo de lamentar las disensiones interiores que habían 
de embarazar su marcha. Si el presidente de la Junta, D. Cornelio 
Saavedra, era el jefe del partido conciliador, el secretario de dicha 
Junta, el abogado D . Mariano Moreno, representaba al partido 
exaltado, defensor franco de la absoluta independencia del país. E n 
diciembre de 1810 renunció Moreno el cargo al ver que no eran 
atendidos sus consejos. 

E n un informe secreto que hubo de presentar, entre otras cosas 
peregrinas decía lo siguiente: 

«No debe escandalizar el sentido de mis voces de cortar cabezas, 
verter sangre y sacrificar á toda costa, aunque este proceder nos apro
xime á las costumbres de los antropófagos y caribes. Y si no, ¿para 
qué nos pintan á la libertad ciega y armada de un puñal? Porque 
ningún estado envejecido ni sus provincias pueden regenerarse ni 
cortarse los corrompidos abusos sin hacer correr-arroyos de sangre.» 

E n la margen izquierda del río Desaguadero—el cual señala el 
límite de los virreinatos de Buenos Aires y del Perú—se hallaba el 
ejército argentino que había libertado el Alto Perú y que mandaba 
el brigadier González Balcarce, y en la orilla opuesta estaba el gene
ral Goyeneche, con las tropas que le había confiado el virrey Abas-
cal. Entre ambos jefes se firmó un armisticio de cuarenta días (16 de 
mayo de 1811); pero Goyeneche cayó sobre el ejército de Balcarce 
(20 de junio), derrotándolo completamente en los cerros de Huaqui. 

Tal desastre puso en grave aprieto á la revolución argentina. E n 
circunstancias tan difíciles se formó un Gobierno ejecutivo, com
puesto de tres personas (23 de septiembre de 1811), que asumía todo 
el poder. Habiéndose denunciado al Gobierno vasta conspiración rea-
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lista, dirigida por D. Martín de Alzaga, alcalde que había sido el 
año 1807, y descubiertos los coujurados, fueron presos, siendo A l -
zaga y treinta y siete más fusilados en Buenos Aires, para enseñan
za y escarmiento de los que intentaran después restablecer el an
tiguo régimen, 

La revolución ^1 general Groyeneche, que había ocupado militar
en Boiivia. mente á Cochabamba y á otras poblaciones del Alto 

Perú, se lisonjeaba con la esperanza de dominar la revolución de 
aquellas provincias, y unido luego á los realistas de Montevideo caer 
sobre Buenos Aires. Con efecto, ya que 61 no podía dejar el Alto Perú, 
mandó á su general Pío Tristán; éste penetró en la República Argén 
tina y en Tucumán se batió con las tropas argentinas (24 de sep
tiembre de 1812), siendo derrotado completamente. 

Argentinos y realistas continuaron peleando en el Alto Perú . 
Belgrano, general argentino, triunfó de Tristán en la ciudad de Salta 
(20 de febrero de 1813). 

Cansado de guerra tan larga, Goyeneche salió para España, de
jando encargado del virreinato del Perú al brigadier D . Joaquín de 
la Pezuela, quien venció en dos grandes batallas, una en la pampa 
de Vilcapugio (1.° de octubre) y otra en Ayouma (14 de noviembre) 
al ejército de Belgrano. 

Entonces la República Argentina, creyendo que el triunvirato no 
tenía fuerzas suficientes para salvar la situación, puso el poder en 
manos de un solo hombre, siendo elegido por la Asamblea D . Gerva
sio Antonio Posadas (26 de enero de 1814); el director Posadas puso 
al frente de la pequeña escuadra argentina al irlandés Brown, digno 
por sus heroicos hechos de eterno agradecimiento. 

Revoiu ¡ón Negábase el Paraguay á secundar la revolución ar
de! Paraguay: ei geiitina. Hallábanse contentos los paraguayos con el 
doctor Francia. g 0 | 3 j e r n o del coronel D . Bernardo Velasco, militar 

inteligente y honrado administrador. Cuando la Junta de Buenos 
Aires mandó una división de ochocientos hombres bajo el mando do 
D. Manuel Belgrano contra el Paraguay (octubre de 1810), Velasco 
atacó á sus enemigos (18 de enero de 1811), les cuales se retiraron 
en completo desorden hasta Tamarí, á orillas del río Paraná. Una 
nueva batalla, perdida por Belgrano, obligó á éste á firmar una capi
tulación (9 de marzo). 

A l poco tiempo poderosa revolución (14 de mayo) arrojó del po
der á Velasco v nombró una Junta gubernativa compuesta de don 
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Pedro Juan Caballero, D. Fulgencio Yegros y el doctor D. Oas-
par Rodríguez de Francia. Este, hombre de clara inteligencia y de 
constancia, ocupó el primer puesto en el Gobierno; dirigió á la Junta 
de Buenos Aires una nota, en la que, después de dar cuenta de la 
revolución llevada á cabo en el Paraguay, declaraba que esta pro
vincia no se uniría á Buenos Aires sino por medio de una confede
ración. 

E l doctor Francia fué dueño de los destinos de su patria. Reunió 
un Congreso, cuya apertura se verificó el 1.° de octubre. Los diputa
dos acordaron que el Gobierno estuviera formado por dos cónsules, 
elegidos anualmente; estos primeros cónsules fueron el doctor Fran
cia y el comandante Yegros. Se construyeron dos sillas curules, so
bre las cuales se escribieron en la primera el nombre de César y en 
la segunda el nombre de Pompeyo; Francia eligió la primera. 

Reunido otro Congreso el 3 de mayo de 1814, propuso Francia 
que, en lugar del nombramiento de dos cónsules, se eligiese un dic
tador, del mismo modo que en circunstancias graves se hacía en 
Roma. 

Elegido Ifrancia dictador por tres años, organizó la administra
ción, el ejército, la política y hasta la religión, pues suprimió las pro
cesiones y el culto nocturno en las iglesias, abolió la Inquisición, 
realizando otras reformas importantes. 

Ei Uruguay: ^ Uruguay ó Banda Oriental del Uruguay era una 
Artigas. provincia del virreinato de la Plata, que desde los co

mienzos de la guerra de los argentinos con los españoles manifestó 
deseos de independencia. D. José Artigas, militar uruguayo que ha
cía la guerra contra los realistas bajo las órdenes de los generales de 
Buenos Aires, se sublevó contra éstos, á quienes miraba con el mis
mo odio que á los españoles (año de 1813). 

chile: Gobernaba en Chile á. principios del año 1808 el 
ei ab0gado Rozas, brigadier D. Luis Muñoz de Guzmán, sucediéndole, 
por haber fallecido aquél repentinamente, el brigadier D. Francisco 
(iarcía Carrasco. E l nuevo capitán general era hombre ligero, atrabi
liario y desconocedor de la política. Depuesto á causa de un movi
miento popular, le reemplazó D. Mateo de Toro Zambrano, conde de 
la Conquista (16 de julio de 1810), anciano de ochenta y seis años, 
careciendo, por tanto, de la energía y fuerza necesarias en circuns. 
tancias tan difíciles. 

Una revolución acabó Don el antiguo gobierno y creó uua Junta 
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compuesta de siete individuos (18 de septiembre), entre ellos el conde 
de la Conquista, el obispo electo de Santiago j el doctor D. Juan 
Martínez de Rozas. Era éste abogado sagaz, ambicioso j digno de 
ser, como lo fué en seguida, el alma de la situación. 

Cuando Rozas emprendió sus trabajos reorganizando los servicios 
públicos, el jefe español, teniente coronel D. Tomás de Figueroa, á la 
cabeza de la guarnición de Santiago, se sublevó contra el nuevo go
bierno (1.° de abril de 1811), siendo derrotado y fusilado en el citado 
día. E n seguida Rozas disolvió la Audiencia, sospechando que había 
tomado parte ó por lo menos alentado la sublevación de Figueroa. 

Verificadas las elecciones de diputados y abierto el Congreso 
el 4 de julio, se manifestó pronto la falta de armonía entre aquel alto 
cuerpo y Rozas. 

Por entonces llegó de España el joven chileno D . José Miguel 
Carrera, el cual, imponiéndose á todos, nombró nueva Junta de go
bierno, se atrajo buena parte de las tropas, se apoderó del poder, de
cretó la disolución del Congreso (2 de diciembre) y comenzó ejercien
do verdadera dictadura. 

Rozas, desde la ciudad de Concepción, se empeñaba en descono
cer el gobierno formado en Santiago; pero fué abandonado por los 
suyos y reducido á prisión (8 de julio de 1812). 

Poco después, Abascal, virrey del Perú , intentó acabar con la 
revolución de Chile, y con este objeto preparó una expedición bajo 
las órdenes del brigadier D. Antonio Pareja. 

E n enero de 1813 se presentó Pareja en el puerto de San Carlos 
de Ancud; en seguida se trasladó al de Yaldivia y el 26 de marzo des
embarcó eu San Vicente, ocupando sus tropas á Talcahuano, Se dir i 
gió á Santiago, mientras Carrera, colocándose al frente de las tropas, 
le salió al encuentro y cayó de sorpresa sobre el campamento enemi
go en Yerbas Buenas, no lejos del río Maule. Enfermo Pareja, se re
tiró á Chillán, donde falleció el 21 de mayo. 

, Carrera no pudo apoderarse de Chillán, siendo entonces depuesto 
del mando de las tropas y del gobierno. O'Higgins fué nombrado 
general en jefe del ejército de Chile (27 de noviembre) y en reem
plazo de Pareja vino del Perú el brigadier Gabino (lainza. Después de 
una brillante campaña sostenida entre O'Higgins y (íainza, se firmó 
un tratado de paz á orillas del río Lircay (3 de mayo de 1814). Por 
este tratado los patriotas chilenos reconocían su dependoncia del rey 
de España, pero conservaban el derecho de gobernarse por sí mismos. 
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Mayor in-avedad tuvieron los sucesos acaecidos en 
Revolución en -"^v " 6 r, j -n 

Quit0- Quito, población del virreinato de Nueva Granada. Jim 
Quito se puso al frente de la conjuración D. Juan Pío Montufar, mar
qués de Selva Alegre. Descubierta aquélla (-25 de diciembre de 1808) 
y encerrados sus autores en la cárcel, lograron la libertad porque 
nada concreto pudo probarse contra ellos. No desistieron los conju
rados de su empeño, alentados á la sazón por doña Manuela Cañiza
res, llamada L a mujer fuerte. E n casa de esta señora se reunieron 
(9 de agosto de 1809) algunos sacerdotes, veinte nobles y otras varias 
personas, los cuales, saliendo á la una de la madrugada del siguiente 
día, de acuerdo con otros conjurados, se hicieron dueños del ejército, 
constituyendo una Junta soberana. Esta Junta creó cuatro ministe
rios: de Guerra, de Hacienda, de Gracia j Justicia y de Estado. Pre
sidente de la Junta se nombró al marqués de Selva Alegre. E n su 
afán de reformas, dicha Junta erigió la Audiencia en Senado, formó 
tres batallones de guardia nacional con el nombre de Falanges de 
Fernando VI I , desestancó el tabaco, disminuyó el precio del papel 
sellado, suprimió las alcabalas y dictó otras disposiciones encamina
das á mejorar la administración pública. De Santa Fe de Bogotá (*) 
y de Lima {2) se mandaron fuertes expediciones sobre Quito, que 
dieron término á la obra revolucionaria de L a mujer fuerte. 

Revolución Caracas, capital de Venezuela (América Meridional), 
en Venezuela: se hallaba gobernada en 1808 por el capitán general 

Bolívar. ' L ' T\ T i í~t T-Í 

interino D. Juan de Casas. Después de la forzosa abdi
cación de Fernando Y I I se formaron en Venezuela dos partidos: el 
de los españoles, que querían someterse á cualquiera autoridad esta-, 
blecida en la península, y el de los patriotas, que deseaban la insta
lación de una Junta de gobierno en Caracas para depender sólo de 
Femando V I L E l capitán general se puso al lado de los primeros, 
pero los segundos no cesaron en sus trabajos revolucionarios. 

Vino (17 de mayo de 1809) nuevo capitán general, el brigadier 
D. Vicente Emparán, en cuyo tiempo se realizó la revolución. Cuan
do se supo que en España había sido disuelta la Junta Central, el i
giéndose en su lugar un Consejo de Kegencia, el cabildo de Caracas 
se declaró en Junta gubernativa (19 de abril de 1810). 

Inmediatamente la Junta mandó emisarios á Inglaterra y á los 

(') H o y capital de los Estados Unidos de Oolombia. 
(*) Capital del Perú . 
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tEsiados Unidos para atraerse la protección del gobierno de ambas 
naciones, siendo los elegidos para partir á la Gran Bretaña el jefe de 
milicias D. Simón Bolívar, D. Luis López Méndez y 1). Andrés Bello. 

l ío eran infundados los temores de la Junta. L a Regencia de E s 
paña, declaró rebeldes á los venezolanos y dispuso riguroso bloqueo 
para prohibirles toda clase de comercio (31 de julio). También nom
bró, en reemplazo de Emparán, á D. Fernando Mijares. Cuando éste 
se disponía desde las fieles provincias de Maracaibo y Coro á caer, so
bre Caracas, llegaba al puerto de Guaira Francisco Miranda, á quien 
la Junta dio el título de teniente general de las tropas de Venezuela. 

iComprendiendo dicha Junta lo difícil y aun peligroso de la situa
ción, convocó para un Congreso á los representantes del país. E l 
Congreso, formado de cuarenta y cuatro diputados, se reunió en Ca
racas (2 de mayo de 1811), declaró (5 de junio) que las provincias 
unidas de Venezuela eran libres de toda sumisión y dependencia de 
España y adoptó la bandera amarilla, azul y roja que usó Miranda 
en la campaña de 1806. 

Con orgullo recuerdan los venezolanos que ellos fueron los pri
meros que en 1810 se nombraron un gobierno nacional y los prime
ros también que declararon la absoluta independencia de su patria. 

E n la lucha con los españoles distinguióse el general Miranda,-
mientras que el Congreso aprobaba (21 de diciembre de 1811) un 
proyecto de Constitución federal. 

Comenzó la guerra con actividad. E l brigadier español D . Juan 
Manuel Cagigal, con fuerzas respetables, salió de Puerto Rico y des
embarcó en Venezuela, llevando á sus órdenes al valiente capitán de 
fragata J). Domingo Monteverde. 

Por entonces, el 26 de marzo do 1812,. ocurrió espantoso terre
moto en Venezuela. Lió la casualidad que en el mismo día los revo
lucionarios sufrieron una derrota en las aguas de Orinoco; fué tam
bién casual que la catástrofe ocurriese en el mismo día en que so 
instaló el primer gobierno nacional, y sobre todo llamó la atención 
que Caracas y todas las ciudades revolucionarias sufrieran más, jniir 
cho más, que las fieles al gobierno español. E l cielo, pues, castigaba 
eniel Jueves Santo á los enemigos del gobierno de España. 

¡i Cundió o! desaliento entro los rovolucionarios, hasta el punto que 
Miranda, hubo de tn:mar un coiivemo con Monteverde (25 de julio), 
j>. mientras aquél se retiraba á la Guaira para embarcarse, éste ocu
paba á Caracas (29 de julio). 
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Abandonado Miranda do los suyos y acusado de traidor, fué preso 
por el gobernador de la Guaira, coronel venezolano D. Manuel María 
Casas, encerrado en un castillo (30 de julio), trasladado al presidio 
de Puerto Rico y, aunque reclamó contra la infracción del convenio 
celebrado con Monteverde, fué conducido á Cádiz (1813), muriendo 
en un calabozo (14 de julio de 1816). Del mismo modo, Monteverde, 
violando también sus compromisos, mandó á España ocho de los más 
famosos revolucionarios, quienes sufrieron larga prisión en el presi
dio de Ceuta, 

E l Gobierno español premió los buenos servicios de Monteverde 
nombrándole capitán general de Yenezuela, con el honroso título de 
Pacificador. No merecía ciertamente dicho título, pues durante su 
gobierno no cesó un momento la guerra civil . 

Entre los revolucionarios venezolanos que lograron escapar de la 
persecución de Monteverde se hallaba Simón Bolívar, hijo de noble y 
rica familia de Caracas. Marchó á la isla de Curazao, se dirigió con 
algunos compatriotas á Nueva Granada, llegó á Cartagena y ofreció 
su espada á los revolucionarios que peleaban contra los realistas. 
Bajo las órdenes del aventurero francés Pedro Labatut peleó valero-
haraente, se apoderó de la villa de Tenerife (23 de diciembre de 1812) 
y logró limpiar de realistas la provincia de Cartagena. 

E l Congreso de Nueva Granada, reunido en Tanja, capital de la 
provincia de Boyaca, le declaró ciudadano del Estado y le nombró 
brigadier de sus ejércitos; pero Bolívar, ya en las fronteras de Vene
zuela, se decidió á libertar á su patria de la tiranía de Monteverde. 
Abierta la campaña, aunque sufrió algunos reveses, logró al poco 
tiempo vencer á Monteverde cerca de Valencia (31 de julio de 1813) 
y entrar victorioso en Caracas (7 de agosto); mereció con justicia ser 
aclamado capitán general de las tropas de Yenezuela, con el glorioso 
título de Libertador. 

E n el campo español, habiendo sido depuesto el capitán general 
Monteverde, le sucedió el brigadier D. Juan Manuel de Cagigal. Con
tinuó la guerra cada vez con más empeño y cada vez con mayor 
crueldad. 

Con el pretexto de que unos 800 prisioneros españoles que esta
ban en Caracas y en la Guaira se disponían á sublevarse, Bolívar dio 
la orden de ajusticiarlos (12 de febrero de 1814). 

Gloria inmortal consiguió el Libertador peleando en las llanuras 
de Carabobo con Cagigal, pues destruyó el ejército español, apode-
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rándose de toda la artillería, de 500 fusiles, de 8 banderas, 4.000 ca
ballos j muchos prisioneros. 

E n este estado de la América del Norte, donde des
empeñaba el virreinato D . José Iturrigaray, también, 

con motivo de la caída de Carlos IV , ocurrieron sucesos de cierta 
gravedad. Si fué fácil empresa vencer y llevar al suplicio á un indio 
que alegaba derechos á la corona de Méjico por ser descendiente, se
gún decía, del emperador Moctezuma, no se pudo impedir que el 
Ayuntamiento se declarara en completa rebelión (18 de junio de 
1808) y al poco tiempo formara su correspondiente Junta de gobierno. 
Desembarcaron por entonces, comisionados por la Junta de Éevilla, 
el coronel D. Manuel de Jáuregui y el oficial de marina D . Juan 
Jabat. 

Otros proyectos meditaba la Junta, cuya realización dejó para 
más adelante. 

E n el Archivo histórico nacional se halla el si-
Informe de Jabat. 

guíente documento (27 de diciembre de 1808) (l): 
«Observaciones que presenta á S. M . la Junta Central el capitán 

de navio D . Juan Jabat, de regreso de su comisión á las islas y á la 
América Septentrional, donde había sido enviado por S. A . la Supre
ma Junta de Sevilla. 

»Si las Canarias, Puerto Eico y Cuba—dice—se hallaban anima
das del mismo espíritu de adhesión por su deseado soberano el señor 
D . Fernando V i l . . . en el reino de Nueva España un gran número de 
criollos, comprendiéndose entre ellos obispo, canónigos, curas, milita
res, títulos de Castilla, oficinistas y particulares, los hallamos trastor
nados y con vivos deseos y aun haciendo gestiones y maquinando 
para hacer aquel país independiente de la Península, á pretexto do 
verse ésta invadida y porque el virrey D. Josef de Iturrigaray oía sin 
desagrado á varios de estos criollos que le lisonjeaban con un mando 
prolongado de aquel reino.» 

Añade que un movimiento popular depuso al virrey Iturrigaray 
(15 de septiembre), siendo nombrado en su lugar el mariscal de campo 
D. Pedro Garibay. 

Indica, por último, las providencias que el gobierno de España 
debiera poner en ejecución para impedir qm) se repitiesen otros mo
vimientos revolucionarios. 

(*) Papeles de Estado, legajo 58, letra E , n ú m . '.)«. 
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Los curas Hida.go á a r d e r á n to.lu su fuerza la guerra civil on 
y Moraios. Méjico, ta colonia más rica de la vasta monarquía es*-

pañola. Tuvo Méjico la dicha de contar entre sus hijos á los curas 
D. Miguel Hidalgo y D. José María Morolos, valerosos jefes de la re
volución y de la independencia de la patria. 

Hidalgo, en la noche del 15 de septiembre de 1810, realizó el 
movimiento revolucionario. E l día 16, al frente de unos 300 hom
bres, anunció que la revolución tenía por objeto quitar el mando á 
los españoles, porque éstos querían someterse á los franceses. E l es
tandarte de la revolución fué una imagen de la Virgen de Guadalupe 
y en las banderas hizo escribir Hidalgo el siguiente lema: ; Viva Fer-
na/ndo V I I y muera el mal gobierno! 

E l grito de Dolores, como se llamó al primer acto de la revolu
ción, se repitió en las poblaciones vecinas. 

Cuando el. virrey D . Erancisco Javier Yeuegas se encargó (13 de 
septiembre de 1810) del mando, y llegó á su noticia el levantamiento 
de Hidalgo, se preparó á castigar á los rebeldes. Él antiguo cura de 
Dolores se apoderó del pueblo de Zelaya (20 de septiembre), entró á 
saco en la ciudad de Guanajuato (28 de septiembre) y penetró sin ró* 
sistencia alguna en Yalladolid. A l frente ya de 80.000 hombres, se 
dirigió á Méjico, arrollando 2.000 soldados mandados por el coronel 
Trujillo en Las Cruces, á una jornada de la capital (30 de octubre). 
No entró en ella, marchando hacia el Norte, pero á la vista de Acúleo 
fué derrotado completamente (7 de noviembre) por el general Calleja. 

Hidalgo y su teniente general Allende se separaron, dirigiéndose 
aquél á Yalladolid y éste á Guanajuato. Calleja derrotó (21 de no
viembre) á Allende en Guanajuato y por segunda vez á Hidalgo (17 de 
enero de 1811) en una altura cerca del riachuelo Calderón, apode^ 
ráudose de Yalladolid. E l . 21 de marzo, el coronel Elizondo se apo
deró de los jefes de la insurrección y, llevados al pueblo de Chihua
hua, Allende y otros fueron fusilados el 20 de junio y el cura H i 
dalgo el 1.° de agosto. 

A l frente de las tropas de Hidalgo se puso Ignacio Rayón. 
Mientras tanto, en el Sur apareció otro caudillo rebelde, cura 

xambién como Hidalgo, llamado D. José María Morelos. Era éste me
nos ilustrado que aquél, pero más hábil y más humano. 

Rayón, establecido en la ciudad de Zitácuaro, provincia de Yalla
dolid, formó una Junta de gobierno (19 de agosto); ésta declaró que 
gobernaría en nombre de Fernando YI1. 
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Ociosas por algún tiempo las armas, volvió Calleja en los comien
zos del año 1812 á emprender activa campaña contra Rayón, hacién
dose dueño de Zitácnaro (2 de enero). 

Encerrado Morelos en Cuantía, al sur de Méjico, se sostuvo se
senta y cinco días en aquel pueblo sitiado por Calleja, después de 
los cuales se retiró más al Sur, apoderándose de muchas poblaciones 
y entre ellas de Acapulco (abril de 1813). 

E l gobierno de Madrid, en reemplazo del virrey Venegas, nom
bró á Calleja, que tomó posesión el 4 de marzo. 

Por su parte, Morelos reunió en Chilpancingo, cerca de Acapulco, 
un Congreso (13 de septiembre), que declaró el 6 de noviembre la in
dependencia de Méjico. JSTo pudo Morelos apoderarse de la ciudad de 
Yalladolid, siendo luego batido en Peruarán, perdiendo toda su arti
llería, 1.000 fusiles y 900 prisioneros. 

Trasladado el Congreso á Apatzingán, se publicó el 22 de octubre 
de 1814 el primer Código constitucional de la República de Méjico. 
No seguro el Congreso en aquella población, resolvió trasladarse á 
Tehuacán, al este de Méjico, bajo las órdenes de Morelos. 

Calleja despachó varios cuerpos de tropas en persecución del 
Congreso y uno de aquéllos consiguió sorprender á Morelos, cayendo 
éste prisionero (5 de noviembre). Fué llevado á Méjico, encerrado 
en las cárceles de la Inquisición y declarado «hereje formal, fautor 
de herejes, perseguidor y perturbador de la jerarquía eclesiástica, 
profanador de los santos sacramentos, traidor á Dios, al Rey y al 
Papa», y entregado á la justicia ordinaria. Condenado á muerte, íué 
fusilado por la espalda el 22 de diciembre de 1815 en el pueblo de 
San Cristóbal, á seis leguas al Norte de la capital (*). 

E n el mismo día de su ejecución Calleja publicó un bando indul
tando á todos los sublevados que depusieran las armas. 
La Junta central Desde el año 1808 hasta el 1814, esto es, desde la 
Re^en^rus Cor- ida Fernando Y l l á Bayona hasta que salió libre 

tes. Reformas, de Valeiicey, ni los partidarios de aquél ni los defen
sores de José I pudieron pensar en mandar fuerzas á América con el 
objeto de contener el movimiento revolucionario. 

Además, la política generosa de los patriotas españoles (de aque
llos que después habían de escribir y promulgar la Constitución de 

(*) Consérvase en el Museo de Artil lería de Madrid mugníñeo retrato del 
famoso Morelos. 

Ortega. Hiit. de Expaña.—V. — 26 
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Cádiz) no podía negar ciertos derechos civiles y políticos á los ame
ricanos. Por esta razón la Junta Central, ya instalada en Sevilla, de
claró, en su memorable decreto de 22 de enero de 1809, que los vas
tos j preciosos dominios que España poseía en las Indias no eran 
propiamente colonias ó factorías como las de otras naciones,; sino 
parte esencial é integrante de la Monarquía española. E n este mismo 
decreto se reconoció el derecho de los reinos, provincias é islas de 
América y Asia á tener representación cerca de la Junta Central y 
constituir parte de ésta mediante sus correspondientes diputados. Por 
esto cada uno de los virreinatos y capitanías generales de Méjico ó 
Nueva España, Nueva Granada, Perú, Buenos Aires, Guatemala, Y e -
nezuela, Chile, Cnba, Puerto Rico y Filipinas nombraron un repre
sentante, y cuando desapareció dicha Junta Central, estableciéndose 
en su lugar la Regencia, se dispuso que uno de los regentes debía 
haber nacido en Ultramar. 

Consecuentes lós patriotas españoles, al anunciar la Junta Su
prema por primera vez (22 de mayo de 1809) su propósito de reunir 
Cortes, se limitó á preguntar: «Qué parte deban tener las Américas 
en las Juntas de Cortes.» Luego, en la convocatoria é Instrucción 
para las elecciones por América y Asia (14 de febrero de 1810), de-
oía la Regencia lo siguiente: 

«Desde el principio de la revolución declaró la patria á esos do
minios parte integrante de la Monarquía española. Como tal le corres
ponden los mismos derechos y prerrogativas que á la Metrópoli.» 

«Tal y tanta es, españoles de América, la confianza que vais á 
poner en vuestros diputados. No duda la Patria ni la Regencia, que 
os habla por ella ahora, que estos mandatarios serán dignos de las 
altas funciones que van a ejercer.» 

«Tened presente que, al pronunciar ó al escribir el nombre del 
que ha de venir á representaros en el Congreso nacional, vuestros 
destinos ya no dependen ni de los ministros, ni de los virreyes, ni de 
los gobernadores: están en vuestras manos.» 

Por aquel decreto se disponía que el número de diputados sería 
el siguiente: 

Por Nueva España, siete; por Guatemala, dos; por Cuba, dos; por 
Puerto Rico, uno; por Filipinas, dos: por Lima, cuatro; por Buenos 
Aires, tres; por Chile, tres; por Santa Fe, tres, y por Caracas, tres. 
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Uno de los diputados por Buenos Aires presentó la siguiente pro
posición (3 de octubre de 1810), comprensiva de dos puntos: 

«1.° Que las Cortes sancionen expresamente el decreto que expi
dió la Junta Central j renovó el Consejo de Regencia, á saber: que 
los dominios de Ultramar hacen parte integrante de la Monarquía es
pañola. 

» 2.° Que no se proceda por el G-obierno á usar de rigor contra 
los pueblos de América donde se han manifestado turbulencias ó dis
gustos, pero que las Cortes informen de lo que el Gobierno sepa de 
este punto j de las medidas que haya tomado.» 

Discutiéronse ambos puntos, publicándose acerca de ellos varios 
decretos, en los cuales se muestra el completo triunfo del principio 
de igualdad entre la Península y nuestras posesiones de América. 

Se abolió el tormento, la trata de esclavos, etc. 
Fernando VII 

Cuando se hallaba tan caído el poderío español en 
aBno iswf Ŝ OTÍ- América ™lvió á España Fernando Y I I (1814). L a 

tica. circular que el Rey dirigió (Gaceta del 14 de junio de 
1814) á las autoridades ultramarinas, dándoles á conocer sus inten
ciones, no llevó la tranquilidad al Nuevo Mundo. Fernando Y I I ofre
cía á sus vasallos de América unas leyes fundamentales, hechas de 
acuerdo con los procuradores de aquellas provincias y de España, 
adelantándoles la nueva de que se convocarían pronto Cortes; pero 
al mismo tiempo llegaban también noticias de la terrible persecución 
de que eran objeto los diputados liberales y aun los de América, en
contrándose entre éstos D. José María GKitiérrez de Terán, represen
tante de Méjico. Por esta razón, cuando se celebraban fiestas en Méjico 
en señal de alegría por la reinstalación de Fernando Y I I en su trono, 
hubo de exclamar un hijo de aquel país: 

«La nación mejicana nada tiene que esperar ya de España y mu
cho menos organizada bajo el plan de absolutismo de Fernando.» 

Lo mismo que en Méjico se pensaba en todas nuestras colonias. 
Revolución Cuando Fernando YI I preparaba importante expedi-

en las cabezas de cióii militar que dirigir á América. Riego, al frente de 
San Juan: revolu- , , „ . v , . , / « f J n , 

eión española en un batallón de Asturias, proclamo en Cádiz (1. de ene-
América. ro de 1820^ la Coüstitllcióll de 1812, siguiéndole el co

ronel Quiroga á la cabeza de los batallones de España y de la Coruña. 
E l primer Gobierno constitucional de 1820 y luego las Cortes pro

curaron atraerse con el convencimiento y la dulzura á los america
nos. Aquél, con fecha 16 de abril de dicho año, restableció media-nte 
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un decreto todas las disposiciones que en beneficio de América se 
habían expedido. 

Don Francisco Magariños, diputado suplente por Buenos Aires, 
pidió á las Cortes (11 de julio), dos días después de su inauguración, 
que se decretase una amnistía general para todos los presos ó dete
nidos en las colonias por causas políticas. 

Aunque se juró la Constitución en algunas provincias ultramari
nas, con reformas ó sin reformas, con Constitución ó sin Constitución, 
continuó la guerra, cada vez con más encono. 

Tampoco marchaban bien las cosas en la República 
La República r x> i . > i i n 

Argentina en ei Argentina. E l director Posadas renuncio ei cargo el 9 

ano 1815. ({e enero de 1815, siendo nombrado en su lugar por 
la Asamblea el general D. Carlos Alvear. Siendo éste hombre ligero j 
de escasa inteligencia, fué arrojado por una revolución (15 de abril), 
sucedióndoie el coronel D. Ignacio Alvarez Tomás. Bajo el gobierno 
de Alvarez Tomás, el general Rondeau sufrió una derrota en las al
turas de Sipe-Sipe ó de Viluma (Alto Perú) por el general Pezuela. 

Graves discordias minaban en su interior la existencia del Go
bierno revolucionario. Eligióse director á D. Antonio González B a l -
caree en reemplazo de Alvarez; pero en el próximo Congreso que se 
celebró en Tucumán (24 de marzo de 1816) se acordó el nombra
miento del general D . Juan Martín Pueyrredón (3 de mayo). E n di
cho Congreso se proclamó la independencia (9 de julio de dicho año) 
de los Estados Confederados del Río de la Plata . 

Ei Paraguay: go- Continuó q r el año 1814 en el Paraguay el gobier-
biemode Francia. 110 ^el doctor Francia. E n el mes de mayo de 1 8 1 7 , 

reunido el Congreso para elegir nuevo dictador, Francia se hizo reno
var sus poderes durante el resto de sus días. Desde entonces reinó 
en el Paraguay el más absurdo despotismo. Prohibió á los naciona
les que visitasen otros países y á los extranjeros que penetrasen en 
el Paraguay. Tan completo y absoluto fué el aislamiento, que el dic
tador llegó á no tener relaciones diplomáticas con otras naciones y á 
prohibir también el comercio con otros países. Este fué el gobierno 
del Paraguay hasta el año 1840, época en que murió el doctor Francia. 

Ei Uruguay: Continuaba en el año 1814 en el Uruguay el go-
e n ^ K g T y T L a - bierü0 tiránico de Artigas. A causa de las depredaciu-
vaiieja; ¡ndepen- nos de Artigas, la anarquía se enseñoreó de todo el país. 

dencla del Uruguay. T i r-> i 
L a corte de Portugal, que á la sazón residía en el 

Brasil, decidió emprender una expedición al Uruguay, no sólo para 
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castigar á los invasores do sus fronteras, sino para apoderarse de im 
país donde reinaba el desorden más completo. 

Juan V I , regente de Portugal, mandó en el año de 1816 un ejér
cito do diez mil hombres, dirigido por el general D. Carlos Federico 
Lecor; ejército que penetró en el Uruguay, sin embargo de la oposi
ción del director supremo de Buenos Aires, Pueyrredón, y á pesar de 
las guerrillas de Artigas, derrotadas primeramente en India Muerta 
{19 de noviembre) y después en el estero Catalán (4 de enero de 1817). 
Lecor pudo llegar á Montevideo, en cuya capital entró el 20 de enero 
de 1817, siendo recibido en triunfo por el cabildo. Aunque todavía 
intentó resistir Artigas, el país le abandonó, y habiendo sufrido otra 
derrota en Tacuarembó (22 de enero de 1820), marchó al Paraguay. 

Keunida en Montevideo en 1821 una Asamblea do diputados, 
acordó ofrecer á Juan V I la incorporación del Uruguay al reino uni
do de Portugal y el Brasil . Lo aceptó el Rey y el Uruguay tomó el 
nombre de provincia Oisplatina. 

Cuando en el año 1822 se separó el Brasil de la Monarquía por
tuguesa, el Uruguay aceptó la proclamación del emperador Pedro, 
hijo del rey de Portugal, mandando después sus diputados al Con
greso reunido en Río Janeiro, capital del Brasil. E n vano intentó 
Buenos Aires oponerse á dicha incorporación, pues sus reclamacio
nes apenas fueron oídas en la corte de Río Janeiro. 

Suspiraban, sin embargo, los uruguayos por la independencia. E l 
coronel D. Juan Antonio Lavalleja, emigrado en Buenos Aires, pene-
iró en el Uruguay, levantó la bandera de la libertad y venció las tro
pas del Brasil, conquistando al fin su independencia en la gloriosa 
batalla de Sarandi (12 de octubre de 1825). 

Deseaba Buenos Aires la posesión del Uruguay, declarando por 
este motivo la guerra al Brasil; guerra que agotó los recursos de la 
República Argentina y del Imperio brasileño, y cuyo resultado fué 
que ambas naciones convinieron (28 de agosto de 18^8) en recono
cer la independencia de la pequeña República del Uruguay. 

Chile. No estaban contentos los chilenos con el tratado de 
su independencia, jjircay, del cual se dio cuenta en este mismo capí
tulo. Tampoco lo aprobó el virrey del Perú . Por el contrario,, mandó 
al coronel 1). Mariano Osorio con muchas tropas, ordenándole quo 

apoderase de todo el país. E l valeroso Osorio triunfó en Raneagim 
del ejército chileno, mandado por O'IIiggins, y tomó camino de la 
Capital, donde1 penetraron sus avanzadas el 4 de octubre de L814. 
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Liberal j justo fué el gobieruo de Osorio, basta el punto que el 
cabildo dispuso mandar á España dos emisarios encargados de felici
tar á Fernando VI I por su vuelta al trono, como también para pedirle 
que confiriera á Osorio en propiedad el cargo de capitán general de 
Cbile. 

Parecía en el año 1815 que la revolución de nuestras colonias, lo 
mismo en Cbile que en todas partes, iba á sucumbir; sólo el virreinato 
de Buenos Aires no cedía en su enemiga á España, ó mejor dicho en 
sus deseos de independencia. 

Cuando Osorio se disponía á extender más j más sus armas so
bre Cbile, supo que venía de España á encargarse de la Capitanía 
general el mariscal de campo D . Francisco Casimiro Marcó del PontT 
quien tomó posesión el 26 de diciembre de 1815, retirándose al P e r ú 
el mencionado Osorio. 

A pelear con el inepto Marcó se dispuso San Martín. San Martín,, 
nacido en Yapejú , pequeño pueblo situado en las fronteras del Para
guay y educado en España, en cuyos ejércitos había servido, se dió 
á conocer peleando por la independencia de Buenos Aires. E n los; 
comienzos del año 1817 se presentó al frente de algunos voluntarios 
y dió el grito de libertad y el 8 de febrero se hallaba en el valle de 
Aconcagua. E l capitán general mandó al brigadier D . Rafael Maroto 
á pelear contra San Martín, O'Higgins y Soler, jefes del ejército pa
triota. Encontráronse ambos ejércitos en las serranías de Chacabuco 
(12 de febrero), consiguiendo señalada victoria los chilenos y distin
guiéndose entre todos por su inteligencia y arrojo el general O'Higgins. 

Nombrado O'Higgins director supremo, acabo con los restos del 
ejército realista en la campaña del citado año. E l 12 de febrero 
de 1818, primer aniversario de la victoria de Chacabuco, se efectuó 
la jura de la independencia de Chile. Todavía O'Higgins y San Mar
tín tenían que pelear con los realistas, mandados por Osorio, que 
volvió á la lucha cuando la desgracia perseguía á los españoles; des
pués de varios combates, ya favorables, ya adversos, el virrey del 
Pe rú tuvo que aceptar los hechos consumados. Chile, lo mismo que 
Buenos Aires, eran estados independientes. 

Perú: batalla de E n el virreinato del Perú ardía de continuo la gue-
Ayacucho. rra Eü Quit0) no sólo se aizaron m armas ^ enemi_ 

gos de España, sino los realistas se dispusieron á combatir á los que 
proclamaron la Constitución de Cádiz (1820). E l general Aymerich 
que mandaba en Quito, estuvo torpe, lo mismo como político que como' 
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militar. Los españoles perdieron la batalla de Guachi (12 de septiem
bre de 1821). Continuóse, sin embargo, con más encono la guerra, 
siendo también vencida España en la batalla de Pichincha, que de
terminó una capitulación (25 de mayo de 1823). 

Laserna, virrey del Peni , nada hizo de provecho. Constituido en 
Eepiiblica después el Perú, bajo la presidencia deKiva Agüero, si en 
un principio Bolívar, presidente de la República de Colombia, auxilió 
á dicho Riva Agüero, luego le depuso. 

Por entonces, Fernando Y I I , con el auxilio del duque de Angu
lema, abolió la Constitución de Cádiz, comenzando nueva época del 
Gobierno absoluto. E n España cayeron los liberales, y en el Perú, 
Laserna y Canterac, nombrados por los constitucionales, se vieron 
intimados por el general Olañeta, absolutista en política, para que 
aquéllos resignasen sus mandos. Comenzó la guerra entre los mismos 
que debían sustentar la causa de España. Aprovechóse Bolívar, nom
brado dictador, de estas desavenencias. E l día 9 de noviembre 
de 1824 terminó la contienda entre España y el Perú: en Ayacucho 
(Bajo Perú) se dió en el citado día la batalla que produjo la indepen
dencia del país que en el siglo x v i conquistara el gran Pizarro. 
Sucre fué el general peruano que dirigió la batalla; Canterac y Ca-
rratalá fueron los generales españoles que la perdieron. 

Nombrado Bolívar nuevamente dictador, con poderes muy exten
sos (10 de mayo de 1825), el Perú Alto ó Superior se declaró inde
pendiente del Bajo ó Inferior, tomando aquél el nombre de Bolivia y 
la futura capital el de Bolívar. 
Venezuela y Nueva L a situación de la nueva República de Yenezuela, 
arañada: Bolívar. embargo del talento de Bolívar, era sumamente 
crítica, ya por la guerra civil , ya porque Fernando Y I I , restaurado 
en el trono de sus mayores, se disponía á mandar considerables re
fuerzos. 

Cagigal, teniendo bajo sus órdenes á José Tomás Boves y Fran
cisco Tomás Morales, iba á realizar hechos importantísimos. Boves y 
Morales, si antes habían servido en las filas revolucionarias, se pasaron 
á los realistas y mpstraron desde el principio un valor á toda prueba. 
Boves triunfó de Bolívar (junio de 1814) en el sitio denominado la 
Puerta; los españoles se apoderaron de Caracas (8 de julio); Morales 
ataco la ciudad de Aragua, provincia de Barcelona (18 de agosto), 
salváhdose Bolívar no sin sufrir una gran derrota y huyendo á Car
tagena (Nueva Granada). Arribó poco después (3 de abril de 1815) 
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el teniente general D. Pablo Morillo á la costa de Oumaná, pues 
Fernando Y I I , no sin grandes sacrificios, había conseguido formar 
una expedición de unos 16.000 hombres. Morillo entró en Caracas 
(11 de mayo), y habiéndose apoderado do la Capitanía general do 
Tenezuela, dejó aquí al brigadier D. José Ceballos, marchando él á 
Nueva Granada y desembarcando en Santa Marta, capital de la pro
vincia Magdalena. Nueva Granada, como Venezuela, fueron suje
tas al gobierno de Fernando VII . Nueva revolución estalló (15 de 
noviembre) en la isla Margarita al Nordeste, logrando Bolívar (9 de 
mayo de 1816) derrotar una escuadra española cerca de dicha isla y 
establecer en seguida un Gobierno provisional en Barcelona, al Oeste 
de Cumaná. Después (año de 1817) Bolívar, en el Congreso nacional 
de Venezuela, organizó los medios defensivos contra los españoles, 
arrebató á Morillo la isla Margarita (julio) é instaló el Gobierno en 
Venezuela (10 de noviembre). 

Tiempo adelante, el Congreso soberano de las Repúblicas de Vene
zuela y Nueva Granada, reunido en Angostura (1819), proclamó la 
unión de ambas en un solo Estado, bajo el nombre de República de 
Colo7nb¿a ó Estados Unidos de Colombia; la provincia de Quito quedó 
comprendida en el Estado (17 de septiembre). E n 1820 se firmó un 
armisticio en Trujillo, al Sudeste del lago Maracaibo, entre las tropas 
españolas y las de Colombia; pero en 1821 consiguió Bolívar victoria 
decisiva (24 de junio) sobre Morillo. 

Colombia formó una Constitución semejante á la de los Estados 
Unidos (20 de agosto) y eligió presidente á Bolívar por cuatro años. 
Todavía en el año 1822 continuó la guerra con varia fortuna entre 
el general español Morillo y el presidente Bolívar; pero en 1823, el 
Libertador alcanzó (8 de mayo) importante victoria sobre las tropas 
españolas mandadas por dicho general. 
Méjico: Mina; itür- Francisco Javier Mina, sobrino del célebre gue-
bide; guerra civil. rrillero español Espoz y Mina, cuando se convenció, 
después del año 1814, que no podía restablecer la Constitución de 
Cádiz, marchó á Inglaterra, desde aquí á los Estados Unidos, en se
guida á Santo Domingo, desembarcando en la boca.del río Santander 
el 15 de abril de 1817. Marchó triunfalmente al interior del país, co
menzando á eclipsarse su estrella en el fuerte de Sombrero donde 
atacado por el mariscal de campo D. Pascual Liñáu y sin el auxilio 
que esperaba de los revolucionarios mejicanos, fué vencido. Quiso 
continuar la lucha, siendo rechazado (25 de octubre) por la guarni-
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ciou de (ruaiiajnato y luego prisionero por el coronel Orrantia. Con
ducido al campo del general Lifián, el virrey Euiz de Apodaca le hizo 
fusilar por la espalda (11 de noviembre). 

Cuando parecía que la paz iba á reinar en Méjico, el coronel don 
Agustín de Itúrbide, mejicano de nacimiento, hombre de claro enten
dimiento y sumamente religioso, se puso á la cabeza de los patriotas 
en Iguala (24 de febrero de 1821). Depuesto el virrey Ruiz de Apoda
ca por sus mismas tropas, su sucesor el teniente general D . Juan 
O'Donojú firmó un convenio con Itúrbide (24 de agosto). A l poco 
tiempo, habiendo muerto el virrey O'Donojú, se proclamó por el 
Congreso reunido el 24 de febrero de 1822 la independencia de Mé 
jico. Itúrbide hizo que las tropas le proclamasen Emperador (18 de 
mayo) con el nombre de Agustín I, cuya coronación se efectuó en la 
catedral de Méjico (21 de julio). 

Pronto se notaron síntomas de descontento en el nuevo Imperio. 
E l eco ñel de estas protestas fué el coronel D . Antonio López de 
Santa Cruz, que se sublevó al frente de la guarnición de Yeracruz 
í2 de diciembre) y proclamó la República. Convocado el Congreso, 
Itúrbide no tuvo más remedio que abdicar (19 de marzo de 1823), 
retirándose primero á Italia y luego á Londres. 

Mientras que él continuaba conspirando desde la capital de Ingla
terra, el Congreso mejicano declaró el 28 de abril «traidor y fuera de 
la ley á D. Agustín Itúrbide, siempre que bajo cualquier título se 
presentase en algún punto del territorio mejicano, en cuyo caso, por 
sólo este hecho, quedaba enemigo público del Estado». 

Ignorando esta declaración, Itúrbide desembarcó el 15 de julio 
en la barra del río Santander, siendo preso y fusilado en cumpli
miento de la ley del 28 de abril en el pueblo de Padilla (19 de julio 
de 1824). Proclamóse la República federal, eligiéndose para primer 
presidente al general D . Guadalupe Victoria (octubre de 1824). 

Procede dar aquí las siguientes noticias: 
L a América Central, que perteneció al virreinato de Méjico, pro

clamó tardíamente su independencia, constituyéndose en una Repú
blica federativa, intitulada «Estados Unidos de la América Central» 
(1.° de julio de 1823), bajo la presidencia do D. Manuel José de Arco. 
Luego se dividió en las siguientes cinco Repúblicas independientes y 
autónomas: Guatemala, San Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa 
Kica. 

V]\\ la América Meridional, la ¡íepíihlii-a de Colombia ó Estados 
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Unidos de Colombia (antes virreinato de Nueva Granada y Capitanía 
general de Caracas), á la muerte de Bolívar, el 17 de diciembre de 
1830, se dividieron, proclamando (20 de octubre de 1831) la separa
ción de Yenezuela de Nueva Granada, aplazándose el acuerdo para 
los pueblos del Ecuador. E n marzo de 1832 Venezuela nombró pre
sidente al general Páez; Nueva Granada, al general Santander, y el 
Ecuador, al general Flores. 

Por último, también en la América Meridional, el antiguo Vir re i 
nato del Río de la Pla ta , sin embargo de la separación del Paraguay, 
situado en la parte superior del Kío de la Plata, y del Uruguay, en la 
parte oriental de la desembocadura del mismo río, pudo formarse la 
poderosa República Argentina ó Provincias Unidas del Río de la 
Plata, que comprendió catorce Estados republicanos (17 de marzo 
de 1825). 

Luego, en el año de 1835, se confirió á D. Manuel Ortiz de Rosas 
la autoridad de gobernador y capitán general; pero algunos años des
pués sus enemigos interiores, apoyados por el Brasil, el Paraguay y 
el Uruguay, le vencieron en la batalla de los Santos Lugares ó Case
ros (febrero de 1852), teniendo que emigrar á Inglaterra. Urquiza, el 
general victorioso, fué elegido dictador, hasta que un Congreso gene
ral proclamó una Constitución federativa (1853). 

_ . . . E n los comienzos del siglo x v m , Cuba, como todas 
Cuba durante 0 ' 1 

ei siglo xvm y pri- las colonias de España, vivió en continua intranquili-
mer tercio del XIX. , , ^ , , , • 

dad, a causa de la guerra de Sucesión, originada por 
el testamento de Carlos II, último monarca de la casa de Austria. 
Renació la paz, lo mismo en Europa que en America, al firmarse el 
tratado de Utrecht (1713). 

Gobierno Daráse una idea de los gobernadores de Cuba que 
de córdova. más se distinguieron en el siglo x v m y primer tercio 

del x i x . E l general de artillería D . Diego de Córdova Lasso de la Vega 
(1695 á 1702) acabó de amurallar el recinto de la Habana y autorizó 
el corso contra los piratas. 
Gobierno de Raja. ^P1108 ^ otros gobiernos de escasa importancia, 

comenzó á regir los destinos de Cuba en el año 1716 
el brigadier D. Vicente Raja. Continuó Raja la lucha que había comen
zado su antecesor, el marqués de Casa Torres, con los vegueros ó cul
tivadores de tabaco, los cuales se oponían al estanco de este producto 
Razón tenían los vegueros; pero Raja, cumpliendo órdenes del Go
bierno de la Metrópoli, dispuso la compra de todo el tabaco que ha-
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bíá producido el país, con el objeto de elaborarlo en una fábrica esta
blecida en la ciudad de Sevilla. Lanzáronse á la revolución los des
contentos, quienes lograron vencer al gobernador, teniendo éste que 
refugiarse en el castillo de L a Fuerza j salir luego oculto para em
barcarse para España. 

Gobiernos E l Grobierno de Madrid mandó entonces al enérgico 
Marttiiez0 tíe^ia ^reSori0 Ckiazo Calderón, que puso paz en la coló-

vega. nia. Como en 1723 se amotinasen en Santiago de las 
Vegas unos mil cultivadores de tabaco, pretextando que el Gobierno 
había hecho algunas compras á precios inferiores á los de tarifa, Gua
zo cayó sobre ellos, causándoles un muerto j colgando de los árbo
les en Jesús del Monte á doce prisioneros. 

Botas por entonces las hostilidades entre España é Inglaterra, 
apareció en las Antillas la escuadra del almirante Hossier (1729), la 
cual no pudo atacar á la Habana, merced á los preparativos de de
fensa del gobernador Martínez de la Yega. 

Gobierno Después D. Juan Francisco Güemes Horcasitas 
e G ü e m e s . (1734 á 1745) defendió la Isla contra el inglés Yer -

non; pero no pudo impedir que éste tomase á Portobelo, bloqueara á 
la Habana j atacase á Cartagena, desembarcando j acampando con 
5.000 hombres en Guantánamo (agosto de 1741). E l rigor del clima 
y las enfermedades obligaron á Yernon á retirarse á la Jamaica. Ter
minó esta guerra con un combate naval en las aguas de la Habana 
(12 de octubre de 1747) entre la escuadra española, mandada por 
Reggio, y la inglesa, por Knowles. 

Como acertadamente dice el doctor Morales, «á pesar de la des
aparición de los filibusteros, del establecimiento del Arsenal y de la 
nueva industria del tabaco, muy poco había prosperado la colonia de 
Cuba en esta media centuria» (^). Su población apenas contaba con 
ciento cincuenta mil habitantes, y su industria era bastante inferior 
á la de Jamaica y Santo Domingo. 
Gobierno de Prado: E l tratado que se celebró entre Luis X Y de Fra i l 
es tomaTpor los cia T Carlos III de España (15 de agosto de 1761), co-

ingieses. nocido en la historia con el nombre de Fado de fami
lia, originó la guerra con Jorge III de Inglaterra. Una escuadra de 
la Gran Bretaña, mandada por el almirante Sir George Pocock, se 
presentó (6 de junio de 1762) á la vista del Morro, á cinco millas 

(•) Nociones de Historia de Cuba, p á g . 100. 
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al Este de la Habana, disponiéndose para el desembarco. E l mariscal 
de campo D. Juan de Prado Portocarrero, gobernador de Cuba, hom
bre indolente, que no se cuidó de la fortificación de L a Cabana, sin 
embargo del encargo que le dio Carlos III, intentó tarde la resisten
cia. Reunió la Junta de autoridades y mandó tocar á rebato, distri
buyendo las fuerzas para oponerse al desembarco de los invasores. 
Comenzó éste en la mañana del 7 de junio. Batieron los ingleses, d i 
rigidos por Sir Jorge Keppel, conde de Albemarle, general de las 
fuerzas terrestres, el torreón de Cogímar, del cual se apoderaron; en 
la mañana del 8 también se hicieron dueños de Guanabacoa. Poco 
después nuestros enemigos desembarcaron más fuerzas por el torreón 
de L a Chorrera, y el 11, casi sin resistencia alguna, ocuparon L a Ca-
baña, comenzando el sitio de la Habana. E l 14 empezó el bombardeo 
sobre la capital de Cuba, y en los días 24, 26 y 27 cayeron sobre ella 
muchas bombas. 

Roto el fuego en la mañana del 1.° de julio contra el castillo del 
Morro, fué defendido valerosamente por el comandante D. Luis de Ye-
lasco. Asaltada la fortaleza el día 30 y herido mortalmente en el pecho 
Velasco, aquélla cayó en poder de nuestros enemigos. Defendiendo 
una trinchera murió el comandante marqués de González y pocas 
lloras después (el 31) Velasco. Pedida por los ingleses el 10 de agosto 
una capitulación, aceptada el 11, ajustadas las condiciones el 12 y 
firmada el 13, tomaron posesión de la Habana los ingleses el 14. 

E n virtud del tratado de paz firmado en Yersalles el 10 de fe
brero de 1763 devolvió Inglaterra á España la isla de Cuba, teniendo 
nuestra nación que ceder—según se dijo en el capítulo Y , pág. 71 de 
este tomo—la Florida y otros territorios. 

Gobierno 

Don Ambrosio Funes Yillalpando, conde de Riela, 
dei conde de Rioia, entr6 en la Habana el 6 de julio de 1763. Organizó 
todos los ramos de la administración pública, reconstruyó el Arsenal y 
se comenzaron á reparar las fortificaciones de L a Gahaña y E l Morro. 

Gobierno 

Desde el año 1766 al 1771 gobernó la Isla D. A n 
de Bucareiy. t o u i o B ^ ^ e ^ en m j Q tiempo se dió gran im

pulso á las obras de fortificación. 
Por entonces se expulsó de Cuba, como también de las otras colo

nias españolas, á los jesuítas. 
Regístrase en el año 1766 noticia tristísima: violentos terremotos 

destruyeron gran parte de las ciudades de Santiago de Cuba y de 
Bayamo, causando más de 100 muertos y muchos heridos. 
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A l poco tiempo, como los franceses de la Luisiana (colonia cedida 
por Luis X V á Carlos III) se negaran á reconocer la soberanía de 
España, el general O'Keilly, con el auxilio de Bucarely, organizó en 
la Habana una expedición de 2,500 hombres, se dirigió á la Luisiana 
y tomó posesión de ella (julio de 1769), no sin castigar con la muerte 
á cinco personajes principales. 

Gobierno ^ o n ^e^Pe Fousdeviela, marqués de la Torre (1771 
del marqués de la á 1777), dedicó toda su actividad, que era mucha, á 

realizar obras de embellecimiento y de utilidad en la 
Habana y en otras poblaciones. Del mismo modo echó los cimientos 
de las ciudades P i n a r del Río (1772), Jaruco (1773) y V i l l a de San 
J u l i á n de los Güines (1775). 

E n tiempo del citado gobernador se hizo el primer Censo de po
blación de la isla de Cuba, terminado en 1774; el número total de 
habitantes era de 172.020 ^96.440 blancos, 31.847 libres de color y 
44.333 esclavos). 

Para mayor fama del marqués de la Torre se dirá que en su 
época se hicieron sólidas construcciones navales en el Arsenal, so es
tableció el Seminario de San Carlos en el antiguo Colegio de los Je
suítas, se exportó libremente el algodón, se disminuyeron los dere
chos del azúcar, de la miel y de la cera, y se protegió la industria en 
general. 

,• , Un acontecimiento de transcendental importancia, 
independencia 1 

de ios Estados que había de ejercer poderosa influencia en los desti
nos del Nuevo Mundo, tuvo lugar por entonces en las 

posesiones británicas de ISTorte América. Las colonias inglesas se su
blevaron en defensa de su libertad y de sus derechos (1775), logrando 
proclamar su independencia en el Congreso de Filadelfia (4 de julio 
de 1776) y el reconocimiento por parte de la Metrópoli poco después 
(febrero de 1778). 

Gobierno ^on üiego José de Navarro, mariscal de campo, su
de N a v a r r o , cedió en el gobierno de Cuba (1777) al marqués de la 

Torre. En el primer año de su mando se puso en vigor la Ordenanxa 
para el Ubre comercio con las colonias. 

También sucedió durante el gobierno de Navarro el hecho siguien
te: D. Bernardo de Gálvez, gobernador de la Luisiana, sin la autori
zación de Navarro, su superior, considerando que España se hallaba 
en guerra con Inglaterra y valiéndose de que la fortuna había vuelto 
la espalda á esta nación en su lucha con los Estados Unidos, invadió 
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la Florida, apoderándose después de las plazas de Mobila (1780) y de 
Pauzaola (1781). 

La Florida, que había sido cedida á Inglaterra en cambio de la 
Habana, volvió á poder de España. : 

En el año 1781 tomó posesión del gobierno cubano 
otros gobiernos. ^ Manuel de Cagigal. Hizo Cagigal una expedi

ción á las Bahamas sin resultado, y cuando se disponía á ayudar á 
una escuadra francesa que intentaba invadir la Jamaica se firmó la 
paz (30 de enero de 1783). 

Desde el año 1783 hasta el 1790 se sucedieron en el gobierno de 
la Isla D. Luis Unzaga, el conde de Glálvez, antiguo gobernador de 
la Luisiana, y los interinos D. Bernardo Troncoso, D. José de Ezpe-
leta y D. Domingo Cabello. 

Gobierno Digno de eterna memoria será el gobierno del te-
de las casas y del niente general D. Luis de las Casas (1790 á 1796). 

conde de Santa 0 v ' 

ciara. orgullo de Cuba y honor de España , como escribe el 
Dr. Morales. Secundado por D. Juan Bautista Vaillant, gobernador 
de Santiago de Cuba; por D. José Pablo Valiente, intendente de Ha
cienda; por los excelentes cubanos D. Francisco de Araugo, el doc
tor Romay y otros, Cuba floreció de uu modo extraordinario, pudién
dose decir que en aquella época comenzó la alborada de la c ivi l izar 
ción cubana. 

Protegióse la agricultura, se inauguró la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del P a í s ó Sociedad patr iót ica de la Habana (2 de 
enero de 1793), como también la Casa de Beneficencia (8 de diciem
bre de 1794), y se creó el Consulado de Agricul tura, llamado después 
Junta de JFomento ('). 

Encargóse el general D. Juan Bassecourt, conde de Santa Clara, 
del gobierno el 6 de diciembre de 1796 hasta el 13 de mayo de 1799, 
en que fué relevado. 

Aliado Carlos IT con el Directorio de la Kepública francesa (27 
de junio de 1796), España y Francia se empeñaron en nueva guerra 
con Inglaterra. El conde de Santa Clara, en tales circunstancias, 
atendió á la defensa de las costas é hizo una batería que de su nom
bre se llamó Santa Clara. Los ataques de los ingleses en Casilda y 
cerca del cabo de San Antonio fueron rechazados con fortuna por el 
gobernador. 

(') Ob. cit., pág. 131. 
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Don Salvador de Muro y Salazar, marqués de So-
Gobierno ^ 

del marqués de meruelos (1799 á 1812), sucedió á D. Juan Basse-
Someruelos: suce- T Í O nti 
sos importantes en court, conde de banta tiara. 

esta época. Hechos importantes se sucedieron durante el go
bierno de Someruelos. 

Cuando en el año 1798 Toussaint Louverture invadió á Santo 
Domingo, se dispuso que la Audiencia establecida en dicha ciudad 
se trasladase á Puerto Príncipe; pero hasta el 30 de junio de 1800 
no comenzó á funcionar en este punto. 

No olvidan los cubanos que en los primeros días del siglo x i x el 
sabio alemán barón de Humboldt visitó é hizo estudios sobre la cons
titución geológica, clima, agricultura, población j riqueza de la isla 
de Cuba; preciosos estudios que se hallan en su famoso libro intitu
lado Ensayo político sobre la Isla de Cuba j publicados en el año 
1826. E l ilustre cubano D . José de la Cruz y Caballero considera á 
Humboldt como un segundo descubridor de la Isla. 

Tuvo también la suerte Someruelos de que fuese (24 de febrero 
de 1802) á regir la diócesis de la Habana el ilustrado y bondadoso 
D . Juan José Díaz de Espada y Landa, incansable protector de la 
educación popular y director de la Sociedad de Amigos del P a í s . 

Después que la isla de Santo Domingo logró su independencia, el 
arzobispo primado de las Indias, por breve pontificio de 16 de julio 
de 1804, se trasladó á Santiago de Cuba, declarándose sufragáneos 
suyos los obispados de la Habana y de Puerto Rico. 

No dejó de influir en la vida de Cuba lo mismo la independencia 
de Santo Domingo que la expedición enviada por Napoleón para re
cuperar estas colonias, pues con uno y otro motivo se refugiaron en 
la perla de las Ant i l las unos 30.000 franceses (años de 1803 y 1804), 
los cuales se establecieron en Santiago ele Cuba, en las faldas de la 
Sierra Maestra, en Gruantánamo y Baracoa. Del mismo modo la ce
sión de la Luisiana á Bonaparte, que vendió después á los Estados 
Unidos (1803), trajo á Cuba muchos emigrados. Tanto los france
ses procedentes de Santo Domingo como los de la Luisiana que se es
tablecieron en Cuba dieron muestras de su laboriosidad é inteligen
cia en la agricultura, dedicándose al cultivo del café, do la caña y á 
la elaboración del azúcar. 

Llegaron á Cuba noticias de los graves acontecimientos ocurridos 
en la Península. L a invasión de España por los franceses en el año 
1808, la abdicación de Carlos IV y la proclamación de Fernando V I I , 
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el levantamiento del pueblo español en el 2 de mayo, la renuncia do 
Fernando en Bayona á la corona y la constitución de la Junta Su
prema Central y gubernativa del Reino, fueron hechos qiie obligaron 
al marqués de Someruelos á reunir á las autoridades, las cuales pro
clamaron á Fernando VII y declararon la guerra á los franceses. Ma
nifestaron los cubanos y españoles su entusiasmo patriótico asaltando 
las casas de pacíficos y laboriosos franceses, matando á machos y ex
pulsando á más de 6.000 por no estar naturalizados. E l marqués de 
Someruelos reconoció la autoridad de la citada Junta Suprema, y 
Cuba eligió diputados para las Cortes de Cádiz de 1810. 

Descubierta en 1812 una conspiración de los negros, organizada 
por José Antonio Aponte, que se proponía hacer en Cuba lo que Tou-
ssaint Louverture en Haití, el marqués de Someruelos hizo ahorcar 
á aquél con ocho cómplices de sus proyectos revolucionarios. Este fué 
el primer chispazo de las insurrecciones que luego habían de llenar 
de sangre la perla de las Antillas. 

Bajo el gobierno del general D. Juan Ruiz de Apo-
Otros gobiernos. J o o r 

conspiraciones, daca, sucesor de Someruelos, se juró en la Habana la 
Constitución de Cádiz (21 de julio de 1812). Dos años 

después Cuba reconoció el gobierno absoluto de Fernando VII , y 
recibió con inmensa alegría el decreto del 10 de febrero de 1818, 
por el cual se concedía á los puertos de Cuba el libre comercio con 
todos los mercados extranjeros. 

Encargóse del gobierno el general D, José Cienfuegos (1816). E n 
su tiempo, el insigne D. Alejandro Ramírez, superintendente de Ha
cienda, hombre de clara inteligencia, activo y dotado de las cualida
des más excelentes, procuró quitar las trabas que se oponían al pro
greso de Cuba. Odiaba el vergonzoso tráfico de esclavos; combatió el 
contrabando y trabajó eficazmente, no sólo por el libre comercio, sino 
por el desestanco del tabaco. 

Ordenó la Administración de Hacienda. Fué director de la Socie-
dad Patriótica y fundó la Academia de Dibujo y Pintura y el Jar
dín Botánico. 

Ramírez y el gobernador ayudaron al coronel D. Luis de Clouet, 
rico emigrado de la Luisiana, á la fundación de la colonia Fer-
nandina de Jagua (1819), que dió luego origen á la ciudad de Gien-
fueyos. 

Cesó en agosto del citado año el gobierno del general Cienfuegos; 
Durante el mando en Cuba del general D. Manuel Gagigal, las 
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tropas sublevadas penetraron en la residencia del capitán general, s 
i\mQn obligaron á jurar la Constitución (16 de abril de 1820) {'). 

Viejo y débil Cagigal entregó el mando á D. Nicolás Mahy. Par 
entonces se habían organizado las sociedades secretas de L a Cadena, 
Los Soles, Los Comuneros j Los Carbonarios. Las dos primeras se 
hallaban formadas de cubanos que querían la independencia; la ter
cera por españoles adictos al Gobierno, y la cuarta constituía un par
tido conservador. E l general Mahy gobernó con prudencia y se gané 
el ánimo de los cubanos, oponiéndose á la implantación de la ley <k 
Aranceles, ruinosa para el comercio de Cuba. 

E l brigadier D . Sebastián Kindelán sucedió interinamente en el 
mando á Mahy en julio de 1822. E n las elecciones de diputados á 
Cortes para la legislatura de 1823 fueron elegidos en Cuba el filosofe 
y sacerdote Félix Yarela, el catedrático I). Tomás Grener y D. Leo
nardo Santos Suárez. Ocupó el Gobierno general de la isla (2 de may» 
de 1823) D. Francisco Dionisio Vives, en circunstancias muy difíciles. 
Los cubanos, queriendo seguir el ejemplo de todas las colonias espa
ñolas q'-ie habían proclamado su independencia, y ayudados por las 
sociedades secretas, prepararon el levantamiento de la isla para el 
mes de agosto de 1823. No lograron su intento, porque Vives reduje 
á prisión á José Francisco Lemus, jefe de la conspiración. E n casa 
de Juan Jorge Peoli se encontraron dos banderas azules con ork 
roja y un sol de oro en el centro, armas, proclamas y escarapelas 
como las que usaban los soldados de Bolívar, el Libertador del Sur 
de América. 

E n Cuba como en España se proclamó (diciembre de 1823) el go
bierno absoluto y volvieron las cosas al mismo estado en que se en
contraban en 1820. Algún tiempo después, Femando V I I confirió á 
los capitanes generales de Cuba las facultades extraordinarias de los 
Gobernadores de plazas sitiadas (28 de mayo de 1825). 

Necesitaba, en efecto, facultades extraordinarias el gobernaílot 
general de Cuba. José Aniceto Iznaga y otros patriotas no cesabais 
de implorar el auxilio de Bolívar, y en el Congreso de Panamá ('¿6 ds 
junio de 1826) se trató de la emancipación de Cuba y de Puerto Rico; 
pero «los esclavistas de Norte América, temerosos de que al hacerse 
independiente Cuba siguiera el ejemplo de las repúblicas hispano-

(') A l poco tiempo mur ió Ramí rez (20 de mayo de 1821) y sobre su tmuba 
dorramaron l á g r i m a s de a g r a d e o i m í e n t o los cubanos. 

Ortega.—Hist. de E s p a ñ a . — V . ~ Z 7 
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timercanas j decretase la libertad de los esclavos, lo cual podía oca
sionar perturbaciones en los Estados del Sur, hicieron que el Gobier
no americano se opusiera entonces á la emancipación de Cuba j 
Puerto Rico» (*). 

A la sazón, sorprendidos en un ingenio del Caraagüej Francis
co de Agüero y Velasco j Andrés Manuel Sánchez, j considerados 
como espías de los enemigos de España, fueron condenados á la pena 
de horca, en Puerto Príncipe, el 16 de marzo de 1826. «Estos fueron 
—escribe el historiador citado—los primeros cubanos sacrificados por 
la santa causa de la independencia.» 

Siguió la conspiración masónica de la Legión del Agu i l a Negra, 
que descubierta por José Julián Solís (1830), á los asociados se les 
impuso multas y destierros. 

Por último, además de los sucesos políticos referidos, durante los 
nueve años del gobierno de Yives se formó nuevo Censo de pobla
ción; se dividió la isla en los tres departamentos militares Occidental, 
Central y Oriental; se hizo el mapa de Cuba; se fundaron Cárdenas 
(1827) y Nueva Gerona (1830), el puente de Mariauao y la Casa de 
dementes de San Dionisio. Dispensó Yives protección á las letras, 
pero descuidó por completo el ramo de policía. Como alguno se que
jase al gobernador de la falta de seguridad, cuentan que hubo de con
testar: «Pues que hagan como yo, que me quedo de noche en casa y 
no salgo á la calle». 

A l gobierno débil y ñojo del capitán general D . Mariano Eica-
fort, en cuyo tiempo acaeció el fallecimiento de Fernando Y1I (29 de 
septiembre de 1833), sucedió el de D. Miguel Tacón (1.° de julio 
de 1834). 

Fusrto RÍCO Durante el siglo x v i n adquirió desarrollo la agri-
xvnrrprimert'eV c u ^ a , el comercio y la industria en general. E n todo 
CÍO del xix. Guerra este tiempo los habitantes de Puerto Rico tuvieron que 
con los ingleses. . . 1 

insurrecciones resistir las acometidas de los ingleses, y el 17 de abril 
contra España. . 

ele 1/97, una escuadra inglesa, compuesta de 60 na
ves, rompió el fuego contra la Torrecilla, desembarcó y batió la plaza; 
pero los sitiados, dirigidos por el brigadier gobernador D. Ramón do 
Castro, se batieron con arrojo, teniendo que reembarcarse el 30 do 
abril, después de perder su artillería y municiones y dejar 286 pri
sioneros. 

(*) Dr . Monde?, Noci'.nes de Hi s to r i a de Cuba, pag. 148. 
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Luego, desde que los dominicauos proclamaron la independencia 
en 1821, aunque los portorriqueños no siguieron igual conducta, en 
1838 y en 1868 se tramaron conjuras ó insurrecciones contra la ma
dre patria. 

El archipiélago E n el siglo XVIIT, lo mismo D . Domingo Zabálburu, 
^igirxíiii^^ri-1 que se encargó del gobierno en 1701, que D. Martín 
mer tercio dei xix. Ursúa, que le sustituyo en 1709, fallecido en 1715, 
Gobiernos de Za- 7 ^ ^ ' 

b á i b u r u y d e u r s ú a . intentaron con empeño establecer el dominio espa
ñol en las islas Palaos. 

A l gobierno del oidor Torralba sucedió el de ü . Fer-
Otros gobiernos. 

nando Manuel de Bustamante (1717 á 1721), hombre 
de carácter enérgico y justiciero. Eestableció el presidio de Zamboanga 
en Mindanao, fundó el de Labo en la Paragua y se propuso castigar 
á los explotadores y defraudadores de la Hacienda; pero éstos, de 
acuerdo con los frailes, tramaron una conjuración y asesinaron al 
gobernador y á un hijo suyo (11 de octubre), erigiéndose en gober
nador el arzobispo Sr. Cuesta. Llegó el nuevo gobernador nombrado 
por el Rey, D. Toribio José de Cosío, marqués de Torre Campo (1721 
á 1729), que abrió proceso contra los asesinos de Bustamante y cuyo 
crimen quedó impune. D. Fernando de Valdés (1729 á 1739) sostuvo 
guerra con los joloanos, y bajo su gobierno los jesuítas comenzaron 
la evangelización de los habitantes de las islas Carolinas. D. Gaspar 
de la Torre (1739 á 1745); fray Juan de Arrechederra, obispo electo 
de Nueva Segovia (1745 á 1750); B . Francisco José de Abando (1750 
á 1754); D . Pedro Manuel de Arandía (1754 á 1759), excelente admi
nistrador y continuador de la guerra contra los joloanos; fray Miguel 
Ezpeleta, obispo de Cebú (1759 á 1761), que gobernó con el carác
ter de interino, fueron oscurecidos por fray Manuel Rojo, arzobispo 
de Manila (julio de 1761 á octubre de 1762), también gobernador 
interino. 

Gobierno Atacada Manila por los ingleses en guerra con Car-
dei arzobispo Rojo, los III, D. Manuel Roio cumplió con su deber, si bien 
Manila es tomada ^ « A 

por los ingleses, la plaza cayó en poder del almirante Cornix y del 
D. s imón de Anda, ^ j g ^ g j . D r o p ^ (5 de octubre). Entonces el oidor de 
la Audiencia, D. Simón de Anda, levantó el país contra los ingleses, 
á los cuales tuvo encerrados en Manila. Firmada la paz entre Espa
ña é Inglaterra, los ingleses abandonaron la ciudad el 17 de marzo 
de 1763. Cuando los enemigos de España se hicieron dueños de Ma
nila, la colonia española se hallaba floreciente, pues extendía su co-



— 408 -

mercio por las Molucas, Borneo, algunos puntos del Indostán, Mala
ca, Siam, China j Japón, y en suma, con todos los países compren
didos entre el istmo de Suez y el Estrecho de Behring. Decayó el co
mercio, ya á causa de la guerra, ya también porque los chinos, alia
dos con los ingleses durante la ocupación, promovieron sublevaciones, 
siendo después de la paz castigados terriblemente y expulsados del 
país. Pronto volvió á levantarse el país do su postración, merced al 
insigne Anda, que dictó medidas para restaurar la Hacienda, esta
bleció el Tribunal de Comercio y fomentó la riqueza del archipiélago. 

Después del gobierno do D. Francisco J . de la Torre, D. José 
Eaón, D. Simón Anda (segunda vez) y D. Pedro de Sario, el primero 
y el cuarto como interinos, obtuvo el mando D. José de Basco y 
Vargas (1778 á 1787), fundador de la Real Sociedad Económica y 
protector de la agricultura y de la industria en general. Contribuyó 
á la creación de la Compañía de Filipinas. E n los últimos años del 
siglo x v i i i gobernaron, con el carácter de interinos, el ya citado don 
Pedro de Sario, D . Félix Berenguer y D . Eafael María de Aguilar, 

E n el primer tercio del siglo x i x ejercieron el mando supremo de 
la isla D. Mariano Fernández de Folgueras (1806 á 1810), D. Manuel 
González de Aguilar (1810 á 1813) y D. José Gardoqui (1813 á 1816). 
E n este período se publicó la Constitución do Cádiz, que los indios 
no entendieron, y se castigó á los habitantes del país porque se nega
ron á pagar los impuestos. A otros gobernadores de escasa importan
cia sucedieron D. Mariano Ricafort (1824 á 1830), en cuyo tiempo 
volvió á permitirse la inmigración china en Filipinas, y D. Pascual 
Enrile, bajo cuyo mando se hizo la carta geográfica del archipiélago. 







APÉNDICE A (pág. 48). 

Pragmá t i ca de Felipe V estableciendo el orden de sucesión 
á la corona. 

Don Felipe, por la gracia de Dios rey de España, etc. Mando que de 
hoy en adelante la sucesión de estos reinos... sea en la forma siguiente. 
A l fin de mis días el príncipe de Asturias, mi amado hijo, sucederá en 
esta corona, y después de su muerte, su hijo mayor legítimo, y los 
hijos y descendientes varones descendientes de éste, descendientes de 
varones legítimos en línea recta legítima, nacidos todos de matrimonio 
constante, siguiendo el orden de primogenitura y derecho de repre
sentación conforme á la ley de Toro; y en defecto del hijo primogénito 
del príncipe y de todos sus descendientes varones, que deben de suce
der según el orden arriba dicho, sucederá el hijo segundo legítimo, en 
línea recta legítima, todos nacidos de constante y legítimo matrimo
nio, siguiendo el mismo orden de primogenitura y las mismas reglas 
de representación sin alguna diferencia. Y en defecto de descendientes 
varones del hijo segundo del príncipe, sucederá el tercero, el cuarto 
y los otros que serán legítimos, y los hijos: de estos varones igual
mente legítimos, y en línea recta legítima, y todos nacidos de cons
tante y legítimo matrimonio, siguiendo el mismo orden hasta la extin
ción y fin de las líneas varoniles de cada uno de ellos, observando siem
pre rigurosamente la agnación y el orden de primogenitura, con el 
derecho de representación, prefiriendo siempre las líneas primeras y 
anteriores á las posteriores. Y en defecto de todos los descendientes va
rones en líneas rectas de varones en varones del príncipe, el infante 
don Felipe, mi caro hijo, sucederá en estos reinos y en esta corona; y 
en su defecto, sus hijos y descendientes varones legítimos y on linca 
recta legítima, nacidos en constante matrimonio, guardando y obser
vando en todo el orden mismo de sucesión arriba expresado para los 
descendientes varones del príncipe; y en defecto del inñmtc y de sus 
hijos y descendientes de varones, se devolverá la sucesión, siguiendo 
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lás mismas reglas y el mismo orden de primogenitura y representación, 
á los otros hijos que tendré, de grado en grado, prefiriendo el primo
génito al segundo y respectivamente sus hijos y descendientes varones 
legítimos y en línea recta legítima, nacidos todos en constante y legí
timo matrimonio, observando puntualmente respecto á ellos la agnación 
ligarosa y prefiriendo siempre las líneas masculinas primeras y ante
riores á las posteriores, hasta que sean del todo acabadas y extinguidas. 
Cuando todas las líneas masculinas del príncipe, del infante y de mis 
otros hijos descendientes legítimos, varones descendientes de varones, 
se habrán extinguido del todo, y que por consiguiente no quedará ningún 
rarón agnado legítimo descendiente de mí en quien pueda recaer la 
corona, según la regla arriba puesta, la sucesión de estos reinos perte
necerá á la hija ó hijas nacidas de constante matrimonio del último 
reinante varón mi agnado, que habrá concluido la línea masculina, y cuyo 
fallecimiento habrá causado la vacante, observando entre ellas el orden 
de primogenitura y las reglas de representación, prefiriendo las líneas 
anteriores á las posteriores, conforme á las leyes de estos reinos, siendo 
mi voluntad que la hija mayor ó aquel de sus descendientes que, en caso 
tle ser muerta antes que él, sucediese en estos reinos, restauren como 
cabeza de línea la agnación rigurosa entre sus hijos varones en constante 
legitimo matrimonio, y entre sus descendientes legítimos; de forma que, 
después de 1? muerte de dicha hija mayor ó de aquel de sus descendien
tes que reinará, pertenezca la sucesión á sus hijos nacidos en constante 
y legítimo matrimonio con el mismo orden de prim genitura, derecho 
de representación, preferencia de línea y regla de agnación rigurosa 
sobredichas, y que quedan establecidas entre los hijos y descendientes 
varones del príncipe, del infante y demás hijos míos. Lo mismo quiero 
se observe en orden á la segunda hija del rey mi agnado que reinará el 
altimo y el orden á las otras hijas que tendrá, pues sucediendo alguna 
(le ellas en la corona según su grado, aquel de sus descendientes que, en 
caso de ser muerta primero que él, tendrá el derecho y deberá estable-
eerlu agnación rigurosa entre sus hijos nacidos en legítimo y constante 
matrimonio, y sus descendientes varones, descendientes de varones de los 
dichos hijos legítimos siguiendo la línea recta, nacidos en matrimonio 
constante y legítimo; debiéndose arreglar la sucesión entre dichos hijos 
y sus descendientes varones descendientes de varones de la hija mayor, 
hasta que todas las líneas masculinas sean extinguidas, guardando las 
reglas de rigurosa agnación. Y en caso de que el último varón agnado 
mío que reinare no tuviere hija legítima de legítimo matrimonio, ni 
descendientes legítimos de líneas legítimas, la sucesión pertenecerá á 
la hermana ó hermanas que tuviere, descendientes mías legítimamente, 
r nacidas en línea legítima de matrimonio constante legítimo una de-
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tras de otra, prefiriendo la mayor á la menor, j respectivamente sus 
hijos j descendientes legítimos y en línea recta, todos nacidos de ma
trimonio constante legítimo, según el mismo orden de primogenitura 
y preferencia de líneas y derechos de representación, según las leyes 
de estos reinos, conforme á lo dicho arriba de la sucesión de las hijas 
del viltimo reinante; debiendo ser igualmente reproducida la agnación 
rigurosa entre los hijos varones que tuviere la hermana (ó aquel de sus 
descendientes que, en caso de morir ella primero que él, sucediese en 
la Monarquía), nacidos de matrimonio constante legítimo y entre los 
descendientes varones de dichos hijos legítimos nacidos en la línea 
recta legítima de matrimonio constante legítimo, los cuales deberán 
suceder según el mismo orden y forma explicados arriba, respecto á 
los hijos y descendientes de las hijas de dicho último reinante, obser
vando siempre las reglas de rigurosa agnación. T si el último reinante 
no tuviera hermana ó hermanas, la sucesión de la corona pertenecerá al 
colateral descendiente de mí legítimamente y en línea legítima, que 
fuere pariente más cercano de dicho último reinante, sea varón ó em-
bra, y á sus hijos y descendientes legítimos en línea recta legítima, 
todos nacidos en matrimonio constante y legítimo, y siguiendo el mismo 
orden y las mismas reglas, según las cuales serán llamados los hijos y 
descendientes de las hijas del dicho último rey, y en la persona del mis
mo pariente más cercano, varón ó hembra, á quien irá á parar la suce
sión, se deberá restaurar igualmente la agnación rigurosa entre sus 
hijos y varones legítimos, descendientes de varones legítimos, y naci
dos legítimamente en línea recta de constante legítimo matrimonio, 
los cuales deberán suceder según el mismo orden y disposición arriba 
dichos de los hijos ó hijas de dicho último reinante, hasta que no que
den varones descendientes de varones y se hayan acabado todas las 
líneas masculinas. Y en el caso de que el último reinante no tuviere 
parientes colaterales de los antedichos, varones ó hembras legítimos des
cendientes de mis hijos y de mí, y en línea legítima, la sucesión á la 
corona pertenecerá á las hijas que yo tuviere nacidas en matrimonio 
constante legítimo, y una detrás de otra, prefiriendo la mayor á la me
nor, y respectivamente sus hijos y descendientes nacidos todos en línea 
legítima y en matrimonio constante legítimo, observando entre ellos el 
orden de primogenitura y las reglas de representación, y prefiriendo 
las líneas anteriores á las posteriores, como queda establecido arriba en 
todos los casos en que son llamados los varones y hembras. También es 
mi voluntad que en la persona de cualquiera de mis j a citadas hijas 
ó de sus descendientes, que sucederían en esta Monarquía en caso de 
ser muerta antes de la vacante del trono, se restaure igualmente la 
agnación rigurosa entre los hijos varones de los que reinarán, nacidos en 



— 414 — 

matrimonio constante legítimo, y entre sus hijos y descendientes varo
nes legítimos y nacidos todos en línea recta legítima, los cuales debe
rán suceder según el mismo orden y las mismas reglas establecidas 
para los casos arriba notados, basta tanto que no queden varones des
cendientes de varones, y de todas las líneas masculinas se hayan extin
guido del todo, etc. 

Dada en Madrid á 10 de mayo de 1713. 

APÉNDICE B (pág. 52). 

Oficio de D . J . J . Montealegre, secretario de S. M . Sici l iana, á don 
Cenón de Somodevilla, part icipándole su nombramiento de mar
qués de la Ensenada. 

Atendiendo el Eey á la calidad y méritos de V , S., y al celo particular 
que ha manifestado en todas ocasiones por su real servicio desde que se 
halla en Italia, ha venido en dar á V . S. una señal de su real gratitud, 
haciéndole merced del título de Marqués m perpetuum para su persona y 
sucesores, y me ha mandado dar á Y . S. este aviso ínterin que se le des
pacha el correspondiente diploma; lo que ejecuto con el mayor gusto mío, 
congratulándome muy de veras con Y , Sv no sólo por la merced, sino 
por lo espontánea que ha sido en S. M . Dios guarde á Y . S. muchos años 
como deseo. Ñápeles á 17 de julio de 1736.—Jorge Joachín de Monteale-
gre.—Señor D. Cenón de Somodevilla. 

Oficio del señor marqués de Vi l la r ias a l señor marqués de la Ense
nada, dándole noticia de su nombramiento de secretario del Bes-
pacho de Guerra, Hacienda, M a r i n a é Indias. 

E l Eey ha nombrado á Y . S. por secretario del Despacho de Gruerra, 
Hacienda, Marina é Indias, y me manda prevenirle que luego que reciba 
Y . S. este aviso venga, con la posible brevedad, á ejercer estos empleos, 
dejando ahí para el servicio del señor Infante en esa secretaría al oficial 
que fuere más de la confianza de Y . S., y de acuerdo con el marqués de 
la Mina, á la persona que pareciere más á propósito para la Intendencia 
de ese ejército, uno y otro en el ínterin que resuelva otra cosa S. M . , 
de cuya orden lo participo á Y . S., á quien deseo que guarde Dios mu
chos años. Buen Retiro, 13 de abril de 1743.—£7 m a r q u é s de Vil larias .— 
Señor marqués de la Ensenada. 
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Nombramiento de Ensenada de caballero de la Orden del Toisóii. 

A D. Cenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada, mi Consejero 
de Estado y Secretario de Estado j del Despacho de (hierra, Marina, In
dias y Hacienda, he venido en hacer merced del Toisón de Oro. Ten-
dréislo entendido para su cumplimiento.—Eúbrica del Eey.—En Buen 
Eetiro, á 12 de abril de 1750. —.E7 marqués de Grimaldo. 

Excrno. Sr.: E l Eey ha resuelto poner á Y . E . el Collar del Toisón,, 
de su real manô , mañana 19 del corriente, á las once de la mañana, y 
lo participo á V . E . para su noticia. Dios guarde á Y . E . muchos años 
como deseo. Buen Eetiro, 18 de abril de 1750.—José de Carvajal y 
Laneáster.—Señor marqués de la Ensenada. 

Decreto de exoneración. 

Excmo. Sr.: E l Eey ha resuelto exonerar á Y . E . de los empleos y 
encargos que tenía puestos á su cuidado, y manda que Y . E . pase luego 
á, la ciudad de Granada, en donde deberá mantenerse hasta nueva orden 
de S. M . Dios guarde á Y . E . muchos años como deseo. Buen Eetiro, 20 
de julio de 1754.—Don Ricardo Valí.—Señor marqués de la Ensenada. 

Carta de Ensenada á Valí. 

Excmo. Sr, Muy señor mío: Ejecutada puntualmente la primera or
den, y lo mismo sucederá con la segunda y con todas las del Eey que 
Y . E , me comunicare^ porque es obligación, y he tenido la honra de co
nocer la inimitable justicia y equidad de S. M. , que amaré y veneraré 
hasta el último suspiro de mi vida. Dios guarde á Y . E . muchos años 
como deseo. Granada, 1.° de agosto de 1754.—Excmo. Sr .—B. L . M . de 
Y . E . su mayor servidor. E l marqtiés de la Ensenada.—Excelentísimo 
Sr. D. Ricardo Y a l l . 

Real decreto señalando á Ensenada una pensión para que pudiera 
"mantener la dignidad del Toisón de Oro. 

Por mero acto de mi clemencia, he venido en conceder al marqués de 
la Ensenada, para la manutención y debida decencia del Toisón de Oro 
que le tengo concedido, y por vía de limosna, doce mil escudos de vellón 
al año, dejando en su fuerza y vigor mi antecedente real decreto exo
nerándole de todos sus honores y empleos. Buen Eetiro, 27 de septiem
bre de 1754.—lo el Rey. 
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Fe de muerte del marqués de la Ensenada. 

Miguel Toledano y Zarza, escribano del Rey... doy fe que ahora, que 
son como las dos de la mañana de hoy día de la fecha, muy pocos minu
tos más ó menos, falleció y pasó de esta presente vida á la eterna el ex
celentísimo Sr. D. Cenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada... re
sidente que fué de algunos años á esta parte en esta dicha villa, quien 
testó ante mí en los 20 de noviembre próximo pasado; y para que así 
conste donde convenga y obre los efectos que lugar haya, de instancia 
del Sr. D. Juan Bautista de Terrazas Somodevilla, sobrino de S. E . ; tam
bién residente en esta misma villa, su heredero único y solo, doy el pre
sente en Medina del Campo á 2 de diciembre de 1781, y lo signé en tes
timonio de verdad.—Miguel Toledano y Zarza. 

Esquela de defunción del 'marqués de la Ensenada. 

Don Juan Bau | tista de Terra ¡ zas y Somodevilla, so | brino del Ex-
celentísi | mo señor Marqués de | la Ensenada (que san | ta gloria haya), 
con to | dos sus Parientes y | Amigos; y Don Eran | cisco Diez del Pozo, 
Cura de la Colegiata 1 de Medina del Campo | , su Testamentario, 

Suplican á Y . se | sirva encomendarle á | Dios ('). 

Inscripción que se puso en el sepulcro de Ensenada. 

AQUÍ YACK EL EXCMO. SEÑOR Dox CENÓN 
DE SOMODEVILLA, MARQUÉS DE LA ENSENADA, 

CABALLERO DE LA INSIGNE ORDEN 
DEL TOISÓN DE ORO Y DE LA KEAL DE SAN GENARO, 

COMENDADOR DE PIEDRABUENA 
Y DE PEÑA DE MARTOS EN LA DE CALATRAVA, 

GRAN CRUZ DE LA RELIGIÓN DE SAN JUAN, DEL CONSEJO 
DE ESTADO DE S. M. 

Y su DECANO, DECRETA mo DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO UNIVERSAL 

DE GUERRA. MARINA, INDIAS Y HACIENDÂ  
Y su SUPERINTENDENTE GENERAL 

DE LOS SEÑORES REYÍÍS DON FELIPE V 
Y DON EERNANDO VI, 

CAPITÁN GENERAL DE LA REAL ARMADA 
Y LUGARTENIENTE DE ALMIRANTE GENERAL, 

MURIÓ EN n DE DICIEMBRE 
DE M D C C L X X X I 

PUSO ESTA LÁPIDA í1) 
DON JUAN BAUTISTA DE THERRAZAS Y SOMODEVILLA, 

SU SOBRINO Y SUCESOR EN EL TÍTULO. 

(') Existe nn ejemplar en el Museo Arqueológico de Valladolid 
l'j En abril de 1784. 
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APÉNDICE C (pág. 128). 

Aviso a l ¡público. 

Mañana jueves., á las seis y media de la tarde, repetirá D. Antonio 
Lol i , en el coliseo del Príncipe, su función de música. 

Se dará principio con una overtura de Hayden. 
Cantará después un rondó de Yianchi Catalina Tordesillas. 
Tocará luego el nominado Lol i un concierto de su propia composición 

con tocada de caza de venados. 
En seguida cantará el célebre Nonini, nuevo en esta corte, una escena 

del maestro Giordanello, 
Se continuará con un allegro de sinfonía y volverá á cantar el expre

sado Nonini un rondó de Sarty. 
Eepetirá Lo l i una sonata con muchas variaciones y se dará fin con 

un dúo, que cantarán la citada Catalina Tordesillas y Nonini, de la com
posición de Payseeilo, 

En la referida función se han de observar las reglas prescritas en el 
bando de 11 de este mes. 

Madrid, 15 de marzo de 1786. 

APÉNDICE D (pág. 150). 

Paz de B as ¿lea. 

Su Majestad Católica y la República francesa, animados igualmente 
del deseo de que cesen las calamidades de la guerra que los divide, con
vencidos íntimamente de que existen entre las dos naciones intereses 
respectivos que piden se restablezca la amistad y buena inteligencia, y 
queriendo, por medio de una paz sólida y durable, se renueve la buena 
armonía que tanto tiempo ha sido base de la correspondencia de ambos 
países, han encargado esta importante negociación, á saber: 

Su Majestad Católica, á su ministro plenipotenciario y enviado ex
traordinario cerca del Rey y la República de Polonia, D. Domingo de 
Marte, caballero de la Real Orden de Carlos III, y la República fran
cesa, al ciudadano Francisco Barthelemy, su embajador en Suiza, los 
cuales, después de haber cambiado sus plenos poderes, lian estipulado 
los artículos siguientes: 
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I. Habrá paz, amistad y buena inteligencia entre el Rey de España y 
la República francesa. 

II. En consecuencia cesarán todas las hostilidades entre las dos Po
tencias contratantes, contando desde el cambio de las ratificaciones del 
presente Tratado, y desde la misma época no podrá suministrar una con
tra otra, en cualquier calidad ó á cualquier título que sea, socorro ni 
auxilio alguno de hombres, caballos, víveres, dinero, municiones de gue
rra, navios ni otra cosa. 

III. Ninguna de las partes contratantes podrá conceder paso por su 
territorio á tropas enemigas de la otra. 

IY . La República francesa restituye al Rey de España todas las con
quistas que ha hecho en sus Estados durante la guerra actual. Las pla
zas y países conquistados se evacuarán por las tropas francesas en los 
quince días siguientes al cambio de las ratificaciones del presente Tratado. 

Y . Las plazas fuertes citadas en el artículo antecedente se restituirán 
á España con los cañones, municiones de guerra y enseres del servicio 
de aquellas plazas que existan al momento de firmarse este Tratado. 

Y I . Las contribuciones, entregas, provisiones ó cualquiera estipula
ción de este género que se hubiese pactado durante la guerra cesarán 
quince días después de firmarse este Tratado. Todos los caídos ó atrasos 
que se deban en aquella época, como también los billetes dados ó las pro
mesas hechas en cuanto á esto, serán de ningún valor. Lo que se haya 
tomado ó percibido después de dicha época se devolverá gratuitamente 
ó se pagará en dinero contante. 

Y I L Se nombrarán inmediatamente, por ambas partes, comisarios 
que entablen un Tratado de límites entre las dos Potencias. Tomarán 
éstos en cuanto sea posible por basa de él, respecto á los terrenos conten
ciosos antes de la guerra actual, la cima de las montañas que forman las 
vertientes de las aguas de España y Francia. 

YIII . Ninguna de las Potencias contratantes podrá, un mes después 
del cambio de las ratificaciones del presente Tratado, mantener en sus 
respectivas fronteras más que el número de tropas que se acostumbraba 
tener en ellas antes de la guerra actual. 

I X . En cambio de la restitución de que se trata en el art. I Y , el Rey 
de España, por sí y sus sucesores, cede y abandona en toda propiedad á 
la República francesa toda la parte española de la isla de Santo Domingo 
en las Antillas. 

ün mes después de saberse en aquella isla la ratificación del presente 
Tratado, las tropas españolas estarán prontas á evacuar las plazas, puer
tos y establecimientos que allí ocupan, para entregarlos á las tropas fran
cesas cuando se presenten á tomar posesión de ella. 

Las plazas, puertos y establecimientos referidos se darán á la Repú-
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blica francesa con los cañones, municiones de guerra y efectos necesarios 
á su defensa que existan en ellos cuando tengan noticia de este Tratado 
en Santo Domingo. 

Los habitantes de la parte española de Santo Domingo, que por sus 
intereses ú otros motivos prefieran transferirse con sus bienes á las po
sesiones de Su Majestad Católica, podrán hacerlo en el espacio de un año, 
contado desde la fecha de este Tratado. 

Los generales y comandantes respectivos de las dos naciones se pon
drán de acuerdo en cuanto á las medidas que se hayan de tomar para la 
ejecución del presente artículo. 

X . Se restituirán respectivamente á los individuos de las dos nacio
nes los efectos, rentas y bienes de cualquier género que se hayan dete
nido, tomado ó confiscado á causa de la guerra que ha existido entre Su 
Majestad Católica y la República francesa, y se administrará también 
pronta justicia por lo que mira á todos los créditos particulares que dichos 
individuos puedan tener en los Estados de las dos Potencias contratantes. 

X I . Todas las comunicaciones y correspondencias comerciales se res
tablecerán entre España y Francia en el pie en que estaban antes de la 
presente guerra hasta que se haga un nuevo Tratado de comercio. 

Podrán todos los negociantes españoles volver á tomar y pasar á Fran
cia sus establecimientos de comercio y formar otros nuevos, según les 
convenga, sometiéndose como cualquier individuo á las leyes y usos del 
país. 

Los negociantes franceses gozarán de la misma facultad en España 
bajo las propias condiciones. 

X I I . Todos los prisioneros hechos respectivamente desde el principio 
de la guerra, sin consideración á la diferencia del número y de grados, 
comprendidos los marinos ó marineros tomados en navios españoles y 
franceses, ó en otros de cualquiera nación,, como también todos los que 
se hayan detenido por ambas partes con motivo de la guerra, se resti
tuirán en el termino de dos meses á más tardar después del cambio de 
las ratificaciones del presente Tratado, sin pretensión alguna de una y 
otra parte, pero pagando las deudas particulares que puedan haber con
traído durante su cautiverio. Se procederá del mismo modo por lo que 
mira á los enfermos y heridos después de su curación. 

Desde luego se nombrarán comisarios por ambas partes para el cum
plimiento de este artículo. 

XÍII. Los prisioneros portugueses que forman parte de las tropas de 
Portugal, y que han servido en los ejércitos y marina de Su Majestad 
Católica, serán igualmente comprendidos en el dicho canje. 

Se observará la recíproca con los franceses apresados por las tropas 
portuguesas de que se trata. 
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X I Y . La misma paz, amistad y buena inteligencia estipulada en el 
presente Tratado entre el Rey de España y la Francia reinarán entre el 
Eey de España y la Eepública de las Provincias Unidas, aliada de la 
francesa. 

X Y . La República francesa, queriendo dar un testimonio de amistad 
á Su Majestad Católica, acepta su mediación en favor de la reina de Por
tugal, de los reyes de Ñápeles y Cerdeña, del infante duque de Parma y 
de otros Estados de Italia, para que se restablezca la paz entre la Repú
blica francesa y cada uno de aquellos príncipes y Estados. 

X V I . Conociendo la República francesa el interés que toma Su Ma
jestad Católica en la paciñcación general de la Europa, admitirá igual
mente sus buenos oficios en favor de las demás Potencias beligerantes 
que se dirijan á él para entrar en negociación con el (jobierno francés. 

XA7!!. E l presente Tratado no tendrá efecto hasta que las partes con
tratantes le hayan ratificado, y las ratificaciones se cambiarán en el tér
mino de un mes ó antes, si es posible, contando desde este día. 

EQ fe de lo cual nosotros los infrascritos plenipotenciarios de Su Ma
jestad Católica y de la República francesa hemos firmado, en virtud ele 
nuestros plenos poderes, el presente Tratado de paz y de amistad, y le 
liemos puesto nuestros sellos respectivos. 

Hecho en Basilea en 22 do julio de 1795, 4 de termidor del año ter
cero de la República francesa.—(L, S.) Domingo de Iriarte.- (L. S.) 
Francisco Barthelemy. 

A l Tratado público se añadieron tres artículos secretos, que fueron 
los siguientes: 

1. ° Por cinco años consecutivos desde la ratificación del presente Tra
tado la República francesa podrá hacer extraer de España yeguas y ca
ballos padres de Andalucía y ovejas y carneros de ganado merino, en 
número de 50 caballos padres, 150 yeguas, 1.000 ovejas y 100 carneros 
por año. 

2. " Considerando la República francesa el interés que el Rey de Es
paña le ha mostrado por la suerte de la hija de Luis X V I , consiente en 
entregársela, si la corte de Viena no aceptase la proposición que el Gro-
bierno francés le tiene hecha de entregar esta niña al Emperador. 

En caso de que al tiempo de la ratificación del presente Tratado la 
corte de Viena no se hubiese explicado acerca del canje que la Francia le 
ha propuesto. Su Majestad Católica preguntará al Emperador si tiene in
tención ó no de aceptar la, propuesta, y si la respuesta es negativa, la 
República francesa hará entregar dicha niña á Su Majestad Católica. 

3. " La cláusula del art. 15 del presente Tratado: y otros Estados de 
Italia, no tendrá aplicación más que á los Estados del Papa, para el caso 
en que este príncipe no fuese considerado como estando actualmente en 
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paz con la Eepública francesa y tuviese que entrar en negociación con 
ella para restablecer la buena inteligencia entre ambos Estados. 

Firmado ya el convenio, la Junta de salvación pública echó de menos 
un artículo que tranquilizara á los habitantes de las Provincias vascon
gadas que se habían manifestado adictos á la Eepública, y dió orden á 
Barthelemy para que viera de llenar este vacío. Objeto fué éste de largas 
conferencias y debates entre los dos negociadores, Iriarte y Barthelemy. 
Pero les puso término un despacho del príncipe de la Paz al ministro es
pañol, en que prevenía no haber necesidad ni convenir que se adicionase 
el Tratado con ningún artículo relativo á los vascongados^ puesto que el 
gobierno de S. M . estaba resuelto á no perseguir ni molestar á nadie por 
hechos políticos ni por opiniones manifestadas en años anteriores, y así 
lo cumplió. 

APÉNDICE E (pág. 184). 

Motín de Aranjue% (Relación del conde de Toreno). 

Avisos anteriores á éste y no menos ambiguos ponían á la corte de 
Aranjuez en extremada tribulación. Sin embargo, es de creer que cuan
do el 16 dió el Eey la proclama en que públicamente desmentía las 
voces de viaje, dudó por un instante llevarle ó no á efecto, pues es más 
justo atribuir aquella proclama á la perplejidad y turbación propia de 
aquellos días que al premeditado pensamiento de engañar bajamente á 
los pueblos de Madrid y Aranjuez. Continuando, no obstante, los prepara
tivos de viaje, y siendo la desconfianza de los que gobernaban fuera de 
todo término, se esparció de nuevo y repentinamente en el Sitio que la 
salida de SS. M M . para Andalucía se realizaría en la noche del 17 al 18. 
L a curiosidad, junto probablemente con oculta intriga, había llevado á 
Aranjuez de Madrid y sus alrededores muchos forasteros, cuyos sem
blantes anunciaban siniestros intentos; las tropas que habían ido de la 
capital participaban del mismo espíritu, y ciertamente hubieran podido 
sublevarse sin instigación especial. Aseguróse entonces que el príncipe 
de Asturias había dicho á un guardia de corps en quien confiaba: «Esta 
noche es el viaje, y yo no quiero ir», y se añadió que con el aviso co
braron más resolución los que estaban dispuestos á impedirle. Nosotros 
tenemos entendido que para el efecto advirtió S. A . á D. Manuel Fran
cisco Jáuregui, amigo suyo, quien como oficial de guardias pudo fácil
mente concertarse con sus compañeros, de inteligencia ya con otros de 
los demás cuerpos. Prevenidos de esta manera, el alboroto hubiera co
menzado al tiempo de partir la familia real; una casualidad le anticipó. 

Ortega.—HM. de España.—K.—28 
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Puestos todos en vela, rondaba voluntariamente el paisanaje durante 
la noche, capitaneándole, disfrazado bajo nombre de tío Pedro, el inquieto 
y bullicioso conde del Montijo, cuyo nombre en adelante casi siempre 
estará mezclado con los ruidos y asonadas. Andaba asimismo patrullan
do la tropa, y unos y otros custodiaban de cerca y observaban particu
larmente la casa del príncipe de la Paz. Entre once y doce salió de ella 
muy tapada D.a Josefa Tudó, llevando por escolta á los guardias de honor 
del generalísimo; quiso una patrulla descubrir la cara de la dama, la 
cual resistiéndolo excitó una ligera reyerta, disparando al aire un tiro 
uno de los que estaban presentes. Quién afirma fué el oficial Tuyols, que 
acompañaba á D.a Josefa, para que vinieran en su ayuda; quién el guar
dia Merlo, para avisar á los conjurados. Lo cierto es que éstos lo tomaron 
por una señal, pues al instante un trompeta apostado al intento tocó á 
caballo, y la tropa corrió á los diversos puntos por donde el viaje podía 
emprenderse. Entonces, y levantándose terrible estrépito, gran número 
de paisanos, otros transformados en tales, criados de Palacio y monte
ros del infante D. Antonio, con muchos soldados desbandados, acometie
ron la casa de D. Manuel Grodoy, forzaron su guardia y la entraron como 
á saco, escudriñando por todas partes y buscando en balde al objeto de 
su enfurecida rabia. Creyóse por de pronto que, á pesar de la extremada 
vigilancia, se había su dueño salvado por alguna puerta desconocida ó 
excusada, y que ó había desamparado á Aranjuez ú ocultádose en Pa
lacio. E l pueblo penetró hasta lo más escondido, y aquellas puertas, antes 
sólo abiertas al favor, á la hermosura y á lo más brillante y escogido de 
la corte, dieron franco paso á una soldadesca desenfrenada y tosca y 
á un populacho sucio y desaliñado, contrastando tristemente lo magní
fico de aquella mansión con el descuidado arreo de sus nuevos y repen
tinos huéspedes. 

Pocas horas habían transcurrido cuando desapareció tanta desconfor
midad, habiendo sido despojados los salones y estrados de sus suntuosos 
y ricos adornos para entregarlos al destrozo y á las llamas. Repetida y 
severa lección que á cada paso nos da la caprichosa fortuna en sus con
tinuados vaivenes. E l pueblo, si bien quemó y destruyó los muebles y 
objetos preciosos, no ocultó para sí cosa alguna, ofreciendo el ejemplo 
del desinterés más acendrado. La publicidad, siendo en tales ocasiones 
un censor inflexible, y uniéndose á un cierto linaje de generoso entusias
mo, enfrena al mismo desorden y pone coto á algunos de sus excesos y 
demasías. Las veneras, los collares y todos los distintivos de las dignida
des supremas á que Godoy había sido ensalzado fueron preservados y 
puestos en manos del Rey; poderoso indicio de que entre el populacho 
había personas capaces de distinguir los objetos que era conveniente res
petar y guardar y aquellos que podían ser destruidos. L a princesa de la 
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Paz. mirada como víctima de la conducta doméstica de su marido, y su 
hija fueron bien tratadas y llevadas á Palacio, tirando la multitud de 
su berlina. 

A l ñn, restablecida la tranquilidad, volvieron los soldados á sus cuar
teles, y para custodiar la saqueada casa se pusieron dos compañías de 
guardias españolas y valonas con alguna más tropa que alejase al popu
lacho de sus avenidas. 

L a mañana del 18 dio el Rey un decreto exonerando ai príncipe de 
la Paz de sus empleos de generalísimo y almirante y permitiéndole esco 
ger el lugar de su residencia. También anunció á Napoleón esta reso 
lución, que en gran manera le sorprendió. E l pueblo;, arrebatado de 
gozo con la novedad, corrió á Palacio á vitorear á la familia real, que se 
asomó á los balcones conformándose con sus ruegos. En nada se turbó 
aquel día el público sosiego sino por el arresto de I). Diego Crodoy, quien 
despojado por las tropas de sus insignias fué llevado al cuartel de guar
dias españolas, de cuyo cuerpo era coronel; pernicioso ejemplo, entonces 
aplaudido y después desgraciadamente renovado en ocasiones más cala
mitosas. 

Parecía que, desbaratado el viaje de la real familia y abatido el prín 
cipe de la Paz, eran ya cumplidos los deseos de los- amotinados; mas 
todavía continuaba una terrible y sorda agitación. Los reyes, temerosos 
de otra asonada, mandaron á los ministros del despacho que pasasen la 
noche del 18 al 19 en Palacio. Por la mañana, el príncipe de Castel-
Píanco y los capitanes de guardia de eorps, conde de Yillariezo y mar
qués de Albudeite, avisaron personalmente á SS. MML que dos oñciales 
de guardias-, con la mayor reserva y bajo palabra dé honor, acababan de 
prevenirles que para aquella noche un nuevo alborotó se preparaba, ma
yor y más recio que el de la precedente. Habiéndoles preguntado el mar
qués de Caballero si estaban seguros de su tropa, respondieron, enco-
idéndose de hombros, «que sólo-el príncipe de Asturias-podía componerlo 
todo». Pasó entonces Caballero á verse con S-. A . , y consiguió que, tras
ladándose al cuarto de sus padres, les ofreciese que impediría por medio 
de los segundos jefes ele los cuerpos de la Casa real la repetición de 
nuevos alborotos, como también el que mandaría á varias personas1, cuya 
presencia en el Sitio era sospechosa, que regresasen á Madrid, disponien
do al mismo tiempo que criados suyos se esparciesen por la población 
para acabar de aquietar el desasosiego que aún subsistía. Estos ofreci-
miontos del príncipe dieron smospQ á la sospeoha.de que en mucha parte 
obraban de concierto con él los sediciosos, no habiendo habido de casual 
sino el momento en que comenzó el bullicio y tal vez o! haber después 
ido más allá de lo (pie en un principio se habían propuesto. 

Tomadas aquellas determinaciones no sie pensaba en queda tranqui-
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lidad volviera á perturbarse, é inesperadamente á las diez de la maña
na se suscitó un nuevo y estrepitoso tumulto. E l príncipe de la Paz, á 
<iuien todos creían lejos del Sitio, y los reyes mismos camino de Anda
lucía, fué descubierto á aquella hora en su propia casa. Cuando en la 
noche del 17 al 18 habían sido asaltados sus umbrales, se disponía á 
acostarse, y al ruido, cubriéndose con un capote de bayetón que tuvo á 
mano, cogiendo mucho oro en sus bolsillos y tomando un panecillo de la 
mesa en que había cenado, trató de pasar por una puerta escondida á 
la casa contigua, que era de la duquesa viuda de Osuna. No le fué dado 
fugarse por aquella parte, y entonces se subió á los desvanes, y en el 
más desconocido se ocultó, metiéndose en un rollo de esteras. Allí per
maneció desde aquella noche por espacio de 36 horas, privado de toda 
bebida y con la inquietud y desvelo propio de su crítica y angustiada 
posición. Acosado de la sed, tuvo al fin que salir de su molesto y des
dichado asilo. Conocido por un centinela de guardias walonas, que al ins
tante gritó á las armas, no usó de unas pistolas que consigo traía, fuera 
cobardía ó más bien desmayo con el largo padecer. Sabedor el pueblo 
de que se le había encontrado, se agolpó hacia su casa, y hubiera allí 
perecido si una partida de guardias de corps no le hubiese protegido á 
tiempo. Condujéronle éstos á su cuartel, y en el tránsito acometiéndole la 
gente con palos, estacas y todo genero de armas é instrumentos procu
raba matarle ó herirle, buscando camino á sus furibundos golpes por 
entre los caballos y los guardias, quienes escudándole le libraron de un 
trágico y desastroso fin. Para mayor seguridad, creciendo el tumulto, 
aceleraron los guardias el paso, y el desgraciado preso en medio y apoyán
dose sobre los arzones de las sillas de dos caballos seguía su levantado 
trote, jadeando sofocado y casi llevado en vilo. La travesía considerable 
que desde su casa había al paraje adonde le conducían, sobre todo 
teniendo que cruzar la espaciosa plazuela de San Antonio, hubiera dado 
mayor facilidad al furor popular para acabar con su vida si, temerosos 
los que le perseguían de herir á alguno de los de la escolta, no hubiesen 
asestado sus tiros de un modo incierto y vacilante. Así fué que aunque 
magullado y contuso en varias partes de su cuerpo, sólo recibió una he
rida algo profunda sobre una ceja. En tanto, avisado Carlos IV de lo que 
pasaba, ordenó á su hijo que corriera sin tardanza y salvara la vida de 
su malhadado amigo. Llegó el príncipe al cuartel adonde le habían traído 
preso y con su presencia contuvo á la multitud. Entonces, diciéndole 
Fernando que le perdonaba la vida, conservó bastante serenidad para 
preguntarle, á pesar del terrible trance, «si era ya rey», á lo que le res
pondió: «Todavía no. pero luego lo seré». Palabras notables y que de
muestran cuan cerca creía su exaltación al solio. Aquietado el pueblo 
con la promesa que el príncipe de Asturias le reiteró muchas veces de 
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que el preso sería juzgado y castigado conforme á las leyes, se disperso 
y se recogió cada uno tranquilamente á su casa. Godoy, desposeído de 
su grandeza, volvió donde había habitado antes de comenzarse aquélla, 
y maltratado y abatido quedó entregado en su soledad á su incierta y 
horrenda suerte. Casi todos, á excepción de los reyes padres, le abando
naron, que la amistad se eclipsa al llegar el nublado de la desgracia. Y 
aquel á cuyo nombre la mayor parte de la Monarquía todavía temblaba, 
echado sobre unas pajas y hundido en la amargura, era quizá más des
venturado que el más desventurado de sus habitantes. Así fué derrocado 
de la cumbre del poder este hombre que de simple guardia de corps se 
alzó en breve tiempo á las principales dignidades de la corona y se vio 
condecorado con sus órdenes y distinguido con nuevos y exorbitantes 
honores. ¿Y cuáles fueron los servicios para tanto valimiento, cuáles los 
singulares hechos que le abrieron la puerta y le dieron suave y fácil 
subida á tal grado de sublimada grandeza? Pesa el decirlo. La desenfrena
da corrupción y una privanza fundada ¡oh baldón! en la profanación del 
tálamo real. 

Menester sería que retrocediésemos hasta D. Beltrán de la Cueva 
para tropezar en nuestra historia con igual mancilla, y aun entonces, si 
bien aquel valido de Enrique IV principió su afortunada carrera por 
el modesto empleo de paje de lanza, y se encaminó como Codoy por la 
senda del deshonor regio, nunca remontó su vuelo á tan desmesurada 
altura, teniendo que partir su favor con D. Juan Pacheco y cederle á ve
ces al temido y fiero rival. 

Encerrado el príncipe de la Paz en el cuartel de guardias de corps 
y retirado el pueblo, como hemos dicho, á instancias y en virtud de las 
promesas que le hizo el príncipe de Asturias, se mantuvo quieto y sose
gado, hasta que á las dos de la tarde un coche con seis muías á la puerta 
de dicho cuartel movió gran bulla, habiendo corrido la voz que era para 
llevar al preso á la ciudad de Cranada. E l pueblo en un instante cortó los 
tirantes de las muías y descompuso y estropeó el coche. 

E l rey Carlos y la reina María Luisa, sobrecogidos con las nuevas 
demostraciones del furor popular, temieron peligrase la vida de su desgra
ciado amigo. E l Rey, achacoso y fatigado con los desusados bullicios, per
suadido además por las respetuosas observaciones de algunos que en tal 
aprieto le representaron como necesaria la abdicación en favor de su hijo, 
y sobre todo creyendo juntamente con su esposa que aquella medida 
seríala sola que podría salvar la vida á D. Manuel Codoy, resolvió convo
car para las siete de la noche del mismo día 19 á todos los ministros del 
despacho y renunciar en su presencia la corona, colocándola en las sienes 
del príncipe heredero. 

Este acto fué concebido en los términos siguientes: «Como los acha-



— 42G — 

ques de que adolezco no me permiten soportar por más tiempo el grave 
peso del gobierno de mis reinos, y me sea preciso para reparar mi salud 
gozar en un clima más templado de la tranquilidad de la vida privada, lio 
determinado, después de la más seria deliberación, abdicar mi corona en 
mi heredero y mi muy caro hijo el príncipe de Asturias. Por tanto, es 
mi real voluntad que sea reconocido y obedecido como Rey y señor natu
ral de todos mis reinos y dominios. Y para que éste mi real decreto de 
libre y espontánea abdicación tenga su éxito y debido cumplimiento, lo 
comunicaréis al Consejo y demás á quien corresponda. — Dado en Aran-
juez á 19 de marzo de 1808.—Yo, el Rey.—A D. Pedro Gevallos.» 

Divulgada por el Sitio la halagüeña noticia, fué indecible el contento 
y la alegría; y corriendo el pueblo á la plazuela de Palacio, al cerciorar
se de tamaño acontecimiento, unánime mente prorrumpió en vítores y 
aplausos. E l príncipe, después de haber besado la mano á su padre, se 
retiró á su cuarto, en donde fué saludado como nuevo Eey por los minis
tros, grandes y demás personas que allí asistían. 

En Madrid se supo en la tarde del 19 la prisión de D, Manuel Grodoy 
y al anochecer se agrupó y congregó el pueblo en la plazuela del Almi
rante, así denominada desde el ensalzamiento de aquél á esta dignidad 
y sita junto al palacio de los duques de Alba. Allí, levantando gran gri
tería, con vivas al Rey y mueras contra la persona del derribado valido, 
acometieron los amotinados su casa, inmediata al paraje de la reunión, y 
arrojando por las ventanas muebles y preciosidades, quemáronlo todo, 
sin que nada se hubiese robado ni escondido. Después, distribuidos en 
varios bandos y saliendo otros ele puntos distintos con hachas encendi-
ilas, repitieron la misma escena en varias casas, y señaladamente reci
bieron igual quebranto en las suyas la madre del príncipe de la Paz, su 
hermano D. Diego, su cuñado, marqués de Branciforte, los exministros 
Alvarez y Soler y D. Manuel Sixto Espinosa, conservándose en medio de 
las bulliciosas asomadas una especie de orden y concierto. 

Siendo universal el júbilo con la caída de Godoy, fué colmado entre 
los que supieron á las once de la noche que Carlos IV había abdicado. 
Pero como era tarde, la noticia no cundió bastantemente por el pueblo 
hasta el día siguiente, domingo, confirmándose de oficio por carteles del 
Consejo que anunciaban la exaltación de Fernando VI I . Entonces el 
entusiasmo y gozo creció á manera de frenesí, llevando en triunfo por 
todas las calles el retrato del nuevo Rey, que fué al último colocado en la 
fachada de la Casa de la All la . 

Continuó la algazara y la alegría toda aquella noche del 20; pero 
habiéndose ya notado en ella varios excesos, fueron inmediatamente 
reprimidos por el Consejo y por orden suya cesó aquel nuevo género de 
regocijos. 
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Carta del rey Carlos I V a l emperador Napoleón en Aranjuéx 
á 23 de marzo de 1808. 

Señor mi hermano: Y . M . sabrá sin duda con pena los sucesos de 
Aranjuez j sus resultas; y no verá con indiferencia á un Eey que, for
zado á renunciar la corona, acude á ponerse en los brazos de un grande 
monarca aliado suyo, subordinándose totalmente á la disposición del 
único que puede darle su felicidad, la de toda su familia y la de sus fie
les vasallos. 

Yo no he renunciado en favor de mi hijo sino por la fuerza de las 
circunstancias, cuando el estruendo de las armas y los clamores de una 
guardia sublevada me hacían conocer bastante la necesidad,de escogerla 
vida ó la muerte, pues esta última se hubiera seguido después de la de 
la Reina. 

Yo fui forzado á renunciar; pero asegurado ahora con plena confianza 
en la magnanimidad y el genio del grande hombre que siempre ha mos
trado ser amigo mío, yo he tomado la resolución de conformarme con 
todo lo que este mismo grande hombre quiera disponer de nosotros y de 
mi suerte, la de la Eeina y la del príncipe de la Paz. 

Dirijo á Y . M . I. y E . una protesta contra los sucesos de Aranjuez y 
contra mi abdicación. Me entrego y enteramente confío en el corazón y 
amistad de Y . M . , con lo cual ruego á Dios que os conserve en su santa 
y digna guarda. 

De Y . M . L y E . su muy afecto hermano y amigo.— Garlos, 

Carta de M a r í a L n i s a á su hija la reina de E t r u r i a para que la lea 
el duque de Berg. 

Querida hija mía: Decid al gran duque de Berg la situación del Eey 
mi esposo, la mía y la del pobre príncipe de la Paz. 

Mi hijo Fernando era el jefe de la conjuración; las tropas estaban 
ganadas por él; él hizo poner una de las luces de su cuarto en una ventana 
para señal de que comenzase la explosión. En el instante mismo los guar
dias y las personas que estaban á la cabeza de la revolución hicieron 
tirar dos fusilazos. Se ha querido persuadir que fueron tirados por la guar
dia del príncipe de la Paz, pero no es verdad. A l momento los guardias 
de corps, los de infantería española y los de la walona se pusieron sobre 
las annas^ y sin recibir órdenes de sus primeros jefes convocaron á 
todas las gentes del pueblo y las condujeron á donde les acomodaba. 
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E l Eey y yo llamamos á mi hijo para decirle que su padre sufría 
grandes dolores, por lo que no podía asomarse á la ventana, y que lo 
hiciese por sí mismo á nombre del Rey para tranquilizar al pueblo; me 
respondió con mucha firmeza que no lo haría, porque lo mismo sería 
asomarse á la ventana que comenzar el fuego, y así no lo quiso hacer. 

Después, á la mañana siguiente le preguntamos si podría hacer cesar 
el tumulto y tranquilizar los amotinados, y respondió que lo haría, pues 
enviaría á buscar á los segundos jefes de los cuerpos de la Casa real, 
enviando también algunos de sus criados con encargo de decir en su nom
bre al pueblo y á las tropas que se tranquilizasen; que también haría se 
volviesen á Madrid muchas personas que habían concurrido de allí para 
aumentar la revolución, y encargaría que no viniesen más. 

Cuando mi hijo había dado estas órdenes fué descubierto el príncipe 
de la Paz. E l Eey envió á buscar á su hijo y le mandó salir adonde esta
ba el desgraciado príncipe, que ha sido víctima, por ser amigo nuestro y 
de los franceses, y principalmente del gran duque. Mi hijo fué y mandó 
que no se tocase más al príncipe de la Paz y se le condujese al cuartel 
de guardias de corps. Lo mandó en su nombre propio, aunque lo hacía 
por encargo de su padre, y como si él mismo fuese ya Eey, dijo al prín
cipe de la Paz: «Yo te perdono la vida». 

E l príncipe, á pesar de sus grandes heridas, le dió gracias, pregun
tándole si era ya Eey. Esto aludía á lo que ya se pensaba en ello, pues 
el Eey, el príncipe de la Paz y yo teníamos la intención de hacer la ab
dicación en favor de Fernando cuando hubiéramos visto al Emperador y 
compuesto todos los asuntos, entre los cuales el principal era el matri
monio. Mi hijo respondió al príncipe: «No; hasta ahora no soy Eey, pero 
lo seré bien pronto». Lo cierto es que mi hijo mandaba todo como si fue
se Eey sin serlo y sin saber si lo sería. Las órdenes que el Eey mi esposo 
daba no eran obedecidas. 

Después debía haber en el día 19 en que se verificó la abdicación otro 
tumulto más fuerte que el primero contra la vida del Eey mi esposo y la 
mía, lo que obligó á tomar la resolución de abdicar. 

Desde el momento de la renuncia mi hijo trató á su padre con todo 
el desprecio que puede tratarlo un Eey, sin consideración alguna para con 
sus padres. A l instante hizo llamar á todas las personas complicadas en 
su causa que habían sido desleales á su padre, y hecho todo lo que pu
diera ocasionarle pesadumbres. E l nos da priesa para que salgamos de 
aquí, señalándonos la ciudad de Badajoz para residencia. Entretanto nos 
deja sin consideración alguna, manifestando gran contento de ser ya Eey 
y de que nosotros nos alejemos de aquí. 

En cuanto al príncipe de la Paz, no quisiera que nadie se acordara 
de él. Los guardias que le custodian tienen orden de no responder á nada 
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que les pregunte, y lo kati tratado con la mayor inhumanidad. Mi hijo 
ha hecho esta conspiración para destronar al Eey su padre. Nuestras 
vidas hubieran estado en grande riesgo y la del pobre príncipe de la Paz 
lo está todavía. 

E l Eey mi esposo y yo esperamos del gran duque que hará cuanto 
pueda en nuestro favor, porque nosotros siempre hemos sido aliados fieles 
del Emperador, grandes amigos del gran duque, y lo mismo sucede al 
pobre príncipe de la Paz. Si él pudiese hablar ciaría pruebas, y aun en 
el estado en que se halla no hace otra cosa que clamar por su grande 
amigo el gran duque. 

Nosotros pedimos al gran duque que salve al príncipe de la Paz y 
que, salvándonos á nosotros, nos le dejen siempre á nuestro lado, para 
que podamos acabar juntos tranquilamente el resto de nuestros días en 
un clima más dulce y retirados sin intrigas y sin mandos, pero con honor. 
Esto es lo que deseamos el Rey y yo, igualmente que el príncipe de 
la Paz, el cual estaría siempre pronto á servir á mi hijo en todo. Pero mi 
hijo (que no tiene carácter alguno, y mucho menos el de la sinceridad), 
jamás ha querido servirse de él y siempre le ha declarado guerra, como 
al Rey su padre y á mí. 

Su ambición es grande y mira á sus padres como si no lo fuesen. ¿Qué 
hará para los demás? Si el gran duque pudiera vernos, tendríamos gran
de placer, y lo mismo su amigo el príncipe de la Paz, que sufre porque 
lo ha sido siempre de los franceses y del Emperador. Esperamos todo del 
gran duque, recomendándole también á nuestra pobre hija María Luisa, 
que no es amada de su hermano. Con esta esperanza estarnos próximos á 
verificar nuestro viaje.—Luisa. 

APÉNDICE F (pág. 203). 

Víctimas del 2 de mayo de 1808, según D. Francisco Fernández 
de Ibarra. 

D. Luis Daoiz.—D. Pedro Yelarde.—José Méndez Yillamil .—D. Fran
cisco Bermúdez,—Claudio Lamorena.—Bernardino Gómez.—José Batres. 
—Francisco Iglesias.—D. Eugenio de Aparicio.—Juan Fernández de Chao. 
— José Rodríguez.—Matías López.—Francisco Teresa. — Donato Archi-
11a.—Francisco Vico. —D. Valentín de Oñate y Aparicio.—D.Julián Teje
dor,—Pedro Segundo Iglesias. Dionisio Santiago Ximénez.—D. Vicente 
Grómez.—Manuel Antolín.—José Ensebio Martínez.—D.Félix de Salinas. 
—D.Miguel Gómez de Morales.—D.Manuel Núñez.—Domingo Méndez.— 
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José Gacio.—Angel Eivacoba.—Manuel Almagro.-Juan José Postigo.— 
Julián Duque.—AntonioMatarraz. - Félix Monge.—Baltasar Ruiz. - San
tos García. - José PeligroHugar. —D.Miguel de Iñigo y Yallejo.—D.Gre
gorio Moreno.-D. Pascual López.—D. Francisco Gallego Dávila, presbí-
-lero.J—uan Antonio Pérez.-Bartolomé Pechirite.—Teodoro Arroyo.— 
Francisco Sámihez.- RamónPérezYiilamil—D.JoséFumagal.—D. Fran-
cisco Martínez Yalentí. —Juan Antonio Martínez del Alamo.—Manuel 
García Yaldés.—D. Lorenzo Daniel.—Miguel Cubas.—Alfonso García.— 
José Pedrosa.—D. Francisco Sánchez Navarro.—Julián Domínguez.— 
José Dotor.—Gregorio Martínez—Gregorio Arias. - D. Andrés Fernán
dez.—D. Gabino Fernández. —Fulgencio Alvarez.—Miguel Castañeda.— 
Víctor Morales.—Pedro Sánchez. - Francisco Antonio Alvarez.—Bernar
do Morales. — Clara del Rey. — José Mamerto Amador.—Antonio Zambra-
no.—José de Loné.—D. Antonio Yilladomar.—Manuela Malasaña.—Ma
nuel Oltra.—Anselmo Avellano.—Antonio García.—Juan Antonio Aliser, 
—D. Pedro Fernández Alvarez.—Fernando Madrid.—Pedro Alvarez,— 
José del Cerro.—Antonio Sierra.—Alfonso Esperanza.—Antonio Romero. 
—Antonio Martínez.—Manuel de la Oliva.—Manuel Díaz.—José Peña.— 
Manuel González.—Manuel García.—SantiagoDubignao.—Angela Yi l l a l -
pando.—Joaquín Rodríguez.—Ramón Iglesias.—Domingo Braña.—Joa
quín Ruesga.—Antonio Colomo.—Juan Fernández.—Juan Toribio Arjo-
na.—Francisco Roqueña.—José Fernández.—Diego Manso.—Francisco 
Escolar y Molina.—Manuel Ambar.—D. Gabriel Chaponier.—Juan José 
García.—Nicolás Rey.—Manuel Alvarez.—Pantaleón Maenso.—Eugenio 
Rodríguez—José Juan Bautista Montenegro.—Pablo Policarpo García.— 
Ramón González. - Francisco López—Nicolás del Olmo.—D. Benito Ame-
jide.—D. Francisco López, -Doña María Felipa Coste.—Antonio Gó
mez.—D. Mateo González.—Manuel Peláez.—Francisco Doce.—Antonio 
Meléndez.—José López Silba.—D. Felipe Llórente. —D. Tomás Alvarez 
Castrillón.—Yicente Pérez.—D. Esteban Rodríguez.—Manuel González 
Rocas —Félix Sánchez.—José Perea Hernán.—Gaudioso Calvillo.—Mi
guel Facundo Revuelta.—Ensebio Alonso.—D. Esteban Santirso.—Don 
Yicente Fernández.—D. Carlos Nogués.—Tomás Rivas. 

Madrid, 2 de mayo de 1821. 

(Archivo Municipal ele Madrid, 3-363-67). 

Víctimas del 2 de mayo de 1S08, según lista alfabética 
de las rictiiiKis. 

D. Antonio Gómez, víctima de resultas de los malos tratos que su
frió el día 2. Murió en el hospital en 86 de noviembre de 1812. Dejó y 
existe su viuda con una niña. 



— 431 — 

J). Anselmo Ramírez de Arellano, ministro del Resguardo, víctima 
en la Puerta de Recoletos. Existe un niño de tres años que va á la es
cuela y está en compañía de su abuela materna. 

I). Antonio Romero, esquilador de muías de las Eeales Caballerizas, 
víctima al salir del Retiro, en donde le enterraron. Existe su viuda, Inés 
Raboso. 

D. Antonio Sierra, mozo de pala de tahona, de edad de treinta años, 
á quien cogieron en la Plaza, le llevaron al Buen Suceso y allí le ma
taron. Existe su viuda con un niño. 

D. Antonio Zambrano, víctima, fusilado en la Montaña de Pío. Exis
te su viuda con dos niñas. 

D. Andrés Fernández, víctima en la calle del Príncipe do un balazo. 
Existe su hijo. 

D. Angel de Rivacoba, profesor de cirugía, víctima en el Prado. 
Existe una hermana. 

D. Alfonso Esperanza, víctima. Existe una hermana. 
D. Antonio Matarraz, aserrador, que falleció en el hospital en 22 de 

mayo del 808, de resultas de un balazo. Existe un hijo suyo de diez y 
seis años en el Colegio de Doctrinos. 

D. Baltasar Ruiz, de ejercicio arriero, fusilado en el Prado. Existe 
una hija soltera, sirviente. 

D. Benito Amejide y Méndez, de ejercicio tendero, herido el 20 de 
mayo en la cabeza y hombro; fué conducido ai hospital, donde permane
ció cuatro meses, y aunque salió fué sin curar, y vuelto otra vez á dicho 
hospital murió de resultas de las heridas. Su viuda^ doña María Mor-
cuende, vive y también un hijo de menor edad, 

D. Bernardino Gfómez, cerrajero, víctima en la Puerta del Sol. Exis
te su viuda. 

D. Bartolomé Pechirite, ayuda de cámara del señor marqués de Ce-
rralbo, víctima en el Buen Suceso; era natural de Ñápeles, soltero, de 
veintidós años. Existe en Madrid un tío suyo. 

D.a Clara del Rey, víctima en el Parque de Artillería. Existen dos 
hijos solteros; se enterró en el camposanto de la Buena Dicha. 

D. Claudio Lamorena, víctima en el Prado, arriero; existe su viuda, 
ya casada en la villa de Algete, y un niño de ocho años. 

D. Diego Manso, víctima el 2 de mayo en un tejar de la Puerta de A l 
calá. Existe su viuda, Irene Maestro, con un hijo de diez y siete años, 
que trabaja á albañil. 

D. Domingo Méndez, víctima el 2 de mayo, hallándose trabajando 
y llevado á la Montaña de Pío. Existe un hermano en Madrid y otra her
mana en Asturias. 

D. Domingo Braña, empleado que fué de mozo de tabaco en la A d u a -
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na, víctima en la Montaña de Pío por haberle encontrado un sable. Exis
te su viuda y dos hijas. 

D. Donato Archilla, victima, de edad de diez y ocho años, fusilado 
en el Prado. Existe su padre. 

D. Eugenio Aparicio, víctima en la Puerta del Sol, sacado de su 
mismo cuarto. Existe su viuda con cinco hijos menores. Se enterró en 
el Buen Suceso. 

D. Francisco Martínez Valenti, abogado de los Eeales Consejos, víc
tima en la Puerta del Sol el 2 de mayo. Se enterró en el Buen Suceso. 
Existen de éste tres sobrinos carnales, un tío carnal y dos primos her
manos. 

D . Félix Monje, guardacoches que era de S. M . , víctima el 2 de ma
yo, á la salida del Retiro, y le llevaron muerto al hospital, donde se en
terró. Existe su viuda, Yicenta de Gracia, y un hijo, Crispín Monje, co-
c'aero de la Real Casa. 

D. Francisco Antonio Alvarez, jardinero en Aranjuez, víctima el 2 
de mayo en la calle del Tesoro, y se enterró en la parroquia de Santia
go. Existe su viuda, ya casada, y una cuñada con un niño. 

D, Francisco Iglesias, víctima, fusilado en el Prado. Existe su viuda, 
ya actualmente casada, y tres hijos del matrimonio con dicho Iglesias, 
menores de edad y residentes en la villa de Berlanga. 

D. Francisco Sánchez, soltero, víctima del 2 de mayo, herido en la 
calle del Factor, y conducido al hospital, donde falleció; tenía por pri
mo hermano á D . Juan Antonio Sánchez Relaño. 

D. Francisco López, soltero., del comercio de lencería, recibió un 
balazo el 2 de mayo, y de sus resultas murió á los cuarenta y cuatro días 
en el pueblo de Barranco, retirándose á su país. Existe en Madrid un 
hermano suyo. 

D. Francisco Molinas, maestro de coches, víctima el 2 de mayo. Exis
te su viuda. 

D. Francisco Requena, empleado en el Resguardo, víctima en la Puer
ta de Recoletos. Existe su viuda. 

Fernando Madrid, oficial de carpintero, sacado del obrador de San
tiago, víctima en la Montaña de Pío. Existe su viuda. 

D. Francisco Yico, víctima; existe su madre, y murió aquél en. 29 
de mayo del 808 de resultas de un balazo. 

D. Francisco Teresa, víctima en la calle de Segovia á balazos. Exis
te en Asturias su madre y tres hermanos. 

D. Félix Salinas y González, soltero, de edad veintidós años, vícti
ma en la Cibeles. Existe una hermana, que pide, y un hermano. 

D. Francisco Rodríguez, de oficio guarnicionero, víctima en el Buen 
Suceso. Existe sólo una hermana política. 
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D. Francisco Gallego Dávila, presbítero, capellán que era del Monas
terio de la Encarnación, víctima en la Montaña del príncipe Pío de re
sultas de haberle hallado con una espada. Existe su padre en Granada 
y un primo ea Madrid. 

D. Francisco Bermúdez, víctima, que salió á la defensa y fué con
ducido á la Montaña de Pío. Fué ayuda de cámara y existe su viuda en 
Madrid y un hermano en el Escorial. 

D. Gabriel Chaponier, grabador, víctima en l a calle de la .Montera 
y enterrado en San Luis. Existe su viuda con tres hijos. 

I). Gregorio Martínez, mancebo de Caballerizas y esquilador, vícti
ma á la salida del Eetiro y se enterró en San Millán. 

D. Gabino Fernández, oficial de la contaduría de Madrid, víctima en 
la Puerta del Sol. Existe su viuda, actualmente casada, con una niña. 

D. José Ensebio Martínez, arriero; le cogieron en la Puerta de A l 
calá y le fusilaron en el Prado. Tiene padres, hermanas, tías y sobrinos. 

D. José Tumagal, oficial de la Dirección de la Lotería, victima fren
te de San Felipe el Real de un balazo que le dispararon en el balcón de 
su habitación. Era casado, y de allí á dos días murió su mujer, y tiene 
tres sobrinas, llamadas Manuela, Juana y María ele la Cámara Rodrí
guez. La primera agraciada con dote. 

D. José Gazio, de edad veintidós años, víctima en la calle de Precia
dos y se enterró en Santa Cruz. Existe su padre, Benito Gazio, peinero 
en la calle de Carretas, su madre y tres hermanas. 

D. José Rodríguez, de ejercicio botillero en la calle de Hortaleza, 
víctima en el Prado. Existen su viuda, dos hijos y dos nietos de la hija. 

D. José Ruesga, tejedor de lienzos, víctima en la calle de la Montera, 
que se enterró en el camposanto de San Luis; existe un hijo, que se 
llama Valentín Ruesga. 

D. José Pedresa, sirviente, víctima, y se enterró en San Millán, ha
biéndole muerto en la plazuela de la Cebada. Existe un primo suyo. 

D. Julián Tejedor, artífice platero, víctima fusilado, en la Montaña 
de Pío, por haberle encontrado una pistola. Existen su madre y tres 
hijos menores y un hermano. 

D. José Batres, fusilado en el Prado y enterrado en el camposanto 
del hospital. Existe su viuda. 

D. Juan Fernández, hortelano que era, víctima el 2 de mayo extra
muros de la Puerta de Alcalá. Existe su viuda con cuatro hijos. 

D. Juan Toribio Arjona, hortelano, víctima extramuros de la Puerta 
de Alcalá. Existe su viuda con dos hijos. 

D. Joaquín Rodríguez, jornalero, víctima; se enterró en San Andrés. 
Existe su viuda con dos hijas solteras. 

D. Juan José García, cantero, víctima; se enterró en San Ginés. 
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D. Jviliá.n Duque, víctima. Existe su viuda coti una niña, á quien 
tocó el dote, y dos hijos más, casados. 

D. José Dotor, zapatero, víctima. Existe su viuda y una niña. 
D, Juan Antonio Alises, palafrenero que fué de S. M . , víctima. Exis

te su viuda y dos hijos. 
D. José Lone, víctima, fusilado en la Montaña de Pío. Existe su viu

da, actualmente casada, y un niño. Tenía tienda de aceite y vinagre. 
D. José Mamerto Amador, víctima en el Parque de Artillería. Exis

ten dos hermanos y dos sobrinos. 
U . Julián Domínguez, que vivía en la calle de Segovia, víctima en 

la Puerta del Sol. Existe un hijo. 
D. José Bautista Montenegro, que vivía en la huerta del marqués de 

Perales, fusilado en el Retiro. Existe su hija, Paula Montenegro, soltera, 
y también un hijo llamado Santiago. 

D. Juan Antonio Pérez, soltero, de veinte años, mozo de caballos del 
cuartel de guardias, víctima como herido el día 2 que entró en el hospi
tal y nmrió el 15. Existen dos sobrinas. 

D. José del Cerro, de edad de catorce años, empedrador, víctima de 
dos balazos en la calle de Carretas. Existe su padre y tres hermanos del 
víctima. 

D. Juan Antonio Martínez del Alamo, dependiente que fué de Rentas, 
fusilado en la Montaña de Pío. Existe una hermana, casada. 

D. Juan José Postigo, trabajador que era en la huerta del marqués 
de Perales, víctima en el Prado. Existe un hijo, soldado artillero. 

D. José Peligro ügar , oficial de cerrajero, víctima sacado de la casa 
del marqués de Yelisca. Existe una prima. Fusilado en el Prado. 

D. José Peligro, padre del anterior; sacado de dicha casa del señor 
marqués de Velisca, donde era mayordomo. 

D. José Méndez Yil lamil , que se hallaba sirviendo al Sr. Canga Ar-
güelles, víctima, fusilado en el Retiro. Existe su viuda en Asturias y 
un niño. 

D. Lorenzo Daniel, napolitano, víctima del 2 de mayo; existe su 
viuda y era compositor de piezas dramáticas por el Rey. 

D. Manuel Diez, víctima en el día 2 á la puerta de su casa, calle de 
la Concepción, casa del Olivo, núm. 16. Dejó y subsiste su viuda, María 
déla Cruz Fernández, y su hijo, José Diez, oficial cacharrero. 

D Manuel Almagro, víctima en el día 2, fusilado en el Prado, Dejó 
una hija y dos hermanos que tienen hijos. 

D.a Manuela Malasaña, víctima en el 2 de mayo, de edad de quin
ce años, soltera, de ejercicio bordadora; murió en el Parque de Artillería, 
por haberla encontrado con unas tijeras. Se enterró en la Buena Dicha. 
Tiene á su tía carnal, Marcela Oñoro, viuda, de cincuenta y dos años. 
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D.1 Matías López, víctima del 2 de mayo, .frente al Ant. de Piedrar 
de un balazo, y pasado al hospital murió aquella noche. Existe su viuda, 
Isabel Ruiz; un hijo llamado Miguel López, casado; tiene cuatro niños, y 
viven en la Cava Baja, núm. 7; también tiene un primo carnal. 

D. Miguel Iñigo, víctima, quien recibió un balazo y de sus resultas 
murió en 17 de junio, y se enterró en San Justo. Existen dos sobrinas 
carnales solteras y un primo hermano. 

D. Manuel Antolín, víctima en la Montaña de Pío, jardinero que era 
de aquella posesión. Existen hermanos casados; tres niños, sobrinos del 
víctima. 

D. Manuel Núñez, víctima en las inmediaciones del Palacio de un 
balazo. Se enterró en Santa María. Existe su madre y tres hermanos. 

D. Manuel de la Oliva, de oñcio lavandero, víctima en el 2 de mayo 
de un balazo en la calle de Toledo; murió en el hospital. Existen dos 
sobrinos carnales. 

D. Manuel Ambar, víctima el 2 de mayo; existe su viuda con tres 
hijos. 

D. Manuel Grarcía; Yaldes, inquilino de un lavadero, víctima á la 
espalda de los Consejos. Existe su viuda, actualmente casada. 

D. Miguel de Cubas, oficial de carpintero, víctima. Existe su viuda 
y dos niños. 

D. Manuel Oltra, albañil, víctima en la Puerta de Alcalá, Existe su 
viuda y un hijo. 

D. Manuel Grarcía, soldado voluntario de Estado, víctima en la Mon
taña de Pío. Existen su viuda y tres hijos pequeños. 

D. Miguel Castañeda, víctima de un balazo. 
J). Manuel Alvarez, que era carretero de la Provisión del pan; vícti

ma en la plazuela del Rastro. Existe una hija casada y tiene cuatro 
niños. 

D. Nicolás del Olmo, jornalero, víctima de dos balazos, de cuyas 
resultas murió después en el hospital. Existen dos hijos. 

I). Pablo Policarpo Grarcía Yélez, oficial de zapatero, víctima en las 
inmediaciones de Palacio, á las tres de la tarde, el día 2, de un balazo. 
Existen su padre y madre, ancianos. 

D. Pedro Segundo Iglesias, oficial de zapatero, de edad de treinta 
años, víctima del 2 de mayo, según informes del teniente mayor de San 
Lorenzo y del alcalde de barrio del Avemaria. Vive su madre. Antonia 
López. 

D. Podro Oltra, oficial de albañil, víctima en la Puerta do Alcalá. 
Existe su viuda y dos niños. 

D.Pedro Sánchez Celemín, víctima en La Puerta del Sol. Existe su 
padre. 
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D. Pedro Fernández Alvarez, agente de negocios, fusilado en el Eeti-
ro por haberle encontrado una pistola. Existe su viuda y dos niños. 

D. Pascual López, oficial que f u é de la Biblioteca del señor duque 
de Osuna, víctima en las gradas de San Felipe el Real. 

D, Ramón Pérez, portero que era de la casa del señor duque de Hijar, 
víctima en la misma portería. Se enterró en San Sebastián, y existe su 
viuda y un sobrino. 

D. Ramón Iglesias, víctima, y se enterró en Santa Cruz. Existe su 
viuda. 

D. Santos García, víctima en el 2 de mayo en la Plaza Mayor. Se 
enterró en San Grinés. 

D. Teodoro Arroyo, víctima de tres balazos que le dieron en la plaza 
Mayor. Era oficial de zapatero, y existe una hermana, casada, con una 
niña, sobrina del difunto. 

D. Valentín de Oñate y Aparicio, soltero, víctima en la Puerta del 
Sol, en la casa y en compañía de su tío D. Eugenio de Aparicio. Existe 
sa madre en Yalgañón. 

D. Yíctor Morales, sargento que fué de inválidos, víctima que fué 
en la callo de Preciados. 

D. Yicente Grómez, de oficio cajero, en la calle del Olivo Alto, víc
tima frente de San G i l , según se ha manifestado. 

A éstos hay que añadir los siguientes, que constan en la partida de 
enterramiento de San Antonio de la Florida: 

D. Juan Antonio Serapio Lorenzo, del Resguardo. 
D. Rafael Cañedo. 
D. Antonio María de Camerro. 
D. Martín de Riucabado, cantero. 

(Archivo Municipal, 2-329-9). 

Víctimas del 2 de mayo de 1808, según los registros parroquiales. 

Cuartel de Afligidos.—Barrio G. de COÍ^S-.—Nicolás Rey, mozo de 
caballos de la C. de Gruardias de Corps. 

Barrio de Afl igidos.-V. Manuel Antolín, capataz de la Florida.— 
Ramón González de la Cruz. 

Barrio de Leganüos. - D. Francisco Gallego Dávila.—Manuel Gar
cía, soldado del regimiento de voluntarios; fué llevado por la tropa 
francesa; se ignora su paradero. Ot™ soldado lo mismo. 

Barrio de Monserrat. -Antonio Míirtínez, dependiente del Resguardo. 
—Anselmo Ramírez, ministro montado del Resguardo, y otros cuatro ó 
cinco compañeros. 
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Barr io del Rosario. - José Lone, oficio tendero, plazuela de Santo 
Domingo. 

Barr io de San Marcos.—Tomás mozo de caballos. 
E n los barrios de Monterrey y afueras y plazuela del Grato no ha 

ocurrido novedad. 
Guarlel del Barqui l lo .—Barr io de San Antón .—Cal le de San Juan, 

núm. 14, Manuel Diana recibió cuatro balazos.—Felipe Rigol, oficial de 
zapatero.—José Rodríguez, oficio botillero. 

Barr io Guardias Españolas.—Francisco Fernández, maestro zapatero 
en la calle Panaderos. Tenía el día 2 un oficial llamado Juan Mallo. Sa
lió de su casa para ir á la suya, en la calle de Santa Polonia; se ignora 
su paradero. 

Barr io Mercenarias. - Juan Toribio Arjona, jardinero.—Julián Du
que, herrero.—Francisco Escobar, maestro de coches.—Manuel Sambes, 
aguador.—Andrés Ovejero, albañil. 

Barr io Salesas.—Julián Campuzano.—Tomás N . , oficio criado.— 
Francisco Iglesias, oficio criado. 

Barrio afueras Puerta de Sania Bárbara.—Manuel Almagro, emplea
do fábrica de cristales.—Juan Fernández, capataz, muerto. 

Barr io Santa M a r í a . — D . Lorenzo Daniel, letrado.—D. Manuel Nú-
ñez.—D. José Rodríguez, lacayo. 

Barr io Puerta de Segovia.—Josef Candín y Francisco Sedariego, 
aguadores.—Francisco Teresa, mozo de mesón. 

Barr io del Sacramento.—N&da,. 
Barr io de San N i c o l á s , E n c a r n a c i ó n , C a ñ o s del Peral y San J u a n . 

—Nada. 
Barr io de D o ñ a M a r í a de Aragón.—Manuel de la Fuente.—María 

Cesco, herida calle de Mira el Río. 
Barr io afueras del Ouartel. Francisco Calderón, pordiosero.—Ma

nuel Grarcía Yeldís, amo del lavadero de la Puerta de San Yicente. 
Cuartel de San M a r t í n . — D . Vicente Grómez.—D. Grabriel Cheponie-

res, grabador.—D. Pedro Yelarde. D. Luis Daoiz.—Pedro Linares,con
ductor de la valija de Zaragoza.—Francisco Grarcía, molendero de cho
colate. 

Además se han enterrado en la parroquia de San Luis una mujer y 
un hombre. 

Barr io de San M a r t í n . — En el barrio de San Martín no se sabe 
quiénes eran, por no haberse presentado nadie á reconocerlos ni recla
marlos. 

Madrid, 11 de mayo.—Diego G i l F e r n á n d e z . 
Cuartel de M a r a v i l l a s . - B a r r i o San lUefonso.—José Fernández 

Viña, cocinero.—Antonio Gronzález.—Manuel Oltra y Pedro Oltra, alba-
Ortega.—Hist. de España.- - V . - 2 9 
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ñiles.—Tomás Castellón.—Mariana Beano, viuda de un capitán de ar
tillería. 

Barr io San P/acw¿o.—Ramón Fuertes.—Tomás Alvaroz.--Esteban 
Santiso, guardaalmacén de la herramienta de la Florida. 

Barr io San Bas i l i o .—Ange l ATillalpando.—Isabel Montalvo.—Fran
cisco Requena. 

Bcifrrio Buena D i c h a . — W a r t í n Larrea, barbero—Facundo Rodríguez, 
guarnicionero.—Felipe Barrio, barbero. 

Barrio del Hospicio.—Josefa Méndez.—Catalina Cano.—Antonio Ma. 
tarranz.—José Amador, albañil.—Juan Grarcía.—Amaro de Tahona.— 
Manuela Malasaña.—Ramona García.—Antonio Azcárraga, cirujano.— 
Clara del Rey.—Francisco Grarcía.—^Francisco Sánchez. —Francisco 
Parra. 

Cuartel de San Francisco.—José Pedrosa, cocinero.—Francisco Sán
chez, empleado.—Matías López, cabrero. —ün pordiosero.—Antonio Gon
zález, albañil. - FranciscoRoca, zapatero.—Joaquín Rodríguez.—Antonio' 
Martínez.—Miguel García.—Antonio Romero. 

Cuartel de San J e r ó n i m o . — J o s é García.—Bartolomé Pechirite.— 
Antonio Iglesias. —Ramón Pérez Yillamil.—Pedro Alvarez. 

Barrio de la Crux.—Eugenio Aparicio, corredor de cambios.—Yalen-
tín Oñate, sobrino del anterior.—Gregorio Moreno.—Sabino Fernández 
Godoy, oficial de la Contaduría.—Francisco Martínez A7"alentí, aboga
do.—Andrés Fernández Suárez, agente de negocios.—Miguel Iñigo, co
merciante. 

Barrio de Pinto.—Juan'Coronel. 
Barrio Buen S u c e s o . — J o s é Peligro,—Un hijo del anterior, de diez 

y ocho años.—José Espejo. 
(Biblioteca de Madrid, manuscrito P. Y.=Caja 8, número 73.) 

APÉNDICE G (pág. 215). 

Decreto de Napoleón confiriendo el Trono de España á su 
hermano José. 

Napoleón, por la gracia de Dios, Emperador de los franceses, Rev do 
Italia, Protector de la Confederación del Rhin, etc., á todos los que la 
presente vieren, sabed: 

Habiéndome hecho conocer la Junta de Estado, el Consejo de Casti
lla, la villa de Madrid, etc., par sus representaciones, que el bien de 
España exigía que se pusiese un pronto término al interregno, hemos 
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resuelto proclamar, como por la presente proclamamos, rey de las Espa-
ñas y de las Indias á nuestro muy amado hermano José Napoleón, actual 
rey de Ñápeles y de Sicilia. 

Salimos garante al Eey de las Españas de la independencia é inte
gridad de sus Estados de Europa, Asia, Africa y América. 

Mandamos al lugarteniente general del reino, á los ministros y al 
Consejo de Castilla que hagan publicar la presente proclamación según 
las formalidades de estilo, para que nadie pueda alegar ignorancia. 

Fecho en nuestro Palacio imperial de Bayona á 6 de junio de 1808. 
— Napoleón. — Por el Emperador, el ministro secretario de Estado. 
//. B . Maret. 

Copla que antes de la entrada de José I en Madr id cmdahan 
los músicos callejeros. 

Cuando venga Bonaparte, 
niña, le tienes que dar 
una botella de vino 
revuelta con rejalgar. 

Ya verás cómo se la bebe, 
ya verás qué gusto le da, 
ya verás cómo no revienta, 
ya verás, ya verás, ya verás. 

Edicto anunciando la entrada en Madr id del rey José lionaparte. 

D. Pedro de Mora y Lomas, del Consejo de S. M. , su secretario con 
ejercicio de decretos, corregidor é intendente de esta villa de Madrid y 
su partido. 

llago saber: Que por real orden comunicada por el Excmo. Sr. Don 
Sebastián de Pifiuela; secretario de Estado y del despacho universal de 
(rracia y Justicia, el Consejo Supremo de Castilla, con fecha de ayer, 
y acordado su cumplimiento por dicho tribunal en este día, se previene 
que, debiendo llegar el Rey á esta villa mañana 20 del corriente, á eso 
de las seis de la tarde, entrando por la Puerta de los Pozos, calle de 
Puencarral, Red de San Luis, calle de la Montera, Puerta del Sol, calles 
Mayor y Almudena, á Palacio, se encarga por la misma real orden la 
tranquilidad y sosiego público, y el adorno y buen orden de la misma 
carrera. 

Y para que llegue á noticia de todos los vecinos, y í"S|iocia]mente do 
los que viven en dicha carrera, fíjanse copias impresas, aulori/adas del 
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infrascrito escribano de policía del Ayuntamiento y corregimiento de 
esta villa, en los parajes más públicos y acostumbrados, insertándose 
también en la Gaceta. 

Madrid, 19 de julio de 1808.—Pe*-o de Mora y Lomas. - Por man
dato de S. S., Francisco Rodríguez Gallegos. 

Belación de lo ocurrido en la tarde del 25 de julio, con motivo de 
la proclamación del Rey Nuestro Señor D . José Napoleón 7, 
Rey de las Españas y de las Indias. 

A las cuatro y media vino á caballo el señor corregidor desde su casa 
á las Consistoriales, acompañado del alguacil mayor, 24 alguaciles, tam
bién á caballo, y 6 porteros de vara á pie. Subió á las Casas Capitulares, 
donde estaba el Cuerpo de caballeros regidores, propietarios, honorarios 
y abogados consistoriales, esperando para recibir al excelentísimo señor 
conde de Campo Alange, nombrado por S. M. para ejercer el acto de la 
real proclamación, por indisposición del excelentísimo señor marqués 
de Astorga, á quien corresponde la propiedad de la dignidad de ujier 
mayor. 

Yerificada que fué la llegada de S. E . (que fué con un numeroso 
acompañamiento de los señores generales y oficiales del ejército fran
cés, el excelentísimo señor duque de Frías y el capitán general de esta 
provincia, llevando en seguida caballos de mano ricamente enjaezados, 
una magnífica carroza de la Eeal Casa, tirada de seis caballos ricamen
te adornados, y otros coches de respeto), bajaron cuatro caballeros re
gidores á recibirle, quedándose la comitiva en la plaza de la Y i l l a , y 
habiendo ocupado el Ayuntamiento los asientos según la antigüedad, y 
el señor conde de Campo Alange el que le correspondía, recibió de ma
nos del señor corregidor el real estandarte. 

En seguida salieron todos del Ayuntamiento, y puestos á caballo 
(excepto los señores comisarios de Casas de Ayuntamiento, que se que
daron á cumplimentar al Consejo, por convite que Madrid le hizo para 
ver dicho acto de proclamación) se formaron en el orden siguiente: 

Iba delante una partida de caballería francesa, haciendo calle; en 
seguida los timbales y clarines de las reales caballerizas, á caballo con 
armas reales y uniformes de ellas. 

Seguía una escuadra de alabarderos; luego 24 alguaciles del juzgado 
de Madrid á caballo, en traje de golilla con varas levantadas, y el algua
cil mayor, también con vara alta, á la cabeza de ellos. 

Continuaban los personajes convidados por el señor conde de Campo 
Alange, que ejercía las veces de alférez mayor, con caballos ricamente 
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enjaezados; sucesivamente los maceres de Madrid, los señores indivi
duos de dicho cuerpo; seguían los cuatro reyes de armas, con sus unifor
mes de la Real Casa, con cota j en ellas bordadas de oro y plata las 
armas reales de Castilla y León, cerrando la comitiva el señor corregi
dor con bastón y á su derecha el excelentísimo señor conde de Campo 
Alange con el pendón real en la mano. 

En cuya forma se dirigió la comitiva por la calle de la Almudena, 
arco de Palacio, al tablado que allí se hallaba establecido, en donde se 
apearon y subieron los dos señores secretarios de Ayuntamiento, los 
cuatro reyes de armas, los que se colocaron en los cuatro ángulos, y en 
el medio de dichos señores el corregidor, conde de Campo Alange y el ca
ballero capitular que hacía de decano. 

Y por el rey de armas más antiguo se dijo: 
—Silencio, silencio, silencio; cid, oid, oid. 
Y por el señor conde de Campo Alange se pronunció: 
—Castilla, Castilla, Castilla por el Rey nuestro señor, que Dios guar

de, D José Napoleón I. 
Y concluido este acto, por los cuatro reyes de armas se esparció gran 

cantidad de moneda al pueblo que presenciaba dicha proclamación. 
Igual ceremonia se practicó en los tres tablados, que al intento se 

hallaban establecidos en la plaza Mayor, plazuela de las Descalzas Reales 
y la de la "Villa, en la que, concluido el acto de proclamación y subién
dose á la Sala Consistorial todos los expresados señores corregidor, alfé
rez mayor y demás caballeros capitulares, devolvió el señor conde de 
Campo Alange el real pendón al señor corregidor, el que se colocó en el 
balcón dorado que hay en las Casas Consistoriales, según práctica. 

Concluida esta función, que fué muy solemne y lucida, así por el 
adorno de su carrera, crecida concurrencia, músicas dispuestas en dichos 
tablados y otros puntos, y bebidas que, por generosidad de dicho señor-
conde de Campo Alange, se dieron al público gratuitamente, convidó á 
Madrid para que le acompañase á su mesa; que tenía dispuesta en cele
bridad de la expresada proclamación, y demás señores convidados, que 
le acompañaron á caballo hasta su casa, en donde había un magnífico ban
quete, distribuido en cinco mesas de la mayor abundancia, magnificencia 
y delicado gusto. 

Funciones de la 'proclamación. 

TEATROS 

Se dieron funciones en los teatros del Príncipe, de la Cruz y de los 
Caños del Peral. A las compañías del Príncipe y de la Cruz dió el Ayun
tamiento 10.000 reales á cada una. 
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Las obras que respectivamente fueron representadas en dichas fun
ciones, particularmente para solaz de los soldados extranjeros y de algu
nos elementos oficiales, fueron las siguientes: 

Teatro del Prínr-ipe.—Día 25, Las tramas de Garulla (un acto), bole
ro, tonadilla del Presidiario f E l payo de la carta (saínete). 

Día 2G. E l sastre fingido (saínete), fandango, tonadilla de L a apuesta 
de la sortija y E l pano de centinela (saínete). 

Teatro de la Cmx.—Día 25. Lo cierto por lo dudoso 1 comedia de 
Lope. • 

Día 2C. E l pretendiente con palabra.s y plumas, comedia de Tirso. 
Teatro délos Caños.—Día 25. L a ¡Jrora d'una opera seria, ópera bufa 

de Gnecco. y el baile de Lefebre, Don Quijote de la Mancha en las bodas 
de Camocho. 

Día 26. Ora*vi e Curiazii, ópera de Cimarosa. y el mismo baile. 

COKRIDAS DE TOROS 

Señor Corregidor de Madrid. A l marqués de Perales se dice con esta 
fecha lo que sigue: 

«Queriendo el Rey N . S. que su proclamación al trono de estos reinos, 
que se ha de celebrar el 25 del corriente, se solemnice con regocijos 
públicos, ha resuelto que haya dos corridas de toros; el 27 y el 30 del 
mismo, encargando á Y . S. todo lo relativo á su ejecución, como lo estaba 
anteriormente. 

»También ha resuelto que en las gradas cubiertas y tendidos sólo se 
cobre la mitad del precio señalado, y la otra mitad la abonará S. M. , desti
nando el total produoto al socorro del Hospital Greneral de esta Corte, con 
deducción de los gastos que se causen. 

»Todo lo cual participo á X . S. de real orden para su inteligencia y 
cumplimiento. 

»Y de la misma real orden lo traslado á Y . S. para su gobierno. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. - Palacio, 22 de julio de 1^9>.—Alanza.y> 

Aunque en la real orden se dice que las corridas serían dos, de tres 
se habla en una curiosa solicitud que se conserva en el Archivo munici
pal de Madrid, suscrita por el célebre Sentimientos, que tomó parte en 
ellas con su compañero Alfonso Alarcón. 

Dice así: 
«Señores del Ayuntamiento: Juan Núiíez, Sentimientos, torero y pri

mer espada, vecino de esta Corte, con el debido respeto á Y . SS. expo
ne que, habiendo trabajado en las tres corridas que esta villa celebró á 
la Proclamación de nuestro Augusto soberano D. Josef I, y haliióndole 
quedado á deber 2.700 reales de dichas corridas, y hallándose en la más 



— ' 443 — 

extrema miseria, con una dilatada familia de su mujer, tres hijos y dos 
sobrinitos de corta edad, y el no habérsele pagado las corridas que se han 
celebrado por cuenta del Hospital, por ausencia del señor marques de las 
Almenaras, en las que salió herido, además el no cobrar hace ocho meses 
la pensión de 24 reales que tenía por S. M . , y no teniendo el menor 
recurso, es por lo que 

;>A Y. SS. suplica tengan á bien el mandar se me paguen los dichos 
2.700 reales que de dichas corridas me resulta debiendo la Y i l l a . Gracia 
epía además, por justicia, espero y de ella recibiré mrd. 

»Madrid, 13 de abril de 1809—Juan Núñez, Sentimientos.» 

APÉNDICE H (pág. 217). 

C o n s t i t u c i ó n de B a y o n a . 

Consta esta Constitución de trece títulos, divididos en 146 artículos* 
Los más importantes de éstos son los siguientes: 

CONSTITUCIÓN 

E n el nombre de Dios Todopoderoso, don Josef Napoleón, por la gra
cia de Dios, Eey de las Españas y de Indias. 

Habiendo oído á la Junta nacional congregada en Bayona, de orden 
de nuestro muy caro y muy querido hermano Napoleón, Emperador de 
los franceses, Rey de Italia, Protector de la Confederación del Rhin, etc. 

Hemos decretado y decretamos la presente Constitución, para que se 
guarde como \QJ fundamental de nuestros Estados y como base al pacto 
que une á nuestros pueblos con Nos y á Nos con nuestros pueblos. 

TÍTULO I. — De la religión: 

Articulo 1,° La religión católica, apostólica y romana, en España y 
on todas las posesiones españolas, será la religión del Rey y de la nación, 
y no se permitirá ninguna otra. 

TÍTULO II.—De la sucesión á la Corona. 

Art . 2.° La Corona de las- Españas y de las Indias será hereditaria en 
nuestra descendencia directa, natural y legítima, de varón en varón, por 
orden de primogenitura, y con exclusión perpetua de las hembras. 
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En defecto de nuestra descendencia masculina natural y legítima, 
la Corona de España y de las Indias volverá á nuestro muy caro y muy 
amado hermano Napoleón, emperador de los franceses y rey de Italia, y á 
sus herederos y descendientes varones, naturales y legítimos ó adoptivos. 

En defecto de la descendencia masculina natural y legítima, ó adop
tiva de dicho nuestro muy caro y muy amado hermano Napoleón, pasará 
la Corona á los descendientes varones naturales y legítimos del príncipe 
Luis Napoleón, rey de Holanda. 

En defecto de la descendencia masculina natural y legítima del prín
cipe Luis Napoleón, á los descendientes varones naturales y legítimos del 
príncipe Jerónimo Napoleón, rey de Westfalia. 

En defecto de éstos, al hijo primogénito nacido antes de la muerte del 
último Rey de la hija primogénita entre las que tengan hijos varones, y 
á su descendencia masculina natural y legítima, y en caso que el último 
Rey no hubiese dejado hija que tenga hijo varón, á aquel que haya sido 
designado por su testamento, ya sea entre sus parientes más cercanos ó 
ya entre aquellos que haya creído más dignos de gobernar á los espa
ñoles. 

Esta designación del Rey se presentará á las Cortes para su apro
bación. 

Art. 3.° La Corona de las Españas y de las Indias no podrá reunirse 
nunca con otra en una misma persona. 

Art. 6.° La fórmula del juramento del Rey será la siguiente: «Juro 
sobre los Santos Evangelios respetar y hacer respetar nuestra santa reli
gión; observar y hacer observar la Constitución; conservar la integridad 
y la independencia de España y sus posesiones; respetar y hacer respe
tar la libertad individual y la propiedad, y gobernar solamente con la 
mira del interés, de la felicidad y de la gloria de la nación española». 

Art . 7." Los pueblos de las Españas y de las Indias prestarán jura
mento al Rey en esta forma: «Juro fidelidad y obediencia al Rey, á la 
Constitución y á las leyes». 

TÍTULO III.—j^e la Regencia. 

Art. 8.° E l Rey será menor hasta la edad de diez y ocho años cum
plidos. 

Durante su menor edad habrá un regente del reino. 
Art. 16. En el caso de no haber designado regente el Rey predecesor 

y de no tener veinticinco años cumplidos ninguno de los infantes, se for
mará un Consejo de Regencia, compuesto de los siete senadores más 
antiguos. 

Art. 17. Todos los negocios del Estado se decidirán á pluralidad de 
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votos por el Consejo de Eegencia, j el ministro secretario de Estado lle
vará registro de las deliberaciones. 

Art. 19. La guardia del Eey menor se confiará al príncipe designado 
á este efecto por el predecesor del Eey menor, y en defecto de esta desig
nación á su madre. 

Art. 20. ün Consejo de tutela, compuesto de cinco senadores nom
brados por el último Eey, tendrá el especial encargo de cuidar de la edu
cación del Eey menor, y será consultado en todos los negocios de impor
tancia relativos á su persona y á su casa. 

Si el último Eey no hubiese designado los senadores, compondrán 
este Consejo los cinco más antiguos. 

E n caso de que hubiese al mismo tiempo Consejo de Eegencia, com
pondrán el Consejo de tutela los cinco senadores que sigan por orden de 
antigüedad á los del Consejo de Eegencia. 

TÍTULO IY.—De la dotación de la Corona. 

Art. 21. E l patrimonio de la Corona se compondrá de los palacios de 
Madrid, de E l Escorial, de San Ildefonso, de Aranjuez, de E l Pardo y de 
todos los demás que hasta ahora han pertenecido á la misma Corona, con 
los parques, bosques, cercados y propiedades dependientes de ellos, de 
cualquier naturaleza que sean. 

Las rentas de estos bienes entrarán en el tesoro de la Corona^ y si no 
llegan á la suma anual de un millón de pesos fuertes, se les agregarán 
otros bienes patrimoniales hasta que su producto ó renta total complete 
esta suma. 

Art. 22. E l Tesoro público entregará al de la Corona una suma anual 
de dos millones de pesos fuertes, por duodécimas partes 6 mesadas. 

TÍTULO YI.—Del Ministerio. 

Art. 27. Habrá nueve Ministerios, á saber: ü n Ministerio de Justi
cia, otro de Negocios eclesiásticos, otro de Negocios extranjeros, otro de 
lo Interior, otro de Hacienda, otro de Guerra, otro de Marina, otro de 
Indias y otro de Policía general. 

Art. 31. Los Ministerios, cada uno en la parte que le toca, serán 
responsables de la ejecución de las leyes y de las órdenes del Eey. 

TÍTULO YII.—Del Senado. 

Art . 32. E l Senado se compondrá: 
1. ° De los Infantes de España que tengan diez y ocho años cumplidos. 
2. ° De 24 individuos nombrados por el Eey entro los ministros, los 
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capitanes genérale, del ejército y armada, los embajadores, los conse
jeros de Estado y los del Consejo Real. 

Art. 3& Ninguno podrá ser nombrado senador si no tiene cuarenta 
años cumplidos. 

Art. 34. Las plazas de senador serán de por vida. No se podrá pri
var á los senadores del ejercicio de sus funciones sino en virtud de una 
sentencia legal, dada por los tribunales competentes., 

Art . 35. Los consejeros de Estado actuales serán individuos del 
Senado. 

No se liará ningún nombramiento hasta que hayan quedado reduci
dos á menos del número 24, determinado por el artículo 32. 

Art. 30. E l presidente del Senado será nombrado por el Rey y ele
gido entre los senadores. 

Sus funciones durarán un año, 
Art. 38. En caso de sublevación á mano armada ó de inquietudes 

que amenacen la seguridad del Estado, el Senado, á propuesta del Rey, 
podrá suspender el imperio de la (Constitución por tiempo y en lugares 
determinados. 

Podrán asimismo, encases de urgencia y á propuesta del Rey, tomar 
las demás medidas extraordinarias que exija la conservación de la segu
ridad pública. 

Art. 39. Toca al Senado velar sobre la conservación de la libertal in
dividual y de la libertad de la imprenta, luego que esta última se esta
blezca por ley, como se previene después, título XIII , art. 145. 

E l Senado ejercerá estas facultades del modo que se previene en los 
artículos siguientes. 

Art. 40. Una Junta de cinco senadores, nombrados por el mismo 
Senado, conocerá, en virtud de parte que le dé el ministro de Policía 
general, de las prisiones ejecutadas con arreglo al artículo 134 del títu
lo XIII , cuando las personas presas no hayan sido puestas en liber
tad ó entregadas á disposición de los tribunales dentro de un mes de su 
prisión. 

Esta Junta se llamará Junta senatoria de libertad individual. 
Art. 41. Todas las persones presas y no puestas en libertad ó en 

juicio dentro del mes de su prisión podrán recurrir directamente por sí, 
sus parientes ó representantes, y por medio de petición, á la Jimta sena
toria de libertad individual. 

Art. 42. Cuando la Junta senatoria entienda que el interés del Esta
do no justifica la detención prolongada por más de un mes, requerirá 
al Ministro que mandó la prisión para que haga poner en libertad á la 
persona detenida ó la entregue á disposición del tribunal competente. 

Art. 43. Si después de tres requisiciones consecutivas, hechas en el 
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espacio de un mes, la persona detenida no fuese puesta en libertad, o 
remitida á los tribunales ordinarios, la Junta pedirá que se convoque el 
Senado, el cual, si hay méritos para ello, liará la siguiente declaración: 

«Hay vehementes presunciones de que Tí. está detenido arbitraria
mente» . 

E l presidente pondrá en manos del Rey la deliberación motivada por 
el Senado. 

Art. 44. Esta deliberación será examinada, en virtud ele orden del 
Eey, por una Junta compuesta de los presidentes de sección del Consejo 
de Estado y de cinco individuos del Consejo Real. 

Art. 45. Una Junta de cinco senadores, nombrados por el mismo 
Senado, tendrá el cargo de velar sobre la libertad de imprenta. 

Los papeles periódicos no se comprenderán en la disposición de este 
artículo. Esta Junta se llamará Junta senatoria de libertad de imprenta. 

Art. 4G. Los autores, impresores y libreros que crean tener motivo 
para quejarse de que se les haya impedido la impresión ó venta de una 
obra, podrán recurir directamente y por medio de petición á la Junta 
smateria de libertad de imprenta. 

Art. 47. Cuando la Junta entienda que la publicación de la obra no 
perjudica al Estado, requerirá al Ministro que ha dado la orden para 
que la revoque. 

Art. 48. Si después de tres requisiciones consecutivas, hechas en el 
espacio de un mes, no las revocase, la Junta pedirá que se convoque el 
Senado, el cual, si hay méritos para ello, hará la declaración siguiente: 

«Hay vehementes presunciones de que la libertal de imprenta ha 
sido quebrantada». 

E l presidente pondrá en manos del Eey la deliberación motivada del 
Senado. 

Art. 49. Esta deliberación será examinada, de orden del Eey, por 
una Junta compuesta como se previno arriba, art. 44. 

Art. 50. Los individuos de estas dos Juntas se renovarán por quin
tas partes cada seis meses. 

Art. 51. Sólo el Senado, á propuesta del Eey, podrá anular, como 
inconstitucionales, las operaciones de las Juntas de elección, para el 
nombramiento de diputados de las provincias ó de las de los Ayunta
mientos, para el nombramiento de diputados de las ciudades. 

TÍTULO \ \ \ l .—Del Consejo de Estado. 

Art. 58. Habrá un Consejo de Estado presidido por el Eey, que se 
eompondrá de 30 individuos a lo menos y de (50 cuando más, y se divi
dirá en seis secciones, á saber: 
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Sección de Justicia y de Negocios eclesiásticos, sección de lo^ Inte
rior y Policía general, sección de Hacienda, sección de Guerra, sección de 
Marina, sección de Indias. 

Cada sección tendrá un presidente y cuatro individuos á lo menos. 
Art. 57. Los proyectos de leyes civiles y criminales y los reglamen

tos generales de administración pública serán examinados y extendidos 
por el Consejo de Estado. 

Art. 58. Conocerá de las competencias de jurisdicción entre los cuer
pos administrativos y judiciales, de la parte contenciosa de la adminis
tración y de la citación á juicio de los agentes ó empleados de la admi
nistración pública. 

TÍTULO I X . - D e las Cortes. 

Art. 61. Habrá Cortes ó Juntas de la nación, compuestas de 172 
individuos, divididos en tres estamentos, á saber: el estamento del clero, 
el de la nobleza y el del pueblo. 

E l estamento del clero se coloca á la derecha del trono, el de la noble
za á la izquierda y enfrente el estamento del pueblo. 

Art. 02. E l estamento del clero se compondrá de 25 arzobispos y 
obispos. 

Art. 03. E l estamento de la nobleza se compondrá de 25 nobles, que 
se titularán Grandes de Cortes. 

Art. 04. E l estamento del pueblo se compondrá: 
1.° De 02 diputados ele las provincias de España é Indias; 2.°, de 80 

diputados de las ciudades principales de España é islas adyacentes: 
3.°, de 15 diputados de las Universidades, personas sabias ó distingui
das por su mérito porsonal en las ciencias ó en las artes; 4.°, de 15 ne
gociantes ó comerciantes. 

Art. 05. Los arzobispos y obispos que componen el estamento del 
clero serán elevados á la clase de individuos de Cortes por una cédula 
sellada con el gran sello del Estado, y no podrán ser privados del ejer
cicio de sus funciones sino á virtud de una sentencia dada por los tribu
nales competentes y en forma legal. 

Art. 66. Los nobles, para ser elevados á la clase de Grandes de Cor
tes, deberán disfrutar de una renta anual de 20.000 pesos fuertes á lo 
menos, ó haber hecho largos é importantes servicios en la carrera civil 
6 militar. Serán elevados á esta c ase por una cédula sellada con el gran 
sello del Estado, y no podrán ser privados del ejercicio de sus funciones 
sino en virtud de una sentencia dada por tribunales competentes v en 
forma legal. 

Art. 07. Los diputados de las provincias de España é islas adyacen
tes serán nombrados por éstas á razón de un diputado por 300,000 ha-
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hitantes poco más ó menos; para este efecto se dividirán las provincias 
en partidos de elección, que compongan la población necesaria para 
tener derecho á la elección de un diputado. 

Art. 68. La Junta que ha de proceder á la elección del diputado 
recibirá su organización de una ley hecha en Cortes y hasta esta época 
se compondrá: 

1. ° Del decano de los regidores de todo pueblo que tenga á lo menos 
100 habitantes, y si en algún partido no hay 20 pueblos que tengan este 
vecindario, se reunirán las poblaciones pequeñas para dar un elector á 
razón de 100 habitantes, sacándose éste por suerte entre los regidores 
decanos de cada uno de los referidos pueblos. 

2. ° Del decano de los curas de los pueblos principales del partido, 
los cuales se designarán de manera que el número de los electores ecle
siásticos no exceda del tercio del número total de los individuos de la 
Junta de elección. 

Art. 70. La elección de diputados de las provincias de Indias se hará 
conforme á lo que se previene en el art. 93, titulo X . 

Art. 7]. Los diputados de las 30 ciudades principales del reino serán 
nombrados por el Ayuntamiento de cada una de ellas. 

Art. 72. Para ser diputado por las proviucias ó por las ciudades se 
necesitará ser propietario de bienes raíces. 

Art. 73. Los 15 negociantes ó comerciantes serán elegidos entre los 
individuos de las Juntas de comercio, y entre los negociantes más ricos 
y más acreditados del reino, y serán nombrados por el Eey entre aque
llos que se hallen comprendidos en una lista de 15 individuos, formada 
por cada uno de los tribunales y Junta de comercio. 

E l Tribunal y la Junta de comercio se reunirán en cada ciudad para 
formar en común su lista de presentación. 

Art. 74. Los diputados de las Universidades, sabios y hombres dis
tinguidos por su mérito personal en las ciencias ó en las artes, serán 
nombrados por el Rey entre los comprendidos en una lista: primero, de 
15 candidatos presentados por el Consejo Real, y segundo, de siete can
didatos, presentados por cada una de las Universidades del reino. 

Art. 75. Los individuos del estamento del pueblo se renovarán de 
unas Cortes para otrks, pero podrán ser reelegidos para las Cortes in
mediatas. Sin embargo, el que hubiere asistido á dos Juntas de Cortes 
consecutivas no podrá ser nombrado de nuevo, sino guardando un hue
co de tres años. 

Art. 77. E l presidente de las Cortes será nombrado por el Rey entre 
tres candidatos que propondrán las Cortes mismas por escrutinio y á 
pluralidad absoluta de votos. 

Art. SO. Las sesiones de las Cortes no serán públicas y sus votaeio-
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nes sérán en voz o por escrutinio, y para que haya resolución se necesi 
tará la pluralidad absoluta do votos, tomados individualmente. 

Art. 81. Las opiniones y las votaciones no deberán divulgarse ni im
primirse. Toda publicación por medio de impresión ó carteles, hecha pol
la Junta de Cortes ó por algunos de sus individuos, se considerará como 
un acto de rebelión. 

Art. 82. La ley fijará de tres en tres años la cuota de las rentas y 
gastos anuales del Estado, y esta ley la presentarán oradores del Conse
jo de Estado á la deliberación y aprobación de las Cortes. 

Las variaciones que se hayan de hacer en el Código civil , en el Có
digo penal, en el sistema de impuestos ó en el sistema de monedas, 
serán propuestas del mismo modo á la deliberación y aprobación de las 
Cortes. 

Art . 84. Las cuentas de Hacienda dadas por cargo y data, con dis
tinción del ejercicio de cada año, y publicadas anualmente por medio de 
la imprenta, serán presentadas por el ministro de Hacienda á las Cortes, 
y éstas podrán hacer sobre los abusos introducidos en la administración 
las representaciones que juzguen convenientes. 

Art. 85. En caso que las Cortes tengan que manifestar quejas gra
ves y motivadas sobre la conducta de un Ministro, la representación que 
contenga estas quejas y la exposición de sus fundamentos, votada qu^ 
sea, será presentada al Trono por una diputación. 

Examinará esta representación, de orden del Rey, una Comisión 
compuesta de seis consejeros de Estado y de seis individuos del Consejo 
Real. 

Art. 8G. Los decretos del Rey que se expidan á consecuencia de de
liberación y aprobación de las Cortes se promulgarán con esta fórmula: 
Cídas las Cortes. 

TÍTULO X.—Be los reinos y provindas españolas de América v Asia. 

Art. 87. Los reinos y provincias españolas de América y Asia goza
rán de los mismos derechos que la metrópoli. 

Art. 88. Será libre en dichos reinos y provincias toda especie do 
cultivo y de industria 

Art. 8í». Se permitirá el comercio recíproco de los reinos y provin
cias entre sí y con la metrópoli. 

Art. 90. No podrá concederse privilegio alguno particular de expor
tación e importación en dichos reinos y provincias. 

Art. 91. Cada reino y provincia tendrá constantemente cerca del 
írobierno diputados encargados de promover sus intereses v de ser sus 
representantes en las Cortes. 
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Art. 02. Estos diputados serán en número de 22, á saber: dos de 
Nueva España, dos del Perú, dos del Nuevo Reino de Granada, dos de 
Buenos Aires, dos de Filipinas, Tino de la Isla de Cuba, uno de Puerto 
Eico, uno de Quito, uno de la provincia de Venezuela, uno de Charcas, 
uno de Chile, uno de Cuzco, uno de (fuatemala, uno de Yucatán, uno de 
Q-uadalajara, uno de las provincias internas Occidentales de Nueva 
España y uno ele las provincias Orientales. 

Art . 93. Estos diputados serán nombrados por los Ayuntamientos de 
los pueblos que dirigen los virreyes ó capitanes generales en sus respec
tivos territorios. 

A l ser nombrados deberán ser propietarios de bienes raíces y natu
rales de las respectivas provincias. 

Cada Ayuntamiento elegirá, á pluralidad de votos, un individuo, y el 
acta de los nombramientos se remitirá al virrey o capitán general. 

Será diputado el que reúna mayor numero de votos entre los indivi
duos elegidos en los Ayuntamientos. 

En caso de igualdad, decidirá la suerte. 
Art. 94. Los diputados ejercerán sus funciones por el término de ocho 

años. Si al concluirse este término no hubiesen sido reemplazados conti
nuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la llegada de sus sucesores. 

Art. 95. Los diputados nombrados por el Rey entre los individuos 
de la Diputación de los reinos y provincias españolas de América y 
Asia serán adjuntos en el Consejo de Estado y sección de Indias. Ten
drán voz consultiva en todos los negocios tocante á los reinos y provin
cias de América y de Asia. 

TÍTULO XI.—Del orden judicial. 

Art. 96. Las Españás y las Indias se gobernarán por un solo Códi
go de leyes civiles y criminales. 

Art. 97. E l orden judicial será independiente en sus funciones. 
Art. 99. E l Rey nombrará todos los jueces. 
Art. 100. No podrá precederse á la destitución de un juez sino á con

secuencia de denuncia hecha por el Presidente ó procurador general del 
Consejo Real, y deliberación motivada del mismo Consejo, sujeta á la 
aprobación del Rey. 

Art. 101. Habrá jueces conciliadores que formen un tribunal de paci
ficación. Juzgados de primera instancia. Audiencias ó tribunales de ape
lación, un tribunal de reposición para todo el reino y una alta Corte Real. 

Art. 102. Las sentencias dadas en última instancia deberán tener su 
plena y entera ejecución, y no podrán someterse á otro tribunal sino en 
caso de haber sido anuladas por el tribunal de reposición. 
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Art. 104. E l Consejo Real será el tribunal de reposición. Conocerá de 
los recursos de fuerza en materias eclesiásticas. 

Tendrá un presidente y dos vicepresidentes. 
E l presidente será individuo nato del Consejo de Estado. 
Art. 106. E l proceso criminal será público. 
E n las primeras Cortes se tratará de si se establecerá ó no el proceso 

por jurados. 
Art. 108. Una alta Corte Real conocerá especialmente de los delitos 

personales cometidos por los individuos de la familia real, los ministros, 
los senadores y los consejeros de Estado. 

Art. 110. La alta Corte se compondrá de los ocho senadores más anti
gaos, de los seis presidentes de sección del Consejo de Estado y del pre
sidente y los dos vicepresidentes del Consejo Real. 

Art. 112. E l derecho de perdonar pertenecerá solamente al Rey y lo 
ejercerá oyendo al ministro de Justicia, en un Consejo privado compuesto 
de los ministros, de dos senadores, de dos consejeros de Estado y de dos 
individuos del Consejo Real. 

Art. 113. Habrá un sólo Código de comercio para España é Indias. 
Art. 114. En cada plaza principal de comercio habrá un tribunal y 

una Junta de comercio. 

TÍTULO XII.—De la administración de Haeienda. 

Art. 115. Los vales reales, los juros y los empréstitos de cualquiera 
naturaleza que se hallen solemnemente reconocidos se constituyen defi
nitivamente en deuda nacional. 

Art. 116. Las aduanas interiores de partido á partido y de provincia 
á provincia quedan suprimidas en España é Indias. Se trasladarán á las 
fronteras de tierra ó de mar. 

Art. 117. E l sistema de contribuciones será igual en todo el reino. 
Art. 118. Todos los privilegios que actualmente existen concedidos 

á cuerpos ó particulares quedan suprimidos. 
La supresión de estos privilegios, si han sido adquiridos por precio 

se entiende hecha bajo la indemnización; la supresión de los de jurisdic
ción será sin ella. Dentro del término de un año se formará un regla
mento para dichas indemnizaciones. 

Art. 119. E l Tesoro público será distinto y separado del Tesoro de la 
Corona. 

TÍTULO XIII .—Disposiciones generales. 

Art. 124. Habrá una alianza ofensiva y defensiva perpetuamente, 
tanto por tierra como por mar, entre Francia y España. Un Tratado 
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especial determinará el contingente con que haya de contribuir cada una 
de las dos Potencias en caso de guerra de tierra ó de mar. 

Art 12G. L a casa de todo habitante en el territorio de España j de 
Indias es un asilo inviolable; no se podrá entrar en ella sino de día y para 
un objeto especial, determinado por una ley ó por una orden que dimane 
de la autoridad pública. 

Art. 127. Ninguna persona residente en el territorio de España y de 
Indias podrá ser presa, como no sea en flagrante delito, sino en virtud de 
una orden legal y escrita. 

Art. 128, Para que el acto en que se manda la prisión pueda ejecu
tarse, será necesario: 

1. ° Que explique formalmente el motivo de la prisión y la ley en vir
tud de que se manda. 

2. " Que dimane de un empleado á quien la ley haya dado formalmente 
esta facultad. 

3. ° Que se notifique á la persona que se va á prender y se le deje copia, 
Art, 129, Un alcaide ó carcelero no podrá recibir ó detener á ninguna 

persona sino después de haber copiado en un registro el auto en que se 
manda la prisión; este auto debe ser un mandamiento dado en los térmi
nos prescritos en el artículo antecedente, ó un mandato de asegurar la 
persona, ó un decreto de acusación, ó una sentencia, 

Art. 132. Todos aquellos que, no habiendo recibido de la ley la facul
tad de hacer prender, manden, firmen y ejecuten la prisión de cualquiera 
persona; todos aquellos que, aun en el caso de una prisión autorizada por 
la ley, reciban ó detengan al preso en un lugar que no esté pública y 
legalmente destinado á prisión, y todos los alcaides y carceleros que con
travengan á las disposiciones de los tres artículos precedentes, incurrirán 
en el crimen de detención arbitraria. 

Art. 133. E l tormento queda abolido; todo rigor ó apremio que se 
emplee en el acto de la prisión ó en la detención y ejecución, y no esté 
expresamente autorizado por la ley, es un delito. 

Art. 135. Todo fideicomiso, mayorazgo ó sustitución de los que actual
mente existen y cuyos bienes,, sea por sí solo ó por la reunión de otros 
en una misma persona, no produzcan una renta anual de 5.000 pesos 
fuertes, queda abolido. 

E l poseedor actual continuará gozando de dichos bienes, restituidos á 
la clase de libres. 

Art, 136, Todo poseedor de bienes actualmente afectos á fideicomiso, 
mayorazgo ó sustitución, que produzcan una renta anual de más de 5,000 
pesos fuertes, podrá pedir, si lo tiene por conveniente, que dichos bienes 
vuelvan á la clase de libres. E l permiso necesario para este efecto ha de 
ser el Rey quien lo conceda. 

Ortega.—Hitt, de España. - V.—30 
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Art. 137. Todo fideicomiso, mayorazgo ó sustitución de los qué actual
mente existen, que produzca por sí mismo ó por la reunión de muchos 
fideicomisos, mayorazgos ó sustituciones en la misma cabeza, una renta 
anual que exceda de 20.000 pesos fuertes, se reducirá al capital que pro
duzca líquidamente la referida suma, y los bienes que pasen de d i c l u . 

capital volverán á entrar en la clase de libres, continuando así en pddfer 
de los actuales poseedores. 

Art . 139. En adelante no podrá fundarse ningún fideicomiso, mayo
razgo ó sustitución sino en virtud de concesiones hedías por el Eey, por 
razón de servicios en favor del Estado y con el ñu de perpetuar en digni
dad las familias de los sujetos que los hayan contraído. 

La renta anual de estos fideicomisos, mayorazgos ó sustituciones no 
podrá en ningún caso exceder de 20.000 pesos fuertes ni bajar de 5.000, 

Art. 140. Los diferentes grados y clases de nobleza actualmente exis
tentes serán conservados con sus respectivas distinciones, aunque sin 
excepción alguna de los cargos y obligaciones públicas y sin que jamás 
pueda exigirse la calidad de nobleza para los empleos civiles ni eclesiás
ticos, ni para los grados militares de mar y tierra. 

Los servicios y los talentos serán los únicos que se atiendan para los 
recursos. 

Art. 141. Ninguno podrá obtener empleos públicos civiles y eclesiás
ticos si no ha nacido en España ó ha sido naturalizado. 

Art. 143. La presente Constitución se ejecutará sucesiva y gradual
mente por decretos ó edictos del Rey, de manera que el todo de sus dis
posiciones se halle puesto en ejecución antes del 1.° de enero de 1813. 

Art. 144. Los fueros particulares de las provincias de Navarra, Viz
caya, Guipúzcoa y Alava se examinarán en las primeras Cortes, [vara 
determinar lo que se juzgue más conveniente al interés de las mismas 
provincias y al de la nación. 

Art. 145. Dos años después de haberse ejecutado enteramente esta 
Constitución se establecerá la libertad de imprenta. Para organizaría se 
publicará una ley hecha en Cortes. 

Art. 146. Todas las adiciones, modificaciones ó mejoras que se ha va 
creído conveniente hacer en esta Constitución se presentarán, de orden 
del Rey, al examen y deliberación de las Cortes en las primeras que m 
celebren después del año de 1820. 

Comuniqúese copia de la presente Constitución, autorizada por mm'' 
tro Ministro secretario de Estado, al Consejo Real y á los demás (Jonsoios 
y Tribunales, á fln de que se publique y circule en la forma acostum-
Irada. 

Dado en Bayona á 6 de julio de 1808.—lo el Rey, Jose/.—Vov S. M 
su ministro secretario de Estado, Mariano L u i s de Urquijo 
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Sello con el escudo ele armas de España y el águila ó escudo de fami
lia1 en el ecusón, y la inscripción siguiente: Joseplt N a p o l e ó n I, Bey de 

las JEspañas y de las Indias, 

Los individuos que componen la Junta española convocada en esta 
ciudad de Bayona por S. M . I. y E , Napoleón I, emperador de los france
ses y rey de Italia, hallándonos reunidos en el palacio llamado el Ohis-

pado'viejo celebrando la duodécima sesión de las de la mencionada Junta; 
habiéndonos sido leída en ella la Constitución que precede, que durante 
el mismo acto nos ha sido entregada por nuestro augusto monarca José I; 
enterados de su contenido, prestamos á ella nuestro asentimiento y acep
tación, individualmente por nosotros mismos, y también en calidad de 
miembros de la Junta, según lo que cada uno tiene en ella y según la 
extensión de nuestras respectivas facultades, y nos obligamos á observar
la y á concurrir en cuanto esté de nuestra parte á que sea guardada y 
cumplida, por parecemos que, organizado el Grobierno que en la misma 
Constitución se establece^ y hallándose al frente de él un príncipe tan 
justo como el que por dicha nuestra nos ha cabido, la España y todas sus 
posesiones han de ser tan felices como deseamos. 

Y en fe de que esta es nuestra opinión y voluntad, la firmamos en 
Bayona á 7 de julio de 1808.—Miguel José de Azanza.- Mariano Luis de 
Urquijo.—Antonio Eanz Eomanillos. —José Colón.—Manuel de Lardi-
zábal.—Sebastián de Torres.—Ignacio Martínez de Yillela.—Domingo 
Cervillo.—Luis Idiáquez.—Andrés de Herrasti.—Pedro de Porras.^—El 
príncipe de Castelfranco.—El duque del Parque.—El arzobispo de Bur
gos.—Fray Miguel de Acevedo, vicario general de San Francisco.—Fray 
Jorge Eey, vicario general de San Agustín.—Fray Agustín Pérez de 
Valladolid, general de San Juan de Dios.—F. E l duque de Frías.—F. E l 
duque de Híjar.—F. E l conde de Orgaz.—J. E l marqués de Santa Cruz.— 
V . E l conde de Fernán Núñez.—M. E l conde de Santa Coloma. - E l mar
qués de Castellanos.—El marqués de Bendaña.—Miguel Escudero.—Luis 
Grainza.—Juan José María de Tandiola.—José María de Lardizábal.—El 
marqués de Monte Hermoso, conde de Treviana.—• Vicente del Castillo.— 
Simón Pérez de Ceballos. —Luis Saiz.—Dámaso Castillo Larroy.—Cris
tóbal Ciadera. —José Joaquín del Moral.—Francisco Antonio Cea.—José 
llamón Milá de la Eoca—Ignacio de Tejada.—Nicolás de la Herrera. — 
Tomás de la Peña.—Eamón María de Adurriaga —D. Manuel de Pela-
yo.—Manuel María do Upategui.—Fermín Ignacio Beunza. —Eaimundo 
Etenhard y Salinas. - Manuel Eomero. —Francisco Amorós.-Zenón Alon
so.—Luis Meléndez.-Francisco Angulo.—Eoque Novella.—Eugenio de 
Sampelayo.—Manuel Grarcía de la Prada.—Juan Soler.—Gabriel Bonito 
de Orbegozo.--Pedro de Isla.-Francisco Antonio de Echagüc—Podro 
Caballos.—El duque del Infantado.—José Gómez Hermosilla.—Vicouto 
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Alcalá aaliano.-Miguel Ricardo de Alava.-Cristóbal de b ó n g o r a . -
PaWo Arr ibas . -José Garriga.-Mariano Agus t ín . -E l almirante mar
gues de Ariza y Estepa.~El condede Castelfloriclo.-El conde de Noble-
jas mariscal de Castilla.-Joaquín Javier U r i z . - L u i s Marcelino Perei-
ra.-Ignacio Múzquiz. - Vicente Conzález Arnao. - Miguel Ignacio de La 
Madr id . -El marqués de Espeja.—Juan Antonio Llórente . -Jul ián de 
Fuentes.—Mateo de Norzagaray. José Odoardo y Grandpe.—Antonio 
Soto Premostratense.-Juan Nepomuceno de Rosales.—El marqués de 
Casa Ca lvo . -E l conde de Torre Múzquiz . -El marqués de las Horma-
y;as._Fernando Calixto Núñez.—Clemente Antonio Pisador.—D. Pedro 
Larriva Torres.—Antonio Saviñón. - José María Tineo.-Juan Mauri. 

APÉNDICE I (pág. 222). 

Proclama de Palafox á los zaragozanos (16 de junio de 1808). 

Aragoneses: Vuestro heroico valoren la defensa déla causa más jus
ta que puede presentar la historia se ha acreditado en el día de ayer 
•on los triunfos que hemos conseguido. 

E l 15 de junio hará conocer á toda Europa vuestras hazañas y la 
iiistoria las recordará con admiración. Habéis sido testigos oculares de 
jinestros triunfos y de la derrota completa de los orgullosos franceses 
que osaron atacar nuestra capital. 700 muertos, un número considera
ble de heridos, 30 prisioneros y muchos desertores que se han pasado á 
nuestras banderas son el fruto de su temeridad. Hemos tomado 6 caño
nes de batallón, 6 banderas, una caja de guerra, varios caballos, forni
turas y armas y no debemos dudar que todo el ejército que ha entrado 
en Aragón expiará sus crímenes y quedará deshecho. Continuad, pues, 
valerosos aragoneses, con el ardor y noble espíritu de que estáis anima
dos. Ved la heroica conducta de las zaragozanas, que inflamadas todas 
del amor á su patria, á su rey y su religión, corren presurosas á presta
ros todo género de auxilios. En breve se os agregarán un sinnúmero de 
tropas veteranas, que, envidiosas de vuestras glorias y deseosas de tener 
parte en ellas, vienen caminando á marchas dobles. Mientras tanto, vos
otros todos, clero, comunidades, madres de familia y demás ciudada
nos, que, ya concurriendo personalmente al combate, ya proveyendo de 
todo á vuestros conciudadanos, habéis contribuido tan eficazmente á con
servar la capital de vuestro reino y la dignidad de la nación, seguid fer
vorosos vuestras oraciones al Todopoderoso é interponed la mediación 
de vuestra Augusta y Santísima Madre del Pilar, vuestra protectora 
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para que bendiga nuestras armas y afiance nuestras victorias, extefmi
nando del todo al ejército francés.—Cuartel general de Aragón, 16 de 
juniode 1808. ~ Pa la fox. 

Bando de Calvo de Rozas (29 de junio de 1808). 

Hago saber á todos los vecinos y habitantes de Zaragoza que, aun
que el enemigo nunca ha estado más imposibilitado que ahora para in
vadir esta ciudad, siendo conveniente se le instruya del modo con que 
debe evitarse toda desgracia por pequeña que sea, y ocurrir á todo in
conveniente y accidente que pueda haber, aun en el caso muy remoto de 
que algún soldado enemigo -llegue á penetrar dentro de ella, deberán, 
para lograr su exterminio sin el menor perjuicio por nuestra parte, ob-
sorvar las disposiciones siguientes: 

1. a Todas las mujeres, ancianos y niños se retirarán á sus casas 
cuando hubiese fuego ó se toque la generala, y no se presentarán por las 
calles, en inteligencia de que si por no hacerlo así resultase el menor 
daño serán responsables de él los padres de familia y los amos que estáR 
en su lugar. 

2. a Que en caso de entrar un solo soldado francés (lo que no harán), 
los vecinos cuiden de tener abiertos los zaguanes de sus casas para refu
giarse en ellos los que transiten por las calles, debiendo tener la puerta 
defendida con armas, con lo que se asegura la defensa sin perjuicio de 
sus habitantes, pues si se cerraran las puertas, quedarían expuestos á 
sufrir daños por no poder entrar en sus casas. 

3. a Que desde las ventanas ofendan al enemigo con armas de fuego, 
piedras ó cualquiera otra defensa, por cuyo medio se logrará su total 
exterminio, que son los deseos de S. E . y de todo español. 

4. a Habiendo entendido que algunos, tal vez con el fin de intimidar. 
han esparcido la voz de que los franceses en Madrid señalaron algunas 
casas que hicieron fuego contra ellos desde los balcones, debo declarar 
que no es cierto, y que para operación semejante en esta capital que 
trata de defenderse, no serían bastantes las tropas francesas que hay en 
España. 

5. a Mediante que va á llegar por momentos á esta capital un creci
do número de tropas españolas para escarmiento del ejército francés., 
cuidarán los vecinos todos de guardar entretanto el mayor orden, coa
tribuyendo por este medio á que se verifique el buen servicio en las 
puertas y puntos de defensa, y darán parte de cualquiera que, estando 
en guardia, en el momento de un ataque ó salida abandone su puesto ó 
se retire á su casa. 

Y para que lleguen á noticia de todos estas prevenciones, dirigidas g 
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la defensa de sus personas y bienes y á la mayor ofensa del enemigo, 
he mandado fijar este edicto. - Zaragoza, 29 de junio de 180H.—El In
tendente, Lorenzo Calvo de Rozas. 

Proclama de Palafox d los zaragozanos ( V de j u l i o de 1808). 

Aragoneses: Hoy es el día más famoso de vuestra mejor época, el más 
glorioso ele cuantos inmortalizarán vuestro nombre en los fastos de la 
historia, y por él todas las naciones admirarán en la posteridad vues
tro heroísmo. 

Cuando vuestras almas sensibles lloraban con el más amargo dolor 
la desgraciada catástrofe ocurrida en la tarde funesta del 27 de junio, 
en que gran número de vuestros valientes paisanos fué víctima infeliz 
de la horrible explosión que causó el incendio de uno de los almacenes 
de la pólvora destinada á la defensa de vuestra capital, y cuando, cons
ternados con los espantosos efectos de este suceso imprevisto, atendíais 
al socorro de los infelices que imploraban vuestros auxilios, el bárbaro 
enemigo que os rodeaba aprovechó este terrible momento para conse
guir sus desnaturalizadas intenciones,, fiado, no tanto en sus fuerzas, 
como en la desolación y críticas circunstancias en que os hallabais. Ata
có en la mañana del 28 el punto interesante del Torrero, y colocado en 
él, trató de reducir á cenizas vuestra capital para aniquilaros. Enfure
cido al ver la energía, valor y constancia con que resistíais sus repetidos 
ataques, ó por mejor decir, irritado del heroísmo con que rechazabais, 
hasta poner en vergonzosa fuga, las que se dicen invencibles columnas 
francesas, hizo caer sobre vosotros y vuestras amadas familias un diluvio 
de balas y granadas, que en el espacio de veintisiete horas llegaron á 
1.400, arruinando algunos edificios, sin lograr otro efecto que el de ex
citar vuestro inimitable heroísmo para cubriros de una gloria inmortal. 

Vosotros habéis sabido despreciar peligrosísimos riesgos con inven
cible constancia y vuestro heroísmo ha llegado á lo sumo. Los valientes 
jefes y soldados que os acompañan, á competencia, toman parte en vues
tros triunfos. En el ataque que empezó en la mañana de este día, y que 
el enemigo redobló con la mayor actividad en la del siguiente, acome
tiendo á la ciudad por cinco puntos principales á un tiempo mismo, le 
rechazaron completamente de todos ellos y castigaron su imprudente 
osadía cubriendo de cadáveres el campo; en fin, el honor, el entusias
mo y bizarría con que se han conducido han merecido vuestra admira
ción y reconocimiento. 

Zaragozanos: Ya habéis visto que los esclavos del monstruo que rige 
la Francia son cobardes y huyen cuando no se les teme, y que sólo son 
héroes en el saqueo y la rapiña. Vosotros peleáis por la causa más justa 


